
 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

DAR SUROCCIDENTE 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0713-              001055        DE 2020 
 

(                     28 de octubre del 2020             ) 
 

“POR LA CUAL SE MODIFICA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C. – en uso de las facultades conferidas en el Decreto-Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Ley 1437 de 2011, 
Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD No. 072 de 2016 y demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0713-036-014-200-2018, donde obran los 
documentos correspondientes al permiso de vertimientos, otorgado mediante resolución 0710 No. 0713-000269 del 27 de 
febrero de 2019, a la sociedad CCM INGENIERIA SA, identificada con NIT 805.016.737-1, para las aguas residuales que se 
generan en las instalaciones del PARQUE LOGISTICO CCM INGENIERIA, ubicado en el predio identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-121353, ubicado en la carrera 23 No. 13-203, corregimiento de Arroyohondo, municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el precitado acto administrativo fue notificado el 05 de marzo de  2019 al señor EDUARDO ALFONSO GUEVARA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16.734.574 de Cali, representante legal de la sociedad CCM 
INGENIERIA SA, identificada con NIT 805.016.737-1. 
 
Que mediante escrito radicado No.434632019  del 05 de junio de  2019, el señor EDUARDO ALFONSO GUEVARA 
RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16.734.574 de Cali, representante legal de la sociedad CCM 
INGENIERIA SA, identificada con NIT 805.016.737-1, solicito la modificación de la resolución 0710 No. 0713-000269 del 27 de 
febrero de 2019. 
 
Que con la documentación completa, y verificado el pago del servicio de evaluación en el sistema corporativo, el 10 de 
diciembre de 2019 se expidió el Auto de Inicio del trámite solicitado, comunicado al peticionario el 11 de diciembre de 2019. 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el profesional especializado 
de la Unidad de Gestión de Cuencas Yumbo-Arroyohondo-Mulalo-Vijes presentó el informe y concepto técnico No. 103-2020 el 
cual hace parte integrante del presente acto administrativo y se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
La visita técnica para el presente trámite de modificación se desarrolló el 14 de enero de 2020; la visita fue atendida por Edward 
González,  
 
Proceso de elaboración: 
 
La empresa ENALIA es una empresa española, dedicada a la producción de vino, a partir de uvas, la materia prima que es la 
pulpa obtenida de las uvas, sin restos de piel, ni semillas, se refina para obtener mostos limpios. 
  
Se realiza la fermentación del mosto, utilizando levaduras y este proceso tiene una duración de aproximadamente 20 días, para 
la obtención de un vino sano. 
 
El vino seco obtenido se clarifica utilizando productos apropiados tales como los autorizados por el Decreto 1686 del Ministerio 
de Salud, Artículo17, duración aproximada de cuatro días 
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El producto obtenido se somete a una serie de filtraciones sucesivas, mediante el uso de tierras y placas filtrantes, duración 
aproximada de un día. 
 
El vino base es filtrado y conservado en bodegas, donde se le agregan extractos y esencias de acuerdo con el sabor que se les 
vaya a dar, duración aproximada de dos días. 
 
Se somete el vino hasta llegar al punto de congelación y se procede al embotellamiento 
 
La fuente de abastecimiento del proyecto, proviene del acueducto de Emcali S.A. E.S.P. 
 
Descripción General del Proceso 
 
Se presenta un proyecto llave en mano para una planta de tratamiento de aguas residuales en ENALIA LTDA, diseñado por la 
firma Clean Water Technology, Inc., la propuesta contempla el diseño, suministro, construcción, Puesta en marcha y 
estabilización para la planta de tratamiento, compuesta fundamentalmente por un cribado fino (Criba rotatoria), Reactor 
anaerobio de cama de lodo granular expandida EGSB, un biofiltro para el gas, un reactor anaerobio de lodos activados y un 
filtro Dewatering Screw Press (DSP), para desaguado de lodos 
 
Características del agua residual a tratar: 
 

Parámetro Unidad de Medida Valor 

Flujo de agua m3/día 38 

Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5) mg/Litro 10367 

Demanda Química de Oxigeno (DQO) mg/Litro 22020 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/Litro 550 

pH   2,8-5 

Grasas y Aceites mg/Litro <10 

 
Características del agua residual tratada ofrecida con el sistema de tratamiento propuesto artículo 13 de la resolución 0631 de 
2015, Sector de actividades de fabricación y manufactura de bienes, mezcla y formulación de bebidas alcohólicas, por un factor 
de 1.5, por ser vertimiento al alcantarillado. 
 

Parámetro Unidad de Medida Valor 

Demanda Bioquímica de Oxigeno (DBO5) mg/Litro 200 

Demanda Química de Oxigeno (DQO) mg/Litro 500 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/Litro 200 

Sólidos Sedimentables mg/Litro 2 

pH   6 a 9 

Grasas y Aceites mg/Litro 20 

 
Las aguas residuales no domésticas, descargarán al colector de la Cra 23, operado por la ESPY, el cual finalmente descarga en 
el río Cauca 
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La Sociedad CCM INGENIERIA S.A., Nit 805.016.737-1, presentó a la Corporación El Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo del vertimiento de ARD y ARnD, y se recomienda tener en cuenta los siguientes requerimientos: 
 
El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios que afecten los 
sistemas de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones, cambio en la actividad o cambios de 
tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
 
Se deberán realizar capacitaciones periódicas (anuales) tanto al personal encargado de la operación de las Unidades de 
Tratamiento como de la brigada en la prevención de la ocurrencia de contingencias. 
 
Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben considerar dentro del 
presupuesto de EL PREDIO Parque Logístico CCM INGENIERIA S.A., los costos de la implementación y puesta en marcha del 
PGRMV, al igual que los seguros pertinentes y los equipos de bombas alternos, tuberías, accesorios para reposición, 
reparaciones, etc. 
 
Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de planes de 
acción con lista de nombres actualizados de los funcionarios responsables y teléfonos de contacto.  
 
Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al igual que a los 
actores externos, de lo cual presentará a la autoridad ambiental las evidencias de cumplimiento (actas, capacitaciones, 
simulacros)  
 
Es de anotar que la implementación, puesta en marcha, actualización de dichos planes es responsabilidad de La Sociedad 
CCM INGENIERIA S.A., para el predio Parque Logístico CCM INGENIERIA S.A., al igual que los impactos ambientales 
generados por las contingencias que se presenten. 
 
Se está cumpliendo con todas las obligaciones de la resolución de permiso de vertimientos 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de revisar integralmente toda la información disponible en el Exp. 0713-036-014-200 de 2018, desde el punto de vista 
técnico se recomienda al Director de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, APROBAR la Modificación del 
Permiso de Vertimientos otorgado a la Sociedad CCM INGENIERIA S.A., Nit 805.016.737-1, en lo referente a autorizar incluir 
dentro del permiso de vertimientos existente, el sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas ARnD, proyectado a 
construir en la empresa ENALIA, ubicada en la Bodega 1 del Complejo industria, en  la Resolución de Permiso de Vertimientos. 
 
Es importante destacar que se presume que para el desarrollo de los documentos presentados y el diseño, la firma Clean Water 
Technology, Inc. que realizó los diseños para la ENALIA LTDA, estimó adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas 
todos los parámetros (capacidades, tiempo de retención hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería, 
metodologías, determinación de riesgos, aplicación de modelos, etc.), por consiguiente la responsabilidad en relación con lo 
indicado será de la Sociedad CCM INGENIERIA S.A., solicitante de la modificación del Permiso de Vertimientos. 
 
Nota: El presente concepto es de carácter técnico y no exime de responsabilidad técnica, ni legal  a La Sociedad CCM 
INGENIERIA S.A., en lo relacionado con el manejo, tratamiento y disposición de las aguas residuales domésticas (ARD) y 
aguas residuales  no domésticas (ARnD) que se generen en el Parque Logístico. Se adjunta expediente No 0713-036-014-200 
de 2018 - Permiso de Vertimientos. 
 (…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, compila y racionaliza las normas de carácter reglamentario que 
rigen en el sector. 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015, toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
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público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso 
de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015  cuando consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos 
previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de 
vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que 
corresponde al artículo 211 y siguientes del Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece “Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los límites 
máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público.  
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del Concepto técnico No. 103-2020, antes trascrito ésta Entidad 
procederá a MODIFICAR LA RESOLUCION 710 No. 0713-000269 del 27 de febrero de 2019 “POR LA CUAL SE OTORGA UN 
PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” a favor de la sociedad CCM INGENIERIA SA, identificada con NIT 
805.016.737-1, para las aguas residuales que se generan en las instalaciones del PARQUE LOGISTICO CCM INGENIERIA, 
ubicado en el predio identificado con matricula inmobiliaria No. 370-121353, ubicado en la carrera 23 No. 13-203, corregimiento 
de Arroyohondo, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el PARAGRAFO PRIMERO y PARAGRAFO SEGUNDO del  ARTÍCULO PRIMERO de la 
resolución 710 No. 0713-000269 del 27 de febrero de 2019 “Por la cual se otorga un permiso de vertimientos de residuos 
líquidos” a favor de la sociedad CCM INGENIERIA SA, identificada con NIT 805.016.737-1, los cuales quedaran asi: 
 

 PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo, son de tipo 
domesticas (ARD), provenientes de la zona administrativa, bodegas y baterías sanitarias, con un caudal  de diseño de 24300 
l/día, el efluente tratado es vertido finalmente mediante bomba al colector de alcantarillado de carrera 23 en las coordenadas 
geográficas 3°32’28.5”N y 76°29’45.2”O; y de tipo no domésticas ARnD, generadas de las actividades realizadas por la empresa 
ENALIA LTDA  ubicada en la Bodega 1, cuya descarga se realizará también al colector de la cra 23, el cual finalmente descarga 
en el río Cauca. 
 

 PARAGRAFO SEGUNDO: La planta de tratamiento de ARnD estará compuesta fundamentalmente por un cribado fino (Criba 
rotatoria), Reactor anaerobio de cama de lodo granular expandida EGSB, un biofiltro para el gas, un reactor anaerobio de lodos 
activados y un filtro Dewatering Screw Press (DSP), para desaguado de lodos. 
 
El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas es convencional y está compuesto por un (1) tanque séptico, un (1) 
filtro anaerobio de flujo ascendente – FAFA, un (1) Filtro fitopedológico, con las siguientes características: 
 
 

Unidad 
Larg
o (m) 

Ancho 
(m) 

Profundi
dad útil 

(m) 

Volume
n útil (L)  

TRH Observaciones 

Tanque 
Séptico 

3,50 
1,80 

2,7 1,8 25758 
25.4 

horas 

El TRH, profundidad, relación largo – 
ancho y número de compartimentos 
CUMPLEN con lo establecido en la 
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Resolución 0330 de 2017. 

Filtro 
anaerobio 
de flujo 
ascendent
e 

4.00 2.70 1.20 12960 
12.2 

horas 

De acuerdo con plano entregado, se 
utilizará como medio filtrante rosetones 
plásticos, considerados en la Resolución 
0330 de 2017. 

Filtro 
fitopedológ
ico 

4.80 2.70 0.60 7776 
3.0 

horas 

Aunque no cumple con la Resolución 0330 
de 2017 para humedales artificiales se 
acepta por ser tratamiento complementario 
del efluente final.  

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR los numerales 4, 6 y 10 del  ARTICULO SEXTO  de la resolución 710 No. 0713-000269 
del 27 de febrero de 2019 “Por la cual se otorga un permiso de vertimientos de residuos líquidos” a favor de la sociedad CCM 
INGENIERIA SA, identificada con NIT 805.016.737-1, los cuales quedaran así: 
 

 ARTICULO SEXTO:  
 
4. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de los sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticas 
ARD y aguas residuales no domésticas ARnD, con la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se 
establece de acuerdo con la inspección periódica de los STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de 
los STAR indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por 
las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
 
6. Presentar a la Corporación la auto declaración de los vertimientos correspondiente al periodo de facturación y cobro de la 
tasa retributiva, dentro de los primeros cinco (5) días de los meses de Enero o Julio. La auto declaración deberá estar 
sustentada por los menos con una (1) caracterización anual representativa de los vertimientos de las aguas residuales 
domésticas ARD y de las aguas residuales no domésticas ARnD y los soportes de información respectivos. La auto declaración 
deberá especificar la información mensual relacionada con las cargas vertidas. 
 
10. Garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento periódico de 
cada una de las estructuras que conforman los STAR de aguas residuales domésticas ARD y aguas residuales no domésticas 
ARnD. En caso de realizar estas actividades a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los 
permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de 
este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, 
fechas de realización de dichas actividades y certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser 
presentados cuando la autoridad ambiental realice el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: INCLUIR en el ARTÍCULO SEXTO de la resolución 710 No. 0713-000269 del 27 de febrero de 2019 las 
siguientes obligaciones: 
 

 12. El sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas ARnD, deberá cumplir en todo momento con las 
concentraciones máximas establecidas en el artículo 13 de la Resolución 0631 de 2015, Sector de actividades de fabricación y 
manufactura de bienes, mezcla y formulación de bebidas alcohólicas, en el marco de lo contemplado en el Decreto 1076 de 
2015. En el evento de que no se cumplan las normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos 
señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones 
y restricciones establecidas en las precitadas disposiciones. 
 

 13. Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, Dos (2) veces por año la caracterización 
de las aguas residuales no domésticas ARnD, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin 
de verificar el cumplimiento normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de 
enero y julio de cada anualidad. 
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ARTICULO CUARTO: La sociedad CCM INGENIERIA SA, identificada con NIT 805.016.737-1, en cuanto al PGRMV deberá:  
 

 Actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios que afecten los sistemas de 
tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones, cambio en la actividad o cambios de tecnología de 
tratamiento del agua residual generada.  
 

 Realizar capacitaciones periódicas (anuales) tanto al personal encargado de la operación de las Unidades de Tratamiento como 
de la brigada en la prevención de la ocurrencia de contingencias. 
 

 Considerar dentro del presupuesto del predio Parque Logístico CCM INGENIERIA S.A., los costos de la implementación y 
puesta en marcha del PGRMV, al igual que los seguros pertinentes y los equipos de bombas alternos, tuberías, accesorios para 
reposición, reparaciones, etc; teniendo en cuenta los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 
2012 
 

 Contar con la matriz de planes de acción con lista de nombres actualizados de los funcionarios responsables y teléfonos de 
contacto, para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia. 
 

 Realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al igual que a los actores 
externos, de lo cual presentará a la autoridad ambiental las evidencias de cumplimiento (actas, capacitaciones, simulacros) 
 
ARTÍCULO QUINTO: Los demás apartes incluidos en la parte resolutiva de la Resolución 710 No. 0713-000269 del 27 de 
febrero de 2019, continúan con su vigencia y  obligatoriedad. 
  
ARTÍCULO SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la 
diligencia de notificación personal de la presente providencia al representante legal de la sociedad CCM INGENIERIA SA, 
identificada con NIT 805.016.737-1, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar la calidad conforme lo 
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011 y surtir el trámite de la publicación en el boletín de la entidad. 
 
Dada en Santiago de Cali, el  28 de octubre del 2020 

 
 
 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 

 
 
Elaboró: Erika Varón Sánchez-Técnica Administrativa -Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Efrén Escobar– Profesional Especializado--Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez – Coordinadora de la Unidad de Gestión  Cuenca Arroyohondo – Yumbo – Mulalo – Vijes 
 
Archívese en: 0713-036-014-200-2018 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711                001206          DE 2020 
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(                           20 de noviembre del 2020         ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN  0710 No. 0711-
001751 DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2020.” 

 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 

2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 
 
.  

CONSIDERANDO: 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
la Resolución 0710 No. 0711 001751 DEL 18 DE noviembre del 2019, se negó la concesión de aguas subterráneas a la señora 
MARY ENID ARANGO FRASE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.520.845 expedida en Jamundí, para la 
utilización del pozo profundo, en el predio denominado LOTE No. 2 Manzana No. 1 Urbanización Tierra de Chiminango, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-316802, ubicado en la Urbanización Pance , Jurisdicción del municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que, el citado acto administrativo fue notificado personalmente el día 27 de noviembre del 2019 al señor JAVIER RESTREPO 
ARISTIZÁBAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.540.696 de Armenia, en calidad de autorizado de la señora 
MARY ENID ARANGO FRASER, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.520.845 expedida en Jamundí. 
 
Que, la señora MARY ENID ARANGO FRASER, estando dentro del término legal, mediante escrito No. 938402019 de fecha 
11/12/2019 interpuso recurso de reposición y en subsidio del de apelación contra la Resolución 0710 No. 0711-0711 001751 del 
18 de noviembre del 2019 del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…)  II. HECHOS: PRIMERO: El día 02 de julio del 2019 radique en las instalaciones de la CORPORACIÓN REGIONAL 
AUTÓNOMA DE OCCIDENTE - CVC solicitud de concesión de aguas subterráneas, para necesidades domesticas individuales, 
a la cual se le asigno No de radicación 505152019 del 2 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO: Posterior a la radicación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas, recibimos oficio de fecha 16 de julio 
del 2019 de número 0711-505152019 de asunto "TRÁMITE - Concesión Aguas Subterráneas y/o Sistema Tratamiento Aguas 
Residuales" donde nos informaban lo siguiente: (…) 
  
TERCERO: En atención al oficio de fecha 16 de julio del 2019 de número 0711-505152019, dentro de termino establecido 
procedo a dar respuesta y aportamos la documentación solicitada mediante escrito de fecha 01 de agosto del 2019 de asunto 
entrega de documentos al cual se le asigna número de radicación 505152019. 
  
CUARTO: La CVC mediante auto de fecha 22 de agosto del 2019 ORDENÓ dar inicio al trámite administrativo para otorgar la 
concesión de uso de aguas subterráneas. 
 
QUINTO: El 13 de septiembre del 2019 recibimos la visita de los funcionarios de la CVC HERNÁN VALENCIA y RUBÉN DARÍO 
LÓPEZ diligenciaron el siguiente formato:  (…) 
  
SEXTO: Teniendo en cuenta el resultado del concepto técnico No 26127-C-329-2019 del 10 de octubre del 2019, se contrató a 
la empresa HIDROVITAL Soluciones Hídricas y Ambientales para que hicieran una revisión del pozo y emitieran un concepto 
técnico sobre el estado del mismo y formularan las recomendaciones técnicas para subsanar las falencias detectadas por los 
funcionarios de la CVC, quienes mediante informe de fecha 26 de julio del 2019 se obtuvieron las siguientes recomendaciones: 
 
(Imagen extraída de informe de fecha 26 de julio del 2019 emitido por HIDROVITA Soluciones hídricas y Ambientales pág. 16) 
(…) 
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7.RECOMENDACIONES 
•Se recomienda para el perfecto funcionamiento del sistema de bombeo del pozo. mantener un  programa de mantenimiento 
preventivo para la bomba sumergible y realizar mantenimiento preventivo al pozo para tratar de mantener sus condiciones 
hidráulicas actuales. en intervalos de cada 2 a 3 años aproximadamente. 
 
•El aljibe de Casa Mary es tipo artesanal con el que ya se contaba cuando se adquirió el predio, este tipo de aljibes no cuentan 
con sello sanitario debido a su poca profundidad. sin embargo y basados en el Acuerdo 042 de 2010 Capitulo VII Protección de 
Aguas Subterráneas. Articulo 80. "Todas las captaciones de aguas subterráneas deben tener obligatoriamente un sello 
sanitario. para evitar la infiltración de contaminantes al agua subterránea. ...", Sin embargo, se recomienda el veredicto de la 
CVC para la instalación del sello sanitario. quienes indican la profundidad pertinente y las capas a emplear. 
 
•En el momento de instalar el sistema de bombeo, es necesario instalar swich flotador para evitar trabajo en seco de la bomba. 
generando el daño completo del equipo. 
 
SÉPTIMO: Mediante concepto técnico No 26127-C-326-2019 resultado de la visita realizada en día 13 de septiembre del 2019, 
se conceptúa que no es técnicamente viable autorizar el aprovechamiento, las razones por las cuales se niega la concesión del 
pozo son las siguientes: 
(Imagen extraída del concepto técnico No 26127-C-326-2019) 
 
En cuanto a esta aseveración, quiero manifestar mi desacuerdo de manera muy respetuosa, toda vez que el levantamiento 
topográfico realizado E.R.M TOPOGRAFIA S.A.S calculado y dibujado por EDUARDO REYES MORALES portador de la 
Licencia 01-2389 C.P.N.T se establece una distancia en el poso y el STAR de 57 metros (56.904), y no una distancia de 39.8 
mts como lo plantea el memorando No 0630-505152019 firmado por la ingeniera SANDRA TERESA ESCOBAR CARMONA 
quien se basó en el informe formato visita concesión aguas subterráneas del 13 de septiembre del 2019 elaborado por 
HERNÁN VALENCIA y RUBÉN DARÍO LÓPEZ como se observa en el NUMERAL QUINTO de los hechos pues estos hicieron 
una medición satelital pero no se ajusta a la realidad, pues la metodología usada por los funcionarios de CVC pudiera haber 
presentado margen de error, lo que ocasiona que al trasladar las coordenadas tomadas en campo v ponerlas  en el aplicativo  
de la CVC (GEOCVC) pudieran  presentar  una mala medición  o al momento de entregar los datos, es por esto que solicito que 
se corrobore esta información por parte de la CVC, pues la información que se obtiene del levantamiento topográfico se ajusta a 
medidas técnicas de precisión y deben ser tenidas en cuenta. 
(Imagen extraída del levantamiento topográfico de fecha julio del 2018) 
 
(Imagen extraída del concepto técnico No 26127-C-326-2019) 
  
Siempre hemos advertido que la existencia del pozo es anterior a compra del terreno, y precisamente ha sido mi intención 
subsanar las inconsistencias técnicas que se presentan con el mismo para lograr obtener provecho de manera legal y ajustada 
a la norma, y es por esto que solicito se me permita demostrar y se valore las adecuaciones y mejoramientos que se le han 
realizado el pozo para que sea viable su utilización y más teniendo en cuenta que su fin es netamente para uso doméstico del 
recurso, es decir este será empleado para dar funcionamiento a las sanitarios, duchas y lavado de ropa, no será utilizado para 
el consumo humano como liquido potable, dado que ahí se construye mi vivienda y la de mi familia, y no tiene una destinación 
comercial como tampoco su uso no representa peligro alguno para las aguas subterráneas que hacen parte de la zona. 
 
(Imagen extraída del concepto técnico No 26127-C-326-2019) 
  
Es cierto, el pozo no contaba con el sello sanitario, y para subsanar esta situación se contrató a la empresa HIDROVITAL 
Soluciones hídricas y Ambientales, quienes hicieron recomendaciones y acompañamiento y supervisión de carácter técnico en 
la elaboración del sello sanitario de conformidad como lo establece el acuerdo 042 del 2010, sello que se elaboró con una 
profundidad de 3 metros ya que de acuerdo al perfil litológico en los dos primeros metros se presentan estratos permeables que 
hacen susceptible al pozo de cualquier contaminación. Sin embargo, es de aclarar que el pozo se encuentra en un punto alto 
respecto al resto de la propiedad y con 1 metro de exceso en cuanto al sello sanitario para asegurar así una condiciones 
sanitarias óptimas para el funcionamiento del pozo y para garantizar la no contaminación de las aguas subterráneas colindante, 
y como prueba de ello está el informe presentado por HIDROVITAL Soluciones hídricas y Ambientales de fecha 29 de octubre 
del 2019. 
 
(Imagen extrafda del concepto técnico No 26127-C-326-2019) 
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 El pozo técnicamente garantiza el uso sostenible del mismo, esto teniendo en cuenta las adecuaciones que se le han realizado 
como son el sello sanitario, la construcción de un cerramiento techado que impide la caída de agua como el acceso al mismo 
para evitar accidentes, además en mi familia somos 5 personas las que habitamos la casa y el uso del agua se destinara única 
y exclusivamente para dar funcionamiento a los sanitarios, duchas y lavado de ropa, no será utilizado para el consumo humano 
como liquido potable, pues el consumo de agua potable se hará mediante compra de porrones de agua en supermercados, para 
esto la empresa HIDROVITAL Soluciones Hídricas y Ambientales calculó un consumo diario de 200 litros por persona es decir 
1000 litros diarios y para ello se instalaran 2 tanques de almacenamiento de marca ajover. 
 
(Imagen extrafda del plano hidráulico de la casa Mary) 
 
OCTAVO: En consecuencia de lo anterior la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE OCCIDENTE CVC DIRECCIÓN 
TERRITORIAL  DIRECCIÓN  AMBIENTAL REGIONAL  SUROCCIDENTE  mediante  Resolución  0710  No  0711-001751  DEL  
18 DE Noviembre de 2019 (…)”  
 
En concordancia con lo anterior la recurrente solicita: 
 
“(…).PRIMERO: REPONER para conceder el uso de aguas subterráneas para la casa mary ubicado en el inmueble Lote No 2 
No Manzana No 1 urbanización tierras de chiminangos identificado con matricula inmobiliaria 370-316802 ubicado en la calle 7 
No 146 - 50 callejón la viga pance. 
 
SEGUNDO:  En  caso  se ratificar  su  decisión  solicito  muy  respetuosamente  concederme  el RECURSO DE APELACIÓN y 
remitir a su superior jerárquico para el tramite pertinente. (…)” 
 
Así las cosas, previo al análisis de los argumentos presentados por la recurrente, se verificó el cumplimiento de los requisitos 
legales consagrados en el artículo 77 y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
Por lo tanto, se profiere auto admisorio del recurso de fecha 10 de febrero del 2020 en el cual se ordena practicar la inspección 
ocular al predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-316802, ubicado en la Urbanización Pance, Jurisdicción del 
municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca; a fin de conceptuar técnicamente sobre las argumentaciones en el 
recurso objeto de estudio; con el fin de que expida un concepto técnico para resolver el recurso. 
 
Que (el) (los) funcionario (s) designado (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, expidieron el Concepto 
Técnico 26221-C142-2020, el cual hace parte integrante del presente acto administrativo y del que se extracta lo siguiente:  
 
“(…)  Fecha de Elaboración: julio 21 de 2020 
Documentos soporte: Expediente No. 0711-010-001-119-2019 

Documento Fecha Radicado Observación 

Solitud de concesión de aguas subterráneas Julio 2 de 2019 505152019  

Formulario único nacional de solicitud de concesión de 
aguas subterráneas 

Julio 2 de 2019  Diligenciado 

Certificado de existencia y representación    

Cédula de Ciudadanía Abril 25 de 2019  31520845 

Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria Junio 14 de 2019  370-316802 

Registro único tributario   Cumple 

Concepto técnico perforación   26127-P-397-2019 

Informe de construcción pozo    

Prueba de Bombeo Julio 16 de 2019  Hidrovital 

Análisis fisicoquímico y bacteriológico del agua Mayo 17 de 2019  Laboratorio Angel 

Factura de venta – Evaluación concesión de aguas 
subterráneas 

  Recibo de caja No. 217346, pagado e 
29 de agosto de 2019 
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Auto de Iniciación de trámite Agosto 22de 2019   

Visita técnica Septiembre 13 de 2019   

Memorando remisorio documentos a la Dirección 
Técnica Ambiental 

   

Concepto    técnico    de    concesión    de    aguas 
subterráneas 

Octubre 2 de 2019 26221-C-327-2019  

Resolución 0710 No. 0711-001751-2019 Noviembre 18 de 2019  Por la cual se niega una concesión de 
aguas subterráneas y se hace unos 
requerimientos 

Oficio mediante el cual se interpone recurso de 
reposición en subsidio de apelación 

Diciembre 24 de 2019 966102019  

Otros:   Instalaciones hidráulicas y sanitarias 

 
 
Fuente de los Documentos: La DAR Suroccidente envía a la Dirección Técnica Ambiental 
 
Identificación del Usuario: MARY ENID ARANGO F. C.C.31520845 
 
Objetivo: Resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación contra de la resolución No. 0710 No. 0711-001751-
2019 Por la cual se niega una concesión de aguas subterráneas y se hace unos requerimientos 
 
Localización: Lote No. 2 Mz I, Urbanización Tierras de Chiminango, identificado con matrícula inmobiliaria 370-316802, con un 
área de 0,420 ha, ubicado en el corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
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Antecedentes: 
 

1. El Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, emite el concepto técnico No. 
26221-C-237-2019, en el cual se concluye que no es técnicamente viable autorizar el 
aprovechamiento del agua del pozo ubicado en el predio Lote No. 2 Mz I, Urbanización Tierras 

de Chiminango, identificado con matrícula inmobiliaria 370-316802, ubicado en el corregimiento 

de Pance, municipio de Santiago de Cali 
2. Mediante resolución 0710 No. . 0711-001751- del 18 de noviembre de 2019, por la cual se niega 

una concesión de aguas subterráneas y se hacen unos requerimientos. 
3. Mediante oficios 938402019 radicado el 12 de diciembre de 2019 y 966102019, radicado el 24 de 

diciembre de 2019, la Señora Maria Enid Arango Fraser propietaria del predio Lote No. 2 Manzana 

I, ubicado en la calle 7 No. 146-50, interpone el recurso de reposición en subsidio de reposición 

en contra de la resolución No. 0710 No. 0711-001751-2019 Por la cual se niega una concesión 

de aguas subterráneas y se hace unos requerimientos 
4. Mediante Auto elaborado el 10 de febrero de 2020, se admite recurso de reposición y en subsidio 

de apelación, en el cual se dispone lo siguiente: 
-Decretar la práctica de pruebas, mediante la visita ocular y posterior elaboración del concepto 

técnico que permita resolver el recurso interpuesto. 
5. Mediante oficio 0630-938402019, se notifica la programación de la visita técnica decretada en el 

auto admisorio del recurso, la cual se programa para el 10 de marzo de 2020. 
Es necesario informar que por motivos de comunicación inicialmente no fue posible realizar la 

visita en la fecha inicialmente indicada. Posterior a esto en el país fue declarada la Emergencia 

Sanitara por motivo del riesgo de contagio del Covid -19, por lo cual la Corporación suspendió 

todas las visitas e intervenciones en el territorio, las cuales fueron retomadas prudentemente 

desde el 15 de junio de 2020. 

 
6. Se realiza visita técnica el 25 de junio de 2020, en la cual se pretende verificar los argumentos 

con los cuales se fundamenta el recurso interpuesto. 
 

En esta visita se encuentra lo siguiente: 
1. Construcción de sello sanitario, se construyó a 3,5 metros de profundidad. 
2. Se realiza la verificación del estado del pozo, la distancia al pozo séptico. En campo se verifica 

que el pozo se encuentra en buenas condiciones, se realizan algunas observaciones 

adicionales, para asegurar la calidad del agua del pozo. 
El pozo se ubica aguas arriba del pozo séptico en la parte alta del predio. Igualmente medido 

en campo se verifica que la distancia entre el pozo y el pozo séptico es de 52 metros. 
3. El pozo se ubica aguas arriba de una acequia del río Pance la cual no es utilizada en el 

predio. Aparentemente esta no ofrece riesgo de contaminación para el pozo. 
 

Igualmente se realizó la medición del nivel estático con un valor de 3,45 metros. 
La bomba se encuentra instalada a 11 metros de profundidad. 
El agua es llevada a dos tanques de almacenamiento de agua cada uno de 1000 litros. 

 

7. Se realiza visita técnica realizada el 13 de septiembre de 2019, en la cual se obtuvo la siguiente 

información: 
 

La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 
Coordenada Norte:858.358 Coordenada Este: 1.059.737 
Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Cuenca hidrográfica del rio Jamundí  
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No se conoce la fecha de la perforación, el pozo fue perforado por Aljibes el Arroyo, Aureliano 

Correa. 
 

Cuenta con una profundidad de 11,72 metros, revestidos en tubería de concreto. 
 

1. La prueba de bombeo realizada por Hidrovital, el día 16 de julio de 2019, la cual presenta los 

siguientes resultados. 
 

La prueba de bombeo fue realizada con el siguiente equipo de bombeo: 
Bomba sumergible EVANS Modelo SSX1ME100F2C Potencia 1 HP, instalada a 10 metros de 

profundidad. 
 

Profundidad del pozo : 11,72 m 
Diámetro revestimiento : 40” tubería concreto 
Nivel estático (NE) : 3,23 m 
Nivel de bombeo (NB) : 9,62 m 
Abatimiento (s) : 6,39 m 
Caudal (Q) : 1 l/s 
Capacidad específica (Q/s) : 0,16 l/s/m 
Transmisividad (T) : m2/día 
Tiempo de bombeo (horas) : 5 horas 
Sistema de aforo : Volumétrico 
Niveles medidos con : Sonda eléctrica 

 

El pozo después de 5 horas, no encuentra nivel de estabilización. 
 

2. El análisis de agua entregado mediante radicado 966102019, el 24 de diciembre de 2019 

aportado como complemento al recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto. El 
muestreo fue realizado el 25 de octubre de 2019, por el laboratorio Ecoquímica, Análisis 

Ambiental e Hidroambiental. Los resultados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH Und 5,96 

Conductividad us/cm 171,6 

Temperatura °C 27,2 

Oxígeno disuelto mg/l 3,0 

Color verdadero UPC <5 

Sólidos totales mg/l 123 

Sólidos disueltos totales mg/l 115 

Turbiedad NTU 0,72 

Sodio mg/l 7,8 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 73,5 

Potasio mg/l <5 

Dureza total mg CaCO3/l 71,5 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 52,4 

Dureza magnésica mg/l 19,1 

Bicarbonato mg CaCO3/l 73,5 

Carbonatos mg CaCO3/l 0 

Magnesio mg Mg /l 3,46 

Ortofosfatos Mg/l <0,15 

Calcio mg Ca/l 18,76 

Cloruros mgCl/l <10 

Sulfatos mg SO4/l 7,85 

Manganeso mg Mn/l <0,1 

Nitrógeno Total Kjedahl Mg N/l <3,0 

Nitratos mgNO3/l 1,25 

 
REQUERIMIENTOS 
•Realizar el seguimiento de la calidad del agua del pozo, dada la presencia de coliformes totales y coliformes fecales en el agua, 
con el fin de tomar las medidas necesarias para evitar cualquier inconveniente relacionado. 
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•Se requiere realizar las adecuaciones para evitar que el agua de escorrentía ingrese al interior del pozo. Se sugiere otorgar 30 
días para esta adecuación. 
•Se requiere la instalación de un medidor de flujo totalizador del volumen, el cual debe ser ubicado en la tubería de descarga del 
pozo, antes de cualquier derivación, es necesario notificar las características del medidor instalado (marca, serie, número de 
dígitos y factor) así como la fecha de instalación y de inicio de operación. 
•Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
Suroccidente sea entregado el formato al usuario. Este reporte debe reposar en la caseta del pozo. 
•Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, 
correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso 
de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente 
resolución de concesión de aguas subterráneas. 
 
Adicionalmente, se hace un llamado especial a los usuarios para que informen oportunamente las novedades en los medidores 
tales como: cambios, mantenimiento, reposición, daños y robos, entre otros. 
•Se requiere colocar adyacente al pozo sobre su base, una placa metálica que indique el código del pozo Vc-888, las 
coordenadas Norte y Este descritas en este concepto. 
•Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 
 
OBLIGACIONES: 
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 042 
de 2010, decretos 2811 de 1974; 1076 de 2015 y ley 99 de 
1993. 
 
a.No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b.Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c.Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d.Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e.Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f.Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g.Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h.Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 
i.Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas de 
eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
bombas lubricadas por aceite. 
j.Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 
k.Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l.Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 
donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la ley. 
m.Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. 
En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y 
el régimen de operación estipulado en la correspondiente resolución de concesión de aguas subterráneas. 
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n.En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 
o.Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del pozo y 
proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar (…)” 
 
 
Que, conforme con los artículos 76, 77 y 79 de la ley 1437 de 2011, el decreto 1076 del 2015 y acorde con lo expuesto en el 
concepto técnico No. 294 de 2019 del 27 de julio de 2020, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER  la Resolución 0710 No. 0711-001751 del 18 de noviembre del 2020, en el sentido de 
OTORGAR una concesión de aguas de subterráneas , a favor de la señora MARY ENID ARANGO FRASER, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.520.845 expedida en Jamundí; para el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vc-
888, ubicado en el Lote No. 2 Mz I, Urbanización Tierras de Chiminango, identificado con matrícula inmobiliaria 370-316802, 
con un área de 0,420 ha, ubicado en el corregimiento de Pance, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del 
Cauca 
PARÁGRAFO PRIMERO: El pozo profundo identificado como Vc-888 presenta las siguientes características: 
Profundidad del pozo : 11,72 m 
Diámetro revestimiento : 40” tubería concreto 
Nivel estático (NE) : 3,23 m 
Nivel de bombeo (NB) : 9,62 m 
Abatimiento (s) : 6,39 m 
Caudal (Q) : 1 l/s 
Capacidad específica (Q/s) : 0,16 l/s/m 

Transmisividad (T) : m2/día 
Tiempo de bombeo (horas) : 5 horas 
Sistema de aforo : Volumétrico 
Niveles medidos con : Sonda eléctrica 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: las instalaciones del pozo son las siguientes: 
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ARTICULO SEGUNDO: El caudal máximo concesionado a la señora MARY ENID ARANGO FRASER, del pozo VC-888  es de 
1 lit. /seg, es equivalente a 15,85 galones por minuto, durante un tiempo de bombeo de (4) horas diarias, para un tiempo de 
recuperación semanal de 140 horas; para USO DOMÉSTICO, para el suministro de agua en baterías sanitarias, limpieza, en el 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-316802 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15, 85 GPM) 
Tiempo de bombeo diario    : 4 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 28 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 140 horas 

Volumen máximo de bombeo anual : 5.241 m3 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: la señora MARY ENID ARANGO FRASER deberá dar cumplimiento a todas las disposiciones de la 
legislación ambiental relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en 
el Acuerdo CVC 042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1076 de 2015 y ley 99 de 1993.  A continuación se listan las principales 
obligaciones: 

1. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
2. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
3. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
4. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
5. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
6. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En caso 

de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
7. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
8. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 

9. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas de 
eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
bombas lubricadas por aceite. 

10. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

11. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
12. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 

donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la ley. 

13. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. 

14. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y 
el régimen de operación estipulado en la correspondiente resolución de concesión de aguas subterráneas. 

15. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

16. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el 
 

17. usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas 
subterráneas. 
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18. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean tratadas o 
sin tratar. 

19. Presentar el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEEA), dentro del mes siguiente a la ejecutoria del 
presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO.  la señora MARY ENID ARANGO FRASER, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por 
utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización 
de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público que 
se otorga, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARY ENID ARANGO FRASER a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 -214 del 9 de marzo del 2020, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección:  Calle 7 No. 146-50 CALLEJÓN LA VIGA -PANCE- CALI;  e-mail:  
merrin58@hotmail.com: cel: 315 57060209.  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba 
a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
ARTÍCULO SEXTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas otorgada 
mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario deberá 
obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, señaladas en 
la Ley. 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: Advertir a la señora MARY ENID ARANGO FRASER que en los casos en que el pozo, por cualquier 
motivo quede inactivo o en caso de abandono del mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la 
contaminación y/o el desperdicio de las aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
ARTÍCULO DÉCIMO: la señora MARY ENID ARANGO FRASER, deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 
1. Realizar el seguimiento de la calidad del agua del pozo, dada la presencia de coliformes totales y coliformes fecales 
en el agua, con el fin de tomar las medidas necesarias para evitar cualquier inconveniente relacionado. 
2. En un término de 30 días calendario contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, deberá realizar las 
adecuaciones para evitar que el agua de escorrentía ingrese al interior del pozo.  

mailto:merrin58@hotmail.com
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3. Instalar un medidor de flujo totalizador del volumen, el cual debe ser ubicado en la tubería de descarga del pozo, 
antes de cualquier derivación, es necesario notificar las características del medidor instalado (marca, serie, número de dígitos y 
factor) así como la fecha de instalación y de inicio de operación. 
4. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, de acuerdo al formato suministrado por la 
DAR Suroccidente. Este reporte debe reposar en la caseta del pozo. 
5. Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en 
los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, 
correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso 
de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente 
resolución de concesión de aguas subterráneas. 
ARTICULO DÉCIMO´ PRIMERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: SEGUNDO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la 
concesión de aguas otorgada a favor la señora MARY ENID ARANGO FRASER, es por un término de diez (10) años, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución.  En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar 
la solicitud en un término no mayor a seis (6) meses antes de su vencimiento. 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución. Además de las señaladas en el artículo 62, 152 y 153 del Decreto Ley 2811 
de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº 042 de 2010 y podrá imponer 
multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones aquí consignadas, sin perjuicio 
de la cancelación de la concesión.  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Timba 
-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación personal a la la 
señora MARY ENID ARANGO FRASER conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011 y el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo 
de 2020. 
ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
DADA EN CALI,  12 de noviembre del 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente  
 
Proyectó/Elaboró: Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Hector de Jesús Medina -Coordinador de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0711-010-001-119-2019 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0712-010-002-170-2019 correspondiente a la 
solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, iniciado mediante escrito No. 618922019, presentado en fecha 31/08/2020; por 
la sociedad MANUELITA S.A. identificada con el Nit No. 891.300.241-9; en calidad de autorizada de la sociedad MELENDEZ 
S.A., identificada con el Nit. No. 890.302.571-1, representada legalmente por la señora CARMEN EUGENIA POSADA 
GRANADA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.503.176 de Florida. 
Que, el 21 de octubre del año 2019 la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad 
MANUELITA S.A. identificada con el Nit No. 891.300.241-9, representada legalmente por RODRIGO ALBERTO BELALCÁZAR 
HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.248.372 expedida en Palmira; tendiente al otorgamiento de 
Concesión de Aguas superficiales, para los predios identificados con matrículas inmobiliarias No. 370-193591 y 370-565740 
ubicados en  Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que, el pago por concepto de Evaluación del Derecho Ambiental fue efectuado el 28 de noviembre del 2019 mediante Factura 
No. 89265445 del 30 de octubre del 2019. 
 
Sin embargo, mediante Auto de fecha 17 de julio del 2020 se Modificó el auto de inicio en el sentido de que la sociedad 
MANUELITA S.A. identificada con el Nit. 891.300.241-9, representada legalmente por el señor RODRIGO ALBERTO 
BELALCÁZAR HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16.248.372 expedida en Palmira (V), actúa en calidad 
de autorizada de la sociedad MELENDEZ S.A., identificada con el Nit. No. 890.302.571-1, representada legalmente por la 
señora CARMEN EUGENIA POSADA GRANADA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.503.176 de Florida; solicita 
solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en los predios identificados con matrículas inmobiliarias No. 370-193591 y 370-
565740 ubicados en  Jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que una vez fijados los avisos en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Cali y la DAR Suroccidente; el Profesional 
Especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio, el día 11 de septiembre del 
2020, con base a lo observado y el análisis íntegro de toda la documentación aportada, se rindió el concepto Técnico No. 377-
2020  del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…)    5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):   Nit 901 163 842-2 
 
6. OBJETIVO:  Emitir concepto Técnico sobre solicitud de una concesión de aguas del río Lili, presentada por RODRIGO 
ALBERTO BELALCAZAR HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16´248.372, quien actúa en calidad de 
Representante Legal de Manuelita, identificada con Nit 891 300 241-9, sociedad AUTORIZADA por MELÉNDEZ S.A., 
identificada con Nit. 890 302 571-1, para que a su nombre tramite la concesión de aguas a su favor ,para ser utilizada en el 
predio denominado “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-565740. 
 
7. LOCALIZACIÓN:   El predio denominado “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-
565740, está ubicado en las coordenadas geográficas 76° 30´14,150   3° 22´ 36,12”, coordenadas planas 1.063.741 X, 865.167 
Y; corregimiento El Hormiguero, municipio de Santiago de Cali. 
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8. ANTECEDENTE(S):   Mediante Resolución 0710 No. 0711 000750 del 15 de agosto de 2008, la CVC otorgó una concesión 
de aguas de uso público a favor de la SOCIEDAD MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1., para ser utilizada 
en el predio “HACIENDA MELÉNDEZ”,  identificado con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 370-117585, 370-193590, 370-
193591, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca; en la cantidad equivalente al 90,0% del caudal promedio del  Río LILI, aforado en 330,0 l/s. en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE   LITROS POR SEGUNDO (297,0 l/s.). 
Cuenta 75196. Exp. 261-2006. 
 
9. NORMATIVIDAD:    Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
En cuanto al agua el predio denominado “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-565740, 
se abastece del río Lili, mediante un sistema de bombeo móvil, que se ubica en la margen derecha, en las coordenadas 
geográficas 76° 30´16,102   3° 22´ 48,215”, coordenadas planas 1.063.680 X, 865.538 Y, antes de la confluencia del río Lili a l 
Canal Sur, desde donde se impulsa hasta los canales de riego, por donde se distribuye entre las suertes de caña.  
 
Características Técnicas:  
RÍO LILI: Su Nacimiento se localiza en las estribaciones de la cordillera Occidental, en el sector conocido como Alto El Otoño. 
Discurre en el sentido Occidente – Oriente hasta confluir al río Cauca. 
 

Predio Meléndez, coordenadas 1.063.741 X, 
865.167    

 sitio de captación,  coordenadas 1.063.680 X, 
865.538Y    

Canal Sur     
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AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL SITIO DE CAPTACION: 
 
El Río LILI, en la Estación Hidrométrica Lili Paso Ancho presenta un caudal promedio de 330 l/s.   
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLITADA 
       DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
 Riego de cultivos de caña de azúcar Q=200,0 l/s. 

DEMANDA TOTAL Q =200,0 l/s. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS: 
 
No se ocasionan, por cuanto se ha previsto otorgar solamente el caudal necesario. 
 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: 
 
El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, los 
beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: 
 
El agua para el predio denominado “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-565740, se 
capta del río Lili, mediante un sistema de bombeo móvil, que se ubica en la margen derecha, en las coordenadas geográficas 
76° 30´16,102   3° 22´ 48,215”, coordenadas planas 1.063.680 X, 865.538 Y, antes de la confluencia del río Lili al Canal Sur, 
desde donde se impulsa hasta los canales de riego, por donde se distribuye entre las suertes de caña.  
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de todo anterior, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso público, a favor de la 
sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, para ser utilizada en el predio denominado “MELÉNDEZ”, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-565740, ubicado en el corregimiento El Hormiguero, jurisdicción 
del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 60,60% del caudal promedio 
del río Lili, aforado en 330 l/s., estimándose este porcentaje en la cantidad de 200 l/s. (DOCIENTOS LITROS POR SEGUNDO). 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, en el evento que 
se requiera para el consumo humano, la sociedad concesionaria deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; 
en consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, deberá presentar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del 
Agua (PUEAA), normal, incluyendo entre otras cosas, lo siguiente: 
 
Las acciones que se realizarán durante el primer año de la vigencia de la concesión, donde el usuario debe: 
 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra al sistema de aprovechamiento de agua 
 

 Elaborar un diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo: 
 Descripción del sistema de medición   
 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de agua 
 Consumo de agua por usuario, suscriptor o unidad de producto 
 Identificación de sitios de pérdidas de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 

aprovechamiento: aducción (tramo entre la captación y planta de tratamiento), planta de tratamiento, conducción y distribución. 
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 Proyectar la demanda anual de agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco años.  

 Identificar fuentes alternas de abastecimiento de agua, incluidas agua lluvia, reúso u otros cuerpos de agua, que se consideren 
sean viables técnica y económicamente 

 Presentar el plan de acción con el que se espera lograr los objetivos del programa de ahorro y uso eficiente de agua, que 
contenga la descripción de las actividades o medidas de uso eficiente; sus metas, indicadores, cronograma y presupuesto 
estimado, para un horizonte de por lo menos cinco años. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC; dentro 
de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión. 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, deberá 
presentar las especificaciones técnicas del equipo de Bombeo, dentro de los 45 días siguientes a la ejecutoria de la Resolución 
que prorrogue la concesión. 
 
Igualmente, la sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1,  deberá fomentar y propiciar la conservación de 
la cobertura boscosa del área forestal protectora del cauce natural del río Lili,  ubicada dentro del predio “MELÉNDEZ”, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-565740; es importante mencionar que la zona forestal protectora 
de una fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de esta zona en otras actividades diferentes 
a la conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los recursos naturales e implica sanción por 
parte de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009.  
 
Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-
565740, la sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, deberá tramitar la cancelación de la concesión de 
aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión.  
  
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de la sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 
890 302 571-1, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar ante las entidades 
competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para tal caso específico, por lo 
tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el permiso para este fin y no 
otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
Se recomienda igualmente expedir Auto de Archivo por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC del 
Expediente No. 0712-010-002-261-2006, por cuanto la concesión de aguas se continuará en el Exp. 0712-010-002-170-2019.  
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1076 de 2015: 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978)  “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
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Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978) “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el 
último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974(…)” 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
Que conforme con la normatividad citada y el Concepto Técnico No. 377 del 2020 se considera viable técnica y jurídicamente se 
puede OTORGAR una concesión de aguas de superficiales a favor de la sociedad MELENDEZ S.A., identificada con el Nit. No. 
890.302.571-1, representada legalmente por la señora CARMEN EUGENIA POSADA GRANADA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.503.176 de Florida; para ser utilizada en el predio denominado “MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas 
inmobiliarias Nos. 370-193591 y 370-565740 ubicados en las coordenadas geográficas 76° 30´14,150   3° 22´ 36,12”, 
coordenadas planas 1.063.741 X, 865.167 Y; corregimiento El Hormiguero, municipio de Santiago de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al en la cantidad equivalente al 60,60% del caudal promedio del 
río Lili, aforado en 330 l/s., estimándose este porcentaje en la cantidad de 200 l/s. (DOCIENTOS LITROS POR SEGUNDO). 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales a favor de la sociedad MELENDEZ S.A., identificada 
con el Nit. No. 890.302.571-1, representada legalmente por la señora CARMEN EUGENIA POSADA GRANADA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29.503.176 de Florida; para ser utilizada en el predio denominado “MELÉNDEZ” identificado 
con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-193591 y 370-565740 ubicados en las coordenadas geográficas 76° 30´14,150   3° 
22´ 36,12”, coordenadas planas 1.063.741 X, 865.167 Y; corregimiento El Hormiguero, municipio de Santiago de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al en la cantidad equivalente al 60,60% del caudal promedio del 
río Lili, aforado en 330 l/s., estimándose este porcentaje en la cantidad de 200 l/s. (DOSCIENTOS LITROS POR SEGUNDO). 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: El agua para el predio denominado 
“MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-193591 y 370-565740, se capta del río Lili, mediante un 
sistema de bombeo móvil, que se ubica en la margen derecha, en las coordenadas geográficas 76° 30´16,102   3° 22´ 48,215”, 
coordenadas planas 1.063.680 X, 865.538 Y, antes de la confluencia del río Lili al Canal Sur, desde donde se impulsa hasta los 
canales de riego, por donde se distribuye entre las suertes de caña.  
PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga, por medio de la presente resolución, es para 
uso en riego de cultivos de caña de azúcar Q= 200,0 l/s, para una DEMANDA TOTAL de Q = 200,0 l/s.   Por lo tanto, cuando 
se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
PARÁGRAFO QUINTO: La presente concesión de aguas no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se 
deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se 
tengan para tal caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es 
solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.  La sociedad MELENDEZ S.A. es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de 
agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte la sociedad MELENDEZ S.A., a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 -214 del 9 de marzo del 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Kilometro 7 Vía  Palmira-Cerrito (Palmira) e-mail: 
christian.rodriguez@manuelita. 

mailto:christian.rodriguez@manuelita.
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  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la 
exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas mediante la 
presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para 
efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad MELENDEZ S.A. deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  

1. Presentar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), normal, incluyendo entre otras cosas, lo siguiente:  
Las acciones que se realizarán durante el primer año de la vigencia de la concesión, donde el usuario debe: 

a. Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra al sistema de aprovechamiento de agua. 
 

b. Elaborar un diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo: 

 Descripción del sistema de medición   

 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de agua 

 Consumo de agua por usuario, suscriptor o unidad de producto 

 Identificación de sitios de pérdidas de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 
aprovechamiento: aducción (tramo entre la captación y planta de tratamiento), planta de tratamiento, conducción y distribución. 
 

c. Proyectar la demanda anual de agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco años.  
d. Identificar fuentes alternas de abastecimiento de agua, incluidas agua lluvia, reúso u otros cuerpos de agua, que se consideren 

sean viables técnica y económicamente 
e. Presentar el plan de acción con el que se espera lograr los objetivos del programa de ahorro y uso eficiente de agua, que 

contenga la descripción de las actividades o medidas de uso eficiente; sus metas, indicadores, cronograma y presupuesto 
estimado, para un horizonte de por lo menos cinco años. 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC; dentro 
de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión. 

2. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, deberá 
presentar las especificaciones técnicas del equipo de Bombeo, dentro de los 45 días siguientes a la ejecutoria de la Resolución 
que prorrogue la concesión. 

3. fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa del área forestal protectora del cauce natural del río Lili,  ubicada 
dentro del predio “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-565740; es importante mencionar 
que la zona forestal protectora de una fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de esta zona 
en otras actividades diferentes a la conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los recursos 
naturales e implica sanción por parte de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009.  

4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 

5. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 

6. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 

7. En caso que se produzca la venta del predio “MELÉNDEZ”, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-193591 y 370-
565740, la sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, deberá tramitar la cancelación de la concesión de 
aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión. 
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ARTÍCULO DÉCIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas otorgada a favor de la la sociedad MELENDEZ S.A., es por un término de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución.   En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término 
no mayor a seis meses antes de su vencimiento.  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Advertir a la la sociedad MELENDEZ S.A. que está prohibido las conductas consignadas en los 
artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.25.1 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponden a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 
1978): 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1:.- Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 

1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  

2. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  

a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

d. La eutroficación; 

e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 

f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2: .- Otras prohibiciones. Prohíbase también: 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios conforme al 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974.  

2. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
3. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
4. Desperdiciar las aguas asignadas; 
5. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente autorización; 
6. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u oponerse 

al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
7. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
8. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo 119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente capítulo 
sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

9. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
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10. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 
que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - Ley 
2811 de 1974”. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Informar a la sociedad MELENDEZ S.A. será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, 
por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Lili-
Meléndez-Cañaveralejo-Cali, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación 
personal a la sociedad MELENDEZ S.A .conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos ante la administración, de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de 
Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
DADA EN CALI,  12 de noviembre del 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente 

 
Proyectó/Elaboró:  Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Luis Guillermo Parra Coordinador de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0712-010-002-170-2019 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0713              001183        DE 2020 
(                       12 de noviembre del 2020           ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES” 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0713-010-002-066-2020 correspondiente a la 
solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, iniciado mediante escrito No. 141782020, presentado en fecha 19/02/2020; por 
la sociedad MELENDEZ S.A., identificada con el Nit. No. 890.302.571-1, representada legalmente por la señora CARMEN 
EUGENIA POSADA GRANADA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.503.176 de Florida. 
Que, el 29 de julio del 2020 la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad 
MELENDEZ S.A., identificada con el Nit. 890.302.571-1; tendiente al otorgamiento de Concesión de Aguas superficiales, en el 
predio denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-
125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, ubicado en 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
Que, el pago por concepto de Evaluación del Derecho Ambiental fue efectuado el 4 de septiembre del 2019 mediante Factura 
No. 89283819 del 26 de agosto del 2020. 
Que una vez fijados los avisos en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Yumbo y la DAR Suroccidente; el Profesional 
Especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio, el día 25 de septiembre del 
2020, con base a lo observado y el análisis íntegro de toda la documentación aportada, se rindió el concepto Técnico No. 393-
2020  del cual se extracta lo siguiente: 
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“(…)    IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):    Nit 890 302 571-1 
 
6. OBJETIVO:    Emitir concepto Técnico sobre solicitud de una concesión de aguas del río Cauca, presentada por RODRIGO 
ALBERTO BELALCAZAR HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16´248.372, quien actúa en calidad de 
Representante Legal de Manuelita, identificada con Nit 891 300 241-9, sociedad AUTORIZADA por MELÉNDEZ S.A., 
identificada con Nit. 890 302 571-1, para que a su nombre tramite la concesión de aguas ,para ser utilizada en el predio 
denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-
3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757. R/141782020. 
 
 
7. LOCALIZACIÓN:   El predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 
370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, está 
ubicado en las coordenadas geográficas 76° 30´ 22,68   3° 32´ 08,01”, coordenadas planas 1.063.467 X, 882.733 Y;  
corregimiento Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 

 

   
8. ANTECEDENTE(S):     Mediante Resolución  No. 000344 del 30 de diciembre de 2005, la CVC otorgó una concesión de 
aguas de uso público a favor de la sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1., para ser utilizada en el 
predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-3628, 
370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, ubicado en el corregimiento 

sitio de captación No.1 , coordenadas planas 
1.065.270 X, 882.220  Y   

Río Cauca    

Predio, coordenadas planas 1.063.467 X, 882.733 Y  

Autopista Cali-Yumbo   

Río Arroyohondo    

A Cali 

sitio de captación No.2 , coordenadas planas 
1.065.572 X, 882.9480  Y   
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Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca; en la cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO LITROS POR SEGUNDO (624,0 l/s.). Cuenta 3358. Exp. 135-2005. 
 
9. NORMATIVIDAD:     
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El predio denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-
125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, se sigue 
abasteciendo de agua, del río Cauca, mediante un sistema de bombeo portátil , ubicado en las coordenadas geográficas 76° 29´ 
24,267  3° 31´ 51,257”, coordenadas planas 1.065.270 X, 882.220 Y, desde donde se impulsa hasta el sitio más alto del predio 
y posteriormente de distribuye por gravedad por todas las suertes de caña de azúcar, ubicadas en la zona cerca al río Cauca. 
 
Igualmente, el predio denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-
563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, 
se está abasteciendo de agua,  mediante un sistema de bombeo fijo, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 29´ 14,487  
3° 32´ 14,942”, coordenadas planas 1.065.572 X, 882.948 Y, desde donde se impulsa hasta el sitio más alto del predio y 
posteriormente de distribuye por gravedad por todas las suertes de caña de azúcar. 
Características Técnicas:  
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA   LA CONCESION: 
 
Río Cauca: es uno de los principales ríos de Colombia, con un área de drenaje de 63.300 km2, lo que representa 
aproximadamente el 5% del área total del país, correspondiéndole al Valle del Cuaca 16.284 km2. El río tiene una longitud 
aproximada de 1200 km.  en dirección Norte, recorriendo los departamentos de Cauca, Valle del Cauca, Risaralda, Caldas, 
Antioquia, Sucre y Bolívar. 
 
Nace en la Región Volcánica de Sotará y Puracé (Cauca). En los primeros 70 km. de su recorrido fluye en dirección Noreste a 
través de estrechos cañones. Posteriormente por espacio de unos 60 km. corre en dirección Norte por terrenos ondulados y 
valles angostos, encontrándose en este tramo el Embalse de Salvajina. En la población de Timba el río entra en la planicie 
aluvial y continua en dirección norte formando meandros en una longitud de casi 400 km. 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL SITIO DE CAPTACION: 
 
El Río Cauca en la Estación Juanchito presenta un caudal de 30.200,0 l/s.   
 
 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL CAUDAL SOLICITADO 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 

Riego de cultivos de 154,07 has. de cultivos de caña de azúcar Q=200 l/s 
 
DEMANDA TOTAL Q = 200 l/s 
 

PERJUICIOS A TERCEROS: No se ocasionan, por cuanto el presente trámite corresponde a la concesión que nuevamente se 
otorga para reemplazar el permiso otorgado mediante la Resolución No. 000344 del 30 de diciembre de 2005, el cual se 
encuentra vencido 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, los beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio del poder judicial. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, 
identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 
370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, se captan del río Cauca, mediante un sistema de bombeo portátil , 
ubicado en las coordenadas geográficas 76° 29´ 24,267  3° 31´ 51,257”, coordenadas planas 1.065.270 X, 882.220 Y, desde 
donde se impulsa hasta el sitio más alto del predio y posteriormente de distribuye por gravedad por todas las suertes de caña 
de azúcar, ubicadas en la zona cerca al río Cauca. 
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Igualmente, el predio denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-
563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, 
se está abasteciendo de agua,  mediante un sistema de bombeo fijo, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 29´ 14,487  
3° 32´ 14,942”, coordenadas planas 1.065.572 X, 882.948 Y, desde donde se impulsa hasta el sitio más alto del predio y 
posteriormente de distribuye por gravedad por todas las suertes de caña de azúcar. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de todo lo anterior, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR una concesión de aguas de uso público a favor de la 
sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1, para ser utilizado en el predio “ARROYOHONDO 
MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 
370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 30´ 22,68   3° 
32´ 08,01”, coordenadas planas 1.063.467 X, 882.733 Y;  corregimiento Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0,66% del caudal promedio del Río Cauca, aforado 30.200,0 l/s. 
en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de DOSCIENTOS LITROS POR SEGUNDO (200 l/s.). 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa prorrogar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, en el evento que 
se requiera para el consumo humano, la sociedad concesionaria deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; 
en consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1, deberá complementar el Programa de Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA), presentado, incluyendo lo siguiente: 
 
PUEAA (ampliado o completo) 
 
Durante el segundo año de la vigencia de la concesión, el usuario debe: 
 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de aprovechamiento de agua 
 

 Elaborar un diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo: 
 

 Descripción del sistema de medición   
 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de agua 
 Consumo de agua por suerte o unidad de producción. 
 Identificación de sitios de pérdidas de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 

aprovechamiento: aducción (tramo entre la captación, conducción y distribución. 

 Proyectar la demanda anual de agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco años.  

 Identificar fuentes alternas de abastecimiento de agua, incluidas agua lluvia, que se consideren sean viables técnica y 
económicamente. 

 Presentar el plan de acción con el que se espera lograr los objetivos del programa de ahorro y uso eficiente de agua, que 
contenga la descripción de las actividades o medidas de uso eficiente; sus metas, indicadores, cronograma y presupuesto 
estimado, para un horizonte de por lo menos cinco años. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC; dentro 
de los tres meses siguientes al segundo año de vigencia de la concesión. 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1, deberá 
presentar las especificaciones técnicas del equipo de Bombeo, dentro de los 45 días siguientes a la ejecutoria de la Resolución 
que prorrogue la concesión. 
 
Igualmente, la sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1,  deberá fomentar y propiciar la conservación 
de la cobertura boscosa del área forestal protectora del cauce natural del río Cauca,  ubicada dentro del predio 
“ARROYOHONDO MELÉNDEZ”; es importante mencionar que la zona forestal protectora de una fuente de agua es de 30 
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metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de esta zona en otras actividades diferentes a la conservación de vegetación 
nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los recursos naturales e implica sanción por parte de la Autoridad Ambiental 
competente, en el marco la Ley 1333 de 2009.  
 
Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 
370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-
204757, la sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1, deberá tramitar la cancelación de la concesión de 
aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión.  
  
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de la sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 
890 302 571-1, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar ante las entidades 
competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para tal caso específico, por lo 
tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el permiso para este fin y no 
otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1076 de 2015: 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978)  “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978) “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el 
último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
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Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974(…)” 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
Que conforme con la normatividad citada y el Concepto Técnico No. 393 del 2020 se considera viable técnica y jurídicamente se 
puede OTORGAR una concesión de aguas de superficiales a favor de la sociedad MELENDEZ S.A., identificada con el Nit. No. 
890.302.571-1, representada legalmente por la señora CARMEN EUGENIA POSADA GRANADA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.503.176 de Florida; para ser utilizado en el predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las 
matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-
412013, 370-764822 y 370-204757, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 30´ 22,68   3° 32´ 08,01”, coordenadas planas 
1.063.467 X, 882.733 Y;  corregimiento Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al 0,66% del caudal promedio del Río Cauca, aforado 30.200,0 
l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de DOSCIENTOS LITROS POR SEGUNDO (200 l/s.). 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales a favor de la sociedad MELENDEZ S.A., identificada 
con el Nit. No. 890.302.571-1, representada legalmente por la señora CARMEN EUGENIA POSADA GRANADA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29.503.176 de Florida; para ser utilizado en el predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, 
identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 
370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 30´ 22,68   3° 32´ 08,01”, 
coordenadas planas 1.063.467 X, 882.733 Y;  corregimiento Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al 0,66% del caudal promedio del Río Cauca, aforado 30.200,0 
l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de DOSCIENTOS LITROS POR SEGUNDO (200 l/s.). 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio denominado 
“ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-
125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, se captan del río Cauca, mediante un 
sistema de bombeo portátil , ubicado en las coordenadas geográficas 76° 29´ 24,267  3° 31´ 51,257”, coordenadas planas 
1.065.270 X, 882.220 Y, desde donde se impulsa hasta el sitio más alto del predio y posteriormente de distribuye por gravedad 
por todas las suertes de caña de azúcar, ubicadas en la zona cerca al río Cauca. 
Igualmente, el predio denominado “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-
563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-204757, 
se está abasteciendo de agua,  mediante un sistema de bombeo fijo, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 29´ 14,487  
3° 32´ 14,942”, coordenadas planas 1.065.572 X, 882.948 Y, desde donde se impulsa hasta el sitio más alto del predio y 
posteriormente de distribuye por gravedad por todas las suertes de caña de azúcar. 
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PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga, por medio de la presente resolución, es para 
uso en riego de cultivos de caña de azúcar Q= 200,0 l/s, para una DEMANDA TOTAL de Q = 200,0 l/s.   Por lo tanto, cuando 
se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
PARÁGRAFO QUINTO: La presente concesión de aguas no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se 
deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se 
tengan para tal caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es 
solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.  La sociedad MELENDEZ S.A. es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de 
agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas 
superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte la sociedad MELENDEZ S.A., a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 -214 del 9 de marzo del 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Kilometro 7 Vía  Palmira-Cerrito (Palmira) e-mail: 
christian.rodriguez@manuelita.   De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas mediante la 
presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para 
efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad MELENDEZ S.A. deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  

mailto:christian.rodriguez@manuelita.
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8. Complementar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), presentado, incluyendo lo siguiente: 
PUEAA (ampliado o completo) 
Durante el segundo año de la vigencia de la concesión, el usuario debe: 
 
(ampliado o completo) 

a. Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de aprovechamiento de agua 
b. Elaborar un diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo: 
 Descripción del sistema de medición   
 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de agua 
 Consumo de agua por suerte o unidad de producción. 
 Identificación de sitios de pérdidas de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema de 

aprovechamiento: aducción (tramo entre la captación, conducción y distribución. 
c. Proyectar la demanda anual de agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco años.  
d. Identificar fuentes alternas de abastecimiento de agua, incluidas agua lluvia, que se consideren sean viables técnica y 

económicamente. 
e. Presentar el plan de acción con el que se espera lograr los objetivos del programa de ahorro y uso eficiente de agua, que 

contenga la descripción de las actividades o medidas de uso eficiente; sus metas, indicadores, cronograma y presupuesto 
estimado, para un horizonte de por lo menos cinco años. 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC; dentro 
de los tres meses siguientes al segundo año de vigencia de la concesión. 

9. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: La sociedad MELÉNDEZ S.A., identificada con Nit. 890 302 571-1, deberá 
presentar las especificaciones técnicas del equipo de Bombeo, dentro de los 45 días siguientes a la ejecutoria de la Resolución 
que prorrogue la concesión. 

10. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa del área forestal protectora del cauce natural del río Cauca,  
ubicada dentro del predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”; es importante mencionar que la zona forestal protectora de una 
fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de esta zona en otras actividades diferentes a la 
conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los recursos naturales e implica sanción por parte 
de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009. 

11. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 

12. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 

13. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 

14. En caso que se produzca la venta del predio “ARROYOHONDO MELÉNDEZ”, identificado con las matrículas inmobiliarias Nos. 
370-563649, 370-125066, 370-3628, 370-125063, 370-359669, 370-698377, 370-412014, 370-412013, 370-764822 y 370-
204757, la sociedad MELÉNDEZ S.A, identificada con Nit No. 890 302 571-1, deberá tramitar la cancelación de la concesión de 
aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión. 
ARTÍCULO DÉCIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas otorgada a favor de la la sociedad MELENDEZ S.A., es por un término de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución.   En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término 
no mayor a seis meses antes de su vencimiento.  
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PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Advertir a la la sociedad MELENDEZ S.A. que está prohibido las conductas consignadas en los 
artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.25.1 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponden a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 
1978): 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1:.- Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 

4. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  

5. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 

6. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  

g. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

h. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

i. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

j. La eutroficación; 

k. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 

l. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2: .- Otras prohibiciones. Prohíbase también: 

11. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios conforme al 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974.  

12. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
13. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
14. Desperdiciar las aguas asignadas; 
15. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente autorización; 
16. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u oponerse 

al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
17. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
18. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo 119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente capítulo 
sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

19. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
20. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - Ley 
2811 de 1974”. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Informar a la sociedad MELENDEZ S.A. será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, 
por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo -Yumbo -Mualó-Vijes, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de 
notificación personal a la sociedad MELENDEZ S.A .conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible la 
notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos ante la administración, de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de 
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Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
DADA EN CALI,  12 de noviembre del 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente 

 
Proyectó/Elaboró:  Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Adriana Patricia Ramirez Coordinadora de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0713-010-002-066-2020 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711            00984        DE 2020 
(             15 de octubre del 2020          ) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN  0710 No. 0711-

000069 del 31 DE ENERO DEL 2020.” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 
 
.  

CONSIDERANDO: 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Resolución 0710 No. 0711-000069 del 31 de enero de 2020, por la cual se niega la solicitud de concesión de aguas de uso 
público de la quebrada Quesada, realizada por la señora INÉS BORRERO MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.221.954 de Cali, en calidad de gerente suplente de la sociedad JUAN JOSE BORRERO B. SUCESORES S.A.S., para 
ser utilizadas en el predio denominado “HACIENDA QUESADAS”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-157297, 
ubicado en el corregimiento La Viga, Pance, Jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca; ubicado 
en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente el 10 de febrero de 2020, a la señora MARIA EUGENIA 
BORRERO DE CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.985.711, expedida en Cali, quien obra como 
Representante Legal de la sociedad JUAN JOSE BORRERO B. SUCESORES S.A.S., con Nit. 890.312.404-0, del contenido de 
la resolución 0710 No. 0711-000069 del 31 de enero  de 2020. 
 
Que la señora MARIA EUGENIA BORRERO DE CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.985.711, expedida en 
Cali, obrando en calidad de representante legal de la sociedad JUAN JOSE BORRERO DE CAMPO, interpuso recurso de 
reposición y en subsidio el de Apelación contra de la Resolución 0710 No. 0711-000069 del 31 de enero de 2020, mediante 
comunicación radicado CVC No. 153832020 del 24 de febrero de 2018, estando dentro del término legal, solicita lo siguiente: 
 

“(…) HECHOS 
 

1. El día 30 de enero de 2019 se radicó, en las oficinas de CVC DAR SUROCCIDENTE solicitud de concesión de aguas de uso 
público con radicado No 88592019. 
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2. Esta solicitud se realizó porque estábamos haciendo todos los estudios necesarios, para iniciar un proyecto consistente en la 

siembra de productos agropecuarios en un predio de aproximadamente de 30 hectáreas, que actualmente no cuentan con el 
recurso hídrico para inicial labores, inclusive el resultado de los estudios que realizamos previamente, concluyen, que los 
terrenos no son aptos para desarrollar cultivos de arroz que fue la primera opción en revisar, sin embargo, consideramos 
pertinente contar con un aforo sobre dicha Quebrada, porque como se puede apreciar, la Hacienda Quesadas es extensa y lo 
que queremos es poder explotar sostenible y agrícolamente este predio, de la manera más idónea posible generando empleo 
en la comunidad vecina y los más importante dentro de la legalidad y con el visto bueno de ustedes como autoridades 
ambientales. 
 

3. La solicitud radicada por nosotros fue negativa, y sinceramente nos preocupa porque este predio carece de agua y sin agua no 
se puede hacer nada, incluso nos parece increíble que nos fuera negada la solicitud ya que más del 80% del trazado de la 
quebrada Quesadas, pasa por nuestro predio, incluso esta quebrada muere en el predio Hacienda Quesadas, objeto de esta 
solicitud, motivo por el cual la Hacienda lleva su nombre. 
 

4. De los argumentos expuestos por la Corporación Autónoma Regional del Valle, entendemos que los aforos fueron otorgados a 
diferentes propietarios de haciendas vecinas, dejando sin derecho a un predio, necesario del recurso también es claro que no 
existe remanente porque ya todo fue tasado y entregado, por lo tanto no existe disponibilidad suficiente del recurso para nuestro 
predio. 
 

5. Sin embargo, es importante que la Corporación Autónoma Regional del Valle, tenga en cuenta que nosotros somos una entidad 
que protege el medio ambiente y trabaja dentro de la legalidad en todos sus ámbitos, incluso, el lote objeto de la solicitud, hace 
parte de un predio de mayor extensión que tiene cerca de 147.84 hectáreas de bosque nativo, de acuerdo con el concepto 
técnico ambiental No. Y000100210000 del 14 de Noviembre de 2017 radicación No 0711 -466442018, área natural que 
contribuye a la conservación de las aguas, las especies y del medio ambiente;  nosotros como propietarios de estos predios, 
hemos prevenido la tala indiscriminada de árboles, invasiones, quemas en estas zonas, por tal motivo, a pesar de no estar 
relacionado el bosque con la solicitud, creemos que tenemos derecho a uso del agua, hay variables que pueden ser revisadas y 
calculadas nuevamente sin que se imposibilite el aprovechamiento del agua por terceros. 
 

1. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
Respetuosamente, queremos que la Corporación Autónoma Regional del Valle, reconsidere su concepto y revise nuevamente 
sus variables para otorgar este derecho, por lo anterior, les solicitamos que se estudie nuevamente la posibilidad y variables 
que pueden ser objeto de discusión y prueba técnica, con el fin de que se analice nuevamente esta posibilidad que se niega, 
porque si bien es cierto, hay un aforo de agua que ya se está usando y sobre el cual se han otorgado unos derechos que no se 
discuten, también es claro que hay unas variables que son importantes de revisar por parte de tan juiciosa corporación: a) El 
80% del recorrido de la quebrada Quesadas se hace por nuestro predio b) Entendemos que hay un procedimiento que su 
administración ya realizó, asignado un derecho de uso a tres propietarios vecinos, pero nuestro lote sin agua no serviría para 
desarrollar proyectos agrícolas, por ahora, nuestro predio está legamente sin agua y actualmente dependemos de su concepto 
favorable para organizar nuestros cultivos. c) El derecho otorgado a los demás predios aforados, no es definitivo y perpetuo 
sobre el objeto de concesión, el dominio es de la nación y la subsistencia del acto de concesión depende del cumplimiento de 
condiciones por parte de los beneficiarios, por lo anterior, creemos razonable que se pueda redistribuir el aforo sin desconocer 
derechos de terceros o dañar el medio ambiente. 
 

2. LA REASIGNACION 
 
La reasignación es un mecanismo que se utiliza para que aquellas aguas que ya están usando o que han sido asignadas, 
puedan ser fijadas nuevamente de manera cómoda y efectiva a otros usuarios que en su criterio, puedan ser beneficiarios de 
este derecho, en el entendido, que los primeros usuarios no necesariamente deban ser siempre los dueños de ese derecho en 
los porcentajes ya fijados de forma permanente y definitiva, por el contrario, es importante que sean revisadas las condiciones 
por medio de las cuales fue otorgado ese derecho, revisar el recurso hídrico y estudiar otras variables en pro de mejorar su 
distribución ante un nuevo solicitan, siendo importante que este proceso cumpla con los fines perseguidos por la autoridad 
ambiental al establecer un criterio de reasignación cuando así lo amerite, con el fin, de que el recurso hídrico sea utilizado de 
forma eficiente, racional y sustentable en el tiempo. 
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Esta reasignación, recalculo o redistribución, se logra a través de la libre transferencia del recurso, un acuerdo entre partes, es 
decir, la Corporación Autónoma Regional del Valle, como máxima autoridad reguladora, puede revisar las variables de 
asignación de aforos posteriores a esta solicitud, practicar pruebas, analizar planos, condiciones, plazos y explorar las 
necesidades de los beneficiarios anteriores y el nuevo, para lograr llegar a una nueva redistribución que no afecte derechos 
adquiridos para que todos se puedan beneficiar de forma proporcional y sostenible en el tiempo. 
 
Es por eso que les solicitamos que se estudie nuestra propuesta, se revisen nuevamente las variables, las condiciones y 
derechos, con el fin de que redistribuya nuevamente el caudal real de los derechos constituidos y reconocidos existentes y se 
recalcule para que los múltiples usuarios tengan la posibilidad de usar las aguas disponibles. 
 

PETICIONES 
 
1. Que se admita este recurso de reposición de acuerdo con los argumentos expuestos anteriormente. 
2. Que se realice nuevamente una visita técnica, con el fin de que se revise el trazado de la quebrada, las variables de 
distribución, por parte de la CVC al predio denominado Hacienda Quesadas, para que comprueben la necesidad y el derecho 
que demanda nuestro predio para desarrollar nuestro proyecto agropecuario. 
3. Que se estudien las variables de reasignación de cuotas de aforo de la quebrada Quesadas, con el fin de que 
redistribuya entre los antiguos aforados y el nuevo para satisfacer las necesidades básicas de los beneficiarios, sin que ponga 
en riesgo los derechos de aforo otorgados. 
4. Revocar la resolución 0710 No. 0711 de fecha 31 de enero de 2020 emitida por la CVC, mediante la cual se negó la 
solicitud de aguas de uso público de la Quebrada Quesadas.  (…)” 
 
Así las cosas, previo al análisis de los argumentos presentados por la recurrente, se verificó el cumplimiento de los requisitos 
legales consagrados en el artículo 77 y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Por lo tanto, se profiere auto admisorio del recurso de fecha 26 de marzo del 2020, remitido a la recurrente en la misma fecha.  
Dicho auto ordena remitirlo a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca de Jamundí, con el fin de que expida un 
concepto técnico para resolver el recurso. 
 
Que (el) (los) funcionario (s) designado (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, expidieron el Concepto 
Técnico 237-2020 del 14 de julio del 2020, el cual hace parte integrante del presente acto administrativo y del que se extracta lo 
siguiente:  
  
“(...)   4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S): Expediente No. 0711-010-002-029-2019   
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):   NIT 890 312 404-0  
 
6. OBJETIVO:   Emitir concepto Técnico sobre Recurso de Reposición en contra de la Resolución 0710 No. 0711-000069 del 
31 de enero de 2020, interpuestos por MARÍA EUGENIA BORRERO DE OCAMPO, identificada con cedula de ciudadanía No. 
38´985.171, quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., 
identificada con Nit 890 312 404-0. Radicado No. 153832020. 
 
7. LOCALIZACIÓN: El predio “HACIENDA QUESADA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-157297, está ubicado en 
la vertiente derecha de la quebrada Quesada, en la zona media y baja de la misma, en el corregimiento de Pance, en las 
coordenadas geográficas 76° 33´ 00,17   3° 17´ 26,240”en las coordenadas planas 1.058.621 X este, 855.6450 norte.   
 
8. ANTECEDENTE(S):   Mediante Resolución 0710 No. 0711-000069 del 31 de enero de 2020, la CVC   NEGÓ la solicitud de 
concesión de aguas de uso público de la quebrada Quesada, realizada por INÉS BORRERO MEDINA, identificada con cedula 
de ciudadanía No.  31´221.954, quien obra en calidad de Representante Legal de la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B 
SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, para ser utilizada en el predio denominado “HACIENDA QUESADA”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-157297, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, por cuanto no existe remante disponible de agua para atender dicha 
solicitud. 
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Argumentos: Mediante comunicación radicada en la oficina de correspondencia de la CVC, el 24 de febrero de 2020, con el 
radicado No. 153832020, MARÍA EUGENIA BORRERO DE OCAMPO, identificada con cedula de ciudadanía No.  38´985.171, 
quien actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., identificada con 
Nit 890 312 404-0, interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de la Resolución 0710 No. 0711-
000069 del 31 de enero de 2020, en los siguientes términos:  
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
 
En cuanto a lo manifestado anteriormente por la sociedad recurrente, donde menciona que se realice nuevamente una visita 
técnica con el fin de que se revise el trazado de la quebrada, las variables de distribución, por parte de la CVC al predio 
denominado Hacienda Quesadas, para que comprueben la necesidad y el derecho que demanda nuestro predio para 
desarrollar nuestro proyecto agropecuario, el día 13 de julio de 2020, a las 10:00 de la mañana, nuevamente se realizó una 
visita y recorrido por gran parte del predio denominado Hacienda Quesada, en compañía del señor Juan Manuel Borrero, 
Gerente de Campo de  la referida Hacienda:  
 
De acuerdo con el recorrido realizado, donde efectivamente se verificó que la quebrada Quesada, gran parte de su recorrido lo 
realiza por la Hacienda Quesada, se procedió a realizar una medición del área oferente al posible sitio de captación, 
obteniéndose un área de 656 has.; para lo cual se obtuvo un caudal de 97,02 l/s en un 70% del tiempo, porcentaje que es 
acorde a los usos del agua para el cual la  sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 
312 404-0, donde se utilizará para riego de cultivos varios y abrevadero de ganado. 
 
Sin embargo lo anterior y con el fin de realizar una buena distribución del agua de la quebrada Quesada, lo cual implica acudir a 
la revisión de la situación del balance demanda versus disponibilidad del recurso agua, incluyendo seguramente la 
Reglamentación de la fuente de agua anteriormente mencionada; en consecuencia se iniciarán las acciones necesarias para 
que la DAR Suroccidente en conjunto con la Dirección Técnica de la CVC, se inicien los estudios correspondientes, donde es 
posible que las concesiones otorgadas de la quebrada Quesada incluyendo la concesión que se conceptúa otorgar a la 
sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, podrán variar en la cantidad y 
porcentaje de permanencia del tiempo. En este sentido la presente concesión podrá tener un carácter de transitorio. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
 
Características técnicas:  
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESIÓN. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL: Quebrada QUESADA, Nace en las estribaciones de la cordillera Occidental, en la vereda El Jardín 
y el Banqueo. Se ubica entre la quebrada Guadalú, margen izquierda y la quebrada Chontaduro, margen derecha. Discurre en 
el sentido Occidente – Oriente hasta confluir al río Jamundí.  
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La Quebrada QUESADA en el posible sitio de captación, presenta un caudal de 97,02 l/s. en el 70% del tiempo, de los cuales 
se han otorgado aguas arriba, 67,32 l/s., quedando un total de 30,30 l/s de los cuales se deben dejar en la quebrada 7,48 l/s 
como caudal ecológico.  
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Uso agrícola y pecuario Q= 20,0 l/s. 
 

DEMANDA TOTAL Q =20,0 l/s. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan por cuanto se ha previsto otorgar solo el caudal necesario para la sociedad 
solicitante, dejando claro que el caudal otorgado corresponde al 70% del tiempo. 
 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. 
El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  el 
beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 

Sitio previsto para la  captación,  coordenadas 
1.057.007 X, 857.381 Y.   

Río Jamundi    

Qda. Quesada    

Predio Quesada, coordenadas 1.058.621 X, 
855.645 Y.   

Vía Jamundí     
 

Qda. Chontaduro      
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SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: 
 
Las aguas para el predio “Hacienda Quesada”,  se captarán por el sistema de gravedad del cauce principal de la quebrada 
QUESADA, en las coordenadas 1.057.007 X, 857.381 Y, a la altura del predio de la sociedad solicitante, mediante una obra de 
captación por sistema de porcentaje. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
9. NORMATIVIDAD:   Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.9.1 concesión de aguas. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  La Hacienda Quesada aún no está haciendo uso del agua de la quebrada Quesada; 
se pretende en un futuro, captar un caudal de agua, en el cauce principal, en las coordenadas 1.057.007 X, 857.381 Y, a la 
altura del predio de la sociedad solicitante, mediante una obra de captación, desde donde se conducirán en tubería, en una 
longitud aprox. de 2.000 m. hasta un tanque de almacenamiento.  
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todos los análisis anteriores, se conceptúa que la CVC debe reponer para modificar la Resolución 0710 No. 0711-
000069 del 31 de enero de 2020, en el siguiente sentido: 
 
OTORGAR una concesión de aguas de uso público, a favor de la sociedad de la de la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B 
SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, para ser utilizada en el predio denominado “HACIENDA QUESADA”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-157297, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 66,006% del caudal promedio de la quebrada 
Quesada, aforado en 30,30 l/s., en el 70% del tiempo,  en las coordenadas 1.057.007 X, 857.381 Y, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 20 l/s. (VEINTE LITROS POR SEGUNDO). 
 
La sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, deberá presentar el Programa 
de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), dentro de los 60 días hábiles siguientes a la ejecutoria de la Resolución que 
otorgue la concesión. 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., 
identificada con Nit 890 312 404-0, que en el evento que se requiera construir obras para la captación y distribución del agua, 
esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento; no obstante lo anterior, en el evento de presentarse captación 
de agua en la quebrada Quesada, la sociedad solicitante deberá garantizar el caudal ecológico en el cauce principal de la 
referida quebrada y en ningún momento se deberá captar el 100% del caudal en el sitio de captación. 
 
Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “HACIENDA QUESADA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-157297, 
la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, deberá tramitar la cancelación 
de la concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario 
realizar el trámite de traspaso de la referida concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES 
S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar 
ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para cada 
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caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el 
permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  (…)” 
 
Que, conforme con los artículos 76, 77 y 79 de la ley 1437 de 2011, el decreto 1076 del 2015 y acorde con lo expuesto en el 
concepto técnico No. 294 de 2019 del 27 de julio de 2020, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER  la Resolución 0710 No. 0711-000069 del 31 DE ENERO DEL 2020, en el sentido de 
OTORGAR una concesión de aguas de uso público, a favor de la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., 
identificada con Nit 890 312 404-0, representada legalmente por la señora MARIA EUGENIA BORRERO DE OCAMPO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.895.711 de Cali; para ser utilizada en el predio denominado “HACIENDA 
QUESADA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-157297, ubicado en el corregimiento de Pance, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la  en la cantidad equivalente al 66,006% del caudal promedio de la quebrada 
Quesada, aforado en 30,30 l/s., en el 70% del tiempo,  en las coordenadas 1.057.007 X, 857.381 Y, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 20 l/s. (VEINTE LITROS POR SEGUNDO). 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio “Hacienda 
Quesada”, se captarán por el sistema de gravedad del cauce principal de la quebrada QUESADA, en las coordenadas 
1.057.007 X, 857.381 Y, a la altura del predio de la sociedad solicitante, mediante una obra de captación por sistema de 
porcentaje. 
PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga, por medio de la presente resolución, es para 
uso agrícola y pecuario Q= 20,0 l/s, para una DEMANDA TOTAL de Q = 20.0 l/s.   Por lo tanto, cuando se requiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
PARÁGRAFO QUINTO: La presente concesión de aguas no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se 
deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se 
tengan para tal caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es 
solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.  La sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., es sujeto pasivo del 
cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa 
legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso 
público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección:  Avenida 5 B Norte No. 24 N -43 Barrio Versalles; e-mail: 
jjbsuc@hotmail.com.  De no  recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas mediante la 
presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para 
efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S. deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:  

1. Presentar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), dentro de los 60 días hábiles siguientes a la ejecutoria de 
la Resolución que otorgue la concesión.:   

2. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., 
identificada con Nit 890 312 404-0, que en el evento que se requiera construir obras para la captación y distribución del agua, 
esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento; no obstante lo anterior, en el evento de presentarse captación 
de agua en la quebrada Quesada, la sociedad solicitante deberá garantizar el caudal ecológico en el cauce principal de la 
referida quebrada y en ningún momento se deberá captar el 100% del caudal en el sitio de captación. 

3. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 

4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 

5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 

6. En caso que se produzca la venta del predio “HACIENDA QUESADA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-157297, 
la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S., identificada con Nit 890 312 404-0, deberá tramitar la cancelación 
de la concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario 
realizar el trámite de traspaso de la referida concesión. 
ARTÍCULO DÉCIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
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aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas otorgada a favor de la la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S. es por un término de diez (10) años, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución.   En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la 
solicitud en un término no mayor a seis meses antes de su vencimiento.  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Advertir a la la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S. que está prohibido las 
conductas consignadas en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.25.1 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponden a los artículos 
238 y 239 del Decreto 1541 de 1978): 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1:.- Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 

7. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  

8. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 

9. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 

m. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

n. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

o. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

p. La eutroficación; 

q. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 

r. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2: .- Otras prohibiciones. Prohíbase también: 

21. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios conforme al 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974.  

22. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
23. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
24. Desperdiciar las aguas asignadas; 
25. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente autorización;  
26. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u oponerse 

al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
27. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
28. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo 119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente capítulo 
sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

29. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
30. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - Ley 
2811 de 1974”. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Informar a la sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S. será civilmente 
responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por 
sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación personal a la 
sociedad JUAN JOSÉ BORRERO B SUCESORES S.A.S conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011 y el Decreto Legislativo 491 
del 28 de marzo de 2020.  
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
DADA EN CALI,  15 de octubre del 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ 
Directora Territorial Dar-Suroccidente (E) 
 
Proyectó/Elaboró: Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Iris Eugenia Uribe Jaramillo -Coordinadora de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0711-010-002-029-2019   
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Auto fechado a Julio 13 de 2020, declaró el Desistimiento Tácito dentro de la solicitud de Cancelación de Permiso de 
Vertimientos de la resolución 719 del 7 de 2018 en el radicado 969682019. 
   
Que el citado acto administrativo fue notificado mediante correo electrónico el 18 de Agosto de 2020, al señor HÉCTOR 
GIRALDO ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía NO. 16.350.043, quien obra en representación legal de la Persona 
Jurídica Empresa Metropolitana de Aseo de Cali S.A. E.S.P. – EMAS. 
 
Que el señor HECTOR GIRALDO ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.350.043 quien obra en nombre y 
Representación de la persona jurídica VEOLIA ASEO CALI S.A. E.S.P. antes Empresa Metropolitana de Aseo de Cali S.A. 
E.S.P. – EMAS¸ con Nit 900.234.847-0, interpuso recurso de reposición contra el Auto fechado a Julio 13 de 2020, mediante 
comunicación radicado CVC No. 465152020 del 31 de Agosto de 2020, estando dentro del término legal, solicita lo siguiente: 
 
“(…) 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
No estamos de acuerdo con la decisión tomada por la entidad respecto del archivo del trámite de cancelación de permiso de 
vertimiento por parte de Veolia Aseo Cali, con fundamento en el desistimiento tácito, pues como se explicó anteriormente la 
empresa Veolia Aseo Cali SA ESP, presentó dentro del término solicitud de aclaración de requisitos  exigidos para la entidad, 
en tanto que no es claro la obligación de presentar el Formato FT0350.16 único nacional solicitud de permiso de vertimientos, 
cuando el trámite que se requiere es por el contrario, la cancelación de dicho permiso. 
 
Ahora bien, entendiéndose el desistimiento tácito como “una forma anormal de terminación del proceso, como consecuencia 
jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso,  pero no la  cumple en un determinado lapso”, no aplica para la presente situación pues por el 
contrario y aras de dar consecución al trámite ágil,  eficiente y correcto se elevó petición de aclaración, la que por el contrario no 
ha sido resuelta por la entidad a la fecha.  
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Frente a esta situación la actividad del trámite estaba a cargo de la entidad CVC y su respuesta es indispensable para proseguir 
con el trámite por parte de Veolia Aseo Cali. Por lo cual, el proceso se encuentra suspendido hasta tanto la CVC de respuesta a 
la solicitud de aclaración elevada en el oficio NO. VAC-GGE-003-2020 reiterada en el oficio No. VAC-GGE-027-2020, razones 
por las cuales, no hay lugar al archivo del expediente, pues no ha existido por parte de la empresa inactividad procesal o 
desinterés en la continuación de  trámite, por el contrario y como queda aquí demostrado el documental aportado, la carga 
procesal se encuentra a cargo de la CVC, pues esta debe proceder a dar respuesta a la petición elevada por la empresa.”  
 (…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente anotar que el recurso de reposición presentado por el señor HECTOR GIRALDO 
AVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.350.043, obrando en nombre y Representación de la persona jurídica 
VEOLIA ASEO CALI S.A. E.S.P. antes Empresa Metropolitana de Aseo de Cali S.A. E.S.P. – EMAS¸ con Nit 900.234.847-0 
cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-,  en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor HECTOR GIRALDO AVILA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.350.043, obrando en nombre y Representación de la persona jurídica VEOLIA ASEO CALI S.A. 
E.S.P. antes Empresa Metropolitana de Aseo de Cali S.A. E.S.P. – EMAS¸ con Nit 900.234.847-0, en contra del Auto de 
fecha Julio 13 de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Informar al recurrente que de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición se concede en el efecto suspensivo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente auto al señor HECTOR GIRALDO AVILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.350.043, obrando en nombre y Representación de la persona jurídica VEOLIA ASEO CALI S.A. E.S.P. 
antes Empresa Metropolitana de Aseo de Cali S.A. E.S.P. – EMAS¸ con Nit 900.234.847-0, conforme lo dispone la Ley 1437 
de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 20 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Efren Fernando Escobar Agudelo.- Profesional Especializado-DAR Suroccidente.    
Archívese en : 969682019 
 
AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE DECRETA DE OFICIO LA PRACTICA DE PRUEBAS 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
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diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Resolución 0710 No.0711-000979 del 15 de octubre de 2020,  Niega una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público a la 
SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.. 
   
Que el citado acto administrativo fue notificado electrónicamente el dieciséis (16) de octubre de 2020, al señor JORGE 
ENRIQUE SANCHEZ CERON, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.319.264, expedida en Guacarí (V), quien obra en 
calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. 
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P...  
 
Que el señor JUAN GABRIEL ROJAS GIRON, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.414.171, expedida en Cali (V), 
obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., interpuso recurso de reposición y en subsidio el de Apelación en contra de la 
Resolución 0710 No.0711-000979 del 15 de octubre de 2020, mediante comunicación radicado CVC No. 620962020 del 29 de 
octubre de 2020, estando dentro del término legal.  
 
En tal sentido el recurrente argumenta en su recurso entre otras cosas lo siguiente: 
 
“(…) 
CONSIDERACIONES DE ACUAVALLE S.A. E.S.P 
 
ACUAVALLE S.A.  E.S.P.,  en  diferentes oportunidades ha manifestado a la Autoridad  Ambiental  que 
el  municipio de Jamundí,  viene  presentando  un crecimiento poblacional por encima del promedio 
nacional con proyectos de expansión habitacional en todo el sector urbano del municipio, sumado de la 
entrada en funcionamiento del Centro Penitenciario construido para albergar a más de 6.000 reclusos, 
adicionalmente, existen grandes consumidores de otro sector diferente al de vivienda, como es el 
industrial, factores que han generado un aumento considerable en la demanda del recurso hídrico 
para consumo humano y que hacen latente la necesidad de que se priorice la disponibilidad de agua 
superficial en el municipio para atender la mencionada demanda a corto plazo, mientras se realizan los 
estudios, diseños y obras para obtener fuentes alternas que permitan suplir la demanda a mediano y 
largo plazo. 
 
El estudio contratado por ACUAVALLE S.A. E.S.P., con la firma IGEI, para la identificación de nuevas 
fuentes de abastecimiento de 'agua para el sistema de acueducto del municipio de Jamundí, se elaboró 
con información hidrológica e hidroclimatológica  de  las  estaciones  del  IDEAM  y  CVC  sobre  la  
cuenca hidrográfica del rio Jamundí y Rio Claro e información como acuerdos y estudios emitidos por la 
Autoridad Ambiental CVC. 
 
De acuerdo con el balance hídrico y curva de duración de caudales sobre el rio Jordán, determinados 
en  el estudio de la firma IGE sobre el rio Jamundí solicitamos a la autoridad ambiental revisar la base 
de datos y se consideren los siguientes aspectos: 

1. La disponibilidad bruta de agua estimada por la CVC y ACUAVALLE, teniendo en cuenta que 
manejan la misma información, llegan a los mismos valores de caudal de permanencia media del 85 y 
95 por ciento del tiempo.  
2. El criterio de asignación que ha mantenido la CVC para la reglamentación de  las  corrientes de  agua  
ha  sido, el  de  estimar la  disponibilidad considerando el caudal de permanencia del 85% del tiempo 
menos el caudal ecológico.  
 
3. El caudal ecológico adoptado por la CVC para el cálculo de la disponibilidad se toma entre el 10 y 30 por 
ciento del caudal promedio del mes más  seco; como se confirma en el Acuerdo 003 del 2008. 
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4. Teniendo en cuenta que se debe privilegiar el use humano sobre los otros usos ACUAVALLE solicita se 
acepten las evaluaciones técnicas presentadas en  el  estudio  realizado  por la firma  IGEI,  los  cuales  se  
basan  en información y criterios de la CVC sobre esta materia. 
 
5. La urgente necesidad de ampliación del acueducto de Jamundí dada la  
  creciente demanda de la población que busca asentarse en esta ciudad. 
 
El caudal disponible en concordancia con la Norma RAS 2017, para asignar a los distintos sectores: 
agrícola, industrial o humano dependerá del valor de caudal ecológico que se adopte la Corporación que 
según el Acuerdo que reglamenta esta corriente varía entre el 10 y el 30 por ciento del promedio de los 
caudales del mes bajo. Como se observa en la tabla siguiente el caudal disponible para asignar varía 
entre 730 y 300 I/s en la derivación 1 del rio Jamundí.” 
 
“De otra parte consideramos que la negación de la solicitud de concesión sobre el rio .Jamundí para el 
sistema de acueducto del citado municipio, va en contravía de lo dictaminado por las sentencias de 
diferentes Cortes, en las cuales se expresa que el agua para consumo humano es considerado como 
un derecho fundamental y tiene prevalencia sobre los de más usos. 
 
La Corte Constitucional mediante Sentencia T-541 de 2013 de 16 de agosto de 2013, M. P. Dr. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, establece: 
"i) El derecho al acceso al agua potable es un derecho fundamental autónomo del que gozan 

todas las personas, (ii) a su vez, esta garantía posibilita la satisfacción de los derechos a la vida, a la 
dignidad humana, a la salud y a la vivienda digna (….) 
SUSTENTO DEL RECURSO 
 
Considero en nombre de mi representada la sociedad ACUAVALLE S.A. E.S.P., que los datos y cifras que 
contiene el documento elaborado por la firma igei que está incorporado a este proceso no se pueden 
desconocer palmariamente por la Autoridad Ambiental tal como quedó establecido en la resolución que 
se ataca, ya   que  considero,  que  este  trabajo  contiene  información  y  cifras  lo suficientemente 
importantes y reales respecto del análisis de disponibilidad de agua en la fuente hídrica que permitió 
establecer en el punto actual de captación un  caudal  remanente  de  aproximadamente 100  I/s;  
volumen  de  agua  lo suficientemente importante en cuento a su cantidad para despachar de manera 
favorable la solicitud por nosotros impetrada. 
 

A nuestro criterio y con fundamento en el estudio de la firma IGEI consideramos que existe caudal remante 
en el punto captación, lo que nos permite reiterar la necesidad de contar con el caudal de agua 
solicitado de manera formal de nuestra  parte,  cuyo  soporte  y  alegatos  técnicos  constan  en  el  
presente expediente. 
En virtud de lo anterior reitero en nombre de mi representada la necesidad de contar con el caudal de 
300 1/s sobre la derivación 1 del rio Jamundí, tal como se solicitó y sustento de parte nuestra, haciendo 
énfasis que el crecimiento poblacional y de infraestructura del municipio de Jamundí requiere que 
nosotros contemos con adecuado volumen de recurso hídrico para poder atender la demanda actual 
y creciente a corto plazo que se presenta en el ente territorial donde operamos el servicio público de 
acueducto.” 
 
 (…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente anotar que el recurso de reposición presentado por el señor JUAN GABRIEL ROJAS 
GIRON, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.414.171, expedida en Cali (V), obrando en calidad de Apoderado General 
de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. 
E.S.P.., cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”. 
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Que el artículo 306 del citado compendio normativo establece, en cuanto a las pruebas, que: 
 
“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en el que sea compatible con la 
naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. 
 
Que el literal c del artículo 626 de la Ley 564 de 2012 derogó el Código de Procedimiento Civil, expedido mediante los Decretos 
1400 y 2019 de 1970. 
 
El artículo 169 del Código General del Proceso establece que las pruebas pueden decretarse de oficio o a petición de parte, así: 
 
“Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos 
relacionados con las alegaciones de las partes”. 
 
Que conforme lo anterior, se dispondrá abrir a período probatorio por lo que se solicitará la elaboración de concepto técnico, 
para lo cual la Unidad de Gestion de Cuenca Timba – Claro – Jamundí deberá designar un profesional de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para que emita concepto técnico sobre las inconformidades planteadas por el recurrente 
frente a la Resolución objeto de alzada y por ende establecer la procedencia de la argumentación expuesta. 
 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-,  en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
 

DISPONE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN GABRIEL ROJAS GIRON, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.414.171, expedida en Cali (V), obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD 
DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., en contra de la 
Resolución 0710 No.0711-000979 del 15 de octubre de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Informar al recurrente que de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición se concede en el efecto suspensivo y se resolverá una vez agotada la práctica de pruebas. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de Cuenca Timba – Claro – Jamundí, 
para que designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y proceda (n) a rendir un 
concepto técnico, con el fin de verificar lo manifestado por el recurrente en el comunicado con radicado CVC 620962020 del 29 
de octubre de 2020, dentro del trámite del recurso de reposición interpuesto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concepto técnico en mención, deberá rendirse en un término de Treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la designación y entrega del expediente al funcionario que realizará la visita. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al señor JUAN GABRIEL ROJAS GIRON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.414.171, expedida en Cali (V), obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., que el decreto y la práctica de las 
pruebas, interrumpe el plazo para decidir mientras dure la práctica de las mismas, conforme al artículo 79 de la Ley 1437 de 
2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS 
DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., su representante legal, apoderado o quien haga sus veces, 
conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 20 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Suroccidente 
Elaboró: Abg. Efrén F. Escobar Agudelo.- Profesional Especializado-DAR Suroccidente.    
Expediente No.0711-010-002-091-2007. 
 
AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE DECRETA DE OFICIO LA PRACTICA DE PRUEBAS 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Resolución 0710 No.0711-000976 del 15 de octubre de 2020,  Se Prorroga una Concesión de Aguas Superficiales de Uso 
Público a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. 
E.S.P.. 
   
Que el citado acto administrativo fue notificado electrónicamente el dieciséis (16) de octubre de 2020, al señor JORGE 
ENRIQUE SANCHEZ CERON, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.319.264, expedida en Guacarí (V), quien obra en 
calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. 
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P...  
 
Que el señor JUAN GABRIEL ROJAS GIRON, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.414.171, expedida en Cali (V), 
obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., interpuso recurso de reposición y en subsidio el de Apelación en contra de la 
Resolución 0710 No.0711-000976 del 15 de octubre de 2020, mediante comunicación radicado CVC No. 620902020 del 29 de 
octubre de 2020, estando dentro del término legal.  
 
En tal sentido el recurrente argumenta en su recurso entre otras cosas lo siguiente: 
 
“(…) 
CONSIDERACIONES DE ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
 
ACUAVALLE  S.A.  E.S.P.,  en  diferentes oportunidades  ha  manifestado  a  la Autoridad  Ambiental  que  
el  municipio  de Jamundí,  viene  presentando  un crecimiento poblacional por encima del promedio 
nacional con proyectos de expansión habitacional en todo el sector urbano del municipio, sumado de 
la entrada en funcionamiento del Centro Penitenciario construido para albergar a más de 6.000 
reclusos, adicionalmente, existen grandes consumidores de otro sector diferente al de vivienda, como es 
el industrial, factores que han generado un aumento considerable en la demanda del recurso hídrico 
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para consumo humano y que hacen latente la necesidad de que se priorice la disponibilidad de agua 
superficial en el municipio para atender la mencionada demanda a corto plazo, mientras se realizan los 
estudios, diseños y obras para obtener fuentes alternas que permitan suplir la demanda a mediano y 
largo plazo. 
 
De otra parte consideramos que se debe dar prioridad de disponibilidad de agua para consumo humano 
de acuerdo a las sentencias de diferentes Cortes, en las cuales se expresa que el agua para consumo 
humano es considerada como un derecho fundamental y tiene prevalencia sobre los de mas usos. 
La Corte Constitucional mediante Sentencia T-541 de 2013 de 16 de agosto de 2013, M. P. Dr. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub, establece: 
"i) El derecho al acceso al agua potable es un derecho fundamental autónomo del que gozan 

todas las personas, (ii) a su vez, esta garantía posibilita la satisfacción de los derechos a la vida, a la 
dignidad humana, a la salud y a la vivienda digna (  ................................ ) 
 
SUSTENTO DEL RECURSO 
 
Se constituye en antecedente valido de los presentes recursos, la decisión que ustedes mismos como 
Autoridad Ambiental adoptaron en la resolución 0710 N°0711-000980 del de octubre de  2020, 
mediante la cual se niega la concesión de agua solicitada por ACUAVALLE S.A. E.S.P., por caudal de 250 
litros por segundo en las coordenadas N 851.539, E 1.052.498 , cota 1080 msnm, sustentado en el 
concepto técnico No.26221-H-115-2020 de fecha 7 de mayo de 2020, lo que significa y conlleva para mi 
representada el insistir ante ustedes en el aumento del caudal de concesión sobre el rio Jordán ya que 
las condiciones particulares del crecimiento poblacional y desarrollo urbano del municipio de Jamundí  
para  este  ario 2020  siguen  incrementándose  exponencialmente, demandando por consiguiente 
desde nuestra orbita como prestadores de los servicios públicos a que seamos correlativos con el 
volumen de agua que requerimos tratar para poder atender las necesidades de las personas que 
habitan el casco urbano del municipio, reiterando como ya lo hemos sostenido que  el  agua  para  
consumo  humano  debe  priorizarse  por encima  de  las necesidades de otros sectores como el 
industrial que tienen parecencia en el municipio de Jamundí Valle del Cauca. 
 
Mediante la Resolución 0710 No.0711-000976 del 15 de octubre de 2020, CVC prorroga la concesión de 
agua superficial sobre el rio Jordán a ACUAVALLE S.A. E.S.P,  para  el  abastecimiento del  sistema  de 
acueducto del  municipio de Jamundí, en un caudal de 266,44 litros por segundo, en dicha resolución 
la Autoridad Ambiental describe en las características técnicas de la fuente de abastecimiento, que 
realizada la evaluación de la disponibilidad por la Dirección técnica  de  la  CVC mediante 
memorando  No. 0630-267262020  del 17 de septiembre de 2020, que a partir del caudal para el 
95% del tiempo en la curva de duración de caudales se encontró que este es de 400I/s, y su 
caudal ecológico corresponde a 73 1/s, presentando una disponibilidad de 327 l/s de los cuales se le 
otorgan a la sociedad FONTANA S.A. E.S.P. identificada con Nit No.805002741 un caudal de 60,56 l/s 
que dando un remante de 266, 441/s 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y la necesidad imperiosa que tienen ACUAVALLE S.A. E.S.P., de 
disponibilidad de agua para garantizar la continuidad del servicio para consumo humano a corto plazo en el 
municipio de Jamundí, se solicita a la Autoridad Ambiental revisar y evaluar las concesiones de agua 
sobre el rio Jordán  para  los diferentes usos,  incluyendo la adjudicaci6n otorgada a  la sociedad la 
Fontana S.A. E.S.P., de 60,56 lts, con base a lo establecido en el Articulo 62 del Decreto Ley 2811 de 
1974, que determina que será causa de caducidad de la concesión el no uso de la misma durante 2 
arios, y según lo que se tiene entendido desde que se adjudicó la concesión a la Sociedad en mención 
esta no ha hecho uso de la misma, si la Autoridad Ambiental realiza el tramite conforme a lo establecido 
en el Decreto reglamentario 1541 de 1978, el caudal de 60,56 lis puede ser adjudicado a ACUAVALLE S.A. 
E.S.P, para garantizar los caudales necesarios requeridos para el abastecimiento del sistema de 
acueducto del municipio de Jamundí a corto plazo. 
 
En este orden cabe resaltar que ACUAVALLE S.A. E.S.P. del agua que procesa  y distribuye en el 
municipio de Jamundí, comercializa parte de la misma con la sociedad Fontana S.A. E.S.P., ya que en 
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la actualidad mantenemos vigente un contrato comercial de venta de agua en bloque, que utiliza esta 
entidad para atender los proyectos urbanísticos que construyo desde hace 20 años, es decir amanera  
de  conclusión  que  la  adjudicación  que  ustedes  como  autoridad ambiental le han otorgado a la 
sociedad FONTANA S.A. E.S.P., no se está utilizando hasta donde tenemos información; volumen de 
agua que puede ser liberado con el permiso respectivo a nuestra orden para si dar el cubrimiento y 
atención de los habitantes del municipio de Jamundí. 
Así las cosas expuestas, reitero en este escrito la solicitud principal de que se nos autorice  un  caudal  
mínimo de 327 I/s sobre el  rio Jordán,  cifra que corresponde a la disponibilidad que ustedes mismos 
certifican en la resolución administrativa antes en referencia, comprometiéndonos a realizar los trabajos 
de diseño e ingeniería que se requieran técnicamente para hacer posible la captación adecuada del 
recurso hídrico. 
En  caso  de  que  la  decisión  sea  desfavorable  a  la  petición  anterior con fundamento en estas 
mismas razones, y en las que posteriormente sustentare ante su despacho en la debida oportunidad 
procesal administrativa interpongo en subsidio el recurso de apelación, el cual se debe surtir dentro de 
los términos administrativos que corresponden. 
 
 (…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente anotar que el recurso de reposición presentado por el señor JUAN GABRIEL ROJAS 
GIRON, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.414.171, expedida en Cali (V), obrando en calidad de Apoderado General 
de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. 
E.S.P.., cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”. 
 
Que el artículo 306 del citado compendio normativo establece, en cuanto a las pruebas, que: 
 
“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en el que sea compatible con la 
naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. 
 
Que el literal c del artículo 626 de la Ley 564 de 2012 derogó el Código de Procedimiento Civil, expedido mediante los Decretos 
1400 y 2019 de 1970. 
 
El artículo 169 del Código General del Proceso establece que las pruebas pueden decretarse de oficio o a petición de parte, así: 
 
“Las pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean útiles para la verificación de los hechos 
relacionados con las alegaciones de las partes”. 
 
Que conforme lo anterior, se dispondrá abrir a período probatorio por lo que se solicitará la elaboración de concepto técnico, 
para lo cual la Unidad de Gestion de Cuenca Timba – Claro – Jamundí deberá designar un profesional de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para que emita concepto técnico sobre las inconformidades planteadas por el recurrente 
frente a la Resolución objeto de alzada y por ende establecer la procedencia de la argumentación expuesta. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-,  en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor JUAN GABRIEL ROJAS GIRON, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.414.171, expedida en Cali (V), obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD 
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DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., en contra de la 
Resolución 0710 No.0711-000976 del 15 de octubre de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Informar al recurrente que de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición se concede en el efecto suspensivo y se resolverá una vez agotada la práctica de pruebas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de Cuenca Timba – Claro – Jamundí, 
para que designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y proceda (n) a rendir un 
concepto técnico, con el fin de verificar lo manifestado por el recurrente en el comunicado con radicado CVC 620902020 del 29 
de octubre de 2020, dentro del trámite del recurso de reposición interpuesto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concepto técnico en mención, deberá rendirse en un término de Treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la designación y entrega del expediente al funcionario que realizará la visita. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al señor JUAN GABRIEL ROJAS GIRON, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.414.171, expedida en Cali (V), obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., que el decreto y la práctica de las 
pruebas, interrumpe el plazo para decidir mientras dure la práctica de las mismas, conforme al artículo 79 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCLO CUARTO: Comunicar el contenido del presente auto a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS  ALCANTARILLADOS 
DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P.., su representante legal, apoderado o quien haga sus veces, 
conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali,  20 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Suroccidente 
Elaboró: Abg. Efrén F. Escobar Agudelo.- Profesional Especializado-DAR Suroccidente.    
Expe 
diente No.0711-010-002-053-2020. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711         001207               DE 2020 
(                      20 de noviembre del 2020            ) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN  0710 No. 0711-

000401 del 10 DE JUNIO DEL 2020.” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 
 
.  

CONSIDERANDO: 
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Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 DE JUNIO DEL 2020, otorgó una concesión de aguas superficiales a favor de la 
señora MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.952.151 de Cali, para ser 
utilizada en el predio denominado “CASA”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-533318, ubicado en las 
coordenadas geográficas 76° 36´ 50,540” Oeste, 3° 7´ 24,940” Norte - coordenadas planas 1.051.517 X, 837.171 Y, en el 
Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 1,14% del caudal promedio de la Sub derivación No. 6-2 del Río Pance, aforada 87,4 l/s, en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 l/s. (UN LITRO POR SEGUNDO) 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente a la señora MARIA FERNANDA VILLEGAS  OTALORA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.952.151, expedida en Cali, el día Dieciséis (16) de junio de 2020, en calidad de 
solicitante, así mismo se notificó en la fecha referida, al abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula 
No.94.310.141 de Palmira y tarjeta profesional No.96.437 del C.S.J., quien obra como apoderado de la persona jurídica 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO -  PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, vinculada al presente trámite en 
la condición de Parte Interesada, del contenido de la resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020. 
 
Que el Abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.310.141 de Palmira y tarjeta 
profesional No.96.437 del C.S.J., obrando en nombre y Representación de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRACO -  PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, interpuso recurso de reposición y en Subsidio el de Apelación 
contra de la Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020, mediante comunicación radicado CVC No. 349132020 
del 2 de julio de 2020. 
 
SITUACIÓN JURÍDICA 
 
Que, los artículos 74, 75, 76, 77 y siguientes de la Ley 1437 del 2011 regulan el procedimiento a surtir en ocasión a la 
interposición de los recursos administrativos, los cuales guardan estricta relación con el principio del debido proceso el cual se 
encuentra consagrado en el numeral 1° del artículo 3 ibidem en donde se establece lo siguiente: 
 
“(…) 1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las 
normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. (…)” 
 
Que el derecho a la defensa es definido por la jurisprudencia constitucional como la “oportunidad reconocida a toda persona, en 
el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y 
argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se 
estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la ley otorga”.1 
 
Aunado a lo anterior, el numeral 8 del artículo 5 ibidem determina como un derecho que tiene el administrado frente a la 
autoridad el de:  
 
“(…)  Formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de prueba en cualquier actuación administrativa en la cual 
tenga interés, a que dichos documentos sean valorados y tenidos en cuenta por las autoridades al momento de decidir y a que 
estas le informen al interviniente cuál ha sido el resultado de su participación en el procedimiento correspondiente. (…)” 
 
Así las cosas, tenemos de una parte, el escrito de interposición de recurso radicado bajo el No. 349132020 y el memorial de 
fecha 3 de septiembre del 2020 correspondiente al radicado 477852020, ambos presentados por el apoderado del CONJUNTO 
RESIDENCIAL TERRACO, los cuales fueron presentados dentro del término y la oportunidad procesal y, de otra parte tenemos, 
el escrito radicado bajo el No. 478822020, presentado por la señora MARÍA FERNANDA VILLEGAS. 
 
Que, el artículo 80 de la ley 1437 del 2011 plantea que: 
 

                                            
1 Sentencia T-018/17 Magistrado Ponente GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

“(…) ARTÍCULO 80. DECISIÓN DE LOS RECURSOS. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin necesidad de 
acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 
 
La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del 
recurso. (…)” Subrayado y negrillas nuestro. 
 
En ese orden de ideas, como quiera que la petición radicada bajo el No. 478822020 surge con motivo de la interposición del 
recurso se tendrá en cuenta para la resolución del mismo. 
 
 
DEL CASO CONCRETO. 
 
Que, en el escrito del recurso 349132020, el recurrente expone  lo siguiente: 
 

“(…) PETICIONES 
 
PRIMERO: Revocar la resolución No. 0710 Nro. 0711 -000401 del 10 de junio de 2.020, por medio de la cual se le otorgó una 
concesión de aguas de uso público a favor de la señora Maria Fernanda Villegas Otálora. 
 
SEGUNDO: Considerando que la Sra. Maria Fernanda Villegas Otalora, desde antes de proferirse la resolución aquí recurrida, 
ya se encontraba haciendo uso de las aguas superficiales cuyo uso apenas se autoriza, las cuales transcurren por el canal 
autorizado mediante resolución 0710 No.0711000433 del 26 de marzo de 2.019, me permito solicitar se impongan las sanciones 
correspondientes por dicha infracción y se conmine a la infractora a cerrar la desviación de aguas que de forma prematura 
realizo sobre el canal Nro.6.2. 
 
HECHOS 
 
Antes de proceder con la narración de los hechos que sustentan mi inconformidad, me permito realizar una consideración 
liminar la cual es la piedra angular de presente recurso, esto debido a las irregularidades presentadas en la visita ocular del día 
11 de marzo de 2020 y en el concepto técnico que de ahí se desprendió (Concepto técnico Nro. 2.014-2020), labor que fue 
realizado por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente-DAR /Grupo Unidad de Gestión de Cuencas Timba-Claro- Jamundí, 
acto que a su vez, y por falta de contradicción, no solo es ineficaz, sino que además se erige como una violación del debido 
proceso probatorio, prueba reina para la expedición del fallo objeto de reproche. 
 
Pero retornando a la visita ocular realizada por el funcionario de la DAR, encontramos que la misma puede encasillarse en 
actos sancionados por el ordenamiento disciplinario, para lo cual estamos copiando a la Procuraduría General de la Nación, a 
fin de que se sirva investigar las irregularidades cometidas por el funcionario que adelantó este procedimiento, del cual se 
derivó un concepto técnico al cual nunca se le dio traslado por parte de la CVC, omisión que, como ya se mencionó, es una 
clara violación del debido proceso, hecho del cual me ocupare en detalle más adelante. Prueba que fue de total relevancia para 
lo pretendido por la Sra. Maria Fernanda Villegas, pero en la que al parecer se omitió, por parte del funcionario que la realizo, 
mencionar que el canal ornamental del cual se pretende la autorización del uso de aguas superficiales ya se encontraba en 
funcionamiento y transcurría agua por él, detalle no menor pues esta entidad tiene la facultad punitiva sancionatoria de carácter 
ambiental ante conductas irregulares cometidas por los particulares, como lo es esta. Lo aquí referido se comprueba con la 
grabación audiovisual que se adjunta, en la que aparece el funcionario de la DAR en el momento que adelantaba su inspección, 
quien hizo unas breves declaraciones ante el Corregidor de Pance, Dr. Gerardo Gonzales Llano, quien para ese mismo 
momento también adelantaba una inspección al lugar, en la que se estaba determinando la líneas divisorias de los linderos que 
separan el predio de la Sra. Villegas y la copropiedad Terraco (controversia que es producto del irresponsable actuar de la CVC 
al decidir y disponer sobre derechos ajenos, tal como lo hizo en la resolución 0710 No.0711000433 del 26 de marzo de 2.019, 
legitimando con sus decisiones la vulneración de derechos reales) , en la que el anónimo funcionario de la CVC, el cual reitero 
aparece en la grabación que aportamos , indicó de forma clara y precisa que dejaría constancia de que en el canal sobre el cual 
se está haciendo la inspección corría agua, curioso olvido, que valga repetir presumo no quedo en el acta que levanto este 
funcionario público (ya que no han dado traslado de ella), quien también manifestó que lo que tuviéramos que decir entorno a su 
visita se debería hacer ante la CVC, extrañamente, y aquí se empieza a mostrar las irregularidades procedimentales, la CVC 
nunca dio traslado del informe presentado por esa persona. 
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De igual forma es pertinente referir que una vez fuimos reconocidos como parte interesada dentro de la presente actuación se 
insistió en la solicitud de entrega de copias de todo el expediente, la cual se había inicialmente pedido el 28 de febrero pasado, 
cuando se radico el poder otorgado a mi favor , ver (anexo 1), igualmente el pedido se reiteró con un nuevo memorial radicado 
el 16 de marzo de 2020, donde se AUTORIZO a la señorita VALENTINA ROSERO SATIZABAL como dependiente acreditada 
por el suscrito para acceder al expediente y solicitar copias, pese a las varias solicitudes nunca me fueron entregadas dichas 
reproducciones, ni se tuvo acceso al expediente, el cual valga referir al parecer no existe de forma virtual. Omisión en que 
incurre la entidad, la cual sin lugar a equívocos constituye una violación al derecho de defensa y erosiona el debido proceso, 
pues solo tenemos el conocimiento del TRAMITE DE LA SOLICITUD DE UNA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES DE AGUAS DE USO PUBLICO, en favor de la señora Villegas Otálora, precisamente por el ACTO 
ADMINISTRATIVO hoy objeto de impugnación, el cual es la única pieza procesal, diferente al reconocimiento como parte 
interesada, al que hemos tenido acceso. 
 
 
Conforme a las anteriores consideraciones, el procedimiento, la elaboración y expedición del acto administrativo que aquí se 
recurre, viola flagrantemente los principios generales y orientadores del derecho administrativo como son el derecho de 
publicidad y contradicción, que apuntan directamente a garantías constitucionales fundamentales como lo son el derecho a la 
defensa y el debido proceso, este último que se cerceno con la omisión de cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 del 
CPACA, entre otras normas. 
 
Para iniciar la narración de los hechos, recurriré al aparte de los considerandos de la resolución impugnada, pues como se 
manifestó anteriormente jamás la entidad ambiental expidió copia del expediente pese a haberse solicitado en dos (2) 
oportunidades, lo que no nos permitió conocer todos los detalles del proceso; actuar descuidado y negligente de parte de la 
CVC, que no se notó en la expedición de la resolución motivo de recurso, ya que esta se profirió con total presteza, a pesar del 
aislamiento temporal obligatorio, agilidad, que repito, no se vio en nuestro pedido, a pesar de que con ello se estaba vulnerando 
los derechos de mi representado, veamos los hechos: 
 
PRIMERO: Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2.019, el cual no aparece con numeración en el relato que se hace en 
la resolución No. 0710 Nro. 0711 - 000401 del 10 de junio de 2.020, el Director Ambiental Regional Sur Occidente- Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca. –CVC- ; dio trámite de inicio a la solicitud presentada por la Sra. Villegas Otalora para 
una concesión de aguas de uso público. 
 
SEGUNDO: Igualmente se manifiesta en la referida resolución que la parte solicitante cumplió con los pagos y erogaciones de 
los derechos de evaluación del trámite para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales, hecho que desconocemos. 
 
TERCERO: Que el 28 de febrero se radico ante la CVC poder suscrito por el Conjunto Residencial Terraco P.H. en el que se 
me delegaba como su apoderado judicial, igualmente se radico la Solicitud de Vinculación como parte interesada, y la solicitud 
de copias del expediente. 
 
CUARTO: Mediante Auto sin numeración del 10 de marzo de 2020, el cual nos notifican de forma personal el 16 de marzo de 
2.020, se reconoce como PARTE INTERESADA al Conjunto Residencial Terraco P.H. 
 
QUINTO: Supuestamente mediante Oficios No 0711-654372019 del 10 de marzo de 2020, se citan al señor MANUEL BARONA 
CASTAÑO y a la señora MARIA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, a fin de informarles sobre la nueva fecha de visita técnica, 
la cual se desarrolló el día 11 de marzo pasado, visita en la que no se nos permitió intervención alguna, tal como se observa en 
la grabación audiovisual que se anexa al presente asunto. 
 
SEXTO: De igual forma, y como lo refieren en la mencionada resolución, mediante Oficios sin numeración y sin constancia, se 
fijaron avisos en la Cartelera de la Alcaldía de Cali y la CVC- DAR Suroccidente, de los cuales al parecer no existe constancia 
de fijación y desfijación de los mismos, las cuales deben obrar en el expediente. 
 
SEPTIMO: Mediante resolución No. 0710 Nro. 0711 -000401 del 10 de junio de 2.020, se le otorgó una concesión de aguas de 
uso público a favor de la señora María Fernanda Villegas Otálora, en el predio ubicado en la Carrera 168 No 19-60 Identificado 
con matricula Inmobiliaria No 370- 533318 de la actual nomenclatura de Cali. 
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OCTAVO: Ahora bien, y como lo había anunciado al principio, procederé a detallar las irregularidades que se cometieron por 
parte de la CVC en cabeza del Sr. Diego 
Luis Hurtado Anizales, al proferir la resolución 0710 No.0711000433 del 26 de marzo de 2.019, con la cual se otorga a la Sra. 
Maria Fernanda Villegas autorización de ocupación de cause y obras hidráulicas, las cuales son de total pertinencia en este 
asunto pues demuestran el entramado que hoy le permite al Sr. Diego Hurtado Anizares proferir la resolución de concesión de 
aguas, veamos: 
 
i) Mediante resolución 0710 No. 0711 000433 de 2.019 de fecha 26 de marzo de 2.019 se concede a la Sra. Villegas 
autorización de ocupación de cauce y obras hidráulicas, el cual consiste en el permiso permanente o transitorio que otorga la 
autoridad ambiental para la ocupación del cauce de una corriente o deposito, recordemos que la ocupación de cause según la 
terminología ambiental, consiste en la construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, ahora si 
observamos lo que dice el aparte de la características técnicas de la resolución referida, encontramos que la Sra. Villegas ya 
tenía construido su canal y también sobre el mismo corría agua, y a pesar de ello, sin mayor miramiento, ni imponiendo sanción 
alguna por dicha infracción, se otorga lo pedido por la solicitante (ocupación de cauce y concesión de aguas), veamos: 
 
Página 3 de la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019, por la cual se otorga autorización de ocupación de 
cauce y obras hidráulicas. 
 
Página 8 de la resolución 0710 Np 0711 001851 de 2.019- Por medio de la que se resuelve solicitud de revocatoria directa 
presentada por el conjunto residencial Terraco contra la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019 
 
Curiosa complacencia de la autoridad administrativa ambiental, quien al parecer no califica como reprochable la conducta de la 
solicitante, Sra.  Maria Fernanda Villegas, razón por la cual no procede a sancionarla, como era su deber, sino que además la 
premia concediéndole lo solicitado, a sabiendas de que esta en una clara infracción de carácter ambiental que conllevaría a 
condenas como la suspensión de la obra. 
Además debo llamar la atención, ya que dentro del proceso que conllevo a la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo 
de 2.019 también se incurrió en una violación del debido proceso, puesto que nunca se llamó como parte interesada a la PH 
TERRACO, estando la misma legitimada para ello conforme las voces el articulo 38 Nral. 2 de la ley 1437 de 2.011 (CPACA), 
veamos lo referido por la norma: 
 
“ARTÍCULO 38. INTERVENCIÓN DE TERCEROS. Los terceros 
podrán intervenir en las actuaciones administrativas con los mismos derechos, deberes y responsabilidades de quienes son 
parte interesada, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de denunciantes, resulten afectados 
con la conducta por la cual se adelanta la investigación, o estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar 
los hechos materia de la misma. 
 
2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación administrativa adelantada en 
interés particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga pueda ocasionarles perjuicios. 
 
3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general.” – Subrayado y resaltado fuera de texto- 
 
Al respecto debo recordad que la afectación que se genera a la PH TERRACO, con la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 
de marzo de 2.019, radica en dos aspectos, el primero es que se está disponiendo sobre un bien ajeno (canal de aguas de la 
derivación Nro. 6-2 del rio Pance, el cual tiene una longitud de 70 metros, que están ubicados en una franja de terreno que es 
de propiedad, en un 50% , de la Sra. Maria Fernanda Villegas, predio con matrícula 370-533318, y en el otro 50% de la 
copropiedad Terraco, según escritura pública 2883 del 28 de agosto de 1.991, notaria 5 del circulo de Cali (anexo 2) . Canal de 
aguas que la señora Villegas está dispuesta a destruir, como se puede evidenciar con las pruebas aportadas más adelante. 
Aquí obviamente el primer perjuicio para Terraco. Segundo aspecto el cual es atinente al derecho que tiene la copropiedad 
Terraco sobre las aguas superficiales que corren por el referido canal 6-2, uso que está autorizado mediante resolución 0710 
No. 0711-000625 de 2.017, la cual también fue proferida por el funcionario Diego Luis Hurtado Anizarez (anexo 3), derecho que 
también se vería afectado con el anuncio de la señora Maria Fernanda Villegas, de destruir el canal, obviamente afectando el 
cauce que transcurre por él. Manifestaciones que no llevaron a ningún reproche por parte de la CVC, quienes por el contrario, 
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con su actuar descuidado, omisivo y permisivo , robustecieron la decisión de la Sra. Villegas, valga citar jurisprudencia de la 
Corte Constitucional que demuestra la violación del debido proceso que aquí se denuncia, veamos: 
Aparte de la escritura 2883 antes referida.  “3. El derecho al debido proceso. 
 
5.3.1. El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra consagrado expresamente en el artículo 29 de la 
Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, 
sino también para todas las actuaciones administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la extensión del debido 
proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar la correcta producción de los actos administrativos, y 
extiende su cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, cobijando 
todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a 
los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, 
garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, 
cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado sus intereses”[14]. 
 
5.3.2. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en 
el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte 
de las garantías del debido proceso:   
 

(………) 
 
(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una 
decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la 
defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a 
la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; 
 

(……) 
 
5.4.1. Una de las garantías del derecho fundamental al debido proceso es el principio de publicidad, en virtud del cual, se 
impone a las autoridades judiciales y administrativas, el deber de hacer conocer a los administrados y a la comunidad en 
general, los actos que aquellas profieran en ejercicio de sus funciones y que conduzcan a la creación, modificación o extinción 
de un derecho o a la imposición de una obligación, sanción o multa. 
 
5.4.2. El principio de publicidad se encuentra consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política, que señala que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento entre otros, en el principio de 
“publicidad”, el cual se evidencia en dos dimensiones. 
 
5.4.3. La primera de ellas, como el derecho que tienen las personas directamente involucradas, al conocimiento de las 
actuaciones judiciales y administrativas, la cual se concreta a través de los mecanismos de comunicación y la segunda, como el 
reconocimiento del derecho que tiene la comunidad de conocer las actuaciones de las autoridades públicas y, a través de ese 
conocimiento, a exigir que ellas se surtan conforme a la ley. Al efecto, esta Corporación en Sentencia C- 096 de 2001, dijo: 
 
“Un acto de la administración es público cuando ha sido conocido por quien tiene derecho a oponerse a él y restringir el derecho 
de defensa, sin justificación, resulta violatorio del artículo 29 de la Constitución Política” 
 
[…] los actos de la administración solo le son oponibles al afectado, a partir de su real conocimiento, es decir, desde la 
diligencia de notificación personal o, en caso de no ser ésta posible, desde la realización del hecho que permite suponer que tal 
conocimiento se produjo, ya sea porque se empleó un medio de comunicación de aquellos que hacen llegar la noticia a su 
destinatario final […], o en razón de que el administrado demostró su conocimiento […]. 
 
[…] la Corte no […] puede considerar que se cumplió con el principio de publicidad, que el artículo 209 superior exige, por la 
simple introducción al correo de la copia del acto administrativo que el administrado debe conocer, sino que, para darle cabal 
cumplimiento a la disposición constitucional, debe entenderse que se ha dado publicidad a un acto administrativo de contenido 
particular, cuando el afectado recibe, efectivamente, la comunicación que lo contiene. Lo anterior por cuanto los hechos no son 
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ciertos porque la ley así lo diga, sino porque coinciden con la realidad y, las misivas que se envían por correo no llegan a su 
destino en forma simultánea a su remisión, aunque para ello se utilicen formas de correo extraordinarias” 
 
En la Sentencia SU- 447 de 2011, sobre el cumplimento del principio de publicidad, esta Corte señaló: 
 
“………..” 
 
5.4.4. El suma, el principio de publicidad, visto como instrumento para la realización del debido proceso, implica la exigencia 
de proferir decisiones debidamente motivadas en los aspectos de hecho y de derecho, y el deber de ponerlas en conocimiento 
de los distintos sujetos procesales con interés jurídico en actuar, a través de los mecanismos de comunicación instituidos en la 
ley[17], con 
el  fin  de  que  puedan  ejercer   sus  derechos a la defensa y contradicción. 
 
Ahora bien, la definición de los medios a través de los cuales se da cumplimiento al principio de publicidad, es competencia del 
Legislador, cuya función es señalar la forma más conducente para dar a conocer el hecho o acto, a los sujetos e interesados. 
 
5.5. Las formas como se realiza el principio de publicidad. 
 
5.5.1. Ha sido unánime la jurisprudencia de la Corte Constitucional al sostener que el principio de publicidad de las 
decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las 
personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus 
derechos y obligaciones jurídicas, pues sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que 
incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su 
contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho[18]. 
 
“………….” 
 
“Un acto de la administración es público cuando ha sido conocido por quien tiene derecho a oponerse a él y restringir el derecho 
de defensa, sin justificación, resulta violatorio del artículo 29 de la Constitución Política” (negrillas del original) 
 
(…) los actos de la administración solo le son oponibles al afectado, a partir de su real conocimiento, es decir, desde la 
diligencia de notificación personal o, en caso de no ser ésta posible, desde la realización del hecho que permite suponer que tal 
conocimiento se produjo, ya sea porque se empleó un medio de comunicación de aquellos que hacen llegar la noticia a su 
destinatario final (…), o en razón de que el administrado demostró su conocimiento (…).”- Corte Constitucional Sentencia C-
341/14- 
 
Conforme la jurisprudencia transcrita, y las evidencias que acompañan este escrito refulge evidente que la CVC incurrió en una 
violación del debido proceso en contra de mi representada, ya que en el primer trámite de ocupación de cauce no se le notifico 
sobre lo que allí se decidía, a pesar de que como ya se expuso, estas decisiones tendrían una grave impacto sobre los 
derechos reales de TERRACO PH, y también sobre los derechos que se habían adquirido producto de la resolución proferida 
por ustedes (resolución 0710 No. 0711-000625 de 2.017) en la que se le reconoce el uso de aguas superficiales a favor de 
Terraco, pero como si esto fuera poco el Sr. Diego Luis Hurtado pretende continuar escondiendo sus decisiones, lo cual 
también hace al negar dar traslado al concepto técnico que resulto de la visita realizada por el funcionario de la DAR, para luego 
sorprender con una nueva resolución en la que se afecta otra vez el derecho de mi cliente. 
  
ii)  Como ya se ha expresado, la copropiedad Terraco no fue llamada a participar dentro de la primera 
actuación que se surtió en el trámite de la Sra. Maria Fernanda Villegas, cercenándose su derecho de defensa, y no quedándole 
otro mecanismo ordinario que el de Revocatoria Directa, recurso que se presentó el 12 de agosto de 2019 (Cuatro meses 
después de la ejecutoria de la resolución en favor de la señora Villegas), en la que se otorgó la concesión o autorización de 
ocupación de cauce y obras hidráulicas, incomodidad que surgía del reconocimiento que la CVC hizo a la señora Maria 
Fernanda Villegas de única titular del canal por donde transcurre el agua de la derivación Nro. 6-2 del rio Pance (resolución 
0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019), a sabiendas de que el mismo era de dos personas y que se encontraba 
sobre un terreno compartido en partes iguales por la copropiedad Terraco y la Sra. Villegas, hecho que se demostró con las 
escrituras de la copropiedad y el plano catastral aportado por mis representados. Al fallar el recurso presentado por Terraco, la 
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CVC insistió en su decisión a sabiendas de que había sido engañada para proferir una resolución contraria a derecho, ya que la 
Sr. Villegas manifestó en su solicitud de licencia que el canal de derivación 6-2 era de su exclusiva propiedad, pero como si eso 
fuera poco la CVC, en cabeza del Sr. Diego Luis Hurtado Anizares, de forma tácita cohonestando la decisión de la Sra. Villegas 
de destruir el canal cuya copropiedad compartía con Terraco, veamos lo referido por la beneficiaria de la concesión en palabras 
de la CVC: 
 
Página 8 de la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019, por la cual se otorga autorización de ocupación de 
cauce y obras hidráulicas. 
 
NOVENA: Conforme a lo ya expresado, son evidentes las irregularidades presentadas en las dos resoluciones proferidas por la 
CVC, las cuales se debieron traer a colación de manera conjunta por el nexo que existe entre una y otra, puesto que la primera 
es consecuencia de la segunda, a pesar de que sé que el debate en este recurso solo gira en torno a la resolución 0710 Nro. 
0711 -000401 del 10 de junio de 2.020, en la que como ya se expresó también se violentó el derecho al debido proceso con 
actos como el de no habernos dado acceso al expediente, teniendo en cuenta que al momento de notificarnos sobre nuestra 
admisión como parte interesada (lo que nos permitía revisar el legajo), se dio inicio al Aislamiento Temporal Obligatorio, con el 
consecuente cierre de las instalaciones físicas de la CVC, lo que nos limitó el acceso al expediente físico, y en ausencia de un 
expediente virtual no se pudo conocer las actuaciones surtidas en el proceso, entre las que se incluye el concepto técnico 
supuestamente adosado al mismo, el cual obviamente no se pudo rebatir. Para finalmente sorprendernos con que la CVC si 
recurre a la virtualidad para resolver algunos casos específicos, pero para resolver las solicitudes presentadas solo se hacen de 
forma física, esa es la única explicación para que en más de 4 meses no se haya podido tener acceso al expediente, ni a las 
copias del mismo, escenario perfecto para proferir una decisión sin oposición de Terraco, pero sacrificando el debido proceso 
de una de las partes. 
 
Al respecto debo concluir que ese fue el propósito de la CVC en cabeza del Sr. Diego Hurtado Anizares, en mantener ignoradas 
y ocultas sus decisiones, ya que las mismas no aguantaban ningún escrutinio legal 
 
MOTIVOS DE INCORMODIDAD 
VIOLACION AL DEBIDO PROCESO PROBATORIO- A LOS PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO DE PUBLICIDAD Y CONTRADICION.- ART. 40 DEL CPACA y NORMAS CONCORDANTES EL CGP. 
 
En lo que tiene que ver con el debido proceso administrativo, la jurisprudencia específicamente ha considerado que: 
 
"(……)El derecho al debido proceso administrativo se traduce en la garantía que comprende a todas las personas de acceder a 
un proceso justo y adecuado, de tal manera que el compromiso o privación de ciertos bienes jurídicos por parte del Estado a 
sus ciudadanos no pueda hacerse con ocasión de la suspensión en el ejercicio de los derechos fundamentales de los mismos. 
Es entonces la garantía consustancial e infranqueable que debe acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer 
legítimamente a los sujetos cargas, castigos o sanciones como establecer prerrogativas (Sentencia T- 1263 de 2001). Si bien la 
preservación de los intereses de la administración y el cumplimiento de los fines propios de la actuación estatal son un mandato 
imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este nivel, en cada caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación 
que armonice estas prerrogativas con los derechos fundamentales de los asociados" (Sentencia T-772 de 2003). (&) De la 
aplicación del principio del debido proceso se desprende que los administrados tienen derecho a conocer las actuaciones de la 
administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos 
administrativos y, en fin, a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 
(……) “- Subrayado y destacado fuera de texto- Sentencia C 593 de 2014 Corte Constitucional- 
 
 
Frente a la Diligencia de VISITA OCULAR, al predio ubicado en la Carrera 168 No 19-60 Identificado con matricula Inmobiliaria 
No 370- 533318 de la actual nomenclatura de Cali, para el día 11 de marzo de 2020, se puede evidenciar las siguientes 
irregularidades: 
 
i) Para esta defensa en su calidad de PARTE INTERESADA, no existe claridad sobre la fijación de la fecha de la 
VISITA OCULAR la cual aparentemente fue notificada PERSONALMENTE por correo electrónico y por AVISO en la cartelera 
de la Alcaldía de Cali y la CVC- DAR. 
Igualmente está demostrado que el funcionario servidor público profesional especializado (sin identificación) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente CVC –DAR, se presentó el día 11 de marzo del 2020 a las 10:00 a.m. al predio ubicado en la 
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Carrera 168 No 19-60, verifico y dejo constancia de la práctica de una DILIGIENCIA por parte del señor Corregidor del 
CORREGIMIENTO DE PANCE(tal como se refiere en la resolución objeto de recurso y en el video que se aporta –Anexo-), 
funcionario que manifestó que el fin de su presencia era una Visita Ocular para un trámite de concesión de aguas solicitado por 
la señora MARIA FERANDA VILLEGAS, que no tenía nada que ver con la diligencia que se estaba efectuando, solicito permiso 
para ausentarse del lugar, pero eso si se deja claro que en ningún momento, tan siquiera verifico, elaboro, o consigno en ACTA 
alguna que se encontraba realizando la Visita Ocular, tampoco hizo referencia a las partes interesadas que se encontraba 
presentes, ya que esa era el fin de la cita que supuestamente se había hecho por parte de la CVC. NO RESULTA LOGICO 
QUE NOS CONVOCARAN PARA SER UNOS SIMPLES CONVIDADOS DE PIEDRA, y aun así procedió a realizar un supuesto 
INFORME O CONCEPTO TECNICO, sin que se haya cumplido la ritualidad de la diligencia de VISITA OCULAR, cercenado de 
esta forma el ejercicio del derecho de defensa. Recordemos que tampoco se dio traslado de la supuesta acta, ni en el lugar de 
realización de la inspección, ni posteriormente en el despacho, ya que de haber sido así aparecería la firma de los que en ella 
intervinieron. 
 
ii) El supuesto informe o concepto técnico “No 2014-2020 del 7 de mayo de 2020”, se encuentra plagada de 
irregularidades que vician su eficacia pues al no cumplirse con la ritualidad procesal, violando el debido proceso, es una prueba 
nula de pleno derecho, y como quiera que el informe o concepto técnico se derivada de la visita ocular, no se necesita hacer 
mayores elucubraciones para determinar la ineficacia de su validez y con la cual se fundó la presente resolución. 
 
Igualmente es menester insistir que al INFORME O CONCEPTO TECNICO producto de la diligencia de VISITA OCULAR, al 
predio ubicado en la Carrera 168 No 19-60 Identificado con matricula Inmobiliaria No 370- 533318 de la actual nomenclatura de 
Cali, para el día 11 de marzo de 2020, no se le dio traslado para ejercer el derecho de contradicción u oposición como así se 
observa en la resolución “…Desde el 11 de marzo de 2020, fecha en la cual se realizó la visita ocular para el trámite de 
concesión de aguas de María Fernanda Villegas, hasta la fecha, no se recibió ninguna oposición por escrito por parte del 
CONJUNTORESIDENCIAL TERRACO ni de ninguna otra parte…” manifestación por parte de la autoridad ambiental que no 
corresponde a la realidad, pues no se puede ejercer tal derecho, si en ningún momento se corrió el traslado ni del ACTA DE LA 
DILIGENCIA DE VISITA OCULAR , como tampoco del INFORME O CONCEPTO TECNICO. 
 
Son las anteriores consideraciones relativas al procedimiento de elaboración del acto administrativo definitivo de carácter 
particular, a su forma y a su publicidad, así como a las razones que justificaron su decisión, todos los cuales son sujetos de 
reproche, máxime que las pruebas tantas veces mencionadas, se hicieron a espaldas de la parte que represento, por lo tanto se 
hace necesario, la revisión de la decisión administrativa de forma concienzuda y ajustada a derecho, pues claramente se 
observa que es abiertamente ilegal y que perjudica no solo a la parte que represento sino también el orden y la seguridad 
jurídica, el cumplimiento de los cometidos estatales como lo señala la ley, la efectividad de los derechos e intereses 
  
de los administrados reconocidos por la constitución y la ley; materializados en el derecho de defensa y audiencia, como al 
debido proceso probatorio en el derecho administrativo en sede de vía gubernativa. 
 
NORMAS VIOLADAS 
 
Artículo 40. Pruebas (CPACA) 
Durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar 
pruebas de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de pruebas no 
proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la 
actuación, antes de que se dicte una decisión de fondo (……).-Subrayado y resaltado fuera de texto- 
 
Artículo 164. Necesidad de la prueba. (CGP) 
Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con 
violación del debido proceso son nulas de pleno derecho. 
 
Artículo 165. Medios de prueba. (CGP) 
Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del juez. 
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El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o 
según su prudente juicio, preservando los principios y garantías constitucionales. 
 
Artículo 173. Oportunidades probatorias. (CGP) 
Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 
términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
 
Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o documentos solicitados a otras 
entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción. 
 
Artículo 236. Procedencia de la inspección. (CGP) 
Para la verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el 
examen de personas, lugares, cosas o documentos. 
 
Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 
videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba. 
 
Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como prueba extraprocesal con audiencia de 
todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre los mismos puntos, a menos que el juez la considere necesaria para 
aclararlos. 
 
El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el 
proceso o que para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte 
interesada el término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso. 
 
 
Artículo 237. Solicitud y decreto de la inspección. (CGP) 
Quien pida la inspección expresará con claridad y precisión los hechos que pretende probar. 
En el auto que decrete la inspección el juez señalará fecha, hora y lugar para iniciarla y dispondrá cuanto estime necesario para 
que la prueba se cumpla con la mayor eficacia. 
 
 
Artículo 238. Práctica de la inspección. (CGP) 
En la práctica de la inspección se observarán las siguientes reglas: 
 
1. La diligencia se iniciará en el juzgado o en el lugar ordenado y se practicará con las partes que concurran; si la parte 
que la pidió no comparece el juez podrá abstenerse de practicarla. 
 
2. En la diligencia el juez procederá al examen y reconocimiento de que se trate. 
 
Cuando alguna de las partes impida u obstaculice la práctica de la inspección se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se presumirán ciertos los hechos que la otra parte pretendía demostrar 
con ella, o se apreciará la conducta como indicio grave en contra si la prueba hubiere  sido decretada de oficio. 
 
3. En la diligencia el juez identificará las personas, cosas o hechos examinados y expresará los resultados de lo 
percibido por él. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá ordenar las pruebas que se relacionen con los hechos materia de 
la inspección. Las partes podrán dejar las constancias del caso. 
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4. Cuando se trate de inspección de personas podrá el juez ordenar los exámenes necesarios, respetando la dignidad, 
intimidad e integridad de aquellas. 
 
5. El juez podrá ordenar que se hagan planos, calcos, reproducciones, experimentos, grabaciones, y que durante la 
diligencia se proceda a la reconstrucción de hechos o sucesos, para verificar el modo como se realizaron y tomar cualquier otra 
medida que se considere útil para el esclarecimiento de los hechos. 
 
PARÁGRAFO. Cuando se trate de predios rurales el juez podrá identificarlos mediante su reconocimiento aéreo, o con el 
empleo de medios técnicos confiables. 
 
 
Artículo 275. Procedencia. (CGP) 
 
 
A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a 
cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el 
informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por el 
representante, funcionario o persona responsable del mismo. 
 
Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad pública o privada 
copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, expresando que 
tienen como objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse. 
 
Artículo 276. Obligación de quien rinde el informe. (CGP) 
El juez solicitará los informes indicando en forma precisa su objeto y el plazo para rendirlos. La demora, renuencia o inexactitud 
injustificada para rendir el informe será sancionada con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. 
 
Si la persona requerida considera que alguna parte de la información solicitada se encuentra bajo reserva legal, deberá indicarlo 
expresamente en su informe y justificar tal afirmación. 
 
Si el informe hubiere omitido algún punto o el juez considera que debe ampliarse, o que no tiene reserva, ordenará rendirlo, 
complementarlo o aclarar lo correspondiente en un plazo que no superará la mitad del inicial. 
 
Artículo 277. Facultades de las partes. (CGP) 
Rendido el informe, se dará traslado a las partes por el término de tres (3) días, dentro del cual podrán solicitar su aclaración, 
complementación o ajuste a los asuntos solicitados.-Resaltado y subrayado fuera de texto- 
 
 
PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
ANEXO: Video grabación de inspección judicial a cargo de corregidor de Pance, en la que se observa presencia del funcionario 
de la DAR, y en la que él manifiesta que dejara constancia sobre las aguas que de forma irregular corren por el nuevo canal. 
ANEXO1: Memorial de solicitud de copias. 
ANEXO 2: Escritura pública 2883 del 28 de agosto de 1.991, notaria 5 del circulo de Cali. 
ANEXO 3: Resolución 0710 No. 0711-000625 de 2.017 de la CVC  (…)” 
 
Así las cosas, previo al análisis de los argumentos presentados por la recurrente, se verificó el cumplimiento de los requisitos 
legales consagrados en el artículo 77 y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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Por lo tanto, se profiere auto admisorio del recurso de fecha 13 de julio del 2020, remitido al recurrente en la misma fecha.  
Dicho auto ordena remitirlo a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca de Jamundí, con el fin de que expida un 
concepto técnico para resolver el recurso. 
 
Que (el) (los) funcionario (s) designado (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, expidieron el Concepto 
Técnico 386-2020 del 10 de junio del 2020, el cual hace parte integrante del presente acto administrativo y del que se extracta 
lo siguiente:  
  
“(...) 5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):     Cédula de ciudadanía No. 31´952.151 
6. OBJETIVO:  Emitir concepto Técnico sobre Recurso de Reposición en contra de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 
del junio de 2020, interpuesto por el abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.310.141 de Palmira y tarjeta profesional No.96.437 del C.S.J., obrando en nombre y Representación de la persona jurídica 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5. 
 
 7. LOCALIZACIÓN:     El predio denominado “CASA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318, está ubicado en 
las coordenadas 76° 32´ 13,000” Oeste, 3° 18´ 27,025” Norte, coordenadas planas 1.060.076 X, 857.513 Y, en el corregimiento 
de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca; se llega a este predio por la vía que 
de la avenida Cañasgordas conduce al Club de la CVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):    Mediante RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del junio de 2020, la CVC  OTORGÓ una concesión 
de aguas de uso público a favor de MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´952.151, ISABEL CARMONA VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193´038.227 y ANDRES ESTEBAN 
CARMONA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107´527.697, para ser utilizada en el predio “CASA”,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318, ubicado en las coordenadas 76° 36´ 50,540” Oeste, 3° 7´ 24,940” Norte, 
coordenadas planas 1.051.517 X, 837.171 Y, en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 1,14% del caudal promedio de la Subderivación No. 6-2 del río 
Pance, aforada 87,4 l/s, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 l/s. (UN LITRO POR 
SEGUNDO).  
 
Argumentos: Mediante comunicación radicada en la oficina de correspondencia de la CVC, el 2 de julio de 2020, con el  No. 
349132020,  el Abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.310.141 de Palmira y 
tarjeta profesional No.96.437 del C.S.J., obrando en nombre y Representación  de  la  persona jurídica CONJUNTO 
RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, interpone recurso de reposición y en Subsidio 
el de Apelación contra de la Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020,  donde expone lo siguiente:  
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
 
Para resolver el recurso interpuesto por la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, se inicia con una descripción del recorrido de la Subderivación No- 6-2 del río Pance, la 
cual ingresa por el lado norte del mencionado Conjunto, discurre en el sentido norte – sur, hasta llegar al lindero sur del referido 
Conjunto, sitio en el cual hace un giro de 90 grados y continua en el sentido occidente - oriente hasta unirse con el otro cauce 
que viene del conjunto Residencial Terraco, el cual, según se observa, pasa por debajo de la entrada principal del Conjunto 
Residencial Terraco, continuando en canal dentro de este Conjunto y discurre en el sentido occidente-oriente hasta llegar al 
lindero oriental del referido Conjunto Terraco, sitio en el cual hace un giro de 90° grados, continuando en el sentido norte sur 
hasta encontrarse con el cauce de la Subderivación No. 6-2. 
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La concesión de aguas del CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, es por 
Subderivación No. 6-2 del río Pance, dentro del Conjunto Residencial Terraco, para uso ornamental. 
 
Por otro lado y con el fin de dar una mejor claridad en el tema de las concesiones de agua, para la CVC, una vez se verifica el 
uso del recurso, inicialmente se envía un oficio requiriendo la legalización del mismo; como ejemplo de lo anterior se puede 
verificar en la concesión de aguas otorgada al CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO, identificado con Nit 805 022 313-5, cuya 
Resolución fue aportada por el recurrente. 
 
Es menester destacar que, los motivos de inconformidad que alude el recurrente en el escrito radicado bajo el No. 349132020 
contra la Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020, se centran en lo siguiente: 
 

1. Inconformidad con la Resolución 0710 No. 0711 000 433 del 2019 mediante el cual se autorizó la Ocupación de Cauce y obras 
Hidráulicas a favor de la señora Maria Fernanda Villegas. 

2. Violación al debido proceso en el trámite de Ocupación de Cauce y obras Hidráulicas  
3. Inconformidad frente a la Fijación de la fecha de la visita ocular. 
4. Inconformidad frente al concepto técnico porque: “(...) en ningún momento se corrió el traslado ni del ACTA DE LA DILIGENCIA 
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DE VISITA OCULAR, como tampoco del INFORME O CONCEPTO TECNICO.(…)” 
 
Referente a las inconformidades referidas en los puntos 1 y 2 no se procederá a resolver los mismos en el presente acto, toda 
vez que la Resolución 0710 No. 0711 000 433 del 2019, por medio del cual se autorizó la Ocupación de Cauce y obras 
Hidráulicas a favor de la señora Maria Fernanda Villegas, se encuentra en firme.   
 
Ahora bien, respecto a la inconformidad de la fijación de fecha de la visita ocular, el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 del 
2015 establece lo siguiente: 
 
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.3.2.9.4. FIJACIÓN DE AVISO.  Por lo menos con diez (10) días de anticipación a la práctica de la visita 
ocular la Autoridad Ambiental competente hará fijar en lugar público de sus oficinas y de la Alcaldía o de la Inspección de la 
localidad, un aviso en el cual se indique el lugar; la fecha y el objeto de la visita para que las personas que se crean con 
derecho a intervenir puedan hacerlo.  
 
Para mayor información, en aquellos lugares donde existan facilidades de transmisión radial, la Autoridad Ambiental competente 
podrá a costa del peticionario, ordenar un comunicado con los datos a que se refiere el inciso anterior, utilizando tales medios. 
(…)” 
 
Al respecto esta Corporación el día 24 de febrero del 2020 procedió a fijar el aviso en las Instalaciones de la DAR-Suroccidente 
y, en la misma fecha se remitió el mismo para que la Alcaldía de Santiago de Cali realizará la respectiva fijación.  Los 
respectivos avisos permanecieron fijados por un término de 10 días en ambas entidades, antes de realizar la práctica de la 
visita ocular fijada para el día 11 de marzo del 2020. 
 
Continuando con la inconformidad frente al concepto técnico puesto que el recurrente refiere que “(...) en ningún momento se 
corrió el traslado ni del ACTA DE LA DILIGENCIA DE VISITA OCULAR, como tampoco del INFORME O CONCEPTO 
TECNICO.(…)”; Al respecto la normatividad del Decreto 1076 del 2015 señala lo siguiente: 
 
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.3.2.9.5. VISITA. En la diligencia de visita ocular se verificará por lo menos lo siguiente: 
  
a) Aforos de la fuente de origen, salvo, si la Autoridad Ambiental competente conoce suficientemente su régimen hidrológico; 
  
b) Si existen poblaciones que se sirven de las mismas aguas para los menesteres domésticos de sus habitantes o para otros 
fines que puedan afectarse con el aprovechamiento que se solicita; 
  
c) Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas industriales u otros usos que igualmente puedan resultar 
afectados; 
  
d) Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no sean del mismo dueño del predio que se beneficiará con las aguas, 
las razones técnicas para esta ocupación; 
  
e) Lugar y forma de restitución de sobrantes; 
  
f) Si los sobrantes no se pueden restituir al cauce de origen, las causas que impidan hacer tal restitución; 
  
g) La información suministrada por el interesado en su solicitud; 
  
h) Los demás que en cada caso la Autoridad Ambiental competente estime conveniente. (…)” 
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.3.2.9.7. OPOSICIÓN. Toda persona que tenga derecho o interés legítimo, puede oponerse a que se 
otorgue la concesión. 
  
La oposición se hará valer ante la Autoridad Ambiental competente antes de la visita ocular o durante esta diligencia, 
exponiendo las razones en las cuales se fundamenta y acompañando los títulos y demás documentos que el opositor crea 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

convenientes para sustentarla. La Autoridad Ambiental competente por su parte, podrá exigir al opositor y al solicitante de la 
concesión los documentos, pruebas y estudios de orden técnico y legal que juzgue necesarios, fijando para allegarlos un 
término que no excederá de treinta (30) días. 
  
La oposición se decidirá conjuntamente en la resolución que otorgue o niegue la concesión.  
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.9.8. TÉRMINO PARA DECIDIR. Cumplidos los trámites establecidos en los artículos anteriores, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la práctica de la visita ocular o del vencimiento del término para la prueba, si lo hubiere fijado, 
la Autoridad Ambiental competente decidirá mediante providencia motivada si es o no procedente otorgar la concesión 
solicitada. (…)” 
 
Así las cosas, tenemos que en la precitada normatividad no se establece la obligación de generar traslado previo del informe y/o 
del concepto técnico sin embargo si el solicitante o la parte interesada requiere copias del mismo podrá solicitarlas a la 
Corporación. 
 
De otra parte, en la diligencia de la visita se dio la oportunidad para que las personas que tuvieran derecho o un interés legítimo 
pudieran manifestar su oposición frente a la solicitud de concesión de aguas superficiales, solicitada por la señora Maria 
Fernanda Villegas, sin embargo, no se mencionó una oposición clara, ni las razones en las cuales se fundamentaría dicha 
oposición.  Pese a lo anterior se informa a las personas que estuvieron presentes en la referida diligencia que, las 
manifestaciones y/u oposiciones deberían hacerlas allegar mediante escrito a la CVC, tal como lo establece el Artículo 
2.2.3.2.9.7 del Decreto 1076 de 2015.   
 
Para lo cual se dio un tiempo de espera, desde el 11 de marzo de 2020 hasta el 7 de mayo de 2020; fecha en la cual se hizo las 
averiguaciones sobre la presunta oposición de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, sin embargo, se concluyó que dicha oposición no había llegado. En este sentido se 
aclara que para la CVC,  la  persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con 
Nit.805.022.313-5, no fue un convidado de piedra, pues se le informó sobre la fecha de la visita, en la visita y después de ella, la 
CVC estuvo presta a recibir y a escuchar las razones en las cuales se fundamentaría la oposición a la concesión de agua de 
María Fernanda Villegas Otalora; pero ni ese momento ni en el escrito presentado para interponer el recurso de reposición, son 
claros los argumentos, pues como menciona el Artículo 2.2.3.2.9.7 del Decreto 1076 de 2015,  no se ha dicho cuáles son las 
razones en las cuales se fundamenta la oposición. 
 
Es menester aclarar que no es cierto que el Concepto Técnico No. 214-2020, no se mencionó sobre el canal que se estaba 
haciendo la inspección, pues en el numeral 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: se menciona: El predio denominado 
“CASA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318, le está pasando un canal que se origina en la esquina norte del 
mismo, el cual nuevamente se une con el canal de origen dentro del predio antes mencionado.  
 
En la diligencia de la visita se pasó a revisar el sitio de captación del canal construido por la señora María Fernanda Villegas 
Otalora, tomando registro fotográfico; igualmente, una vez solicitado el permiso de  ingreso al abogado MANUEL BARONA 
CASTAÑO, quien obra como APODERADO JUDICIAL INTERESADA, señor Alejandro Ruiz Salazar, Representante Legal de la 
Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACOP.H., se llegó hasta el canal interno del Conjunto Residencial Terraco, 
donde igualmente se tomó registro fotográfico; observándose que tanto la señora María Fernanda Villegas estaba conduciendo 
agua por el canal construido por ella, como también, en el canal interno del Conjunto Residencial Terraco. 
 
Ahora bien, respecto a  la concesión de aguas otorgada mediante la Resolución 0710 No.0711 000625 del 26 de julio de 2017, 
a la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACOP.H., es únicamente por la Subderivación No. 6-2 del río Pance y no 
establece conducirla por otro canal, por lo tanto, no se podía estar usando el agua por ese canal interno del referido Conjunto 
Residencial.  
 
El 4 de septiembre de 2020, el abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, quien obra como APODERADO JUDICIAL 
INTERESADA, señor Alejandro Ruiz Salazar, Representante Legal de la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRACOP.H., en vía comunicado en los siguientes términos: 
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Ahora bien, respecto a las solicitudes de constancias que pretende el recurrente es necesario manifestar que las mismas se 
encuentran tanto en el cuerpo del Concepto Técnico No. 214-2020, del 7de mayo de 2020, emitido para la concesión de aguas 
como en el cuerpo del presente concepto. 
 
Por otra parte, el 4 de septiembre de 2020, la señora MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, en su calidad de propiedad 
del inmueble ubicado en la carrera 168 # 19-60 Parcelación Terraco en Valle de los Pances, en vía comunicado en los 
siguientes términos: 
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9. NORMATIVIDAD:     Decreto 1076 de 2015. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
 
En la visita se observaron tres canales los cuales son: 
 

1. El canal construido por la señora María Fernanda Villegas Otalora según la Autorización otorgada mediante la Resolución 0710 
No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019.  
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2. El Canal antiguo anterior a la la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019, se otorgó permiso el cual consistió 
en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta metros al interior de la propiedad 
identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria No. 370-533318, (subrayado por 
fuera del texto original), incluir la ubicación cardinal) 
 

3. El canal que se encuentra dentro del Conjunto Residencial Terraco, el cual está ubicado muy cerca a la entrada principal de 
este Condominio. Coordenadas planas 1.060.148 X, 857.637 Y. 
 
Los tres canales mencionados anteriormente, en el momento de la visita se encontraban limpios y por los tres canales discurría 
agua en forma simultánea. 
 
Es importante mencionar que en la visita del 11 de marzo de 2020, se observó discurrir agua, por el canal construido por María 
Fernanda Villegas Otalora, como también estaba discurriendo agua por el canal interno del Conjunto residencial Terraco, el cual 
está ubicado muy cerca a la entrada principal de este Condominio, sin tener concesión de aguas, pues dicha concesión de 
aguas es únicamente por la Subderivación No. 6-2 del río Pance y en la Resolución 0710 No.0711 000625 del 26 de julio de 
2017, no se estableció conducirla por otro canal diferente.  
 
Es importante mencionar, que la concesión de aguas de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, está por la Subderivación No. 6-2 del río Pance, dentro del referido 
Conjunto Residencial y no por fuera de él y hasta la fecha no existe un documento jurídico que permita concluir que el canal que 
discurre de occidente – oriente en el lado sur de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, se encuentra dentro de este Conjunto Residencial, al contrario las barreras físicas que 
conforman los linderos del predio, dan a entender que el canal por donde discurría la Subderivación No. 6-2 del río Pance en 
este sitio, se ubica  dentro  del predio de la señora María Fernanda Villegas, por lo tanto, hasta que no se demuestre lo 
contrario, para la CVC, se seguirá teniendo como cierto lo definido en el permiso de ocupación de cauce; en razón de lo 
anterior, se desestiman los perjuicios que alude  la  persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5,  pues si la concesión, para la  persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, está antes de llegar el agua al predio de la señora María Fernanda Villegas 
Otalora, no se podría tipificar un perjuicio a dicha persona jurídica, por la concesión de aguas que se le otorgue a la señora 
María Fernanda Villegas, aludiendo rebaja del caudal. 
 
Con el fin de dar mas claridad al respecto, mediante oficio No. 0711-461922020 se suspendió el ingreso de agua por el canal 
construido por la señora Maria Fernanda Villegas otalora, hasta tanto la concesión de aguas solicitada por la misma, quede 
debidamente ejecutoriada. 
 
Igualmente, con el fin  de dar mas claridad al respecto, se inició una apertura de investigación, a la señora María Fernanda 
Villegas Otalora, con el fin que se analice a fondo, si hubo no, alguna infración a las normas ambientales, por el uso del agua en 
el canal construido por  la misma.   
 
 
Es importante mencionar, que efectivamente existe una incongruencia entre la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de 
marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta metros al 
interior de la propiedad identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria No. 370-
533318 y la Resolución  0710 No. 0711-000401 del junio de 2020, donde la CVC  OTORGÓ una concesión de aguas de uso 
público a favor de MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´952.151, toda vez 
que en la primera Resolución se dio permiso para desplazar el cauce existente y en la segunda Resolución, se está limitando 
que por el canal construido por la señora María Fernanda Villegas Otalora, solamente pase el 50% del caudal de llegada; lo cual 
implicaría dejar otro 50% del caudal que no tendría por donde conducirse, cuando el antiguo canal sea retirado en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce 
derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta metros al interior de la propiedad identificada con Código 
Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria No. 370-533318. 
 
En razón a lo anterior, se conceptuará modificar la Resolución 0710 No. 0711-000401 del junio de 2020, en los apartes que 
sean contrarias a la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019. 
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En cuanto a definir los límites de la concesión de aguas otorgada al Conjunto Residencial Terraco, se puede mencionar que 
dicha concesión se otorgó por el canal por donde discurre la Subderivación No. 6-2 del río Pance, dentro del Conjunto 
Residencial Terraco, para uso ornamental. 
 
. 
11. CONCLUSIONES:       
De acuerdo con todo lo anterior, se recomienda a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC lo siguiente: 
 

1. No Revocar la resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 2020. por cuanto en los hechos e inconformidades esgrimidos 
por el recurrente, no se encontró razones de peso que permitan concluir que se deba tomar la referida decisión. 
 

2. Modificar el PARÁGRAFO TERCERO del ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 
2020, en el siguiente sentido: –  
 
“PARÁGRAFO TERCERO – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio denominado 
“CASA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318,  se captan por La Derivación No. 6 del río Pance, aguas arriba 
del puente de la vía que conduce hacia El Deportivo Cali, por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de esta 
Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 6-2, la cual llega hasta la esquina norte del referido predio, 
sitio en el cual ingresa al canal construido, de acuerdo con el permiso otorgado mediante  Resolución 0710 No. 0711 000433 
del 26 de marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta 
metros al interior de la propiedad identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria 
No. 370-533318, y posteriormente se une con el canal antiguo, discurriendo a los sectores ubicados aguas abajo.” 
 

3. Retirar el numeral 4 del ARTICULO OCTAVO, relacionada a LA OBRA DE CAPTACIÓN, de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-
000401 del 10 junio de 2020. 
 
 
 
Con relación a lo expuesto por el abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, quien obra como APODERADO JUDICIAL 
INTERESADA, señor Alejandro Ruiz Salazar, Representante Legal de la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRACOP.H., en el recurso de reposición, se recomienda que se inicie apertura de investigación en contra de la señora María 
Fernanda Villegas Otalora, con el propósito de analizar si existió alguna infración a las normas ambientales, por el uso del agua 
en el canal construido por la misma.  
 
En consecuencia, una vez proferida por parte de esta Dirección Ambiental, la Resolución que en esta instancia corresponde 
frente al recurso de Reposición, se deberá enviar el expediente No. 0711-010-002-179-2019 a la Oficina Jurídica de la CVC, 
para que se tramite el recurso de apelación.  (…)” 
 
 
Así las cosas, conforme con los artículos 76, 77 y 79 de la ley 1437 de 2011, el decreto 1076 del 2015 y, acorde con lo expuesto 
en el concepto técnico No. 386 de 2020 del 25 de septiembre del 2020, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO Revocar la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 2020, por las razones expuestas 
en la parte motiva 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR  el PARÁGRAFO TERCERO del artículo PRIMERO de la Resolución 0710 No. 0711-
000401, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO TERCERO – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio denominado 
“CASA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318,  se captan por La Derivación No. 6 del río Pance, aguas arriba 
del puente de la vía que conduce hacia El Deportivo Cali, por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de esta 
Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 6-2, la cual llega hasta la esquina norte del referido predio, 
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sitio en el cual ingresa al canal construido, de acuerdo con el permiso otorgado mediante  Resolución 0710 No. 0711 000433 
del 26 de marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta 
metros al interior de la propiedad identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria 
No. 370-533318, y posteriormente se une con el canal antiguo, discurriendo a los sectores ubicados aguas abajo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: SUPRIMIR el numeral 4 del ARTICULO OCTAVO, relacionada con LA OBRA DE CAPTACIÓN, de la 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación personal al Representante 
Legal o al apoderado de la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO P. H. conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011 
y el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a la señora MARIA FERNANDA VILLEGAS. 
ARTÍCULO SEXTO: Dar trámite al Recurso de Apelación presentado en forma subsidiaria contra la Resolución recurrida ante el 
Director General de la C.V.C. 
 
DADA EN CALI,  20 de noviembre del 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente  
 
Proyectó/Elaboró: Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Héctor de Jesús Medina -Coordinador de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0711-010-002-179-2019   
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711         001207               DE 2020 
(                      20 de noviembre del 2020            ) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN  0710 No. 0711-

000401 del 10 DE JUNIO DEL 2020.” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 
 
.  

CONSIDERANDO: 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 DE JUNIO DEL 2020, otorgó una concesión de aguas superficiales a favor de la 
señora MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.952.151 de Cali, para ser 
utilizada en el predio denominado “CASA”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-533318, ubicado en las 
coordenadas geográficas 76° 36´ 50,540” Oeste, 3° 7´ 24,940” Norte - coordenadas planas 1.051.517 X, 837.171 Y, en el 
Corregimiento de Pance, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 1,14% del caudal promedio de la Sub derivación No. 6-2 del Río Pance, aforada 87,4 l/s, en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 l/s. (UN LITRO POR SEGUNDO) 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente a la señora MARIA FERNANDA VILLEGAS  OTALORA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.952.151, expedida en Cali, el día Dieciséis (16) de junio de 2020, en calidad de 
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solicitante, así mismo se notificó en la fecha referida, al abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula 
No.94.310.141 de Palmira y tarjeta profesional No.96.437 del C.S.J., quien obra como apoderado de la persona jurídica 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO -  PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, vinculada al presente trámite en 
la condición de Parte Interesada, del contenido de la resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020. 
 
Que el Abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.310.141 de Palmira y tarjeta 
profesional No.96.437 del C.S.J., obrando en nombre y Representación de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRACO -  PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, interpuso recurso de reposición y en Subsidio el de Apelación 
contra de la Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020, mediante comunicación radicado CVC No. 349132020 
del 2 de julio de 2020. 
 
SITUACIÓN JURÍDICA 
 
Que, los artículos 74, 75, 76, 77 y siguientes de la Ley 1437 del 2011 regulan el procedimiento a surtir en ocasión a la 
interposición de los recursos administrativos, los cuales guardan estricta relación con el principio del debido proceso el cual se 
encuentra consagrado en el numeral 1° del artículo 3 ibidem en donde se establece lo siguiente: 
 
“(…) 1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las 
normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. (…)” 
 
Que el derecho a la defensa es definido por la jurisprudencia constitucional como la “oportunidad reconocida a toda persona, en 
el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y 
argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se 
estiman favorables, así como ejercitar los recursos que la ley otorga”.2 
 
Aunado a lo anterior, el numeral 8 del artículo 5 ibidem determina como un derecho que tiene el administrado frente a la 
autoridad el de:  
 
“(…)  Formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de prueba en cualquier actuación administrativa en la cual 
tenga interés, a que dichos documentos sean valorados y tenidos en cuenta por las autoridades al momento de decidir y a que 
estas le informen al interviniente cuál ha sido el resultado de su participación en el procedimiento correspondiente. (…)” 
 
Así las cosas, tenemos de una parte, el escrito de interposición de recurso radicado bajo el No. 349132020 y el memorial de 
fecha 3 de septiembre del 2020 correspondiente al radicado 477852020, ambos presentados por el apoderado del CONJUNTO 
RESIDENCIAL TERRACO, los cuales fueron presentados dentro del término y la oportunidad procesal y, de otra parte tenemos, 
el escrito radicado bajo el No. 478822020, presentado por la señora MARÍA FERNANDA VILLEGAS. 
 
Que, el artículo 80 de la ley 1437 del 2011 plantea que: 
 
“(…) ARTÍCULO 80. DECISIÓN DE LOS RECURSOS. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin necesidad de 
acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada que resuelva el recurso. 
 
La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del 
recurso. (…)” Subrayado y negrillas nuestro. 
 
En ese orden de ideas, como quiera que la petición radicada bajo el No. 478822020 surge con motivo de la interposición del 
recurso se tendrá en cuenta para la resolución del mismo. 
 
 
DEL CASO CONCRETO. 
 

                                            
2 Sentencia T-018/17 Magistrado Ponente GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 
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Que, en el escrito del recurso 349132020, el recurrente expone  lo siguiente: 
 

“(…) PETICIONES 
 
PRIMERO: Revocar la resolución No. 0710 Nro. 0711 -000401 del 10 de junio de 2.020, por medio de la cual se le otorgó una 
concesión de aguas de uso público a favor de la señora Maria Fernanda Villegas Otálora. 
 
SEGUNDO: Considerando que la Sra. Maria Fernanda Villegas Otalora, desde antes de proferirse la resolución aquí recurrida, 
ya se encontraba haciendo uso de las aguas superficiales cuyo uso apenas se autoriza, las cuales transcurren por el canal 
autorizado mediante resolución 0710 No.0711000433 del 26 de marzo de 2.019, me permito solicitar se impongan las sanciones 
correspondientes por dicha infracción y se conmine a la infractora a cerrar la desviación de aguas que de forma prematura 
realizo sobre el canal Nro.6.2. 
 
HECHOS 
 
Antes de proceder con la narración de los hechos que sustentan mi inconformidad, me permito realizar una consideración 
liminar la cual es la piedra angular de presente recurso, esto debido a las irregularidades presentadas en la visita ocular del día 
11 de marzo de 2020 y en el concepto técnico que de ahí se desprendió (Concepto técnico Nro. 2.014-2020), labor que fue 
realizado por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente-DAR /Grupo Unidad de Gestión de Cuencas Timba-Claro- Jamundí, 
acto que a su vez, y por falta de contradicción, no solo es ineficaz, sino que además se erige como una violación del debido 
proceso probatorio, prueba reina para la expedición del fallo objeto de reproche. 
 
Pero retornando a la visita ocular realizada por el funcionario de la DAR, encontramos que la misma puede encasillarse en 
actos sancionados por el ordenamiento disciplinario, para lo cual estamos copiando a la Procuraduría General de la Nación, a 
fin de que se sirva investigar las irregularidades cometidas por el funcionario que adelantó este procedimiento, del cual se 
derivó un concepto técnico al cual nunca se le dio traslado por parte de la CVC, omisión que, como ya se mencionó, es una 
clara violación del debido proceso, hecho del cual me ocupare en detalle más adelante. Prueba que fue de total relevancia para 
lo pretendido por la Sra. Maria Fernanda Villegas, pero en la que al parecer se omitió, por parte del funcionario que la realizo, 
mencionar que el canal ornamental del cual se pretende la autorización del uso de aguas superficiales ya se encontraba en 
funcionamiento y transcurría agua por él, detalle no menor pues esta entidad tiene la facultad punitiva sancionatoria de carácter 
ambiental ante conductas irregulares cometidas por los particulares, como lo es esta. Lo aquí referido se comprueba con la 
grabación audiovisual que se adjunta, en la que aparece el funcionario de la DAR en el momento que adelantaba su inspección, 
quien hizo unas breves declaraciones ante el Corregidor de Pance, Dr. Gerardo Gonzales Llano, quien para ese mismo 
momento también adelantaba una inspección al lugar, en la que se estaba determinando la líneas divisorias de los linderos que 
separan el predio de la Sra. Villegas y la copropiedad Terraco (controversia que es producto del irresponsable actuar de la CVC 
al decidir y disponer sobre derechos ajenos, tal como lo hizo en la resolución 0710 No.0711000433 del 26 de marzo de 2.019, 
legitimando con sus decisiones la vulneración de derechos reales) , en la que el anónimo funcionario de la CVC, el cual reitero 
aparece en la grabación que aportamos , indicó de forma clara y precisa que dejaría constancia de que en el canal sobre el cual 
se está haciendo la inspección corría agua, curioso olvido, que valga repetir presumo no quedo en el acta que levanto este 
funcionario público (ya que no han dado traslado de ella), quien también manifestó que lo que tuviéramos que decir entorno a su 
visita se debería hacer ante la CVC, extrañamente, y aquí se empieza a mostrar las irregularidades procedimentales, la CVC 
nunca dio traslado del informe presentado por esa persona. 
 
De igual forma es pertinente referir que una vez fuimos reconocidos como parte interesada dentro de la presente actuación se 
insistió en la solicitud de entrega de copias de todo el expediente, la cual se había inicialmente pedido el 28 de febrero pasado, 
cuando se radico el poder otorgado a mi favor , ver (anexo 1), igualmente el pedido se reiteró con un nuevo memorial radicado 
el 16 de marzo de 2020, donde se AUTORIZO a la señorita VALENTINA ROSERO SATIZABAL como dependiente acreditada 
por el suscrito para acceder al expediente y solicitar copias, pese a las varias solicitudes nunca me fueron entregadas dichas 
reproducciones, ni se tuvo acceso al expediente, el cual valga referir al parecer no existe de forma virtual. Omisión en que 
incurre la entidad, la cual sin lugar a equívocos constituye una violación al derecho de defensa y erosiona el debido proceso, 
pues solo tenemos el conocimiento del TRAMITE DE LA SOLICITUD DE UNA CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES DE AGUAS DE USO PUBLICO, en favor de la señora Villegas Otálora, precisamente por el ACTO 
ADMINISTRATIVO hoy objeto de impugnación, el cual es la única pieza procesal, diferente al reconocimiento como parte 
interesada, al que hemos tenido acceso. 
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Conforme a las anteriores consideraciones, el procedimiento, la elaboración y expedición del acto administrativo que aquí se 
recurre, viola flagrantemente los principios generales y orientadores del derecho administrativo como son el derecho de 
publicidad y contradicción, que apuntan directamente a garantías constitucionales fundamentales como lo son el derecho a la 
defensa y el debido proceso, este último que se cerceno con la omisión de cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 del 
CPACA, entre otras normas. 
 
Para iniciar la narración de los hechos, recurriré al aparte de los considerandos de la resolución impugnada, pues como se 
manifestó anteriormente jamás la entidad ambiental expidió copia del expediente pese a haberse solicitado en dos (2) 
oportunidades, lo que no nos permitió conocer todos los detalles del proceso; actuar descuidado y negligente de parte de la 
CVC, que no se notó en la expedición de la resolución motivo de recurso, ya que esta se profirió con total presteza, a pesar del 
aislamiento temporal obligatorio, agilidad, que repito, no se vio en nuestro pedido, a pesar de que con ello se estaba vulnerando 
los derechos de mi representado, veamos los hechos: 
 
PRIMERO: Mediante auto de fecha 25 de noviembre de 2.019, el cual no aparece con numeración en el relato que se hace en 
la resolución No. 0710 Nro. 0711 - 000401 del 10 de junio de 2.020, el Director Ambiental Regional Sur Occidente- Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca. –CVC- ; dio trámite de inicio a la solicitud presentada por la Sra. Villegas Otalora para 
una concesión de aguas de uso público. 
 
SEGUNDO: Igualmente se manifiesta en la referida resolución que la parte solicitante cumplió con los pagos y erogaciones de 
los derechos de evaluación del trámite para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales, hecho que desconocemos. 
 
TERCERO: Que el 28 de febrero se radico ante la CVC poder suscrito por el Conjunto Residencial Terraco P.H. en el que se 
me delegaba como su apoderado judicial, igualmente se radico la Solicitud de Vinculación como parte interesada, y la solicitud 
de copias del expediente. 
 
CUARTO: Mediante Auto sin numeración del 10 de marzo de 2020, el cual nos notifican de forma personal el 16 de marzo de 
2.020, se reconoce como PARTE INTERESADA al Conjunto Residencial Terraco P.H. 
 
QUINTO: Supuestamente mediante Oficios No 0711-654372019 del 10 de marzo de 2020, se citan al señor MANUEL BARONA 
CASTAÑO y a la señora MARIA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, a fin de informarles sobre la nueva fecha de visita técnica, 
la cual se desarrolló el día 11 de marzo pasado, visita en la que no se nos permitió intervención alguna, tal como se observa en 
la grabación audiovisual que se anexa al presente asunto. 
 
SEXTO: De igual forma, y como lo refieren en la mencionada resolución, mediante Oficios sin numeración y sin constancia, se 
fijaron avisos en la Cartelera de la Alcaldía de Cali y la CVC- DAR Suroccidente, de los cuales al parecer no existe constancia 
de fijación y desfijación de los mismos, las cuales deben obrar en el expediente. 
 
SEPTIMO: Mediante resolución No. 0710 Nro. 0711 -000401 del 10 de junio de 2.020, se le otorgó una concesión de aguas de 
uso público a favor de la señora María Fernanda Villegas Otálora, en el predio ubicado en la Carrera 168 No 19-60 Identificado 
con matricula Inmobiliaria No 370- 533318 de la actual nomenclatura de Cali. 
 
OCTAVO: Ahora bien, y como lo había anunciado al principio, procederé a detallar las irregularidades que se cometieron por 
parte de la CVC en cabeza del Sr. Diego 
Luis Hurtado Anizales, al proferir la resolución 0710 No.0711000433 del 26 de marzo de 2.019, con la cual se otorga a la Sra. 
Maria Fernanda Villegas autorización de ocupación de cause y obras hidráulicas, las cuales son de total pertinencia en este 
asunto pues demuestran el entramado que hoy le permite al Sr. Diego Hurtado Anizares proferir la resolución de concesión de 
aguas, veamos: 
 
i) Mediante resolución 0710 No. 0711 000433 de 2.019 de fecha 26 de marzo de 2.019 se concede a la Sra. Villegas 
autorización de ocupación de cauce y obras hidráulicas, el cual consiste en el permiso permanente o transitorio que otorga la 
autoridad ambiental para la ocupación del cauce de una corriente o deposito, recordemos que la ocupación de cause según la 
terminología ambiental, consiste en la construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, ahora si 
observamos lo que dice el aparte de la características técnicas de la resolución referida, encontramos que la Sra. Villegas ya 
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tenía construido su canal y también sobre el mismo corría agua, y a pesar de ello, sin mayor miramiento, ni imponiendo sanción 
alguna por dicha infracción, se otorga lo pedido por la solicitante (ocupación de cauce y concesión de aguas), veamos: 
 
Página 3 de la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019, por la cual se otorga autorización de ocupación de 
cauce y obras hidráulicas. 
 
Página 8 de la resolución 0710 Np 0711 001851 de 2.019- Por medio de la que se resuelve solicitud de revocatoria directa 
presentada por el conjunto residencial Terraco contra la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019 
 
Curiosa complacencia de la autoridad administrativa ambiental, quien al parecer no califica como reprochable la conducta de la 
solicitante, Sra.  Maria Fernanda Villegas, razón por la cual no procede a sancionarla, como era su deber, sino que además la 
premia concediéndole lo solicitado, a sabiendas de que esta en una clara infracción de carácter ambiental que conllevaría a 
condenas como la suspensión de la obra. 
Además debo llamar la atención, ya que dentro del proceso que conllevo a la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo 
de 2.019 también se incurrió en una violación del debido proceso, puesto que nunca se llamó como parte interesada a la PH 
TERRACO, estando la misma legitimada para ello conforme las voces el articulo 38 Nral. 2 de la ley 1437 de 2.011 (CPACA), 
veamos lo referido por la norma: 
 
“ARTÍCULO 38. INTERVENCIÓN DE TERCEROS. Los terceros 
podrán intervenir en las actuaciones administrativas con los mismos derechos, deberes y responsabilidades de quienes son 
parte interesada, en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hayan promovido la actuación administrativa sancionatoria en calidad de denunciantes, resulten afectados 
con la conducta por la cual se adelanta la investigación, o estén en capacidad de aportar pruebas que contribuyan a dilucidar 
los hechos materia de la misma. 
 
2. Cuando sus derechos o su situación jurídica puedan resultar afectados con la actuación administrativa adelantada en 
interés particular, o cuando la decisión que sobre ella recaiga pueda ocasionarles perjuicios. 
 
3. Cuando la actuación haya sido iniciada en interés general.” – Subrayado y resaltado fuera de texto- 
 
Al respecto debo recordad que la afectación que se genera a la PH TERRACO, con la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 
de marzo de 2.019, radica en dos aspectos, el primero es que se está disponiendo sobre un bien ajeno (canal de aguas de la 
derivación Nro. 6-2 del rio Pance, el cual tiene una longitud de 70 metros, que están ubicados en una franja de terreno que es 
de propiedad, en un 50% , de la Sra. Maria Fernanda Villegas, predio con matrícula 370-533318, y en el otro 50% de la 
copropiedad Terraco, según escritura pública 2883 del 28 de agosto de 1.991, notaria 5 del circulo de Cali (anexo 2) . Canal de 
aguas que la señora Villegas está dispuesta a destruir, como se puede evidenciar con las pruebas aportadas más adelante. 
Aquí obviamente el primer perjuicio para Terraco. Segundo aspecto el cual es atinente al derecho que tiene la copropiedad 
Terraco sobre las aguas superficiales que corren por el referido canal 6-2, uso que está autorizado mediante resolución 0710 
No. 0711-000625 de 2.017, la cual también fue proferida por el funcionario Diego Luis Hurtado Anizarez (anexo 3), derecho que 
también se vería afectado con el anuncio de la señora Maria Fernanda Villegas, de destruir el canal, obviamente afectando el 
cauce que transcurre por él. Manifestaciones que no llevaron a ningún reproche por parte de la CVC, quienes por el contrario, 
con su actuar descuidado, omisivo y permisivo , robustecieron la decisión de la Sra. Villegas, valga citar jurisprudencia de la 
Corte Constitucional que demuestra la violación del debido proceso que aquí se denuncia, veamos: 
Aparte de la escritura 2883 antes referida.  “3. El derecho al debido proceso. 
 
5.3.1. El debido proceso como derecho fundamental, se encuentra consagrado expresamente en el artículo 29 de la 
Constitución Política, y como primer elemento cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios y procedimientos judiciales, 
sino también para todas las actuaciones administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales o administrativas”. La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la extensión del debido 
proceso a las actuaciones administrativas, tiene por objeto garantizar la correcta producción de los actos administrativos, y 
extiende su cobertura al ejercicio de la administración pública, en la realización de sus objetivos y fines estatales, cobijando 
todas sus manifestaciones , “en cuanto a la formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los particulares, a 
los procesos que por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde luego, 
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garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, 
cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado sus intereses”[14]. 
 
5.3.2. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en 
el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte 
de las garantías del debido proceso:   
 

(………) 
 
(iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una 
decisión favorable. De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados para la preparación de la 
defensa; los derechos a la asistencia de un abogado cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a 
la lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; 
 

(……) 
 
5.4.1. Una de las garantías del derecho fundamental al debido proceso es el principio de publicidad, en virtud del cual, se 
impone a las autoridades judiciales y administrativas, el deber de hacer conocer a los administrados y a la comunidad en 
general, los actos que aquellas profieran en ejercicio de sus funciones y que conduzcan a la creación, modificación o extinción 
de un derecho o a la imposición de una obligación, sanción o multa. 
 
5.4.2. El principio de publicidad se encuentra consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política, que señala que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento entre otros, en el principio de 
“publicidad”, el cual se evidencia en dos dimensiones. 
 
5.4.3. La primera de ellas, como el derecho que tienen las personas directamente involucradas, al conocimiento de las 
actuaciones judiciales y administrativas, la cual se concreta a través de los mecanismos de comunicación y la segunda, como el 
reconocimiento del derecho que tiene la comunidad de conocer las actuaciones de las autoridades públicas y, a través de ese 
conocimiento, a exigir que ellas se surtan conforme a la ley. Al efecto, esta Corporación en Sentencia C- 096 de 2001, dijo: 
 
“Un acto de la administración es público cuando ha sido conocido por quien tiene derecho a oponerse a él y restringir el derecho 
de defensa, sin justificación, resulta violatorio del artículo 29 de la Constitución Política” 
 
[…] los actos de la administración solo le son oponibles al afectado, a partir de su real conocimiento, es decir, desde la 
diligencia de notificación personal o, en caso de no ser ésta posible, desde la realización del hecho que permite suponer que tal 
conocimiento se produjo, ya sea porque se empleó un medio de comunicación de aquellos que hacen llegar la noticia a su 
destinatario final […], o en razón de que el administrado demostró su conocimiento […]. 
 
[…] la Corte no […] puede considerar que se cumplió con el principio de publicidad, que el artículo 209 superior exige, por la 
simple introducción al correo de la copia del acto administrativo que el administrado debe conocer, sino que, para darle cabal 
cumplimiento a la disposición constitucional, debe entenderse que se ha dado publicidad a un acto administrativo de contenido 
particular, cuando el afectado recibe, efectivamente, la comunicación que lo contiene. Lo anterior por cuanto los hechos no son 
ciertos porque la ley así lo diga, sino porque coinciden con la realidad y, las misivas que se envían por correo no llegan a su 
destino en forma simultánea a su remisión, aunque para ello se utilicen formas de correo extraordinarias” 
 
En la Sentencia SU- 447 de 2011, sobre el cumplimento del principio de publicidad, esta Corte señaló: 
 
“………..” 
 
5.4.4. El suma, el principio de publicidad, visto como instrumento para la realización del debido proceso, implica la exigencia 
de proferir decisiones debidamente motivadas en los aspectos de hecho y de derecho, y el deber de ponerlas en conocimiento 
de los distintos sujetos procesales con interés jurídico en actuar, a través de los mecanismos de comunicación instituidos en la 
ley[17], con 
el  fin  de  que  puedan  ejercer   sus  derechos a la defensa y contradicción. 
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Ahora bien, la definición de los medios a través de los cuales se da cumplimiento al principio de publicidad, es competencia del 
Legislador, cuya función es señalar la forma más conducente para dar a conocer el hecho o acto, a los sujetos e interesados. 
 
5.5. Las formas como se realiza el principio de publicidad. 
 
5.5.1. Ha sido unánime la jurisprudencia de la Corte Constitucional al sostener que el principio de publicidad de las 
decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las 
personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus 
derechos y obligaciones jurídicas, pues sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que 
incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su 
contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho[18]. 
 
“………….” 
 
“Un acto de la administración es público cuando ha sido conocido por quien tiene derecho a oponerse a él y restringir el derecho 
de defensa, sin justificación, resulta violatorio del artículo 29 de la Constitución Política” (negrillas del original) 
 
(…) los actos de la administración solo le son oponibles al afectado, a partir de su real conocimiento, es decir, desde la 
diligencia de notificación personal o, en caso de no ser ésta posible, desde la realización del hecho que permite suponer que tal 
conocimiento se produjo, ya sea porque se empleó un medio de comunicación de aquellos que hacen llegar la noticia a su 
destinatario final (…), o en razón de que el administrado demostró su conocimiento (…).”- Corte Constitucional Sentencia C-
341/14- 
 
Conforme la jurisprudencia transcrita, y las evidencias que acompañan este escrito refulge evidente que la CVC incurrió en una 
violación del debido proceso en contra de mi representada, ya que en el primer trámite de ocupación de cauce no se le notifico 
sobre lo que allí se decidía, a pesar de que como ya se expuso, estas decisiones tendrían una grave impacto sobre los 
derechos reales de TERRACO PH, y también sobre los derechos que se habían adquirido producto de la resolución proferida 
por ustedes (resolución 0710 No. 0711-000625 de 2.017) en la que se le reconoce el uso de aguas superficiales a favor de 
Terraco, pero como si esto fuera poco el Sr. Diego Luis Hurtado pretende continuar escondiendo sus decisiones, lo cual 
también hace al negar dar traslado al concepto técnico que resulto de la visita realizada por el funcionario de la DAR, para luego 
sorprender con una nueva resolución en la que se afecta otra vez el derecho de mi cliente. 
  
ii)  Como ya se ha expresado, la copropiedad Terraco no fue llamada a participar dentro de la primera 
actuación que se surtió en el trámite de la Sra. Maria Fernanda Villegas, cercenándose su derecho de defensa, y no quedándole 
otro mecanismo ordinario que el de Revocatoria Directa, recurso que se presentó el 12 de agosto de 2019 (Cuatro meses 
después de la ejecutoria de la resolución en favor de la señora Villegas), en la que se otorgó la concesión o autorización de 
ocupación de cauce y obras hidráulicas, incomodidad que surgía del reconocimiento que la CVC hizo a la señora Maria 
Fernanda Villegas de única titular del canal por donde transcurre el agua de la derivación Nro. 6-2 del rio Pance (resolución 
0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019), a sabiendas de que el mismo era de dos personas y que se encontraba 
sobre un terreno compartido en partes iguales por la copropiedad Terraco y la Sra. Villegas, hecho que se demostró con las 
escrituras de la copropiedad y el plano catastral aportado por mis representados. Al fallar el recurso presentado por Terraco, la 
CVC insistió en su decisión a sabiendas de que había sido engañada para proferir una resolución contraria a derecho, ya que la 
Sr. Villegas manifestó en su solicitud de licencia que el canal de derivación 6-2 era de su exclusiva propiedad, pero como si eso 
fuera poco la CVC, en cabeza del Sr. Diego Luis Hurtado Anizares, de forma tácita cohonestando la decisión de la Sra. Villegas 
de destruir el canal cuya copropiedad compartía con Terraco, veamos lo referido por la beneficiaria de la concesión en palabras 
de la CVC: 
 
Página 8 de la resolución 0710 No. 0711-000433 del 26 de marzo de 2.019, por la cual se otorga autorización de ocupación de 
cauce y obras hidráulicas. 
 
NOVENA: Conforme a lo ya expresado, son evidentes las irregularidades presentadas en las dos resoluciones proferidas por la 
CVC, las cuales se debieron traer a colación de manera conjunta por el nexo que existe entre una y otra, puesto que la primera 
es consecuencia de la segunda, a pesar de que sé que el debate en este recurso solo gira en torno a la resolución 0710 Nro. 
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0711 -000401 del 10 de junio de 2.020, en la que como ya se expresó también se violentó el derecho al debido proceso con 
actos como el de no habernos dado acceso al expediente, teniendo en cuenta que al momento de notificarnos sobre nuestra 
admisión como parte interesada (lo que nos permitía revisar el legajo), se dio inicio al Aislamiento Temporal Obligatorio, con el 
consecuente cierre de las instalaciones físicas de la CVC, lo que nos limitó el acceso al expediente físico, y en ausencia de un 
expediente virtual no se pudo conocer las actuaciones surtidas en el proceso, entre las que se incluye el concepto técnico 
supuestamente adosado al mismo, el cual obviamente no se pudo rebatir. Para finalmente sorprendernos con que la CVC si 
recurre a la virtualidad para resolver algunos casos específicos, pero para resolver las solicitudes presentadas solo se hacen de 
forma física, esa es la única explicación para que en más de 4 meses no se haya podido tener acceso al expediente, ni a las 
copias del mismo, escenario perfecto para proferir una decisión sin oposición de Terraco, pero sacrificando el debido proceso 
de una de las partes. 
 
Al respecto debo concluir que ese fue el propósito de la CVC en cabeza del Sr. Diego Hurtado Anizares, en mantener ignoradas 
y ocultas sus decisiones, ya que las mismas no aguantaban ningún escrutinio legal 
 
MOTIVOS DE INCORMODIDAD 
VIOLACION AL DEBIDO PROCESO PROBATORIO- A LOS PRINCIPIOS ORIENTADORES DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO DE PUBLICIDAD Y CONTRADICION.- ART. 40 DEL CPACA y NORMAS CONCORDANTES EL CGP. 
 
En lo que tiene que ver con el debido proceso administrativo, la jurisprudencia específicamente ha considerado que: 
 
"(……)El derecho al debido proceso administrativo se traduce en la garantía que comprende a todas las personas de acceder a 
un proceso justo y adecuado, de tal manera que el compromiso o privación de ciertos bienes jurídicos por parte del Estado a 
sus ciudadanos no pueda hacerse con ocasión de la suspensión en el ejercicio de los derechos fundamentales de los mismos. 
Es entonces la garantía consustancial e infranqueable que debe acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer 
legítimamente a los sujetos cargas, castigos o sanciones como establecer prerrogativas (Sentencia T- 1263 de 2001). Si bien la 
preservación de los intereses de la administración y el cumplimiento de los fines propios de la actuación estatal son un mandato 
imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este nivel, en cada caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación 
que armonice estas prerrogativas con los derechos fundamentales de los asociados" (Sentencia T-772 de 2003). (&) De la 
aplicación del principio del debido proceso se desprende que los administrados tienen derecho a conocer las actuaciones de la 
administración, a pedir y a controvertir las pruebas, a ejercer con plenitud su derecho de defensa, a impugnar los actos 
administrativos y, en fin, a gozar de todas las garantías establecidas en su beneficio. 
(……) “- Subrayado y destacado fuera de texto- Sentencia C 593 de 2014 Corte Constitucional- 
 
 
Frente a la Diligencia de VISITA OCULAR, al predio ubicado en la Carrera 168 No 19-60 Identificado con matricula Inmobiliaria 
No 370- 533318 de la actual nomenclatura de Cali, para el día 11 de marzo de 2020, se puede evidenciar las siguientes 
irregularidades: 
 
i) Para esta defensa en su calidad de PARTE INTERESADA, no existe claridad sobre la fijación de la fecha de la 
VISITA OCULAR la cual aparentemente fue notificada PERSONALMENTE por correo electrónico y por AVISO en la cartelera 
de la Alcaldía de Cali y la CVC- DAR. 
Igualmente está demostrado que el funcionario servidor público profesional especializado (sin identificación) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente CVC –DAR, se presentó el día 11 de marzo del 2020 a las 10:00 a.m. al predio ubicado en la 
Carrera 168 No 19-60, verifico y dejo constancia de la práctica de una DILIGIENCIA por parte del señor Corregidor del 
CORREGIMIENTO DE PANCE(tal como se refiere en la resolución objeto de recurso y en el video que se aporta –Anexo-), 
funcionario que manifestó que el fin de su presencia era una Visita Ocular para un trámite de concesión de aguas solicitado por 
la señora MARIA FERANDA VILLEGAS, que no tenía nada que ver con la diligencia que se estaba efectuando, solicito permiso 
para ausentarse del lugar, pero eso si se deja claro que en ningún momento, tan siquiera verifico, elaboro, o consigno en ACTA 
alguna que se encontraba realizando la Visita Ocular, tampoco hizo referencia a las partes interesadas que se encontraba 
presentes, ya que esa era el fin de la cita que supuestamente se había hecho por parte de la CVC. NO RESULTA LOGICO 
QUE NOS CONVOCARAN PARA SER UNOS SIMPLES CONVIDADOS DE PIEDRA, y aun así procedió a realizar un supuesto 
INFORME O CONCEPTO TECNICO, sin que se haya cumplido la ritualidad de la diligencia de VISITA OCULAR, cercenado de 
esta forma el ejercicio del derecho de defensa. Recordemos que tampoco se dio traslado de la supuesta acta, ni en el lugar de 
realización de la inspección, ni posteriormente en el despacho, ya que de haber sido así aparecería la firma de los que en ella 
intervinieron. 
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ii) El supuesto informe o concepto técnico “No 2014-2020 del 7 de mayo de 2020”, se encuentra plagada de 
irregularidades que vician su eficacia pues al no cumplirse con la ritualidad procesal, violando el debido proceso, es una prueba 
nula de pleno derecho, y como quiera que el informe o concepto técnico se derivada de la visita ocular, no se necesita hacer 
mayores elucubraciones para determinar la ineficacia de su validez y con la cual se fundó la presente resolución. 
 
Igualmente es menester insistir que al INFORME O CONCEPTO TECNICO producto de la diligencia de VISITA OCULAR, al 
predio ubicado en la Carrera 168 No 19-60 Identificado con matricula Inmobiliaria No 370- 533318 de la actual nomenclatura de 
Cali, para el día 11 de marzo de 2020, no se le dio traslado para ejercer el derecho de contradicción u oposición como así se 
observa en la resolución “…Desde el 11 de marzo de 2020, fecha en la cual se realizó la visita ocular para el trámite de 
concesión de aguas de María Fernanda Villegas, hasta la fecha, no se recibió ninguna oposición por escrito por parte del 
CONJUNTORESIDENCIAL TERRACO ni de ninguna otra parte…” manifestación por parte de la autoridad ambiental que no 
corresponde a la realidad, pues no se puede ejercer tal derecho, si en ningún momento se corrió el traslado ni del ACTA DE LA 
DILIGENCIA DE VISITA OCULAR , como tampoco del INFORME O CONCEPTO TECNICO. 
 
Son las anteriores consideraciones relativas al procedimiento de elaboración del acto administrativo definitivo de carácter 
particular, a su forma y a su publicidad, así como a las razones que justificaron su decisión, todos los cuales son sujetos de 
reproche, máxime que las pruebas tantas veces mencionadas, se hicieron a espaldas de la parte que represento, por lo tanto se 
hace necesario, la revisión de la decisión administrativa de forma concienzuda y ajustada a derecho, pues claramente se 
observa que es abiertamente ilegal y que perjudica no solo a la parte que represento sino también el orden y la seguridad 
jurídica, el cumplimiento de los cometidos estatales como lo señala la ley, la efectividad de los derechos e intereses 
  
de los administrados reconocidos por la constitución y la ley; materializados en el derecho de defensa y audiencia, como al 
debido proceso probatorio en el derecho administrativo en sede de vía gubernativa. 
 
NORMAS VIOLADAS 
 
Artículo 40. Pruebas (CPACA) 
Durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar 
pruebas de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de pruebas no 
proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de controvertir las pruebas aportadas o practicadas dentro de la 
actuación, antes de que se dicte una decisión de fondo (……).-Subrayado y resaltado fuera de texto- 
 
Artículo 164. Necesidad de la prueba. (CGP) 
Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con 
violación del debido proceso son nulas de pleno derecho. 
 
Artículo 165. Medios de prueba. (CGP) 
Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la 
inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del juez. 
 
El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios semejantes o 
según su prudente juicio, preservando los principios y garantías constitucionales. 
 
Artículo 173. Oportunidades probatorias. (CGP) 
Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 
términos y oportunidades señalados para ello en este código. 
 
En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse 
expresamente sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de 
ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que 
las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
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Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes o documentos solicitados a otras 
entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción. 
 
Artículo 236. Procedencia de la inspección. (CGP) 
Para la verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el 
examen de personas, lugares, cosas o documentos. 
 
Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 
videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba. 
 
Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como prueba extraprocesal con audiencia de 
todas las partes, no podrá decretarse otra nueva sobre los mismos puntos, a menos que el juez la considere necesaria para 
aclararlos. 
 
El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el 
proceso o que para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos, caso en el cual otorgará a la parte 
interesada el término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso. 
 
 
Artículo 237. Solicitud y decreto de la inspección. (CGP) 
Quien pida la inspección expresará con claridad y precisión los hechos que pretende probar. 
En el auto que decrete la inspección el juez señalará fecha, hora y lugar para iniciarla y dispondrá cuanto estime necesario para 
que la prueba se cumpla con la mayor eficacia. 
 
 
Artículo 238. Práctica de la inspección. (CGP) 
En la práctica de la inspección se observarán las siguientes reglas: 
 
1. La diligencia se iniciará en el juzgado o en el lugar ordenado y se practicará con las partes que concurran; si la parte 
que la pidió no comparece el juez podrá abstenerse de practicarla. 
 
2. En la diligencia el juez procederá al examen y reconocimiento de que se trate. 
 
Cuando alguna de las partes impida u obstaculice la práctica de la inspección se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) y se presumirán ciertos los hechos que la otra parte pretendía demostrar 
con ella, o se apreciará la conducta como indicio grave en contra si la prueba hubiere  sido decretada de oficio. 
 
3. En la diligencia el juez identificará las personas, cosas o hechos examinados y expresará los resultados de lo 
percibido por él. El juez, de oficio o a petición de parte, podrá ordenar las pruebas que se relacionen con los hechos materia de 
la inspección. Las partes podrán dejar las constancias del caso. 
 
4. Cuando se trate de inspección de personas podrá el juez ordenar los exámenes necesarios, respetando la dignidad, 
intimidad e integridad de aquellas. 
 
5. El juez podrá ordenar que se hagan planos, calcos, reproducciones, experimentos, grabaciones, y que durante la 
diligencia se proceda a la reconstrucción de hechos o sucesos, para verificar el modo como se realizaron y tomar cualquier otra 
medida que se considere útil para el esclarecimiento de los hechos. 
 
PARÁGRAFO. Cuando se trate de predios rurales el juez podrá identificarlos mediante su reconocimiento aéreo, o con el 
empleo de medios técnicos confiables. 
 
 
Artículo 275. Procedencia. (CGP) 
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A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a 
cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el 
informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por el 
representante, funcionario o persona responsable del mismo. 
 
Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad pública o privada 
copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a reserva legal, expresando que 
tienen como objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por iniciarse. 
 
Artículo 276. Obligación de quien rinde el informe. (CGP) 
El juez solicitará los informes indicando en forma precisa su objeto y el plazo para rendirlos. La demora, renuencia o inexactitud 
injustificada para rendir el informe será sancionada con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. 
 
Si la persona requerida considera que alguna parte de la información solicitada se encuentra bajo reserva legal, deberá indicarlo 
expresamente en su informe y justificar tal afirmación. 
 
Si el informe hubiere omitido algún punto o el juez considera que debe ampliarse, o que no tiene reserva, ordenará rendirlo, 
complementarlo o aclarar lo correspondiente en un plazo que no superará la mitad del inicial. 
 
Artículo 277. Facultades de las partes. (CGP) 
Rendido el informe, se dará traslado a las partes por el término de tres (3) días, dentro del cual podrán solicitar su aclaración, 
complementación o ajuste a los asuntos solicitados.-Resaltado y subrayado fuera de texto- 
 
 
PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
ANEXO: Video grabación de inspección judicial a cargo de corregidor de Pance, en la que se observa presencia del funcionario 
de la DAR, y en la que él manifiesta que dejara constancia sobre las aguas que de forma irregular corren por el nuevo canal. 
ANEXO1: Memorial de solicitud de copias. 
ANEXO 2: Escritura pública 2883 del 28 de agosto de 1.991, notaria 5 del circulo de Cali. 
ANEXO 3: Resolución 0710 No. 0711-000625 de 2.017 de la CVC  (…)” 
 
Así las cosas, previo al análisis de los argumentos presentados por la recurrente, se verificó el cumplimiento de los requisitos 
legales consagrados en el artículo 77 y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Por lo tanto, se profiere auto admisorio del recurso de fecha 13 de julio del 2020, remitido al recurrente en la misma fecha.  
Dicho auto ordena remitirlo a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca de Jamundí, con el fin de que expida un 
concepto técnico para resolver el recurso. 
 
Que (el) (los) funcionario (s) designado (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, expidieron el Concepto 
Técnico 386-2020 del 10 de junio del 2020, el cual hace parte integrante del presente acto administrativo y del que se extracta 
lo siguiente:  
  
“(...) 5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):     Cédula de ciudadanía No. 31´952.151 
6. OBJETIVO:  Emitir concepto Técnico sobre Recurso de Reposición en contra de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 
del junio de 2020, interpuesto por el abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.310.141 de Palmira y tarjeta profesional No.96.437 del C.S.J., obrando en nombre y Representación de la persona jurídica 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5. 
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 7. LOCALIZACIÓN:     El predio denominado “CASA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318, está ubicado en 
las coordenadas 76° 32´ 13,000” Oeste, 3° 18´ 27,025” Norte, coordenadas planas 1.060.076 X, 857.513 Y, en el corregimiento 
de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca; se llega a este predio por la vía que 
de la avenida Cañasgordas conduce al Club de la CVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):    Mediante RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del junio de 2020, la CVC  OTORGÓ una concesión 
de aguas de uso público a favor de MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31´952.151, ISABEL CARMONA VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.193´038.227 y ANDRES ESTEBAN 
CARMONA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107´527.697, para ser utilizada en el predio “CASA”,  
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318, ubicado en las coordenadas 76° 36´ 50,540” Oeste, 3° 7´ 24,940” Norte, 
coordenadas planas 1.051.517 X, 837.171 Y, en el corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 1,14% del caudal promedio de la Subderivación No. 6-2 del río 
Pance, aforada 87,4 l/s, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1,0 l/s. (UN LITRO POR 
SEGUNDO).  
 
Argumentos: Mediante comunicación radicada en la oficina de correspondencia de la CVC, el 2 de julio de 2020, con el  No. 
349132020,  el Abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.310.141 de Palmira y 
tarjeta profesional No.96.437 del C.S.J., obrando en nombre y Representación  de  la  persona jurídica CONJUNTO 
RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, interpone recurso de reposición y en Subsidio 
el de Apelación contra de la Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020,  donde expone lo siguiente:  
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CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EL RECURSO:  
 
Para resolver el recurso interpuesto por la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, se inicia con una descripción del recorrido de la Subderivación No- 6-2 del río Pance, la 
cual ingresa por el lado norte del mencionado Conjunto, discurre en el sentido norte – sur, hasta llegar al lindero sur del referido 
Conjunto, sitio en el cual hace un giro de 90 grados y continua en el sentido occidente - oriente hasta unirse con el otro cauce 
que viene del conjunto Residencial Terraco, el cual, según se observa, pasa por debajo de la entrada principal del Conjunto 
Residencial Terraco, continuando en canal dentro de este Conjunto y discurre en el sentido occidente-oriente hasta llegar al 
lindero oriental del referido Conjunto Terraco, sitio en el cual hace un giro de 90° grados, continuando en el sentido norte sur 
hasta encontrarse con el cauce de la Subderivación No. 6-2. 
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La concesión de aguas del CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, es por 
Subderivación No. 6-2 del río Pance, dentro del Conjunto Residencial Terraco, para uso ornamental. 
 
Por otro lado y con el fin de dar una mejor claridad en el tema de las concesiones de agua, para la CVC, una vez se verifica el 
uso del recurso, inicialmente se envía un oficio requiriendo la legalización del mismo; como ejemplo de lo anterior se puede 
verificar en la concesión de aguas otorgada al CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO, identificado con Nit 805 022 313-5, cuya 
Resolución fue aportada por el recurrente. 
 
Es menester destacar que, los motivos de inconformidad que alude el recurrente en el escrito radicado bajo el No. 349132020 
contra la Resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 de junio de 2020, se centran en lo siguiente: 
 

5. Inconformidad con la Resolución 0710 No. 0711 000 433 del 2019 mediante el cual se autorizó la Ocupación de Cauce y obras 
Hidráulicas a favor de la señora Maria Fernanda Villegas. 

6. Violación al debido proceso en el trámite de Ocupación de Cauce y obras Hidráulicas  
7. Inconformidad frente a la Fijación de la fecha de la visita ocular. 
8. Inconformidad frente al concepto técnico porque: “(...) en ningún momento se corrió el traslado ni del ACTA DE LA DILIGENCIA 
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DE VISITA OCULAR, como tampoco del INFORME O CONCEPTO TECNICO.(…)” 
 
Referente a las inconformidades referidas en los puntos 1 y 2 no se procederá a resolver los mismos en el presente acto, toda 
vez que la Resolución 0710 No. 0711 000 433 del 2019, por medio del cual se autorizó la Ocupación de Cauce y obras 
Hidráulicas a favor de la señora Maria Fernanda Villegas, se encuentra en firme.   
 
Ahora bien, respecto a la inconformidad de la fijación de fecha de la visita ocular, el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 del 
2015 establece lo siguiente: 
 
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.3.2.9.4. FIJACIÓN DE AVISO.  Por lo menos con diez (10) días de anticipación a la práctica de la visita 
ocular la Autoridad Ambiental competente hará fijar en lugar público de sus oficinas y de la Alcaldía o de la Inspección de la 
localidad, un aviso en el cual se indique el lugar; la fecha y el objeto de la visita para que las personas que se crean con 
derecho a intervenir puedan hacerlo.  
 
Para mayor información, en aquellos lugares donde existan facilidades de transmisión radial, la Autoridad Ambiental competente 
podrá a costa del peticionario, ordenar un comunicado con los datos a que se refiere el inciso anterior, utilizando tales medios. 
(…)” 
 
Al respecto esta Corporación el día 24 de febrero del 2020 procedió a fijar el aviso en las Instalaciones de la DAR-Suroccidente 
y, en la misma fecha se remitió el mismo para que la Alcaldía de Santiago de Cali realizará la respectiva fijación.  Los 
respectivos avisos permanecieron fijados por un término de 10 días en ambas entidades, antes de realizar la práctica de la 
visita ocular fijada para el día 11 de marzo del 2020. 
 
Continuando con la inconformidad frente al concepto técnico puesto que el recurrente refiere que “(...) en ningún momento se 
corrió el traslado ni del ACTA DE LA DILIGENCIA DE VISITA OCULAR, como tampoco del INFORME O CONCEPTO 
TECNICO.(…)”; Al respecto la normatividad del Decreto 1076 del 2015 señala lo siguiente: 
 
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.3.2.9.5. VISITA. En la diligencia de visita ocular se verificará por lo menos lo siguiente: 
  
a) Aforos de la fuente de origen, salvo, si la Autoridad Ambiental competente conoce suficientemente su régimen hidrológico; 
  
b) Si existen poblaciones que se sirven de las mismas aguas para los menesteres domésticos de sus habitantes o para otros 
fines que puedan afectarse con el aprovechamiento que se solicita; 
  
c) Si existen derivaciones para riego, plantas eléctricas, empresas industriales u otros usos que igualmente puedan resultar 
afectados; 
  
d) Si las obras proyectadas van a ocupar terrenos que no sean del mismo dueño del predio que se beneficiará con las aguas, 
las razones técnicas para esta ocupación; 
  
e) Lugar y forma de restitución de sobrantes; 
  
f) Si los sobrantes no se pueden restituir al cauce de origen, las causas que impidan hacer tal restitución; 
  
g) La información suministrada por el interesado en su solicitud; 
  
h) Los demás que en cada caso la Autoridad Ambiental competente estime conveniente. (…)” 
 
“(…) ARTÍCULO 2.2.3.2.9.7. OPOSICIÓN. Toda persona que tenga derecho o interés legítimo, puede oponerse a que se 
otorgue la concesión. 
  
La oposición se hará valer ante la Autoridad Ambiental competente antes de la visita ocular o durante esta diligencia, 
exponiendo las razones en las cuales se fundamenta y acompañando los títulos y demás documentos que el opositor crea 
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convenientes para sustentarla. La Autoridad Ambiental competente por su parte, podrá exigir al opositor y al solicitante de la 
concesión los documentos, pruebas y estudios de orden técnico y legal que juzgue necesarios, fijando para allegarlos un 
término que no excederá de treinta (30) días. 
  
La oposición se decidirá conjuntamente en la resolución que otorgue o niegue la concesión.  
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.9.8. TÉRMINO PARA DECIDIR. Cumplidos los trámites establecidos en los artículos anteriores, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la práctica de la visita ocular o del vencimiento del término para la prueba, si lo hubiere fijado, 
la Autoridad Ambiental competente decidirá mediante providencia motivada si es o no procedente otorgar la concesión 
solicitada. (…)” 
 
Así las cosas, tenemos que en la precitada normatividad no se establece la obligación de generar traslado previo del informe y/o 
del concepto técnico sin embargo si el solicitante o la parte interesada requiere copias del mismo podrá solicitarlas a la 
Corporación. 
 
De otra parte, en la diligencia de la visita se dio la oportunidad para que las personas que tuvieran derecho o un interés legítimo 
pudieran manifestar su oposición frente a la solicitud de concesión de aguas superficiales, solicitada por la señora Maria 
Fernanda Villegas, sin embargo, no se mencionó una oposición clara, ni las razones en las cuales se fundamentaría dicha 
oposición.  Pese a lo anterior se informa a las personas que estuvieron presentes en la referida diligencia que, las 
manifestaciones y/u oposiciones deberían hacerlas allegar mediante escrito a la CVC, tal como lo establece el Artículo 
2.2.3.2.9.7 del Decreto 1076 de 2015.   
 
Para lo cual se dio un tiempo de espera, desde el 11 de marzo de 2020 hasta el 7 de mayo de 2020; fecha en la cual se hizo las 
averiguaciones sobre la presunta oposición de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, sin embargo, se concluyó que dicha oposición no había llegado. En este sentido se 
aclara que para la CVC,  la  persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD HORIZONTAL con 
Nit.805.022.313-5, no fue un convidado de piedra, pues se le informó sobre la fecha de la visita, en la visita y después de ella, la 
CVC estuvo presta a recibir y a escuchar las razones en las cuales se fundamentaría la oposición a la concesión de agua de 
María Fernanda Villegas Otalora; pero ni ese momento ni en el escrito presentado para interponer el recurso de reposición, son 
claros los argumentos, pues como menciona el Artículo 2.2.3.2.9.7 del Decreto 1076 de 2015,  no se ha dicho cuáles son las 
razones en las cuales se fundamenta la oposición. 
 
Es menester aclarar que no es cierto que el Concepto Técnico No. 214-2020, no se mencionó sobre el canal que se estaba 
haciendo la inspección, pues en el numeral 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: se menciona: El predio denominado 
“CASA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318, le está pasando un canal que se origina en la esquina norte del 
mismo, el cual nuevamente se une con el canal de origen dentro del predio antes mencionado.  
 
En la diligencia de la visita se pasó a revisar el sitio de captación del canal construido por la señora María Fernanda Villegas 
Otalora, tomando registro fotográfico; igualmente, una vez solicitado el permiso de  ingreso al abogado MANUEL BARONA 
CASTAÑO, quien obra como APODERADO JUDICIAL INTERESADA, señor Alejandro Ruiz Salazar, Representante Legal de la 
Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACOP.H., se llegó hasta el canal interno del Conjunto Residencial Terraco, 
donde igualmente se tomó registro fotográfico; observándose que tanto la señora María Fernanda Villegas estaba conduciendo 
agua por el canal construido por ella, como también, en el canal interno del Conjunto Residencial Terraco. 
 
Ahora bien, respecto a  la concesión de aguas otorgada mediante la Resolución 0710 No.0711 000625 del 26 de julio de 2017, 
a la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACOP.H., es únicamente por la Subderivación No. 6-2 del río Pance y no 
establece conducirla por otro canal, por lo tanto, no se podía estar usando el agua por ese canal interno del referido Conjunto 
Residencial.  
 
El 4 de septiembre de 2020, el abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, quien obra como APODERADO JUDICIAL 
INTERESADA, señor Alejandro Ruiz Salazar, Representante Legal de la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRACOP.H., en vía comunicado en los siguientes términos: 
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Ahora bien, respecto a las solicitudes de constancias que pretende el recurrente es necesario manifestar que las mismas se 
encuentran tanto en el cuerpo del Concepto Técnico No. 214-2020, del 7de mayo de 2020, emitido para la concesión de aguas 
como en el cuerpo del presente concepto. 
 
Por otra parte, el 4 de septiembre de 2020, la señora MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, en su calidad de propiedad 
del inmueble ubicado en la carrera 168 # 19-60 Parcelación Terraco en Valle de los Pances, en vía comunicado en los 
siguientes términos: 
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9. NORMATIVIDAD:     Decreto 1076 de 2015. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
 
En la visita se observaron tres canales los cuales son: 
 

4. El canal construido por la señora María Fernanda Villegas Otalora según la Autorización otorgada mediante la Resolución 0710 
No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019.  
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5. El Canal antiguo anterior a la la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019, se otorgó permiso el cual consistió 
en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta metros al interior de la propiedad 
identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria No. 370-533318, (subrayado por 
fuera del texto original), incluir la ubicación cardinal) 
 

6. El canal que se encuentra dentro del Conjunto Residencial Terraco, el cual está ubicado muy cerca a la entrada principal de 
este Condominio. Coordenadas planas 1.060.148 X, 857.637 Y. 
 
Los tres canales mencionados anteriormente, en el momento de la visita se encontraban limpios y por los tres canales discurría 
agua en forma simultánea. 
 
Es importante mencionar que en la visita del 11 de marzo de 2020, se observó discurrir agua, por el canal construido por María 
Fernanda Villegas Otalora, como también estaba discurriendo agua por el canal interno del Conjunto residencial Terraco, el cual 
está ubicado muy cerca a la entrada principal de este Condominio, sin tener concesión de aguas, pues dicha concesión de 
aguas es únicamente por la Subderivación No. 6-2 del río Pance y en la Resolución 0710 No.0711 000625 del 26 de julio de 
2017, no se estableció conducirla por otro canal diferente.  
 
Es importante mencionar, que la concesión de aguas de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, está por la Subderivación No. 6-2 del río Pance, dentro del referido 
Conjunto Residencial y no por fuera de él y hasta la fecha no existe un documento jurídico que permita concluir que el canal que 
discurre de occidente – oriente en el lado sur de la persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, se encuentra dentro de este Conjunto Residencial, al contrario las barreras físicas que 
conforman los linderos del predio, dan a entender que el canal por donde discurría la Subderivación No. 6-2 del río Pance en 
este sitio, se ubica  dentro  del predio de la señora María Fernanda Villegas, por lo tanto, hasta que no se demuestre lo 
contrario, para la CVC, se seguirá teniendo como cierto lo definido en el permiso de ocupación de cauce; en razón de lo 
anterior, se desestiman los perjuicios que alude  la  persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5,  pues si la concesión, para la  persona jurídica CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO - 
PROPIEDAD HORIZONTAL con Nit.805.022.313-5, está antes de llegar el agua al predio de la señora María Fernanda Villegas 
Otalora, no se podría tipificar un perjuicio a dicha persona jurídica, por la concesión de aguas que se le otorgue a la señora 
María Fernanda Villegas, aludiendo rebaja del caudal. 
 
Con el fin de dar mas claridad al respecto, mediante oficio No. 0711-461922020 se suspendió el ingreso de agua por el canal 
construido por la señora Maria Fernanda Villegas otalora, hasta tanto la concesión de aguas solicitada por la misma, quede 
debidamente ejecutoriada. 
 
Igualmente, con el fin  de dar mas claridad al respecto, se inició una apertura de investigación, a la señora María Fernanda 
Villegas Otalora, con el fin que se analice a fondo, si hubo no, alguna infración a las normas ambientales, por el uso del agua en 
el canal construido por  la misma.   
 
 
Es importante mencionar, que efectivamente existe una incongruencia entre la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de 
marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta metros al 
interior de la propiedad identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria No. 370-
533318 y la Resolución  0710 No. 0711-000401 del junio de 2020, donde la CVC  OTORGÓ una concesión de aguas de uso 
público a favor de MARÍA FERNANDA VILLEGAS OTALORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31´952.151, toda vez 
que en la primera Resolución se dio permiso para desplazar el cauce existente y en la segunda Resolución, se está limitando 
que por el canal construido por la señora María Fernanda Villegas Otalora, solamente pase el 50% del caudal de llegada; lo cual 
implicaría dejar otro 50% del caudal que no tendría por donde conducirse, cuando el antiguo canal sea retirado en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce 
derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta metros al interior de la propiedad identificada con Código 
Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria No. 370-533318. 
 
En razón a lo anterior, se conceptuará modificar la Resolución 0710 No. 0711-000401 del junio de 2020, en los apartes que 
sean contrarias a la Resolución 0710 No. 0711 000433 del 26 de marzo de 2019. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

En cuanto a definir los límites de la concesión de aguas otorgada al Conjunto Residencial Terraco, se puede mencionar que 
dicha concesión se otorgó por el canal por donde discurre la Subderivación No. 6-2 del río Pance, dentro del Conjunto 
Residencial Terraco, para uso ornamental. 
 
. 
11. CONCLUSIONES:       
De acuerdo con todo lo anterior, se recomienda a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC lo siguiente: 
 

4. No Revocar la resolución 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 2020. por cuanto en los hechos e inconformidades esgrimidos 
por el recurrente, no se encontró razones de peso que permitan concluir que se deba tomar la referida decisión. 
 

5. Modificar el PARÁGRAFO TERCERO del ARTÍCULO PRIMERO de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 
2020, en el siguiente sentido: –  
 
“PARÁGRAFO TERCERO – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio denominado 
“CASA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318,  se captan por La Derivación No. 6 del río Pance, aguas arriba 
del puente de la vía que conduce hacia El Deportivo Cali, por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de esta 
Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 6-2, la cual llega hasta la esquina norte del referido predio, 
sitio en el cual ingresa al canal construido, de acuerdo con el permiso otorgado mediante  Resolución 0710 No. 0711 000433 
del 26 de marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta 
metros al interior de la propiedad identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria 
No. 370-533318, y posteriormente se une con el canal antiguo, discurriendo a los sectores ubicados aguas abajo.” 
 

6. Retirar el numeral 4 del ARTICULO OCTAVO, relacionada a LA OBRA DE CAPTACIÓN, de la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-
000401 del 10 junio de 2020. 
 
 
 
Con relación a lo expuesto por el abogado MANUEL BARONA CASTAÑO, quien obra como APODERADO JUDICIAL 
INTERESADA, señor Alejandro Ruiz Salazar, Representante Legal de la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL 
TERRACOP.H., en el recurso de reposición, se recomienda que se inicie apertura de investigación en contra de la señora María 
Fernanda Villegas Otalora, con el propósito de analizar si existió alguna infración a las normas ambientales, por el uso del agua 
en el canal construido por la misma.  
 
En consecuencia, una vez proferida por parte de esta Dirección Ambiental, la Resolución que en esta instancia corresponde 
frente al recurso de Reposición, se deberá enviar el expediente No. 0711-010-002-179-2019 a la Oficina Jurídica de la CVC, 
para que se tramite el recurso de apelación.  (…)” 
 
 
Así las cosas, conforme con los artículos 76, 77 y 79 de la ley 1437 de 2011, el decreto 1076 del 2015 y, acorde con lo expuesto 
en el concepto técnico No. 386 de 2020 del 25 de septiembre del 2020, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO Revocar la RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 2020, por las razones expuestas 
en la parte motiva 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR  el PARÁGRAFO TERCERO del artículo PRIMERO de la Resolución 0710 No. 0711-
000401, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO TERCERO – SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas para el predio denominado 
“CASA”,  identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-533318,  se captan por La Derivación No. 6 del río Pance, aguas arriba 
del puente de la vía que conduce hacia El Deportivo Cali, por sistema de gravedad, se conduce por el cauce principal de esta 
Derivación hasta llegar al sitio donde se origina la Subderivación No. 6-2, la cual llega hasta la esquina norte del referido predio, 
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sitio en el cual ingresa al canal construido, de acuerdo con el permiso otorgado mediante  Resolución 0710 No. 0711 000433 
del 26 de marzo de 2019, el cual consistió en traslado del cauce derivación No. 6 Río Pance en un tramo aproximado de setenta 
metros al interior de la propiedad identificada con Código Catastral 760010053000004106700000397, con matrícula inmobiliaria 
No. 370-533318, y posteriormente se une con el canal antiguo, discurriendo a los sectores ubicados aguas abajo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: SUPRIMIR el numeral 4 del ARTICULO OCTAVO, relacionada con LA OBRA DE CAPTACIÓN, de la 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-000401 del 10 junio de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación personal al Representante 
Legal o al apoderado de la Copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL TERRACO P. H. conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011 
y el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a la señora MARIA FERNANDA VILLEGAS. 
ARTÍCULO SEXTO: Dar trámite al Recurso de Apelación presentado en forma subsidiaria contra la Resolución recurrida ante el 
Director General de la C.V.C. 
 
DADA EN CALI,  20 de noviembre del 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente  
 
Proyectó/Elaboró: Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Héctor de Jesús Medina -Coordinador de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0711-010-002-179-2019   
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0713-   0713-    001215    DE 2020 
 

(20 DE NOVIEMBRE DE 2020) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA DESINTEGRACIÓN VEHÍCULAR Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Resolución 0100 No. 0197 de abril 17 de 2008, y el Acuerdo CVC No. 072 de 2016, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0713-007-001-091-2020 donde obran los 
documentos correspondientes a la certificación ambiental para la Desintegración Vehicular en el predio denominado Lote B de 
la Urbanización El Cortijo, identificado con identificado con Matricula Inmobiliaria No.370-891576, ubicado en la Carrera 35 No. 
10-564, sector Acopi, corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el señor JOSE WILMAR LOTERO SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.556.241 expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, identificada con NIT 901.215.210-2, mediante 
escrito No. 401382020 del 29 de julio de 2020, solicitó el Otorgamiento de la Certificación Ambiental para la Desintegración 
Vehicular para el predio denominado Lote B de la Urbanización El Cortijo, identificado con identificado con Matricula Inmobiliaria 
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No.370-891576, ubicado en la Carrera 35 No. 10-564, sector Acopi, corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la documentación completa, mediante Auto del 28 de agosto de 2020, la CVC inicio el trámite administrativo de 
Certificación Ambiental para la Desintegración Vehicular, solicitado por representante legal de la sociedad CI INNOAMBIENTAL 
SAS, identificada con NIT 901.215.210-2. 
 
Que en dicho Auto  se ordenó el pago del servicio por evaluación, con factura electrónica No. CVCF18, la cual fue cancelada y 
su pago fue verificado en el sistema financiero - ARQ Comercial de la Corporación, igualmente se ordenó la práctica de una 
visita técnica al predio. 
 
Que  la visita técnica para atender la solicitud fue programada el 14 de octubre de 2020, y de la revisión de documentos que 
obran dentro del expediente, el funcionario designado presentó el Concepto Técnico No. 0713-0415-2020 del 14 de octubre de 
2020 del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S., amparada con el NIT 901.215.210-2, con domicilio en la Carrera 35 No. 10-564, 
municipio de Yumbo-Valle del Cauca.; mediante radicado CVC No. 401382020 del 29 de julio de 2020, adjunta información 
complementaria del Plan de Desintegración Vehicular. 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S. 
2. Copia Cédula de Ciudadanía del representante legal de la sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S. 
3. Copia Registro Único Tributario de la sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S. 
4. Certificado de Uso del suelo No. 092, expedido por el Departamento Administrativo de Planeación e Informática el 12 de junio 

de 2020. 
5. Copia Certificado de Libertad y Tradición del predio con No. de matrícula 370-891576, expedido por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali el 30 de enero de 2020.  
6. Copia contrato de arrendamiento del bien inmueble celebrado entre CI INNOAMBIENTAL S.A.S. y PROMOTORA 

VALLECAUCANA S.A.S. 
7. Carta de autorización del propietario del predio para realizar la actividad de Desintegración Vehicular.  
8. Tabla costos de operación del proyecto. 
9. Plano de distribución de áreas delimitadas e identificadas 
10. Documento de Desintegración Vehicular.  

 
Características Técnicas:  
 
Para evaluar la información consolidada presentada por la empresa sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S., sobre el proceso de 
desintegración vehicular, se tiene como referencia la Resolución 1606 de Julio de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la cual establece los criterios necesarios para desarrollar la actividad citada, los cuales se describen en 
la tabla siguiente, con el fin de establecer el cumplimiento o no de la norma citada.  
 

ITEM CUMPLE 

Artículo 5°. Condiciones ambientales para desarrollar el proceso de desintegración vehicular.  

Todas las instalaciones, independientemente de la etapa del proceso a la cual estén asociadas, deben: 

-        Estar identificadas y delimitadas Si 

-        Piso con resistencia mecánica necesaria para soportar el peso y movimiento de los vehículos 
a desintegrar y el almacenaje y traslado de los residuos obtenidos Si 
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-        Provistas de sistemas de drenaje cerrado y trampas de grasas y sedimentos. Si 

a) Primera etapa – Recepción del vehículo automotor: 

* El acceso a las instalaciones de la Entidad Desintegradora debe garantizar el ingreso fluido de los 
vehículos a desintegrar de acuerdo con el volumen de automotores que se estima recibir por unidad 
de tiempo. 

Si 

* La zona de recepción debe disponer de una báscula para realizar el pesaje individual de los 
vehículos que serán desintegrados. Si 

* La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable que evite la 
contaminación del suelo o las aguas. Si 

* En la zona de recepción no se deben almacenar vehículos, ni temporal ni permanentemente. Si; el plano de distribución de 
áreas se identifica zona de 

recepción. 

b) Segunda etapa – Almacenamiento del vehículo automotor: 

* La superficie del piso de la zona de almacenamiento de los vehículos a desintegrar debe ser dura, 
afirmada con un material impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas. 

Si, además cuenta con 
equipos de extracción de 

líquidos peligrosos y piso en 
concreto y con cobertura de 

pintura anti-filtración 
(epóxica) 

* La ubicación de los vehículos debe hacerse de forma individual, con acceso directo a cada uno de 
ellos, no apilados. Podrán ser ubicados verticalmente siempre y cuando se cuente con estantería 
individual y los equipos requeridos para su manejo y movilización. 

Si 

* Se debe verificar si el vehículo presenta fugas de fluidos peligrosos, en cuyo caso se debe 
priorizar su traslado a la zona de extracción de los mismos. Si 

* Mientras los vehículos se encuentren en esta etapa, no deben ser objeto de desensamble. Si 

c) Tercera etapa – Extracción de residuos peligrosos: 

* La superficie del piso de la zona de extracción de residuos peligrosos debe ser dura, cubierta con 
asfalto, concreto o cualquier otro acabado final que sea impermeable y evite que el drenaje de los 
mismos pueda contaminar el suelo o las aguas, asimismo debe ser resistente estructural, mecánica 
y químicamente a los residuos. 

Si, tiene piso en concreto y 
con cobertura de pintura anti-

filtración (epóxica) 

* Para el tratamiento de vehículos livianos (automóviles, camperos y camionetas), motocicletas y 
otros vehículos tipo motocicleta, las instalaciones deben ser cubiertas. Si 

* Contar con estaciones de trabajo y equipos fijos y/o portátiles, especialmente diseñados para la 
extracción de los diferentes residuos peligrosos. El número de estaciones y equipos debe ser 
acorde con el número de automotores que se estima procesar de manera simultánea. 

Si (5 equipos de personas/5 
vehículos al mismo tiempo) 
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* Los residuos peligrosos extraídos del vehículo, tales como baterías plomo ácido, fluidos 
lubricantes, fluidos combustibles, líquido de frenos, gases del sistema de aire acondicionado, etc., 
deben ser clasificados según lo previsto en el Título 6, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1076 de 
2015 o la norma que lo modifique o sustituya y recolectados de forma independiente en recipientes 
acordes con sus características físicas y químicas. 

Si, cuenta con estibas 
plásticas de drenaje cerrado 
y canecas metálicas para 
almacenamiento temporal de 
residuos. 

* La extracción de los gases de los sistemas de aire acondicionado debe ser realizada por personal 
certificado en la Norma de Competencia Laboral Colombiana número 280501022. 

No aplica. Los vehículos 
ingresan sin este tipo de 

equipos, ni airbag ni 
accesorios de lujo. 

* Las bolsas de aire de los sistemas de seguridad deben ser desactivadas. No aplica. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos peligrosos extraídos 
clasificados por tipo de residuo. Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de 
información de que trata el artículo 6° de la presente resolución. 

Si 

d) Cuarta etapa – Desensamble: 

* La superficie del piso de la zona de desensamble debe ser dura, afirmada con un material 
impermeable. 

Si 

* Para el desensamble de vehículos livianos (automóviles, camperos y camionetas), motocicletas y 
otros vehículos tipo motocicleta, las instalaciones deben ser cubiertas. Si 

* Contar con estaciones de trabajo y equipos fijos y/o portátiles especialmente diseñados para el 
desmonte de las diferentes piezas, equipos y elementos constitutivos del automotor. El número de 
estaciones y equipos debe ser acorde con el número de automotores que se estima procesar de 
manera simultánea. 

Si (5 equipos de trabajo /5 
vehículos al mismo tiempo) 

* Todas las piezas, equipos y elementos constitutivos del vehículo, deben ser desmontados hasta 
que la carrocería quede libre de cualquier otro material o sustancia diferente a metal ferroso. Si 

* Los residuos obtenidos, tales como metal ferroso, metales no ferrosos, vidrios, materiales que 
contengan fibra de vidrio, plásticos y acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y 
neumáticos, etc., deben ser clasificados por tipo de residuo y recolectados de forma independiente 
en recipientes especializados. 

Si 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos desmontados, 
clasificados por tipo de residuo. Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de 
información de que trata el artículo 6 de la presente resolución. 

Si. Informa que los residuos 
son clasificados, 

almacenados en recipientes, 
pesados en bascula y 

registrados en la respectiva 
base de datos. 

e) Quinta etapa – Almacenamiento de residuos: 

* Para el almacenamiento de los residuos peligrosos y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) clasificados por tipo 
de residuo, se debe aplicar lo establecido en la normatividad ambiental vigente. Adicionalmente se deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

i. La superficie del piso debe ser dura, cubierta con asfalto, concreto o cualquier otro acabado final 
e impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas, asimismo debe ser resistente 
estructural, mecánica y químicamente a los residuos. 

Si 
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ii. Las instalaciones deben ser cubiertas y protegidas de condiciones ambientales tales como 
humedad, temperatura y radiación solar, y ventiladas para evitar la acumulación de gases. Si 

* Para el almacenamiento de los residuos no peligrosos tales como metales ferrosos y no ferrosos, vidrio, materiales que contengan 
fibra de vidrio, plásticos y acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y neumáticos, las instalaciones deben cumplir las 
siguientes condiciones: 

i. Contar con áreas separadas y especialmente acondicionadas según el tipo de residuo Si, en plano de distribución 
de áreas presenta áreas de 
almacenamiento de residuos 

por tipo. 

ii. La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable. Si 

iii. Garantizar la ventilación para evitar la acumulación de gases y olores ofensivos. Si 

iv. Con excepción de las destinadas al almacenamiento de metales ferrosos y no ferrosos, las 
instalaciones deben ser cubiertas y acondicionadas para prevenir el impacto de la humedad, la 
temperatura y la radiación solar, entre otros factores. En cualquiera de los casos, deben contar con 
un sistema de manejo de aguas lluvias. 

Si 

* Los residuos no aprovechables deben ser almacenados bajo las mismas condiciones previstas 
para el almacenamiento de residuos no peligrosos. Si; en plano de distribución 

de áreas se observan 
algunas áreas de 

almacenamiento de residuos 
no peligrosos con cubierta. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos no aprovechables. Los 
datos obtenidos deben consignarse en el registro de información de que trata el artículo 7° de la 
presente resolución. 

Si 

f) Sexta etapa – Entrega de residuos: 

* Las Entidades Desintegradoras deben entregar los residuos obtenidos producto de la 
desintegración vehicular para su correspondiente aprovechamiento, tratamiento y/o disposición 
final, clasificados por tipo de residuo, de acuerdo a la normatividad ambiental vigente. 

Si. Indica que entregará los 
Respel a las empresas 

CLARIOS ANDINA S.A.S., 
INNOVACIÓN AMBIENTAL      

S.A.S. E.S.P. -.INNOVA 
S.A.S. E.S.P.  

Parágrafo. En el caso en que la actividad de desintegración vehicular genere residuos peligrosos, 
deberá cumplir con las obligaciones para los generadores de residuos peligrosos, establecidas en 
la normatividad ambiental. 

Si 

Artículo 7°. Registro de información. Las Entidades Desintegradoras deben contar con un registro de información sobre el 
proceso de desintegración vehicular, que incluya los siguientes datos expresados por período de tiempo: 

1. Número de vehículos desintegrados según clase de vehículo, discriminado de acuerdo con las 
siguientes categorías: i) motocicleta, ii) otro vehículo tipo motocicleta (motociclo, moto triciclo, 
motocarro, cuatrimoto, cuatriciclo), iii) automóvil, iv) campero, v) camioneta, vi) microbús, vii) 
buseta, viii) bus, ix) camión, x) tracto camión, xi) volqueta, xii) remolque y semirremolque y xiii) otro. Si, presenta formato de base 

de datos que permite 
consolidar esta información 

2. Número de vehículos desintegrados según clase de servicio, discriminado de acuerdo con las 
siguientes categorías: i) particular, ii) público, iii) diplomático, iv) oficial y v) especial. 
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3. Peso bruto de los vehículos desintegrados (registrado al momento en el que el vehículo ingresa a 
la Entidad Desintegradora), discriminado de acuerdo a las categorías de clase de vehículo y clase 
de servicio relacionadas en los numerales anteriores. 

4. Peso total de los residuos obtenidos producto de la desintegración vehicular, discriminado por tipo: 

a) Los residuos peligrosos, de acuerdo con la clasificación prevista en el Título 6, Parte 2, Libro 2 
del Decreto número 1076 de 2010 o la norma que lo modifique o sustituya. Si, presenta formato de base 

de datos que permita 
consolidar esta información b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, (RAEE). 

c) Los residuos no peligrosos, clasificados como mínimo en: i) metal ferroso, ii) metales no ferrosos, 
iii) vidrios, iv) materiales que contengan fibra de vidrio, v) plásticos y acrílicos, vi) cauchos, vii) 
espumas, textiles y cuero, viii) llantas y neumáticos, y ix) otros. 

Si, presenta formato de base 
de datos que consolida esta 

información 
5. Peso total de los residuos que han sido entregados para su aprovechamiento, tratamiento y/o 
disposición final, clasificados por tipo. 

6. Peso total de los residuos no aprovechables. 

 
Nota: La sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S., mediante comunicación recibida y radicada en la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, con el No. 82232020 el 31 de enero de 2020, el señor Luis Fernando Pérez Marín, 
actuando en calidad de representante legal de la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS., con NIT No. 901215210-2, solicitó la 
fijación de términos de referencia para la actividad: “ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO, 
RECUPERACIÓN DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS, RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS (RAEE) Y DE RESIDUOS DE PILAS Y/O ACUMULADORES”, a desarrollarse en el predio ubicado, en la 
carrera 35 No 10 – 564 Zona Industrial Arroyohondo, municipio de Yumbo. 
 
Si la ejecución de la actividad requiere del uso y/o aprovechamiento de Recursos Naturales Renovales, que sean necesarios 
por el tiempo de la vida útil del proyecto, estos se deben solicitar dentro de la licencia ambiental, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.2.3.1.3 del Decreto 1076 de 2015, que señala:  
 
“La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, aprovechamiento y/o 
afectación de los recursos naturales renovables que sean necesarios por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad.” 
 
Por lo anterior, se concluye que los permisos o Derechos Ambientales que sean necesarios para realizar la actividad de 
Desintegración Vehicular, que se desarrollará en una bodega localizada en la carrera 35 No 10 – 564 Zona Industrial 
Arroyohondo, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca; deberán ser solicitados dentro del trámite de la Licencia 
Ambiental : “ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO, APROVECHAMIENTO, RECUPERACIÓN DE RESIDUOS O DESECHOS 
PELIGROSOS, RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE) Y DE RESIDUOS DE PILAS Y/O 
ACUMULADORES” . 
 
Tabla 7. Área proyecto Desintegración Vehicular 
 

AREAS M2 

Portería 4.54 

Zona de parqueos de motos 26.33 

Zona parqueo vehicular 287.85 

Zona desinfección 22.88 

Cuarto eléctrico 19.8 

Servidor 11.46 

Sala de espera 20.28 

Tesorería y compras  46.74 
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Rampa carga de contenedores 19.2 

Oficina y gerencia 18.86 

Baños de damas 12.57 

Vestidores 23.47 

Baños de hombres 13.19 

Cuarto de servicio 11.3 

Cocina 7.64 

Comedor empleados 24.53 

Báscula camionera 58.11 

Almacenamiento cables 39.76 

Almacenamiento RAEE 39.84 

Oficina control de básculas 24.87 

Almacenamiento acero 134.79 

Descargue y distribución 219.36 

Almacenamiento materiales ferrosos 431.83 

Prensa compactadora vertical 1.5 

Almacenamiento de radiadores 114.41 

Tanque ciego 1 4 

Almacenamiento de baterías usadas 61.09 

Almacenamiento de luminarias 41.74 

Almacenamiento de residuos de asbesto 41.85 

Almacenamiento de corriente 41.82 

Almacenamiento de llantas 41.87 

Almacenamiento de espumas y vidrios 41.76 

Baño 2 3.75 

Tanque ciego 2 4 

Aceites usados 90.51 

Almacenamiento de vehículos 918.21 

Prensa compactadora Harry Bager 61.64 

Desensamble de vehículos 112.71 

Extracción de partes resultantes de vehículos 112.71 

ÁREA TOTAL DEL PROYECTO DESINTEGRACIÓN VEHICULAR 3212.77 

Fuente: CI INNOAMBIENTAL S.A.S. 
11. CONCLUSIONES:       
La revisión del Plan de Desintegración Vehicular, permite establecer el nivel y la calidad de la información suministrada por la 
sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S., amparada con el NIT 901.215.210-2, que pretende desarrollar las actividades de 
desintegración vehicular, de tal forma que permita determinar el cumplimiento y efectividad del Plan.  
 
De acuerdo con la revisión consolidada de la información presentada para llevar a cabo las actividades de Desintegración 
Vehicular y la gestión documental requerida en la Resolución 1606 de Julio de 2015 del MADS por parte de sociedad CI 
INNOAMBIENTAL S.A.S., se concluye que el plan propuesto  SI CUMPLE con los criterios establecidos para la planificación de 
las etapas del proceso de desintegración vehicular, las medidas para prevenir o mitigar la generación de impactos ambientales; 
el registro de información y manejo de los residuos que se generan en dicho proceso, por lo cual se considera viable otorgar el 
Certificado Ambiental para la Desintegración Vehicular. 
 
12. OBLIGACIONES:       
El acto administrativo por el cual se otorga el Certificado Ambiental para la actividad de Desintegración Vehicular a la sociedad 
CI INNOAMBIENTAL S.A.S., amparada con el NIT 901.215.210-2, con domicilio en la Carrera 35 No. 10-564, municipio de 
Yumbo-Valle del Cauca; debe incluir las siguientes obligaciones: 
  

1. Todas las instalaciones, independientemente de la etapa del proceso a la cual estén asociadas, deben:  
i) Estar identificadas y delimitadas 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

ii) La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas 
y que tenga la resistencia mecánica necesaria para soportar el peso y movimiento de los vehículos a desintegrar y el 
almacenaje y traslado de los residuos obtenidos. 
iii) Estar provistas de sistemas de drenaje cerrado y trampas de grasas y sedimentos. 
 

2. La zona de recepción debe disponer de una báscula para realizar el pesaje individual de los vehículos que serán desintegrados. 

3. En la zona de recepción no se deben almacenar vehículos, ni temporal ni permanentemente. 

4. La ubicación de los vehículos debe hacerse de forma individual, con acceso directo a cada uno de ellos, no apilados. Podrán 
ser ubicados verticalmente siempre y cuando se cuente con estantería individual y los equipos requeridos para su manejo y 
movilización. 

5. La superficie del piso de la zona de extracción de residuos peligrosos debe ser dura, cubierta con asfalto, concreto o cualquier 
otro acabado final que sea impermeable y evite que el drenaje de los mismos pueda contaminar el suelo o las aguas, asimismo 
debe ser resistente estructural, mecánica y químicamente a los residuos. 

6. La extracción de los gases de los sistemas de aire acondicionado debe ser realizada por personal certificado en la Norma de 
Competencia Laboral Colombiana número 280501022. 

7. Los residuos obtenidos, tales como metal ferroso, metales no ferrosos, vidrios, materiales que contengan fibra de vidrio, 
plásticos y acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y neumáticos, etc., deben ser clasificados por tipo de residuo y 
recolectados de forma independiente en recipientes especializados.  Las instalaciones deben ser cubiertas y acondicionadas 
para prevenir el impacto de la humedad, la temperatura y la radiación solar, entre otros factores. 
 

8. Debe presentar ante la autoridad ambiental competente un reporte anual de información, a más tardar el 30 de abril, que 
contenga como mínimo los datos consignados en el registro de información sobre el proceso de desintegración vehicular. 
 
1. Número de vehículos desintegrados según clase de vehículo, discriminado de acuerdo con las siguientes categorías:  
i) motocicleta 
ii) otro vehículo tipo motocicleta (motociclo, moto triciclo, motocarro, cuatrimoto, cuatriciclo) 
iii) automóvil 
iv) campero 
v) camioneta 
vi) microbús 
vii) buseta 
viii) bus 
ix) camión 
x) tracto camión 
xi) volqueta 
xii) remolque y semirremolque  
xiii) otro. 
  
2. Número de vehículos desintegrados según clase de servicio, discriminado de acuerdo con las siguientes categorías: 
i) particular 
ii) público 
iii) diplomático 
iv) oficial  
v) especial. 
  
3. Peso bruto de los vehículos desintegrados (registrado al momento en el que el vehículo ingresa a la Entidad Desintegradora), 
discriminado de acuerdo a las categorías de clase de vehículo y clase de servicio relacionadas en los numerales anteriores. 
  
4. Peso total de los residuos obtenidos producto de la desintegración vehicular, discriminado por tipo: 
  
a) Los residuos peligrosos, de acuerdo con la clasificación prevista en el Título 6, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1076 de 
2010 o la norma que lo modifique o sustituya. 
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b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, (RAEE). 
  
c) Los residuos no peligrosos, clasificados como mínimo en: i) metal ferroso, ii) metales no ferrosos, iii) vidrios, iv) materiales 
que contengan fibra de vidrio, v) plásticos y acrílicos, vi) cauchos, vii) espumas, textiles y cuero, viii) llantas y neumáticos, y ix) 
otros. 
  
5. Peso total de los residuos que han sido entregados para su aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final, clasificados 
por tipo. 
  

6. Peso total de los residuos no aprovechables. 
 

9. Según Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Artículo 2.2.6.1.3.1 
relacionado con la gestión integral de residuos peligrosos, para lo cual debe adelantar el trámite de inscripción en el Registro de 
Generadores de Residuos Peligrosos en esta Corporación, en cumplimiento de la Resolución 1362 de 2007, del MAVDT hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; debido a que el establecimiento donde se realizará la desintegración vehicular y 
generación de los residuos peligrosos está en área de jurisdicción de la CVC; y las demás obligaciones establecidas en la 
misma en los siguientes aspectos: 

 Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos. 

 Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere. 

 Garantizar el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos. 

 Registrarse ante la autoridad ambiental competente y mantener actualizada la información de su registro anualmente, 
ingresando los datos correspondientes al período de balance comprendido entre el 1° de enero y 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior. El diligenciamiento y cierre del registro se debe realizar hasta el 31 de marzo de cada año. 

 Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus instalaciones y brindar 
el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria. 

 Contar con el plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y contar con 
personal preparado para su implementación. 

 Conservar certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años. 

 Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones 
que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar. 
 
Características Técnicas:  
 
Para evaluar la información consolidada presentada por la empresa sociedad CI INNOAMBIENTAL S.A.S., sobre el proceso de 
desintegración vehicular, se tiene como referencia la Resolución 1606 de Julio de 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, la cual establece los criterios necesarios para desarrollar la actividad citada, los cuales se describen en 
la tabla siguiente, con el fin de establecer el cumplimiento o no de la norma citada.  
  

ITEM CUMPLE 

Artículo 5°. Condiciones ambientales para desarrollar el proceso de desintegración vehicular.  

Todas las instalaciones, independientemente de la etapa del proceso a la cual estén asociadas, deben: 

-        Estar identificadas y delimitadas Si 

-        Piso con resistencia mecánica necesaria para soportar el peso y movimiento de los vehículos 
a desintegrar y el almacenaje y traslado de los residuos obtenidos 

Si 

-        Provistas de sistemas de drenaje cerrado y trampas de grasas y sedimentos. Si 

a) Primera etapa – Recepción del vehículo automotor: 

* El acceso a las instalaciones de la Entidad Desintegradora debe garantizar el ingreso fluido de los 
vehículos a desintegrar de acuerdo con el volumen de automotores que se estima recibir por unidad 
de tiempo. 

Si 
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* La zona de recepción debe disponer de una báscula para realizar el pesaje individual de los 
vehículos que serán desintegrados. Si 

* La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable que evite la 
contaminación del suelo o las aguas. 

Si 

* En la zona de recepción no se deben almacenar vehículos, ni temporal ni permanentemente. Si; el plano de distribución de 
áreas se identifica zona de 

recepción. 

b) Segunda etapa – Almacenamiento del vehículo automotor: 

* La superficie del piso de la zona de almacenamiento de los vehículos a desintegrar debe ser dura, 
afirmada con un material impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas. 

Si, además cuenta con 
equipos de extracción de 

líquidos peligrosos y piso en 
concreto y con cobertura de 

pintura anti-filtración 
(epóxica) 

* La ubicación de los vehículos debe hacerse de forma individual, con acceso directo a cada uno de 
ellos, no apilados. Podrán ser ubicados verticalmente siempre y cuando se cuente con estantería 
individual y los equipos requeridos para su manejo y movilización. 

Si 

* Se debe verificar si el vehículo presenta fugas de fluidos peligrosos, en cuyo caso se debe 
priorizar su traslado a la zona de extracción de los mismos. 

Si 

* Mientras los vehículos se encuentren en esta etapa, no deben ser objeto de desensamble. Si 

c) Tercera etapa – Extracción de residuos peligrosos: 

* La superficie del piso de la zona de extracción de residuos peligrosos debe ser dura, cubierta con 
asfalto, concreto o cualquier otro acabado final que sea impermeable y evite que el drenaje de los 
mismos pueda contaminar el suelo o las aguas, asimismo debe ser resistente estructural, mecánica 
y químicamente a los residuos. 

Si, tiene piso en concreto y 
con cobertura de pintura anti-

filtración (epóxica) 

* Para el tratamiento de vehículos livianos (automóviles, camperos y camionetas), motocicletas y 
otros vehículos tipo motocicleta, las instalaciones deben ser cubiertas. 

Si 

* Contar con estaciones de trabajo y equipos fijos y/o portátiles, especialmente diseñados para la 
extracción de los diferentes residuos peligrosos. El número de estaciones y equipos debe ser 
acorde con el número de automotores que se estima procesar de manera simultánea. 

Si (5 equipos de personas/5 
vehículos al mismo tiempo) 

* Los residuos peligrosos extraídos del vehículo, tales como baterías plomo ácido, fluidos 
lubricantes, fluidos combustibles, líquido de frenos, gases del sistema de aire acondicionado, etc., 
deben ser clasificados según lo previsto en el Título 6, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1076 de 
2015 o la norma que lo modifique o sustituya y recolectados de forma independiente en recipientes 
acordes con sus características físicas y químicas. 

Si, cuenta con estibas 
plásticas de drenaje cerrado 
y canecas metálicas para 
almacenamiento temporal de 
residuos. 

* La extracción de los gases de los sistemas de aire acondicionado debe ser realizada por personal 
certificado en la Norma de Competencia Laboral Colombiana número 280501022. 

No aplica. Los vehículos 
ingresan sin este tipo de 

equipos, ni airbag ni 
accesorios de lujo. 

* Las bolsas de aire de los sistemas de seguridad deben ser desactivadas. No aplica. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos peligrosos extraídos 
clasificados por tipo de residuo. Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de 
información de que trata el artículo 6° de la presente resolución. 

Si 

d) Cuarta etapa – Desensamble: 
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* La superficie del piso de la zona de desensamble debe ser dura, afirmada con un material 
impermeable. 

Si 

* Para el desensamble de vehículos livianos (automóviles, camperos y camionetas), motocicletas y 
otros vehículos tipo motocicleta, las instalaciones deben ser cubiertas. Si 

* Contar con estaciones de trabajo y equipos fijos y/o portátiles especialmente diseñados para el 
desmonte de las diferentes piezas, equipos y elementos constitutivos del automotor. El número de 
estaciones y equipos debe ser acorde con el número de automotores que se estima procesar de 
manera simultánea. 

Si (5 equipos de trabajo /5 
vehículos al mismo tiempo) 

* Todas las piezas, equipos y elementos constitutivos del vehículo, deben ser desmontados hasta 
que la carrocería quede libre de cualquier otro material o sustancia diferente a metal ferroso. Si 

* Los residuos obtenidos, tales como metal ferroso, metales no ferrosos, vidrios, materiales que 
contengan fibra de vidrio, plásticos y acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y 
neumáticos, etc., deben ser clasificados por tipo de residuo y recolectados de forma independiente 
en recipientes especializados. 

Si 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos desmontados, 
clasificados por tipo de residuo. Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de 
información de que trata el artículo 6 de la presente resolución. 

Si. Informa que los residuos 
son clasificados, 

almacenados en recipientes, 
pesados en bascula y 

registrados en la respectiva 
base de datos. 

e) Quinta etapa – Almacenamiento de residuos: 

* Para el almacenamiento de los residuos peligrosos y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) clasificados por tipo 
de residuo, se debe aplicar lo establecido en la normatividad ambiental vigente. Adicionalmente se deben cumplir las siguientes 
condiciones: 

i. La superficie del piso debe ser dura, cubierta con asfalto, concreto o cualquier otro acabado final 
e impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas, asimismo debe ser resistente 
estructural, mecánica y químicamente a los residuos. 

Si 

ii. Las instalaciones deben ser cubiertas y protegidas de condiciones ambientales tales como 
humedad, temperatura y radiación solar, y ventiladas para evitar la acumulación de gases. Si 

* Para el almacenamiento de los residuos no peligrosos tales como metales ferrosos y no ferrosos, vidrio, materiales que contengan 
fibra de vidrio, plásticos y acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y neumáticos, las instalaciones deben cumplir las 
siguientes condiciones: 

i. Contar con áreas separadas y especialmente acondicionadas según el tipo de residuo Si, en plano de distribución 
de áreas presenta áreas de 
almacenamiento de residuos 

por tipo. 

ii. La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable. Si 

iii. Garantizar la ventilación para evitar la acumulación de gases y olores ofensivos. Si 

iv. Con excepción de las destinadas al almacenamiento de metales ferrosos y no ferrosos, las 
instalaciones deben ser cubiertas y acondicionadas para prevenir el impacto de la humedad, la 
temperatura y la radiación solar, entre otros factores. En cualquiera de los casos, deben contar con 
un sistema de manejo de aguas lluvias. 

Si 
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* Los residuos no aprovechables deben ser almacenados bajo las mismas condiciones previstas 
para el almacenamiento de residuos no peligrosos. Si; en plano de distribución 

de áreas se observan 
algunas áreas de 

almacenamiento de residuos 
no peligrosos con cubierta. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos no aprovechables. Los 
datos obtenidos deben consignarse en el registro de información de que trata el artículo 7° de la 
presente resolución. 

Si 

f) Sexta etapa – Entrega de residuos: 

* Las Entidades Desintegradoras deben entregar los residuos obtenidos producto de la 
desintegración vehicular para su correspondiente aprovechamiento, tratamiento y/o disposición 
final, clasificados por tipo de residuo, de acuerdo a la normatividad ambiental vigente. 

Si. Indica que entregará los 
Respel a las empresas 

CLARIOS ANDINA S.A.S., 
INNOVACIÓN AMBIENTAL      

S.A.S. E.S.P. -.INNOVA 
S.A.S. E.S.P.  

Parágrafo. En el caso en que la actividad de desintegración vehicular genere residuos peligrosos, 
deberá cumplir con las obligaciones para los generadores de residuos peligrosos, establecidas en 
la normatividad ambiental. 

Si 

Artículo 7°. Registro de información. Las Entidades Desintegradoras deben contar con un registro de información sobre el 
proceso de desintegración vehicular, que incluya los siguientes datos expresados por período de tiempo: 

1. Número de vehículos desintegrados según clase de vehículo, discriminado de acuerdo con las 
siguientes categorías: i) motocicleta, ii) otro vehículo tipo motocicleta (motociclo, moto triciclo, 
motocarro, cuatrimoto, cuatriciclo), iii) automóvil, iv) campero, v) camioneta, vi) microbús, vii) 
buseta, viii) bus, ix) camión, x) tracto camión, xi) volqueta, xii) remolque y semirremolque y xiii) otro. 

Si, presenta formato de base 
de datos que permite 

consolidar esta información 

2. Número de vehículos desintegrados según clase de servicio, discriminado de acuerdo con las 
siguientes categorías: i) particular, ii) público, iii) diplomático, iv) oficial y v) especial. 

3. Peso bruto de los vehículos desintegrados (registrado al momento en el que el vehículo ingresa a 
la Entidad Desintegradora), discriminado de acuerdo a las categorías de clase de vehículo y clase 
de servicio relacionadas en los numerales anteriores. 

4. Peso total de los residuos obtenidos producto de la desintegración vehicular, discriminado por tipo: 

a) Los residuos peligrosos, de acuerdo con la clasificación prevista en el Título 6, Parte 2, Libro 2 
del Decreto número 1076 de 2010 o la norma que lo modifique o sustituya. Si, presenta formato de base 

de datos que permita 
consolidar esta información b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, (RAEE). 

c) Los residuos no peligrosos, clasificados como mínimo en: i) metal ferroso, ii) metales no ferrosos, 
iii) vidrios, iv) materiales que contengan fibra de vidrio, v) plásticos y acrílicos, vi) cauchos, vii) 
espumas, textiles y cuero, viii) llantas y neumáticos, y ix) otros. 

Si, presenta formato de base 
de datos que consolida esta 

información 

5. Peso total de los residuos que han sido entregados para su aprovechamiento, tratamiento y/o 
disposición final, clasificados por tipo. 

6. Peso total de los residuos no aprovechables. 

(…)” 
 
Que desde el punto normativo la Resolución 1606 del 7 de julio de 2015, “Por la cual se reglamenta el artículo 4 de la Ley 1630 
de 2013 y se dictan otras disposiciones” y en su artículo primero estableció la esencia de la norma: 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
“Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar las condiciones y requisitos ambientales que las 
Entidades Desintegradoras o Centros de Tratamiento de Vehículos al Final de su Vida Útil, en adelante denominadas Entidades 
Desintegradoras, deben cumplir para desarrollar el proceso de desintegración de vehículos automotores. 
  
La presente regulación se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la normatividad ambiental vigente, en especial la relativa a las 
normas de emisiones atmosféricas, ruido, vertimientos líquidos, residuos peligrosos, residuos no peligrosos y residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), entre otras”. 
 
Por su parte el artículo 6 de la norma antes citada, establece el procedimiento que se debe llevar a cabo al momento de 
presentarse la solicitud de desintegración vehicular: 
 
“Artículo 6°. Trámite para la obtención de la certificación ambiental para la desintegración vehicular. Una vez presentada 
la solicitud ante la autoridad ambiental competente, se seguirá el siguiente procedimiento: 
  
1. Radicada la documentación de que trata el artículo 4° de la presente resolución, la autoridad ambiental competente, contará 
con diez (10) días calendario para verificar que la misma está completa y proceder a expedir el auto de iniciación de trámite. 
  
2. En el caso que no se encuentre completa la documentación, la autoridad ambiental competente requerirá al interesado, quien 
contará con un plazo máximo de diez (10) días calendario para allegar la faltante. En este caso, se interrumpirán los términos 
que tiene la autoridad para decidir. 
  
3. Radicada la documentación a que se refiere el numeral anterior, la autoridad ambiental competente procederá a evaluar la 
información recibida y si lo considera pertinente practicará una visita técnica al sitio o las instalaciones en las que se tiene 
previsto realizar el proceso de desintegración vehicular. En caso de no presentarse la documentación requerida se rechazará la 
solicitud. 
  
4. La autoridad ambiental competente decidirá si niega u otorga la certificación en un término que no podrá exceder los sesenta 
(60) días calendario. 
  
5. El acto administrativo por el cual se otorga o niega la certificación deberá ser motivado, notificado al interesado y publicado 
en la página web de la respectiva autoridad ambiental competente y contra él procede el recurso de reposición ante la misma 
autoridad ambiental que profirió el acto. 
  
6. En el acto administrativo que otorgue la certificación se deberá establecer la localización de la Entidad Desintegradora y las 
instalaciones, equipos y procedimientos que empleará en cada una de las etapas del proceso de desintegración de vehículos. 
  
7. Copia de la certificación será enviada por la autoridad ambiental a la Subdirección de Transporte del Ministerio de Transporte 
para lo de su competencia, en un término no mayor a cinco (5) días calendario. 
  
Parágrafo. La certificación ambiental para la desintegración vehicular, se otorgará por tiempo indefinido, sin embargo, estará 
supeditada al cumplimiento de los requisitos y condiciones señaladas en la presente resolución”. 
 
El artículo 8 de la norma, establece el término en el cual se debe entregar a la autoridad ambiental el reporte anual de 
información: 
 
“Artículo 8°. Reporte de información. Las Entidades Desintegradoras deben presentar ante la autoridad ambiental 
competente un reporte anual de información, a más tardar el 30 de abril, que contenga como mínimo los datos consignados en 
el registro de información sobre el proceso de desintegración vehicular”. 
 
Igualmente, los artículos 9 y 11 de la norma, indica que la autoridad ambiental en cualquier momento puede acceder a la 
información del proceso de desintegración, y podrá iniciar proceso sancionatorio al momento de evidenciarse violación a las 
condiciones contempladas en la resolución: 
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“Artículo 9°. Acceso a la información. Las Entidades Desintegradoras deben facilitar a la autoridad ambiental competente, en 
el momento en el que esta lo requiera, el acceso a los datos ingresados en el registro de información sobre el proceso de 
desintegración vehicular. 
  (…) 
Artículo 11. Régimen sancionatorio. En caso de violación de las condiciones y requisitos ambientales contemplados en la 
presente resolución, las autoridades ambientales competentes impondrán las medidas preventivas y sancionatorias a que haya 
lugar, de conformidad con lo consagrado en la Ley1333 de 2009, o la norma que la modifique, adicione o sustituya”. 
 
En consecuencia la normatividad anteriormente expuesta y en los términos del Concepto Técnico No 0713-0415-2020 del 14 de 
octubre de 2020; es viable OTORGAR la CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LA DESINTEGRACIÓN VEHÍCULAR a favor de 
la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, para el predio denominado Lote B de la Urbanización El Cortijo, 
identificado con identificado con Matricula Inmobiliaria No.370-891576, de propiedad de la sociedad PROMOTORA 
VALLECAUCANA S.A.S., identificada con NIT 800.114.164-1, ubicado en la Carrera 35 No. 10-564, sector Acopi, corregimiento 
de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones que se 
detallarán en la parte resolutiva de la presente providencia. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LA DESINTEGRACIÓN VEHÍCULAR a favor de la 
sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, para el predio denominado Lote B de la Urbanización El Cortijo, 
identificado con Matricula Inmobiliaria No.370-891576, de propiedad de la sociedad PROMOTORA VALLECAUCANA S.A.S., 
identificada con NIT 800.114.164-1, ubicado en la Carrera 35 No. 10-564, sector Acopi, corregimiento de Arroyohondo, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La localización de la bodega donde se pretende desarrollar la desintegración vehicular, se detalla a 
continuación en las coordenadas planas (MAGNA_Colombia_Oeste) del predio: 
 

Esquina 
Coordenada 

Y (Norte) X (Este) 

Nor – Oeste 879.194 1.062.420 

Nor – Este 879.192 1.062.463 

Sur – Oeste 879.004 1.062.409 

Sur – Este 879.004 1.062.441 

 
PARAGRAFO SEGUNDO: Los procedimiento que empleará la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, en 
cada una de las etapas del proceso de desintegración de vehículos son: 
 

ITEM 

a) Primera etapa – Recepción del vehículo automotor: 

* El acceso a las instalaciones de la Entidad Desintegradora debe garantizar el ingreso fluido de 
los vehículos a desintegrar de acuerdo con el volumen de automotores que se estima recibir por 
unidad de tiempo. 

* La zona de recepción debe disponer de una báscula para realizar el pesaje individual de los 
vehículos que serán desintegrados. 

* La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable que evite la 
contaminación del suelo o las aguas. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36879#0
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* En la zona de recepción no se deben almacenar vehículos, ni temporal ni permanentemente. 

b) Segunda etapa – Almacenamiento del vehículo automotor: 

* La superficie del piso de la zona de almacenamiento de los vehículos a desintegrar debe ser 
dura, afirmada con un material impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas. 

* La ubicación de los vehículos debe hacerse de forma individual, con acceso directo a cada uno 
de ellos, no apilados. Podrán ser ubicados verticalmente siempre y cuando se cuente con 
estantería individual y los equipos requeridos para su manejo y movilización. 

* Se debe verificar si el vehículo presenta fugas de fluidos peligrosos, en cuyo caso se debe 
priorizar su traslado a la zona de extracción de los mismos. 

* Mientras los vehículos se encuentren en esta etapa, no deben ser objeto de desensamble. 

c) Tercera etapa – Extracción de residuos peligrosos: 

* La superficie del piso de la zona de extracción de residuos peligrosos debe ser dura, cubierta 
con asfalto, concreto o cualquier otro acabado final que sea impermeable y evite que el drenaje 
de los mismos pueda contaminar el suelo o las aguas, asimismo debe ser resistente estructural, 
mecánica y químicamente a los residuos. 

* Para el tratamiento de vehículos livianos (automóviles, camperos y camionetas), motocicletas y 
otros vehículos tipo motocicleta, las instalaciones deben ser cubiertas. 

* Contar con estaciones de trabajo y equipos fijos y/o portátiles, especialmente diseñados para la 
extracción de los diferentes residuos peligrosos. El número de estaciones y equipos debe ser 
acorde con el número de automotores que se estima procesar de manera simultánea. 

* Los residuos peligrosos extraídos del vehículo, tales como baterías plomo ácido, fluidos 
lubricantes, fluidos combustibles, líquido de frenos, gases del sistema de aire acondicionado, etc., 
deben ser clasificados según lo previsto en el Título 6, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1076 
de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya y recolectados de forma independiente en 
recipientes acordes con sus características físicas y químicas. 

* La extracción de los gases de los sistemas de aire acondicionado debe ser realizada por 
personal certificado en la Norma de Competencia Laboral Colombiana número 280501022. 

* Las bolsas de aire de los sistemas de seguridad deben ser desactivadas. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos peligrosos extraídos 
clasificados por tipo de residuo. Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de 
información de que trata el artículo 6° de la presente resolución. 

d) Cuarta etapa – Desensamble: 

* La superficie del piso de la zona de desensamble debe ser dura, afirmada con un material 
impermeable. 

* Para el desensamble de vehículos livianos (automóviles, camperos y camionetas), motocicletas 
y otros vehículos tipo motocicleta, las instalaciones deben ser cubiertas. 
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* Contar con estaciones de trabajo y equipos fijos y/o portátiles especialmente diseñados para el 
desmonte de las diferentes piezas, equipos y elementos constitutivos del automotor. El número 
de estaciones y equipos debe ser acorde con el número de automotores que se estima procesar 
de manera simultánea. 

* Todas las piezas, equipos y elementos constitutivos del vehículo, deben ser desmontados hasta 
que la carrocería quede libre de cualquier otro material o sustancia diferente a metal ferroso. 

* Los residuos obtenidos, tales como metal ferroso, metales no ferrosos, vidrios, materiales que 
contengan fibra de vidrio, plásticos y acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y 
neumáticos, etc., deben ser clasificados por tipo de residuo y recolectados de forma 
independiente en recipientes especializados. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos desmontados, 
clasificados por tipo de residuo. Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de 
información de que trata el artículo 6 de la presente resolución. 

e) Quinta etapa – Almacenamiento de residuos: 

i. La superficie del piso debe ser dura, cubierta con asfalto, concreto o cualquier otro acabado 
final e impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas, asimismo debe ser 
resistente estructural, mecánica y químicamente a los residuos. 

ii. Las instalaciones deben ser cubiertas y protegidas de condiciones ambientales tales como 
humedad, temperatura y radiación solar, y ventiladas para evitar la acumulación de gases. 

i. Contar con áreas separadas y especialmente acondicionadas según el tipo de residuo 

ii. La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable. 

iii. Garantizar la ventilación para evitar la acumulación de gases y olores ofensivos. 

iv. Con excepción de las destinadas al almacenamiento de metales ferrosos y no ferrosos, las 
instalaciones deben ser cubiertas y acondicionadas para prevenir el impacto de la humedad, la 
temperatura y la radiación solar, entre otros factores. En cualquiera de los casos, deben contar 
con un sistema de manejo de aguas lluvias. 

* Los residuos no aprovechables deben ser almacenados bajo las mismas condiciones previstas 
para el almacenamiento de residuos no peligrosos. 

* Contar con sistemas de medición para determinar el peso de los residuos no aprovechables. 
Los datos obtenidos deben consignarse en el registro de información de que trata el artículo 7° de 
la presente resolución. 

f) Sexta etapa – Entrega de residuos: 

* Las Entidades Desintegradoras deben entregar los residuos obtenidos producto de la 
desintegración vehicular para su correspondiente aprovechamiento, tratamiento y/o disposición 
final, clasificados por tipo de residuo, de acuerdo a la normatividad ambiental vigente. 

Parágrafo. En el caso en que la actividad de desintegración vehicular genere residuos 
peligrosos, deberá cumplir con las obligaciones para los generadores de residuos peligrosos, 
establecidas en la normatividad ambiental. 
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1. Número de vehículos desintegrados según clase de vehículo, discriminado de acuerdo con las 
siguientes categorías: i) motocicleta, ii) otro vehículo tipo motocicleta (motociclo, moto triciclo, 
motocarro, cuatrimoto, cuatriciclo), iii) automóvil, iv) campero, v) camioneta, vi) microbús, vii) 
buseta, viii) bus, ix) camión, x) tracto camión, xi) volqueta, xii) remolque y semirremolque y xiii) 
otro. 

2. Número de vehículos desintegrados según clase de servicio, discriminado de acuerdo con las 
siguientes categorías: i) particular, ii) público, iii) diplomático, iv) oficial y v) especial. 

3. Peso bruto de los vehículos desintegrados (registrado al momento en el que el vehículo 
ingresa a la Entidad Desintegradora), discriminado de acuerdo a las categorías de clase de 
vehículo y clase de servicio relacionadas en los numerales anteriores. 

a) Los residuos peligrosos, de acuerdo con la clasificación prevista en el Título 6, Parte 2, Libro 2 
del Decreto número 1076 de 2010 o la norma que lo modifique o sustituya. 

b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, (RAEE). 

c) Los residuos no peligrosos, clasificados como mínimo en: i) metal ferroso, ii) metales no 
ferrosos, iii) vidrios, iv) materiales que contengan fibra de vidrio, v) plásticos y acrílicos, vi) 
cauchos, vii) espumas, textiles y cuero, viii) llantas y neumáticos, y ix) otros. 

5. Peso total de los residuos que han sido entregados para su aprovechamiento, tratamiento y/o 
disposición final, clasificados por tipo. 

6. Peso total de los residuos no aprovechables. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: La CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LA DESINTEGRACIÓN VEHÍCULAR, se otorgará por tiempo 
indefinido y está supeditada al cumplimiento de los requisitos y condiciones señaladas en la Resolución No. 1606 del 07 de julio 
de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Todas las instalaciones, independientemente de la etapa del proceso a la cual estén asociadas, deben:  
i) Estar identificadas y delimitadas 
ii) La superficie del piso debe ser dura, afirmada con un material impermeable que evite la contaminación del suelo o las aguas 
y que tenga la resistencia mecánica necesaria para soportar el peso y movimiento de los vehículos a desintegrar y el 
almacenaje y traslado de los residuos obtenidos. 
iii) Estar provistas de sistemas de drenaje cerrado y trampas de grasas y sedimentos. 
 

2. La zona de recepción debe disponer de una báscula para realizar el pesaje individual de los vehículos que serán desintegrados. 

3. En la zona de recepción no se deben almacenar vehículos, ni temporal ni permanentemente. 

4. La ubicación de los vehículos debe hacerse de forma individual, con acceso directo a cada uno de ellos, no apilados. Podrán 
ser ubicados verticalmente siempre y cuando se cuente con estantería individual y los equipos requeridos para su manejo y 
movilización. 

5. La superficie del piso de la zona de extracción de residuos peligrosos debe ser dura, cubierta con asfalto, concreto o cualquier 
otro acabado final que sea impermeable y evite que el drenaje de los mismos pueda contaminar el suelo o las aguas, asimismo 
debe ser resistente estructural, mecánica y químicamente a los residuos. 

6. La extracción de los gases de los sistemas de aire acondicionado debe ser realizada por personal certificado en la Norma de 
Competencia Laboral Colombiana número 280501022. 

7. Clasificar por tipo de residuo (metal ferroso, metales no ferrosos, vidrios, materiales que contengan fibra de vidrio, plásticos y 
acrílicos, cauchos, espumas, textiles y cuero, llantas y neumáticos, etc.) y recolectarlos de forma independiente en recipientes 
especializados.   
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8. Tener cubiertas y acondicionadas las instalaciones para prevenir el impacto de la humedad, la temperatura y la radiación solar, 
entre otros factores. 
 

9. Presentar ante la autoridad ambiental competente un reporte anual de información, a más tardar el 30 de abril, que contenga 
como mínimo los datos consignados en el registro de información sobre el proceso de desintegración vehicular. 
 
1. Número de vehículos desintegrados según clase de vehículo, discriminado de acuerdo con las siguientes categorías:  
i) motocicleta 
ii) otro vehículo tipo motocicleta (motociclo, moto triciclo, motocarro, cuatrimoto, cuatriciclo) 
iii) automóvil 
iv) campero 
v) camioneta 
vi) microbús 
vii) buseta 
viii) bus 
ix) camión 
x) tracto camión 
xi) volqueta 
xii) remolque y semirremolque  
xiii) otro. 
  
2. Número de vehículos desintegrados según clase de servicio, discriminado de acuerdo con las siguientes categorías: 
i) particular 
ii) público 
iii) diplomático 
iv) oficial  
v) especial. 
  
3. Peso bruto de los vehículos desintegrados (registrado al momento en el que el vehículo ingresa a la Entidad Desintegradora), 
discriminado de acuerdo a las categorías de clase de vehículo y clase de servicio relacionadas en los numerales anteriores. 
  
4. Peso total de los residuos obtenidos producto de la desintegración vehicular, discriminado por tipo: 
  
a) Los residuos peligrosos, de acuerdo con la clasificación prevista en el Título 6, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1076 de 
2010 o la norma que lo modifique o sustituya. 
  
b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, (RAEE). 
  
c) Los residuos no peligrosos, clasificados como mínimo en: i) metal ferroso, ii) metales no ferrosos, iii) vidrios, iv) materiales 
que contengan fibra de vidrio, v) plásticos y acrílicos, vi) cauchos, vii) espumas, textiles y cuero, viii) llantas y neumáticos, y ix) 
otros. 
  
5. Peso total de los residuos que han sido entregados para su aprovechamiento, tratamiento y/o disposición final, clasificados 
por tipo. 
  

6. Peso total de los residuos no aprovechables. 
 

10. Adelantar el trámite de inscripción en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos en esta Corporación, en cumplimiento 
de la Resolución 1362 de 2007 y Decreto 1076 de 2015, debido a que el establecimiento donde se realizará la desintegración 
vehicular y generación de los residuos peligrosos está en área de jurisdicción de la CVC; y las demás obligaciones establecidas 
en la misma en los siguientes aspectos: 
 

 Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos. 

 Identificar las características de peligrosidad de cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere. 
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 Garantizar el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o desechos peligrosos. 

 Registrarse ante la autoridad ambiental competente y mantener actualizada la información de su registro anualmente, 
ingresando los datos correspondientes al período de balance comprendido entre el 1° de enero y 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior. El diligenciamiento y cierre del registro se debe realizar hasta el 31 de marzo de cada año. 

 Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o desechos peligrosos en sus instalaciones y brindar 
el equipo para el manejo de estos y la protección personal necesaria. 

 Contar con el plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y contar con 
personal preparado para su implementación. 

 Conservar certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposición final que emitan los respectivos 
receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años. 

 Contratar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento y/o disposición final, con instalaciones 
que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, que cualquier incumplimiento 
a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo y la Resolución No. 1606 
del 07 de julio de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas 
y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, que en caso de detectarse 
efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la 
actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, 
hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción 
de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el 
titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, con NIT 901.215.210-2, que asume la responsabilidad 
por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente 
resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, atreves de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario  a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC  por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 
No. 0100-0107 de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, y 0100-0033 del 20 de febrero de 2014, 0100 No. 0700-
0426 del 29 de junio de 2016, 0100 No.0700-0066 de 2017 y  0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o las normas que 
las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
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iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el 
mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, 
remitir copia de la presente Resolución a la Subdirección de Transporte del Ministerio de Transporte para lo de su competencia  
y se surta el trámite pertinente en torno a la certificación ambiental para la desintegración vehicular 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de 
la CVC, para la diligencia de notificación personal al representante legal de la sociedad CI INNOAMBIENTAL SAS, identificada 
con NIT 901.215.210-2, o a su apoderado o autorizado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el recurso ante la administración, el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el cual deberá presentarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,   

 
 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
 
 
Proyectó/Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Técnica Administrativa- Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada –DAR Suroccidente 
             Adriana Patricia Ramirez- Coordinadora Unidad de Gestión de Cuencas Yumbo-Arroyohondo-Mulaló-Vijes 
 
Archívese en: Exp.0713-007-001-091-2020 Certificación Desintegración vehicular. 

 
 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015 y la 
Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas 
concordantes; y, 

 
CONSIDERANDO: 
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Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-004-
120-2019, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva en flagrancia de las intervenciones de ocupación 
área forestal protectora de drenajes continuos, apertura de vías y explanaciones, captación ilegal de aguas subterráneas y 
ocupación de cauca de aguas superficiales, dentro del predio en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18´39.05”N – 
76°32´6.87”O, vereda la Viga, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Cali, realizado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 20 de diciembre de 2019, del cual se suscribió el informe de visita en la 
Resolución 0710 No. 0711-001931 del 30 de diciembre de 2019, suspendiendo las actividades.  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros:  
 

a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.  
              f)    Cambios nocivos del lecho de las aguas. 
 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares.  
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
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Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Articulo 80.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos por arreglo de la Ley, las aguas son de dominio público, 
inalienable e imprescriptible. 
 
Artículo 83.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado: 

1. Una Faja paralelas a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos hasta unos treinta metros de 
ancho. 
 
Articulo 88.- Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión 
 
Artículo 102.- Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá  solicitar 
autorización. 
 
Artículo 132.- Sin permiso, no se podrá alterar cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo. 
Artículo 183.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación. 
 
Acuerdo CVC. 042 de 2010: 
 
Artículo 57.- Todos los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en terrenos propios como ajenos requerirán concesión 
de la CVC, a excepción de los que se utilicen para uso doméstico en la propiedad del beneficiario o en predios que tengan 
posesión o tenencia. 
 
 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
 “Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales 
protectoras: 
 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
 
Artículo 2.2.3.2.20.3. Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para 
hacer uso de las aguas públicas o sus cauces. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.12.1 Ocupación. 
La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en 
las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la 
ocupación permanente o transitoria de playas. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.16.13. Aprovechamientos. 
Los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en predios propios como ajeno, requieren concesión de la Autoridad 
Ambiental competente con excepción de los que utilicen para usos domésticos en propiedad del beneficiario o en predios que 
este tenga posesión o tenencia. 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2 Otras prohibiciones. 
 
Prohíbase también: 
 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando este o aquellas son obligatorios conforme al 
Decreto ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del Decreto ley 
2811 de 1974. 
(…)” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia 
o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 consagra:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor PEDRO LÓPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.792.672, realizó sin los permisos de la autoridad ambiental, ocupación de los 
30metros del area forestal protectora de drenajes continuas para la contreuccion de una vivienda, apertura de vias y 
explanaciones, captación ilegal de las aguas subterráneas y la ocupación de cauce de aguas superficiales, realizadas en el 
predio ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18'39.05"N  76°32'6.87"O, vereda La Viga, corregimiento de 
Pance, jurisdicción del Municipio de Cali; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso hidrico, 
bosque y suelo, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra el señor PEDRO 
LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.792.672, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de 
infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las que se detallan a 
continuación. 
 

 Informe de visita del 20 de diciembre de 2019. 

 Acta del 20 de diciembre de 2019. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constituidos de delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta autoridad pondrá 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañara copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
 
Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 20 de diciembre de 2019, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
 

1. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato corporativo (FT350.50 Solicitud 
de Certificado de Tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que se sirva allegar copia del Certificado 
de Libertad y Tradición del predio (s) a nombre del señor PEDRO LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.792.672. 
 

2. Oficiar a Subsecretaria de Catastro del Municipio de Santiago de Cali, para que se sirva informar quien reporta como propietario 
del predio en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18'39.05"N  76°32'6.87"O, vereda La Viga, corregimiento de 
Pance, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
  
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor PEDRO LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.792.672,  para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad 
ambiental vigente, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º.  Informar al investigado que él o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario 
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º. Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas 
documentales las que se detallan a continuación: 
 

 Informe de visita del 20 de diciembre de 2019. 

 Acta del 20 de diciembre de 2019. 
 
Parágrafo 3º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de cargo de quien 
las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, 
esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los 
términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
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Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas:  
 
DOCUMENTAL 
 

1. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato corporativo (FT350.50 Solicitud 
de Certificado de Tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que se sirva allegar copia del Certificado 
de Libertad y Tradición del predio (s) a nombre del señor PEDRO LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.792.672. 
 

2. Oficiar a Subsecretaria de Catastro del Municipio de Santiago de Cali, para que se sirva informar quien reporta como propietario 
del predio en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°18'39.05"N  76°32'6.87"O, vereda La Viga, corregimiento de 
Pance, jurisdicción del Municipio de Cali. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor PEDRO LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.792.672,  o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo 
prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 05 noviembre de 2020 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboro: Julio César Dominguez C – Profesional jurídico Contratista 
Revisó: Paula Andrea Bravo C- Profesional Jurídico Especializado - DAR Suroccidente.       
              Héctor de Jesús Medina Vélez - Coordinador  UGC  Timba- Claro- Jamundí. 
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Archívese en expediente: 0711-039-002-120-2019 p. sancionatorio 
 
 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Auto de fecha 27 de agosto del 2020 declaró el desistimiento tácito ante la no presentación de la información faltante de la 
solicitud radicada bajo el No. 926192019 de fecha 6/12//2020. 
 
Que el día 1 de septiembre del 2020  se notificó por correo electrónico Al señor CARLOS ALBERTO VALLECILLA BORRERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  6.075.231 de Cali,  en calidad de representante legal de la sociedad PORCIVAL 
COLOMBIA S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.572.444-5. 
 
Que mediante radicado No. 487652020 de fecha 09/09/2020, el señor CARLOS ALBERTO VALLECILLA BORRERO, obrando 
en calidad de representante legal de la PORCIVAL COLOMBIA S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.572.444-5, interpone 
Recurso de Reposición contra el Auto que declara el desistimiento tácito ante la no presentación de la información faltante de 
fecha 27 de agosto del 2020. 
 
Revisado jurídicamente el recurso se determina que cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-,  en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  
 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor CARLOS ALBERTO VALLECILLA BORRERO, 
obrando en calidad de representante legal de la PORCIVAL COLOMBIA S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.572.444-5; 
contra el Auto que declara el desistimiento tácito ante la no presentación de la información faltante, de fecha 27 de agosto del 
2020,  radicada bajo el No. 926192019 de fecha 6/12/2020, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo al representante legal de la sociedad 
PORCIVAL COLOMBIA S.A.S., 
 
Dado en Santiago de Cali, 14 de septiembre del 2020 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Diana Carolina Tapasco Abogado- Técnico Administrativo-DAR Suroccidente.    
Revisó:  Abg. Efrén Fernando Escobar Profesional Especializado -Dar -suroccidente 
 
Solicitud  No.487652020–Recurso 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-005-
050-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de las actividades de movimientos de tierra y 
excavaciones en una longitud de 80 metros de largo y un ancho de banca de 3.70 metros con una profundidad de 0.80 metros, 
donde se movió un volumen de tierra de 273 metros cúbicos aproximadamente con maquinaria amarilla, para la instalación de 
carpeta asfáltica, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 25 de agosto de 2020, del 
cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0711-000739 del 25 de agosto de 2020, suspendiendo las 
actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
 “Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros:  
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b) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.  
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares.  
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
 
Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

a. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

c.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación”. 
 
 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
          (…)” 
 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
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ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la FUNDACION VALLE DEL 
LILI, identificada con NIT 890.324.177-5, realizó sin los permisos de la autoridad ambiental, el movimientos de tierra y 
excavaciones en una longitud de 80 metros de largo y un ancho de banca de 3.70 metros con una profundidad de 0.80 metros, 
donde se movió un volumen de tierra de 273 metros cúbicos aproximadamente con maquinaria amarilla, para la instalación de 
carpeta asfáltica, en el predio denominado Sede Betania –Parcelación Andalucía, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 
370 - 616044, ubicado en las coordenadas geográficas aproximadas: 3°21'1.88" Norte - 76°30'52.74" Oeste, Carrera 118 con 
Calle 50,  corregimiento El Hormiguero, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca; 
configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso suelo, en los términos del artículo 5º de la Ley 
1333 de 2009. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra la FUNDACION VALLE 
DEL LILI, identificada con NIT 890.324.177-5,   con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción 
ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 25 de agosto de 2020 y anexos. 
2. Resolución 0710 No. 0711 -000739 del 25 de agosto de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra de la FUNDACION VALLE DEL LILI, 
identificada con NIT 890.324.177-5, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental 
vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 25 de agosto de 2020 y anexos. 
2. Resolución 0710 No. 0711 -000739 del 25 de agosto de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante legal de la FUNDACION VALLE 
DEL LILI, identificada con NIT 890.324.177-5, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARE 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Hector de Jesus Medina V-Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba- Claro- Jamundí 
 
Archívese en Expediente: 0711-039-005-050-2020 p. sancionatorio 

 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
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Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-005-
051-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de suspensión de actividades de  explanación y 
vìas en una extensión de aproximadamente de 300 metros cuadrados para una infraestructura tipo mirador, con fines 
comerciales y turísticos, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 24 de agosto de 
2020, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0711-000740 del 25 de agosto de 2020, suspendiendo 
las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
 “Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros:  
 
 
 

c) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.  
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares.  
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
 

c.- Las alteraciones nocivas a la topografía. 
 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 

 
 
Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
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b. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

d.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 178.- Los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo a sus condiciones y factores constitutivos Se 
determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos y socioeconómicos de la región. Según dichos 
factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales 
 
 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
          (…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
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Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor GERMAN PINEDA 
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.709.958, realizó sin los permisos de la autoridad ambiental, la 
construcción de explanaciones y vías en una extensión aproximada de 300metros cuadrados y disposición de material 
aparentemente para el relleno al interior del predio y la adecuación de infraestructura tipo mirador, con fines comerciales y 
turísticos, dentro del predio identificado con número predial Nacional No. 763640001000000060354000000000, ubicado en 
coordenadas geográficas 3° 8´19.0”N – 76° 35´34.4”O, al costado izquierdo de la vía Jamundí-Timba, corregimiento de Robles, 
jurisdicción del municipio de Jamundi, Departamento del Valle del Cauca; configurándose una infracción en materia ambiental 
en relación con el recurso suelo, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
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Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra el señor GERMAN 
PINEDA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.709.958, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

3. Informe de visita rendido el 24 de agosto de 2020 y anexos. 
4. Resolución 0710 No. 0711 -000740 del 25 de agosto de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.  
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 24 de agosto de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin de que sirva informar quien figura como propietario del predio 
identificado con número predial Nacional No. 763640001000000060354000000000, ubicado en coordenadas geográficas 3° 
8´19.0”N – 76° 35´34.4”O, al costado izquierdo de la vía Jamundí-Timba, corregimiento de Robles, jurisdicción del municipio de 
Jamundi, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor GERMAN PINEDA GOMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.709.958, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
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3. Informe de visita rendido el 24 de agosto de 2020 y anexos. 
4. Resolución 0710 No. 0711 -000740 del 25 de agosto de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

 Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin de que sirva informar quien figura como propietario del predio 
identificado con número predial Nacional No. 763640001000000060354000000000, ubicado en coordenadas geográficas 3° 
8´19.0”N – 76° 35´34.4”O, al costado izquierdo de la vía Jamundí-Timba, corregimiento de Robles, jurisdicción del municipio de 
Jamundi, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor GERMAN PINEDA GOMEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.709.958, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SÈPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial ( E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
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Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez-Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-Jamundí 
 
Archívese en Expediente: 0711-039-005-051-2020 p. sancionatorio 

 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-004-
052-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de suspensión de actividades de captar aguas 
subterráneas de dos pozos y verter aguas residuales no domesticas al cauce natural de la quebrada Guabinas, sin la respectiva 
concesión y permiso, por afectación de los recursos hídrico, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, el día 21 de julio de 2020, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0713-000742 del 26 
de agosto de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
 “Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 

d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas.  
 

Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
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c. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 

aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

e.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 88.- Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.  
 
Artículo 145º.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas. 
  
 
Acuerdo CVC No. 042 de 2010: 
 
“Artículo 57. Todos los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en terrenos propios como ajenos requieren concesión 
de la CVC, a excepción de los que se utilicen para uso doméstico en la propiedad del beneficiario o en predios que tengan en 
posesión o tenencia”. 
 
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
“ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces (…)” 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.8.1 Facultad de uso. El derecho de aprovechamiento de las aguas de uso público no confiere a su titular 
sino la facultad de usarlas, de conformidad con el Decreto-Ley 2811 de 1974, el presente capítulo y las resoluciones que 
otorguen la concesión. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que 
deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo 
cual deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente en la cual expresen (…)” 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2 Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al 
Decreto –Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del Decreto –
Ley 2811 de 1974. (…) 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 
genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos 
 
Artículo 2.2.3.2.20.2. Concesión y permiso de vertimientos. Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en 
cualquiera de los usos previstos por el artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto se han de incorporar a las aguas sustancias o 
desechos, se requerirá permiso de vertimiento el cual se trasmitirá junto con la solicitud de concesión o permiso para el uso del 
agua o posteriormente a tales actividades sobrevienen al otorgamiento del permiso o concesión.  
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Igualmente deberán solicitar este permiso los actuales titulares de concesión para el uso de las aguas. 
 
Artículo 2.2.3.2.20.5. Prohibición de verter sin tratamiento previo. Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficarlas aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo otros usos. 
 
El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación de los tramos o cuerpo de aguas, de efectos 
para la salud y de las implicaciones ecológicas y económicas.” 
(…)” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
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PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la sociedad LAVADERO LAS 
AMÉRICAS, sin identificar, de propiedad de la señora SARAY JOHANNA PANTOJA MORIANO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.113.697.309, realizó sin la concesión y permiso de la autoridad ambiental, captar aguas subterráneas de dos 
pozos y verter aguas residuales no domesticas al cauce natural de la quebrada Guabinas  en inmediaciones de las 
coordenadas planas 885.610.1Y -1.064.403.2X, en el predio denominado Parqueaderos Las Américas, ubicado en 
inmediaciones de las coordenadas planas 885.610.1Y -1.064.403.2X, Calle 10 No. 19ª-301, sector industrial, corregimiento de 
Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el 
recurso hídrico, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra de la sociedad 
LAVADERO LAS AMÉRICAS, sin identificar, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

5. Informe de visita rendido el 21 de julio de 2020  
6. Resolución 0710 No. 0713 -000742 del 26 de agosto de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 21 de julio de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

1. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato Corporativo (FT0350.50 Solicitud 
de certificado de tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que sirva allegar copia del Certificado de 
Libertad y Tradición del predio Parqueadero Las Américas,  de propiedad de la señora SARAY JOHANNA PANTOJA 
MORIANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.697.309, ubicado en la Calle 10 No. 19ª-301, sector industrial, 
corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 

2. Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Parqueadero Las Américas, ubicado en la Calle 10 No. 19ª-301, sector industrial, corregimiento 
de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
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Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra la sociedad LAVADERO LAS AMÉRICAS, sin 
identificar, de propiedad de la señora SARAY JOHANNA PANTOJA MORIANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.113.697.309, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 21 de julio de 2020  
2. Resolución 0710 No. 0713 -000742 del 26 de agosto de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

1. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato Corporativo (FT0350.50 Solicitud 
de certificado de tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que sirva allegar copia del Certificado de 
Libertad y Tradición del predio Parqueadero Las Américas,  de propiedad de la señora SARAY JOHANNA PANTOJA 
MORIANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.113.697.309, ubicado en la Calle 10 No. 19ª-301, sector industrial, 
corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo. 
 

2. Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Parqueadero Las Américas, ubicado en la Calle 10 No. 19ª-301, sector industrial, corregimiento 
de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO: Remitir el correo electrónico y/o oficio a que haya lugar 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo deberá publicarse por parte de la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante legal de la sociedad LAVADERO 
LAS AMÉRICAS, sin identificar, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la 
ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez D -Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Arroyohondo- Mulaló- Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-004-052-2020 p. sancionatorio 

 
P“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015 y la 
Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas 
concordantes; y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-004-
055-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de las actividades de instalación de una tubería 
de 36” en concreto- 6 tubos en total, para conducir el agua de la ramificación 4-1-4 del río claro para la adecuación del paso de 
acceso al predio denominado El Danubio, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 26 
de septiembre de 2020, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0711-000885 del 29 de septiembre 
de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente traer a colación el siguiente fundamento jurídico: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Artículo 8º.- Se considera factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
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Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 

 
d). Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas, 
 
f). Los cambios nocivos el lecho de las aguas. 

 
 
Artículo 9º.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
(…) 
 
c.- La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros; 

(…) 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 80º.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominios públicos, 
inalienables e imprescriptibles. 
 
Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
 
Artículo 102. Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar 
autorización”. 
 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible", dispone lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2.2.3.2.12.1. Ocupación La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua 
requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se 
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas” 
 
 
“Artículo 2.2.1.1.18.1. Protección y aprovechamiento de las aguas. En relación con la conservación, protección y 
aprovechamiento de las aguas, los propietarios de predios están obligados a: 
 
3. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por permiso o concesión de la autoridad ambiental competente, o de la violación de las 
previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
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 10. Conservar en buen estado de limpieza los cauces o depósitos de aguas naturales o artificiales que existan en sus predios, 
controlar los residuos de fertilizantes, con el fin de mantener el flujo normal de las aguas y evitar el crecimiento excesivo de la 
flora acuática. 
 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.3.  Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes 
conductas: 
 
1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de energía en 
cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
d. La eutroficación; 
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía”. 

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
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sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia 
o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 consagra:  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
De conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental en contra del Arquitecto JAIME OSPINA 
VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.417.672, por realizar actividades de instalación de una tubería de 
36” en concreto- 6 tubos en total, para conducir el agua de la ramificación 4-1-4 del río claro para la adecuación del paso de 
acceso, en el predio denominado El Danubio identificado con Código Predial Nacional 763640002000000031812000000000, 
ubicado en las coordenadas geográficas aproximadas: 3°14'5.23”Norte - 76°33'37.51" Oeste, en la vía Jamundí – Suárez, 
margen derecha, en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, sin contar con el respectivo permiso de 
la autoridad ambiental, configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso hídrico y suelo, en los 
términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 26 de septiembre de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTAL: 
 
Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin de que sirva informar quien figura como propietario del predio 
denominado El Danubio identificado con Código Predial Nacional 763640002000000031812000000000, ubicado en las 
coordenadas geográficas aproximadas: 3°14'5.23”Norte - 76°33'37.51" Oeste, en la vía Jamundí – Suárez, margen derecha, en 
el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
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Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del Arquitecto JAIME OSPINA VELASCO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.417.672, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que él o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Resolución 0710 No. 0711-000885 del 29 de septiembre de 2020 
2. Informe de visita del 26 de septiembre de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo deberán publicarse por parte  de la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 
2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
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NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial  ( E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboro: Paula Andrea Bravo C- Profesional Jurídico Especializado - DAR Suroccidente. 
Reviso: Hector de Jesús Medina Vélez- Coordinador  UGC Timba- Claro- Jamundí 
 
Archívese en expediente: 0711-039-004-055-2020 p. sancionatorio  

 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE DECRETA PRÁCTICA DE PRUEBAS. 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
la Resolución 0710 No. 0713-000731 del 19 de agosto del 2020 negó la autorización del Permiso de Apertura de Vías, 
Carreteables y/o Explanaciones  para la construcción de una vía interna de 4 Km aproximadamente y una nueva Zona de 
Disposición de Material Estéril – ZDME para la mina Peñalisa, con Título Minero 0139-95M, en inmediaciones del predio 
denominado Hacienda San Rafael, ubicado en la vereda San Marcos, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del 
Valle del Cauca 
 
Que, el día 19 de agosto del 2020 se surte la notificación electrónica la sociedad CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S., 
identificada con Nit. 900.233.101-0 
 
Que, el señor FERNANDO DE FRANCISCO REYES, mediante escrito No. 461352020 de fecha 28/087/2020 interpuso recurso 
de reposición contra la Resolución 0710 No. 0713 000731 del 19 de agosto del 2020. 
 
En el escrito del recurso manifiesta lo siguiente: 
 
“(…)   
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(…)” 
 
Revisado jurídicamente el recurso se determina que cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
En razón a que el recurso hace referencia a cuestionamientos técnicos, se procederá a solicitar a la UGC- Arroyohondo – 
Yumbo – Mulaló – Vijes que expida el concepto técnico que servirá de apoyo para resolver el recurso de reposición interpuesto, 
por tal motivo, se decretará la práctica de prueba concerniente en realizar nuevo concepto técnico;  a fin de establecer las 
argumentaciones expuestas en el recurso objeto de estudio. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor FERNANDO DE FRANCISO REYES, 
identificado (o) con la cédula de ciudadanía No. 16.676.690 de Cali, en calidad de representante legal de la sociedad 
CEMENTOS SAN MARCOS identificada con el NIT 890.233.101-0, quien a su vez figura como accionista mayoritaria de la 
SOCIEDADA MDE MINEROS DE VIJES S.A.SS. con nit 800.23.671-8, contra la Resolución 0710 No. 0713- 000731 del 19 de 
agosto del 2020, mediante la cual se niega la autorización la autorización del Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y/o 
Esplanaciones  para la construcción de una vía interna de 4 Km aproximadamente y una nueva Zona de Disposición de Material 
Estéril – ZDME para la mina Peñalisa, con Título Minero 0139-95M, en inmediaciones del predio denominado Hacienda San 
Rafael, ubicado en la vereda San Marcos, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar concepto técnico a fin de establecer las condiciones que en ese sentido se argumentan en el 
recurso a partir de las referencias documentales que se indican haberse omitido en el curso del trámite administrativo. 
 
PARÁGRAFO: para la práctica de prueba se remitirá el expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca 
Arroyohondo - Yumbo – Mulaló - Vijes para que designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC, y proceda (n) a revisar el recurso de reposición radicado bajo el No. 641352020 del 28/08/2020, con el fin de rendir 
un concepto técnico, que servirá de base para resolver el recurso interpuesto. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Suspender a partir de la Comunicación de este Acto Administrativo, y por el lapso de treinta (30) días 
hábiles, la decisión definitiva en vía gubernativa mientras se agota la práctica de las pruebas decretadas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Fijar el periodo probatorio por el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación de este Acto Administrativo en los términos de los artículos 66 a 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por intermedio del técnico administrativo comunicar el contenido del presente auto al representante legal 
de la sociedad CEMENTOS SAN MARCOS, conforme al artículo 67 de la ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 12 de noviembre del 2020 
 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado –Dar -Suroccidente.    
Revisó:  Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
 
Expediente No. 0713-036-002-102-2019 Vías y Explanaciones 

 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE DECRETA PRÁCTICA DE PRUEBAS. 
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Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
la Resolución 0710 No. 0713-000733 del 19 de agosto del 2020 negó la autorización del Permiso de Ocupación de Cauce y 
Aprobación de Obras Hidráulicas con el objeto de autorizar para nueva Zona de Disposición de Material Estéril – ZDME de Mina 
Peñalisa, para continuar con el desarrollo del proyecto en el área polígono dentro de los predios de la HACIEDA SAN RAFAEL, 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-131086, ubicado en el Corregimiento San Marcos, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca 
 
Que, el día 19 de agosto del 2020 se surte la notificación electrónica la sociedad CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S., 
identificada con Nit. 900.233.101-0 
 
Que, el señor FERNANDO DE FRANCISCO REYES, mediante escrito No. 461352020 de fecha 28/087/2020 interpuso recurso 
de reposición contra la Resolución 0710 No. 0713 000731 del 19 de agosto del 2020. 
 
En el escrito del recurso manifiesta lo siguiente: 
 
“(…)   
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(…)” 
 
Revisado jurídicamente el recurso se determina que cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
En razón a que el recurso hace referencia a cuestionamientos técnicos, se procederá a solicitar a la UGC- Arroyohondo – 
Yumbo – Mulaló – Vijes que expida el concepto técnico que servirá de apoyo para resolver el recurso de reposición interpuesto, 
por tal motivo, se decretará la práctica de prueba concerniente en realizar nuevo concepto técnico;  a fin de establecer las 
argumentaciones expuestas en el recurso objeto de estudio. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor FERNANDO DE FRANCISO REYES, 
identificado (o) con la cédula de ciudadanía No. 16.676.690 de Cali, en calidad de representante legal de la sociedad 
CEMENTOS SAN MARCOS identificada con el NIT 890.233.101-0, quien a su vez figura como accionista mayoritaria de la 
SOCIEDADA MDE MINEROS DE VIJES S.A.SS. con nit 800.23.671-8, contra la Resolución 0710 No. 0713- 000733 del 19 de 
agosto del 2020, mediante la cual se niega el Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas para 
continuar con el desarrollo del proyecto en el área polígono dentro de los predios de la HACIEDA SAN RAFAEL, identificada 
con matrícula inmobiliaria No. 370-131086, ubicado en el Corregimiento San Marcos, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar concepto técnico a fin de establecer las condiciones que en ese sentido se argumentan en el 
recurso a partir de las referencias documentales que se indican haberse omitido en el curso del trámite administrativo. 
 
PARÁGRAFO: para la práctica de prueba se remitirá el expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca 
Arroyohondo - Yumbo – Mulaló - Vijes para que designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC, y proceda (n) a revisar el recurso de reposición radicado bajo el No. 641352020 del 28/08/2020, con el fin de rendir 
un concepto técnico, que servirá de base para resolver el recurso interpuesto. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Suspender a partir de la Comunicación de este Acto Administrativo, y por el lapso de treinta (30) días 
hábiles, la decisión definitiva en vía gubernativa mientras se agota la práctica de las pruebas decretadas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Fijar el periodo probatorio por el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación de este Acto Administrativo en los términos de los artículos 66 a 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por intermedio del técnico administrativo comunicar el contenido del presente auto al representante legal 
de la sociedad CEMENTOS SAN MARCOS, conforme al artículo 67 de la ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 12 de noviembre del 2020 
 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado –Dar -Suroccidente.    
Revisó:  Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
 
Expediente No. 0713-036-015-104-2019 Ocupación de Cauce y/o Aprobación de Obras Hidráulicas 

 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE DECRETA PRÁCTICA DE PRUEBAS. 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
la Resolución 0710 No. 0713-000732 del 19 de agosto del 2020 negó la autorización del Permiso de Aprovechamiento Forestal, 
con el objeto de autorizar un acceso y nueva Zona de Disposición de Material Estéril ZDEME de Mina Peñalisa, para continuar 
con el desarrollo del proyecto en el área polígono dentro de predios de la HACIENDA SAN RAFAEL, identificada con matrícula 
inmobiliaria No. 370-131086, ubicado en el Corregimiento San Marcos, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del 
Valle del Cauca 
 
Que, el día 19 de agosto del 2020 se surte la notificación electrónica la sociedad CEMENTOS SAN MARCOS S.A.S., 
identificada con Nit. 900.233.101-0 
 
Que, el señor FERNANDO DE FRANCISCO REYES, mediante escrito No. 461352020 de fecha 28/087/2020 interpuso recurso 
de reposición contra la Resolución 0710 No. 0713 000732 del 19 de agosto del 2020. 
 
En el escrito del recurso manifiesta lo siguiente: 
 
“(…)   
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(…)” 
 
Revisado jurídicamente el recurso se determina que cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
En razón a que el recurso hace referencia a cuestionamientos técnicos, se procederá a solicitar a la UGC- Arroyohondo – 
Yumbo – Mulaló – Vijes que expida el concepto técnico que servirá de apoyo para resolver el recurso de reposición interpuesto, 
por tal motivo, se decretará la práctica de prueba concerniente en realizar nuevo concepto técnico;  a fin de establecer las 
argumentaciones expuestas en el recurso objeto de estudio. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
DISPONE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor FERNANDO DE FRANCISO REYES, 
identificado (o) con la cédula de ciudadanía No. 16.676.690 de Cali, en calidad de representante legal de la sociedad 
CEMENTOS SAN MARCOS identificada con el NIT 890.233.101-0, quien a su vez figura como accionista mayoritaria de la 
SOCIEDADA MDE MINEROS DE VIJES S.A.SS. con nit 800.23.671-8, contra la Resolución 0710 No. 0713- 000732 del 19 de 
agosto del 2020, mediante la cual se niega la autorización del Permiso de Aprovechamiento Forestal, con el objeto de autorizar 
un acceso y nueva Zona de Disposición de Material Estéril ZDEME de Mina Peñalisa, para continuar con el desarrollo del 
proyecto en el área polígono dentro de predios de la HACIENDA SAN RAFAEL, identificada con matrícula inmobiliaria No. 370-
131086, ubicado en el Corregimiento San Marcos, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar concepto técnico a fin de establecer las condiciones que en ese sentido se argumentan en el 
recurso a partir de las referencias documentales que se indican haberse omitido en el curso del trámite administrativo. 
 
 
PARÁGRAFO: para la práctica de prueba se remitirá el expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca 
Arroyohondo - Yumbo – Mulaló - Vijes para que designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
de la CVC, y proceda (n) a revisar el recurso de reposición radicado bajo el No. 641352020 del 28/08/2020, con el fin de rendir 
un concepto técnico, que servirá de base para resolver el recurso interpuesto. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Suspender a partir de la Comunicación de este Acto Administrativo, y por el lapso de treinta (30) días 
hábiles, la decisión definitiva en vía gubernativa mientras se agota la práctica de las pruebas decretadas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Fijar el periodo probatorio por el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación de este Acto Administrativo en los términos de los artículos 66 a 69 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por intermedio del técnico administrativo comunicar el contenido del presente auto al representante legal 
de la sociedad CEMENTOS SAN MARCOS, conforme al artículo 67 de la ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 12 de noviembre del 2020 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado –Dar -Suroccidente.    
Revisó:  Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
 
Expediente No. 0713-036-004-103-2019  Aprovechamiento Forestal. 

 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-         001105                      DE 2020 
(                      03 DE NOVIEMBRE DE 2020                 ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 713132019 del 16 de septiembre de 2019, el señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.255.421 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación de 
la Persona Jurídica FORTRESS INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 901.085.762-7, solicita Autorización para el 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo de ejecución de obras de urbanismo 
en el predio Hacienda el Cairo (Proyecto Crescendo), como parte integrante del área del Plan Parcial Zanjón del Medio; en 
inmediaciones del predio identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-978303, 370-978302, 370-978306, 370-978305, 
370-978304, 370-978307, 370-978308, 370-978295, 370-978296, 370-978297, 370-978299, 370-978298, 370-978300 y 370-
978301 ubicados en la Vereda Zanjón Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 13 de noviembre de 2019, la CVC dio INICIO el procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por el señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, quien obra en nombre y representación de la Persona 
Jurídica FORTRESS INVESTMENTS S.A.S. tendiente a obtener la Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles 
Aislados, y continuar con el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago cancelado, generado por el sistema financiero de la Corporación acreditando el 
pago por servicio de evaluación y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Jamundí y la CVC - DAR 
Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 053-2020 del mes de octubre de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
 “(…) 
1. REFERENTE A:  
0711-053-2020. Solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados, con el fin de ejecutar el 
desarrollo urbanístico en el área del proyecto Crescendo-Predio EL CAIRO, como parte integrante del área del Plan Parcial 
Zanjón del Medio,  ubicado en la Vereda Zanjón Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca, inmediaciones de las coordenadas  3°15'1.27"N Y 76°31'49.95"O. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
3. GRUPO/UGC:       
 
UGC Timba-Claro-Jamundí 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
Expediente 0711-036-004-149-2019, informe de visita de fecha 10 de diciembre de 2019 y documento de actualización de 
inventario, entregado el 24 de enero de 2020 y el 1 de julio de 2020 (epífitas) (radicado 347432020). 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
Diego Rolando Correa Rodriguez, con cédula de ciudadanía No. 1.026.255.421 en calidad de representante legal de la 
Sociedad FORTRESS INVESTMENTS S.A.S, con NIT 901085762-7, con domicilio en la carrera 100 No. 11-60 Local 249, 
Centro Comercial Holguines Trade Center, municipio de Santiago de Cali. Expediente: 0711-036-004-149-2019    
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6. OBJETIVO:       
 
Emitir concepto técnico, en relación con la solicitud autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados, con el fin de 
ejecutar las obras de urbanismo en el predio Hacienda el Cairo (Proyecto Crescendo), como parte integrante del área del Plan 
Parcial Zanjón del Medio, ubicado en la Vereda Zanjón Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  Municipio de 
Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, coordenadas  3°15'01.27"N Y 76°31'49.95"O. 
   
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El Predio HACIENDA EL CAIRO, integrado por los lotes identificados con las matrículas inmobiliarias: Nos.370-978303, 370-
978302, 370-978306, 370-978305, 370-978304, 370-978307, 370-978308, 370-978295, 370978296, 370-978297, 370-978299, 
370-978298, 370-978300 y 370-978301, se ubica en la Vereda Zanjón Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  
Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, en inmediaciones de las siguientes coordenadas 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el nivel 

del mar (metros) 
Observación 

Latitud Longitud Y X 

Campamento  3°15'01.27"N 76°31'49.95"O 851.193 1.060.791 970 Hacienda el Cairo 
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Imágenes 1, 2 y 3. Plano U-17 Áreas de Expansión de la cabecera municipal y Predio El Cairo, limitando por el occidente con el 
predio Betania y por el oriente con Villa Milena. La Hacienda el Cairo ocupa cerca del 60% del área del Plan parcial. La imagen 
3 (parte baja) corresponde a una fotografía satelital, antes de las obras de urbanismo que se están construyendo actualmente. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
El planteamiento urbano proyectado para este predio, presenta los siguientes antecedentes. 
 
Según el Acuerdo Municipal 002 de 2002, por medio del cual se adoptó el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio 
de Jamundí, este sector quedó clasificado como suelo de expansión urbana, que comprende las áreas aledañas al Suelo 
urbano, que cuentan con la posibilidad de cobertura de servicios públicos y se deben desarrollar mediante la ejecución de 
Planes Parciales (Artículo 35). 
 
En el PBOT quedaron definidas las siguientes áreas de expansión, descritas en el Plano U-17 Áreas de Expansión de la 
cabecera municipal: 
 

1. Polígono de vivienda de interés social de la zona sur. En esta área de gran extensión se localiza el Plan Parcial Zanjón 
del Medio, con 75.12 hectáreas y conformada actualmente por tres predios Betania, El Cairo y Villa Milena; 2. Loma de Piedra; 
3. Sachamate; 4. Alfaguara; 5. Los Sardi; 6. El Lago; 7. Los Pinos; 8. San Isidro y 9. Solares 
 
El Suelo de Expansión Urbana será incorporado al Suelo Urbano en la cabecera municipal, una vez sea ejecutado el 
correspondiente Plan Parcial de Urbanización. Teniendo en cuenta que las cabeceras de los corregimientos no cuentan con una 
consolidación notable, se establece para ellas un perímetro de consolidación urbana. Ver planos R23B a R41B, referidos a 
Casco Urbano y Perímetros de Consolidación Urbana por cada uno de los corregimientos. 
 
En el artículo 42 del Acuerdo 002 de 2002, Ámbitos objeto de Planes Parciales Locales,  se establece que el desarrollo de las 
áreas de expansión será adelantado mediante la redacción de los correspondientes Planes Parciales, así mismo, deberá 
redactarse Planes Parciales para la definición de áreas ubicadas en Suelo Urbano. 
 
Es así como se definieron 14 áreas que se podrán desarrollar mediante la implementación de los planes parciales: Plan Parcial 
Alfaguara, Plan Parcial Loma de Piedra, Plan Parcial la Manuela, Plan Parcial Avenida Sur, Plan Parcial Los Portales, Plan 
Parcial Centro Histórico, Plan Parcial El Rosario, Plan Parcial Sachamate, Plan Parcial San Isidro, Plan Parcial Zona Industrial, 
Plan Parcial Zanjón del Medio, Plan Parcial Los Sardi, Plan Parcial Parque y Recreación, Plan Parcial Solares 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

Para el Plan Parcial Zanjón del Medio se definieron los siguientes lineamientos básicos, en relación con los valores y 
determinantes ambientales:  
 

 Conservación de relictos boscosos existentes 

 Conservación del zanjón del Medio Sur, con sus respectivas áreas forestales protectoras. 

 Cesión de áreas para la Avenida El Cairo (V2), así como las demás vías tipo V2 previstas (Vías principales). 

 Vocación principal: vivienda de interés social y servicios complementarios. 

 Tratamiento Urbanístico: desarrollo 
 
El área del Plan Parcial se localiza al sur del municipio de Jamundí y comprende un área de planificación de 75.12 hectáreas, 
distribuidas de la siguiente manera: 
 
Tabla 1. Distribución de las áreas de planificación dentro del Plan Parcial. 
 

Área de planificación Área (hectáreas) % 

 Hacienda el Cairo 48.68 64.71 

 Hacienda Villa Milena 20.27 26.95 

 Hacienda Betania 6.27 8.34 

T  O  T  A  L 75.223 100 

 
Aprobación del Plan Parcial: Con oficio No. 39-1280, radicado en CVC en fecha 18 de diciembre de 2007, el Secretario de 
Planeación y Coordinación del Municipio de Jamundí, radicó y presentó la propuesta de Plan Parcial denominado Zanjón del 
medio, para su concertación. 
 
Frente a lo anterior, mediante comunicado CVC 0710-05-060361-2007 del dos (2) de enero de 2008, se solicitó a la nueva 
administración municipal manifestarse técnicamente sobre la propuesta de Plan Parcial Zanjón del medio, habida cuenta que 
dicha propuesta la había presentado la Administración municipal del periodo 2004-2007 y condicionada, dicha manifestación, a 
la concertación de la propuesta del Plan parcial. 
 
Posteriormente, el 17 de junio de 2008, el municipio sometió a consideración de la CVC, para la concertación de los asuntos 
exclusivamente ambientales, el proyecto de plan parcial, para lo cual la Corporación expidió el 19 de junio del mismo año el 
respectivo Auto de inicio, siguiendo luego con el acta de concertación de fecha 26 de junio de 2008.  
 
Los temas concertados y aprobados corresponden a: 
  

 Amenazas por inundaciones que se puedan generar para las 13 unidades de gestión: obras para el control de inundaciones con 
periodo de retorno de 1 en 100 años. 
 
Se indica que la CVC debe aprobar el diseño y el soporte técnico de las obras de protección necesarias para mitigar el riesgo 
de inundación por las crecientes torrenciales del Zanjón del Medio y los cauces aportantes, para un periodo de retorno de 1 en 
100 años en el sector objeto del Plan Parcial. Hasta tanto se tengan todos los derechos ambientales aprobados no se podrán 
desarrollar las unidades de gestión que conforman el Plan Parcial. 
 
De otra parte se deberán implementar las medidas tendientes a solucionar el problema de reflujo en las tuberías de drenaje 
pluvial, para evitar que a través de estas el agua fluya hacia los sectores bajos. 
 
Para el desarrollo y construcción de las 13 unidades de gestión, los promotores del proyecto tendrán la responsabilidad de 
desarrollar estudios para valorar la influencia  del puente sobre la vía Panamericana y proponer acciones tendientes a mitigar 
los posibles efectos y afectaciones generadas sobre los asentamientos ubicados cercanos al Zanjón.   
 

 Vertimientos: inclusión en el PSMV la ampliación del colector circunvalar y la PTAR. 
 
Para la recolección y conducción de las aguas residuales, el municipio deberá garantizar la construcción del colector 
circunvalar, en el mediano plazo.   
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Concertados los aspectos ambientales enunciados, la CVC a través de la Resolución 0100 No. 0780-358 del ocho (8) de julio 
de 2008 concierta y aprueba en sus aspectos ambientales el Plan Parcial en el área de expansión urbana denominada Zanjón 
del Medio, correspondiente al Plan básico de ordenamiento territorial del municipio de Jamundí  
 
Mediante el Decreto 127 del 17 de septiembre de 2008, la alcaldesa municipal de ese momento, adopta el Plan Parcial local de 
desarrollo en suelo de expansión Zanjón del Medio, el cual se compone de 13 unidades de gestión. 
 

 

 
Imágenes 4 y 5. Distribución de las unidades de gestión en el predio El Cairo y Canal de aguas lluvias en construcción en la 
parte central. Con este canal se tiene el propósito de modificar unos canales internos, cuya aprobación es competencia de la 

CVC.   
 
A través del Decreto 0361 del 22 de noviembre de 2017 la administración municipal de Jamundí adopta una modificación del 
Plan Parcial, como instrumento de planificación complementario al Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio, 
adoptado mediante el Acuerdo 002 de 2002. 
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En este sentido, se clasificó el suelo como ÁREA DE ACTIVIDAD RESIDENCIAL R-2 Y RESIDENCIAL R-3, lo cual sugiere una 
mayor densificación del área. 
 
La hacienda el Cairo, que junto con los predios Betania y Villa Milena conforman el Plan Parcial Zanjón del Medio, tiene 
asignada siete (7) Unidades de gestión (de las 13 que integran el Plan) ocupando un área de 48.68 hectáreas, siendo el área 
objeto del presente trámite de autorización para el aprovechamiento forestal, con el fin de ejecutar las obras de urbanismo (vías 
y canal de aguas lluvias).  
 
Mediante radicación No. 945-17 del 23 de noviembre de 2017, la Sociedad Cardona Dary Comercial S.A.S (V&D Comercial 
S.A.S, con NIT 900648123-4  solicitó ante la Secretaría de Planeación y Coordinación de Jamundí la Licencia urbanística de 
subdivisión y de urbanización modalidad de desarrollo del Proyecto “EL CAIRO” para el área de las Unidades de Gestión de la 3 
a la 9 del Plan Parcial Zanjón del Medio, dentro de las predios identificadas con las matrículas inmobiliarias 370-11109 y 370-
18259, que hacen parte de las áreas de planificación definida para el desarrollo del Plan Parcial Zanjón del Medio. 
 
Es así como, mediante la Resolución No. 39-49-1031 del 24 de noviembre de 2017, la Secretaría de Planeación y Coordinación 
del municipio de Jamundí expidió la Licencia urbanística y de urbanización modalidad de desarrollo del Proyecto de vivienda 
denominado “El Cairo”,  Unidades de gestión de la 3 a la 9, del Plan Parcial Zanjón del Medio  
 
Con la mencionada resolución, se busca intervenir o transformar el predio, mediante obras civiles y adecuar el espacio  para la 
futura construcción de edificaciones, con destino a usos urbanos en siete (7) unidades de gestión. Proyecta, además, la 
creación de los espacios públicos y privados, construcción de vías y habilitar los espacios para la instalación de las redes de 
servicios públicos. 
No obstante y conforme los lineamientos básicos del Plan Parcial, se debe privilegiar la Conservación de los relictos boscosos 
existentes y la conservación del zanjón del Medio Sur, con sus respectivas áreas forestales protectoras. 
  
Tabla 2. Cuadro general de áreas para la Hacienda el Cairo: 
 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) % 

Área total del lote 486.808,18 100 

 Vías principales tipo V2 88.238,89 18.12 

 Vías peatonales 112,00 0.023 

 Canal Zanjón del Medio 3.219,00 0.661 

 Zonas verdes 63.339,80 13.01 

 Zona equipamientos 4.742,31 0.974 

Subtotal afectaciones 159.652,00  

 Área neta urbanizable 327.156.18 67.20 

 
Tabla 3. Distribución de acuerdo con las siete (7) unidades de gestión y los usos establecidos:  
 

No. De Unidad de gestión No. De manzana Área neta urbanizable Uso establecido 

3 
1 77.024,36 Mixto residencial 

3 15.607,73 Mixto residencial 

4 

1 10.052,51 Comercial 

2 4.916,36 Mixto residencial 

5 6.939,53 Mixto residencial 

5 
1 51.698,55 Mixto residencial 

2 845,70 Mixto residencial 

6 

1 14.557,27 Mixto residencial 

2 14.079,57 Mixto residencial 

3 12.415,88 Mixto residencial 

4 9.786,96 Mixto residencial 

7 1 39.893,58 Mixto residencial 
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8 1 50.425,07 Mixto residencial 

9 1 18.913,11 Mixto residencial 

  327.156,18  

 
En cuanto a los servicios públicos, la empresa Acuavalle S.A.S E.S P., a través del comunicado AC-3396 del nueve (9) de mayo 
de 2018, señala lo siguiente: 
 
Acueducto: teniendo en cuenta que se debe garantizar la presión mínima de servicio de 15 m.c.a exigida por la Resolución 330 
del 8 de junio de 2017 (Reglamento técnico para el sector de agua potable y saneamiento básico) para el desarrollo del 
proyecto se deberá diseñar y contruir una línea de refuerzo desde el sitio de la urbanización hasta el punto de empalme más 
cercano en la red existente de 14” HD sobre el sector de San Isidro. 
 
De otra parte, para las primeras etapas de desarrollo que no impliquen más de 500 unidades de vivienda, se podrá diseñar y 
construir una línea abastecedora con conexión al sistema de redes existentes más cercano.   
 
Alcantarillado: Las alternativas que plantea la empresa Acuavale S.A ESP, son: 
 

 Diseñar y construir una red por la vía vehicular, evaluando la posibilidad de conexión con el colector proyectado de nombre el 
Cairo, el cual se menciona en la actualización del estudio del Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario del municipio. Es preciso 
indicar que este colector está en proceso de consecución de recursos para su construcción. 

 Diseñar y construir una red por la vía panamericana con trazado por la márgen izquierda que va desde el área del proyecto 
hasta la avenida circunvalar. Esta situación se puede realizar para un total de 2000 soluciones de vivienda.   

 Diseñar y construir un sistema de transporte y tratamiento de aguas residuales para las aguas servidas del proyecto previa 
aprobación de la autoridad ambiental. 
 
Finalmente se definió una cuarta alternativa y es la conexión a la red que conecta la EBAR Gaitán, localizada cerca del área del 
proyecto, para lo cual la empresa Acuavalle S.A. ESP., autorizó su conexión y ampliación y repotenciación de la EBAR, según 
se deduce de lo descrito en los planos aprobados por la Empresa Acuavalle S.A. ESP en agosto de 2019. 
 
Tramites ambientales ante la CVC: Los permisos o autorizaciones ante la autoridad ambiental regional, para ejecutrar las obras 
de urbanismo estan relacionadas con:  
 

 Aprovechamiento forestal de árboles aislados 

 Ocupación de cauces y aprobación de obras hidráulicas 

 Explanaciones y vías (Al estar dentro del perimetro urbano no procede este tramite ante la CVC, pero si debe responder a los 
diseños y red de vias que apruebe el municipio) 

 Permiso de vertimientos (No procede por estar en zona urbana) 
 
Del aprovechamiento forestal:  El trámite se inicia en virtud de la solicitud presentada por el señor Diego Rolando Correa 
Rodríguez, con cédula de ciudadanía 1.026.255.421 de Bogotá, quien en nombre y representación de la persona jurídica 
FORTRESS INVESTMENTS  S.A.S., nit 901085762-7 requirió, con oficio 713132019 del 16 de septiembre de 2019, el 
otorgamiento de una autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados en el predio EL CAIRO (Proyecto 
Crescendo), ubicado en la Vereda Zanjón Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  Municipio de Jamundí, en 
inmediaciones de las coordenadas 3°15'1.27"N y  76°31'49.95"O 
 
Cumplidos los requisitos básicos se profirió el Auto de fecha 14 de noviembre de 2019, a través del cual la CVC dispone iniciar 
el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Diego Rolando Correa Rodríguez.  
 
En el predio se han desarrollado obras  para el drenaje pluvial, que incluye la modificación del Zanjón que, en la Cartografía 
CVC, se denomina Villegas; sin embargo, es importante advertir que previo a la ejecución de las obras, se debe contar con la 
viabilidad o autorización de la CVC.  
 
Se observan parches de bosque en la Franja de Protección del mencionado zanjón y áreas de pastizales naturales, de lo cual 
se deriva el desarrollo de actividades pecuarias en años anteriores. 
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Imágenes 6, 7 y 8. Construcción del Canal para la evacuación de aguas lluvias con el cual se busca captar las aguas de los 

canales naturales internos para habilitar las áreas de construcción; apertura de vías internas y vegetación arbórea en la franja 
protectora de los canales. 

 
Las visitas realizadas al predio y el análisis del inventario forestal, permitieron evidenciar vacíos de información o imprecisiones 
que generan incertidumbre para la adopción de una decisión por parte de la CVC, lo cual motivó el requerimiento de información 
complementaria, mediante el oficio 0711-713132019 del 27 de febrero de 2020. Los aspectos que sustentan dicho 
requerimiento corresponden a:  
   

1. Los registros de inventario deben cubrir toda el área de desarrollo del Plan Parcial, donde se consideren excluidas las áreas 
boscosas zonificadas, según lo concertado y aprobado por la CVC.  
 
En el diseño del canal central, cuya aprobación no ha sido dada por la CVC, no se debe comprometer la integridad de los 
árboles ribereños. La UG 6 se superpone con un área de bosques, igual sucede con parte de la UG 2 y 4;  sobre el costado 
oriental, cerca del canal central, hay una masa forestal no reportada y al sur del canal no se registra un buen número de árboles 
existentes; por ejemplo los que limitan con la calle 11 sur.  
 

2. El traslape del diseño urbano no debe incluir obras que comprometan la integridad de las áreas boscosas que quedaron 
reservadas en el Plan Parcial; al no ser objeto de intervención no es necesario inventariarlas, pero si registrarlas en la 
cartografía. Dichas áreas mantienen una interacción ecológica con la humedad de los canales, cuya modificación tampoco ha 
sido aprobada por la CVC. 
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3. Se observa presencia de plantas epífitas, declaradas en veda mediante la Resolución 213 de 1977,  cuyo manejo se debe 
realizar conforme los criterios definidos en la Circular 8201-2-2378 del dos (2) de diciembre de 2019, del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, en la cual se precisa la forma en que se debe aplicar lo dispuesto en el artículo 125 del Decreto 2106 
de 2019. Si bien en el inventario se registran anotaciones en este sentido, se carece del plan de manejo, que debe ser 
extensivo a todos los árboles de las áreas útiles del proyecto, no registradas en el inventario y donde no se tengan las 
coberturas de bosques de protección. 
 

4. En las áreas  que interceptan las obras de urbanismo y que no aparecen como área boscosa, sino como árboles aislados, bajo 
los mismos ha crecido vegetación con DAP menores a 10 centímetros que se debe cuantificar, ya que no se trata de un permiso 
de aprovechamiento forestal persistente, donde es obligatorio este límite  para garantizar la permanencia del recurso.  
 

5. En la tabla Excel que reporta el inventario se presentan dos columnas de manejo que difieren en cuanto a los árboles a 
erradicar y a conservar. La primera se denomina “Intervención propuesta estado” y la segunda “Intervención propuesta diseño”. 
Esto genera confusión, ya que son dos realidades diferentes en relación con el manejo forestal objeto de evaluación.  
 

6. La localización de los árboles debe traslaparse con las obras de urbanismo, de tal manera que la lectura de los planos permita 
precisar las posibles afectaciones e interferencias. La especie guadua, se deben contabilizar todos los fustes, entendiendo que 
son coberturas de protección.   
 

7. Es importante tener en cuenta que los bosques cubren una superficie aproximada de 6.7 hectáreas (13.76% del área total del 
predio) y gran parte corresponde a las franjas forestales protectoras del Zanjón Villegas y los afluentes o derivaciones que se 
presentan dentro del predio, en virtud de lo cual, en la zonificación del uso potencial forestal a escala 1:50.000, se clasifican 
como Áreas forestales de protección (11), que son aquellas áreas donde hay bosques naturales que se deben proteger, siendo 
coherente con los lineamientos básicos establecidos en el Plan Parcial concertado y aprobado. 
 
Sobre los aspectos enunciados, el señor DIEGO CORREA RODRIGUEZ Representante Legal FORTRESS INVESTMENTS 
S.A.S da respuesta en los siguientes términos, mediante comunicado recibido el 1 de julio de 2020. 
 

1. Se realizó el levantamiento de los árboles aislados y la caracterización de cobertura mediante el establecimiento de parcelas en 
las áreas definidas para intervención por parte del desarrollo del proyecto constructivo. Aunado a lo anterior, se aclara que las 
áreas en donde se encuentra establecido el canal actual No será intervenido por el desarrollo de actividad constructiva alguna, 
se adjunta el documento respectivo.  
 
Se informa la identificación de 36 nuevos árboles que sumados a los 625 presentados en el ajuste de febrero de 2020, dan un 
total de 661, de los cuales se proyectan erradicar 296. Sin embargo, falta precisión cartográfica sobre el área que se conserva. 
No es claro si se hace referencia, al numeral 1 del requerimiento. 
 

2. Una vez revisados y analizado el diseño constructivo del proyecto, se determinó la necesidad de realizar algunas 
modificaciones que tienen como finalidad, tratar de mantener la mayor cantidad de áreas con cobertura, con el fin de mantener 
y proteger las áreas de importancia ecológica.  
 
Aunque se indica, no se precisa cartográficamente estos ajustes, que permitan mantener mayor cobertura boscosa. Esto se 
determina en la evaluación del inventario final ajustado. 
 

3. Se hace entrega del inventario y plan de manejo de Vasculares y No vasculares (Epifitas) de acuerdo a lo dispuesto en la 
Resolución 213 de 1977 y circular 8201-2-2378 de 02 de Diciembre de 2019 del Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
Se atiende la necesidad de inventariar las plantas epífitas vasculares y no vasculares de los árboles que se proponen intervenir 
en virtud del planeamiento urbano, aunque el plan se presenta de manera genérica, precisando como forófitos receptores de la 
plantas vasculares, los árboles de las coberturas boscosas que se conservan dentro del predio. 
 

4. Se presentó en la tabla del inventario forestal varias casillas que contienen características de los individuos levantados en el 
inventario forestal de predio el Cairo; en el comunicado se solicita aclaración acerca de las celdas (columnas) a). Intervención 
propuesta estado y b) Intervención propuestas diseño; la primera de ellas hace referencia básicamente a la intervención que 
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debiera dársele a los individuos inventariados tomando como referente el estado fitosanitario de los árboles, lo cual para el 
objetivo del proyecto no se hace necesario tener en cuenta, y que el proyecto es constructivo y no de mejoramiento paisajístico 
de los árboles. La alternativa b determina la necesidad del proyecto constructivo y debe ser priorizada ya que en esta se 
determina las necesidades reales constructivas. 
 
Se atiende la claridad requerida en el numeral 5 del requerimiento. 
 
Posteriormente se hizo una nueva visita de verificación y se piden algunas aclaraciones sobre el inventario, ya que en algunos 
sectores no hay coincidencias entre la información cartográfica y la ubicación de los árboles en campo, generando 
incertidumbre frente a la decisión que debe adoptar la CVC. En este sentido, no se considerarán los árboles de la UGC 3 donde 
se proyectan los conjuntos Bosque Encantado del Sur Etapas 1 y 2. De la misma manera, se evalúan algunos árboles en la 
zona de protección del Zanjón del Medio en los límites de la Finca Villa Milena, que será necesario intervenir.   
 
Se aclara  la irrigación de los relictos de bosque en las franjas de protección, pues los canales son determinantes de que hay 
vegetación en el sector, por lo tanto se debe garantizar que  estos canales mantengan sus flujos por las áreas de protección, ya 
que algunas especies forestales como los del género Erythrina, Cecropia y Ficus, dependen del agua de los canales. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, que compila la normatividad que reglamenta el aprovechamiento forestal contenida en el Decreto 1791 de 1996 (Por 
medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal) y por rigor subsidiario el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio 
de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca) y normas complementarias, como la Resolución 213 de 1977 
y el Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019. Como soporte de la ocupación del territorio, se valora lo dispuesto por el 
municipio de Jamundí en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial y demás normas complementarias, en este caso el Plan 
parcial aprobado en sus aspectos ambientales, a través de la Resolución CVC No. 0100 No. 0780-358 del ocho (8) de julio de 
2008.  
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
Características generales del predio: Como la mayor parte de los predios ubicados en la periferia de la zona urbana de 
Jamundí, la Hacienda El Cairo presenta como antecedente de uso del suelo, el desarrollo de actividades agropecuarias. El 
estado de la vegetación muestra las huellas de actividades agrícolas con base en el cultivo de arroz y de actividades 
ganaderas, según se deduce de la presencia de pastos naturales en la mayor parte del predio.  
 
Estas actividades fueron el primer factor antrópico que determinó la transformación intensiva de las coberturas boscosas 
originales del ecosistema local, a pesar de  los cauces naturales que circundan el predio, con lo cual se esperaría una mayor 
protección forestal. La actividad ganadera indujo el mantenimiento del suelo con praderas o pastos naturales, árboles aislado y 
en cerca de seis (6) hectáreas arboles agrupados (parches o fragmentos) sobre las franjas protectoras del Zanjón Villegas. 
 
Teniendo en cuenta que desde hace algunos años estas actividades han sido suspendidas, bordeando, principalmente,  dos 
drenajes permanentes que cruzan el predio, se ha desarrollado vegetación arbustiva propia del ecosistema Bosque Cálido 
Húmedo en Piedemonte Coluvio-Aluvial (BOCHUPX). Algunos árboles superan los 15 metros de altura, con una estructura 
vertical definida por arbustos, lianas y arvenses, cuyo desarrollo presenta afinidades naturales por las características del suelo, 
humedad, vientos y fauna asociada. 
 
Con la presión de la actividad urbana hacia el suroriente del perímetro urbano del municipio, estas áreas se fueron orientando 
hacia el desarrollo de vivienda y actividades de servicios, determinando una disminución,  de manera gradual, de la actividad 
agropecuaria. Desde el año 2002, cuando se formuló el Plan Básico de Ordenamiento Territorial, se visionó la expansión urbana 
hacia este sector, por lo que la implementación de su desarrollo quedó establecido mediante la formulación del Plan Parcial, 
cuyo trámite de aprobación se surtió, de manera concertada con la CVC, a través de la Resolución 0100 No. 0780-358 del ocho 
(8) de julio de 2008.     
  
Este tránsito de cambio de uso del suelo tiende a generar una transformación del espacio, manteniendo la cobertura arbórea 
natural que ha crecido en forma de parches aislados en la parte central del predio, bordeando el cauce natural del Zanjón 
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Villegas y pequeños tributarios.  En el desarrollo de urbanismo, el Zanjón Villegas aparece modificado, para garantizar una 
sección hidráulica mayor que permita evacuar las aguas pluviales y la escorrentía superficial que se generara por el desarrollo 
constructivo al interior del predio. En la visita realizada el 10 de diciembre de 2019 se observó que el Zanjón ya estaba 
rectificado, casi en su totalidad, sin que la CVC haya adoptado la decisión sobre el permiso de Ocupación de cauces y 
aprobación de obras hidráulicas, situación que motivo un requerimiento, mediante el oficio 0711-713132019 del 27 de febrero 
de 2020 y decisiones en torno al trámite de ocupación de cauces y aprobación de obras hidráulicas. 
 
De acuerdo con el estudio elaborado por la CVC en el año 2010, el ecosistema regional corresponde al Bosque Cálido Húmedo 
en Piedemonte Coluvio-Aluvial (BOCHUPX) que se presenta en un rango altitudinal entre 960 msnm a 1.000 msnm, 
temperatura media anual mayor a 24ºC y la precipitación entre los 1.600 a 2.300 mm/año, con régimen bimodal.  
 
Aspectos generales del Zanjón Villegas: el predio hace parte del área aferente del Zanjón Villegas, que cruza por la parte 
central en sentido suroeste-noreste. Limita por el sur con la cuenca de río Claro y al norte con el Zanjón Barrancas  y la Acequia 
4-II; entrega sus aguas al Zanjón Potrerillo y en su recorrido recoge aguas de diversos drenajes pequeños. 
 
Según reporta el Estudio de control de inundaciones y eje del sistema pluvial, elaborado por Hidroingeniería LTDA en el 2007, 
hasta el sitio del cruce con la via Panamericana, la cuenca del Zanjón Villegas cubre una superficie de 9.52 Km2 (952 
hectáreas). En este tramo el cauce presenta una longitud de 9.94 kilómetro (cuenca alargada) y una pendiente media de 0.0051 
m/m, con elevaciones que varían entre 958 y 1.008,7 msnm. A su paso por el área urbana de Jamundí, el zanjón se intercepta  
con la calle 11. 
 
Al ingresar al predio se observa que el zanjón se ramifica en dos cauces que van tomando rumbo en sentido noreste y sureste y 
que históricamente han aliviado los picos de caudales superficiales máximos y la demanda de agua para las actividades 
productivas.    
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Imágenes 9 y 10. Predio Hacienda El Cairo y el Zanjón Villegas (Del Medio sur) cruzando ramificado por la parte central hacia el 

oriente 
 
La ampliación de la frontera urbana del municipio hacia este sector, a través del desarrollo del área de expansión (Plan Parcial 
Zanjón del Medio), definida en el Acuerdo 002 de 2002, plantea un reto para el diseño urbanístico, de manera que se cumplan 
los siguientes lineamientos básicos que se establecieron en el Plan: 
 

 Conservación de relictos boscosos existentes 

 Conservación del zanjón del Medio Sur, con sus respectivas áreas forestales protectoras. 

 Cesión de áreas para la Avenida El Cairo (V2), así como las demás vías tipo V2 previstas (Vías principales). 
 
Concebida la matriz urbana dentro del predio, se estableció una  modificación del lineamiento de los drenajes internos, cuya 
viabilidad determina la posibilidad de intervención de los árboles, pues los fragmentos de bosques están ligados a los cursos de 
agua.  
Los relictos de bosque en el predio El Cairo: 
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Como se ha indicado, el predio tiene como antecedente el desarrollo de actividades agropecuarias, cuya huella se refleja en las 
imágenes que muestran el arado y preparación de los suelos, en una superficie aproximada de 36 hectáreas, las cuales 
representan el 73.95% del área total del predio. 
 
De acuerdo con la zonificación del uso potencial de los suelos,  estas áreas de cultivos se clasifican en la Clase agrológica VI 
limitada en la zona radical, donde los suelos presentan pendientes menores al 5% con erosión laminar. Profundidad efectiva 
superficial a profunda, drenaje natural bueno, retención de humedad baja y permeabilidad lenta a moderada, por lo que la 
humedad permanece por tiempos prolongados (GeoCVC, 2020).  
 
Así las cosas, los suelos presentan con aptitud especial para pastoreo y con buen manejo se pueden establecer praderas para  
potreros o cultivos permanentes y bosques. Se pueden encontrar algunos sectores en donde es posible establecer cultivos 
limpios de subsistencia. Sin embargo, presentan limitaciones por  profundidad efectiva, ocasionada por horizontes arcillosos 
endurecidos y erosión hídrica superficial por lo cual requieren la aplicación de medidas de conservación y manejo especial, 
como el manejo y rotación de potreros y siembras en contorno. 
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Imágenes 11 y 12. Huellas del arado y preparación de suelos para cultivos en las áreas con dicha potencialidad y los bosques 
asociados a las franjas forestales protectoras, que en el plan parcial se definen para protección.   
 
Otra área muy importante en la zonificación de uso potencial del suelo, corresponde  a los bosques que, actualmente, cubren 
una superficie aproximada de 6.7 hectáreas (13.76% del área total del predio) y gran parte corresponde a las franjas forestales 
protectoras del Zanjón Villegas y los afluentes o derivaciones que se presentan dentro del predio, en virtud de lo cual en la 
zonificación del uso potencial forestal a escala 1:50.000, se clasifican como Áreas forestales de protección (11), que son 
aquellas áreas donde hay bosques o vegetación que se deben proteger, siendo coherente con los lineamientos básicos 
establecidos en el Plan Parcial aprobado; por lo tanto no hay conflicto por uso del suelo en estos sectores. 
 

  

 
Imágenes 13, 14 y 15. Zonificación del uso potencial del predio El Cairo y las áreas potenciales para uso agrícola, donde la 
incompatibilidad con el uso urbano sería menor y las áreas boscosas en las franjas de protección de los zanjones naturales, 
cuya protección se definió con la aprobación del Plan Parcial.  
 
Las áreas boscosas o algunos árboles agrupados se fueron dejando si intervención, permitiendo su desarrollo sin mayores 
perturbaciones antrópicas y por ende, adquiriendo complejidad estructural y ecológica, pues los árboles de diferentes especies 
se agrupan de manera natural, según su afinidad, condiciones de suelo, humedad, clima y fauna asociada. Un aspecto que se 
resalta que es que la tipología de la vegetación existente presenta afinidad con la presencia de humedad en el suelo. Por 
ejemplo, árboles de gran porte como los Higuerones y los pisamos, se localizan junto a los cuerpos de agua. 
 
Si bien el inventario forestal se presenta de manera parcial, de sus registros se infiere la riqueza florística de los bosques del 
lugar, donde en una muestra de 624 árboles se identificaron 41 especies con desarrollo diametral superior a 10 centímetros, 
faltando las especies de menor diámetro.   
 
Con los ajustes del diseño urbanístico, las áreas de los fragmentos se incorporaron como parte de las áreas verdes, 
manteniendo los cuerpos de agua con los cuales se mantiene la interacción ecológica. No obstante, en el proceso constructivo 
se debe mantener el seguimiento para garantizar la estabilidad de estos valores ambientales.  
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Imagen 16. Modelo de integración de las áreas verdes y la infraestructura urbana 

Sobre el inventario forestal:  
 
El proyecto urbanístico busca crear un ambiente artificial, donde las zonas verdes, los bosques y su diversidad relativa, definen 
la calidad de la percepción visual del paisaje y las interacciones ecológicas. Esto implica, por ejemplo, la adaptación de la fauna 
a condiciones de perturbación permanente por el ruido y las emisiones de los vehículos, el aumento de la temperatura local por 
mayores superficies de concreto y pavimento y en general por los efectos de la actividad humana en conglomerados 
habitacionales. De ahí la importancia de conservar y recuperar la cobertura boscosa, en los espacios verdes disponibles del 
proyecto. 
  
Ahora bien, teniendo en cuenta que las áreas con potencial constructivo corresponden a aquellas donde aparecen árboles 
dispersos sobre la matriz de pastos naturales (antes áreas de uso agropecuario), se realizó el conteo de esta vegetación, 
registrando un número de 661 árboles, distribuidos así: 625 según el inventario inicial y 36 más que ingresaron luego de las 
visitas y requerimientos de la CVC. Sin embargo, en la revisión de campo, se encontró que el árbol con el ID 166 (del grupo de 
los 625) no aparece, por lo tanto se descarta, quedando un número total de 660, que es el dato de referencia para la evaluación 
ambiental.   
 
Es importante tener en cuenta que el inventario incluyó los árboles localizados en el área del sistema vial, las unidades de 
gestión, áreas cercanas a los canales y cercos vivos. Los árboles pertenecen a 42 especies, clasificadas en 23 familias 
botánicas.  
 
Se propone la erradicación de 301 árboles dispersos, 358 para conservación y uno (1) para traslado. En cuanto a la ubicación a 
los árboles que se proyectan erradicar, 174 hacen parte de las áreas del sistema vial interno y 127 se localizan dentro de las 
Unidades de gestión; sin embargo, por las inconsistencias con la información de la UG3-M1, por el momento no se adoptará 
decisión alguna por parte de la CVC.     
 
Tabla 4. Resumen del inventario de los 661 árboles 
 

Ítem 
Grupo 1: 625 

árboles 
Grupo 2: 36 

árboles 
Total 

Ubicación/Erradicación 
Observación 

Sistema vial UG 

Número de árboles 624 36 660      

Especies 42 7        
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Familias 22 6        

Árboles a erradicar  287 14 301 174 
127 (UG3-M1, UG3-M3, 
UG4-M2, UG5-M1, UG6-

M1) 

Se excluyen los 32(*) 
árboles de la UG3-M1 

Árboles a conservar 336 22 358      

Árboles a trasladar 1   1      

 
(*) Como ya se indicó, dada la inconsistencia de la información del inventario con la ubicación de los árboles en campo, se 
estableció que no se adoptarán decisiones en torno a los registros de los árboles ubicados en la UG3-M1, los cuales 
comprenden 32, propuestos para erradicación; por lo tanto, el número de árboles a erradicar dentro de las UG, que son objeto 
de la evaluación ambiental, comprende 95 árboles, que sumados a los 174, da un número de 269. 
 
Tabla 5. Distribución de los 660 árboles por especie y tratamientos propuestos  
 

Ítem Nombre común Nombre científico Familia 
árboles/especie 
(Abundancia) 

Abundancia 
relativa (%) 

Tratamientos propuestos 

Conservación Traslado Erradicación 

1 Acacia Rubiña Caesalpinia peltophoroides Fabaceae 5 0,758 5     

2 Aguacate Persea americana  Lauraceae 2 0,303 1   1 

3 Bilibil Guarea guidonia Meliaceae 94 14,242 53   41 

4 Caimo  Pouteria caimito Sapotaceae 1 0,152 1     

5 Carbonero Calliandra pittieri  Fabaceae 2 0,303 1   1 

6 Castaño Pachira aquatica Bombacaceae 1 0,152 1     

7 Cedro Rosado Cedrela odorata Meliaceae 1 0,152 1     

8 Ceiba Ceiba pentandra Malvaceae 3 0,455 1   2 

9 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 23 3,485 14   9 

10 Cojón de cabrito Thevetia peruviana Apocynaceae 1 0,152 1     

11 Espino Mono Pithecellobium lanceolatum Fabaceae 2 0,303 1   1 

12 Ficus Benjamina Ficus Benjamina Moraceae 6 0,909 6     

13 Guacharaco/Mestizo Cupania cinerea Sapindaceae 17 2,576 11   6 

14 Guadua  Guadua angustifolia 
Guadua 

angustifolia 
7 1,061 4   3 

15 Gualanday Jacaranda caucana Bignoniaceae 4 0,606 3   1 

16 Guamo Inga sp Fabaceae 6 0,909     6 

17 Guanábana Annona muricata Annonaceae 7 1,061 4   3 

18 Guayacán rosado Tabebuia rosea Bignoniaceae 1 0,152     1 

19 Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 66 10,000 25   41 

20 Higuerón Ficus insípida/Glabrata Moraceae 47 7,121 29   18 

21 Jagua Genipa americana Rubiaceae 2 0,303     2 

22 Madroño Garcinia madruno Clusiaceae 1 0,152 1     

23 Mamoncillo Melicoccus bijugatus Sapindaceae 1 0,152 1     

24 Mango Mangifera índica Anacardiaceae 3 0,455     3 

25 Martín Galvis Senna reticulata Fabaceae 9 1,364 8   1 

26 Matarratón Gliricidia sepium Fabaceae 13 1,970 12   1 

27 Nacedero Trichanthera gigantea Acanthaceae 1 0,152     1 

28 NN NN NN 2 0,303     2 
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29 Noni Morinda citrifolia Rubiaceae 1 0,152 1     

30 Palma africana Elaeis guineensis Arecaceae 12 1,818 3   9 

31 Palma areca Dypsis lutescens Arecaceae 2 0,303 2     

32 Palma botella Roystonea regia Arecaceae 7 1,061 3   4 

33 Palma de coco Cocos nucífera Arecaceae 2 0,303 2     

34 Papayo Carica papaya Caricaceae 2 0,303 2     

35 Pizamo Erythrina fusca  Fabaceae 175 26,515 90   85 

36 Pomarroso Syzygium jambos Myrtaceae 2 0,303 2     

37 Samán Albizia samán Fabaceae 26 3,939 11 1 14 

38 Sangregao Croton gossypiifolius Euphorbiaceae 3 0,455     3 

39 Swinglea Swinglea glutinosa Rutaceae 1 0,152 1     

40 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Rutaceae 3 0,455 1   2 

41 Tulipán africano Spathodea campanulata Bignoniaceae 1 0,152 1     

42 Yarumo  Cecropia peltata Urticaceae 95 14,394 55   40 

  T   O   T   A   L 660 100 358 1 301 
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Imágenes 17 y 18. Vista general de la vegetación inventariada, incluyendo los núcleos boscosos que se deberán conservar; 

árbol aislado de la especie Mangifera índica 
 

Tabla 6. Volumen de biomasa que se proyecta erradicar, incluyendo los árboles de la UG3-M1  
 

Ítem Nombre común Nombre científico Familia 
árboles/especie 
(Abundancia) 

Tratamientos propuestos 
Volumen 
que se 

propone 
remover 

(M3) 

Conservación Traslado Erradicación 

2 Aguacate Persea americana  Lauraceae 2 1   1 0,10 

3 Bilibil Guarea guidonia Meliaceae 94 53   41 71,91 

5 Carbonero Calliandra pittieri  Fabaceae 2 1   1 0,08 

8 Ceiba Ceiba pentandra Malvaceae 3 1   2 10,05 

9 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 23 14   9 3,30 
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11 Espino Mono Pithecellobium lanceolatum Fabaceae 2 1   1 0,82 

13 Guacharaco/Mestizo Cupania cinerea Sapindaceae 17 11   6 2,08 

14 Guadua  Guadua angustifolia 
Guadua 

angustifolia 
7 4   3 9,00 

15 Gualanday Jacaranda caucana Bignoniaceae 4 3   1 0,65 

16 Guamo Inga sp Fabaceae 6     6 0,14 

17 Guanábana Annona muricata Annonaceae 7 4   3 0,62 

18 Guayacán rosado Tabebuia rosea Bignoniaceae 1     1 0,50 

19 Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 66 25   41 25,21 

20 Higuerón Ficus insípida/Glabrata Moraceae 47 29   18 40,75 

21 Jagua Genipa americana Rubiaceae 2     2 0,57 

24 Mango Mangifera índica Anacardiaceae 3     3 8,03 

25 Martín Galvis Senna reticulata Fabaceae 9 8   1 0,04 

26 Matarratón Gliricidia sepium Fabaceae 13 12   1 0,03 

27 Nacedero Trichanthera gigantea Acanthaceae 1     1 0,43 

28 NN NN NN 2     2 1,82 

30 Palma africana Elaeis guineensis Arecaceae 12 3   9 4,94 

32 Palma botella Roystonea regia Arecaceae 7 3   4 2,36 

35 Pizamo Erythrina fusca  Fabaceae 175 90   85 103,09 

37 Samán Albizia samán Fabaceae 26 11 1 14 45,81 

38 Sangregao Croton gossypiifolius Euphorbiaceae 3     3 0,10 

40 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Rutaceae 3 1   2 1,14 

42 Yarumo  Cecropia peltata Urticaceae 95 55   40 9,79 

  T   O   T   A   L 660 358 1 301 343,36 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el análisis excluye los 32 árboles de la UG3-M1, por presentar inconsistencias con la 
ubicación y los registros presentados, la evaluación solo considerará los árboles que se reportan en la siguiente tabla, con su 
respectivo volumen a remover: 
 
Tabla 7. Distribución de los árboles objeto de evaluación y toma de decisión sobre la solicitud presentada y los tratamientos 
proyectados 
 

Ítem Nombre común Nombre científico Familia 
árboles/especie 
(Abundancia) 

Tratamientos sacando los 32 de la 
UG3-M1 y los árboles de la zona de 

protección del canal 

Volumen 
que se 

propone 
remover 

(M3) Conservación Traslado Erradicación 

1 Acacia Rubiña Caesalpinia peltophoroides Fabaceae 5 5       

2 Aguacate Persea americana  Lauraceae 2 2       

3 Bilibil Guarea guidonia Meliaceae 94 59   35 44,23 

4 Caimo  Pouteria caimito Sapotaceae 1 1       

5 Carbonero Calliandra pittieri  Fabaceae 2 2       

6 Castaño Pachira aquatica Bombacaceae 1 1       

7 Cedro Rosado Cedrela odorata Meliaceae 1 1       

8 Ceiba Ceiba pentandra Malvaceae 3 3       

9 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 23 15   8 3,00 
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10 Cojón de cabrito Thevetia peruviana Apocynaceae 1 1       

11 Espino Mono Pithecellobium lanceolatum Fabaceae 2 1   1 0,82 

12 Ficus Benjamina Ficus Benjamina Moraceae 6 6       

13 Guacharaco/Mestizo Cupania cinerea Sapindaceae 17 11   6 2,08 

14 Guadua  Guadua angustifolia 
Guadua 

angustifolia 
7 5   2 6,20 

15 Gualanday Jacaranda caucana Bignoniaceae 4 4       

16 Guamo Inga sp Fabaceae 6     6 0,14 

17 Guanábana Annona muricata Annonaceae 7 7       

18 Guayacán rosado Tabebuia rosea Bignoniaceae 1 1       

19 Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 66 28   38 24,40 

20 Higuerón Ficus insípida/Glabrata Moraceae 47 30   17 30,89 

21 Jagua Genipa americana Rubiaceae 2     2 0,57 

22 Madroño Garcinia madruno Clusiaceae 1 1       

23 Mamoncillo Melicoccus bijugatus Sapindaceae 1 1       

24 Mango Mangifera índica Anacardiaceae 3 2   1 0,15 

25 Martín Galvis Senna reticulata Fabaceae 9 8   1 0,04 

26 Matarratón Gliricidia sepium Fabaceae 13 12   1 0,03 

27 Nacedero Trichanthera gigantea Acanthaceae 1 1       

28 NN NN NN 2     2 1,82 

29 Noni Morinda citrifolia Rubiaceae 1 1       

30 Palma africana Elaeis guineensis Arecaceae 12 3   9 4,94 

31 Palma areca Dypsis lutescens Arecaceae 2 2       

32 Palma botella Roystonea regia Arecaceae 7 3   4 2,36 

33 Palma de coco Cocos nucífera Arecaceae 2 2       

34 Papayo Carica papaya Caricaceae 2 2       

35 Pizamo Erythrina fusca  Fabaceae 175 92   83 100,19 

36 Pomarroso Syzygium jambos Myrtaceae 2 2       

37 Samán Albizia samán Fabaceae 26 16 1 9 23,5 

38 Sangregao Croton gossypiifolius Euphorbiaceae 3 1   2 0,07 

39 Swinglea Swinglea glutinosa Rutaceae 1 1       

40 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Rutaceae 3 1   2 1,14 

41 Tulipán africano Spathodea campanulata Bignoniaceae 1 1       

42 Yarumo  Cecropia peltata Urticaceae 95 55   40 9,79 

  T   O   T   A   L 660 390 1 269 256,36 

 
Con la verificación de campo y los ajustes de la geometría del proyecto, se permitirá conservar el 59% de los árboles aislados, 
más la masa boscosa de las franjas de protección de los canales internos, buscando dar cumplimiento a los lineamientos del 
Plan parcial Zanjón del Medio, en lo que respecta a la conservación de los fragmentos de bosques. De las 42 especien especies 
que conforman el inventario, 20 serán objeto de intervención. 
 
Se proyecta el traslado del árbol de la especies Albizia samán, con ID 384, localizado en la UG4-M2. 
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Imágenes 19 y 20. Fragmento de bosque que se requiere conservar y árboles aislados de la UG3-M1 sobre el cual no se adopta 
una decisión por inconsistencias en el inventario. 
 
En cuanto a la distribución de los árboles por familias botánicas, se presenta el siguiente resumen: 
 
Tabla 8. Distribución de los árboles por familias botánicas 
 

Familia Número de árboles  Número de especies 

Acanthaceae 1 1 

Anacardiaceae 3 1 

Annonaceae 7 1 

Apocynaceae 1 1 

Arecaceae 23 4 

Bignoniaceae 6 3 
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Bombacaceae 1 1 

Caricaceae 2 1 

Clusiaceae 1 1 

Euphorbiaceae 3 1 

Fabaceae 261 9 

Lauraceae 2 1 

Malvaceae 69 2 

Meliaceae 95 2 

Moraceae 53 2 

Myrtaceae 2 1 

NN 2 1 

Poaceae 7 1 

Rubiaceae 3 2 

Rutaceae 4 2 

Sapindaceae 18 2 

Sapotaceae 1 1 

Urticaceae 95 1 

TOTAL 660 42 

 
614 árboles (93%) se concentran en siete familias, siendo las más representativas: Arecaceae con el 3,48%; Fabaceae con el 
40%; Malvaceae, el 10,45%; Meliaceae, el 14,40%; Moraceae, 8%; Sapindaceae, 2,72% y Urticaceae con el 14,40%. En 
general se mantiene la proporción de la composición, por familias botánicas, de los bosques intervenidos del bosque seco del 
Valle geográfico del río Cauca.  Se resalta la abundancia de la especie Erythrina fusca, la cual está asociada a las condiciones 
de humedad del suelo, que se debe mantener para garantizar su permanencia y dispersión.   
 
Amenaza y estado de conservación: Algunos árboles son hospederas de plantas epifitas que trata la Resolución INDERENA 
213 de 1977, cuyo resumen se presenta en el análisis del plan de manejo, presentado en cumplimiento de lo previsto en el 
Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2019.  
 
Se muestra a continuación el estado de conservación de algunas especies según la clasificación indicada por la UICN. 
 
Tabla 9. Estado de conservación de algunas especies representativas del lugar 
 

Nombre 
común 

Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 
Tasa de crecimiento Longevidad 

Estado de 
conservación 

(UICN) 

Pizamo Erythrina fusca Fabaceae 175 Rápida (Densidad 0.30) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
Preocupación 

menor 

Ceiba Ceiba pentandra    Malvaceae 3 Rápida (Densidad 0.26) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

Chiminango  Pithecellobium dulce Fabaceae 23 Rápida (Densidad 0.51) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
Preocupación 

menor 

Yarumo Cecropia peltata Urticaceae 95 Rápida (Densidad: 033) 
Baja (Menor a 35 

años) 
No evaluada 

Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 66 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
Preocupación 

menor 

Martín Galvis Senna reticulata Fabaceae 9 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
No evaluada 

Saman  Samanea samán Fabaceae 26 Media (Densidad 0,49)  Alta (Mayor a 60 No evaluada 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

años) 

Swinglea Swinglea glutinosa Rutaceae 1 Rápida 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium   Rutaceae 3 Rápida (Densidad 0.26) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

Cedro rosado Cedrela odorata Meliaceae 1 Rápida (Densidad 0.60) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
En peligro 

Bilibil Guarea guidonia Meliaceae 94 Media (densidad 0,56) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluada 

Ficus Ficus benjamina Moraceae 6 Rápida (Densidad 0.46) Media (35-60 años) No evaluado 

 
La mayor parte de las especies, su estado, aparece como “no evaluado”, pero igual son objeto de protección especial, dado el 
impacto de las diferentes actividades antrópicas sobre su reserva genética. 
 
Las que aparecen clasificadas, según la UICN, con estado de conservación “Preocupación menor”, están referidas a taxones 
abundantes y de alta distribución, cuya intervención, con obligaciones de reposición, permite concluir que las especies no 
presentas riesgos para mantener su acervo genético en el ecosistema local.  
 
De los árboles registrados en el inventario forestal, el árbol Ceiba pentandra  está contemplada en el Acuerdo CVC No. 017 de 
junio 11 de 1973, por la cual la CVC prohíbe el aprovechamiento forestal en todo el departamento del Valle del Cauca, junto con 
las especies: Caracolí (Anacardium sp.), Palma Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyraceae). 
 
En cuanto a la especie Cedrela odorata, aparece en peligro lo cual sugiere acciones de conservación, dado el riesgo para su 
supervivencia en condiciones silvestres. 
 
Tabla 10. Estado fitosanitario de los árboles 
 

Estado Cantidad Porcentaje 

Bueno  214 79,55 

Regular  17 6,32 

Malo 38 14,12 

Total 269 100,00 

 
De los árboles con problemas fitosanitarios, 18 corresponde  a la especie  Erythrina fusca, con diámetros promedio de 0,56 
metros. Es una especie de madera blanda, adaptada a condiciones de humedad y aunque tiene una longevidad superior a 60 
años, las afectaciones por daños mecánicos o podas inadecuadas la hacen vulnerable al deterior de sus tejidos por hongos o 
bacterias.  
 
Si bien el inventario muestra, de manera singular, el desarrollo de la cobertura arbórea dispersa, dada la artificialización o 
manipulación del sistema, primero para la actividad agropecuaria y recientemente para las actividades de urbanismo, se infiere 
el gran impacto que ha tenido la sucesión vegetal, cuyos ciclos se han interrumpido sobrepasando la capacidad de resiliencia 
del sistema.   
 
Inventario de plantas epifitas y plan de manejo. 
 
Se presenta el documento con el inventario de las epífitas, cuyos resultados muestran que de los 660 árboles inventariados, 
208 árboles que se proyectan intervenir presentan epífitas vasculares y no vasculares, siendo el objetivo del estudio. Aunque no 
se precisa el número o ID del árbol inventariado, para efectos de seguimiento.  
   
Para la identificación en campo se organizaron las labores de campo, de acuerdo con los siguientes sectores: 
 
Sector 1: Diagonal a la bodega 
Sector 2. Detrás de la bodega 
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Sector 3. Relicto lineal paralelo al canal 
Sector 4. Inicio del canal  
Sector 5. Área de acumulación de materiales. 
 
Se presenta una metodología general de captura de información, sin precisar los detalles y los criterios expuestos en las 
circulares:  Circular CVC 0070 de fecha 11 de diciembre de 2019, 8201 2 2378 de fecha 02-12-2019 del MADS, con la cual se 
aclara la aplicabilidad del parágrafo 2 y parágrafo transitorio del artículo 125 del Decreto 2106 de 2019 (MADS) y la Circular 
8201-2-808 del nueve (9) de diciembre de 2019 (MADS), en relación con la metodología para la caracterización de las epífitas y 
las medidas de conservación a que hubiese lugar para preservar las especies vegetales objeto de veda nacional o regional. 
 
Las plántas no vasculares se inventariaron en términos de cobertura porcentual y en el caso de las plantas vasculares, se 
determinó el número de individuos y su clasificación taxonómica. Todo lo anterior con apoyo de información bibliográfica.    
   
Los resultados advierten lo siguiente: 
 
Plantas no vasculares:   
 
Musgos: se encentra que el mayor porcentaje de cobertura corresponde a la especie Rhynchostegium serrulatum (hedw.) a. 
jaeger con 81,59 m², seguida de Cirriphyllum crassinervium con 8,6 m², Leucobryum martianum (Hornsch.) Hampe ex Müll con 
0.90 m² y Leucobryum martianum (Hornsch.) Hampe ex Müll con 0.9 Sematophyllum subpinnatum con 0,70 m². 
 
Para el caso de las Hepáticas se identificó un sola familia perteneciente a un género y una especie, Monoclea glttschei Lindb 
con 0,30 m².  
 
En relación con los líquenes, se encuentra mayor porcentaje de cobertura por parte de la especie Phlyctis argena con 89,01 m², 
Heterodermia isidiophora con 22,85 m², Cryptothecia rubrocincta (Ehrenb.) Thor con 4,51 m², Parmotrema indicum con 1,20 m², 
Teloschistaceae Caloplaca con 0,85 m² y Phyllopsora sp con 0,40 m². 
 
Plantas vasculares:  
 
Señala el estudio la presencia de: Tillandsia Extensa, Tillandsia Juncea, Tillandsia Fendleri, Tillandsia Recurvata, Tillandsia 
Mima, Tillandsia Variabilis, Tillandsia Usneoides, Aechmea bracteata 
 
Dentro de la evaluación de las bromelias se registró una familia con dos géneros, Tillandsia con 7 especies y Aechmea con una 
especie. La especie con el mayor número de individuos corresponde a Tillandsia Recurvata con un total de 555 individuos, 
seguida de la especie Tillandsia Juncea con 375, Tillandsia Variabilis con 117 individuos, Tillandsia Extensa con 98 individuos, 
Aechmea Bracteata con 30 individuos, Tillandsia Mima con 20 individuos y Tillandsia Usneoides con 10 individuos; la especie 
con menor número de individuos corresponden a Tillandsia Fendleri con 3 individuos, para un total de 1.202 individuos en total 
registrados. 
 
El inventario no precisa el hábito de crecimiento de las plantas en el forófito y lo que se infiere es que no se consideró la 
zonificación vertical de los forófitos.  
 
De acuerdo con los forófitos evaluados, se presenta un resumen de la información por árbol, su geolocalización y el conteo de 
las epífitas allí presentes.  
 
En cuanto al plan de manejo, se aborda el rescate, reubicación, seguimiento y monitoreo de las epífitas vasculares Para ello se 
adoptan los siguientes criterios: 
 
Estado fitosanitario, senescencia y selección de área de traslado, en cuyo caso las plantas se deben ubicar en hospederos que 
sean de las mismas especies iníciales o que presenten condiciones similares de superficie de la corteza (preferiblemente 
rugosa); se descartan hospederos que presenten resinas en su corteza. Se proponen los árboles dentro del área de influencia 
directa del proyecto. 
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Recolección y reubicación  de individuos seleccionados: Se propone ubicar de 3 a 4 individuos por cada forófito seleccionados, 
buscando siempre corteza rugosa para proporcionar una mayor adherencia de la planta y ubicando cada individuo en las 
intersecciones de las ramas principales o en sitios de las ramas que faciliten la sujeción de las epífitas, generando amarres para 
ayudar a la adherencia de la planta con mayor facilidad.  
 
Con el fin de garantizar el adecuado crecimiento de los individuos, una vez ubicados en los forófitos se deben realizar labores 
de mantenimiento, estas labores permitieran disminuir al mínimo el porcentaje de mortalidad del material vegetal rescatado y 
sembrado.  
 
Seguimiento, Monitoreo y análisis de la información: el estudio propone la realización de monitoreos trimestrales, en los cuales 
se registre información sobre el número de hojas que presentó el individuo, número de flores, número de frutos, porcentaje de 
mortalidad, numero de brotes, estado fitosanitario y entomofauna asociada. 
 
Para las Epifitas no vasculares se propone realizar el proceso de rehabilitación de cobertura de compensación forestal con 
árboles de las mismas especies donde fueron halladas este tipo de epífitas. 
 
El plan no se acompaña del respectivo cronograma, ni de los indicadores para el monitoreo.  
 
 Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación de las condiciones de estabilidad 
ecológica en que se encuentran los árboles. La pérdida de la cobertura primaria como consecuencia de las actividades 
agropecuarias, generó un impacto ambiental severo sobre el equilibrio ecológico del sector, pues la presencia prevalente de 
pastos naturales representa una disminución de la cobertura forestal y la biodiversidad. La dispersión de los árboles en la matriz 
de pastizales muestra, igualmente, la pérdida de conectividad que mantienen los árboles con relictos boscosos cercanos.   
 
Estos ambientes perturbados y degradados, en sus coberturas  vegetales, generó la expectativa de ampliar la frontera urbana, 
lo cual deriva mayores impactos; pues el cambio de uso del suelo sugiere la pérdida de árboles que permanecen en pie, 
requiriendo un esfuerzo adicional para equilibrar los efectos a través de la protección y nuevas siembras y, con ello, la 
posibilidad de generar ganancias netas de biomasa y complejidad ecológica, como atributo para mantener la interacción entre 
los grupos humanos y los espacios verdes.   
 
Como ya se indicó, el urbanismo crea paisajes que combina elementos naturales y artificiales, donde las zonas verdes los 
canales y su diversidad relativa, definen la calidad de la percepción visual del paisaje y las interacciones ecológicas. Esto 
sugiere, un factor tensionante, ya que la fauna tendrá que adaptarse a condiciones de perturbación permanente por ruido y las 
emisiones de los vehículos, el aumento de la temperatura local por mayores superficies de concreto y pavimento y en general 
por los efectos de la actividad humana en conglomerados habitacionales. También se genera un cambio de temperatura sobre 
la superficie del suelo por la disminución del área de absorción de la radiación solar para los procesos fitoquímicos. 
 
La compactación del suelo para el emplazamiento de losas de concreto o pavimentos para vías, andenes y las viviendas 
generan un aumento de la escorrentía superficial aumentando los picos durante los periodos de mayor precipitación.  
  
Ahora bien, aunque se presenta un desequilibrio por la perturbación funcional de los elementos del medio ambiente (por la 
incorporación de elemento artificiales), la construcción de vivienda, en cumplimiento de los propósitos del plan parcial, obliga 
instaurar medidas de control, mitigación y recuperación y compensación de la cobertura forestal en su área de influencia directa; 
esto entraña la decisión de generar valores o atributos que mejoren las condiciones actuales de interacción ecológica, a través 
de la recuperación de los árboles y, de esta manera, el hábitat de la fauna y otros beneficios; aunque éstos se percibirán en el 
mediano y largo plazo. Esto, por supuesto, ligado al diseño paisajístico, con lo cual se mejora la integridad ambiental del sector, 
adoptando un criterio de incorporación de mayor biodiversidad, con la participación de los actores de interés en el proyecto 
urbanístico.  
 
Además de la consideración paisajística, en el área de influencia directa, las siembras nuevas buscan mitigar el impacto 
generado, produciendo un aumento de la calidad ambiental que permita mantener corredores de conectividad. La liberación de 
CO2 que genera la intervención de los árboles, se equilibra con el mayor volumen de carbono que se acumula por el 
crecimiento de los árboles de la compensación.  
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En este sentido, la clasificación del área, según su potencial para el urbanismo, sugiere conciliar o armonizar el estado los 
valores ambientales con los nuevos patrones de ocupación y uso; implica, entonces, acciones de intervención con impactos 
reducidos y la protección y recuperación  de la cobertura boscosa para garantizar algunas funciones ecosistémicas, como el 
hábitat para la fauna y el mantenimiento de la biodiversidad actual. 
 
Se proyecta el traslado del árbol de la especies Albizia samán, con ID 384, localizado en la UG4-M2. En este caso, aunque hay 
una probabilidad de adaptación al nuevo sitio, hay aspectos que hacen prever riesgos altos para la supervivencia, como el 
tamaño del árbol, la edad, la distancia al nuevo sitio y la precisión del procedimiento técnico que se aplique. El desconocimiento 
de la respuesta que pueden tener los árboles a las perturbaciones extremas de su hábitat deriva niveles de incertidumbre que 
aumentan la probabilidad del riesgo de que no se adapten a sus nuevas condiciones.   
 
De acuerdo con la revisión de la literatura especializada (*3), hay una fase de preparación y acondicionamiento del árbol que 
puede ser, mínimo tres (3) meses, aunque puede variar según el fenotipo y la especie, pues se parte de una ruptura o alteración 
de los mecanismos de absorción y transporte de agua, minerales y nutrientes, por el despegue del árbol del sustrato natural, 
cuya respuesta inmediata será la aparición de trastornos en la fisiología del árbol; es decir, aparecerán deficiencias en los flujos 
de líquidos del suelo hasta las hojas y la regulación del balance hídrico y, como consecuencia, la disminución   de la turgencia o 
expansión celular de los diferentes tejidos, lo que puede ocasionar,  finalmente, la muerte del árbol o una respuesta precaria a 
la operación de traslado. 
 
En este sentido, es importante conservar una proporción mayor del volumen de la masa radicular con su respectivo sustrato, 
manteniendo el mismo direccionamiento del árbol (en relación con los puntos cardinales). De esta manera el árbol tiene una 
mayor probabilidad de mantener el intercambio de materia y energía, necesarias para su supervivencia.      
 
Los efectos ambientales que genera el traslado del árbol, están referidos a la alteración de la línea base ambiental que derivan 
las acciones que se requieren ejecutar, desde la preparación hasta el momento de la siembra en un nuevo sitio.  
 
Tabla 11. Fases y acciones de mitigación de impactos de la operación de traslado 
 

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria 
(prebloqueo y bloqueo, 
conforme el tamaño del 
árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las 
concentraciones de iones, desarreglo osmótico y 
químico o por cambio de temperatura y humedad del 
suelo, así como por la escasez de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la 
mayor cantidad de sustrato, según el tamaño de 
la masa radicular, envolver con geotextil y sacos 
de cabuya. Mantener la humedad. 

Levantamiento del árbol 
Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular (raíces 
encargadas del soporte y la absorción de agua y 
nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al mínimo, 
utilizar equipo para levantar los árboles. 

 Traslado  Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje  
Evitar el maltrato utilizando elementos 
protectores, manipulación adecuada (con el 
menor traumatismo) 

Establecimiento y 
mantenimiento  

Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la 
orientación original.  

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, riego, 
hidrogel y fertilización. Mantener el 
direccionamiento original del árbol y la 
profundidad de siembra. 

 
La falta de información en relación con los índices cualitativos de los impactos enunciados aumenta el riesgo de la práctica, por 
lo que el operador debe tomar todas las medidas necesarias para evitar las alteraciones de la arquitectura y la condición 
fisiológica de árbol y, en consecuencia, se garantice su supervivencia. 
 

                                            
3 Saiz de Omañaca, José A., Giraldo Gutiérrez Marta y Prieto Rodríguez, Antonio. Trasplante de 
árboles grandes.     
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Es importante mencionar que el traslado se debe hacer a sitios que no superen los 100 metros de distancia, dado las 
restricciones por la presencia de cables aéreos y la posibilidad de encontrar suelos con condiciones similares al sitio donde 
están anclados actualmente.  
  
Bajo las premisas del urbanismo y el modelo de ocupación que plantea el plan parcial, es posible determinar, de manera 
cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la erradicación de los árboles, derivando 
igualmente la posibilidad de recuperar áreas verdes, como atributos de la calidad de vida urbana y con ello la flora local y la 
recuperación de las áreas adyacentes.  
  
Con base en lo anterior, es posible determinar, de manera cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos ambientales 
generados por la erradicación de los árboles, para el desarrollo de las obras de urbanismo en el predio Hacienda El Cairo donde 
se presentan valores ambientales de interés como los árboles aislados, pequeños fragmentos de bosques en recuperación y los 
canales que irrigaban anteriormente los cultivos.  
 
Para la evaluación de los efectos, por la pérdida de la vegetación y el desarrollo urbanístico, se adopta como referente la 
clasificación de impactos ambientales del Manual de contaminación ambiental de la Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 
1994), que sobre el particular señala lo siguiente: 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
 
Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas protectoras y 
correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 
calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
 
Con base en estos criterios y la evaluación de la información del inventario forestal, cuya realidad se inscribe en un entorno 
urbano, con pérdida de valores ambientales por la actividad agropecuaria, la magnitud e importancia del impacto ambiental, que 
genera la erradicación de 269 árboles y el traslado de uno (1); así como la transformación paisajística del lugar,  se considera 
severo pues  la recuperación de las condiciones originales ya no será viable bajo condiciones de ruralidad y la mejora del 
entorno ambiental será ahora posible, integrando las áreas verdes del proyecto urbanístico con las franjas forestales protectoras 
del Zanjón del Medio, requiriendo un periodo largo de adaptación y recuperación. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los aspectos analizados así como los registros documentales que hacen parte del expediente 0711-036-004-149-
2019, lo observado en la visita de campo y el marco normativo de referencia, se concluye lo siguiente:  
  

1. Para la toma de la decisión, por parte de la CVC, se consideran los antecedentes relacionados con la perturbación crítica de las 
condiciones ambientales del predio, su incorporación del predio al perímetro urbano de Jamundí, el acceso inmediato a los 
servicios públicos a través de la  Empresa ACUAVALLE S.A ESP., el trámite de todos los permisos ambientales y las 
posibilidades de mejoramiento ambiental en el futuro, integrando la recuperación ambiental, zonas verdes y las obras de 
urbanismo; así como la protección de los valores ambientales del predio (árboles, bosque y canales).  
 

2. Mediante el Decreto 127 del 17 de septiembre de 2008, el municipio de Jamundí adopta el Plan Parcial local de desarrollo en 
suelo de expansión Zanjón del Medio, el cual se compone de 13 unidades de gestión. Lo anterior, previa concertación con la 
CVC de los aspectos ambientales, lo cual quedó consignado en la Resolución 0100 No. 0780-358 del ocho (8) de julio de 2008. 
Posteriormente, a través del Decreto 0361 del 22 de noviembre de 2017 la administración municipal adopta una modificación 
del Plan Parcial, quedando clasificado el suelo como ÁREA DE ACTIVIDAD RESIDENCIAL R-2 Y RESIDENCIAL R-3, lo cual 
sugiere una mayor densificación del área. 
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Es importante manifestar que la Hacienda el Cairo, junto con los predios Betania y Villa Milena conforman el Plan Parcial Zanjón 
del Medio y tiene asignada siete (7) Unidades de gestión (de las 13 que integran el Plan) ocupando un área de 48.68 hectáreas, 
siendo el área objeto del presente trámite de autorización para el aprovechamiento forestal, con el fin de ejecutar las obras de 
urbanismo (vías y canal de aguas lluvias).  
 

3. Mediante radicación No. 945-17 del 23 de noviembre de 2017, la Sociedad Cardona Dary Comercial S.A.S (V&D Comercial 
S.A.S, con NIT 900648123-4  solicitó ante la Secretaría de Planeación y Coordinación de Jamundí la Licencia urbanística de 
subdivisión y de urbanización modalidad de desarrollo del Proyecto “EL CAIRO” para el área de las Unidades de Gestión de la 3 
a la 9, dentro de las predios identificadas con las matrículas inmobiliarias 370-11109 y 370-18259, que hacen parte de las áreas 
de planificación definida para el desarrollo del Plan Parcial. 
 
Es así como, mediante la Resolución No. 39-49-1031 del 24 de noviembre de 2017, la Secretaría de Planeación y Coordinación 
del municipio de Jamundí expidió la Licencia urbanística y de urbanización modalidad de desarrollo del Proyecto de vivienda 
denominado “El Cairo”,  Unidades de gestión de la 3 a la 9, del Plan Parcial Zanjón del Medio  
 

4. Con la Resolución No. 39-49-1031 del 24, se busca transformar el predio, mediante obras civiles y adecuar el espacio  para la 
futura construcción de edificaciones, con destino a los usos urbanos en siete (7) unidades de gestión. Proyecta, además, la 
creación de los espacios públicos y privados, construcción de vías y habilitar los espacios para la instalación de las redes de 
servicios públicos. 
 

5. El proyecta cuenta con posibilidades de acceso inmediato a los servicios de acueducto y alcantarillado, por parte de la empresa 
Acuavalle S.A.S E.S P., según se indica en el  comunicado AC-3396 del nueve (9) de mayo de 2018. Lo anterior establece una 
responsabilidad de la entidad Acuavalle S.A. ESP, como sociedad industrial y comercial del Estado, encargada del diseño y 
prestación de estos servicios públicos, con el menor impacto ambiental.  
 
Sin embargo, para su desarrollo se debe contar con la autorización de la CVC para el uso y aprovechamiento d elos recursos 
naturales, así:  
 

 Aprovechamiento forestal de árboles aislados 

 Ocupación de cauces y aprobación de obras hidráulicas. Incluye el manejo pluvial 

 Explanaciones y vías (Al estar dentro del perimetro urbano no procede este tramite ante la CVC, pero si debe responder a los 
diseños y red de vias que apruebe el municipio) 

 Permiso de vertimientos (No procede por estar en zona urbana) y contar con la viabilidad de Acuavalle S.A ESP. 
 
En cuanto al Sistema de drenaje Pluvial,  la viabilidad debe considerar la dinámica hidrológica, lo que significa  incorporar una 
infraestructura que va a generar un aumento gradual de los caudales de escorrentía. Hasta tanto, se tengan todas las 
aprobaciones referidas, no se debe poner en funcionamiento ninguna de las unidades de gestión urbanística. 
 

6. La transformación del predio ha tenido una secuencia de actividades que alteraron de manera significativa la cobertura forestal 
primaria, quedando solo algunos fragmentos en la franja forestal protectora de canales internos. Gran parte del tiempo, el predio 
se dedicó a las actividades agropecuarias; luego, su cercanía al perímetro urbano permitió definir  el uso  potencial para el 
desarrollo urbano, siendo éste el uso final con el cual se espera que se mantengan y mejoren los valores ambientales, aunque 
en condiciones mucho menos representativas que el bosque original, ecosistémicamente, mucho más complejo. 
 

7. En la zonificación de tierras forestales de la CVC a escala 1:50.000, las áreas para cambio de uso corresponde a las 
clasificadas para uso agrícola (Clase agrológica VI limitada en la zona radical). Lo concertado en el Plan Parcial Zanjón del 
Medio, permitió establecer los siguientes lineamientos en relación con los valores y determinantes ambientales:  
 

 Conservación de relictos boscosos existentes 

 Conservación del zanjón del Medio Sur, con sus respectivas áreas forestales protectoras. 

 Cesión de áreas para la Avenida El Cairo (V2), así como las demás vías tipo V2 previstas (Vías principales). 
 

8. El inventario inicial reportó 625 árboles y luego se identificaron otros 36; pero, en la revisión de campo se concluyó el árbol con 
el ID 166 no existe. En este sentido, se definen los siguientes tratamientos: 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Tabla 12. Tratamientos proyectados inicialmente. 

 

Ítem Grupo 1: 625 árboles Grupo 2: 36 árboles Total 

Número de árboles 624 36 660 

Especies 42 7   

Familias 22 6   

Árboles a erradicar  287 14 301 

Árboles a conservar 336 22 358 

Árboles a trasladar 1   1 

 
Una vez realizada la visita, se encuentra que los árboles ubicados en la UG3-M1, de la distribución urbana, presentan 
inconsistencias, por lo que se toma la decisión de excluir  de la evaluación ambiental los 32 árboles que se proyectan erradicar 
en esta UG y, en su defecto, se deberán evaluar en el marco de un rediseño de las obras de dicha unidad. Mientras tato se 
deberán conservar. 
 
Así las cosas, con los ajustes realizados, la distribución final queda de la siguiente manera: 
 

Tabla 13. Tratamientos finales objeto de la evaluación. 
 

Ítem Grupo 1: 625 árboles Grupo 2: 36 árboles Total % 

Número de árboles 624 36 660 100 

Especies 42 7    

Familias 22 6    

Árboles a erradicar  255 14 269 40,75 

Árboles a conservar 368 22 390 59,09 

Árboles a trasladar 1   1 0,15 

 
Con estos ajustes, se permitirá conservar el 59% de los árboles aislados, más la masa boscosa de las franjas de protección de 
los canales internos, buscando dar cumplimiento a los lineamientos del Plan parcial Zanjón del Medio, en lo que respecta a la 
conservación de la cobertura vegetal. 
 

9. La valoración de la flora existente permite inferir que el 93% de los árboles (614) se concentran en siete familias botánicas, 
siendo las más representativas: Arecaceae con el 3,48%; Fabaceae con el 40%; Malvaceae, el 10,45%; Meliaceae, el 14,40%; 
Moraceae, 8%; Sapindaceae, 2,72% y Urticaceae con el 14,40%.  
 
En general se mantiene la proporción de la composición, por familias botánicas, de los del bosque seco del Valle geográfico del 
río Cauca, donde la mayor abundancia corresponde a los árboles de las familias Fabaceae, Malváceae y Moraceae.  Se resalta 
la abundancia de la especie Erythrina fusca, con 175 árboles, equivalente al 26% de la población inventariada. De esta especie, 
se intervendrán 83 árboles, quedando una población de 92; precisando que estos árboles se desarrollan bajo condiciones de 
humedad del suelo, durante gran parte del año; por lo que se debe mantener este factor, para garantizar su permanencia y 
dispersión.   
 

10. El inventario de las epífitas, muestra que, de los 660 árboles, 208 presentan epífitas vasculares y no vasculares, cuyo manejo 
se deberá atender conforme los criterios expuestos en la Circular CVC 0070 de fecha 11 de diciembre de 2019 y 8201-2-808 del 
nueve (9) de diciembre de 2019 del MADS, referente a las medidas de conservación para proteger estas plantas, con régimen 
de veda nacional. 
 
El estado de conservación (según UICN) para la mayor parte de las especies, como “no evaluado”, aunque igual, son objeto de 
protección especial, dado el impacto de las diferentes actividades antrópicas sobre su reserva genética. 
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Las que aparecen clasificadas, según la UICN, con estado de conservación “Preocupación menor”, están referidas a taxones 
abundantes y de alta distribución, cuya intervención, con obligaciones de reposición, permite concluir que las especies no 
presentas riesgos para mantener su acervo genético en el ecosistema local. Sin embargo, por principio de precaución se debe 
mantener su protección.  
 
En cuanto a la especie Cedrela odorata, aparece “en peligro” lo cual sugiere acciones de conservación, dado el riesgo para su 
supervivencia en condiciones silvestres. Además, en el ámbito regional presenta restricciones por veda, según el Acuerdo No. 
004 del 31 de enero de 1979. Se conserva. 
 
La especie Ceiba pentandra  está contemplada en el Acuerdo CVC No. 017 de junio 11 de 1973, por la cual la CVC prohíbe el 
aprovechamiento forestal en todo el departamento del Valle del Cauca, junto con las especies: Caracolí (Anacardium sp.), Palma 
Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyraceae). Se conserva. 
  

11. La realidad que describe el inventario forestal, se presenta en un entorno de ampliación de la frontera urbana del municipio de 
Jamundí, con pérdida de valores ambientales y mayores niveles de generación de aguas residuales y factores contaminantes, 
como consecuencia de la actividad urbana.  
 

12. Las condiciones primarias de la vegetación ya no será viable y la mejora del entorno ambiental será posible, integrando las 
áreas verdes del proyecto urbanístico, con las áreas de protección dentro del predio y circundantes, requiriendo un periodo 
largo de adaptación y recuperación. 
 
El avance urbano hacia el suroriente de Jamundí implica la pérdida de la capacidad de infiltración del suelo, pues el despliegue 
de concreto y superficies impermeables tiene como consecuencia, además de la compactación, el aumento de la escorrentía 
superficial, cambios críticos en la configuración del paisaje, las relaciones ecológicas y el aumento de la temperatura cerca de la 
superficie del suelo.  
 
En estas áreas se adecuarán los espacios con valores paisajísticos de interés visual y estético, como factores que permiten 
mantener la interacción humana con los ambientes verdes, y por ende como satisfactores de calidad de vida.  En predios 
cercanos, el urbanismo ha empezado a incorporar, en grandes superficies, infraestructura de vivienda, vías de acceso  y redes 
de servicios, dejando algunas áreas verdes, con siembra de árboles, como atributos del paisaje urbano (valor estético y visual), 
que se guían por un esquema controlado de recuperación arbórea.   
 

13. En este sentido, con base en el análisis del impacto de las obras proyectadas, el estado de la vegetación y las razones que 
motivan la intervención solicitada, se considera viable otorgar la autorización para el uso y aprovechamiento de recursos 
forestales, de acuerdo con la relación que se indica en las Tablas 14 y 15, con el fin de ejecutar las obras de urbanismo en el 
predio Hacienda el Cairo, como parte integral del área del Plan Parcial Zanjón del Medio, ubicado  en las inmediaciones de las 
coordenadas 3°15'01.27"N y 76°31'49.95"O, del municipio de Jamundí. Lo aprobado está referido a: 
 
Tabla 14. Resumen de los tratamientos autorizados 
 

Ítem Grupo 1:  Grupo 2:  T O T A L % 
Número de especies a las cuales 

pertenecen los árboles 

Árboles a conservar 368 22 390 59,09 39  

Árboles a erradicar  255 14 269 40,75 20 

Árboles a trasladar 1   1 0,15 1 

T  O  T  A  L 624 36 660 100  

 
Tabla 15. ID y Árboles que se autoriza intervenir mediante erradicación  

 

ID 
árboles 

Especie Ubicación 
ID 

árboles 
Especie Ubicación 

5 Pizamo Calle 9 entre carrera 9 norte y 293 Higuerón  carrera 10A entre calle 11 y carrera 
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carrera 9 sur 12A 

6 Pizamo 
Calle 9 entre carrera 9 norte y 

carrera 9 sur 
294 Yarumo carrera 9 norte con calle 10A 

16 Higuerón  carrera 12 entre calle 11 295 Yarumo carrera 9 norte con calle 10A 

17 
Palma 

Africana 
carrera 12 entre calle 11 296 Pizamo carrera 9 norte con calle 10A 

18 Guamo carrera 12 entre calle 11 297 Yarumo carrera 9 norte con calle 10A 

19 Guamo carrera 12 entre calle 11 298 Palma Botella carrera 9 norte con calle 10A 

20 Guamo carrera 12 entre calle 11 299 Pizamo carrera 9 norte con calle 10A 

22 Guamo carrera 12 entre calle 11 y calle 10 309 Yarumo 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 

23 Guamo carrera 12 entre calle 11 y calle 10 310 Yarumo 
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

24 Guamo carrera 12 entre calle 11 y calle 10 311 Yarumo 
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

25 Pizamo 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
312 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

26 Guácimo carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 313 Pizamo 
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

30 Pizamo 
carrera 9norte entre calle 9B y calle 

10 
313-1 Guácimo 

carrera 10A entre calle 11 y carrera 
12A 

38 Pizamo 
carrera 9norte entre calle 9B y calle 

10 
321 Pizamo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

39 Guásima 
carrera 9norte entre calle 9B y calle 

10 
322 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

40 Pizamo 
carrera 9norte entre calle 9B y calle 

10 
323 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

46 Pizamo carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 326 Yarumo 
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

49 Higuerón  carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 327 Higuerón  
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

50 Pizamo carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 328 Higuerón  
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

51 Bilibil carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 330 Higuerón  
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

52 Bilibil carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 331 Higuerón  
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

55 Bilibil 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
333 Higuerón  

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

97 Mango carrera 12 con calle 12A 334 Higuerón  
calle 10A entre carrera 11 y carrera 

9 norte 

102 Higuerón  
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
335 Pizamo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

103 Pizamo 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
336 Pizamo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

104 Higuerón  
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
349 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

105 Higuerón  
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
350 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

106 Bilibil 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
351 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

107 Pizamo 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
352 Pizamo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 
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110 Guadua  
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
354 Pizamo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

111 guácimo 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
355 Yarumo 

calle 10A entre carrera 11 y carrera 
9 norte 

112 Bilibil 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
357 Yarumo 

carrera 10A entre calle 11 y carrera 
12A 

113 Pizamo 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
360 Pizamo UG4-M2 

114 Yarumo 
calle 9 norte entre carrera 9B y 

carrera 9 
361 Pizamo UG4-M2 

123 Bilibil 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
362 

Espino de 
Mono 

carrera 10A entre calle 11 y carrera 
12A 

126 guácimo 
calle 12A entre carrera 12 y carrera 

10A 
362-1 Guácimo 

carrera 10A entre calle 11 y carrera 
12A 

132 Higuerón  
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
363 Guácimo 

carrera 10A entre calle 11 y carrera 
12A 

133 Bilibil 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
364 Bilibil UG4-M2 

134 Bilibil 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
365 Jagua UG4-M2 

135 Yarumo 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
367 Yarumo UG4-M2 

136 Yarumo 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
368 Bilibil UG4-M2 

137 Guácimo 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
369 

Palma 
Africana 

UG4-M2 

138 Yarumo 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
370 

Palma 
Africana 

UG4-M2 

139 Bilibil 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
371 

Palma 
Africana 

UG4-M2 

140 Bilibil 
calle 9b entre carrera 8 y carrera 

9norte 
372 

Palma 
Africana 

UG4-M2 

145 Guácimo carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 373 
Palma 

Africana 
UG4-M2 

146 Bilibil carrera 8 entre calle 10 y calle 9b 374 
Palma 

Africana 
UG4-M2 

147 Pizamo 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
375 Pizamo UG4-M2 

148 NN 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
376 Pizamo UG4-M2 

149 Bilibil 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
377 Pizamo UG4-M2 

155 Bilibil 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
378 Pizamo UG4-M2 

156 Pizamo 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
379 

Palma 
Africana 

UG4-M2 

157 NN 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
380 Pizamo UG4-M2 

163 Guácimo 
Calle 10A entre carrera 7 y carrera 

7A 
381 Pizamo UG4-M2 

164 Bilibil 
Calle 10A entre carrera 7 y carrera 

7A 
382 Pizamo UG4-M2 

167 Palma Botella Calle 10A entre carrera 7 y carrera 383 Yarumo UG4-M2 
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7A 

168 Palma Botella 
Calle 10A entre carrera 7 y carrera 

7A 
385 Guácimo UG4-M2 

169 Guácimo 
Calle 12A entre carrera 10A y carrera 

12 
386 Samán UG4-M2 

170 Samán UG4-M2 387 Yarumo UG4-M2 

171 Samán UG4-M2 388 Yarumo UG4-M2 

172 Samán UG4-M2 389 Yarumo UG4-M2 

173 Samán UG4-M2 390 Yarumo UG4-M2 

174 Sangregado UG4-M2 391 Yarumo UG4-M2 

175 Samán UG4-M2 413 Chiminango 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

176 Bilibil UG4-M2 414 Pizamo 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

177 Samán UG4-M2 415 Pizamo 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

178 Guacharaco carrera 7A entre calle 10A y calle 11 417 Matarratón 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

179 Bilibil carrera 7A entre calle 10A y calle 11 418 Chiminango 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

189 Pizamo 
Calle 12A entre carrera 10A y carrera 

12 
419 Pizamo 

Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 
6 

190 Pizamo 
Calle 12A entre carrera 10A y carrera 

12 
420 Guácimo 

Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 
6 

210 Bilibil UG3-M3 421 Guácimo 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

211 Jagua UG3-M3 422 Pizamo 
Calle 9 entre carrera 9 norte y calle 

6 

212 Palma Botella UG3-M3 424 Martín Galvis Calle 6 con carrera 9 

213 Pizamo UG3-M3 478 Pizamo 
Calle 6 entre  carrera 9 y carrera 

10A 

214 Pizamo UG3-M3 479 Pizamo 
Calle 6 entre  carrera 9 y carrera 

10A 

215 Guácimo UG3-M3 513 Pizamo UG5-M1 

216 Pizamo UG3-M3 514 Bilibil UG5-M1 

217 Guácimo UG3-M3 515 Bilibil UG5-M1 

218 Pizamo UG3-M3 516 Pizamo UG5-M1 

219 Pizamo UG3-M3 517 Chiminango UG5-M1 

220 Guácimo UG3-M3 518 Pizamo UG5-M1 

221 Guácimo UG3-M3 519 Pizamo UG5-M1 

222 Pizamo 
Calle 10 entre carrera 8 y carrera 9 

norte 
520 Pizamo UG5-M1 

223 Pizamo 
Calle 10 entre carrera 8 y carrera 9 

norte 
521 Pizamo UG5-M1 

224 Pizamo 
Calle 10 entre carrera 8 y carrera 9 

norte 
522 Yarumo UG5-M1 

225 Pizamo 
Calle 10 entre carrera 8 y carrera 9 

norte 
523 Pizamo UG5-M1 

226 Pizamo 
Calle 10 entre carrera 8 y carrera 9 

norte 
524 Tachuelo UG5-M1 

227 Pizamo 
Calle 10 entre carrera 8 y carrera 9 

norte 
525 Guácimo UG5-M1 
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236 Yarumo 
Calle 12A entre carrera 10A y carrera 

12 
526 Guácimo UG5-M1 

247 Bilibil 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
527 Pizamo UG5-M1 

253 Yarumo 
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
528 Guácimo UG5-M1 

254 Yarumo 
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
529 Guácimo UG5-M1 

255 Pizamo 
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
530 Guácimo UG5-M1 

256 Higuerón  
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
531 Guácimo UG5-M1 

257 Pizamo 
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
532 Guacharaco UG5-M1 

258 Higuerón  
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
533 Bilibil UG5-M1 

259 Pizamo 
carrera 9norte entre calle 10 y calle 

10A 
534 Bilibil UG5-M1 

273 Pizamo 
carrera 10A entre calle 11 y carrera 

12A 
535 Guacharaco UG5-M1 

275 Pizamo 
calle 10A entre calle 9 norte y calle 

11 
536 Samán calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

277 Higuerón  
calle 10A entre calle 9 norte y calle 

11 
537 Guácimo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

 
Continuación Tabla 15. ID y Árboles que se autoriza intervenir mediante erradicación  

 

ID 
árboles 

Especie Ubicación 

538 Bilibil calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

539 Guácimo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

540 Guacharaco UG5-M1 

541 Guacharaco UG5-M1 

542 Sangregado UG5-M1 

543 Guácimo UG5-M1 

544 Guácimo UG5-M1 

545 Guácimo UG5-M1 

546 Pizamo carrera 10A entre calle 11 y carrera 12A 

547 Guácimo UG5-M1 

548 Pizamo UG5-M1 

549 Pizamo UG5-M1 

550 Guadua  UG5-M1 

551 Bilibil calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

552 Guácimo UG5-M1 

553 Guácimo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

554 Guácimo UG5-M1 

555 Pizamo UG5-M1 

556 Bilibil calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

557 Bilibil UG5-M1 

558 Guácimo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

559 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

560 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

561 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

562 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

563 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

564 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

565 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

566 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

567 Guácimo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

568 Pizamo calle 11 entre carrera 7 y carrera 8 

582 Pizamo carrera 10A entre calle 11 y carrera 12A 

583 Samán UG5-M1 

584 Yarumo UG5-M1 

585 Bilibil UG5-M1 

594 Bilibil calle 10A entre carrera 9 norte y calle 8 

596 Bilibil carrera 10A entre calle 11 y carrera 12A 

597 Bilibil calle 10A entre carrera 9 norte y calle 8 

598 Guacharaco calle 10A entre carrera 9 norte y calle 8 

599 Bilibil calle 10A entre carrera 9 norte y calle 8 

600 Higuerón  calle 10A entre carrera 9 norte y calle 8 

610 Pizamo carrera 10A entre calle 11 y carrera 12A 

611 Pizamo carrera 10A entre calle 11 y carrera 12A 

612 Pizamo calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

613 
Palma 

Africana 
calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

614 Pizamo calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

615 Chiminango calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

616 Guácimo calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

617 Chiminango calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

618 Guácimo calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

619 Chiminango calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

620  Bilibil calle 9 entre carrera 10 y calle 12 

621 Guácimo carrera 12 con calle 9 

622 Chiminango carrera 9 norte con calle 10 

623 Tachuelo carrera 10A entre calle 11 y carrera 12A 

      

316-1 Yarumo ANDEN  Calle 11  

316-11 Yarumo 
Zona de protección obra el Canal Zanjón del 

medio 

582-1 Bilibil Via Calle 11 con Carrera 10A 

582-2 Chiminango Via Calle 11 con Carrera 10A 

582-14 Pizamo ANDEN UG6 -M1 

582-15 Yarumo UG5 -M1 

582-16 Yarumo Via Calle 11 

582-17 Yarumo UG5 -M1 

582-18 Yarumo UG5 -M1 

582-19 Yarumo UG5 -M1 

582-20 Yarumo UG5 -M1 

582-21 Yarumo UG5 -M1 
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582-22 Pizamo UG5 -M1 

582-23 Pizamo Via Calle 11 

 

 Árbol que se autoriza trasladar: ID 385, especie Albizia samán 
 

 El volumen de biomasa estimado de los árboles objeto de remoción corresponde a 258,20 M3  
 

 No se autoriza la intervención de los 32 árboles ubicados en la UG3-M1, proyectados para erradicación, ni los que están 
ubicados en las franjas de protección del canal. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La ejecución de lo dispuesto por la CVC se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

1. Antes de iniciar la intervención de los árboles, mediante herramientas de difusión, como avisos o vallas, se requiere difundir el 
desarrollo de la obra o utilizar los mecanismos de gestión social, para que la comunidad y los actores de interés tengan 
conocimiento del alcance de la intervención forestal y se garantice la efectiva participación ciudadana (mecanismos requeridos 
por Planeación Municipal). 
 
Evidencia: Registro de herramientas de divulgación internas o externas    
 

2. Formular e Implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en los árboles objeto de intervención 
(abejas, aves, reptiles). El plan debe ser revisado por la CVC y en caso de existir fauna silvestre, su manejo deberá cumplir los 
protocolos aprobados y los resultados se deben presentar, en el primer informe de gestión para su seguimiento. 
 
Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse un método y equipo apropiado para cada uno de los grupos taxonómicos a 
trabajar; debe asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar de la perturbación generada, por lo anterior 
se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. Aportar registro fotográfico de las actividades realizadas. 
 
Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor perturbación posible e implementando los métodos 
adecuados de acuerdo con la especie. Aportar fichas de cada uno de los individuos rescatados, indicando lo siguiente: 
 

 Nombre científico 

 Edad y sexo 

 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 

 Estado médico veterinario 

 Método de captura y trasporte 

 Registro fotográfico 

 Fecha de captura y liberación 
 
Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la rehabilitación de estos en 
un centro veterinario. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC (previo) y luego el informe de implementación, durante el periodo de 
intervención de los árboles. 
 

3. Ejecutar únicamente lo dispuesto en las Tablas 14. Resumen de los tratamientos autorizados y 15. ID y árboles que se autoriza 
intervenir mediante erradicación. 269 son objeto de erradicación, uno (1) para traslado y 390 para conservación.   
 

14. Garantizar el cumplimiento de lo concertado en el Plan Parcial Zanjón del Medio, en relación con la Conservación de relictos 
boscosos existentes y la Conservación del zanjón del Medio Sur, con sus respectivas áreas forestales protectoras. 
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4. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la tasa compensatoria por el 
aprovechamiento forestal de 256,36  M3, de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención de árboles 
aislados. Asimismo, el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las obligaciones 
indicadas en el acto administrativo. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a pagar como compensación por el 
aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 
256,36 M3 será de siete millones doscientos seis mil setecientos noventa y tres pesos M/CTE ($7.206.793,00)  
 

: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución Evidencia
CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 1479 de 2018 y el Acuerdo 

de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE.  
 

5. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC (Tablas 14 y 15) y deberá estar 
disponible en las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o 
las personas u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). Es importante que el corte se 
realice gradualmente a media que avance la construcción. 
 
Evidencia: Registros que debe llevar el titular de la autorización, para efectos de seguimiento. 
 

6. Los impactos no previstos, deberán ser informados de inmediato, a la CVC, para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si la operación permite la permanencia (en el sitio) de algunos de 
los árboles autorizados para su erradicación.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

7. Los productos forestales podrán ser utilizados en desarrollo de las obras y los residuos de follaje (ramas y hojas) se deben 
disponer en un área adaptada para su compostaje y reincorporación al suelo en las áreas verdes del predio. Se prohíbe la 
quema. 
 
Evidencia: reporte de actividad. 
 

8. El plazo para la ejecución de las actividades aprobadas será de 36 meses, por lo que se requiere la presentación de informes 
semestrales sobre los avances de ejecución. Si de manera paralela se inicia la implementación del plan de compensación, los 
informes deben describir estos avances.   
 

PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 

9. Se deben tener en cuenta los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte o erradicación de los árboles4: 
 

 El corte se debe realizar desde la copa hasta la base, seccionado el árbol y realizando los anclajes y ligaduras necesarios; así 
como establecer la orientación de caída del árbol. Tener cuidado con líneas eléctricas, si existen, dado el riesgos de 
electrocución.  
  

 Revisar si hay presencia de abejas o avispas que puedan ocasionar picaduras masivas a los operarios al momento de realizar 
la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las medidas de seguridad y protección para trasladarlas a 
un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de inmediato a la CVC. Se prohíbe utilizar fuego o 
insecticidas para controlarlas.    

                                            
4 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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 Para evitar conflictos o denuncias por desinformación, se le debe comunicar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de 
la tala y las medidas de manejo y compensación que se van a realizar.  

 Contar con los certificados de constitución de la empresa responsable y las pólizas de responsabilidad civil por daños a 
terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe 
contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es recomendable que el personal esté 
cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída, en un radio aproximado de dos veces la altura del árbol.  
 

10. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por 
lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que involucren 
operarios y peatones. 
 
TRASPLANTE DEL ÁRBOL DE LA ESPECIE SAMÁN (Albizia samán) 
 

11. Para el trasplante del árbol de la especie Albizia samán,  el titular del permiso debe adoptar con rigor todas las medidas 
técnicas (protocolos) que sean necesarias para garantizar el éxito del trasplante y la supervivencia; eso sí, muy cerca del área 
objeto de intervención menos de 100 metros). 
 
 

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria (prebloqueo y 
bloqueo, conforme el 
tamaño del árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las 
concentraciones de iones, desarreglo osmótico y 
químico o por cambio de temperatura y humedad 
del suelo, así como por la escasez de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la 
mayor cantidad de sustrato, según el tamaño 
de la masa radicular, envolver con geotextil y 
sacos de cabuya. Mantener la humedad. 

Levantamiento del árbol 
Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular 
(raíces encargadas del soporte y la absorción de 
agua y nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al 
mínimo, utilizar equipo para levantar los 
árboles. 

 Traslado  Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje  
Evitar el maltrato utilizando elementos 
protectores, manipulación adecuada (con el 
menor traumatismo) 

Establecimiento y 
mantenimiento  

Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la 
orientación original.  

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, 
riego, hidrogel y fertilización. Mantener el 
direccionamiento original del árbol y la 
profundidad de siembra. 

 
Evidencia: Informe periódico de actividades 
 
MEDIDAS COMPENSATORIAS PARA GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN DE ESPECIES VEDADAS. 
 

12. El plan presentado, para garantizar la conservación de las plantas epífitas vasculares y no vasculares, en su generalidad sigue 
los lineamientos de la metodología que se indica en la Circular 8201-2-808 del nueve (9) de diciembre de 2019 (MADS). Sin 
embargo, se requieren ajustar los siguientes aspectos del plan para su implementación técnica, antes de la intervención de los 
forófitos y las plantas epífitas que contienen. El plan ajustado debe ser entregado a la CVC para su nueva revisión y será el 
instrumento de gestión para el seguimiento. Por lo tanto, se da un plazo de 10 días calendario, una vez notificada la resolución 
modificatoria: 
 

 Con el ajuste del inventario y la exclusión de los árboles de la UG3-M1; así como los que la CVC autoriza intervenir (269), se 
requiere ajustar el número de árboles que contienen las plantas epífitas y que se autorizan erradicar. 

 Los árboles que contienen las plantas epífitas se deben codificar con el mismo número de identificación del inventario original. 
 Evaluación de la población epífita y los índices del muestreo 
 Se requiere precisar las acciones de manejo, el monitoreo y los índices de seguimiento. 
 Incluir un cronograma de actividades para un periodo de tres (3) años.  
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Como parte de las acciones que se deben ajustar, para el rescate y reubicación de las plantas epífitas vasculares, como 
mínimo, se deben cumplir las siguientes actividades que se deberán detallar en el plan, con el fin de facilitar y medir el 
seguimiento:  
 

o Selección de hospederos: Seleccionar sitios, debidamente geo localizados y caracterizados,  dentro del área de influencia 
directa del proyecto, donde se cuenta con una base arbórea y de bosques riparios que se conservan y que ya están 
identificados. Es importante indicar que las especies o forófitos deben ser, en la medida de lo posible, de las mismas que son 
objeto de intervención, de acuerdo con lo previsto por el MADS en la Circular 8201-2-808 del nueve (9) de diciembre de 2019. 
 
Se requiere evaluar la capacidad de carga de los nuevos hospederos y las condiciones para ser receptores de las epífitas, sin 
que se afecte su evolución natural. 

o Rescate de epífitas: Se debe realizar de manera gradual, a medida que avanza el corte de los árboles, con el objetivo de 
disminuir los daños mecánicos que pudieran sufrir las epífitas; además de evitar la deshidratación y sobreexposición de luz. Las 
epífitas deben ser extraídas con la ayuda de un machete, navajas pequeñas o tijeras de poda, cuidando de no perder ningún 
órgano importante y conservar la mayor integridad posible del sistema radical sin que sean desprendidos del sustrato (rama, 
tronco, raíz) y manteniendo también parte del sustrato en el que se venían desarrollando. Se deberá priorizar el rescate de 
ejemplares de epífitas juveniles y adultos, descartando aquellos en etapa de senescencia. Además, se descartan ejemplares 
que presenten signos de afectación por plagas o enfermedades y daño significativo durante la tala. Todas las epífitas 
rescatadas serán llevadas a un sitio de acondicionamiento temporal. 
 

o Acondicionamiento de las epífitas rescatadas: El sitio de acondicionamiento temporal será utilizado para promover la 
estabilización de las epífitas, contrarrestar el estrés que pudieran sufrir las plantas durante la extracción, evitar la acumulación 
de humedad en exceso y la sobreexposición de luz. El tiempo de permanencia en este sitio será de aproximadamente 15 a 20 
días antes de su reubicación. El acondicionamiento consistirá en: 
 
• Selección de individuos con menor daño mecánico y problemas fitosanitarios 
• Limpieza de las plantas 
• Atado a un tronco pequeño a fin de evitar enredos entre ellas 
 

o Reubicación de epífitas: Se deben seleccionar los individuos más vigorosos, con menor daño mecánico y se les debe retirar el 
polvo o residuos orgánicos. Se deben reubicar a una altura entre 2 m y 3 m con la ayuda de una escalera. A cada espécimen 
reubicado se le debe asignar un código de identificación El código de identificación se debe anotar en un material 
biodegradables y debe ser amarrado en cada epífita. Las epífitas deberán ser fijadas en la orientación que tengan mejor 
incidencia de luz. 
 

 Monitoreo: Se debe realizar mínimo una visita semestral al sitio de reubicación, por el periodo de tres (3) años. En cada ingreso 
se debe registrar datos de cada una de las epífitas reubicadas caracterizando así, su evolución a lo largo del tiempo. Se debe 
registrar como mínimo, la siguiente información, por epífita evaluada: 
 
• Porcentaje de sobrevivencia (epífita viva o muerta) 
• Raíz: fijación al fitóforo (fijada, no fijada) 
• Estado fenológico de cada individuo (vegetativo, floración o fructificación) 
•Desarrollo de nuevas estructuras: Número de epífitas que presentan nuevos brotes y pseudobulbos. 
 
En síntesis, es necesario que se cumplan, como mínimo, los siguientes criterios para realizar el traslado: 
 

 Aplicar en áreas cercanas con características similares (físico-bióticas) al intervenido.  

 El rescate, traslado y reubicación se deberá realizar teniendo en cuenta el hábito de crecimiento (epífito, rupícola y terrestre), 
los criterios de diversidad, estado fitosanitario, estado reproductivo y senescencia. 

 No sobre-cargar el forófito u hospedero y se debe valorar previamente las plantas epífitas que contenga, antes del traslado. 

 Identificar y georeferenciar los nuevos hospederos para su posterior localización y seguimiento.  

 Aplicar los protocolos para el amarre y estabilización de las plantas al nuevo hospedero.         
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Una vez implementado el traslado al nuevo forófito se plantean las acciones de seguimiento y monitoreo que permita evaluar la 
supervivencia de las plantas trasladas.  Como indicadores de referencia para el proceso de rescate y traslado se establecen, 
como complemento, al plan de manejo lo siguiente: 
 

 Número de individuos de plantas epífitas rescatadas/número de plantas epífitas trasladadas 
 Número de especies trasladas/sobre número de especies identificadas 
 % de supervivencia cada trimestre 
 Número de hospederos intervenidos/número de hospederos nuevos  

 
En el caso de las plantas epífitas no vasculares, se requiere la rehabilitación de hábitat para inducir la colonización. En el marco 
de la compensación, se debe selección un área para el enriquecimiento y generar siembras en espacios más degradados de los 
fragmentos de cobertura boscosa, con el fin de facilitar la colonización de epífitas. En las áreas de enriquecimiento, la siembra 
de  arbustos y árboles nativos permitirán proporcionar en el mediano y largo plazo nuevos hábitats, dentro del área de influencia 
directa, para las epifitas, proceso que debe ser monitoreado por un periodo mínimo tres (3) años. 
 
Evidencia: Plan ajustado y aprobado para seguimiento  
 
PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

13. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para la aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 45 días 
calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años  de 5.091 árboles (área 
equivalente: 12,72 hectáreas), como se indica en la Tabla 16. Compensación requerida, mediante el modelo de enriquecimiento 
de bosque protector en el área de influencia directa del proyecto o cercana (fragmentos de bosques, áreas verdes y franjas 
forestales protectoras de los canales), teniendo en cuenta el anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, rehabilitación y 
recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015, que promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al 
manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre la flora silvestre.  
 
En caso que el diseño establezca las limitaciones de espacio, al interior del proyecto, se podrán adoptar áreas cercanas, 
manteniendo el criterio del área verde, fragmentos de bosques y franjas forestales protectoras de cauces naturales. 
 
El plan deberá incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque calido húmedo en piedemonte 
coluvio-aluvial (BOCHUPX), (equivalencia ecológica) y conforme las especies recomendadas por la CVC, cuyo fin es el 
mejoramiento de la diversidad y la riqueza florística en el área de influencia directa del proyecto. Es importante señalar que las 
áreas seleccionadas deben hacer parte de las unidades de ordenamiento del espacio clasificadas como de protección (áreas 
verdes, franjas protectoras de cauces naturales o áreas de bosques riparios cercanos).  
 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del reconocimiento de un marco 
conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño urbano 
permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, mediante el 
desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP).  
 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura asistir y acelerar los 
procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales o 
estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto 
urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas de influencia directa y 
cercana que se dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano. 
 

 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto afectados por la implementación 
del proyecto. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema 

local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se debe proyectar según el 
ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores ambientales del área; es decir, los elementos que 
definen las potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, áreas con potencial para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto o 
cercanas. 
 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Infraestructura de vivienda   

 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención y el alcance de la pérdida de 
cobertura primaria en el ecosistema de referencia. Sin embargo, el número puede aumentar por las adiciones que se realice el 
titular del permiso. 
 
Tabla 16. Compensación requerida  
 

Ítem Nombre común Nombre científico Familia 
árboles/especie 
(Abundancia) 

Erradicación 

Volumen 
que se 

propone 
remover 

(M3) 

Compensación 
requerida por 

especie 

3 Bilibil Guarea guidonia Meliaceae 94 35 44,23 640 

2 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 23 8 3,00 151 

3 Espino Mono Pithecellobium lanceolatum Fabaceae 2 1 0,82 24 

4 Guacharaco/Mestizo Cupania cinerea Sapindaceae 17 6 2,08 139 

5 Guadua Guadua angustifolia Poaceae 7 2 6,20 15 

6 Guamo Inga sp Fabaceae 6 6 0,14 83 

7 Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 66 38 24,40 814 

8 Higuerón Ficus insípida/Glabrata Moraceae 47 17 30,89 356 

9 Jagua Genipa americana Rubiaceae 2 2 0,57 44 

10 Mango Mangifera índica Anacardiaceae 3 1 0,15 18 

11 Martín Galvis Senna reticulata Fabaceae 9 1 0,04 35 

12 Matarratón Gliricidia sepium Fabaceae 13 1 0,03 12 

13 NN NN NN 2 2 1,82 22 

14 Palma africana Elaeis guineensis Arecaceae 12 9 4,94 168 

15 Palma botella Roystonea regia Arecaceae 7 4 2,36 98 

16 Pizamo Erythrina fusca  Fabaceae 175 83 100,19 1578 

17 Samán Albizia samán Fabaceae 26 9 23,5 199 
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18 Sangregao Croton gossypiifolius Euphorbiaceae 3 2 0,07 24 

19 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Rutaceae 3 2 1,14 15 

20 Yarumo Cecropia peltata Urticaceae 95 40 9,79 656 

  T   O   T   A   L 612 269 256, 36 5091 

El volumen a intervenir equivale al 32,72%, de la biomasa total de los árboles inventariados. 
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se recomiendan algunas especies propias del 
ecosistema local (referente: entorno de la obra), pero para su establecimiento es importante el diagnóstico previo de la cobertura 
y las condiciones de sitio requeridas para cada especie y de esta manera definir las áreas potenciales de siembra y las 
densidades de siembra.  
 
Especies recomendadas, cuyo establecimiento se debe valorar conforme el diseño paisajístico del proyecto:: Algarrobo 
(Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso (Didymopanax morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., 
Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja (Enterolobium cyclocarpum), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo 
(Senna spectábilis), Chagualo (Clusia multiflora), Cucharo (Rapanea guianensis o Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea 
caerulea), Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri), 
Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey 
(Mammea americana), Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque (Clusia palmicida), Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua 
(Genipa americana),  Guayacán Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea 
seemannii), Cascarillo (Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán 
(Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul 
(Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), Madroño (Garcinia madruno), Guadua (Guadua 
angustifolia),  Igua (Pithecellobium guachapele), Higuerón (Ficus insípida), Nacedero (Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria 
caimito), Mestizo (Cupania americana), Palma (Attalea sp) Guácimo (Guazuma ulmifolia) Chiminango (Pithecellobium dulce), 
Totocal (Achatocarpus nigricans). Asociada a estas especies, se pueden establecer plantas de ciclo corto que sean pioneras y 
propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, Piperáceas y Euphorbiaceae.También se puede asociar la 
palma Iraca (Carludovica palmata). 
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello se 
debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El 
plan debe describir las condiciones actuales del terreno, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar 
índices) de la transformación ambiental de los espacios intervenidos, con el proceso de rehabilitación y restauración. Se debe 
apoyar con cartografía. 
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro predio y la zona forestal protectora 
del Zanjón del Medio. 
 

14. El plazo para la intervención de los árboles será de tres (3) años y la implementación del plan de compensación y el 
mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se 
deben presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión y seguimiento por parte de la CVC. Si durante 
los tres (3) años no se han ejecutado las intervenciones aprobadas, con 90 días de anticipación se deberá solicitar la prórroga, en 
cuyo caso se deberá ajustar el inventario forestal, para su evaluación, dada la incorporación progresiva de biomasa en el sistema.  
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben ir registrando como procesos naturales 
que mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración.   
 

15. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo.  
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16. Sin las aprobaciones ambientales, relacionadas con el manejo de aguas lluvias, ocupación de cauces y aprobación de obras 
hidráulicas y conexión a los servicios públicos,  no se deben poner en funcionamiento ningun conjunto habitacional que genere la 
implementación del plan parcial. 
“(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 
1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 053-2020 del mes de 
octubre de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la Persona Jurídica 
FORTRESS INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 901.085.762-7, Autorización para el Aprovechamiento Forestal de 
Arboles Aislados, tendientes a continuar con el desarrollo de ejecución de obras de urbanismo en el predio Hacienda el Cairo 
(Proyecto Crescendo), como parte integrante del área del Plan Parcial Zanjón del Medio; en inmediaciones del predio 
identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-978303, 370-978302, 370-978306, 370-978305, 370-978304, 370-978307, 
370-978308, 370-978295, 370-978296, 370-978297, 370-978299, 370-978298, 370-978300 y 370-978301 ubicados en la 
Vereda Zanjón Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la Persona Jurídica FORTRESS INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 
901.085.762-7, representada legalmente por el señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.026.255.421 expedida en Bogotá D.C.; Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Árboles 
Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo de ejecución de obras de urbanismo en el predio Hacienda el Cairo (Proyecto 
Crescendo), como parte integrante del área del Plan Parcial Zanjón del Medio; en inmediaciones del predio identificado con 
matrículas inmobiliarias Nos. 370-978303, 370-978302, 370-978306, 370-978305, 370-978304, 370-978307, 370-978308, 370-
978295, 370-978296, 370-978297, 370-978299, 370-978298, 370-978300 y 370-978301 ubicados en la Vereda Zanjón 
Potrerillo, Corregimiento Paso la Bolsa, Jurisdicción del  Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, delimitado 
con las coordenadas 3°15'01.27"N Y 76°31'49.95"O. 
 
PARAGRAFO 1: Volumen Total a Aprovechar: Con base en el análisis del impacto de las obras proyectadas, el estado de la 
vegetación y las razones que motivan la intervención solicitada, es viable otorgar la autorización para el traslado de UNO (01) 
árbol correspondiente a UNA (01) especie (Albizia Samán) y la ERRADICACIÓN de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE (269) 
ÁRBOLES AISLADOS correspondientes a veinte (20) especies; con el fin de ejecutar las obras de urbanismo en el predio 
Hacienda el Cairo, como parte integral del área del Plan Parcial Zanjón del Medio, ubicado en las inmediaciones de las 
coordenadas 3°15'01.27"N y 76°31'49.95"O, del Municipio de Jamundí; con un volumen de biomasa estimado total de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS COMA TREINTA Y SEIS METROS CÚBICOS (256,36 m3). 
 
PARÁGRAFO 2: Plan de Compensación: Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para la aprobación por parte 
de la CVC, en un plazo máximo de 45 días calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la 
intervención forestal. 
 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de CINCO MIL NOVENTA Y 
UNO (5.091) ÁRBOLES (área equivalente: 12,72 hectáreas) por los 269 a erradicar, mediante el modelo de enriquecimiento de 
bosque protector en el área de influencia directa del proyecto o cercana (fragmentos de bosques, áreas verdes y franjas 
forestales protectoras de los canales), teniendo en cuenta el anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, rehabilitación 
y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015, que promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente 
al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre la flora silvestre. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PLAZO. Para la intervención y ejecución del permiso se concede un plazo de TREINTA Y SEIS (36) 
MESES y para la implementación del plan de compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la 
notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados cada seis (6) 
meses, para su revisión por parte de la CVC. 
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El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga el permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: PRORROGA. Si durante los tres (3) años no se han ejecutado las intervenciones aprobadas, con 
noventa (90) días de anticipación se deberá solicitar la prórroga del permiso otorgado en el presente acto administrativo, en 
cuyo caso se deberá ajustar el inventario forestal, para su evaluación, dada la incorporación progresiva de biomasa en el 
sistema.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.255.421 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FORTRESS 
INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 901.085.762-7, como beneficiario del permiso para el Aprovechamiento Forestal de 
Arboles Aislados, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Antes de iniciar la intervención de los árboles, mediante herramientas de difusión, como avisos o vallas, se requiere 
difundir el desarrollo de la obra o utilizar los mecanismos de gestión social, para que la comunidad y los actores de interés 
tengan conocimiento del alcance de la intervención forestal y se garantice la efectiva participación ciudadana (mecanismos 
requeridos por Planeación Municipal). 
Evidencia: Registro de herramientas de divulgación internas o externas 
2. Formular e Implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en los árboles objeto de 
intervención (abejas, aves, reptiles). El plan debe ser revisado por la CVC y en caso de existir fauna silvestre, su manejo deberá 
cumplir los protocolos aprobados y los resultados se deben presentar, en el primer informe de gestión para su seguimiento. 
Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse un método y equipo apropiado para cada uno de los grupos taxonómicos a 
trabajar; debe asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar de la perturbación generada, por lo anterior 
se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. Aportar registro fotográfico de las actividades realizadas. 
Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor perturbación posible e implementando los métodos 
adecuados de acuerdo con la especie. Aportar fichas de cada uno de los individuos rescatados, indicando lo siguiente: 

 Nombre científico 
 Edad y sexo 
 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 
 Estado médico veterinario 
 Método de captura y trasporte 
 Registro fotográfico 
 Fecha de captura y liberación 

Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la rehabilitación de estos en 
un centro veterinario. 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC (previo) y luego el informe de implementación, durante el periodo de 
intervención de los árboles. 
3. Ejecutar únicamente lo dispuesto en las Tablas 14. Resumen de los tratamientos autorizados y 15. ID y árboles que 
se autoriza intervenir mediante erradicación. 269 son objeto de erradicación, uno (1) para traslado y 390 para conservación. 
Garantizar el cumplimiento de lo concertado en el Plan Parcial Zanjón del Medio, en relación con la Conservación de relictos 
boscosos existentes y la Conservación del zanjón del Medio Sur, con sus respectivas áreas forestales protectoras. 
4. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la TASA 
COMPENSATORIA POR EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 256,36 M3, de productos forestales  que se generan, en 
desarrollo de la intervención de árboles aislados. Asimismo, el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el 
cumplimiento del 100% de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO COMPENSACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar 
por los 256,36 M3 será de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($7.206.793,00) 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 
1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
5. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC (Tablas 14 y 15) y 
deberá estar disponible en las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad 
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ambiental o las personas u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). Es importante que 
el corte se realice gradualmente a media que avance la construcción. 
Evidencia: Registros que debe llevar el titular de la autorización, para efectos de seguimiento. 
6. Los impactos no previstos, deberán ser informados de inmediato, a la CVC, para adoptar las medidas de manejo que 
se consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si la operación permite la permanencia (en el sitio) de algunos 
de los árboles autorizados para su erradicación. 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos. 
7. Los productos forestales podrán ser utilizados en desarrollo de las obras y los residuos de follaje (ramas y hojas) se 
deben disponer en un área adaptada para su compostaje y reincorporación al suelo en las áreas verdes del predio. Se prohíbe 
la quema. 
Evidencia: reporte de actividad. 
8. El plazo para la ejecución de las actividades aprobadas será de 36 meses, por lo que se requiere la presentación de 
informes semestrales sobre los avances de ejecución. Si de manera paralela se inicia la implementación del plan de 
compensación, los informes deben describir estos avances. 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL 
9. Se deben tener en cuenta los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte o erradicación de los árboles2: 

 El corte se debe realizar desde la copa hasta la base, seccionado el árbol y realizando los anclajes y ligaduras necesarios; así 
como establecer la orientación de caída del árbol. Tener cuidado con líneas eléctricas, si existen, dado los riesgos de 
electrocución. 

 Revisar si hay presencia de abejas o avispas que puedan ocasionar picaduras masivas a los operarios al momento de realizar 
la tala. En caso de existir  enjambres de abejas, se deben establecer las medidas de seguridad y protección para trasladarlas a 
un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de inmediato a la CVC. Se prohíbe utilizar fuego o 
insecticidas para controlarlas. 

 Para evitar conflictos o denuncias por desinformación, se le debe comunicar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de 
la tala y las medidas de manejo y compensación que se van a realizar. 

 Contar con los certificados de constitución de la empresa responsable y las pólizas de responsabilidad civil por daños a 
terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe 
contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es recomendable que el personal esté 
cubierto por pólizas de seguros especiales. 

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída, en un radio aproximado de dos veces la altura del árbol. 
10. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta 
actividad, por lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que 
involucren operarios y  peatones. 
TRASPLANTE DEL ÁRBOL DE LA ESPECIE SAMÁN (Albizia Samán) 
11. Para el trasplante del árbol de la especie Albizia samán, el titular del permiso debe adoptar con rigor todas las 
medidas técnicas (protocolos) que sean necesarias para garantizar el éxito del trasplante y la supervivencia; eso sí, muy cerca 
del área objeto de intervención menos de 100 metros). 

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria (prebloqueo y 
bloqueo, conforme el tamaño 
del árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las 
concentraciones de iones, desarreglo osmótico y 
químico o por cambio de temperatura y humedad 
del suelo, así como por la escasez de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la 
mayor cantidad de sustrato, según el tamaño 
de la masa radicular, envolver con geotextil y 
sacos de cabuya. Mantener la humedad. 

Levantamiento del árbol Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular 
(raíces encargadas del soporte y la absorción de 
agua y nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al 
mínimo, utilizar equipo para levantar los 
árboles. 

Traslado Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje Evitar el maltrato utilizando elementos 
protectores, manipulación adecuada (con el 
menor traumatismo) 

 
Establecimiento y 
mantenimiento 

Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la 
orientación original. 

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, 
riego, hidrogel y fertilización. Mantener el 
direccionamiento original del árbol y la 
profundidad de siembra. 
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Evidencia: Informe periódico de actividades 
MEDIDAS COMPENSATORIAS PARA GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN DE ESPECIES VEDADAS. 
12. El plan presentado, para garantizar la conservación de las plantas epífitas vasculares y no vasculares, en su 
generalidad sigue los lineamientos de la metodología que se indica en la Circular 8201-2-808 del nueve (9) de diciembre de 
2019 (MADS). Sin embargo, se requieren ajustar los siguientes aspectos del plan para su implementación técnica, antes de la 
intervención de los forófitos y las plantas epífitas que contienen. El plan ajustado debe ser entregado a la CVC para su nueva 
revisión y será el instrumento de gestión para el seguimiento. Por lo tanto, se da un plazo de 10 días calendario, una vez 
notificada la resolución modificatoria: 

 Con el ajuste del inventario y la exclusión de los árboles de la UG3-M1; así como los que la CVC autoriza intervenir (269), se 
requiere ajustar el número de árboles que contienen las plantas epífitas y que se autorizan erradicar. 

 Los árboles que contienen las plantas epífitas se deben codificar con el mismo número de identificación del inventario original. 
 Evaluación de la población epífita y los índices del muestreo 
 Se requiere precisar las acciones de manejo, el monitoreo y los índices de seguimiento. 
 Incluir un cronograma de actividades para un periodo de tres (3) años. 

Como parte de las acciones que se deben ajustar, para el rescate y reubicación de las plantas epífitas vasculares, como 
mínimo, se deben cumplir las siguientes actividades que se deberán detallar en el plan, con el fin de facilitar y medir el 
seguimiento: 
Selección de hospederos: Seleccionar sitios, debidamente geo localizados y caracterizados, dentro del área de influencia 
directa del proyecto, donde se cuenta con una base arbórea y de bosques riparios que se conservan y que ya están 
identificados. Es importante indicar que las especies o forófitos deben ser, en la medida de lo posible, de las mismas que son 
objeto de intervención, de acuerdo con lo previsto por el MADS en la Circular 8201-2-808 del nueve (9) de diciembre de 2019. 
Se requiere evaluar la capacidad de carga de los nuevos hospederos y las condiciones para ser receptores de las epífitas, sin 
que se afecte su evolución natural. 
Rescate de epífitas: Se debe realizar de manera gradual, a medida que avanza el corte de los árboles, con el objetivo de 
disminuir los daños mecánicos que pudieran sufrir las epífitas; además de evitar la deshidratación y sobreexposición de luz. Las 
epífitas deben ser extraídas con la ayuda de un machete, navajas pequeñas o tijeras de poda, cuidando de no perder ningún 
órgano importante y conservar la mayor integridad posible del sistema radical sin que sean desprendidos del sustrato (rama, 
tronco, raíz) y manteniendo también parte del sustrato en el que se venían desarrollando. Se deberá priorizar el rescate de 
ejemplares de epífitas juveniles y adultos, descartando aquellos en etapa de senescencia. Además, se descartan ejemplares 
que presenten signos de afectación por plagas o enfermedades y daño significativo durante la tala. Todas las epífitas 
rescatadas serán llevadas a un sitio de acondicionamiento temporal. 
Acondicionamiento de las epífitas rescatadas: El sitio de acondicionamiento temporal será utilizado para promover la 
estabilización de las epífitas, contrarrestar el estrés que pudieran sufrir las plantas durante la extracción, evitar la acumulación 
de humedad en exceso y la sobreexposición de luz. El tiempo de permanencia en este sitio será de aproximadamente 15  a 20 
días antes de su reubicación. El acondicionamiento consistirá en: 

 Selección de individuos con menor daño mecánico y problemas fitosanitarios 

 Limpieza de las plantas 

 Atado a un tronco pequeño a fin de evitar enredos entre ellas 
Reubicación de epífitas: Se deben seleccionar los individuos más vigorosos, con menor daño mecánico y se les debe retirar el 
polvo o residuos orgánicos. Se deben reubicar a una altura entre 2 m y 3 m con la ayuda de una escalera. A cada espécimen 
reubicado se le debe asignar un código de identificación El código de identificación se debe anotar en un material 
biodegradables y debe ser amarrado en cada epífita. Las epífitas deberán ser fijadas en la orientación que tengan mejor 
incidencia de luz. 
Monitoreo: Se debe realizar mínimo una visita semestral al sitio de reubicación, por el periodo de tres (3) años. En cada ingreso 
se debe registrar datos de cada una de las epífitas reubicadas caracterizando así, su evolución a lo largo del tiempo. Se debe 
registrar como mínimo, la siguiente información, por epífita evaluada: 

 Porcentaje de sobrevivencia (epífita viva o muerta) 

 Raíz: fijación al fitóforo (fijada, no fijada) 

 Estado fenológico de cada individuo (vegetativo, floración o fructificación) 

 Desarrollo de nuevas estructuras: Número de epífitas que presentan nuevos brotes y pseudobulbos. 
En síntesis, es necesario que se cumplan, como mínimo, los siguientes criterios para realizar el traslado: 

 Aplicar en áreas cercanas con características similares (físico-bióticas) al intervenido. 

 El rescate, traslado y reubicación se deberá realizar teniendo en cuenta el hábito de crecimiento (epífito, rupícola y terrestre), 
los criterios de diversidad, estado fitosanitario, estado reproductivo y senescencia. 
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 No sobre-cargar el forófito u hospedero y se debe valorar previamente las plantas epífitas que contenga, antes del traslado. 

 Identificar y georeferenciar los nuevos hospederos para su posterior localización y seguimiento. 

 Aplicar los protocolos para el amarre y estabilización de las plantas al nuevo hospedero. 
Una vez implementado el traslado al nuevo forófito se plantean las acciones de seguimiento y monitoreo que permita evaluar la 
supervivencia de las plantas trasladas. Como indicadores de referencia para el proceso de rescate y traslado se establecen, 
como complemento, al plan de  manejo lo siguiente: 

 Número de individuos de plantas epífitas rescatadas/número de plantas epífitas trasladadas 
 Número de especies trasladas/sobre número de especies identificadas 
 % de supervivencia cada trimestre 
 Número de hospederos intervenidos/número de hospederos nuevos 

En el caso de las plantas epífitas no vasculares, se requiere la rehabilitación de hábitat para inducir la colonización. En el marco 
de la compensación, se debe selección un área para el enriquecimiento y generar siembras en espacios más degradados de los 
fragmentos de cobertura boscosa, con el fin de facilitar la colonización de epífitas. En las áreas de enriquecimiento, la siembra 
de arbustos y árboles nativos permitirán proporcionar en el mediano y largo plazo nuevos hábitats, dentro del área de influencia 
directa, para las epifitas, proceso que debe ser monitoreado por un periodo mínimo tres (3) años. 
Evidencia: Plan ajustado y aprobado para seguimiento PLAN DE COMPENSACIÓN 
13. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para la aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo 
de 45 días calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 5.091 árboles (área 
equivalente: 12,72 hectáreas), como se indica en la Tabla 16. Compensación requerida, mediante el modelo de enriquecimiento 
de bosque protector en el área de influencia directa del proyecto o cercana (fragmentos de bosques, áreas verdes y franjas 
forestales protectoras de los canales), teniendo en cuenta el anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, rehabilitación 
y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015, que promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente 
al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre la flora silvestre. 
En caso que el diseño establezca las limitaciones de espacio, al interior del proyecto, se podrán adoptar áreas cercanas, 
manteniendo el criterio del área verde, fragmentos de bosques y franjas forestales protectoras de cauces naturales. 
El plan deberá incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque calido húmedo en piedemonte 
coluvio-aluvial (BOCHUPX), (equivalencia ecológica) y conforme las especies recomendadas por la CVC, cuyo fin es el 
mejoramiento de la diversidad y la riqueza florística en el área de influencia directa del proyecto. Es importante señalar que las 
áreas seleccionadas deben hacer parte de las unidades de ordenamiento del espacio clasificadas como de protección (áreas 
verdes, franjas protectoras de cauces naturales o áreas de bosques riparios cercanos). 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del reconocimiento de un marco 
conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño urbano 
permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, mediante el 
desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP). 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura asistir y acelerar los 
procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales o 
estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto 
urbanístico. 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas de influencia directa y 
cercana que se dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con: 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano. 
 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto afectados por la implementación 

del proyecto. 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema 

local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se debe proyectar según el 
ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores ambientales del área; es decir, los elementos que 
definen las potencialidades y limitaciones del espacio: 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 

 Franjas forestales protectoras, áreas con potencial para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto o cercanas. 
Componentes del proyecto urbano: 

 Vías (internas y externas) 
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 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Infraestructura de vivienda 

El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención y el alcance de la pérdida 
de cobertura primaria en el ecosistema de referencia. Sin embargo, el número puede aumentar por las adiciones que se realice 
el titular del permiso. 
Tabla 16. Compensación requerida 

 
 
Ítem 

 
 

Nombre común 

 
 

Nombre científico 

 
 
Familia 

 
árboles/especie 
(Abundancia) 

 
 
Erradicació

n 

 
Volumen que 
se propone 

remover (M3) 

 
Compensación 

requerida por 
especie 

3 Bilibil Guarea guidonia Meliaceae 94 35 44,23 640 

2 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 23 8 3,00 151 

3 Espino Mono Pithecellobium 
lanceolatum 

Fabaceae 2 1 0,82 24 

4 Guacharaco/Mestiz
o 

Cupania cinerea Sapindaceae 17 6 2,08 139 

5 Guadua Guadua angustifolia Poaceae 7 2 6,20 15 

6 Guamo Inga sp Fabaceae 6 6 0,14 83 

7 Guácimo Guazuma ulmifolia Malvaceae 66 38 24,40 814 

8 Higuerón Ficus insípida/Glabrata Moraceae 47 17 30,89 356 

9 Jagua Genipa americana Rubiaceae 2 2 0,57 44 

10 Mango Mangifera índica Anacardiaceae 3 1 0,15 18 

11 Martín Galvis Senna reticulata Fabaceae 9 1 0,04 35 

12 Matarratón Gliricidia sepium Fabaceae 13 1 0,03 12 

13 NN NN NN 2 2 1,82 22 

14 Palma africana Elaeis guineensis Arecaceae 12 9 4,94 168 

15 Palma botella Roystonea regia Arecaceae 7 4 2,36 98 

16 Pizamo Erythrina fusca Fabaceae 175 83 100,19 1578 

17 Samán Albizia samán Fabaceae 26 9 23,5 199 

18 Sangregao Croton gossypiifolius Euphorbiaceae 3 2 0,07 24 

19 Tachuelo Zanthoxylum rhoifolium Rutaceae 3 2 1,14 15 

20 Yarumo Cecropia peltata Urticaceae 95 40 9,79 656 

 T   O   T   A  L 612 269 256, 36 5091 

 
El volumen a intervenir equivale al 32,72%, de la biomasa total de los árboles inventariados. 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se recomiendan algunas especies propias del 
ecosistema local (referente: entorno de la obra), pero para su establecimiento es importante el diagnóstico previo de la 
cobertura y las condiciones de sitio requeridas para cada especie y de esta manera definir las áreas potenciales de siembra y 
las densidades de siembra. 
Especies recomendadas, cuyo establecimiento se debe valorar conforme el diseño paisajístico del proyecto:: Algarrobo 
(Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso (Didymopanax morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo 
(Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja (Enterolobium cyclocarpum), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo (Senna 
spectábilis), Chagualo (Clusia multiflora), Cucharo (Rapanea guianensis o Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), 
Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela 
odorata), Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri), Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo-
Cámbulo (Erythrina fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque 
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(Clusia palmicida), Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa americana), Guayacán Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán 
(Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo (Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba 
speciosa), Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia 
cujete) Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), 
Madroño (Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia), Igua (Pithecellobium guachapele), Higuerón (Ficus insípida), 
Nacedero (Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Mestizo (Cupania americana), Palma (Attalea sp) Guácimo 
(Guazuma ulmifolia) Chiminango (Pithecellobium dulce), Totocal (Achatocarpus nigricans). Asociada a estas especies, se 
pueden establecer plantas de ciclo corto que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, 
Piperáceas y Euphorbiaceae.También se puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello 
se debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco 
(5) años. El plan debe describir las condiciones actuales del terreno, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el 
avance (aplicar índices) de la transformación ambiental de los espacios intervenidos, con el proceso de rehabilitación y 
restauración. Se debe apoyar con cartografía. 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro predio y la zona forestal protectora 
del Zanjón del Medio. 
14. El plazo para la intervención de los árboles será de tres (3) años y la implementación del plan de compensación y el 
mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se 
deben presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión y seguimiento por parte de la CVC. Si durante 
los tres (3) años no se han ejecutado las intervenciones aprobadas, con 90 días de anticipación se deberá solicitar la prórroga, 
en cuyo caso se deberá ajustar el inventario forestal, para su evaluación, dada la incorporación progresiva de biomasa en el 
sistema. 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben ir registrando como procesos naturales 
que mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración. 
15. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo. 
16. Sin las aprobaciones ambientales, relacionadas con el manejo de aguas lluvias, ocupación de cauces y aprobación de 
obras hidráulicas y conexión a los servicios públicos, no se deben poner en funcionamiento ningún conjunto habitacional que 
genere la implementación del plan parcial. 
PARÁGRAFO: La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de las 
actividades autorizadas, no obstante, es importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los 
casos de podas en árboles adultos, eliminación, bloqueos y traslados, por lo cual es importante informar a la comunidad (JAC, 
Personería municipal, grupos interesados etc), a fin de facilitar el trabajo de los operarios y evitar accidentes para los peatones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir al señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.255.421 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FORTRESS 
INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 901.085.762-7, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, 
obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas 
y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo 
sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.255.421 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FORTRESS 
INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 901.085.762-7, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos 
potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se 
adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de 
conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas preventivas y correctivas 
que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento de tener 
conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar al señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.026.255.421 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FORTRESS 
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INVESTMENTS S.A.S. identificada con NIT. 901.085.762-7, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del 
incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás 
normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al 
nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Terminado el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal al 
señor DIEGO ROLANDO CORREA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.255.421 expedida en 
Bogotá D.C., quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FORTRESS INVESTMENTS S.A.S. identificada 
con NIT. 901.085.762-7, su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
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Dada en Santiago de Cali,  03 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Héctor de Jesus Medina - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí 
Archívese en: Expediente No. 0711-036-004-149-2019. Aprovechamiento Forestal. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-               000264             DE 2020 
(          15 DE MAYO  DE 2020    ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 756002019 del 01 de octubre de 2019, la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, solicita Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional denominado ARRAYANES - 
PARQUE NATURA, en inmediaciones del predio denominado GALICIA, identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-
634604, 370-755604, 370-792360, 370-600320, ubicado en la vía Cañasgordas y la Glorieta Alfaguara, Jurisdicción del 
Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 13 de noviembre de 2019, la CVC dio INICIO el procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, obrando como representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. tendiente a obtener la Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles 
Aislados, y continuar con el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago cancelado, generado por el sistema financiero de la Corporación acreditando el 
pago por servicio de evaluación y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Jamundí y la CVC - DAR 
Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 159-2020 del 16 de marzo de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
1. REFERENTE A:  
0711-159-2020. Solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados, con el fin de desarrollar el 
conjunto urbanístico Arrayanes en el área del Gran Proyecto Parque Natura, a cargo de la Constructora Bolívar S.A., ubicado en 
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las inmediaciones de las coordenadas   3°16'6.53"N y 76°33'5.54"O, costado norte de la M-2, frente al Centro Comercial 
Alfaguara del municipio de Jamundí  
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
3. GRUPO/UGC:       
 
UGC Timba-Claro-Jamundí 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
Expediente 0711-036-004-158-2019, informe de visita de fecha 24 de diciembre de 2019 y 7 de marzo 2020 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
Sociedad Constructora Bolívar S.A., Nit 860037900-4, representada legalmente por la señora María Mercedes Llanos González, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.204.629 de Tuluá, quien a su vez autoriza al ingeniero Hugo Lino Grisales 
Vásquez, con cédula de ciudadanía No. 93.355.890 de Ibagué    
 
6. OBJETIVO:       
 
Elaborar concepto técnico, en relación con la solicitud autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados para 
desarrollar el conjunto urbanístico Arrayanes en el área del Gran Proyecto Natura, a cargo de la Constructora Bolívar S.A., 
ubicado en las inmediaciones de las coordenadas 3°16'6.53"N y 76°33'5.54"O,  frente al Centro Comercial Alfaguara del 
municipio de Jamundí.    
   
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El lote donde se proyecta el conjunto urbanístico Arrayanes (1,10 hectáreas), hace parte de la Manzana 2 (Media sur M-2) del 
gran proyecto Parque Natura, ubicado dentro del perímetro urbano de Jamundí, en un área de 60.34 hectáreas, según se puede 
colegir de los datos registrados en los certificados de tradición. 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el nivel 

del mar (metros) 
Observación 

Latitud Longitud Y X 

Media sur de la M-2  3°16'06.53"N 76°33'5.54"O 853.196 1.058.456 974 
Margen izquierda 
Zanjón del Medio 
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Imágenes 1 y 2. Localización del área donde se proyecta el Conjunto Arrayanes-Parque Natura (1,10 has), teniendo como eje 
central el Zanjón natural El Medio. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
En atención al Auto de fecha 13 de noviembre de 2019, a través del cual se dispone iniciar el procedimiento administrativo de la 
solicitud presentada por la Sociedad Constructora Bolívar Cali S.A., con NIT 860037900-4, representada legalamente por la 
señora María Mercedes Llanos González, tendiente a obtener autorización para el aprovechamiento forestal de 58 árboles 
aislados, con el fin de desarrollar el conjunto urbanístico Arrayanes en el área del Gran Proyecto Natura, ubicado en las 
inmediaciones de las coordenadas 3°16'06.53"N y 76°33'05.54"O, frente al Centro Comercial Alfaguara del municipio de 
Jamundí, se llevó a cabo la visita de inspección ocular el pasado 24 de diciembre de 2019 y 14 de marzo de 2020, cuyo informe 
constituye el soporte del concepto ambiental.   
 
Es importante advertir que mediante la Resolución 39-49-542 del 17 de septiembre de 2019, la Secretaria de Planeación y 
Coordinación del  municipio de Jamundí, concedió Licencia de Urbanismo a la Constructora Bolívar, con NIT 860.037.900-4, 
para el Proyecto “PARQUE NATURA GALICIA” a desarrollarse en los predios identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 370-634604, 370-792360, 370-600320, 370-755604 y  numeros prediales 01000770049000, 01000770051000, 
01000770002000 y 0100077001000, respectivamente, los cuales en conjunto comprenden un área bruta de 60,3437 hectáreas. 
 
El lote donde se proyecta el Conjunto Arrayanes (media sur de la Manzana M-2), corresponde al identificado con el número 
predial (Urbano) 763640100000007700001000000000 y según la certificación 39-38-13-487 del 9 de julio de 2019, expedida por 
la Secretaría de Planeación y Coordinación del Municipio de Jamundí,  el suelo se clasifica como urbano, dentro del área de 
actividad residencial R-2, con lotes mínimos por unidad de vivienda de 90 M2. Su desarrollo se debe hacer conforme lo previsto 
en los artículos 183, 184, 204, 205 y 206 del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Jamundí (Acuerdo 002 
de 2002).     
 
Acuavalle S.A.S E.S P., a través del comunicado AC-5841 del tres (3) de septiembre de 2019 señala que habrá disponibilidad 
inmediata  de servicios de acueducto y alcantarillado para 6000 unidades de vivienda en el Parque Natura (Galicia), una vez se 
ejecuten las obras descritas en el oficio 3869 del 23 de mayo de 2019, que consisten en: 
 
Acueducto: Conexión con la red de 24” AP que se localiza en la vía Chipayá formando un anillo con la extensipon 10” PVC que 
se realiza por parte de Acuavalle S.A ESP sobre la vía Sachamate. El urbanizador (Constructora Bolívar S.A) deberá  proveer 
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un almacenamiento adicional al existente para el municipio, que compense la estructuración de este nuevo proyecto, en el sitio 
definido por Acuavalle.  
 
De otra parte, Constructora Bolívar deberá extender una línea de aducción desde el río Jordán conectándose a la 
infraestructura ya existente de desarenación, esto con el fin de proveer el agua cruda a la planta de agua potable, la cual 
requiere de ampliación por parte de Acuavalle S.A ESP; además, se debe proyectar un sistema de macromedición y tanques de 
almacenamiento con equipos de presión adicional, dado que se trata de un proyecto en conjunto cerrado.  
 
Alcantarillado: Las alternativas que plantea la empresa Acuavale S.A ESP, son: 
 

 Diseñar y construir un sistema de redes de alcantarillado sanitario que se conecte al colector Sachamate o también llamado 
norte I etapa, se debe considerar la posibilidad de ampliación del mismo una vez se evalúe su capacidad ofrecida por dicho 
colector. El punto de empalme para el alcanatrillado se localiza en la red de 21” HS Emisor final Tecnoquímicas. 

 Diseñar y construir un sistema de tratamiento de agua residual con previa aprobación de la CVC, para conexión al sistema de 
acueducto de Acuavalle S.A ESP.   
 
Según se observa, la disponibiulidad inmediata de servicios esta condicionada a unas obras que la empresa Acuavalle SA ESP 
propone, pero que aún no es clara su ejecución inmediata, aunque se indica, por parte de la Constructora Bolívar SA, que la 
solución ya fue concertada con la empresa de servicios públicos, según oficio AC-609 del 28 de enero de 2020, en el cual se 
precisa lo siguiente: 
 
Conexión al sistema de alcantarillado municipal: Diseño y construcción de un alínea de desague desde el sitio de la 
urbanización hasta un punto sobre la cámara 22 del Colector Sachamate. Desde el Colector 164S y al lado de la cpamra 22 se 
construirá un sistema de rdes primario con el cual se dará la cobertura  a los proyectos urbanísticos de la zona de expansión 
colindante con el Proyecto Natura.  
 
Conexión al sistema de acueducto municipal: Con el fin de garantizar la presión mínima de servicio de 15 mca, exigida en el 
artículo 62 de la Resolución 0330 del 8 de junio de 2017 (Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Sanemaiento 
Básico-RAS), la constructora Bolívar S.A., se conectará a la red de 24” AP que se localiza en la vía Chipayá, formando un anillo 
con la extensión de 10” PVC que se realiza por parte de  la empresa Acuavalle S.A.S. ESP sobre la vía Sachamate. Este anillo 
deberá contar con un sistema de control hidráulico acorde con las exigencia de Acuavalle. 
 
Dada la magnitud del proyecto (6000 unidades en todo el proyecto Natura), la constructora Bolívar S.A., deberá proveer un 
almacenamiento en la planta, adicional al existente para el resto del municipio que compense la estructuración de este nuevo 
proyecto, en un sitio definido por la misma empresa de servicios públicos.    
 
Sistema de drenaje Pluvial: El Sistema de evacuación de la aguas luvias proveniente de la escorrentía superficial de vias y 
techos exteriores, deben ser aprobados por la CVC. En este caso se está tramitando ante la Corporación,  cuya viabilidad 
considerará la dinámica hidrológica al incorporar una infraestructura que va a derivar un aumento de los caudales de 
escorrentía. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, que compila la normatividad que reglamenta el aprovechamiento forestal contenida en el Decreto 1791 de 1996 (Por 
medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal) y por rigor subsidiario el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio 
de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca) y normas complementarias, como la Resolución 213 de 
1977. Como soporte de la ocupación del territorio, se valora lo dispuesto por el municipio de Jamundí en relación con el Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial.  
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
Aspectos generales del lote donde se proyecta el emplazamiento del proyecto Arrayanes-Parque Natura: Estas áreas 
estuvieron dedicadas en años anteriores a la actividad ganadera, siendo el primer factor antrópico que determinó la 
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transformación intensiva de las coberturas boscosas originales del ecosistema local, incluyendo la zona protectora del Zanjón 
del Medio, en la cual se esperaría una mayor protección forestal. La actividad ganadera indujo privilegiar el suelo con praderas 
o pastos naturales y pocos árboles, sin considerar las franjas de protección; solo en los bordes de los linderos y dentro del lote 
se observan algunos especímenes, pero de manera dispersa, de lo cual se infiere la necesidad que se tuvo de espacio para la 
actividad productiva.  
 
Con la presión de la actividad urbana hacia el occidente del municipio de Jamundí, estas áreas se fueron orientando hacia el 
desarrollo de vivienda y actividades de servicios, determinando una disminución  gradual, de la actividad pecuaria. Hoy ya no se 
observa ganado y algunos árboles dispersos tuvieron como agente dispersor el ganado, en años anteriores.  
  
Este tránsito de cambio de uso del suelo implica incorporar conceptos de urbanismos que permitan un equilibrio entre la 
reincorporación artificial de cobertura arbórea en los espacios verdes y el desarrollo de vivienda con sus anexidades. En la parte 
ambiental, se da la oportunidad de recuperar el ecosistema del Zanjón del Medio con sus franjas de protección, con las 
especies del ecosistema local, que de acuerdo con el estudio elaborado por la CVC en el año 2010, corresponde al Bosque 
Cálido Húmedo en Piedemonte Coluvio-Aluvial (BOCHUPX) y se presenta en un rango altitudinal entre 960 msnm a 1.000 
msnm, temperatura media anual mayor a 24ºC y la precipitación entre los 1.600 a 2.300 mm/año, con régimen bimodal. 
 
En cuanto a la geomorfología, el paisaje comprende formas depositacionales como abanicos coluvio-aluviales y terrazas, los 
primeros sobresalen por presentar un configuración triangular generados por la acumulación de material de origen aluvial 
(proveniente del río Jamundí y Pance)  y coluvial por el desprendimiento y erosión natural de la vertiente oriental de la Cordillera 
Occidental; las segundas (terrazas) comprenden un tipo de relieve de forma plana y disección ligera, constituido por sedimentos 
aluviales depositados en sentido longitudinal a lo largo del cauce del río Jamundí y el Zanjón del Medio.   
 
El relieve, en forma general, es plano con pendientes menores al 3%. Los suelos se caracterizan por presentar un horizonte 
superficial grueso, mayor de 18 cm, oscuro, rico en materia orgánica y saturación de bases superior al 50% desde la superficie 
hasta 180 cm de profundidad. 
 
El sector presenta vulnerabilidad moderada a la contaminación del recurso hídrico subterráneo, según el sistema de información 
Geo CVC, 2020.  Como determinante ambiental asociado se encuentra el Zanjón del medio, el cual cruza por el costado oriental 
y cuya protección con sus franjas protectoras debe ser una prioridad y con ello facilitar los procesos de filtración y recarga de los 
acuíferos.    
 
Los órdenes de suelos presentes en el área corresponden a los Alfisoles o suelos minerales, Entisoles (sin definición de 
perfiles), Inceptisoles, Molisoles, y Vertisoles con una vegetación primaria de referencia,  compuesta por las especies Samán 
(Samanea samán), Chiminango (Pithecellobium dulce), algarrobo (Hymenaea courboril), guayacán (Tabebuia chrysantha), 
Tachuelo (Zonthoxylum sp.), balso blanco (Heliocarpus americanus), candelo (Lindackeria laurina), aguacatillo (Persea 
caerulea), Aromo (Acacia melonoxylon), Higuerón (Ficus glabrata), Dulomoco (Saurauia yasicae), jagua (Genipa americana), 
Guácimo (Guazuma ulmifolia) y Guadua (Guadua angustifolia), en los bordes de cauces cercanos como el río Jamundí,  entre 
otros. Fuente CVC, 2010. 
 
Hoy solo quedan en el sector (áreas circundantes) árboles de las especies Guácimo (Guazuma ulmifolia), Martín Galvis (Cassia 
reticulata), Matarratón (Gliricidia sepium), Chichato (Mutingia calabura), Jigua (Cinnamomum cinnamomifolium) y la especie que 
se reporta como Matacamarón.  
 
Específicamente en el lote Arrayanes solo hay dos árboles de la especie Guayacán (Tabebuia rosea), que fueron sembrados en 
la parte central del lote, el resto está cubierto de grama. 
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Imágenes 3, 4 y 5. La geometría del proyecto y árbol de la especie Guayacán que intercepta la geometría del Proyecto 
Arrayanes-Parque Natura 
 
Sobre el inventario forestal: El inventario de los árboles que se presenta para evaluación, se realizó considerando el área del 
lote del proyecto Arrayanes-Parque Natura, que cubre una superficie de aproximadamente 1.10 hectáreas, donde después de la 
pérdida de la cobertura original, el manejo que se ha dado es a través de la limpieza  o rocería permanente lo que permite 
mantener el área con grama natural como insumo básico de la ganadería en años anteriores y ahora para controlar la evolución 
de la regeneración natural, con fines de urbanismo.  
 
El manejo dado a la vegetación tiene un propósito que es contrario a la generación del  impacto restaurador de la sucesión 
natural. Los factores naturales que inducen  el aumento gradual de la diversidad y la complejidad ecosistémica, se ven 
permanentemente perturbados  por la acción antrópica, a la cual subyace el interés de transformar el espacio para el desarrollo 
urbano.  
 
El lote donde se proyecta Arrayanes-Parque Natura es el que menos cobertura tiene del total del Predio Galicia-Natura, hoy se 
observan solo herbáceas, grama y dos (2) árboles jóvenes de la especies Guayacán (Tabebuia rosea) que fueron sembrados 
hace aproximadamente cinco (5) años. Por lo tanto, se concluye que en este sitio la vegetación primaria desapareció por 
completo por ende la riqueza florística y los índices de biodiversidad tiende a cero (0).  
 
Así las cosas, la solicitud de intervención se presenta solo para dos (2) árboles de la especie Tabebuia rosea,  que interceptan 
el componente constructivo del proyecto Arrayanes. Sobre el costado oriental del lote, mediado por una vía, se observa una 
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zona que en los planos presentados se registra como la zona verde pública 1, coincidiendo con la franja de protección del 
Zanjón del Medio, cuya protección es un imperativo del proyecto para garantizar la recuperación de algunas funciones básicas  
ecosistémicas y el mejoramiento paisajístico del lugar. En este espacio hay algunos árboles que se deben proteger, pues no 
hay justificación técnica para su intervención.  
 
Los dos (2) árboles que se proyectan intervenir,  se presentan las siguientes características dasométricas. 
 

Nombre 
común 

Nombre técnico Familia 
DAP 
(m) 

Altura 
(m) 

Volumen 
(M3) 

Coordenadas planas 

Guayacán 
Lila 

Tabebuia rosea Bignoniaceae 0,13 7 0,045 853157 1058383 

Guayacán 
Lila  

Tabebuia rosea Bignoniaceae 0,3 10 0,339 853182 1058355 

T O T A L 0.384   

  
Es una especie propia del bosque seco, utilizada principalmente como árbol ornamental en núcleos urbanos por la vistosidad de 
las flores. No tienen evaluación del estado de conservación o amenaza, como tampoco son hospederas de plantas epifitas que 
trata la Resolución INDERENA 213 de 1977.  
 

 
Imágenes 6. Al fondo los árboles jóvenes de la especie Guayacán (Tabebuia rosea), sembrados hace aproximadamente cinco 
(5) años.  
 
Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación de las condiciones de estabilidad 
ecológica en que se encuentran los árboles. En este caso, la pérdida de la cobertura original como consecuencia de la actividad 
ganadera, generó un impacto ambiental severo sobre la estabilidad ecológica del sector, pues la presencia de pastos naturales 
sugiere una baja biodiversidad de la flora y la fauna. El estado de la cobertura muestra acciones recurrentes de limpieza y como 
consecuencia la perturbación deliberada de los procesos naturales de formación de masas vegetales continuas y la sucesión 
espacio-temporal, como fases previas de la madurez de los bosques.   
 
Estos estados de la vegetación en el área perimetral de Jamundí, sumado a las oportunidades de accesos y de desarrollo 
urbanístico, determinaron que se cambiara el potencial de uso del suelo para la construcción de vivienda previa modificación del 
PBOT municipal.           
 
Bajo estas premisas, es posible determinar, de manera cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos ambientales 
generados por la erradicación de los dos (2) árboles, derivando igualmente la posibilidad de recuperar áreas verdes, como 
atributos de la calidad de vida urbana y con ello la flora local y la recuperación de las áreas adyacentes al Zanjón del Medio.  
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En este sentido, se adopta como referente la clasificación de impactos ambientales del Manual de contaminación ambiental de 
la Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 1994), que sobre el particular señala lo siguiente: 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
 
Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas protectoras y 
correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 
calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
 
Con base en estos criterios y las consideraciones técnicas que enmarcan las actividades que se presentan en el estudio de 
inventario, la magnitud e importancia del impacto ambiental que genera la erradicación de los dos (2) árboles y la 
transformación ambiental del lugar,  se considera severo pues  la recuperación de las condiciones originales ya no será viable  y 
la mejora del entorno ambiental será ahora posible, solamente, integrando las áreas verdes del proyecto urbanístico con la 
franja forestal protectora del Zanjón del Medio, requiriendo un periodo largo de adaptación y recuperación. 
 
Grado de amenaza de especies: No se observó especies registradas en los libros rojos de plantas de Colombia, ni la 
Resolución 1912 del 15 de septiembre de 2017. Los árboles que se proyectan intervenir no presentan plantas epífitas que trata 
la Resolución 213 de 1977. 
 
En cuanto a la identificación botánica de los árboles, ésta se ajusta a los estándares internacionales y nacionales de la 
nomenclatura científica.  
 
Análisis estructural, con base en el registro del inventario: la degradación intensa de la vegetación, como consecuencia de la 
actividad ganadera y la limpieza, no permite realizar un análisis de la estructura del sistema a través de la interpretación de la 
importancia relativa de los árboles en el conjunto arbóreo, ni cómo se distribuyen en el espacio objeto de intervención.  
 
Si bien el inventario muestra, de manera singular, el desarrollo de árboles dispersos, dada la artificialización o manipulación del 
sistema, para la actividad ganadera en años anteriores, se infiere el impacto que ha tenido la sucesión natural, a juzgar por el 
estado de la vegetación de la orilla del Zanjón del Medio, donde a pesar de crítica intervención, las pocas plantas tienden a 
agruparse de manera natural, según su afinidad, condiciones de suelo, humedad, clima y fauna asociada.  
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los aspectos analizados así como los registros documentales que hacen parte del expediente 0711-036-004-158-
2019, lo observado en la visita de campo y el marco normativo de referencia, se concluye lo siguiente:  
  

15. Para la toma de la decisión, por parte de la CVC, se consideran los antecedentes relacionados con la perturbación crítica de las 
condiciones ambientales y las opciones de mejora en el futuro, integrando la recuperación de la franja forestal protectora del 
Zanjón del Medio (30 metros) y la siembra de árboles en las áreas verdes del proyecto urbanístico.  
 

16. La valoración de la flora existente permite concluir sobre la baja densidad florística y por ende los índices de biodiversidad, 
condición motivada por la prevalencia de la actividad ganadera y la proyección del territorio para ampliar la frontera urbana del 
municipio de Jamundí. 
 

17. Los árboles fueron sembrados y corresponden a una especie utilizada, principalmente, para la ornamentación en áreas verdes. 
No tienen evaluación del estado de conservación o amenaza, como tampoco son hospederos de plantas epifitas que trata la 
Resolución INDERENA 213 de 1977. 
 

18. La transformación del espacio ha tenido una secuencia de actividades que alteraron de manera significativa la cobertura forestal 
primaria. En principio, el predio tuvo una actividad productiva asociada a las actividades agropecuarias, luego definidas como 
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uso potencial para las actividades urbanas, siendo este uso final con lo cual se espera una mejora en los índices de 
biodiversidad por la siembra y recuperación arbórea en las zonas verdes y la franja protectora del Zanjón del Medio, aunque en 
condiciones mucho menos representativas que el bosque original, ecosistémicamente, más complejo. 
 
La pérdida de la cobertura original y la compactación del suelo generaron un impacto ambiental severo sobre la estabilidad 
ecológica del sector, pues la presencia de pastos naturales sugiere una baja diversidad de flora y la fauna. La dispersión de los 
árboles muestra acciones recurrentes de limpieza y como consecuencia la perturbación deliberada de los procesos naturales de 
formación de masas vegetales continuas y la sucesión espacio-temporal, como fases previas de la madurez de los bosques. 
 

19. La degradación crítica de la vegetación, como consecuencia de la actividad ganadera y la limpieza del sotobosque, no permite 
realizar un análisis de la estructura del sistema a través de la interpretación de la importancia relativa de los árboles en el 
conjunto arbóreo, ni cómo se distribuyen en el espacio objeto de intervención. Se trata entonces de una involución del curso 
natural de la sucesión vegetal.  
 

20. Considerando la viabilidad de la autorización forestal, a partir de la integralidad del proyecto, se tuvo en cuenta el acceso 
inmediato a los servicios públicos, a partir de las alternativas planteadas por la empresa Acuavalle S.A. ESP, en el comunicado 
AC-609 del 28 de enero de 2020, donde advierte lo siguiente: 
 
Conexión al sistema de alcantarillado municipal: Diseño y construcción de un alínea de desague desde el sitio de la 
urbanización hasta un punto sobre la cámara 22 del Colector Sachamate. Desde el Colector 164S y al lado de la cpamra 22 se 
construirá un sistema de rdes primario con el cual se dará la cobertura  a los proyectos urbanísticos de la zona de expansión 
colindante con el Proyecto Natura.  
 
Conexión al sistema de acueducto municipal: Con el fin de garantizar la presión mínima de servicio de 15 mca, exigida en el 
artículo 62 de la Resolución 0330 del 8 de junio de 2017 (Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Sanemaiento 
Básico-RAS), la constructora Bolívar S.A., se conectará a la red de 24” AP que se localiza en la vía Chipayá, formando un anillo 
con la extensión de 10” PVC que se realiza por parte de  la empresa Acuavalle S.A.S. ESP sobre la vía Sachamate. Este anillo 
deberá contar con un sistema de control hidráulico acorde con las exigencia de Acuavalle. 
 
El gran proyecto Natura tiene una magnitud de 6000 unidades en todo el proyecto Natura, por lo que la constructora Bolívar 
S.A., deberá construir un almacenamiento adicional en la planta de Acuavalle, de manera que compense la estructuración de 
esta nueva demanda de agua.    
 
Sistema de drenaje Pluvial: El Sistema de evacuación de la aguas luvias proveniente de la escorrentía superficial de vias y 
techos exteriores, deben ser aprobados por la CVC. En este caso se está tramitando ante la Corporación,  cuya viabilidad 
considerará la dinámica hidrológica al incorporar una infraestructura que va a derivar un aumento de los caudales de 
escorrentía. 
 

21. El área del proyecto se incorporó al perímetro urbano del municipio Jamundí, según  el Acuerdo 031 del 30 de noviembre de 
2004, por medio del cual se modifica el Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Jamundí y reconocido posteriormente a 
través de la Resolución 39-49-347 del 9 de noviembre de 2012. Por lo tanto no hace parte de los polígonos    definidos en los 
Acuerdos municipales 017 y 013, los cuales se encuentran actualmente demandados.   
 
Con base en el análisis del impacto y las razones que motivan la intervención solicitada, se considera viable otorgar la 
autorización para la erradicación de los dos (2) árboles de la especie Guayacán (Tabebuia rosea)  para el desarrollo 
constructivo en el lote de 1.10 hectáreas, donde se proyecta la construcción del conjunto habitacional Arrayanes–Parque Natura 
en el gran predio Galicia, ubicado en las inmediaciones de las coordenadas  3°16'06.53"N y 76°33'5.54"O del municipio de 
Jamundí. 
Tabla de árboles objeto de intervención: 
 

Nombre común Nombre técnico Familia DAP (m) 
Altura 
(m) 

Volumen (M3) 

Guayacán Lila Tabebuia rosea Bignoniaceae 0,13 7 0,045 
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Guayacán Lila  Tabebuia rosea Bignoniaceae 0,3 10 0,339 

T   O   T   A   L 0,384 

 
El volumen de biomasa estimado de los árboles corresponde a 0,384 M3  
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La ejecución de lo dispuesto por la CVC se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

17. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o vallas, la 
comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal). 
 

18. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de desarrollo de las obras 
(abejas, aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento 
autorizadas; de otra parte, una vez iniciada la implementación se deben presentar, en el informe final, los resultados para su 
seguimiento. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC e informe final. 
 

19. Ejecutar únicamente lo dispuesto en la tabla de inventario; es decir dos (2) árboles jóvenes de la especie Guayacán.   
 

20. No se deben intervenir los árboles que se presentan en el área verde del costao oriental del polígono Arrayanes; estos deberán 
integrarse al diseño paisajístico y la recuperación ambiental de la franja de protección del Zanjón del Medio. 
 

21. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la tasa compensatoria por 
aprovechamiento forestal de 0,384 M3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención. Asimismo el 
seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las obligaciones indicadas en el acto 
administrativo. 
 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018 y la Resolución 
1479 de 2018, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice de precios al consumidor, IPC, determinado por el 
DANE.  
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que  se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a pagar como compensación por el 
aprovechamiento será de $31.586,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto el valor a pagar por los 0,384 M3 será de $ 
12.129,00 

22. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y deberá estar disponible en 
las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas 
u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento, al finalizar la actividad, por parte del titular de la autorización. 
 

23. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

24. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
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25. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje y producción de materia orgánica, dentro 

del mismo predio Natura para su reincorporación al suelo.  
 
Evidencia: reporte. 
 

26. Considerando que actualmente se ejecutan actividades de apertura de vías, se debe suspender la disposición y compactación 
del suelo en la franja forestal protectora del Zanjón del Medio y la intervención para el manejo de aguas lluvias, hasta tanto la 
CVC adopte una decisión en este sentido. 
 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 

27. Se deben considerar los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte de los árboles5: 
 

 La tala se debe realizar por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres necesarios y el 
direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de 
electrocución.  
  

 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los 
operarios o transeúntes al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las 
medidas de seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de 
inmediato a la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y 
las medidas de compensación que se van a realizar.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y existencia legal, con una póliza 
de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces 
la altura del árbol.  
 

28. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por 
lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que involucren 
operarios y peatones. 
 
PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

29. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 45 días 
calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 16 árboles (por los dos (2) a 
intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes y franja forestal protectora del Zanjón del medio), teniendo 
en cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en las que se 
promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del 
impacto sobre la flora silvestre.  
 
El plan deberá incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque Cálido Húmedo en Piedemonte 
Coluvio-Aluvial (BOCHUPX) (equivalencia ecológica) y conforme las especies indicadas por la CVC, cuyo fin es mejorar la 
diversidad y la riqueza florística en el área de influencia directa del proyecto y restaurar interacciones ecológicas, teniendo como 

                                            
5 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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referencia el Zanjón del Medio y su franja protectora, que según el Acuerdo 002 de 2002, este ecosistema hace parte del 
Sistema ambiental de soporte y del ordenamiento Urbano de espacios públicos del municipio de Jamundí.  
 
Compensación requerida y especies a establecer: 
 

Ítem 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Árboles que 
se autoriza 
erradicar 

Compensación 
requerida 

Especies nativas que se deben establecer en el 
área de influencia directa del Proyecto 

1 Guayacán 
Tabebuia 

rosea 
2 16 

Guácimo colorado (Luehea seemanii),  Cedro macho 
(Guarea guidonia), Guayacán (Tabebuia rosea),  

Manteco (Laetia americana), Burilico (Xylopia 
ligustrifolia) 

T    O    T    A    L 16 

 
Como drenaje natural, el Zanjón del Medio, constituye un elemento del patrimonio ambiental municipal, por lo que su franja 
forestal protectora se debe conservar y recuperar, como mínimo en sus 30 metros a lado y lado, a partir de la corona del 
barranco de su cauce  y restaurarlo como ecosistema estratégico del municipio. 
 
El diseño del plan requiere equilibrar la propuesta paisajística de todo el proyecto Natura con la restauración ecológica de la 
zona forestal protectora del Zanjón del Medio.  
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención (2) y el alcance de la pérdida 
de cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se plantean las especies prioritarias recomendadas 
para el diseño del plan de compensación forestal, para lo cual es necesario considerar las condiciones de sitio requeridas para 
cada especie y de esta manera ubicar las áreas de siembra dentro de las zonas verdes del proyecto y la zona protectora del 
Zanjón del Medio. 
 
Como ya se indicó, el plan se deberá ejecutar en las áreas verdes disponibles en el entorno inmediato del proyecto urbanístico 
(Directo) y la franja forestal protectora del Zanjón del medio, cuya dimensión corresponde a 30 metros a lado y lado del barranco 
del cauce. La compensación debe integrarse al diseño paisajístico de toda el área del proyecto Natura, con lo cual se harán 
siembras adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura boscosa natural.  
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello se 
debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El 
plan debe describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar índices) de 
la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar con cartografía. 
 
Teniendo en cuenta que el proyecto hace parte de un conjunto de nueve (9) manzanas que se van a desarrollar progresivamente, 
el plan de compensación debe integrar los requerimientos de la CVC para cada uno de los desarrollos en cada manzana, en cuyo 
caso el plan será un instrumento integrador junto con el  modelo paisajístico de todo el proyecto Natura, con los cuales se debe 
cubrir la totalidad de las áreas verdes de uso público a ceder, según la Licencia de urbanismo.  
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro del área de influencia directa y la 
zona forestal protectora del Zanjón del Medio. 
 

30. El plazo para la intervención de los árboles será de 12 meses  y la implementación del plan de compensación y el mantenimiento 
será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar 
los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC.  
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
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de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que 
mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica.   
 

31. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo. 
 

32. Considerando que el proyecto hace parte de un conjunto de unidades habitacionales dentro del gran predio Galicia-Natura, el 
titular podrá optar por un solo plan de compensación, incorporando los demás conjuntos donde, igualmente, se han tramitado 
permisos de aprovechamiento forestal. 
“(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 
1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 159-2020 del 16 de 
marzo de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, Autorización para el Aprovechamiento Forestal 
de Arboles Aislados, tendientes a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional denominado ARRAYANES - PARQUE 
NATURA, en inmediaciones del predio denominado GALICIA, identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-634604, 370-
755604, 370-792360, 370-600320, ubicado en la vía Cañasgordas y la Glorieta Alfaguara, Jurisdicción del Municipio de 
Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, 
representada legalmente por la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.204.629 expedida en Tuluá; Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar 
con el desarrollo del proyecto habitacional denominado ARRAYANES - PARQUE NATURA, en inmediaciones del predio 
denominado GALICIA, identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-634604, 370-755604, 370-792360, 370-600320, 
ubicado en la vía Cañasgordas y la Glorieta Alfaguara, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca, delimitado con las siguientes coordenadas: 
 
 
 

Sitio de referencia Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el nivel del 
mar (metros) 

Observación 

Latitud Longitud Y X 

Media sur de la M-2 3°16'06.53"N 76°33'5.54"O 853.196 1.058.456 974 Margen 
izquierda 

Zanjón   del 
Medio 

 
PARAGRAFO 1: Volumen Total a Aprovechar: Respecto de la intervención ambiental solicitada es viable otorgar la 
autorización para la erradicación de DOS (2) árboles aislados de la especie Guayacán (Tabebuia Rosea), para el lote de 1.10 
hectáreas donde se proyecta la construcción del conjunto habitacional ARRAYANES - PARQUE NATURA en el gran predio 
Galicia, ubicado en las inmediaciones de las coordenadas 3°16'06.53"N y 76°33'5.54"O del Municipio de Jamundí, con un 
volumen total CERO COMA TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO METROS CÚBICOS (0,384 M3). 
 
PARÁGRAFO 2: Plan de Compensación: Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por 
parte de la CVC, en un plazo máximo de 45 días calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que 
autoriza la intervención forestal. 
 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 16 ÁRBOLES (por los dos 
(2) a intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes y franja forestal protectora del Zanjón del medio), 
teniendo en cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en 
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las que se promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la 
mitigación del impacto sobre la flora silvestre. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para la intervención y ejecución del permiso se concede un plazo de DOCE (12) MESES y para la 
implementación del plan de compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del 
acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su 
revisión por parte de la CVC. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga el permiso.  
 
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el seguimiento permanente a la ejecución del 
permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados o no cumplirse las obligaciones dentro del término fijado, se 
deberá solicitar prórroga la cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a sesenta (60) días de la expiración del 
término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, como beneficiario del permiso para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o 
vallas, la comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos 
por planeación municipal). 
 
2. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de desarrollo de las 
obras (abejas, aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento 
autorizadas; de otra parte, una vez iniciada la implementación se deben presentar, en el informe final, los resultados para su 
seguimiento. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC e informe final. 
 
3. Ejecutar únicamente lo dispuesto en la tabla de inventario; es decir dos (2) árboles jóvenes de la especie Guayacán. 
 
4.      No se deben intervenir los árboles que se presentan en el área verde del costado oriental del polígono Arrayanes; estos 
deberán integrarse al diseño paisajístico y la recuperación ambiental de la franja de protección del Zanjón del Medio. 
 
5. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la TASA 
COMPENSATORIA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL de 0,384 M3 de productos forestales que se generan, en 
desarrollo de la intervención. Asimismo, el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de 
las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018 y la Resolución 
1479 de 2018, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice de precios al consumidor, IPC, determinado por el 
DANE.  
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO COMPENSACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO será de $31.586,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a pagar por los 0,384 M3 será de $ 
12.129,00 DOCE MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE. 
 
6. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y deberá estar 
disponible en las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o 
las personas u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento, al finalizar la actividad, por parte del titular de la autorización. 
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7. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 
8. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que 
se consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 
9. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje y producción de materia 
orgánica, dentro del mismo predio o área cercana para su reincorporación al suelo.  
Evidencia: reporte. 
 
10.     Considerando que actualmente se ejecutan actividades de apertura de vías, se debe suspender la disposición y 
compactación del suelo en la franja forestal protectora del Zanjón del Medio y la intervención para el manejo de aguas lluvias, 
hasta tanto la CVC adopte una decisión en este sentido. 
 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 
11. Se deben considerar los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte de los árboles: 
 
• La tala se debe realizar por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres necesarios y el 
direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de 
electrocución.  
  
• Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los 
operarios o transeúntes al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las 
medidas de seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de 
inmediato a la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    
 
• Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y 
las medidas de compensación que se van a realizar.  
 
• Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y existencia legal, con una póliza 
de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  
 
• En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces 
la altura del árbol.  
 
12. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta 
actividad, por lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que 
involucren operarios y peatones. 
 
PLAN DE COMPENSACIÓN. 
13. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo 
de 45 días calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 16 árboles (por los dos (2) 
a intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes y franja forestal protectora del Zanjón del medio), 
teniendo en cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en 
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las que se promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la 
mitigación del impacto sobre la flora silvestre. 
 
El plan deberá incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque Cálido Húmedo en Piedemonte 
Coluvio-Aluvial (BOCHUPX) (equivalencia ecológica) y conforme las especies indicadas por la CVC, cuyo fin es mejorar la 
diversidad y la riqueza florística en el área de influencia directa del proyecto y restaurar interacciones ecológicas, teniendo como 
referencia el Zanjón del Medio y su franja protectora, que según el Acuerdo 002 de 2002, este ecosistema hace parte del 
Sistema ambiental de soporte y del ordenamiento Urbano de espacios públicos del municipio de Jamundí. 
 
Compensación requerida y especies a establecer: 
 

 
Ítem 

 
Nombre común 

Nombre 
científico 

Árboles que se 
autoriza 
erradicar 

Compensación 
requerida 

Especies nativas que se deben establecer en el área de 
influencia directa del Proyecto 

1 Guayacán Tabebuia rosea 2 16 Guácimo colorado (Luehea seemanii), Cedro macho 
(Guarea guidonia), Guayacán (Tabebuia rosea), Manteco 

(Laetia americana), Burilico (Xylopia ligustrifolia) T    O    T    A   L 16 

 
Como drenaje natural, el Zanjón del Medio, constituye un elemento del patrimonio ambiental municipal, por lo que su franja 
forestal protectora se debe conservar y recuperar, como mínimo en sus 30 metros a lado y lado, a partir de la corona del 
barranco de su cauce y restaurarlo como ecosistema estratégico del municipio. 
 
El diseño del plan requiere equilibrar la propuesta paisajística de todo el proyecto Natura con la restauración ecológica de la 
zona forestal protectora del Zanjón del Medio. 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención (2) y el alcance de la 
pérdida de cobertura primaria en el ecosistema de referencia. 
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se plantean las especies prioritarias recomendadas 
para el diseño del plan de compensación forestal, para lo cual es necesario considerar las condiciones de sitio requeridas para 
cada especie y de esta manera ubicar las áreas de siembra dentro de las zonas verdes del proyecto y la zona protectora del 
Zanjón del Medio. 
 
Como ya se indicó, el plan se deberá ejecutar en las áreas verdes disponibles en el entorno inmediato del proyecto urbanístico 
(Directo) y la franja forestal protectora del Zanjón del medio, cuya dimensión corresponde a 30 metros a lado y lado del 
barranco del cauce. La compensación debe integrarse al diseño paisajístico de toda el área del proyecto Natura, con lo cual se 
harán siembras adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura boscosa natural. 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello 
se debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. 
El plan debe describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar índices) 
de la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar con cartografía. 
 
Teniendo en cuenta que el proyecto hace parte de un conjunto de nueve (9) manzanas que se van a desarrollar 
progresivamente, el plan de compensación debe integrar los requerimientos de la CVC para cada uno de los desarrollos en 
cada manzana, en cuyo caso el plan será un instrumento integrador junto con el modelo paisajístico de todo el proyecto Natura, 
con los cuales se debe cubrir la totalidad de las áreas verdes de uso público a ceder, según la Licencia de urbanismo. 
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro del área de influencia directa y la 
zona forestal protectora del Zanjón del Medio. 
 
14. El plazo para la intervención de los árboles será de 12 meses y la implementación del plan de compensación y el 
mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se 
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deben presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC. 
  
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que 
mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica. 
 
15. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo.    
 
16.     Considerando que el proyecto hace parte de un conjunto de unidades habitacionales dentro del gran predio Galicia-
Natura, el titular podrá optar por un solo plan de compensación, incorporando los demás conjuntos donde, igualmente, se han 
tramitado permisos de aprovechamiento forestal. 
 
PARÁGRAFO: La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de las 
actividades autorizadas, no obstante, es importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los 
casos de podas en árboles adultos, eliminación, bloqueos y traslados, por lo cual es importante informar a la comunidad (JAC, 
Personería municipal, grupos interesados etc), a fin de facilitar el trabajo de los operarios y evitar accidentes para los peatones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, 
acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y 
riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los 
estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, 
entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, 
sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de 
los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental 
vigente. 
  
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario  a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 
No. 0100-0107 de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, y 0100-0033 del 20 de febrero de 2014, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-066 de 
2017 o las normas que las modifiquen o sustituyan.     
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-
0222 de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, 0100-0095 del 19 de febrero de 2013, y 0033 del 20 
de febrero de 2014, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante 
Resolución 0100 No. 0700-066 de 2017, para los permisos y autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la 
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tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho 
valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor total a pagar por el servicio de seguimiento, se deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($863,265.00), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008,  0222 del 14 de abril de 2011 y 0095 
del 19 de febrero de 2013, Resolución 0033 del 20 de enero de 2014, actualizada por la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 
de junio de 2016 RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0130 DE 2018, expedidas por esta Entidad y Resolución 1280 del 07 de julio de 
2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La suma deberá ser cancelada antes de los primeros cuatro (4) meses de la vigencia del permiso, 
reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal a 
la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en 
Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 
860.037.900-4, su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí 
Archívese en: Expediente No. 0711-036-004-158-2019. Aprovechamiento Forestal. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-        000273    DE 2020 
(         26 DE MAYO DE 2020   ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA LA OCUPACION DE CAUCE Y APROBACION DE OBRAS 

HIDRAULICAS” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
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diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Con radicación CVC No. 729302019 del 20 de septiembre de 2019, la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, solicita Autorización de Ocupación de Cauce y 
Aprobación Obras Hidráulicas, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional PARQUE NATURA, en 
inmediaciones del predio denominado GALICIA, identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-634604, 370-755604, 370-
792360, 370-600320, ubicado en la vía Cañasgordas y la Glorieta Alfaguara, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 14 de noviembre de 2019, la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, obrando como representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. tendiente a obtener la Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras 
Hidráulicas, y continuar con el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago cancelado, generado por el sistema financiero de la Corporación acreditando el 
pago por servicio de evaluación y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Jamundí y la CVC - DAR 
Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 205-2020 del 21 de abril de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
 
1. REFERENTE A: 
Concepto Técnico No. 205 del 2020, tendiente a la solicitud de permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras 
Hidráulicas, para la ejecución de las obras de manejo de aguas lluvias y su articulación con el Zanjón del Medio, en el predio 
donde se pretende desarrollar el proyecto denominado Parque Natura, de la Constructora Bolívar S.A., ubicado en el municipio 
de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. La solicitud se registra mediante radicado CVC 729302019 del 20 de 
septiembre de 2019. 
2. DEPENDENCIA/DAR: 
DAR Suroccidente 
3. GRUPO/UGC: 
Unidad de Gestión de las Cuencas Timba - Claro - Jamundí. 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S): 
Expediente 0711-036-015-143-2019 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S): 
La señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tuluá, 
quien actúa en calidad de Primer Suplente del Gerente para la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. con NIT. 
860.037.900-4, propietaria de los predios identificados con matrículas inmobiliarias 370-634604, 370-792380, 370-755640 y 
370-600320, autoriza al señor HUGO LINO GRISALES VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.355.890 
expedida en Ibagué, quien actúa como gerente de la empresa INGENIERÍA & ASESORÍAS FORESTALES S.A.S. con NIT. 
900.625.892-0, para solicitar y adelantar los tramites de solicitud de permisos ante las entidades competentes. 
6. OBJETIVO:  
Realizar el análisis de los aspectos técnicos y ambientales, que permita a la CVC evaluar la pertinencia de otorgar el permiso a 
la solicitud descrita en el referente. 
7. LOCALIZACIÓN: 
El proyecto Parque Natura, se pretende desarrollar frente a la 14 de Alfaguara, en el predio comprendido entre las Avenidas 
Cañasgordas y Chipayá del municipio de Jamundí, en un área aproximada de 60.3 hectáreas. 
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Coordenadas Geográficas: 3°15’55.36’ N, -76°33’18.71’’ W, en SRS GCS MAGNA, equivalente a las Coordenadas Planas: X 
(Este): 1.058.050; Y (Norte): 852.853, en SRS Magna Colombia Oeste. 
La obra se encuentra enmarcada en el proyecto denominado ciudad residencial Parque Natura, en zona urbana del municipio 
de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 

 
Figura 1. Ubicación pasos subfluviales. Imagen tomada de Geo CVC. 

8. ANTECEDENTE(S): 
El 20 de septiembre de 2019, el señor HUGO LINO GRISALES VASQUEZ, quien actúa como Gerente de la empresa 
INGENIERÍA & ASESORÍAS FORESTALES S.A.S., apoderado de la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, quien 
actúa en calidad de Primer Suplente del Gerente para la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A., propietaria del 
predio donde se desarrollará el proyecto denominado PARQUE NATURA, presenta una solicitud de permiso de Ocupación de 
Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, mediante radicado CVC 729302019. 
Mediante Auto administrativo, la CVC dispone INICIAR el proceso administrativo de la solicitud presentada por el señor HUGO 
LINO GRISALES VASQUEZ, tendiente al otorgamiento de permiso de Ocupación de Cauce Y Aprobación de Obras Hidráulicas, 
dado que la solicitud cumple con lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia. 
Dentro de los procedimientos del trámite para otorgar la prórroga, se programó la visita ocular al predio, la cual se realizó el 17 
de diciembre de 2019 por parte de funcionarios de CVC, en compañía del señor HUGO LINO GRISALES VÁSQUEZ y el Ing. 
JAIME R. ROJAS GONZÁLEZ. 
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Una vez realizada la visita de campo y revisando la documentación entregada por el usuario, el 18 de marzo de 2020, se realiza 
un requerimiento de información adicional y aclaraciones, sobre aspectos técnicos consignados en el documento “INFORME DE 
DISEÑO DE LAS OBRAS DE CONTROL DE INUNDACIONES Y SISTEMA PLUVIAL CON SOLICITUD DE OCUPACIONES 
DE CAUCE”, como consta en el correo electrónico enviado al Ing. Jaime R. Rojas Gonzales, gerente de la empresa 
Hidroingeniería Ltda. responsable del mencionado estudio. 
La respuesta a las inquietudes con la información complementaria, se reciben el 26 de marzo de 2020 por medio de correo 
electrónico, en un documento denominado, “COMPLEMENTOS PARA CVC: DISEÑO DE LAS OBRAS DE CONTROL DE 
INUNDACIONES Y SISTEMA PLUVIAL CON SOLICITUD DE OCUPACIONES DE CAUCE”. Es importante resaltar que, para 
esta fecha se había expedido el  Decreto Presidencial 417 de marzo 17 de 2020 “Por el cual se declara el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” y el Decreto con fuerza de Ley 457 de marzo 22 de 
2020 “Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus 
COVID-19 (…)”, ordenando el aislamiento preventivo obligatorio por 19 días, a todos los habitantes de Colombia y limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en todo el territorio Nacional, situación que se prorroga hasta el 27 de 
abril del año en curso mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020. 
9. NORMATIVIDAD: 
La normatividad ambiental vigente que aplica en el procedimiento de evaluación del permiso es la siguiente: 

 Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
10.1 GENERALIDADES Y OBRAS PROPUESTAS: 
 
Durante la visita técnica se identificaron 6 cuerpos de agua, que están en las inmediaciones del área donde se pretende 
adelantar el proyecto, los cueles corresponden al Zanjón del Medio que ingresa por el sector sur, cuatro drenajes que llegan por 
el costado occidental del predio y un lago denominado “Lago Ciudad Country” sobre el costado oriental, como se muestra en la 
Figura 2. 
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Figura 2. Cuerpos de agua en inmediaciones del proyecto6. 

 
El planteamiento urbanístico del proyecto contempla la construcción de nueve (9) manzanas, en las cuales inicialmente se 
plantea la construcción de 6 proyectos de vivienda denominados: Ventino, Recanto, Fiorreli, Celesta, Arrayanes y Pinares. 
Adicionalmente el proyecto se articula con la construcción de una malla vial, conformada por 10 vías principales, esta malla vial 
cruza el Zanjón del Medio en 3 puntos, obligando la construcción de puentes. Es importante resaltar la existencia de 8 zonas 
verdes, las cuales en su mayoría (95%) se desarrollan en el área de influencia directa del trazado de realineación propuesto p 
Zanjón del Medio. 

                                            
6 Imagen tomada y modificada de: “Complementos para CVC: diseño de las obras de control de 
inundaciones y sistema pluvial con solicitud de ocupaciones de cauce”. 

Lago Country 
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Figura 3. Planteamiento general del proyecto Parque Natura7. 
Los Drenajes 1 al 3 se interceptarán por el costado occidental del predio, en un canal paralelo a la Avenida Cañasgordas, el 
cual entrega a un canal planteado en el separador vial de la Vía 3 del proyecto, que a su vez vierte en el Zanjón del Medio.  
El Drenaje 4, no interfiere en el desarrollo del proyecto, por tanto, sigue su curso hacia el Canal Norte, sin alteraciones 
geomorfológicas en el área de aferencia, y sin causar carga hidráulica al sistema de manejo de aguas lluvias propuesto para el 
proyecto. 
Las aguas internas del proyecto, se proyectan para descolar en varios puntos del Zanjón del Medio, convirtiendo a este en 
principal receptor natural, hidrológico y topográfico del sistema pluvial definido, por tanto, es sobre este Zanjón donde se 
definirán las obras para el control de inundaciones.  
10.1.1 Canal Interceptor Oeste 
Como se mencionó anterior el proyecto contempla la construcción de un canal interceptor de los Drenajes 1 al 3, identificados 
sobre el costado occidental del predio. El canal presenta pendientes invertidas y un punto de inflexión con la intersección del 
canal ubicado en el separador vial de la Vía 3 (Figura 4). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 4. Manejo propuesto para los Drenajes 1 al 3. 

                                            
7 Imagen tomada y modificada de: “Diseño de las obras de control de inundaciones y sistema pluvial 
con solicitud de ocupaciones de cauce – Planos”. 
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Figura 5. Canal con pendiente de caída en sentido sur – norte (L= 

343 m). 
Figura 6. Canal con pendiente de caída en sentido norte – sur (L= 

284 m). 
 
Los drenajes atraviesan la Avenida Cañasgordas por medio de 4 estructuras tipo Box Culvert, como se muestra en las 
anteriores figuras, dos conectan directamente con el Canal en sentido sur – norte y uno en sentido norte – sur, la estructura Box 
Culvert 3, conecta directamente con la intersección con el canal revestido, denominado “canal receptor de drenajes”, ubicado en 
el separador vial al interior del proyecto, entregando directamente al Zanjo del Medio, mediante la obra de Entrega #5A. 
Los canales interceptores se localizarán en la berma de la Avenida Cañasgordas, en el costado contigua al predio donde se 
pretende desarrollar el proyecto Parque Natura. De acuerdo con los diseños presentados, el canal es en tierra con sección 
trapezoidal y relaciones de talud 1:1, con una abertura promedio de 3 m en la parte superior8, a continuación, se presentan la 
altura del tirante para el caudal de diseño:  

                                            
8 Capítulo 6.2: “Diseño de las obras de control de inundaciones y sistema pluvial con solicitud de 
ocupaciones de cauce” 
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Figura 7. Sección típica Canal Intercepto Oeste sentido norte – sur. 
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Figura 8. Sección típica Canal Intercepto Oeste sentido sur – norte. 
 

Por su parte, el “canal receptor de drenajes” tiene una sección rectangular revestida en concreto con ancho fijo de 1.7 m, y 
altura mínima de 0.56 m, como se muestra a continuación. 
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Figura 9. Sección típica del Canal Receptor de Drenajes, ubicado en el separador vial. 
10.1.2 Zanjón del Medio 
Para optimizar el régimen fluvial, en aras de garantizar la sección hidráulica que permita transportar los caudales de diseño 
máximos, se plantea la regularización del fondo desde el punto de entrada, pasando el Box Culvert sobre la Avenida Chipayá 
(Abscisa 0+000), hasta su entrega sobre la Avenida Sachamate al Canal Norte (Abscisa 2+100)9. La cota de fondo comienza en 
974.88 m.s.n.m. y termina en 966.15 m.s.n.m, para una pendiente promedio de 0.4%. La regularización contempla una sección 
trapezoidal, con un ancho de fondo fijo de 4 metros y taludes con una relación1:1. 

                                            
9 Plano 526 – 02 “Regularización del Zanjón del Medio Perfil Longitudinal”. 
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Figura 10. Trazado propuesto para el Zanjón del Medio. 

Se plantean dos realineamientos para el nuevo trazado del Zanjón del Medio, en comparación con el existente. El primero se 
presenta entre las abscisas K0+575 y K0+850 y el segundo entre las abscisas K1+034 y K1+221. Los inicios (círculo rojo) y 
finales (círculo amarillo) de cada realineamiento se marcan en la figura anterior. 
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Foto 1.  Estado actual del Zanjón del Medio, en el primer tramo de realineamiento propuesto. 
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Foto 2.  Estado actual del Zanjón del Medio, en el segundo tramo de realineamiento propuesto. 

Las áreas verdes conexas al zanjón del medio buscan garantizar la franja forestal proyectora, a la vez sirven de zona inundable 
que permite retener caudales asociadas a crecientes, considerando importante resaltar que la sección del canal es suficiente 
para soportar las crecientes asociadas a un periodo de retorno de 100 años más un metro libre, siendo necesario incorporar 
pequeños diques (H<1.0 m) en lugres donde la topografía del terreno no provee la altura adicional de un metro. 
10.1.3 Estructura de Regulación Zanjón del Medio 
Con el propósito de proporcionar regularidad en el comportamiento del Zanjón del Medio como cauce receptor y transportador 
de aguas lluvias, se plantea una obra adicional, consiste en una estructura de retención con paso automático, localizada en el 
K1+250 del Zanjón del Medio, la cual coincide con el sitio del cruce de la Vía 2 del proyecto. Como se especifica en el informe 
de diseño, esta estructura de concreto reforzado con forma de herradura, tiene una longitud de 30.6 metros, contemplando la 
construcción de un orificio cuadrado de un metro por un metro a nivel de fondo del cauce en ese sitio, siempre abierto y sin 
restricción o compuerta alguna, de tal manera que siempre se permite el paso del caudal base, y en la medida en que se 
presente una creciente, ésta irá pasando a presión por el orificio, permitiendo la laminación o amortiguación de la creciente, es 
decir, el retardo y disminución en los niveles máximos aguas abajo. 
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Figura 11. Estructura de Regulación Zanjón del Medio (K1+250). 

Estructura 
de  
Regulación 
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Figura 12. Corte Transversal A - A. 

 
Figura 13. Corte Longitudinal B - B. 

El agua remansada como consecuencia del funcionamiento de la estructura de regulación, podrá ser almacenada hacia aguas 
arriba, gracias a la topografía del terreno y los diques construidos en cada costado del Zanjón del Medio para este tramo, 
permitiendo así, almacenar hasta 40.000 m3 como volumen de regulación extra del proyecto, permitiendo diferir los tiempos de 
concentración favoreciendo las condiciones hidráulicas aguas abajo10. Una vez el nivel del agua supere la cota 972.30 la 
estructura tipo herradura comienza a funcionar como un vertedero. 
10.1.4 Puentes 
El proyecto urbanístico tiene previsto en la ejecución de la malla vial el cruce de tres vías sobre el Zanjón del Medio, requiriendo 
la construcción de tres puentes, específicamente en las vías denominadas como 2, 3 y 5, las estructuras planteadas son 
puentes de 10 m de longitud y un galibo de 2.5 m. Los modelos hidrológicos desarrollados en el estudio, concluyen que estas 
secciones permiten el tránsito de caudales de diseño para un periodo de retorno de 100 años respetando un bordo libre de 
mínimo un metro. 
 

                                            
10 Plano 526 – 14 “Estructura de Regulación en Zanjón del Medio Sección abs. 1+250 Vía 2”. 
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Figura 14. Ubicación de los tres puentes en el proyecto. 
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Figura 15. Sección del puente en la intercepción de la Vía 2 con la Abscisa 1+250 del Zanjón del Medio. 

 

 
Figura 16. Sección del puente en la intercepción de la Vía 3 con la Abscisa 0+800 del Zanjón del Medio. 
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Figura 17. Sección del puente en la intercepción de la Vía 5 con la Abscisa 0+600 del Zanjón del Medio. 

10.1.5 Diques 
En el predio donde se pretende adelantar el proyecto Parque Natura, se proyecta la construcción de una serie de diques como 
sistema de protección contra inundaciones, la mayoría de los diques se construyen para garantizar la cota asociada a una 
creciente con un periodo de retorno de 100 años, más 1 metro libre exigido en la normativa que regula la materia. Para efectos 
del presente concepto los diques se agrupan en 4 subgrupos.  La función de cada dique está bien definida de acuerdo con los 
modelos hidrológicos desarrollados, y las hipótesis de diseño empleadas: 
 

I. Protección perimetral zona norte: Sobre el lindero del costado norte del proyecto, pasa el Drenaje 4, mencionado anteriormente 
en el presente concepto; ante la posibilidad de que se presenten contraflujos o escorrentías menores provenientes de las áreas 
externas vecinas que podrían ingresar de forma indiscriminada a las urbanizaciones11, se ha previsto la construcción de un 
dique de 540 m de longitud aproximadamente, con ancho de corona de 1 metro y taludes con pendientes 1:1, logrando alturas 
que oscilan entre 0.45 m y 0.72 m, de acuerdo con el perfil longitudinal presentado12. 
 

                                            
11 Capítulo 6.3: “Diseño de las obras de control de inundaciones y sistema pluvial con solicitud de 
ocupaciones de cauce” 
12 Plano 526 – 13 “Planta Perfil Dique Protección Zona Norte”. 
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Figura 18. Sección típica Dique Norte. 

II. Protección perimetral costado occidental: En el costado occidental del proyecto, se interceptan los canales 1, 2 y 3, mencionado 
anteriormente en el presente concepto; ante la posibilidad de que se presenten contraflujos o escorrentías provenientes de las 
áreas externas vecinas, que podrían ingresar de forma indiscriminada a las urbanizaciones, se ha previsto la construcción de un 
dique de 626 m de longitud aproximadamente, con ancho de corona de 1 metro y taludes con pendientes 1:1, logrando alturas 
que oscilan entre 0.13 m y 1.30 m, de acuerdo con el perfil longitudinal presentado13. 

 
Figura 19. Sección típica Dique Occidental. 

 
 
 

III. Protección perimetral estructura de regulación: En la estructura de regulación en forma de herradura que se proyecta construir 
para el Zanjón del Medio, descrita anteriormente en este concepto, se espera que se genere un incremento en los niveles del 
agua asociado a caudales de creciente, cuando el flujo comienza a presentar remanso, pudiendo ingresar de forma 
indiscriminada a las urbanizaciones, por tanto se ha previsto la construcción de dos diques sobre la margen izquierda y derecha 
del Zanjón del Medio (entre abscisas 0+950 y 1+250), de 283 m (en forma de “L”) y 285 m de longitud respectivamente de 
manera aproximada, con ancho de corona de 1 metro y taludes con pendientes 1:1, logrando alturas que oscilan entre 0.78 m y 
1.73 m, de acuerdo con las secciones presentadas14. 

                                            
13 Plano 526 – 08 “Canal Interceptor Oeste Planta Perfil Canal Trapecial Antejardín Avda. 
Cañasgordas”. 
14 Plano 526 – 06 “Regularización del Zanjón del Medio Secciones 0+950 hasta 1+550”. 
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Figura 20. Ejemplo de sección típica de dique perimetral estructura de regulación (Abscisa 1+200). 

IV. Protección perimetral Zanjón del Medio – Inicio: En el inicio del zanjón del medio, sobre el costado sur del predio, se plantea la 
construcción de dos diques para garantizar el metro de altura adicional asociado al periodo de retorno de 100 años. Los diques 
están ubicados sobre el costado izquierdo y derecho del Zanjón del Medio (entre abscisas 0+050 y 0+250), de 110 m y 187 m 
de longitud respectivamente de manera aproximada, con ancho de corona de 3 metros y taludes con pendientes 2:1, logrando 
alturas que oscilan entre 0.30 m y 0.90 m, de acuerdo con las secciones presentadas15. 

 
Figura 21. Ejemplo de sección típica de dique perimetral Zanjón del Medio - Inicio (Abscisa 0+150). 

                                            
15 Plano 526 – 03 “Regularización del Zanjón del Medio Secciones 0+000 hasta 0+350”. 
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Figura 22. Grupos de diques proyectados para el control de inundaciones del proyecto. 

10.1.5 Entregas del sistema de aguas lluvias 
El sistema pluvial del proyecto, enmarcado en el planteamiento urbanístico, presenta unas estructuras de entrega en forma de 
descole, las cueles vierten directamente sobre el Zanjón del Medio. En total se plantea la construcción de 12 estructuras de 

Dique Grupo 
I. 

Dique Grupo II. 

Dique Grupo III. 

Dique Grupo VI. 
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entrega16. Estas entregas se deben proyectar al área próxima de la sección que conforma el Zanjón del Medio como punto de 
entrega directo. 

Tabla 1. Entregas del Sistema Pluvial al Zanjón del Medio. 

Identificación Nombre Sección de entrega 

1 Entrega # 6 Tubería Ø: 24” 

2 Entrega # 7 Tubería Ø: 33” 

3 Entrega # 1A Canal revestido de B= 1.7 m 

4 Entrega # 1 Tubería Ø: 16” 

5 Entrega # 2 Tubería Ø: 16” 

6 Entrega # 3 Tubería Ø: 16” 

7 Entrega # 4 Tubería Ø: 16” 

8 Entrega # 5A Canal revestido de B= 1.7 m 

9 Entrega # 5 Canal revestido de B= 1.7 m 

10 Entrega # 7A Canal revestido de B= 1.7 m 

11 Entrega # 8 Tubería Ø: 39” 

12 Entrega # 9 Tubería Ø: 24” 

 

                                            
16 Plano 526 – 15 “Planta detalle entregas y realineamiento del Zanjón del Medio zona sur y zona 
norte”. 
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Figura 23. Grupos de diques proyectados para el control de inundaciones del proyecto. 

10.2 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
 
10.2.1 Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
La Secretaria de Planeación y Coordinación del municipio de Jamundí, según lo estipulado en el Acuerdo 002 de 2002, por 
medio del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento Territorial para el Municipio de Jamundí, establece en el Artículo 35, 
que el predio donde se pretende adelantar el proyecto hace parte del Plan Parcial Sachamate. 
Adicionalmente, en el Artículo 42, se dan los lineamientos básicos que deben cumplir los planes parciales, específicamente para 
este Plan Parcial especifica lo siguiente: 
“…Condicionado a la presentación de propuesta de mitigación ante fenómeno de inundabilidad en zonas bajas existentes en el 
área del Plan Parcial. 
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Conservación del cuerpo lagunar existente, con sus respectivas áreas forestales protectoras. Conservación de los zanjones del 
Medio-Norte y del Rosario, con sus respectivas áreas forestales protectoras.  
Conservación de los nacimientos de agua existentes que hubiere, con sus respectivas áreas forestales protectoras…” 
Para fines del presente concepto, es importante aclarar que, el zanjón que se denomina “Zanjón del Medio” en el portal de Geo 
CVC, en la cartografía del PBOT de Jamundí, es considerado “Zanjón del Rosario”. Siendo el Drenaje 4 del presente concepto, 
el “Zanjón del Medio” para el PBOT17.   
Las obras de control de inundación deberán ser diseñadas con un período de retorno de 1 en 100 años, más un borde libre de 1 
metro, como esta consignado en el Articulo 104 del Acuerdo 002. 
 
Para efectos de la clasificación y protección, se consideran elementos patrimoniales naturales: los zanjones del Rosario, del 
Medio, Barrancas y el sistema de acequias, como se estipula en el Articulo 169 del Acuerdo 002 de 2002. 
 
EL mismo acuerdo en el Subtítulo 2, Normas Generales del Área Urbana, Suburbana y Rural, estipula en el Artículo 295: 
“…zonas no ocupables en las áreas urbana, suburbana y rural, las áreas Forestales Protectoras Marginales en: … 
3. Una franja hasta de (30) metros de ancho como mínimo, tomados desde la corona del barranco de los cauces de los 
zanjones, quebradas, arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua naturales. “ 
 
Información que se registra de manera gráfica, en la cartografía del PBOT de Jamundí, específicamente en el Plano U17, donde 
se demarcan las franjas forestales protectoras asociadas a los cuerpos de agua. 
Adicionalmente, se estipula en el Articulo 301 que, “los dueños de predios ribereños están obligados a dejar una franja paralela 
a la línea de marea máxima o la del cauce permanente de los ríos, zanjones, quebradas, lagos y lagunas naturales y artificiales 
de 30 metros de ancho como mínimo libre de edificaciones y cultivos, espacio reservado como área forestal protectora según 
Decreto 2811, Código de Recursos Naturales.” 
 
10.2.2 Ubicación de los diques 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, mediante el Acuerdo 052 del 5 de octubre de 2011, por medio del cual 
se subroga el Acuerdo 23 de septiembre 12 de 1979 por el cual se dictan normas generales relativas a ubicación de diques 
riberanos de cauces de aguas de uso público, especifica en el Artículo 4: 
 “Para el alineamiento de diques riberanos de otros ríos y canales distintos del río Cauca, la berma mínima en ningún caso será 
menor que el ancho de la franja forestal protectora sin desconocer los artículos precedentes cuando apliquen.” 
 
Entendiendo el Zanjón del Medio y sistemas de acequias, como elemento patrimonial natural, asociados a una Franja Forestal 
Protectora definida en 30 m, según el Acuerdo 002 de 2002, y la necesidad de construcción de diques como obras de 
protección para el control de inundaciones del proyecto Parque Natura, es necesario respetar la franja de 30 m, para el inicio de 
la pata sobre la cara mojada de los diques del proyecto, específicamente los pertenecientes a los grupos I, II, III y IV estipulados 
en la Figura 22 del presente concepto. 
 
Cumpliendo así, con lo estipulado en el Articulo 174 del Acuerdo 002 de 2002: 
“Las riberas de los ríos y cauces superficiales deberán conservarse libres de construcciones y serán de libre acceso, de 
acuerdo con el Estatuto Nacional de Recursos Naturales y Protección del Medio Ambiente, manteniendo una franja de mínimo 
treinta (30) metros de ancho a partir de su ribera como Área Forestal Protectora Marginal. 
  
Parágrafo: En los casos en que se presenten construcciones sobre el área forestal protectora marginal, los nuevos proyectos 
que se contemplen deberán liberar el área correspondiente.” 
 
10.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
10.3.1 Suelos 
El área donde se pretende adelantar el proyecto pertenece al suelo denominado Consociación Novillera, caracterizado por una 
fertilidad moderada, perteneciente al orden de suelo Inceptisoles, de acuerdo con la información del estudio general de suelos 
del Valle del Cauca. Fuente GeoCVC. 

                                            
17 Plan Básico de Ordenamiento Territorial, Acuerdo 002 del 2002, Municipio de Jamundí – Áreas de 
Expansión Plano U17  
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10.3.1 Geología 
El área donde se pretende adelantar el proyecto pertenece a la formación geológica de Terrazas Aluviales Qt, con una litología 
caracterizada por aluviones y conos aluviales levantados por encima del nivel de base de la erosión y sometidos a disección por 
las corrientes actualesal. Fuente GeoCVC. 
10.3.2 Geomorfología 
De acuerdo con la información de geomorfología estructurada y ajustada a partir de la información cartográfica de suelos del 
estudio "Levantamiento de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento del Valle del Cauca" (IGAC - CVC, 2004), el 
predio pertenece a las terrazas en valle aluvial, con una geoestructura tipo Valle Interandino con paisaje de valle de carácter 
deposicional. Fuente GeoCVC. 
10.3.3 Pendiente 
El terreno esta categorizado como plano (<3). Fuente GeoCVC. 

 
Foto 3.  Estado actual del Zanjón del Medio, en el segundo tramo de realineamiento propuesto. 

10.3.4 Hidrografía 
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El proyecto Parque Natura se ubica en el sistema hidrográfico Río Cauca, en la cuenca del río Jamundí. Por el costado sur, 
entra al predio el Zanjón del Medio (como se ha denominado en este concepto), el cual inicia su recorrido en lo que el Acuerdo 
002 del 2002 - PBOT Jamundí, clasificó como Área de Expansión Alfaguara, incorporada en los últimos años al área urbana. 
Por el costado occidental, en predios aledaños surgen una serie de drenajes naturales que se articulan con derivaciones del río 
Jamundí18, como esta planteado en la Cartografía del PBOT, y el aplicativo Geo CVC. Actualmente estos drenajes naturales, 
cruzan la vía Cañasgordas por estructuras tipo Box Culvert, como se define en el Titulo 10.1.1 del presente concepto. 
El Zanjón del Medio, entrega sus aguas al Canal Norte, que fluye hacía el río Jamundí, antes de la desembocadura al río 
Cauca. 

                                            
18 Plan Básico de Ordenamiento Territorial, Acuerdo 002 del 2002, Municipio de Jamundí – Áreas de 
Expansión Plano U17 
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Figura 24. Red hídrica. Fuente Geo CVC. 

Es importante resaltar que, aunque la red hídrica del aplicativo Geo CVC presenta una conectividad entre el Zanjón del Medio y 
el Lago Ciudad Country, en la Visita Técnica realizada, se evidencia que no existe en la actualidad dicha conexión, existiendo 
una barrera física entre los dos cuerpos de agua, generando una independencia de los sistemas. Para entender el proceso de 
formación del Lago Ciudad Country, y su conectividad con el Zanjón del Medio se presentan las siguientes secuencias 
fotográficas. 
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Figura 25. Zona del proyecto en el año de 1943. Fuente Jaime R. Rojas Información Complementaria. 
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Figura 26. Zona del proyecto en el año de 1970. Fuente Jaime R. Rojas Información Complementaria. 

Como se aprecia en las fotografías y con la información recopilada, se puede concluir que el Lago Ciudad Country es un cuerpo 
de agua formado artificialmente en la década de los 70, el cual en sus inicios tuvo una conexión con el denominado Zanjón del 
Medio, como se muestra en la siguiente imagen (año 2002), donde se aprecia claramente las aberturas de entrada y salida. 
Pero esta conexión se perdió con el tiempo, de acuerdo con las imágenes satelitales disponibles. 
Adicionalmente se debe considerar que, en la visita técnica se evidencia la presencia de aguas residuales como resultado de 
conexiones erradas aguas arriba del Zanjón del Medio, mezclar estas aguas con las del Lago Country puede dañar el equilibrio 
biológico y ecosistémico que este ha mantenido por años. 
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Figura 27. Zona del proyecto en el año de 2002. Fuente Google Earth. 
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Figura 28. Zona del proyecto en el año de 2007. Fuente Google Earth. 
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Figura 29. Zona del proyecto en el año de 2012. Fuente Google Earth. 
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Figura 30. Estado actual del punto de aparente conexión presente en el año 2002. 
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Figura 31. Estado actual del Zanjón del Medio, justo antes de entrar al predio de estudio. Foto tomada aguas arriba del puente 

ubicado en la Avenida Chipaya.  Identificación de aguas residuales como producto de conexiones erradas. 
10.3.5 Hidrología y Caudales de diseño 
En el estudio hidrológico y la información complementaria solicita, se detallan las áreas de drenaje externas al proyecto y la 
metodología implementada para la obtención del caudal de diseño para un periodo de retorno de 100 años, estimado en 8,05 
m3/s, el cual se detalla a continuación 

- Zanjón del Medio: 5.93 m3/s 
- Drenaje 1: 0,15 m3/s 
- Drenaje 2: 1,26 m3/s 
- Drenaje 3: 0,71 m3/s 
- Drenaje 4: 1,27 m3/s (No entra al predio) 

 
Para determinar las áreas de drenaje internas, se hace una discriminación por manzanas del proyecto, de acuerdo con el 
planteamiento urbanístico, y se determina el volumen a regular, al cambiar las condiciones del suelo actual (pastos) a suelos 
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duros, así se determina un volumen de 811 m3 que debe ser regulado en la zona adyacente al Zanjón del Medio, adicional al 
volumen ocupado por una creciente de 1 en 100 años. 
El caudal asociado al sistema pluvial interno del proyecto se calcula para un periodo de retorno de 1:5 años, de acuerdo a lo 
estipulado en el RAS 2017, obteniendo un caudal 5,63 m3/s, para un total de 13,68 m3/s. entre aportes internos y externos. 
El volumen disponible por el Zanjón del Medio, una vez regularizado como se indica en el aparte 10.1.2 del presente concepto, 
se estima en 102.375 m3, concluyendo que la sección propuesta para el Zanjón del Medio puede contener sin problema los 811 
m3 de regulación calculados. 
 
10.4 CAMBIO EN LA CONFIGURACIÓN DEL PAISAJE 
 
Para determinar la magnitud e importancia de los efectos ambientales que genera la intervención descrita es necesario adoptar 
como referente una clasificación de impactos aceptada y reconocida en estudios de impacto ambiental, en este caso se utilizó la 
siguiente escala de valoración:  

- Impacto Compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
- Impacto Moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 

ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
- Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras, y en 

el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo de tiempo largo. 
- Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de 

la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
 
Del análisis de los escenarios generados por la intervención, la magnitud e importancia por los impactos ambientales causados 
es de carácter Crítico, lo que implica que la recuperación y/o mitigación del impacto requiere de prácticas correctoras 
intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
11. CONCLUSIONES: 
Con base en la revisión y análisis desarrollados en el presente concepto se considera viable OTORGAR el permiso de 
Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, a la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. con NIT. 
860.037.900-4 para la ejecución de las obras de manejo de aguas lluvias y su articulación con el Zanjón del Medio, en los 
predios identificados con matrículas inmobiliarias 370-634604, 370-792380, 370-755640 y 370-600320 donde se pretenden 
adelantar el proyecto denominado PARQUE NATURA, ubicado en el municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, 
siempre y cuando se lleven a cabo los siguientes AJUSTES: 

 Distancia de la Franja Forestal Protectora: Entendiendo el Zanjón del Medio y sistemas de acequias como elementos del 
patrimonio natural, se les debe garantizar una Franja Forestal Protectora definida en 30 m a lado y lado, como se estipula en el 
Acuerdo 002 de 2002. Por consiguiente, se deben realizar los ajustes pertinentes en la propuesta urbanística, diseños y planos, 
donde se presente la articulación e incorporación con el sistema de manejo de aguas pluviales y obras de control de 
inundaciones respetando la franja antes mencionada. Esta franja de 30 metros se debe respetar en todos los cauces que 
ingresan al predio, específicamente, los denominados: Canal Interceptor Oeste, Canal Receptor de Drenajes, Zanjón del Medio, 
adicionalmente, para el Drenaje 4 sobre el costado norte del predio, el cual es externo al proyecto, se debe garantizar la Franja 
Forestal Protectora. 
 
Se concede un plazo de QUINCE (15) DÍAS para aportar esta información. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto 
administrativo que otorga el permiso. 
. 

 Ubicación de los diques: En cumplimiento del Acuerdo 052 del 5 de octubre de 2011, por medio del cual se subroga el 
Acuerdo 23 de septiembre 12 de 1979, emitido por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por el cual se dictan 
normas generales relativas a ubicación de diques riberanos de cauces de aguas de uso público, la pata de la cara mojada no 
puede estar al interior de la Franja Forestal Protectora definida en 30 m. Por consiguiente, se deben realizar los ajustes 
pertinentes en la propuesta urbanística, diseños y planos donde se presentan las obras de control de inundaciones. 
Se concede un plazo de QUINCE (15) DÍAS para aportar esta información. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto 
administrativo que otorga el permiso. 
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La sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. con NIT. 860.037.900-4, propietaria de los predios identificados con 
matrículas inmobiliarias 370-634604, 370-792380, 370-755640 y 370-600320 donde se pretende adelantar el proyecto 
denominado PARQUE NATURA, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 Los trabajos autorizados en este Concepto, SOLO SE PODRÁN INICIAR cuando se PRESENTEN a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, los AJUSTES estipulados en los numerales I y II previamente citados y dichos ajustes 
sean avalados por la Corporación, mediante comunicación escrita. 
 

 En los alcances del presente Concepto no figuran, ni se autorizan, las obras propuestas por la Constructora Bolívar fuera del 
predio de su propiedad, sobre el cual se pretende desarrollar el proyecto PARQUE NATURA. En este orden de ideas, la 
regularización del Zanjón del Medio y las obras conexas para el control de inundaciones propuestas desde la abscisa 1+300 
hasta su entrega en el Canal Norte, serán consideradas como un aporte y posible punto de partida (entendiendo que se deben 
realizar ajustes con la normativa ambiental vigente), para el trabajo que adelantará la Corporación con el municipio de Jamundí, 
como ente responsable de la regulación y ocupación del territorio, en aras de evaluar la necesidad de incorporar y reglamentar 
estas obras de protección contra inundaciones para el Zanjón del Medio, dentro del articulado y proyección del Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT,  que se está construyendo para el municipio. La CVC promoverá, y seguirá participando 
activamente en la construcción del POT, permitiendo, específicamente para este caso, revisar aspectos relacionados con el 
trazado propuesto para los diques, donde es evidente la interferencia con construcciones ya desarrolladas (hechos cumplidos), 
licencias urbanísticas otorgadas y actos administrativos expedidos, que se deben revisar interinstitucionalmente con el fin de 
garantizar una solución integral para proteger todo el entorno urbano asentado alrededor del Zanjón del Medio. 
 

 La ejecución y/o viabilidad global del proyecto, está supeditada a la APROBACIÓN de los demás derechos ambientales 
solicitados y en trámite, ante esta Corporación. Por tal razón las labores de Apertura de Vías y Explanaciones, solo se pueden 
iniciar cuando se tengan otorgados los permisos de APROVECHAMIENTO FORESTAL y OCUPACIÓN DE CAUCES. 
 

 Se recomienda dar UN PLAZO de DOCE meses (12) para la ejecución de la autorización y para el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, excepto para los plazos particulares fijados en algunas obligaciones que aquí se indican. El plazo se 
cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga el permiso. 
 
12. OBLIGACIONES: 
Además de las obligaciones citas anteriormente, la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tuluá, quien actúa en calidad de Primer Suplente del Gerente para la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLÍVAR CALI S.A. con NIT. 860.037.900-4, propietaria de los predios identificados con matrículas 
inmobiliarias 370-634604, 370-792380, 370-755640 y 370-600320 donde se pretenden adelantar el proyecto denominado 
PARQUE NATURA, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Especificaciones técnicas: La ejecución de las labores se debe ceñir al alcance técnico y especificaciones 
establecidas por el diseñador de la obra. Se deben realizar las obras propuestas según los diseños presentados, teniendo en 
cuenta durante su ejecución, las especificaciones técnicas y las recomendaciones que brindan lo estudios detallados del diseño. 

II. Responsabilidad de los diseños: La responsabilidad del diseño recae sobre cada uno de los diseñadores. 
III. Intervención de flora: La intervención (corte, podas o traslados) de las especies arbóreas existentes en el área del 

proyecto, se debe ajustar y ceñir al permiso ambiental concedido por esta Corporación, si así se determina. 
IV. Vertimientos de aguas residuales: Por ningún motivo se pueden verter aguas residuales o contaminadas en los 

cuerpos de agua cercanos. El manejo y disposición de las aguas residuales o contaminadas se debe ajustar con los 
requerimientos técnicos y ambientales de la autoridad competente. 

V. Responsabilidad por deterioro ambiental y/o daño ambiental: La persona natural o jurídica a la cual se le otorga 
el permiso ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades 
autorizadas y deberá realizar las actividades correctivas necesarias para resarcir los efectos causados. 

VI. Residuos Sólidos: No se podrá disponer de ningún tipo de basura, ni residuos sólidos en superficie del suelo o 
vertido sobre los cuerpos de agua del sector. 

VII. Efectos e impactos no previstos: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados 
efectos e impactos no previstos, deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
- CVC, por medio de la Dirección Regional Ambiental Suroccidente, para que determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que se consideren necesarias. 

VIII. Variaciones técnicas: Cualquier variación técnica en el momento de la construcción se deberá informar 
inmediatamente a la CVC, para su respectiva evaluación y adopción de las medidas correspondientes. 
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IX. Informe final de actividades: Una vez se den por culminadas las actividades autorizadas, se debe presentar un 
informe final de estas, que incluya memorias técnicas de la ejecución de los trabajos, fotografías y planos definitivos de las 
obras. 
 “(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 
1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 205-2020 del 21 de abril 
de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA 
BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras 
Hidráulicas, tendientes a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional PARQUE NATURA, en inmediaciones del predio 
denominado GALICIA, identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-634604, 370-755604, 370-792360, 370-600320, 
ubicado en la vía Cañasgordas y la Glorieta Alfaguara, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, 
representada legalmente por la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.204.629 expedida en Tuluá; Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas, tendientes a 
continuar con el desarrollo del proyecto habitacional PARQUE NATURA, en inmediaciones del predio denominado GALICIA, 
identificado con matrículas inmobiliarias Nos. 370-634604, 370-755604, 370-792360, 370-600320, delimitado con las 
Coordenadas Geográficas: 3°15’55.36’ N, - 76°33’18.71’’ W, en SRS GCS MAGNA, equivalente a las Coordenadas Planas: X 
(Este): 1.058.050; Y (Norte): 852.853, en SRS Magna Colombia Oeste, ubicado en la vía Cañasgordas y la Glorieta Alfaguara, 
Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO: Respecto a la intervención ambiental solicitada y después de analizar los registros documentales presentados y 
lo verificado en campo para el desarrollo del proyecto de ejecución de las obras de manejo de aguas lluvias y su articulación 
con el Zanjón del Medio, en los predios identificados con matrículas inmobiliarias 370-634604, 370-792380, 370-755640 y 370-
600320 donde se pretende adelantar el proyecto PARQUE NATURA, se deberán llevar a cabo los siguientes lineamientos: 
 

 Distancia de la Franja Forestal Protectora: Entendiendo el Zanjón del Medio y sistemas de acequias como elementos del 
patrimonio natural, se les debe garantizar una Franja Forestal Protectora definida en 30 m a lado y lado, como se estipula en el 
Acuerdo 002 de 2002. Por consiguiente, se deben realizar los ajustes pertinentes en la propuesta urbanística, diseños y planos, 
donde se presente la articulación e incorporación con el sistema de manejo de aguas pluviales y obras de control de 
inundaciones respetando la franja antes mencionada. Esta franja de 30 metros se debe respetar en todos los cauces que 
ingresan al predio, específicamente, los denominados: Canal Interceptor Oeste, Canal Receptor de Drenajes, Zanjón del Medio, 
adicionalmente, para el Drenaje 4 sobre el costado norte del predio, el cual es externo al proyecto, se debe garantizar la Franja 
Forestal Protectora. 
Se concede un plazo de QUINCE (15) DÍAS para aportar esta información. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto 
administrativo que otorga el permiso. 
 

 Ubicación de los diques: En cumplimiento del Acuerdo 052 del 5 de octubre de 2011, por medio del cual se subroga el 
Acuerdo 23 de septiembre 12 de 1979, emitido por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por el cual se dictan 
normas generales relativas a ubicación de diques riberanos de cauces de aguas de uso público, la pata de la cara mojada no 
puede estar al interior de la Franja Forestal Protectora definida en 30 m. Por consiguiente, se deben realizar los ajustes 
pertinentes en la propuesta urbanística, diseños y planos donde se presentan las obras de control de inundaciones. 
 
Se concede un plazo de QUINCE (15) DÍAS para aportar esta información. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto 
administrativo que otorga el permiso. 
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 Los trabajos autorizados en este Concepto, SOLO SE PODRÁN INICIAR cuando se PRESENTEN a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, los AJUSTES estipulados en los numerales I y II previamente citados y dichos ajustes 
sean avalados por la Corporación, mediante comunicación escrita. 
 

 En los alcances del presente Concepto no figuran, ni se autorizan, las obras propuestas por la Constructora Bolívar fuera del 
predio de su propiedad, sobre el cual se pretende desarrollar el proyecto PARQUE NATURA. En este orden de ideas, la 
regularización del Zanjón del Medio y las obras conexas para el control de inundaciones propuestas desde la abscisa 1+300 
hasta su entrega en el Canal Norte, serán consideradas como un aporte y posible punto de partida (entendiendo que se deben 
realizar ajustes con la normativa ambiental vigente), para el trabajo que adelantará la Corporación con el municipio de Jamundí, 
como ente responsable de la regulación y ocupación del territorio, en aras de evaluar la necesidad de incorporar y reglamentar 
estas obras de protección contra inundaciones para el Zanjón del Medio, dentro del articulado y proyección del Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT,  que se está construyendo para el municipio. La CVC promoverá, y seguirá participando 
activamente en la construcción del POT, permitiendo, específicamente para este caso, revisar aspectos relacionados con el 
trazado propuesto para los diques, donde es evidente la interferencia con construcciones ya desarrolladas (hechos cumplidos), 
licencias urbanísticas otorgadas y actos administrativos expedidos, que se deben revisar interinstitucionalmente con el fin de 
garantizar una solución integral para proteger todo el entorno urbano asentado alrededor del Zanjón del Medio. 
 

 La ejecución y/o viabilidad global del proyecto, está supeditada a la APROBACIÓN de los demás derechos ambientales 
solicitados y en trámite, ante esta Corporación. Por tal razón las labores de Apertura de Vías y Explanaciones, solo se pueden 
iniciar cuando se tengan otorgados los permisos de APROVECHAMIENTO FORESTAL y OCUPACIÓN DE CAUCES. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para la intervención y ejecución del permiso se concede un plazo de DOCE (12) MESES, para la 
ejecución de los permisos y para el cumplimiento de las obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en 
algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga los permisos.  
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el seguimiento permanente a la ejecución del 
permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados o no cumplirse las obligaciones dentro del término fijado, se 
deberá solicitar prórroga la cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a sesenta (60) días de la expiración del 
término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, como beneficiario de la Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras 
Hidráulicas, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
1. Especificaciones técnicas: La ejecución de las labores se debe ceñir al alcance técnico y especificaciones 
establecidas por el diseñador de la obra. Se deben realizar las obras propuestas según los diseños presentados, teniendo en 
cuenta durante su ejecución, las especificaciones técnicas y las recomendaciones que brindan lo estudios detallados del diseño. 
2. Responsabilidad de los diseños: La responsabilidad del diseño recae sobre cada uno de los diseñadores. 
3. Intervención de flora: La intervención (corte, podas o traslados) de las especies arbóreas existentes en el área del 
proyecto, se debe ajustar y ceñir al permiso ambiental concedido por esta Corporación, si así se determina. 
4. Vertimientos de aguas residuales: Por ningún motivo se pueden verter aguas residuales o contaminadas en los 
cuerpos de agua cercanos. El manejo y disposición de las aguas residuales o contaminadas se debe ajustar con los 
requerimientos técnicos y ambientales de la autoridad competente. 
5. Responsabilidad por deterioro ambiental y/o daño ambiental: La persona natural o jurídica a la cual se le otorga 
el permiso ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades 
autorizadas y deberá realizar las actividades correctivas necesarias para resarcir los efectos causados. 
6. Residuos Sólidos: No se podrá disponer de ningún tipo de basura, ni residuos sólidos en superficie del suelo o 
vertido sobre los cuerpos de agua del sector. 
7. Efectos e impactos no previstos: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados 
efectos e impactos no previstos, deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
- CVC, por medio de la Dirección Regional Ambiental Suroccidente, para que determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas y preventivas que se consideren necesarias. 
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8. Variaciones técnicas: Cualquier variación técnica en el momento de la construcción se deberá informar 
inmediatamente a la CVC, para su respectiva evaluación y adopción de las medidas correspondientes. 
9. Informe final de actividades: Una vez se den por culminadas las actividades autorizadas, se debe presentar un 
informe final de estas, que incluya memorias técnicas de la ejecución de los trabajos, fotografías y planos definitivos de las 
obras. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, 
acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
identificada con NIT 860.037.900-4, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y 
riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los 
estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, 
entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, 
sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.204.629 expedida en Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
CALI S.A. identificada con NIT 860.037.900-4, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de 
los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental 
vigente. 
  
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario  a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 
No. 0100-0107 de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, y 0100-0033 del 20 de febrero de 2014, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-066 de 
2017 o las normas que las modifiquen o sustituyan.     
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-
0222 de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, 0100-0095 del 19 de febrero de 2013, y 0033 del 20 
de febrero de 2014, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante 
Resolución 0100 No. 0700-066 de 2017, para los permisos y autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la 
tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho 
valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor total a pagar por el servicio de seguimiento, se deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.572.733,00), de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008,  0222 del 14 de abril de 2011 y 0095 
del 19 de febrero de 2013, Resolución 0033 del 20 de enero de 2014, actualizada por la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 
de junio de 2016 RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0130 DE 2018, expedidas por esta Entidad y Resolución 1280 del 07 de julio de 
2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
PARAGRAFO TERCERO: La suma deberá ser cancelada antes de los primeros cuatro (4) meses de la vigencia del permiso, 
reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
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ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal a 
la señora MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.204.629 expedida en 
Tuluá, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. identificada con NIT 
860.037.900-4, su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí 
Archívese en: Expediente No. 0711-036-015-143-2019. Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-        001180                       DE 2020 
(                            12 NOVIEMBRE DE 2020           ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 284092020 del 13 de mayo de 2020, la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., 
identificada con NIT No. 800.094.968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.236.705 expedida en Palmira (V), solicita Autorización para el 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo de obras de urbanismo en el área de 
las Unidades de Gestión (UG) 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay en el marco del proyecto ubicado en 
inmediaciones del predio HACIENDA CACHIPAY identificado con matrículas inmobiliarias No. 370-991174, 370-992183, 
localizado en la calle 60 con carrera 119 - Hacienda Cachipay, zona de expansión Cali - Jamundí, Corregimiento del 
Hormiguero, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

Mediante AUTO de fecha 13 de julio de 2020, la CVC dio INICIO el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
el ingeniero forestal HUGO LINO GRISALES VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.355.890 de Ibagué (T), 
obrando en calidad de apoderado especial de la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT 
No. 800.094.968-9, tendiente a obtener la Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y continuar con 
el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago generada por el sistema financiero de la Corporación acreditando el pago por 
servicio de evaluación del trámite ambiental y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y 
la CVC DAR Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 433-2020 del mes de noviembre de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
1. REFERENTE A:  
0711-433-2020. Solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados, con el fin de ejecutar las obras 
de urbanismo en el área de las Unidades de Gestión (UG) 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay, en un globo 
de terreno identificado con matrículas inmobiliarias No. 370-991174, 370-992183, ubicado en la zona de expansión Cali - 
Jamundí, Corregimiento El Hormiguero, Jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
3. GRUPO/UGC:       
 
UGC Timba-Claro-Jamundí. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
Expediente 0711-036-004-070-2020  
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
Sociedad Constructora Jaramillo Mora  S.A., con Nit 800094968-9, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo 
Jaramillo Mora, identificado con cédula de ciudadanía 16.236.705, quien a su vez autoriza a la empresa Ingeniería y Asesoría 
Forestal S.A.S, representada legalmente por el  ingeniero Hugo Lino Grisales Vásquez, con cédula de ciudadanía No. 
93.355.890 de Ibagué, para que en su nombre adelante los trámites ambientales que sean necesarios, tendientes a obtener la 
autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados para ejecutar las obras de urbanismo de las Unidades de 
Gestión 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay.   
 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir concepto técnico en relación con la solicitud autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados, con el fin de 
ejecutar las obras de urbanismo (vías) en el área de las UG 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay, ubicado en 
inmediaciones de las coordenadas 3°21'24.96"N y 76°30'11.85"O, corregimiento del Hormiguero, municipio de Santiago de Cali. 
   
7. LOCALIZACIÓN:       
 
Hacienda Cachipay, ubicada en la Calle 60 con carrera 119 corregimiento del Hormiguero municipio de Santiago de Cali, en 
inmediaciones de la coordenadas geográficas 3°21'16.21"N y 76°30'14.35"O. (Plan Parcial Cachipay). Predios con matrículas 
inmobiliarias 370-991174 y 370-992183.   
        

Sitio de referencia Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el Observación 
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Latitud Longitud Y X 
nivel del mar 

(metros) 

Parte central del predio 
 

3°21'24.96"
N 

76°30'11.85"O 862.980 1.063.813 961 370-991174 y 370-992183 

 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
Mediante el Decreto 4112.010.20.0365 del 24 de mayo 2017, el alcalde municipal de Santiago de Cali adoptó el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano Cachipay, como instrumento de planificación complementaria del POT, aprobado por medio del Acuerdo 069 
del año 2000, ubicado en el área de expansión urbana Cali – Jamundí. Posteriormente, mediante el Decreto No. 
4112.010.20.0757 del 30 de diciembre de 2019, se aprobó la actualización de la cartografía de soporte. 
 
Previo a la adopción,  el Departamento Administrativo de Planeación Municipal y la CVC, concertaron los aspectos ambientales 
del Plan Parcial, en concordancia con las disposiciones del Decreto Nacional 1077 de 2015, cuyos acuerdos quedaron 
consignados en las actas de concertación No. 1, 2 y 3, el concepto técnico No. 484 del seis (6) de octubre de 2016 y la 
Resolución CVC 0100 No. 0710-0789 del 16 de noviembre de 2016, la cual fue notificada mediante aviso del 19 de diciembre 
de 2016, según el comunicado de la CVC No. 0712-870532016. 
   

 
Imágenes 1, 2 Ubicación del área del Plan Parcial y la distribución por Unidades de Gestión 1, 2 y 3, de las cuales, en la última, 
la CVC autorizó la intervención de los árboles ubicados en 12,18 hectáreas (Resolución N° 0712000480 de 2019 (05-04 -2019)    

UG1 

UG2 
UG3 
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El plan parcial es un instrumento de planificación intermedia, mediante el cual se diseña la configuración de los espacios 
públicos y privados, que permitan la aplicación de los instrumentos de gestión y ejecución, con el fin de desarrollar las 
disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial en sectores específicos de la ciudad, en este caso el corredor Cali-Jamundí, 
a partir del reconocimiento de la gestión asociada, como una herramienta de productividad urbana, y el reparto de cargas y 
beneficios, como un mecanismo de cooperación, con equidad y con ello promover grandes desarrollos urbanos.  
 
Para el presente caso, los predios que conforman el Plan parcial suman, en total, una superficie de 86,69 hectáreas, de las 
cuales 9,08 están por fuera y 77,61 son las que conforman  el área del plan, distribuida en los siguientes predios (4): a) 
Comfenalco, b) Fideicomiso FG 303, c) Lukaskis Iglesias S.A.S d) Dirección Nacional de Fiscalías, en donde se proyectan 
varios desarrollos urbanísticos, dentro de los cuales se obliga destinar el 25% de área útil de los predios a la construcción de 
vivienda de interés social (artículo 27 del Decreto No. 4112.010.20.0757 del 30 de diciembre de 2019). La composición predial 
del área del Plan Parcial Cachipay comprende lo siguiente: 
 
Tabla 1. Composición predial Pla Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay  
 

Propietario (Partícipe) Predio 
Matrícula 

inmobiliaria 
Área al interior del Plan 

Parcial (PP) (Has) 
Área fuera del PP 

Área total 
(Has) 

1 Comfenalco 6 370-699187 22, 45 2,43 24,88049 

2 Fideicomiso FG 303 
3 370-912289 20,27 0 20,27139 

5A 370-912291 0 1,16 1,16134 

3 Lukauskis iglesias S.A.S 

1 370-912287 19,80 0 19,80406 

2 370-912288 0,083 0 0,083205 

4 370-912290 0 4,34 4,352336 

5B 370-912292 0 1,14 1,14449 

4 
Dirección Nacional de 

Fiscalías 
7 370-383109 15 0 15,00000 

T   O   T   A   L 77,61 (*) 9,08 86,69728 

(*) Se sustraen 0,74 hectáreas correspondientes al estanque, por lo que el área generadora de cesiones corresponde a 76,86 
hectáreas, distribuidas así: Acequias: 0.89 has; franjas de mantenimiento: 0,21 has; vis principales: 9,23 has y área neta 
urbanizable: 66.53 hectáreas. El área neta urbanizable incluye: zonas verdes, equipamientos, vías locales, área de bosque y 
área desarrollable (área útil y compensación malla vial, que en conjunto suman el 52,55% del área generadora de cesiones)  
 
Para el desarrollo del plan parcial, se zonificó el área en cuatro (4) UNIDADES DE GESTIÓN (UG) y una (1) UNIDAD DE 
ACTUACIÓN URBANÍSTICA (UAU), entendidas como las áreas conformadas por uno o varios predios, diseñadas para ser 
construidas como una unidad de planeamiento y ejecución, cuyo objeto es garantizar el uso racional del suelo, mediante la 
ejecución de las actividades, inherentes al desarrollo propuesto en el plan, y facilitar la dotación de las obras de urbanismo, con 
cargo a los propietarios. Lo anterior, mediante esquemas de gestión que procuren el reparto de las cargas y beneficios, 
derivados de la respectiva actuación. Dicha distribución se resume en la siguiente tabla: 
 
Tabla 2. Distribución del área del plan parcial por UG 
 

UG/UAU 
Área total 

(has) 
Área Cesión obligatoria (has) y 

equipamiento localizado 
Área útil (has 

Vías, acequias, franjas 
de mantenimiento, etc 

UG1 14,36 0,86 7,89 (Obligación VIS:1,97) 5,61 

UG2 7,88 0,48 4,05 (Obligación VIS: 1,01) 3,35 

UG3 20,27 1,21 9,14 (Obligación VIS: 2,29) 9,92 

UG4 19,56 1,18 8,65 (Obligación VIS: 2,16)  9,73 

UAU 14,80 0,88 7,35 (Obligación VIS: (1,83) 6,57 
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TOTAL 76,87 4,61 37,10 (Obligación VIS: 9,26) 35,16 

 
Ahora bien, dentro de cada UG se establecen obligaciones relacionadas con servicios públicos, equipamientos, zonas verdes, 
sistema vial y sistema ambiental. Por ser de interés en el análisis del presente concepto técnico, se muestra a continuación, las 
obligaciones relacionadas con el sistema ambiental para las tres (3) Unidades de gestión, donde se localizan los árboles del 
inventario forestal, objeto de la solicitud: 
 
Tabla 3. Obligaciones relacionadas con el sistema ambiental en cada UG, objeto del presente concepto 
 

Unidad de 
gestión (UG) 

Sistema ambiental 

UG1 

 Modificación y recuperación del estanque y adecuación de la franja de mantenimiento con carácter forestal 
protector. 

 Construcción de la tubería de alimentación del estanque desde la acequia 5.3.8.1 y su drenaje a la acequia 
5.3.5.3. 

 Conservación de la acequia 5.3.8.1 y de sus franjas de mantenimiento de cinco metros a cada lado, con carácter 
forestal protector. 

 Construir los Box culvert de paso para las acequias. 

 Mantenimiento de la vegetación existente y siembra de especies acorde con el estatuto de silvicultura urbana en 
las zonas verdes: ZV5A, ZV6A, ZV7A, ZV8 y ZV9. 

UG2 

 Conservación y rectificación de la acequia 5.3.8.1 entre el lindero occidental de la UG2 y la calle 61 y adecuación 
de la franja de mantenimiento de cinco (5) metros a cada lado como área forestal protectora. 

 Construir los Box culvert de pasos para las acequias (incluido vías). 

 Mantenimiento de la vegetación existente y siembra de especies acorde con el estatuto de silvicultura urbana en 
las zonas verdes: ZV5B, ZV6B y ZV7B. 

UG3 

 Conservación y rectificación de la acequia 5.3.8.1 y 5.3.5.3 y adecuación de la franja de mantenimiento de cinco 
(5) metros a cada lado como área forestal protectora, 

 Construir los Box culvert de pasos para las acequias. 

 Mantenimiento de la vegetación existente y siembra de especies acorde con el estatuto de silvicultura urbana en 
las zonas verdes: ZV2A, ZV3 y ZV5C. 

 
En este sentido, la transformación, con fines urbanísticos, del espacio que conforman los cuatro (4) predios, conlleva la 
ejecución de intervenciones, mediante obras civiles y adecuarlo para la futura construcción de edificaciones, según la 
planificación establecida. Proyecta, entonces, la creación de los espacios públicos y privados, la construcción de vías y las 
redes de servicios públicos. 
 
Para el desarrollo de las obras de urbanismo, la Curaduría Urbana Uno de Santiago de Cali expidió las respectivas Licencias 
Urbanísticas, de conformidad con las facultades otorgadas en la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1077 de 2015, modificado por los 
decretos 2218 del 18 de noviembre de 2015 y 1203 del 12 de julio de 2017. 
 
En relación con los servicios públicos, en el Decreto 365 del 24 de mayo de 2017, se adoptó lo siguiente: 
 
De conformidad con lo manifestado por las empresas prestadoras de servicios públicos, mediante oficios 550.4-DP-1285 del 18 
de diciembre de 2015 de la Gerencia de la Unidad Estratégica del negocio de energía de EMCALI EICE ESP, No. 421.3-DP-
0031/016 del 20 de enero de 2016 de la Gerencia de Unidad Estratégica del negocio de Telecomunicaciones de EMCALI EICE 
ESP, No. 310.DT-381/2015 del 6 de octubre de 2015 de la Unidad Estratégica de negocios de Acueducto  Alcantarillado de 
EMCALI EICE ESP, PQR-20553 del 21 de enero de 2016 de Gases de Occidente S.A ESP y el oficio de enero 30 de 2015 de la 
Empresa Limpieza y Servicios Públicos S.A ESP para la recolección y disposición final de residuos sólidos, el área objeto de 
intervención del Plan Parcial Cachipay cuenta con la factibilidad para la prestación e los servicios públicos domiciliarios por 
parte de las mismas, conforme  los requisitos establecidos en el artículo 2.2.4.1.1.3 del decreto Nacional 1077 de 2015    
 
En este sentido, el área de expansión corredor Cali – Jamundí, se ha dividido en cuatro sectores de acuerdo con el drenaje de 
las aguas sanitarias, y con la posibilidad de dotación de servicios a corto, mediano y largo plazo.  
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Para los predios localizados al interior del Plan Parcial Cachipay, la disponibilidad de servicios por parte de EMCALI se describe 
a continuación: 
 
Acueducto:  Acorde con los diseños que adelanta la firma consultora IGEI, el Plan Parcial Cachipay se encuentra localizado en 
el sector 3ª el cual será abastecido de la red baja desde la planta de Puerto Mallarino, por tanto, la prestación del servicio de 
acueducto para el Plan parcial Cachipay está condicionada a: 
 

a) La construcción de infraestructura definida en el diseño adelantado por la firma consultora IGEI, viabilizado por EMCALI, 
requerida para el abastecimiento al sector 3ª, como las redes al interior del sector. La prestación del servicio no requiere de 
estación de bombeo de agua potable. 

b) Todos los empates y estructuras diseñadas y por diseñar. 
c) En las vías que representan límite entre los planes parciales, las redes de cada plan parcial deben extenderse hasta el 

separador de cada vía. 
d) Construcción de redes secundarias de acueducto diámetro 4´´, cubriendo todos los frentes de cada uno de los predios 

consultados, definidas en los diseños definitivos aprobados por EMCALI EICE ESP para el plan parcial Cachipay. 
 
Alcantarillado: (Drenaje sanitario). Para el drenaje sanitario, según el estudio de alternativas de dotación de los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y complementario en la zona de expansión del corredor Cali Jamundí, elaborado por 
Hidroccidente en el año 2008 y los diseños de acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario del sector 3 y alcantarillado pluvial 
de los sectores 1 y 1 A del área de expansión elaborado por la firma consultora IGEI, se requiere: 
 

a) Diseño y construcción de los colectores sanitarios ubicados al interior del plan parcial cachipay, hasta su entrega a los 
colectores en proceso de diseño por la firma consultora IGEI. 

b) Construcción de los colectores sanitarios diámetros 8´´, 10´´ y 12´´ PVC proyectados por las calles 55, y 60 y las carreras 118 y 
120 hasta su entrega al colector sanitario diámetro 48´´ HR proyectado por la calle 61. 

c) Construcción del colector sanitario diámetro 48´´ HR, por la calle 61 hasta su entrega a la EBAR del sur. 
d) Construcción de la estación de bombeo de aguas residuales del sur- EBAR del sur. 

 
Conforme a lo indicado en el Decreto de adopción del plan parcial cachipay No 4112.010.20.0365 del 2017, en caso de que se 
demore la construcción y puesta en funcionamiento de la solución definitiva establecida por EMCALI (EBAR o PTAR), se 
proveerá el servicio con una solución transitoria de manera individual, la cual deberá ser aprobada por la entidad ambiental 
competente CVC. 
 
Drenaje Pluvial: Para el drenaje pluvial, se requiere el diseño de detalle de la infraestructura macro del sistema de drenaje 
pluvial integral hasta entregar a su receptor final el canal sur, de acuerdo con el diagnóstico y rediseño de obras de drenaje 
pluvial de la zona de expansión denominado corredor Cali – Jamundí, y los diseños definitivos, debidamente aprobados. 
 
Energía eléctrica, alumbrado público y telecomunicaciones: De acuerdo con el concepto proferido por parte del Departamento 
de Planeación de EMCALI, el predio de interés ubicado entre las futuras carreras 109 y 120 y calles 55 y 61 denominada área 
de expansión corredor Cali – Jamundí, tiene disponibilidad de energía previa solicitud ante EMCALI EICE, para lo cual se hace 
necesario cumplir con el uso del suelo definido en el POT del municipio de Cali.  
Con relación a la disponibilidad de prestación del servicio de telecomunicaciones, EMCALI conceptúa tener disponibilidad de 
ofrecer el servicio a la zona del Plan Parcial Cachipay en redes de cobre y fibra óptica para atender las calles 55 y 61 y las 
carreras 109 y 120.  
  
En lo relacionado con la prestación del servicio de gas domiciliario, la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A E.S. P expidió 
certificación, en la cual se establece que es técnicamente viable la instalación de las redes al área del Plan Parcial Cachipay, 
condicionada a la definición urbanística del sector y obtención de permisos de ocupación del espacio público. 
 
Es importante señalar que mediante la Resolución 0710 No. 0712-000480 del 15 de abril de 2019, la CVC autorizó la 
erradicación de 340 individuos arbóreos (de una población de 1.856 inventariados), localizados en una parte (12,18 has) de la 
UG3, así: Tramo 1. en la carrera 109 con calle 60 proyectos Lantana, Azalea y Areka; Tramo 2 calle 61 y carrera 119 y Tramo 3. 
Laguna (inmediaciones de las coordenadas 3"21'22.18" N y 76"30'19.52" O (X1063576; Y862895), sobre los predios 370-
699187 y 370-912289.  
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En este sentido, el balance de las áreas de las UG 1, 2 y 3, que requieren el aprovechamiento forestal para ejecutar las obras 
de urbanismo, y el área ocupada por los 340 árboles, objeto de la Resolución 0710 No. 0712-000480 del 15 de abril de 2019, 
corresponde a:   
 
Tabla 4. Distribución de las áreas por UG (1, 2 y 3), según las necesidades de intervención forestal  
 

Unidad de gestión Área bruta (Has) 
% y área de UG susceptible de 

aprovechamiento forestal (solicitud 
actual) 

% y área de UG con autorización forestal 
(Resolución 0710 No. 0712-000480 del 

15 de abril de 2019) 

UG1 14,65 100% 0 

UG2 7,88 100% 0 

UG3 20,27 39,89% (8,08 has) 60,11% (12,18 has) 

 
Cumplidos y aclarados estos aspectos, mediante auto de inicio de trámite de fecha 13 de julio de 2020, se dispuso a iniciar el 
procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la Constructora Jaramillo Mora Constructora S.A., tendiente al 
otorgamiento del permiso de intervención y aprovechamiento de árboles aislados en los predios con matrículas inmobiliarias No. 
370-991174 y 370-992183, en el área del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay, Corregimiento el Hormiguero del 
municipio de Santiago de Cali.  
 
En atención a lo dispuesto en el auto mencionado, se llevó a cabo la visita de inspección ocular, cuyo informe constituye el 
soporte del concepto ambiental. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, que compila la normatividad que reglamenta el aprovechamiento forestal contenida en el Decreto 1791 de 1996 (Por 
medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal) y por rigor subsidiario el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio 
de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca) y normas complementarias, como la Resolución 213 de 
1977. Como soporte de la ocupación del territorio, se valora lo dispuesto por el municipio de Santiago de Cali en relación con el 
Plan de Ordenamiento Territorial y la adopción del Plan Parcial Cachipay (Decreto 4112.010.20.0365 del 24 de mayo 2017).   
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El área del plan parcial comprende cuatro (4) predios que, en años anteriores, estuvieron dedicados a la ganadería extensiva y 
a la oferta de servicios recreacionales (Comfenalco). Estas actividades determinaron la transformación crítica del paisaje, pues 
fragmentos del bosque seco desaparecieron para dar paso a las praderas y el equipamiento para ofertar la actividad 
recreacional. 
 
El Centro recreacional o deportivo de Comfenalco Valle, que comprende la UG1, adecuó el espacio con el emplazamiento de 
canchas de fútbol, piscinas,  edificaciones, jardines y un lago que se integra a las zonas verdes (ZV) 8 y 9; está rodeado por 
cercas vivas (densas) y la vegetación dispersa o aislada, que allí se encuentra, está en buen estado fitosanitario, buen 
desarrollo vegetativo lo que ha garantizado a las especies de fauna allí observadas como zona de alimentación y refugio 
(exposición de motivos para reglamentar los usos del suelo en el área del Plan parcial “Cachipay”, localizado en el Área de 
Expansión Corredor Cali – Jamundí, Alcaldía de Cali). En las áreas adyacentes (UG2 y UG3), se privilegió la actividad pecuaria. 
 
En general, el área del Plan Parcial Cachipay se caracteriza por su topografía suave (menor a 3%), terrenos que poco a poco se 
fueron incorporando a las áreas de expansión urbana del sur de Santiago de Cali como soportes para el cumplimiento de metas 
de construcción de vivienda. Esto ha conducido a una radical transformación del paisaje natural, a la desaparición de la mayor 
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parte de su flora y fauna del bosque primario19. En la mayor parte del área, prevalece la cobertura de pasto natural y arvenses 
con predominio de las especies de la familia Fabaceae.   
 
La estructura de la vegetación permite deducir la artificialización del medio ambiente local; por un lado, la intervención humana 
que, en años anteriores, indujo el desarrollo de la vegetación para crear un modelo de ocupación y uso con el fin de potenciar la 
producción ganadera y recreativa; más recientemente adoptando decisiones para crear un modelo de ocupación, con el fin de 
emplazar infraestructura de vivienda urbana.  
 
A medida que avanza la urbanización, se privilegia la infraestructura sobre la permanencia de la flora dispersa. El POT ha 
establecido el cambio de uso para facilitar la expansión urbanística y el establecimiento de redes de servicios y corredores de 
acceso. Estos procesos, donde la densificación poblacional es una variable importante de la optimización del espacio, 
generalmente limitan o fragmentan la conectividad ecológica y el hábitat de la fauna, por lo tanto, la degradación de la 
biodiversidad.  
 
Propiedades físicas del área:  
 

 Suelos: Limitante Nivel freático, fertilidad moderada. Las propiedades físicas o mecánicas del suelo, como la textura, estructura, 
color, permeabilidad, porosidad, drenaje, consistencia, profundidad efectiva, las define el aporte periódico que generó el río Lili 
(suelos aluviales).  
  

 Geología - Geomorfología: Formación geológica constituida por conos aluviales, y abanicos recientes de piedemonte en 
depósitos superficiales clásticos hidrogénicos. 
 

 Tipo de relieve: Abanico aluvial reciente.  
 

 Piso Térmico: Cálido, Provincia de humedad Seco. 
 
Hidrología.  
 
En el área de influencia del desarrollo urbanístico existe una ramificación y un ramal del rio Pance, identificados con la 
nomenclatura ramificación 5-3-8 y ramal 5-3-8-1. En la imagen siguiente se pueden observar las acequias que discurren por el 
área del Plan Parcial Cachipay. 
 

                                            
19 Aceneth Perafán Cabrera. TRANSFORMACIONES PAISAJISTICAS EN LA ZONA PLANA VALLECAUCANA, 
Universidad del Valle 
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Imagen 3 Red de drenajes en el área de interés alguno de ellos modificados (ramificación 5-3-8 y ramal 5-3-8-1). 

 
Entre las carreras 118A y 119 y calles 60 y 61 (parte central del área de las UG 1, 2 y 3) cruza el ramal o acequia 5-3-8-1, 
considerada el eje central del parque longitudinal II del Plan parcial Cachipay. El parque longitudinal I se localiza sobre el 
costado sur del PP, entre las carreras 119B y 119C y las calles 60 y 61, teniendo como eje central la Acequia 5-3-5-3).    
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Imágenes 4 y 5. Unidades de gestión 1, 2 y 3 (entre carreras 109 y 119A y Calles 60 y 61) y en su parte central el Parque 

longitudinal II, cuyo eje central es la Acequia 5-3-8-1. Se observan las zonas verdes y el lago en la UG 1 (costado oriental), 
como se indica en la Tabla 3.   

 
Propiedades Bióticas del área (Bioma (2010) 
 

UG3 

UG1 

UG2 
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Los antecedentes de la transformación del paisaje local, ligados a las actividades pecuarias, principalmente,  hasta hace cerca 
de 50 años, permite razonar sobre la transformación crítica de las coberturas originales del ecosistema local,  que, de acuerdo 
con el estudio elaborado por la CVC en el año 2010, corresponde al Bosque cálido seco en piedemonte aluvial (BOCSEPA), 
que se presenta en el rango altitudinal entre los 950 y los 1.020 msnm, con una temperatura media de 28ºC y precipitación 
estimada entre 900 a 1.350 mm/año, con régimen pluviométrico bimodal. 
 
Este ecosistema presenta un porcentaje muy bajo (2,25%) en coberturas naturales primarias, siendo   altamente vulnerable a la 
presión antrópica, lo que sugiere un futuro incierto si no se toman acciones tendientes a recuperar su cobertura.   
 
La geomorfología corresponde a la llanura aluvial del río Cauca y el Río Lili, formada por la actividad depositacional de los 
mencionados ríos.  De manera general se presenta un relieve de forma plana, con gran amplitud en el sector oriental del 
ecosistema, muy cerca del río Cauca y litológicamente la base de los abanicos y conos lo componen aluviones mixtos con 
variación granulométrica desde gravas hasta arcillas.  
En este sentido, los suelos han sido formados, principalmente, por los depósitos fluviales. Los suelos de los ápices de abanicos 
coluvio aluviales presentan texturas con abundantes fragmentos rocosos de diferentes tamaños y la fracción arena es rica en 
feldespatos potásicos y calco-sódicos. En algunos sectores, las texturas son moderadamente finas a finas, sobre capas de 
fragmentos rocosos de diferentes tamaños.  
La vegetación primaria de referencia, está representada especialmente por las especies chiminango (Pithecellobium dulce), 
algarrobo (Hymenaea courboril), guayacán (Tabebuia chrysantha), tachuelo (Zonthoxylum sp.), balso blanco (Heliocarpus 
americanus), candelo (Lindackeria laurina), aguacatillo (Persea caerulea), Aromo (Acacia melonoxylon), Higuerón (Ficus 
glabrata), Dulomoco (Saurauia yasicae), jagua (Genipa americana), Guácimo (Guazuma ulmifolia) y Samán (Samanea samán), 
entre otros. Fuente CVC, 2010. La desaparición de estos fragmentos estuvo inducida por las actividades agropecuarias, siendo 
el primer factor antrópico que determinó la transformación intensiva de las coberturas boscosas originales del ecosistema. 
 
Vegetación y cobertura actual del suelo: El área presenta un alto grado de intervención y la cobertura arbórea se presenta en 
forma aislada o dispersa.  Se ha mencionado que los factores que han incidido en la intensa transformación del paisaje 
corresponden al proceso de urbanización que se expande sobre áreas que antiguamente se utilizaban para la ganadería 
extensiva. Los bosques primarios en estos sectores están extintos. 
 
En el caso del Centro recreacional y deportivo de Comfenalco, su ordenamiento se planificó incorporando los siguientes 
componentes: el centro administrativo, vías de acceso, campos deportivos, piscinas, parqueaderos y las zonas verdes, donde 
se inició el establecimiento de árboles aislados y cercos vivos, de diferentes especie (nativas y exóticas) que recrean el paisaje 
y regulan el microclima del sitio. Si bien al centro lo rodean campos de cultivo de caña, la flora que presenta ayuda a la 
conectividad con grupos de árboles o pequeños parches ubicados en el sector.  
 
El patrón de siembra de los árboles y el establecimiento de setos como cercos vivos, se orienta por el criterio adoptado en su 
momento, siguiendo las líneas perimetrales y envolventes de las infraestructura asociada; por ejemplo, en el área perimetral, se 
presentan aislamientos de setos de Swinglea, por lo que más que una barrera, la especie se integra como un recurso visual del 
entorno. Dicha configuración también se presenta en algunos sectores de las divisorias de las UG 2 y 3.   
 
La cobertura de las zonas verdes la complementa los pastos o grama en asocio con árboles y arbustos. Sobre las márgenes de 
los accesos internos y parqueaderos se han sembrado en forma aislada árboles de diferentes especies como: Samanes, Ficus 
benjamina, Palmas, Acacia rubiña, Guayacán, Mangos, Almendros, Chiminangos, Guanábana, Leucaenas y Gualanday, entre 
otras.   
 
Algunos de estos árboles superan los 30 años y durante su desarrollo se les ha practicado mantenimiento mediante podas de 
realce, equilibrio y limpieza, dada la manifestación de anomalías estructurales, como deformaciones, ramas secas y pudriciones 
en el tallo; síntomas que afectan su crecimiento y desarrollo. 
 
De acuerdo con la metodología utilizada por el Instituto Alexander Von Humboldt (2014)  para la elaboración del mapa del 
bosque seco tropical en Colombia, se definieron tres estados sucesionales para valorar las coberturas objeto de verificación en 
campo: Bosque Maduro, Bosque Secundario y Rastrojo, equiparando este último a la categoría vegetación secundaria o en 
transición de la metodología CLC (Corine Land Cover) para Colombia, la cual es definida como una “cobertura vegetal originada 
por el proceso de sucesión de la vegetación natural que se presenta luego de la intervención o por la destrucción de la 
vegetación primaria, que puede encontrarse en recuperación tendiendo al estado original. Se desarrolla en zonas desmontadas 
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para diferentes usos, en áreas agrícolas abandonadas y en zonas donde por la ocurrencia de eventos naturales la vegetación 
natural fue destruida. No se presentan elementos intencionalmente introducidos por el hombre” (IDEAM, 2010).  
 
En el área objeto de análisis, no se presenta ninguno de los estados sucesionales mencionados, concluyendo en el deterioro 
del proceso evolutivo de la cobertura. Los árboles se han desarrollado, pero de manera dispersa. 
 
Inventario forestal: El inventario reporta 886 árboles en las UG 1, 2 y 3, pertenecientes a 51 especies (36 nativas y 15 foráneas) 
y clasificadas en 24 familias. Del total, 352 (39.73%) lo conforma 13 especies de la familia Fabaceae, siendo la más abundante; 
seguida por la familia Arecaceae, con 141 plantas (Palmas), pertenecientes a 7 especies; la familia Rutáceae, con 111 árboles y 
arbustos, correspondiente a 3 especies; Malvaceae, con 101 árboles de 2 especies y Bignoniaceae, con 68 árboles, 
pertenecientes a 3 species. 23 especies clasificadas en 19 familias aportan 113 árboles. 
 
De la familia Fabaceae, hay una buena representación de las especies Samanea samán (Samán), Pithecellobium dulce 
(Chiminango), Leucaena leucocephala, Caesalpinia pluviosa (Acacia amarilla), Pithecellobium lanceolatum (Espino mono) y 
Calliandra pittieri (Carbonero), que en conjunto suman 352 árboles. A estas especies se suma Guazuma ulmifolia (Guácimo) y 
en general son las que prevalecen en los ambientes perturbados del valle geográfico del río Cauca, que otrora fueron 
destinados a la actividad pecuaria. Se ha estimado que el 16% de las especies arbóreas de los bosques tropicales pertenecen a 
la familia Fabaceae. 
 
Tabla 5. Distribución de los árboles del inventario, por familia botánica, y los tratamientos propuestos 
 

Familia 
Número de 

árboles 

Tratamiento Número de 
especies Conservación Erradicación 

Achatocarpaceae 6 2 4 1 

Anacardiaceae 25 22 3 1 

Annonaceae 6 6   2 

Apocynaceae 2 2   1 

Araliaceae 2 1 1 1 

Araucariaceae 1 1   1 

Arecaceae 141 97 44 7 

Bignoniaceae 68 56 12 3 

Caricaceae 1 1   1 

Combretaceae 4 3 1 1 

Cupressaceae 1 1   1 

Fabaceae 352 277 75 13 

Lauraceae 1 1   1 

Malvaceae 101 76 25 2 

Meliaceae 2 2   1 

Moraceae 32 19 13 3 

Myrtaceae 10 9 1 1 

Nyctaginaceae 3 3   1 

Proteaceae 1   1 1 

Rutaceae 111 63 48 3 

Sapindaceae 5 2 3 2 

Solanaceae 1   1 1 

Strelitziaceae 9 5 4 1 

Zygophyllaceae 1 1   1 

T   o   t   a   l 886 650 236 51 

 
La localización de la gran mayoría de los árboles, sobre todo en la UG1, que comprende el Centro deportivo y recreacional de 
Comfenalco, reflejan un patrón de siembra orientado al ordenamiento del espacio y sus componentes, con el fin de generar un 
impacto visual y paisajístico, en armonía con la actividad recreativa y deportiva. También se incluyen los cercos vivos, 
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instalados como barreras y para delimitar las áreas del predio.  Esto permitió introducir 430 árboles (48,53%) de 15 especies de 
origen foráneo, de los cuales 127 se incluyen para erradicar.   
 
De las 51 especies que conforman el conjunto de los 886 árboles, 26 son las que integran los 236 árboles (127 de origen 
foráneo), que se proponen erradicar; los 650 que se conservan, pertenecen a 47 especies, tal como se indica en la tabla 
siguiente:    
 
Tabla 6. Registro de los 886 árboles y los tratamiento propuestos 
 

Nombre 
común 

Origen Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 
Abundancia 
relativa (%) 

Tratamiento propuesto 

% y volumen de los 
árboles que se 

proyectan erradicar 
por especie 

Árboles 
que se 

conservan 
Erradicación  % 

Volumen 
(M3) 

Acacia rubiña Nativa Caesalpinia pluviosa Fabaceae 34 3,84 27 7 20,59 6,09 

Almendro Nativa Terminalia catappa Combretaceae 4 0,45 3 1 25,00 0,47 

Amancayo Nativa Plumeria alba Apocynaceae 2 0,23 2   0,00   

Araucaria Foránea Araucaria excelsa Araucariaceae 1 0,11 1   0,00   

Árbol del pan Nativa 
Artocarpus 
communis 

Moraceae 1 0,11 1   0,00 
  

Cachimbo Nativa 
Erythrina 

poeppigiana 
Fabaceae 1 0,11 1   0,00 

  

Cadmia Foránea Cananga odorata Annonaceae 4 0,45 4   0,00   

Carbonero Nativa Calliandra pittieri Fabaceae 33 3,72 26 7 21,21 3,74 

Casco de 
buey 

Nativa Bauhinia purpurea Fabaceae 1 0,11   1 100,00 
0,6 

Cedro blanco Nativa Guarea sp   Meliaceae 2 0,23 2   0,00   

Ceiba Nativa Ceiba pentandra Malvaceae 3 0,34 1 2 66,67 17,29 

Chambimbe Nativa Sapindus saponaria Sapindaceae 3 0,34   3 100,00 1,43 

Cheflera 
arbórea 

Foránea Schefflera arboricola Araliaceae 2 0,23 1 1 50,00 
0,23 

Chiminango Nativa Pithecellobium dulce   Fabaceae 86 9,71 62 24 27,91 56,63 

Espino de 
mono 

Nativa 
Pithecellobium 
lanceolatum 

Fabaceae 33 3,72 23 10 30,30 
2,52 

Ficus Foránea Ficus benjamina Moraceae 30 3,39 17 13 43,33 210,93 

Flor amarillo Nativa Jacaranda caucana Fabaceae 2 0,23 2   0,00   

Guácimo Nativa Guazuma ulmifolia Malvaceae 98 11,06 75 23 23,47 99,4 

Gualanday Nativa Jacaranda caucana Bignoniaceae 2 0,23 1 1 50,00 0,41 

Guanábano Nativa Annona muricata Annonaceae 2 0,23 2   0,00   

Guayabo Nativa Psidium guajava Myrtaceae 10 1,13 9 1 10,00 0,13 

Guayacán 
carrapo 

Nativa Bulnesia carrapo Zygophyllaceae 1 0,11 1   0,00 
  

Guayacán 
rosado 

Nativa Tabebuia rosea Bignoniaceae 4 0,45 4   0,00 
  

Higuerón Nativa Ficus glabrata Moraceae 1 0,11 1   0,00   

Iguá Nativa Albizia guachapele Fabaceae 3 0,34 3   0,00   

Jigua Nativa Cinnamomum Lauraceae 1 0,11 1   0,00   
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triplinerve   

Leucaena Foránea 
Leucaena 

leucocephala      
Fabaceae 76 8,58 70 6 7,89 

3,67 

Macadamia Foránea 
Macadamia 
integrifolia 

Proteaceae 1 0,11   1 100,00 
0,14 

Mamoncillo Nativa 
Melicoccus 
bijugatus 

Sapindaceae 2 0,23 2   0,00 
  

Mandarino Nativa Citrus reticulata     Rutaceae 3 0,34 3   0,00   

Mango Nativa Mangifera indica Anacardiaceae 25 2,82 22 3 12,00 5,42 

Martín Galvis Nativa Cassia reticulata Fabaceae 3 0,34 3   0,00   

Orejero Nativa 
Enterolobium 
cyclocarpum    

Fabaceae 4 0,45 1 3 75,00 
28,45 

Palma areca Foránea Dypsis lutescens Arecaceae 86 9,71 51 35 40,70 39,63 

Palma botella Foránea Roystonea regia Arecaceae 18 2,03 10 8 44,44 4,88 

Palma de coco Nativa Cocos nucifera Arecaceae 3 0,34 2 1 33,33 0,12 

Palma del 
viajero 

Foránea 
Ravenala 

madagascariensis 
Strelitziaceae 9 1,02 5 4 44,44 

1,86 

Palma manila Foránea Adonidia merrillii Arecaceae 7 0,79 7   0,00   

Palma 
sancona 

Nativa Syagrus sancona Arecaceae 1 0,11 1   0,00 
  

Palma 
triangular 

Foránea Dypsis decaryi Arecaceae 25 2,82 25   0,00 
  

Palma 
Washintonia 

Foránea Washingtonia filifera Arecaceae 1 0,11 1   0,00 
  

Papayo Nativa Carica papaya Caricaceae 1 0,11 1   0,00   

Pino libro 
Foránea 

Platycladus 
orientalis 

Cupressaceae 1 0,11 1   0,00 
  

Samán Nativa Samanea saman Fabaceae 69 7,79 52 17 24,64 54,35 

Swinglea Foránea Swinglea glutinosa     Rutaceae 107 12,08 59 48 44,86 19,69 

Tabaquillo Nativa 
Solanum 

mauritianum 
Solanaceae 1 0,11   1 100,00 0,02 

Tachuelo Nativa 
Zanthoxylum 

rhoifolium 
Rutaceae 1 0,11 1   0,00   

Totocal Nativa 
Achatocarpus 

nigricans 
Achatocarpaceae 6 0,68 2 4 66,67 0,84 

Tulipán 
africano 

Foránea 
Spathodea 

campanulata 
Bignoniaceae 62 7,00 51 11 17,74 4,27 

Vainillo Nativa Senna spectabilis    Fabaceae 7 0,79 7   0,00   

Veranera Nativa Bougainvillea glabra Nyctaginaceae 3 0,34 3   0,00   

T   O   T   A   L 886 100 650 236   563,21 

      73,36% 26,64%     

  
Tabla 7. Estado fitosanitario de los árboles 
 

Estado Cantidad 
Tratamientos 

% 
Conservación  erradicación 

Bueno  741 534 207 83,63 

Regular  107 87 20 12,08 

Malo 38 29 9 4,29 

Total 886 650 236 100,00 
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En general, la vegetación ha tenido buen manejo, lo cual se refleja en la evaluación de su estado fitosanitario, sobre todo los 
que están ubicados en la UG1.  
 
Es importante advertir que, la solicitud solo incluye los árboles que interceptan el sistema vial, la laguna de regulación y otras 
adecuaciones de urbanismo, los que se conservan se consideran que no serán luego objeto de intervención. Internamente 
(manzanas) quedan otros árboles que se conservarán y cuya propuestas de intervención, posterior, debe ser objeto de 
evaluación por parte de la CVC.  
 
Análisis estructural: la degradación crítica de la vegetación, como consecuencia de la actividad humana, no permite realizar un 
análisis de la estructura del sistema, a través de la interpretación de la importancia relativa de los árboles en el conjunto 
arbóreo, según la distribución natural, su afinidad, condiciones de suelo, humedad, clima y fauna asociada, determinadas por 
definidas por las leyes del equilibrio homeostático.  
 
El inventario muestra la forma dispersa como se desarrolla la cobertura arbórea, en gran parte del área del proyecto (UG 1, 2 y 
3). Sin embargo, muchas plantas y árboles no son parte del ecosistema local, lo cual sugiere que fueron introducidos con fines 
de ornato, sobre todo en el sector del Centro recreacional y deportivo de Comfenalco.  El crecimiento de los árboles denota 
compatibilidad, que igual se asiste con las actividades de manejo, con fines paisajísticos. 
Dada la artificialización o manipulación del sistema, primero para la actividad ganadera y recientemente para las actividades de 
urbanismo, se infiere el gran impacto que ha tenido la sucesión vegetal, cuyos ciclos se han interrumpido sobrepasando la 
capacidad de resiliencia de la naturaleza.  Solo es posible considerar el análisis de abundancia, del cual ya se indicó la 
importancia de los árboles de la familia Fabaceae  
 
Grado de amenaza de especies: No se observan plantas con restricciones de veda, según el listado indicado en la Resolución 
213 de 1977; sin embargo, fruto de siembras directas, el inventario reporta tres (3) árboles de la especie Ceiba, vedada 
regionalmente, mediante el Acuerdo CVC No. 17 de junio 11 de 1973. 
 
De los tres (3) árboles, dos (2) se proyectan erradicar, cuyo volumen a remover suma 17,29 M3. Al revisar la ubicación de estos 
dos árboles, codificados con los números 1510 y 1518, con diámetros 1,93 y 0,37 metros, traslapan la sección de la calle 60B, 
sobre la zona verde que conforma el parque longitudinal II. En el caso del árbol 1510, por el diámetro que presenta y el volumen 
de biomasa, se deduce una edad entre 80 y 100 años, cuyo corte genera un impacto de efecto irreversible por la liberación de 
CO2 y la perdida de la reserva genética del lugar. Su prohibición en la jurisdicción de la CVC sugiere prácticas de manejo y 
conservación en armonía con el desarrollo de obras públicas y privadas.       
 
De otra parte, el inventario reporta cuatro (4) árboles de la especie Orejero (Enterolobium cyclocarpum), de los cuales se 
proyectan erradicar tres (3). De estos, los codificados con los números 873 y 875 se localizan en el límite oriental, cerca del 
borde de la laguna de regulación. En la visita se solicitó ajustar el diseño de la laguna, en este sector, para proteger estos 
árboles in situ, dado su gran tamaño. Para esto se requiere adoptar las medidas que sean necesarias para proteger la masa 
radicular de los dos (2) árboles. 
 
En el tercero se advierte la presencia de Tillandsia, cuyo manejo debe hacerse mediante el traslado en el área de influencia 
directa del proyecto. 
 
En este sentido, dada la importancia ambiental de conservar especímenes que se consideran de interés por su volumen y 
efectos ambientales, se requerirá ajustar el diseño constructivo en los espacios donde se localizan los árboles de las especies 
Orejero (Enterolobium cyclocarpum), codificados con los números 873 y 875 y Ceiba Pentandra codificada con el número 1510, 
que presenta buen estado.   
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Imágenes 6 y 7. Árbol de la especie Orejero (Enterolobium cyclocarpum) (873) que se debe proteger 

 
Tabla 8. Estado de conservación de alguna de las especies que registra el inventario 
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En este grupo de árboles, que son los de mayor corpulencia, aparecen cuatro (4) especies (Pithecellobium dulce, Guazuma 
ulmifolia, Erythrina poeppigiana y Senna spectabilis) que están clasificadas, según la UICN, con estado de conservación 
“Preocupación menor”, referido a taxones abundantes y de alta distribución, cuya intervención, con obligaciones de reposición, 
permite concluir que las especies no presentas riesgos para mantener su reserva genética en el ecosistema local. Las otras 
especies, su estado, aparece como “no evaluado”, pero igual su intervención deriva impactos que se deben evaluar para 
efectos de compensación. 
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Imágenes 8 y 9. Lago de la parte norte de la UG1 que se adecuará para integrarlo a una zona verde en la UG1 y área verde del 

Centro recreacional Comfenalco. 
 
De acuerdo con los tratamientos propuestos, las especie Casco de Buey (Bauhinia purpurea), Chambimbe (Sapindus 
saponaria), Macadamia (Macadamia integrifolia) y Tabaquillo (Solanum mauritianum), cuya población suma seis (6) árboles, son 
las que desaparecen del registro del inventario, ya que no quedan reservas en el conjunto que se va a conservar. Es importante 
señalar que tres (3) de estas especies son nativas.   
 
Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación de las condiciones de estabilidad 
ecológica en que se encuentran los árboles. En este caso, la pérdida de la cobertura original como consecuencia de la actividad 
ganadera generó un impacto ambiental severo sobre la estabilidad ecológica del sector, pues la presencia de la matriz de 
pastos naturales y 430 árboles y plantas de especies (15) de origen foráneo, sugiere un efecto en la biodiversidad de la flora y 
la fauna local. Las acciones recurrentes de limpieza tuvieron como consecuencia la perturbación deliberada de los procesos 
naturales de formación de masas vegetales continuas y la sucesión espacio-temporal, como fases previas de la madurez de los 
bosques.  
 
Dicho estado, en la zona perimetral de Cali generó, en los últimos años, la expectativa de ampliar la frontera urbana y con esto 
haciendo más críticos los impactos sobre la vegetación, pues el cambio de uso del suelo implica la pérdida de los pocos árboles 
que permanecen en pie; requiriendo un esfuerzo para equilibrar los impactos ambientales, en el área de influencia directa de los 
proyectos, a través de la compensación y la posibilidad de generar ganancias netas de biomasa y complejidad ecológica, como 
atributos para mantener la interacción entre los grupos humanos y la naturaleza. 
 
El avance urbano también implica la pérdida de la capacidad de infiltración del suelo; el despliegue de concreto y superficies 
impermeables tiene como consecuencia, además de la compactación, el aumento de la escorrentía superficial, cambios críticos 
en la configuración del paisaje, las relaciones ecológicas y el aumento de la temperatura cerca de la superficie del suelo.  
 
El proyecto urbanístico busca crear un ambiente artificial, donde las zonas verdes y su diversidad relativa, definen la calidad de 
la percepción visual del paisaje y las interacciones ecológicas. Esto implica, por ejemplo, la adaptación de la fauna a 
condiciones de perturbación permanente por el ruido y las emisiones de los vehículos, el aumento de la temperatura local por 
mayores superficies de concreto y pavimento y en general por los efectos de la actividad humana en conglomerados 
habitacionales. También por el cambio de temperatura sobre la superficie de las placas de concreto o asfalto. 
    
De otra parte, la intervención de los árboles para adecuar las obras de urbanismo genera un desequilibrio por la perturbación 
funcional de los elementos del medio ambiente, por la incorporación de elementos artificiales y el emplazamiento de vivienda, 
en cumplimiento de los propósitos del plan parcial; por lo tanto, se obliga a los operadores del proyecto instaurar medidas de 
recuperación y compensación de la cobertura forestal, a partir del área de influencia directa; entraña la decisión de generar 
valores o atributos que mejoren las condiciones actuales de interacción ecológica, a través de la restauración de los árboles y 
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con ello el hábitat de la fauna y los otros beneficios de los árboles; aunque estos valores se percibirán en el mediano y largo 
plazo. Esto, por supuesto, ligado al diseño paisajístico, con lo cual se mejora la integridad ambiental del sector, adoptando un 
criterio de incorporación de mayor biodiversidad, con la participación de la comunidad.  
 
Además de la consideración paisajística, en el área de influencia directa, las siembras nuevas deben buscar mitigar el impacto 
generado, produciendo un aumento de la calidad ambiental que permita restaurar corredores de conectividad. La liberación de 
CO2 que genera la intervención de los árboles, se equilibra con el mayor volumen de carbono que se acumula por el 
crecimiento de los árboles de la compensación.   
 
Bajo las premisas del urbanismo y el modelo de ocupación que plantea el Plan parcial de desarrollo Cachipay, es posible 
determinar, de manera cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la erradicación de los 
árboles, excluyendo los árboles codificados con los números 873 y 875 y 1510, derivando igualmente la posibilidad de recuperar 
áreas verdes, como atributos de la calidad de vida urbana y con ello la flora local y la recuperación de las áreas adyacentes.  
 
Para determinar la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la intervención de 233 árboles 
reportados en el inventario, para el desarrollo de las obras de urbanismo del área del Plan parcial de desarrollo Cachipay, se 
adopta como referente una clasificación de impactos, generalmente aceptada y reconocida, en cuyo caso se asume el manual 
de contaminación ambiental de la Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 1994), que sobre la particular señala lo siguiente: 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
 
Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas protectoras y 
correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 
calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
 
Es importante mencionar que, dada la importancia ambiental de conservar especímenes que se consideran de interés por su 
condición restrictiva, volumen de biomasa acumulada, efectos ambientales y muy poca representatividad en el lugar, se 
excluyen los árboles de las especies Orejero (Enterolobium cyclocarpum), codificados con los números 873 y 875 y Ceiba 
pentandra, codificado con el número 1510, el cual la cual presenta buen estado, siendo una reserva genética importante en el 
sector. Esta última, si bien traslapa la calle 60B el espacio de ubicación se proyecta como un área verde, por lo tanto se deben 
hacer los ajustes geométricos y constructivos de la vía para garantizar su plena protección. 
 
Estos tres (3) árboles suman un volumen de biomasa aérea equivalente a 42 M3, que más que tejido, significa Carbono 
almacenado, hábitat natural y testigos del patrón de uso de la tierra en los predios del Plan Parcial.  
 
Con base en estos criterios y las consideraciones técnicas que enmarcan las actividades que se presentan en el estudio de 
inventario, la magnitud e importancia del impacto ambiental que genera la erradicación de los 233 árboles y la transformación 
ambiental del lugar,  se considera severo pues  la recuperación de las condiciones originales del entorno del área del Plan 
Parcial de Desarrollo Cachipay,  aunque ya no son viables, se mejorarán integrando las áreas verdes del proyecto urbanístico 
con la incorporación de árboles propios del ecosistema Bosque Cálido seco en piedemonte aluvial (BOCSEPA), requiriendo un 
periodo largo de adaptación y recuperación. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los aspectos analizados, así como los registros documentales que hacen parte del expediente 0711-036-004-070-
2020, lo observado en la visita de campo y el marco normativo de referencia, se concluye lo siguiente:  
 

22. Para la toma de la decisión, por parte de la CVC, se consideran los antecedentes relacionados con la incorporación del área al 
perímetro urbano a través del Plan Parcial de desarrollo Cachipay, como instrumento de planificación complementaria del Plan 
de Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago de Cali POT, aprobado por medio del Acuerdo 069 del año 2000 y 
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ubicado en la Zona de expansión urbana Corredor Cali – Jamundí, cuya concertación ambiental con la CVC se registra en las 
actas de concertación No. 1, 2 y 3, el concepto técnico No. 484 del seis (6) de octubre de 2016 y la Resolución CVC 0100 No. 
0710-0789 del 16 de noviembre de 2016. 
 

23. El área del Plan parcial lo integran los Comfenalco, Fideicomiso FG 303, Lukaskis Iglesias S.A.S y uno de la Dirección Nacional 
de Fiscalías, que en conjunto suman 86,69 hectáreas, en donde se proyectan varios desarrollos urbanísticos, dentro de los 
cuales se obliga destinar el 25% de área útil a la construcción de vivienda de interés social (artículo 27 del Decreto No. 
4112.010.20.0757 del 30 de diciembre de 2019). 
 

24. Para el desarrollo del Plan parcial de desarrollo Cachipay, se zonificó el área en cuatro (4) UNIDADES DE GESTIÓN (UG) y 
una (1) UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA (UAU), entendidas como las áreas conformadas por uno o varios predios, 
diseñadas para ser construidas como una unidad de planeamiento y ejecución, cuyo objeto es garantizar el uso racional del 
suelo y facilitar la dotación de las obras de urbanismo, con cargo a los propietarios.  
 

25. El área objeto del presente trámite de autorización, para el aprovechamiento forestal de árboles aislados, comprende las UG 1, 
2 y 3, donde previamente se otorgó autorización para intervenir 340 árboles a través de la Resolución 0710 No. 0712-000480 
del 15 de abril de 2019. En ese momento se evaluó un población de 1.856 árboles en un área de 12,18 hectáreas. 
 
En este sentido, el área objeto de análisis, para el presente trámite, comprende 30,61 hectáreas, donde se registra un inventario 
de 886 árboles, de los cuales se proyecta la intervención de 236 árboles, pero que del análisis se infiere la necesidad de ajustar 
el diseño constructivo para conservar los árboles de las especies Orejero (Enterolobium cyclocarpum), codificados con los 
números 873 y 875 y Ceiba pentandra, codificado con el número 1510, cuyo volumen de biomasa asciende a 42 M3 
 
Tabla 9. Balance de áreas de las UG 1, 2 y 3, susceptibles de intervención 
 

Unidad de 
gestión 

Área bruta 
(Has) 

% y área de UG objeto de análisis dentro de la 
actual solicitud de autorización de 

aprovechamiento forestal  

% y área de UG con autorización forestal 
(Resolución 0710 No. 0712-000480 del 15 

de abril de 2019) 

UG1 14,65 100% 0 

UG2 7,88 100% 0 

UG3 20,27 39,89% (8,08 has) 60,11% (12,18 has) 

 
De acuerdo con lo anterior, la intervención proyectada corresponde al 26,64% del número de árboles que registra el inventario 
(233/886)  
 

26. Para el desarrollo de estas obras de urbanismo, la CONSTRUCTORA JARAMILLO S.A, con Nit 800094968-9, gestora del 
proyecto, requirió la respectiva Licencia urbanística ante la Curaduría Urbana Uno (1) de Santiago de Cali, que luego de su 
expedición habilitó a sus titulares para iniciar las adecuaciones urbanísticas y para lo cual se tiene la viabilidad del acceso a los 
servicios públicos, según lo definido en el Plan Parcial. 
 

27. Aunque se presenta un desequilibrio por la perturbación funcional de los elementos del medio ambiente (por la incorporación de 
elemento artificiales), en cumplimiento de los propósitos del Plan parcial, los constructores se obligan instaurar medidas de 
recuperación y compensación de la cobertura forestal en el área de influencia directa y adyacentes; esto implica generar valores 
o atributos que mejoren las condiciones actuales de interacción ecológica, a través de la recuperación de cobertura forestal y 
con ello el hábitat de la fauna y otros beneficios ambientales, como la absorción de CO2 y liberación de oxígeno; aunque estos 
valores se percibirán en el mediano y largo plazo. Dicho mejoramiento está ligado al diseño paisajístico proyectado, lo cual debe 
considerar la integridad ambiental del sector, adoptando un criterio de incorporación de mayor biodiversidad.  
 

28. La tipología de la vegetación muestra el proceso involutivo de la cobertura original del sistema, que se transformó de manera 
crítica (pérdida) lo que condujo a generar cambios de uso del suelo para crear ambientes de tránsito peatonal, vehicular y 
habitacional. Las siembras sobre las áreas verdes buscan mitigar y compensar los impactos de la incursión humana, aunque 
con especies diferentes, cuyo propósito es incorporar elementos para satisfacer el impacto de la percepción visual del paisaje, 
lo cual prima sobre la evolución natural del ecosistema.   
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Los árboles, arbustos, lago y canales de la derivación son los determinantes ambientales más importantes del área; por lo tanto, 
su manejo define, en mayor o menor grado, la calidad ambiental del sitio; sin embargo, el aire también se ve afectado en su 
calidad por la emisión de material particulado y el humo de los vehículos.   
 

29. A medida que avanza la urbanización, se privilegia la infraestructura sobre la permanencia de la flora dispersa. El POT ha 
establecido el cambio de uso para facilitar la expansión urbanística y el establecimiento de redes de servicios y corredores de 
acceso. Estos procesos, donde la densificación poblacional es una variable importante de la optimización del espacio, 
generalmente limitan o fragmentan la conectividad ecológica y el hábitat de la fauna, por lo tanto, la degradación de la 
biodiversidad.  
 
El avance urbano también implica la pérdida de la capacidad de infiltración del suelo; el despliegue de concreto y superficies 
impermeables tiene como consecuencia, además de la compactación, el aumento de la escorrentía superficial, cambios críticos 
en la configuración del paisaje, las relaciones ecológicas y el aumento de la temperatura cerca de la superficie del suelo.  
 
En estas áreas se adecúan los espacios con valores paisajísticos de impacto e interés visual y estético, como factores que 
permiten mantener la interacción humana con ambientes verdes y por ende como satisfactores de calidad de vida.  Según se 
observa, hacia el sur del plan parcial, el urbanismo ha empezado a incorporar, además de las vías de acceso, los bloques de 
vivienda y redes de servicios y las áreas verdes donde se proyecta la recuperación arborea, como atributos del paisaje urbano 
(valor estético y visual) que, como ya se indicó, se guían por un esquema controlado de recuperación, rehabilitación y 
restauración.  
 

30. Los principales componentes del ambiente, que son de interés en la evaluación del impacto ambiental, corresponden a los 
canales y árboles y arbustos en su mayoría representantes de la familia Fabaceae como: Samanea samán (Samán), 
Pithecellobium dulce (Chiminango), Leucaena leucocephala, Caesalpinia pluviosa (Acacia amarilla), Pithecellobium lanceolatum 
(Espino mono) y Calliandra pittieri (Carbonero), entre otros, que en conjunto suman 352 árboles (en total son 13 especies). 
 
Le sigue la familia Arecaceae, con 141 plantas (Palmas) que fueron sembradas, pertenecientes a 7 especies; la familia 
Rutáceae, con 111 árboles y arbustos, correspondiente a 3 especies; Malvaceae, con 101 árboles de 2 especies y 
Bignoniaceae, con 68 árboles, pertenecientes a 3 species. 23 especies clasificadas en 19 familias aportan 113 árboles. 
 
Todas las plantas de la familia Arecaceae fueron sembradas y se ubican  en el predio del anterior Centro recreacional o 
deportivo de Comfenalco Valle, que comprende la UG1, donde se adecuó el espacio con canchas de fútbol, piscinas,  
edificaciones, jardines y un lago que se integra a las zonas verdes (ZV) 8 y 9. Esta área está rodeado por cercas vivas (densas) 
y la vegetación dispersa o aislada que ha garantizado a las especies de fauna allí observadas como zona de alimentación y 
refugio. 
 

31. La valoración de la flora existente permite concluir sobre el impacto de la vegetación primaria, condición determinada por la 
prevalencia de la actividad ganadera en su momento y ahora la proyección del territorio para ampliar la frontera urbana hacia el 
sur de la ciudad de Santiago de Cali. 
 
El inventario muestra la forma dispersa como se desarrolla la cobertura arbórea, en gran parte del área del proyecto (UG 1, 2 y 
3). Sin embargo, como ya se indicó, muchas plantas y árboles no son parte del ecosistema local, lo cual sugiere que fueron 
introducidos con fines de ornato. El crecimiento de los árboles denota compatibilidad, pero asistidos con las actividades de 
manejo, con fines paisajísticos. 
 
Dada la artificialización o manipulación del sistema, primero para la actividad ganadera y recientemente para las actividades de 
urbanismo, se infiere el gran impacto que ha tenido la sucesión vegetal, cuyos ciclos se han interrumpido sobrepasando la 
capacidad de resiliencia de la vegetación.  Solo es posible considerar el análisis de abundancia, del cual ya se indicó la 
importancia de los árboles de la familia Fabaceae  
 

32. No se observan plantas con restricciones de veda, según el 
listado indicado en la Resolución 213 de 1977; sin embargo, fruto de siembras directas, el inventario reporta tres (3) árboles de 
la especie Ceiba, vedada regionalmente, mediante el Acuerdo CVC No. 17 de junio 11 de 1973, por lo que para su 
aprovechamiento se requieren acciones que permitan su conservación, según lo previsto en el decreto 2106 del 22 de noviembre 
de 2019 y las circulares aclaratorias del MADS. 
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Cuatro (4) especies (Pithecellobium dulce, Guazuma ulmifolia, Erythrina poeppigiana y Senna spectabilis) están clasificadas, 
según la UICN, con estado de conservación “Preocupación menor”, referido a taxones abundantes y de alta distribución, cuya 
intervención, con obligaciones de reposición, permite concluir que las especies no presentas riesgos para mantener su reserva 
genética en el ecosistema local. Las otras especies, su estado, aparece como “no evaluado”, pero igual su intervención deriva 
impactos que evalúan para efectos de compensación. 
 

33. La degradación crítica de la vegetación en el lote no permite realizar un análisis de la estructura del sistema a través de la 
interpretación de la importancia relativa de los árboles en el conjunto arbóreo, ni cómo se distribuyen (en forma natural) en el 
espacio objeto de intervención. Se trata entonces de una involución del curso natural de la sucesión vegetal  
 
Con base en la interpretación de los antecedentes de cambio de uso a través del plan parcial, el análisis de la flora arbórea 
representativa, el  impacto y las razones que motivan la intervención solicitada, se considera viable otorgar autorización, 
únicamente, para la erradicación de 233 árboles, arbustos y palmas que registra el inventario presentado, según la Tabla 
siguiente (10), para el desarrollo de las obras de urbanismo en el área de las Unidades de Gestión (UG) 1, 2 y 3 del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano Cachipay, en un globo de terreno identificado con matrículas inmobiliarias No. 370-991174, 370-992183, 
ubicado en la zona de expansión Cali - Jamundí, Corregimiento El Hormiguero, Jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Tabla 10. Número de árboles que se aprueban intervenir, según las especies y los tratamientos presentados 
 

Nombre 
común 

Origen Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 

Tratamientos aprobado 
% y volumen de árboles 

que se aprueban 
erradicar/especie 

Número árboles 
conservación 

Número 
árboles 

erradicación  
% Volumen (M3) 

Acacia rubiña Nativa 
Caesalpinia 

pluviosa 
Fabaceae 34 27 7 20,59 

6,09 

Almendro Nativa 
Terminalia 
catappa 

Combretaceae 4 3 1 25,00 
0,47 

Amancayo Nativa Plumeria alba Apocynaceae 2 2   0,00   

Araucaria Foránea Araucaria excelsa Araucariaceae 1 1   0,00   

Árbol del pan Nativa 
Artocarpus 
communis 

Moraceae 1 1   0,00 
  

Cachimbo Nativa 
Erythrina 

poeppigiana 
Fabaceae 1 1   0,00 

  

Cadmia Foránea Cananga odorata Annonaceae 4 4   0,00   

Carbonero Nativa Calliandra pittieri Fabaceae 33 26 7 21,21 3,74 

Casco de 
buey 

Nativa 
Bauhinia 
purpurea 

Fabaceae 1   1 100,00 
0,6 

Cedro blanco Nativa Guarea sp   Meliaceae 2 2   0,00   

Ceiba Nativa Ceiba pentandra Malvaceae 3 2 1 33,33 0,18 

Chambimbe Nativa 
Sapindus 
saponaria 

Sapindaceae 3   3 100,00 
1,43 

Cheflera 
arbórea 

Foránea 
Schefflera 
arboricola 

Araliaceae 2 1 1 50,00 
0,23 

Chiminango Nativa 
Pithecellobium 

dulce   
Fabaceae 86 62 24 27,91 

56,63 

Espino de 
mono 

Nativa 
Pithecellobium 
lanceolatum 

Fabaceae 33 23 10 30,30 
2,52 

Ficus Foránea Ficus benjamina Moraceae 30 17 13 43,33 210,93 
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Flor amarillo Nativa 
Jacaranda 
caucana 

Fabaceae 2 2   0,00 
  

Guácimo Nativa 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 98 75 23 23,47 
99,4 

Gualanday Nativa 
Jacaranda 
caucana 

Bignoniaceae 2 1 1 50,00 
0,41 

Guanábano Nativa Annona muricata Annonaceae 2 2   0,00   

Guayabo Nativa Psidium guajava Myrtaceae 10 9 1 10,00 0,13 

Guayacán 
carrapo 

Nativa Bulnesia carrapo Zygophyllaceae 1 1   0,00 
  

Guayacán 
rosado 

Nativa Tabebuia rosea Bignoniaceae 4 4   0,00 
  

Higuerón Nativa Ficus glabrata Moraceae 1 1   0,00   

Iguá Nativa 
Albizia 

guachapele 
Fabaceae 3 3   0,00 

  

Jigua Nativa 
Cinnamomum 

triplinerve   
Lauraceae 1 1   0,00 

  

Leucaena Foránea 
Leucaena 

leucocephala      
Fabaceae 76 70 6 7,89 

3,67 

Macadamia Foránea 
Macadamia 
integrifolia 

Proteaceae 1   1 100,00 
0,14 

Mamoncillo Nativa 
Melicoccus 
bijugatus 

Sapindaceae 2 2   0,00 
  

Mandarino Nativa Citrus reticulata     Rutaceae 3 3   0,00   

Mango Nativa Mangifera indica Anacardiaceae 25 22 3 12,00 5,42 

Martín Galvis Nativa Cassia reticulata Fabaceae 3 3   0,00   

Orejero Nativa 
Enterolobium 
cyclocarpum    

Fabaceae 4 3 1 25,00 
3,67 

Palma areca Foránea Dypsis lutescens Arecaceae 86 51 35 40,70 39,63 

Palma botella Foránea Roystonea regia Arecaceae 18 10 8 44,44 4,88 

Palma de coco Nativa Cocos nucifera Arecaceae 3 2 1 33,33 0,12 

Palma del 
viajero 

Foránea 
Ravenala 

madagascariensis 
Strelitziaceae 9 5 4 44,44 

1,86 

Palma manila Foránea Adonidia merrillii Arecaceae 7 7   0,00   

Palma 
sancona 

Nativa Syagrus sancona Arecaceae 1 1   0,00 
  

Palma 
triangular 

Foránea Dypsis decaryi Arecaceae 25 25   0,00 
  

Palma 
Washintonia 

Foránea 
Washingtonia 

filifera 
Arecaceae 1 1   0,00 

  

Papayo Nativa Carica papaya Caricaceae 1 1   0,00   

Pino libro 
Foránea 

Platycladus 
orientalis 

Cupressaceae 1 1   0,00 
  

Samán Nativa Samanea saman Fabaceae 69 52 17 24,64 54,35 

Swinglea Foránea 
Swinglea 
glutinosa     

Rutaceae 107 59 48 44,86 19,69 

Tabaquillo Nativa 
Solanum 

mauritianum 
Solanaceae 1   1 100,00 0,02 

Tachuelo Nativa 
Zanthoxylum 

rhoifolium 
Rutaceae 1 1   0,00   
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Totocal Nativa 
Achatocarpus 

nigricans 
Achatocarpaceae 6 2 4 66,67 0,84 

Tulipán 
africano 

Foránea 
Spathodea 

campanulata 
Bignoniaceae 62 51 11 17,74 4,27 

Vainillo Nativa Senna spectabilis    Fabaceae 7 7   0,00   

Veranera Nativa 
Bougainvillea 

glabra 
Nyctaginaceae 3 3   0,00   

T   O   T   A   L 886 653 233   521,32 

    73,36% 26,64%     

 
El árbol de la especie Ceiba pentandra, con restricción de veda regional, mediante el Acuerdo CVC No. 17 de junio 11 de 1973, 
y codificado con el número 1518 es el único que se autoriza erradicar y su compensación se hará con 10 plantones de la misma 
especie dentro de las áreas verdes del área del Plan parcial. Por lo tanto se levanta parcialmente la veda llevar a cabo la 
intervención del árbol mencionado.     
 
Dada la importancia ambiental de conservar especímenes que se consideran de interés por su volumen, efectos ambientales y 
representatividad en el área, no se autoriza la erradicación de los árboles de las especies Orejero (Enterolobium 
cyclocarpum), codificados con los números 873 y 875 y Ceiba Pentandra codificada con el número 1510, que en 
conjunto suman 42 M3 de biomasa aérea. 
 
El volumen de biomasa estimado de los 233 árboles corresponde a 521,32 M3, de los cuales 285 M3 corresponde a árboles y 
plantas de 15 especies de origen foráneo y dentro de estas, se resalta la especie Ficus benjamina con 211 M3 (13 árboles que 
han alcanzado un estado avanzado de su ciclo de vida)  
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La ejecución de lo dispuesto por la CVC se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

33. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o vallas, la 
comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal). 
 
En caso de presentarse observaciones de actores de interés, se deben abrir espacios de diálogo para aclarar la intervención 
proyectada, con el fin de ejecutar las obras de urbanismo en las UG 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Cachipay 
(30,61/42,80 hectáreas) 
 
Evidencia: registros de actas de reunión y herramientas de comunicación 
 

34. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de ejecución de las obras (abejas, 
aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra 
parte, una vez iniciada la implementación se deben presentar, en los informes, los resultados para su seguimiento. 
 
El Plan debe incluir jornadas de educación ambiental con los operarios, para la conservación de la fauna, además de cumplir 
con los siguientes aspectos: 
 

1. Caracterización de la fauna silvestre presente en el área de influencia del proyecto. Se debe realizar un muestreo corto en la 
zona que se va a realizar el ahuyentamiento y rescate de fauna, empleando la metodología específica para cada uno de los 
siguientes grupos taxonómicos: aves, anfibios, reptiles y mamíferos. 
 

2. Selección de sitios de relocalización de los individuos rescatados. Se debe asegurar la selección de un sitio que cuente con 
características bióticas y físicas similares a las del origen de captura del individuo, para su posterior liberación. El lugar escogido 
para la liberación debe encontrarse dentro del área de distribución de la especie y asegurar una distancia que garantice el no 
retorno de los individuos. 
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3. Personal y capacitación. El equipo de trabajo a cargo de la realización de las actividades debe estar conformado como mínimo 
por Un biólogo con experiencia en la identificación y el manejo de fauna silvestre y un médico veterinario, con experiencia en la 
atención de fauna silvestre. Adicionalmente, debe realizarse una capacitación en manejo de fauna silvestre a los integrantes del 
equipo de trabajo. 
 

a) Cronograma y presentación de informe de actividades. Se deben presentar (2) dos informes, el primero durante el desarrollo del 
plan y el segundo a la terminación de las actividades desarrolladas. 
 

b) Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse una metodología y equipo apropiado para cada uno de los grupos 
taxonómicos a trabajar; debe asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar de la perturbación generada, 
por lo anterior se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. Aportar registro fotográfico de las actividades 
realizadas. 
 

c) Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor perturbación posible e implementando los métodos 
adecuados de acuerdo a la especie. Aportar fichas de cada uno de los individuos rescatados, indicando lo siguiente: 
 

 Nombre científico 

 Edad y sexo 

 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 

 Estado médico veterinario 

 Método de captura y trasporte 

 Registro fotográfico 

 Fecha de captura y liberación 
 
Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la rehabilitación de estos en 
un centro veterinario. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC e informe final. 
 

35. Ejecutar únicamente lo dispuesto en la Tabla 10. Número de árboles que se aprueban intervenir, según las especies y los 
tratamientos presentados. Los árboles de las especies Orejero (Enterolobium cyclocarpum), codificados con los números 873 y 
875 y Ceiba Pentandra codificada con el número 1510, están excluidos de la autorización y por ende se deben hacer los ajustes 
e implementar los mecanismos de construcción para garantizar su protección integral.  
 

36. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la tasa compensatoria por el 
aprovechamiento forestal de 521,32 M3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención de los 233 
árboles y plantas aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las 
obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a pagar como compensación por el 
aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 
521,32 M3 será de catorce millones seiscientos cincuenta y cinco mil trecientos cuarenta y ocho pesos M/CTE  ($14.655.348) 
 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 
1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
 

37. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y deberá estar disponible en 
las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas 
u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento e informes de avance. 
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38. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas, con el fin de hacer seguimiento 

al plan de rescate y las demás obligaciones inherentes.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

39. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención. Importante manejar y conservar los 
árboles de las márgenes del canal, ya que se considera cobertura de protección.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

40. Los productos forestales se pueden aprovechar para apoyar las obras de urbanismo y los residuos de follajes y ramas deben 
ser chipiados y dispuestos en sitios donde se puedan compostar para reciclarlos en las áreas verdes del proyecto; también se 
podrán llevar a un sitio cercano que tenga alguna regulación para su funcionamiento (viveros).  
 
Evidencia: reporte de la actividad con los soportes respectivos. 
 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 

41. Se deben considerar los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte de los árboles20: 
 

 La tala se debe realizar por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres necesarios y el 
direccionamiento adecuado de los árboles. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de 
electrocución.  
  

 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los 
operarios o peatones al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las medidas 
de seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de 
inmediato a la CVC para el seguimiento y aprobación. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y 
las medidas de compensación que se van a realizar.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y existencia legal, con una póliza 
de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces 
la altura del árbol.  
 

42. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por 
lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad y bioseguridad apropiadas, para evitar accidentes que 
involucren operarios y peatones. 
 

43. En caso de detecta la presencia de especies de musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, 
capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes, que constituyen parte 
de los hábitats de tales especies, las cuales presentan restricciones de veda, de conformidad con la Resolución 213 de 1977, se 
deberá realizar la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC, para que se adopte y apruebe el manejo 
apropiado de estas especies, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2029 y los criterios 
técnicos adoptados por el MADS. 

                                            
20 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

44. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 días 
calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
Para la formulación del plan se requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, 
rehabilitación y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015. 
 
Para adelantar las actividades de recuperación/rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del reconocimiento de 
un marco conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño 
urbano permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, 
mediante el desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP).  
 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura asistir y acelerar los 
procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales o 
estructurales). La recuperación busca retornar algunas funciones del ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al 
proyecto urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas de influencia directa y 
cercanas que se dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano 
 

 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto afectados por la implementación 
del proyecto. 

 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema 

local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se debe proyectar según el 
ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores ambientales; es decir, los elementos que definen las 
potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del área del proyecto que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, áreas con potencial para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto. 
 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Edificios y casas proyectados   

 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 3.109 árboles (área 
equivalente: 7,77 hectáreas), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes o franjas de protección cercanas), 
teniendo en cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en las 
que se promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la 
mitigación del impacto sobre la flora silvestre.  
 
Incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque Cálido Seco en Piedemonte aluvial (BOCSEPA) 
(equivalencia ecológica) y conforme las especies indicadas por la CVC, cuyo fin es mejorar la diversidad y la riqueza florística en 
el área de influencia directa del proyecto y restaurar interacciones ecológicas, teniendo como referencia las zonas verdes y áreas 
de protección dentro y cercanas o adyacentes del área del Plan Parcial Cachipay.  
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Tabla 11. Compensación requerida y especies a establecer: 
 

Nombre común Origen Nombre técnico Familia 

Tratamiento 
aprobado 

Número de 
árboles que se 
requiere para 
compensar Erradicación  

Acacia rubiña Nativa Caesalpinia pluviosa Fabaceae 7 103 

Almendro Nativa Terminalia catappa Combretaceae 1 21 

Carbonero Nativa Calliandra pittieri Fabaceae 7 103 

Casco de buey Nativa Bauhinia purpurea Fabaceae 1 7 

Ceiba Nativa Ceiba pentandra Malvaceae 1 10 

Chambimbe Nativa Sapindus saponaria Sapindaceae 3 28 

Cheflera arbórea Foránea Schefflera arboricola Araliaceae 1 21 

Chiminango Nativa Pithecellobium dulce   Fabaceae 24 293 

Espino de mono Nativa Pithecellobium lanceolatum Fabaceae 10 135 

Ficus Foránea Ficus benjamina Moraceae 13 264 

Guácimo Nativa Guazuma ulmifolia Malvaceae 23 358 

Gualanday Nativa Jacaranda caucana Bignoniaceae 1 7 

Guayabo Nativa Psidium guajava Myrtaceae 1 17 

Leucaena Foránea Leucaena leucocephala      Fabaceae 6 56 

Macadamia Foránea Macadamia integrifolia Proteaceae 1 21 

Mango Nativa Mangifera indica Anacardiaceae 3 37 

Orejero Nativa Enterolobium cyclocarpum    Fabaceae 1 9 

Palma areca Foránea Dypsis lutescens Arecaceae 35 476 

Palma botella Foránea Roystonea regia Arecaceae 8 43 

Palma de coco Nativa Cocos nucifera Arecaceae 1 14 

Palma del 
viajero 

Foránea 
Ravenala 

madagascariensis 
Strelitziaceae 4 62 

Samán Nativa Samanea saman Fabaceae 17 294 

Swinglea Foránea Swinglea glutinosa     Rutaceae 48 505 

Tabaquillo Nativa Solanum mauritianum Solanaceae 1 17 

Totocal Nativa Achatocarpus nigricans Achatocarpaceae 4 39 

Tulipán africano Foránea Spathodea campanulata Bignoniaceae 11 169 

T   O   T   A   L 233 3109 

 
Especies recomendadas: Caracolí (Anacardium excelsum), Orejero (Enterolobium cyclocarpum),  Algarrobo (Hymenaea 
courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Guácimo (Guazuma 
ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Aguacatillo (Persea caerulea), Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), 
Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri - Calliandra haematocephala), Guamo (Inga sp), Gualanday 
(Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito 
(Chrysophyllum cainito), Caoba (Swietenia macrophylla), Cedro (Cedrela odorata), Jagua (Genipa americana),  Guayacán 
Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), , Ceiba rosada (Ceiba 
speciosa), Ceiba bonga (Ceiba pentandra), Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo 
(Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán 
(Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), Madroño (Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia),  Igua (Pithecellobium 
guachapele), Higuerón (Ficus insípida), Nacedero (Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Caimo morado 
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(Chrysophyllum Cainito), Mestizo (Cupania americana), Palma (Attalea sp), Chiminango (Pithecellobium dulce), Totocal 
(Achatocarpus nigricans), Cacao (Theobroma cacao), Árbol del pan (Artocarpus altilis), sapote (Pouteria sapota),  Matarratón 
(Gliricidia sepium, Palma zancona (Syagrus sancona). Asociada a estas especies, se pueden establecer plantas de ciclo corto 
que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, Piperáceas y Euphorbiaceae.También se 
puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 
 
En el caso de la especie Ceiba pentandra, la compensación requerida corresponde 10 plantones que se deberán establecer en 
las áreas verdes del proyecto (Parque II). 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención y el alcance de la pérdida de 
cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se plantean las especies prioritarias recomendadas 
para el diseño del plan de compensación forestal, para lo cual es necesario considerar las condiciones de sitio requeridas para 
cada especie y de esta manera ubicar las áreas de siembra dentro de las zonas verdes del proyecto y áreas cercanas de 
protección. 
 
Como ya se indicó, el plan se deberá ejecutar en las áreas verdes disponibles en el entorno inmediato del proyecto urbanístico. 
La compensación debe integrarse al diseño paisajístico de toda el área del proyecto, lo que significa la posibilidad de siembras 
adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura de restauración controlada.  
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello se 
debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años, 
incluyendo tutores. El plan debe describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el 
avance (aplicar índices) de la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe 
apoyar con cartografía. 
 
Teniendo en cuenta que el proyecto hace parte de un conjunto habitacional que se están desarrollando progresivamente, el plan 
de compensación podrá integrar, paulatinamente, los requerimientos de la CVC para cada uno de los desarrollos del plan parcial, 
en cuyo caso el plan será un instrumento integrador junto con el modelo paisajístico de todo el proyecto a cargo de la 
Constructora Jaramillo Mora S.A, según la zonificación del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro del área de influencia directa del 
proyecto y áreas adyacentes. 
 

45. El plazo para la intervención de los árboles será de 36 meses y la implementación del plan de compensación y el mantenimiento 
será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se requiere 
presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión y seguimiento por parte de la CVC.  
 
Si cumplidos los 36 meses no se han ejecutado las actividades autorizadas, el titular deberá solicitar la prórroga del acto 
administrativo con 90 días de anticipación y presentar el inventario forestal actualizado. 
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que 
mejoran el entorno ambiental, resultado de la recuperación y rehabilitación ecológica.   
 

46. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo. 
 

47. Las labores que trata el presente concepto deben ser realizadas por Ingenieros Forestales u otras profesiones afines, 
debidamente certificados por el COPNIA, con amplia experiencia en la ejecución de trabajos similares.   
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48. Las labores de urbanismo se deben ejecutar con los permisos y autorizaciones ambientales, debidamente ejecutoriadas. En este 
caso, además de la autorización forestal se debe cumplir el permiso para la ocupación de cauces y la aprobación de obras 
hidráulicas. 
 
Evidencia: Actos administrativos notificados.  
 

49. Cumplir estrictamente las obligaciones relacionadas con el sistema ambiental para las tres (3) Unidades de gestión (UG 1, 2 y 3), 
según lo dispuesto en el decreto de adopción del Plan Parcial de Desarrollo Cachipay, donde se localizan los árboles del 
inventario forestal, objeto de la presente autorización.    
“(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 
1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 433-2020 del mes de 
noviembre de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la sociedad 
CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-9, Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo de obras de urbanismo en el área de las Unidades de 
Gestión (UG) 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay en el marco del proyecto ubicado en inmediaciones del 
predio HACIENDA CACHIPAY identificado con matrículas inmobiliarias No. 370-991174, 370-992183, localizado en la calle 60 
con carrera 119 - Hacienda Cachipay, zona de expansión Cali - Jamundí, Corregimiento del Hormiguero, Jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 
800.094.968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 26.236.705 expedida en Palmira (V); Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, 
tendiente a continuar con el desarrollo de obras de urbanismo en el área de las Unidades de Gestión (UG) 1, 2 y 3 del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay en el marco del proyecto ubicado en inmediaciones del predio Hacienda Cachipay 
identificado con matrículas inmobiliarias No. 370-991174, 370-992183, localizado en la calle 60 con carrera 119, zona de 
expansión Cali - Jamundí, Corregimiento del Hormiguero, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca,  en las siguientes coordenadas: 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el 

nivel del mar 
(metros) 

Observación 
Latitud Longitud Y X 

Parte central del predio 
 

3°21'24.96"
N 

76°30'11.85"O 862.980 1.063.813 961 370-991174 y 370-992183 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Respecto a la intervención ambiental solicitada y después de analizar los registros documentales 
presentados y lo verificado en campo se considera viable OTORGAR permiso de aprovechamiento forestal para la erradicación 
de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES (233) árboles aislados que corresponden en total a veintiséis (26) especies, con un 
volumen total de biomasa estimado de QUINIENTOS VEINTIUNO COMA TREINTA Y DOS METROS CUBICOS (521,32 M3). 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El árbol de la especie Ceiba Pentandra, con restricción de veda regional, mediante el Acuerdo CVC 
No. 17 de junio 11 de 1973, y codificado con el número 1518 es el único que se autoriza erradicar y su compensación se hará 
con 10 plantones de la misma especie dentro de las áreas verdes del área del Plan parcial. Por lo tanto se levanta parcialmente 
la veda llevar a cabo la intervención del árbol mencionado.     
 
Dada la importancia ambiental de conservar especímenes que se consideran de interés por su volumen, efectos ambientales y 
representatividad en el área, no se autoriza la erradicación de los árboles de las especies Orejero (Enterolobium cyclocarpum), 
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codificados con los números 873 y 875 y Ceiba Pentandra codificada con el número 1510, que en conjunto suman 42 M3 de 
biomasa aérea. 
 
PARAGRAFO TERCERO: Medidas de Compensación: De acuerdo con la intervención forestal proyectada, se hace necesario 
realizar la compensación con la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de TRES MIL CIENTO NUEVE 
(3.109) ÁRBOLES los cuales representan un área equivalente: 7,77 hectáreas, (por los 233 a erradicar), en el área de 
influencia directa del proyecto (áreas verdes o franjas de protección cercanas), teniendo en cuenta los lineamientos de la 
estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en las que se promueve el actuar responsable 
de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre la flora silvestre. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de TREINTA Y SEIS (36) meses para la ejecución del permiso y para la 
implementación del plan de compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del 
acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su 
revisión por parte de la CVC. 
 
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el seguimiento permanente a la ejecución del 
permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados o no cumplirse las obligaciones dentro del término fijado, se 
deberá solicitar prórroga la cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a noventa (90) días de la expiración del 
término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-9, 
como beneficiaria del permiso para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o vallas, la 
comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal). 
 
En caso de presentarse observaciones de actores de interés, se deben abrir espacios de diálogo para aclarar la intervención 
proyectada, con el fin de ejecutar las obras de urbanismo en las UG 1, 2 y 3 del Plan Parcial de Desarrollo Cachipay 
(30,61/42,80 hectáreas) 
 
Evidencia: registros de actas de reunión y herramientas de comunicación 
 

2. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de ejecución de las obras (abejas, 
aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra 
parte, una vez iniciada la implementación se deben presentar, en los informes, los resultados para su seguimiento. 
 
El Plan debe incluir jornadas de educación ambiental con los operarios, para la conservación de la fauna, además de cumplir 
con los siguientes aspectos: 
 

1. Caracterización de la fauna silvestre presente en el área de influencia del proyecto. Se debe realizar un muestreo corto en la 
zona que se va a realizar el ahuyentamiento y rescate de fauna, empleando la metodología específica para cada uno de los 
siguientes grupos taxonómicos: aves, anfibios, reptiles y mamíferos. 

 
2. Selección de sitios de relocalización de los individuos rescatados. Se debe asegurar la selección de un sitio que cuente con 

características bióticas y físicas similares a las del origen de captura del individuo, para su posterior liberación. El lugar escogido 
para la liberación debe encontrarse dentro del área de distribución de la especie y asegurar una distancia que garantice el no 
retorno de los individuos. 

 
3. Personal y capacitación. El equipo de trabajo a cargo de la realización de las actividades debe estar conformado como mínimo 

por Un biólogo con experiencia en la identificación y el manejo de fauna silvestre y un médico veterinario, con experiencia en la 
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atención de fauna silvestre. Adicionalmente, debe realizarse una capacitación en manejo de fauna silvestre a los integrantes del 
equipo de trabajo. 
 

a) Cronograma y presentación de informe de actividades. Se deben presentar (2) dos informes, el primero durante el desarrollo del 
plan y el segundo a la terminación de las actividades desarrolladas. 
 

b) Metodología de ahuyentamiento. Debe considerarse una metodología y equipo apropiado para cada uno de los grupos 
taxonómicos a trabajar; debe asegurarse que los individuos sufran el menor daño posible a pesar de la perturbación generada, 
por lo anterior se excluye dentro de estas actividades el uso de explosivos. Aportar registro fotográfico de las actividades 
realizadas. 
 

c) Metodología de rescate. Manipulación de los individuos generando la menor perturbación posible e implementando los métodos 
adecuados de acuerdo a la especie. Aportar fichas de cada uno de los individuos rescatados, indicando lo siguiente: 
 

 Nombre científico 

 Edad y sexo 

 Localización geográfica del sitio de captura y relocalización 

 Estado médico veterinario 

 Método de captura y trasporte 

 Registro fotográfico 

 Fecha de captura y liberación 
 
Respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la rehabilitación de estos en 
un centro veterinario. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC e informe final. 
 

3. Ejecutar únicamente lo dispuesto en la Tabla 10. Número de árboles que se aprueban intervenir, según las especies y los 
tratamientos presentados. Los árboles de las especies Orejero (Enterolobium cyclocarpum), codificados con los números 873 y 
875 y Ceiba Pentandra codificada con el número 1510, están excluidos de la autorización y por ende se deben hacer los ajustes 
e implementar los mecanismos de construcción para garantizar su protección integral.  
 

4. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la TASA COMPENSATORIA POR 
EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 521,32 M3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención 
de los 233 árboles y plantas aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 
100% de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO COMPENSACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar 
por los 521,32 M3 será de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE  ($14.655.348) 
 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 
1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
 

5. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y deberá estar disponible en 
las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas 
u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento e informes de avance. 
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6. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas, con el fin de hacer seguimiento 
al plan de rescate y las demás obligaciones inherentes.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

7. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención. Importante manejar y conservar los 
árboles de las márgenes del canal, ya que se considera cobertura de protección.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

8. Los productos forestales se pueden aprovechar para apoyar las obras de urbanismo y los residuos de follajes y ramas deben 
ser chipiados y dispuestos en sitios donde se puedan compostar para reciclarlos en las áreas verdes del proyecto; también se 
podrán llevar a un sitio cercano que tenga alguna regulación para su funcionamiento (viveros).  
 
Evidencia: reporte de la actividad con los soportes respectivos. 
 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 

9. Se deben considerar los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte de los árboles21: 
 

 La tala se debe realizar por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres necesarios y el 
direccionamiento adecuado de los árboles. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de 
electrocución.  

 
 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los operarios 

o peatones al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las medidas de 
seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de inmediato a 
la CVC para el seguimiento y aprobación. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y 
las medidas de compensación que se van a realizar.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y existencia legal, con una póliza de 
responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces la 
altura del árbol.  
 

10. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por 
lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad y bioseguridad apropiadas, para evitar accidentes que 
involucren operarios y peatones. 
 

11. En caso de detecta la presencia de especies de musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, 
capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes, que constituyen parte 
de los hábitats de tales especies, las cuales presentan restricciones de veda, de conformidad con la Resolución 213 de 1977, se 
deberá realizar la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC, para que se adopte y apruebe el manejo 
apropiado de estas especies, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2106 del 22 de noviembre de 2029 y los criterios 
técnicos adoptados por el MADS. 
 

                                            
21 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

12. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 días 
calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
Para la formulación del plan se requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, 
rehabilitación y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015. 
 
Para adelantar las actividades de recuperación/rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del reconocimiento de 
un marco conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño 
urbano permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, 
mediante el desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP).  
 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura asistir y acelerar los 
procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales o 
estructurales). La recuperación busca retornar algunas funciones del ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al 
proyecto urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas de influencia directa y 
cercana que se dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano 
 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto afectados por la implementación 

del proyecto. 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema 

local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se debe proyectar según el 
ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores ambientales; es decir, los elementos que definen las 
potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del área del proyecto que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, áreas con potencial para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto. 
 
Componentes del proyecto urbano: 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Edificios y casas proyectados   

 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 3.109 árboles (área 
equivalente: 7,77 hectáreas), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes o franjas de protección cercanas), 
teniendo en cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en las 
que se promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la 
mitigación del impacto sobre la flora silvestre.  
 
Incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque Cálido Seco en Piedemonte aluvial (BOCSEPA) 
(equivalencia ecológica) y conforme las especies indicadas por la CVC, cuyo fin es mejorar la diversidad y la riqueza florística en 
el área de influencia directa del proyecto y restaurar interacciones ecológicas, teniendo como referencia las zonas verdes y áreas 
de protección dentro y cercanas o adyacentes del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Tabla 11. Compensación requerida y especies a establecer: 
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Nombre común Origen Nombre técnico Familia 

Tratamiento 
aprobado 

Número de 
árboles que se 
requiere para 
compensar Erradicación  

Acacia rubiña Nativa Caesalpinia pluviosa Fabaceae 7 103 

Almendro Nativa Terminalia catappa Combretaceae 1 21 

Carbonero Nativa Calliandra pittieri Fabaceae 7 103 

Casco de buey Nativa Bauhinia purpurea Fabaceae 1 7 

Ceiba Nativa Ceiba pentandra Malvaceae 1 10 

Chambimbe Nativa Sapindus saponaria Sapindaceae 3 28 

Cheflera arbórea Foránea Schefflera arboricola Araliaceae 1 21 

Chiminango Nativa Pithecellobium dulce   Fabaceae 24 293 

Espino de mono Nativa Pithecellobium lanceolatum Fabaceae 10 135 

Ficus Foránea Ficus benjamina Moraceae 13 264 

Guácimo Nativa Guazuma ulmifolia Malvaceae 23 358 

Gualanday Nativa Jacaranda caucana Bignoniaceae 1 7 

Guayabo Nativa Psidium guajava Myrtaceae 1 17 

Leucaena Foránea Leucaena leucocephala      Fabaceae 6 56 

Macadamia Foránea Macadamia integrifolia Proteaceae 1 21 

Mango Nativa Mangifera indica Anacardiaceae 3 37 

Orejero Nativa Enterolobium cyclocarpum    Fabaceae 1 9 

Palma areca Foránea Dypsis lutescens Arecaceae 35 476 

Palma botella Foránea Roystonea regia Arecaceae 8 43 

Palma de coco Nativa Cocos nucifera Arecaceae 1 14 

Palma del 
viajero 

Foránea 
Ravenala 

madagascariensis 
Strelitziaceae 4 62 

Samán Nativa Samanea saman Fabaceae 17 294 

Swinglea Foránea Swinglea glutinosa     Rutaceae 48 505 

Tabaquillo Nativa Solanum mauritianum Solanaceae 1 17 

Totocal Nativa Achatocarpus nigricans Achatocarpaceae 4 39 

Tulipán africano Foránea Spathodea campanulata Bignoniaceae 11 169 

T   O   T   A   L 233 3109 

 
Especies recomendadas: Caracolí (Anacardium excelsum), Orejero (Enterolobium cyclocarpum),  Algarrobo (Hymenaea 
courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Guácimo (Guazuma 
ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Aguacatillo (Persea caerulea), Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), 
Bilibil (Guarea guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri - Calliandra haematocephala), Guamo (Inga sp), Gualanday 
(Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito 
(Chrysophyllum cainito), Caoba (Swietenia macrophylla), Cedro (Cedrela odorata), Jagua (Genipa americana),  Guayacán 
Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), , Ceiba rosada (Ceiba 
speciosa), Ceiba bonga (Ceiba pentandra), Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo 
(Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán 
(Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), Madroño (Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia),  Igua (Pithecellobium 
guachapele), Higuerón (Ficus insípida), Nacedero (Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Caimo morado 
(Chrysophyllum Cainito), Mestizo (Cupania americana), Palma (Attalea sp), Chiminango (Pithecellobium dulce), Totocal 
(Achatocarpus nigricans), Cacao (Theobroma cacao), Árbol del pan (Artocarpus altilis), sapote (Pouteria sapota),  Matarratón 
(Gliricidia sepium, Palma zancona (Syagrus sancona). Asociada a estas especies, se pueden establecer plantas de ciclo corto 
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que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, Piperáceas y Euphorbiaceae.También se 
puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 
 
En el caso de la especie Ceiba Pentandra, la compensación requerida corresponde 10 plantones que se deberán establecer en 
las áreas verdes del proyecto (Parque II). 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención y el alcance de la pérdida de 
cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se plantean las especies prioritarias recomendadas 
para el diseño del plan de compensación forestal, para lo cual es necesario considerar las condiciones de sitio requeridas para 
cada especie y de esta manera ubicar las áreas de siembra dentro de las zonas verdes del proyecto y áreas cercanas de 
protección. 
 
Como ya se indicó, el plan se deberá ejecutar en las áreas verdes disponibles en el entorno inmediato del proyecto urbanístico. 
La compensación debe integrarse al diseño paisajístico de toda el área del proyecto, lo que significa la posibilidad de siembras 
adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura de restauración controlada.  
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello se 
debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años, 
incluyendo tutores. El plan debe describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el 
avance (aplicar índices) de la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe 
apoyar con cartografía. 
 
Teniendo en cuenta que el proyecto hace parte de un conjunto habitacional que se están desarrollando progresivamente, el plan 
de compensación podrá integrar, paulatinamente, los requerimientos de la CVC para cada uno de los desarrollos del plan parcial, 
en cuyo caso el plan será un instrumento integrador junto con el modelo paisajístico de todo el proyecto a cargo de la 
Constructora Jaramillo Mora S.A, según la zonificación del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro del área de influencia directa del 
proyecto y áreas adyacentes. 
 

13. El plazo para la intervención de los árboles será de 36 meses y la implementación del plan de compensación y el mantenimiento 
será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se requiere 
presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión y seguimiento por parte de la CVC.  
 
Si cumplidos los 36 meses no se han ejecutado las actividades autorizadas, el titular deberá solicitar la prórroga del acto 
administrativo con 90 días de anticipación y presentar el inventario forestal actualizado. 
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que 
mejoran el entorno ambiental, resultado de la recuperación y rehabilitación ecológica.   
 

14. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo. 
 

15. Las labores que trata el presente concepto deben ser realizadas por Ingenieros Forestales u otras profesiones afines, 
debidamente certificados por el COPNIA, con amplia experiencia en la ejecución de trabajos similares.   
 

16. Las labores de urbanismo se deben ejecutar con los permisos y autorizaciones ambientales, debidamente ejecutoriadas. En este 
caso, además de la autorización forestal se debe cumplir el permiso para la ocupación de cauces y la aprobación de obras 
hidráulicas. 
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Evidencia: Actos administrativos notificados.  
 

17. Cumplir estrictamente las obligaciones relacionadas con el sistema ambiental para las tres (3) Unidades de gestión (UG 1, 2 y 3), 
según lo dispuesto en el decreto de adopción del Plan Parcial de Desarrollo Cachipay, donde se localizan los árboles del 
inventario forestal, objeto de la presente autorización.    
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 
800.094.968-9, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente 
acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido 
en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-
9, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender 
de forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, 
estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija 
la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta 
propia el titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 
800.094.968-9, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, 
requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al 
nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Terminado el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma.  
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ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal a 
la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-9, su representante legal, 
autorizado o apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinación de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,  12 NOVIEMBRE DE 2020 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Héctor de Jesus Medina - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí. 
Archívese en: Expediente  No. 0711-036-004-070-2020. Aprovechamiento Forestal. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-        000978      DE 2020 
(            15 DE OCTUBRE DE 2020         ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 939092019 del 11 de diciembre de 2019, la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., 
identificada con NIT No. 800.094.968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.236.705 expedida en Palmira (V), solicita Autorización para el 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto urbanístico CAFETO en 
inmediaciones del predio identificado con matrícula inmobiliaria No 370-912289, localizado en la calle 60 con carrera 119 - 
Hacienda Cachipay, Corregimiento del Hormiguero, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 28 de enero de 2020, la CVC dio INICIO el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
el ingeniero HUGO LINO GRISALES VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.355.890 de Ibagué (T), 
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obrando en calidad de apoderado especial de la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT 
No. 800.094.968-9, tendiente a obtener la Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y continuar con 
el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago generada por el sistema financiero Corporación acreditando el pago por servicio 
de evaluación del trámite ambiental y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali y la CVC 
DAR Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 372-2020 del mes de octubre de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
1. REFERENTE A:  
0711-372-2020. Solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal de árboles aislados, con el fin de desarrollar el 
conjunto urbanístico Cafeto el cual se localiza en la Calle 60 con carrera 119 Hacienda Cachipay corregimiento del Hormiguero 
municipio de Santiago de Cali, en inmediaciones del Antiguo Club Comfenalco en las coordenadas   3°21'16.21"N y 
76°30'14.35"O. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
3. GRUPO/UGC:       
 
UGC Timba-Claro-Jamundí; se aclara que aparece codificado en la UGC Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
Expediente 0712-036-004-193-2019,  
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
Sociedad Constructora Jaramillo Mora  S.A., con Nit 800094968-9, representada legalmente por el señor Gustavo Adolfo 
Jaramillo Mora identificado con cédula de ciudadanía 16.236.705 quien a su vez autoriza a la empresa Ingeniería y Asesoría 
Forestal S.A.S, representada legalmente por el  ingeniero Hugo Lino Grisales Vásquez, con cédula de ciudadanía No. 
93.355.890 de Ibagué, para que en su nombre adelante los trámites ambientales que sean necesarios para la construcción y 
ejecución del proyecto urbanístico que se llevarán a cabo en el predio con matrícula inmobiliaria No. 370-912.289  (1,49 has), 
del Plan Parcial Cachipay  ubicado en el Municipio de Santiago de Cali.   
 
6. OBJETIVO:       
 
Elaborar concepto técnico, en relación con la solicitud autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados para 
desarrollar el conjunto urbanístico Cafeto ubicado en la Calle 60 con carrera 119 corregimiento del Hormiguero municipio de 
Santiago de Cali, en las coordenadas geográficas 3°21'16.21"N y 76°30'14.35"O. 
   
   
7. LOCALIZACIÓN:       
 
Lote de terreno de 1,49 hectáreas Cafeto ubicado en la Calle 60 con carrera 119 corregimiento del Hormiguero municipio de 
Santiago de Cali, en las coordenadas geográficas 3°21'16.21"N y 76°30'14.35"O. (Plan Parcial Cachipay),   
        

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el nivel 

del mar (metros) 
Observación 

Latitud Longitud Y X 
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Parte central del predio 
 

3°21'16.21"
N 

76°30'14.35"O 862.712 1.063.736 961 370-912.289 

 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
Mediante el Decreto 4112.010.20.0365 del 24 de mayo 2017, el alcalde municipal de Santiago de Cali adopta el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano Cachipay ubicado en el área de expansión urbana Cali – Jamundí, como instrumento de planificación 
complementaria al POT, aprobado por medio del Acuerdo 069 del año 2000. Posteriormente, mediante el Decreto No. 
4112.010.20.0757 del 30 de diciembre de 2019, en el sentido de actualizar la cartografía de soporte. 
 
El plan parcial, que tiene una superficie de 86,69 hectáreas, está conformado por 4 predios que componen el área de 
planificación a saber: a) Comfenalco, b) Fideicomiso FG 303, c) Lukaskis Iglesias S.A.S d) Dirección Nacional de Fiscalías, en 
donde se pretenden desarrollar los proyectos Cachipay, Sauces y Cafeto, catalogados como proyectos V.IS.  
 
El proyecto Cafeto se desarrollará en cinco etapas a saber: Cafeto Etapa 1 Subetapa 1 A, Cafeto Etapa 1 Sub etapa 1 B, Cafeto 
Etapa 2 Sub etapa 2 A, Cafeto etapa 2 Sub etapa 2 B y Cafeto Etapa en los cuales se construirán apartamentos con sus áreas 
de parqueo y demás anexidades y equipamientos. 
      

 
 
   

 
 
 
 
 

Imágenes 1, 2 Ubicación del polígono Manzana 2 Conjunto Residencial Cafeto 
 

Las unidades habitacionales son tipo VIS e internamente habrá accesos peatonales, zonas comunes como portería, 
administración y UAR, salón social con baños, piscina y juegos infantiles; así como áreas verdes que constituyen atributos de 
valor estético, visual y ambiental, bajo un esquema controlado de manejo de la vegetación de interés. 
 
Para el desarrollo de estas obras, la CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A identificada con con Nit 800094968-9, 
Propietaria (s) del predio (s) del predio, donde se desarrollará el proyecto denominado Cafeto, localizado en  la Calle 60 con 
carrera 119, corregimiento del Hormiguero municipio de Santiago de Cali, solicitó la respectiva Licencia de Construcción ante la 
Curaduría Urbana Uno (1) de Santiago de Cali, la cual fue otorgada mediante Resolución # 76001-1-1-19-1418 del 30 de abril 
del año 2020, habilitando a sus titulares para iniciar el procesos constructivo, teniendo la disposición inmediata a los servicios 
públicos y el sistema vial. 
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 Imágenes 3, Desarrollo urbano en el polígono del Plan Parcial Cachipay manzana 2, Conjunto Residencial Cafeto (Edificios, 

parqueaderos, accesos vehiculares y peatonales, áreas de uso común y equipamientos). 
 
En relación con los servicios públicos en el Decreto 365 del 24 de mayo de 2017, se aprobó lo siguiente: 
 
De conformidad con lo manifestado por las empresas prestadoras de servicios públicos, mediante oficios 550.4-DP-1285 del 18 
de diciembre de 2015 de la Gerencia de la Unidad Estratégica del negocio de energía de EMCALI EICE ESP, No. 421.3-DP-
0031/016 del 20 de enero de 2016 de la Gerencia de Unidad Estratégica del negocio de Telecomunicaciones de EMCALI EICE 
ESP, No. 310.DT-381/2015 del 6 de octubre de 2015 de la Unidad Estratégica de negocios de Acueducto  Alcantarillado de 
EMCALI EICE ESP, PQR-20553 del 21 de enero de 2016 de Gases de Occidente S.A ESP y el oficio de enero 30 de 2015 de la 
Empresa Limpieza y Servicios Públicos S.A ESP para la recolección y disposición final de residuos sólidos, el área objeto de 
intervención del Plan Parcial Cachipay cuenta con la factibilidad para la prestación e los servicios públicos domiciliario por parte 
de las mismas, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 2.2.4.1.1.3 del decreto Nacional 1077 de 2015    
 
En este sentido, el área de expansión corredor Cali – Jamundí, se ha dividido en cuatro sectores de acuerdo con el drenaje de 
las aguas sanitarias, y con la posibilidad de dotación de servicios a corto, mediano y largo plazo; para el área de interés esta se 
encuentra localizada en el denominado sector 3, la cual se proyecta una densidad neta de 381.18 hab/Ha, y una densidad bruta 
de 418.8 hab./Ha. Y un número de 8649 unidades, datos con los cuales la firma consultora IGEI diseñó las redes de acueducto 
y alcantarillado. 
 
Para los predios localizados al interior del Plan Parcial Cachipay, la disponibilidad de servicios por parte de EMCALI se describe 
a continuación: 
 
Acueducto: 
 
Acorde con los diseños que adelanta la firma consultora IGEI, el Plan Parcial Cachipay se encuentra localizado en el sector 3ª 
el cual será abastecido de la red baja desde la planta de Puerto Mallarino, por tanto, la prestación del servicio de acueducto 
para el Plan parcial Cachipay está condicionada a: 
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e) La construcción de infraestructura definida en el diseño adelantado por la firma consultora IGEI, viabilizado por EMCALI, 
requerida para el abastecimiento al sector 3ª, como las redes al interior del sector. La prestación del servicio no requiere de 
estación de bombeo de agua potable. 

f) Todos los empates y estructuras diseñadas y por diseñar. 
g) En las vías que representan límite entre los planes parciales, las redes de cada plan parcial deben extenderse hasta el 

separador de cada vía. 
h) Construcción de redes secundarias de acueducto diámetro 4´´, cubriendo todos los frentes de cada uno de los predios 

consultados, definidas en los diseños definitivos aprobados por EMCALI EICE ESP para el plan parcial Cachipay. 
 
Alcantarillado: (Drenaje sanitario). 
 
Para el drenaje sanitario, acorde con el estudio de alternativas de dotación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado 
y complementario en la zona de expansión del corredor Cali Jamundí, elaborado por Hidroccidente en el año 2008 y los diseños 
de acueducto y alcantarillado pluvial y sanitario del sector 3 y alcantarillado pluvial de los sectores 1 y 1 A del área de expansión 
elaborado por la firma consultora IGEI, se requiere: 
 

e) Diseño y construcción de los colectores sanitarios ubicados al interior del plan parcial cachipay, hasta su entrega a los 
colectores en proceso de diseño por la firma consultora IGEI. 

f) Construcción de los colectores sanitarios diámetros 8´´, 10´´ y 12´´ PVC proyectados por las calles 55, y 60 y las carreras 118 y 
120 hasta su entrega al colector sanitario diámetro 48´´ HR proyectado por la calle 61. 

g) Construcción del colector sanitario diámetro 48´´ HR, por la calle 61 hasta su entrega a la EBAR del sur. 
h) Construcción de la estación de bombeo de aguas residuales del sur- EBAR del sur. 

 
Conforme a lo indicado en el Decreto de adopción del plan parcial cachipay No 4112.010.20.0365 del 2017, en caso de que se 
demore la construcción y puesta en funcionamiento de la solución definitiva establecida por EMCALI (EBAR o PTAR), se 
proveerá el servicio con una solución transitoria de manera individual la cual deberá ser aprobada por la entidad ambiental 
competente CVC. 
 
Drenaje Pluvial 
 
Para el drenaje pluvial, se requiere el diseño de detalle de la infraestructura macro del sistema de drenaje pluvial integral hasta 
entregar a su receptor final el canal sur, acorde con el diagnóstico y rediseño de obras de drenaje pluvial de la zona de 
expansión sur de Cali, denominado corredor Cali – Jamundí, y los diseños definitivos en proceso de elaboración por parte de la 
firma consultora IGEI. 
 
Energía eléctrica, alumbrado público y telecomunicaciones. 
 
De acuerdo con concepto proferido por parte del Departamento de Planeación de EMCALI, el predio de interés ubicado entre 
las futuras carreras 109 y 120 y calles 55 y 61 denominada área de expansión corredor Cali – Jamundí, tiene disponibilidad de 
energía previa solicitud ante EMCALI EICE, para lo cual se hace necesario cumplir con el uso del suelo definido en el POT del 
municipio de Cali.  
 
Con relación a disponibilidad de prestación del servicio de telecomunicaciones, EMCALI conceptúa tener disponibilidad de 
ofrecer el servicio a la zona del Plan parcial cachipay en redes de cobre y fibra óptica para atender las calles 55 y 61 y las 
carreras 109 y 120.  
  
En lo relacionado con la prestación del servicio de gas domiciliar la empresa GASES DE OCCIDENTE S.A E.S. P expidió 
certificación en la cual se establece que es técnicamente viable la instalación de las redes de gas domiciliar al área del plan 
parcial cachipay, condicionada a la definición urbanística del sector y obtención de permisos de ocupación del espacio público. 
 
Mediante auto de inicio de trámite de fecha 28 de enero de 2020, se dispuso a iniciar el procedimiento administrativo de la 
solicitud presentada por la Constructora Jaramillo Mora Constructora S.A., tendiente al otorgamiento del permiso de 
intervención y aprovechamiento de árboles aislados en el lote con matrícula inmobiliaria 370-912289, denominado Cafeto 
localizado en la Hacienda Cachipay Manzana 2, dentro del polígono Plan Parcial Cachipay del municipio de Santiago de Cali.  
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En atención a lo dispuesto en el auto mencionado, se llevó a cabo la visita de inspección ocular el pasado, cuyo informe 
constituye el soporte del concepto ambiental  
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, que compila la normatividad que reglamenta el aprovechamiento forestal contenida en el Decreto 1791 de 1996 (Por 
medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal) y por rigor subsidiario el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio 
de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca) y normas complementarias, como la Resolución 213 de 
1977. Como soporte de la ocupación del territorio, se valora lo dispuesto por el municipio de Santiago de Cali en relación con el 
Plan de Ordenamiento Territorial y la adopción del Plan Parcial Cachipay (Decreto 4112.010.20.0365 del 24 de mayo 2017).   
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El lote de la Manzana 2 del área del Plan Parcial Cachipay se caracteriza por su topografía suave y hace parte de sectores 
donde anteriormente hubo ganadería extensiva y con el crecimiento acelerado de Cali, poco a poco se fueron incorporando a 
las áreas de expansión urbana del sur de Santiago de Cali. Esto ha conducido a una radical transformación del paisaje natural, 
a la desaparición de la mayor parte de su flora y fauna así como a la contaminación y explotación intensiva de los recursos de 
agua y suelo22. En la mayor parte del área, prevalece la cobertura de pasto natural y arvenses con predominio de las especies 
de la familia Fabaceae.   
 
La estructura de la vegetación permite deducir la artificialización del medio ambiente local; por un lado, la intervención humana 
que, en años anteriores, indujo el desarrollo de la vegetación para crear un modelo de ocupación y uso con el fin de potenciar la 
producción ganadera; más recientemente adoptando decisiones para crear un modelo de ocupación, con el fin de emplazar 
infraestructura para la habitabilidad urbana.  
 
A medida que avanza la urbanización, se privilegia la infraestructura sobre la permanencia de la flora dispersa. El POT ha 
establecido el cambio de uso para facilitar la expansión urbanística y el establecimiento de redes de servicios y corredores de 
acceso. Estos procesos, donde la densificación poblacional es una variable importante de la optimización del espacio, 
generalmente limitan o fragmentan la conectividad ecológica y el hábitat de la fauna, por lo tanto, la degradación de la 
biodiversidad.  
 
Propiedades físicas del área:  
 

 Suelos: Limitante Nivel freático, fertilidad moderada. Las propiedades físicas o mecánicas del suelo, como la textura, estructura, 
color, permeabilidad, porosidad, drenaje, consistencia, profundidad efectiva, las define el aporte periódico que generó el río Lili 
(suelos aluviales).  
  

 Geología - Geomorfología: Formación geológica constituida por conos aluviales, y abanicos recientes de piedemonte en 
depósitos superficiales clásticos hidrogénicos. 
 

 Tipo de relieve: Abanico aluvial reciente.  
 

 Piso Térmico: Cálido, Provincia de humedad Seco. 
 
Hidrología.  
 
En el área de influencia del desarrollo urbanístico existió una ramificación y un ramal del rio Pance, distinguidos con la 
nomenclatura Ramificación 5-3-8 y ramal 5-3-8-1, cauces que fueron modificados hace ya más de diez años, razón por la cual 
el Predio Cafeto no es interceptado en la actualidad por drenaje alguno en la actualidad. En la imagen siguiente se pueden 
observar las acequias que discurren por el área del Plan Parcial Cachipay. 

                                            
22 Aceneth Perafán Cabrera. TRANSFORMACIONES PAISAJISTICAS EN LA ZONA PLANA VALLECAUCANA, 
Universidad del Valle 
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Imagen 4 Red de drenajes en el área de interés alguno de ellos modificados. 

 
Propiedades Bióticas del área: 
 
Bioma (2010) 
 
El Bioma representativo del área de interés lo constituye el Zonobioma Alternohigrico Tropical del Valle del Cauca; en su 
mayoría está integrado por ecosistemas muy impactados y modificados por la dinámica antrópica, lo cual se refleja en la 
ausencia de coberturas forestales naturales; por otra parte, sobre este bioma se ha desarrollado un creciente y continuo 
establecimiento de superficies plantadas con predominio en caña de azúcar. Otro factor que vulnera este Zonobioma, es que 
existen áreas contiguas a las zonas aprovechadas por cultivos, y se emplean en actividades de ganadería extensiva en su gran 
mayoría.  
 
Las pocas áreas determinadas a regeneración natural se encuentran en estado crítico, y en su mayoría tienen procesos de 
erosión; una mínima área natural de protección que tiene el Zonobioma, se ubica generalmente en las riberas de los ríos en 
forma de franjas de bosques y arbustales naturales. El ecosistema representativo lo constituye el Bosque cálido seco en 
piedemonte aluvial (BOCSEPA), El ecosistema tiene un porcentaje muy bajo 2,25% en coberturas naturales lo que lo hace 
altamente vulnerable a la presión antrópica, esta situación insinúa un futuro incierto para la existencia del este. Actualmente 
139,7 hectáreas (88,17%), son ocupadas por superficies plantadas comprendidas principalmente por cultivos transitorios como 
maíz, sorgo y cultivos permanentes como caña de azúcar.  
 
Vegetación y cobertura del suelo: Cobertura del suelo: El área presenta un alto grado de intervención y la cobertura arbórea se 
presenta en forma aislada o dispersa.  Se ha mencionado que los factores que han incidido en la intensa transformación del 
paisaje corresponden al proceso de urbanización que se expande sobre áreas que antiguamente se utilizaban para la ganadería 
extensiva. Los bosques primarios en estos sectores están extintos. 
 
De acuerdo con la metodología utilizada por el Instituto Alexander Von Humboldt (2014)  para la construcción del mapa del 
bosque seco tropical en Colombia, se definieron tres estados sucesionales para valorar las coberturas objeto de verificación en 
campo: Bosque Maduro, Bosque Secundario y Rastrojo, equiparando este último a la categoría vegetación secundaria o en 
transición de la metodología CLC (Corine Land Cover) para Colombia, la cual es definida como una “cobertura vegetal originada 
por el proceso de sucesión de la vegetación natural que se presenta luego de la intervención o por la destrucción de la 
vegetación primaria, que puede encontrarse en recuperación tendiendo al estado original. Se desarrolla en zonas desmontadas 
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para diferentes usos, en áreas agrícolas abandonadas y en zonas donde por la ocurrencia de eventos naturales la vegetación 
natural fue destruida. No se presentan elementos intencionalmente introducidos por el hombre” (IDEAM, 2010).  
 
En el área objeto de análisis, no se presenta ninguno de los estados sucesionales mencionados, concluyendo en el deterioro 
del proceso evolutivo de la cobertura. Los árboles se han desarrollado, pero de manera dispersa. 
 
Un indicador del alto nivel de alteración ecológica que se presenta en el área de interés, lo constituye la baja diversidad de 
especies, aspecto típico de áreas altamente alteradas, en donde tan sólo se evidencia, con mayor representatividad los árboles 
o arbustos de la familia Fabaceae, conformada casi que en su totalidad por la especie chiminango (Phytecellobium dulce).  
 

 
En la actualidad las escasas manchas de bosques que todavía se mantienen en el oriente de Cali, están localizados en predios 
de propiedad privada correspondientes a haciendas agrícolas o plantaciones de caña, sirviendo como testimonio de aquella 
exuberante vegetación que alguna vez predominó en esta parte del departamento (Perafán Cabrera, 2005, citada por Motta y 
Perafán, 2010). 
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Imagen 5. Tipología de la vegetación de la manzana 2 Plan Parcial de Desarrollo Urbano Cachipay ubicado en el área de 
expansión urbana Cali – Jamundí (Árboles dispersos de la familia Fabaceae en una matriz amplia de pastos naturales)  
 
Inventario forestal: El inventario reporta 23 árboles, de los cuales el 69.57% (16 árboles) lo conforma la especie Phytecellobium 
dulce (chiminango) y cinco (5) árboles a la especie Phytecellobium lanceolatum (espina de mono) un (1) flor amarilla de la 
familia Malpighiaceae y un (1) vainillo (Senna spectábilis).  
 
La disposición y tamaño de los árboles y arbustos permite deducir que se trata de árboles relativamente jóvenes sobre áreas de 
antiguos potreros, cuyo uso potencial actual proyecta crear un ambiente artificial urbano, donde las zonas verdes y su 
diversidad relativa, definen la calidad de la percepción visual del paisaje y las interacciones ecológicas. Esto implica, por 
ejemplo, la adaptación de la fauna a condiciones de perturbación permanente por el ruido y las emisiones de los vehículos, el 
aumento de la temperatura local por mayores superficies de concreto y pavimento y en general por los efectos de la actividad 
humana en conglomerados habitacionales. También por el cambio de temperatura sobre la superficie artificial.   
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La siguiente es la relación de árboles que presenta el inventario: 
 
Tabla 1. Registro arbóreo que presenta el inventario forestal y el tratamiento propuesto 
 

No. Árbol 
Nombre 
Común 

Nombre científico Familia 
DAP 
(m) 

Altura 
(m) 

Volumen 
(m3) 

Tratamiento 
Recomendado 

146 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,29 9 0,59 Erradicación 

147 
Espina de 

mono Pithecellobium lanceolatum 
Fabaceae 0,33 9 0,77 Erradicación 

148 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,55 13 3,09 Erradicación 

149 
Espina de 

mono Pithecellobium lanceolatum 
Fabaceae 0,19 8 0,23 Erradicación 

150 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,88 13 7,91 Erradicación 

151 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,54 10 2,29 Erradicación 

152 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,71 13 5,15 Erradicación 

153 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,22 9 0,34 Erradicación 

154 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,39 8 0,96 Erradicación 

158 
Espina de 

mono Pithecellobium lanceolatum 
Fabaceae 0,36 7 0,71 Erradicación 

159 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,77 10 4,66 Erradicación 

159A 
Espina de 

mono Pithecellobium lanceolatum 
Fabaceae 0,33 9 0,77 Erradicación 

160 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,64 10 3,22 Erradicación 

161 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,48 9 1,63 Erradicación 

161A Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,29 6 0,40 Erradicación 

162A Vainillo Senna spectabilis Fabaceae 0,31 8 0,60 Erradicación 

163 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,47 10 1,73 Erradicación 

164 Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,85 11 6,24 Erradicación 

165 
Espina de 

mono Pithecellobium lanceolatum 
Fabaceae 0,55 10 2,38 Erradicación 

165A Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,29 6 0,40 Erradicación 

165B Flor amarillo Galphimia gracilis Malpighiaceae 0,28 7 0,43 Erradicación 

165C Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,15 6 0,11 Erradicación 

165D Chiminango Pithecellobium dulce Fabaceae 0,27 5 0,29 Erradicación 

 
La distribución de los árboles a erradicar por familia se presenta a continuación: 
 
Tabla 2. Distribución de los árboles por familia, según tratamiento propuesto 

 

Ítem  Familia 
Identificación de los árboles objeto 

de erradicación 
Cantidad 

% frente al total de 
árboles existentes 

1 Fabaceae 

146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 
153, 154, 158, 159, 159A, 160, 161, 
161A, 162A, 163, 164, 165, 165A, 

165C, 165D 

22 95,65 

2 Malpighiaceae 165B 1 4,35 

      
23 100 
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Volumen (M3) 27,52   

 
Los 23 árboles hacen parte de la familia Fabaceae, de porte medio, ninguno de ellos hace parte de las listas rojas o especies 
amenazadas o con algún grado de vulnerabilidad. Corresponde a especies de amplia distribución, diseminadas principalmente 
por la acción del ganado. 
 
Grado de amenaza de especies: No se observó especies registradas en los libros rojos de plantas de Colombia, ni la 
Resolución 1912 del 15 de septiembre de 2017. 
 
Tabla 3. Estado de conservación de las especies que registra el inventario 
 

Nombre 
común 

Nombre técnico Familia 
Abundancia 

absoluta 
Tasa de crecimiento Longevidad 

Estado de 
conservación 

(UICN) 

Chiminango  Pithecellobium dulce Fabaceae 16 
Rápida (Densidad 

0.51) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
Preocupación 

menor 

Espino de 
mono 

Pithecellobium 
lanceolatum 

Fabaceae 5 
Rápida (Densidad 

0.51) 
Alta (Mayor a 60 

años) 
No evaluado 

Vainillo Senna spectabilis Fabaceae 1 
Rápida (Densidad 

0.48) 
Baja (Menor a 35 

años) 
Preocupación 

menor 

Flor 
amarillo 

Galphimia gracilis Malpighiaceae 1 Rápida 
Baja (Menor a 35 

años) 
No evaluado 

 
Dos (2) especies están clasificadas, según la UICN, con estado de conservación “Preocupación menor”, referido a taxones 
abundantes y de alta distribución, cuya intervención, con obligaciones de reposición, permite concluir que las especies no 
presentas riesgos para mantener su reserva genética en el ecosistema local. Las otras especies, su estado, aparece como “no 
evaluado”, pero igual su intervención deriva impactos que se deben evaluar para efectos de compensación. 
 
Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación de las condiciones de estabilidad 
ecológica en que se encuentran los árboles. En este caso, la pérdida de la cobertura original como consecuencia de la actividad 
ganadera generó un impacto ambiental severo sobre la estabilidad ecológica del sector, pues la presencia de pastos naturales 
sugiere una baja biodiversidad de la flora y la fauna. Las acciones recurrentes de limpieza tuvieron como consecuencia la 
perturbación deliberada de los procesos naturales de formación de masas vegetales continuas y la sucesión espacio-temporal, 
como fases previas de la madurez de los bosques.  
 
Dicho estado, en la zona perimetral de Cali, generó la expectativa de ampliar la frontera urbana y con ello haciendo más críticos 
los impactos sobre la vegetación, pues el cambio de uso del suelo sugiere la pérdida de los pocos árboles que permanecen en 
pie; requiriendo un esfuerzo para equilibrar los impactos ambientales a través de la compensación y la posibilidad de generar 
ganancias netas de biomasa y complejidad ecológica como atributo para mantener la interacción entre los grupos humanos y la 
naturaleza. 
      
Ahora bien, aunque se presenta un desequilibrio por la perturbación funcional de los elementos del medio ambiente (por la 
incorporación de elemento artificiales), el desarrollo de la construcción de vivienda, en cumplimiento de los propósitos del plan 
parcial, obliga instaurar medidas de recuperación y compensación de la cobertura forestal, a partir del área de influencia directa; 
entraña la decisión de generar valores o atributos que mejoren las condiciones actuales de interacción ecológica, a través de la 
restauración de los árboles y con ello el hábitat de la fauna y los otros beneficios de los árboles; aunque estos valores se 
percibirán en el mediano y largo plazo. Esto, por supuesto, ligado al diseño paisajístico, con lo cual se mejora la integridad 
ambiental del sector, adoptando un criterio de incorporación de mayor biodiversidad, con la participación de la comunidad.  
 
Además de la consideración paisajística, en el área de influencia directa, las siembras nuevas deben buscar mitigar el impacto 
generado, produciendo un aumento de la calidad ambiental que permita restaurar corredores de conectividad. La liberación de 
CO2 que genera la intervención de los árboles, se equilibra con el mayor volumen de carbono que se acumula por el 
crecimiento de los árboles de la compensación.   
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Bajo las premisas del urbanismo y el modelo de ocupación que plantea el plan parcial, es posible determinar, de manera 
cualitativa, la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la erradicación de los árboles, derivando 
igualmente la posibilidad de recuperar áreas verdes, como atributos de la calidad de vida urbana y con ello la flora local y la 
recuperación de las áreas adyacentes.  
 
En este sentido, para determinar la magnitud e importancia de los impactos ambientales generados por la intervención de 23 
árboles reportados en el inventario para el desarrollo del PROYECTO URBANÍSTICO CAFETO se adopta como referente una 
clasificación de impactos, generalmente aceptada y reconocida, en cuyo caso se asume el manual de contaminación ambiental 
de la Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 1994), que sobre la particular señala lo siguiente: 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
 
Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas protectoras y 
correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 
calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
 
Con base en estos criterios y las consideraciones técnicas que enmarcan las actividades que se presentan en el estudio de 
inventario, la magnitud e importancia del impacto ambiental que genera la erradicación de los 23 árboles y la transformación 
ambiental del lugar,  se considera severo pues  la recuperación de las condiciones originales ya no será viable  y la mejora del 
entorno ambiental será ahora posible, solamente, integrando las áreas verdes del proyecto urbanístico con la incorporación de 
árboles propios del ecosistema Bosque Cálido seco en piedemonte aluvial (BOCSEPA), requiriendo un periodo largo de 
adaptación y recuperación. 
 
Análisis estructural, con base en el registro del inventario: la degradación crítica de la vegetación, como consecuencia de la 
actividad humana, no permite realizar un análisis de la estructura del sistema a través de la interpretación de la importancia 
relativa de los árboles en el conjunto arbóreo, ni cómo se distribuyen de manera natural en el espacio objeto de intervención, 
según su afinidad, condiciones de suelo, humedad, clima y fauna asociada.  
 
Si bien el inventario muestra, de manera singular, el desarrollo de la cobertura arbórea dispersa, dada la artificialización o 
manipulación del sistema, primero para la actividad ganadera y recientemente para las actividades de urbanismo, se infiere el 
gran impacto que ha tenido la sucesión vegetal, cuyos ciclos se han interrumpido sobrepasando la capacidad de resiliencia de 
la naturaleza.  Solo es posible considerar el análisis de abundancia, del cual ya se indicó la importancia de los árboles de la 
familia Fabaceae  
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los aspectos analizados, así como los registros documentales que hacen parte del expediente 0712-036-004-193-
2019, lo observado en la visita de campo y el marco normativo de referencia, se concluye lo siguiente:  
 

34. Para la toma de la decisión, por parte de la CVC, se consideran los antecedentes relacionados con la incorporación del área al 
perímetro urbano a través del Plan Parcial Cachipay, como instrumento de planificación complementaria del Plan de 
Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago de Cali POT, aprobado por medio del Acuerdo 069 del año 2000 y ubicado 
en la Zona de expansión urbana Corredor Cali – Jamundí.  
 
Para el desarrollo de estas obras, la CONSTRUCTORA JARAMILLO S.A con  Nit 800094968-9  Propietaria del predio donde se 
desarrollará el proyecto denominado CAFETO localizado en la calle 60 con carrera 119 solicitó la respectiva Licencia de 
Construcción ante la Curaduría Urbana Uno (1) de Santiago de Cali, mediante el radicado 76001-1-19-1418 del día 17 de 
diciembre de 2019, que luego de su expedición habilitó a sus titulares para iniciar el procesos constructivo, para lo cual se tiene 
asegurado el acceso a los servicios públicos, según lo definido en el Plan Parcial. 
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Ahora bien, aunque se presenta un desequilibrio por la perturbación funcional de los elementos del medio ambiente (por la 
incorporación de elemento artificiales), en cumplimiento de los propósitos del Plan parcial, los constructores se obligan instaurar 
medidas de recuperación y compensación de la cobertura forestal en el área de influencia directa y adyacentes; entraña la 
decisión de generar valores o atributos que mejoren las condiciones actuales de interacción ecológica, a través de la 
restauración de los árboles y con ello el hábitat de la fauna y los otros beneficios de los árboles; aunque estos valores se 
percibirán en el mediano y largo plazo. Ello por supuesto ligado al diseño paisajístico, con lo cual se mejora la integridad 
ambiental del sector, adoptando un criterio de incorporación de mayor biodiversidad, con la participación de la comunidad.  
 

35. Lo observado muestra un proceso involutivo de la cobertura original del sistema, que se transformó de manera crítica (pérdida) 
para dar paso a estos ambientes de tránsito peatonal, vehicular y habitacional. Las siembras sobre las áreas verdes buscan 
mitigar y compensar los impactos de la incursión humana, aunque con especies diferentes, cuyo propósito es incorporar 
elementos para satisfacer la percepción visual del paisaje, lo cual prima sobre la evolución natural del ecosistema.   
 
En la Manzana 2, los árboles, arbustos y las gramíneas son los determinantes ambientales más importantes del área; por lo 
tanto, su manejo define, en mayor o menor grado, la calidad ambiental del sitio; sin embargo, el aire también se ve afectado en 
su calidad por la emisión de material particulado y el humo de los vehículos.   
 

36. A medida que avanza la urbanización, se privilegia la infraestructura sobre la permanencia de la flora dispersa. El POT ha 
establecido el cambio de uso para facilitar la expansión urbanística y el establecimiento de redes de servicios y corredores de 
acceso. Estos procesos, donde la densificación poblacional es una variable importante de la optimización del espacio, 
generalmente limitan o fragmentan la conectividad ecológica y el hábitat de la fauna, por lo tanto, la degradación de la 
biodiversidad.  
 
El avance urbano también implica la pérdida de la capacidad de infiltración del suelo; el despliegue de concreto y superficies 
impermeables tiene como consecuencia, además de la compactación, el aumento de la escorrentía superficial, cambios críticos 
en la configuración del paisaje, las relaciones ecológicas y el aumento de la temperatura cerca de la superficie del suelo.  
 
En estas áreas se adecúan los espacios con valores paisajísticos de interés visual y estético, como factores que permiten 
mantener la interacción humana con ambientes verdes y por ende como satisfactores de calidad de vida.  Según se observa, el 
urbanismo ha empezado a incorporar, en las manzanas cercanas sobre el costado sur, además de las vías de acceso, los 
bloques de vivienda y redes de servicios y las áreas verdes con siembra de árboles, como atributos del paisaje urbano (valor 
estético y visual) que, como ya se indicó, se guían por un esquema controlado de restauración arbórea  
 

37. Los principales componentes del ambiente, que son de interés en la evaluación del impacto ambiental, corresponden a los 
árboles y arbustos de porte mediano en su mayoría representantes de la familia Fabaceae como son los chiminangos, flor 
amarilla, vainillo y espina de mono.      
 

38. La valoración de la flora existente permite concluir sobre la baja densidad florística y por ende los índices de biodiversidad, 
condición motivada por la prevalencia de la actividad ganadera en su momento y ahora la proyección del territorio para ampliar 
la frontera urbana hacia el sur de la ciudad de Santiago de Cali. 
 

39. Los pocos árboles que han crecido en la Manzana 2, son fruto de la regeneración natural y corresponden a especies pioneras, 
las cuales no tienen evaluación del estado de conservación o amenaza, como tampoco son hospederos de plantas epifitas que 
trata la Resolución INDERENA 213 de 1977. 
 

40. La transformación del espacio ha tenido una secuencia de actividades que alteraron de manera significativa la cobertura forestal 
primaria. En principio, el predio tuvo una actividad productiva asociada a la ganadería, luego definidas como uso potencial para 
las actividades urbanas, siendo este uso final con lo cual se espera una mejora en los índices de biodiversidad por la siembra y 
recuperación arbórea en las zonas verdes, aunque en condiciones mucho menos representativas que el bosque original, eco 
sistémicamente, más complejo. 
 

41. La degradación crítica de la vegetación en el lote no permite realizar un análisis de la estructura del sistema a través de la 
interpretación de la importancia relativa de los árboles en el conjunto arbóreo, ni cómo se distribuyen (en forma natural) en el 
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espacio objeto de intervención. Se trata entonces de una involución del curso natural de la sucesión vegetal y una interrupción 
de la resiliencia de la naturaleza. 
 

42. El lote (Manzana 2) donde se proyecta el conjunto tiene un área de 1.49 hectáreas, donde se registra el conteo de los 23 
árboles. Esto representa una densidad de 15 árboles por hectárea; indicador muy bajo para los bosques naturales densos del 
ecosistema local.  
 
Con base en la interpretación y análisis del impacto y las razones que motivan la intervención solicitada, se considera 
viable otorgar la autorización para la erradicación de 23 árboles y arbustos que registra el inventario presentado, según la 
tabla siguiente (4), para el desarrollo de las obras de construcción de vivienda, en el lote Manzana 2 del Plan Parcial Cachipay 
en un lote de 1.49 hectáreas donde se construirá el Proyecto Cafeto dentro del área del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Cachipay, ubicado en el área de expansión urbana Cali – Jamundí, municipio de Santiago de Cali.  
 
Tabla 4. Árboles que se autoriza intervenir 
 

Ítem   Especie  
Identificación de los árboles objeto de 

ERRADICACIÓN 
Cantidad Volumen (M3) 

1 Chiminango 
146, 148, 150, 151, 152, 153, 154, 159, 
160, 161, 161A, 163, 164, 165A, 165C, 

165D 
16 24,07 

2 Espina de mono 147, 149, 158, 159A, 165 5 2,80 

3 Flor amarillo 165B 1 0,19 

4 Vainillo 162A 1 0,46 

    Total árboles a erradicar 23 27,52 

 
El volumen de biomasa estimado de los árboles corresponde a 27,51 M3  
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La ejecución de lo dispuesto por la CVC se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

50. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o vallas, la 
comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal). 
 
Evidencia: registros de herramientas de comunicación 
 

51. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de ejecución de las obras (abejas, 
aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra 
parte, una vez iniciada la implementación se deben presentar, en el informe final, los resultados para su seguimiento. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC e informe final. 
 

52. Ejecutar únicamente lo dispuesto en la tabla 4 “árboles que se autoriza intervenir”. Es decir, 23. 
  

53. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la tasa compensatoria por el 
aprovechamiento forestal de 27,52 M3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención de los 23 árboles 
aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las obligaciones 
indicadas en el acto administrativo. 
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Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 
1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a pagar como compensación por el 
aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 
27,52 M3 será de setecientos setenta y tres mil seis cientos cuarenta y tres pesos M/CTE   ($773.643,00) 
 

54. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y deberá estar disponible en 
las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas 
u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reporte de cumplimiento, al finalizar la actividad, por parte del titular de la autorización. 
 

55. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

56. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

57. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje y producción de materia orgánica, dentro 
del mismo predio para su reincorporación al suelo o un sitio cercano que tenga alguna regulación para su funcionamiento.  
 
Evidencia: reporte. 
 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 

58. Se deben considerar los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte de los árboles23: 
 

 La tala se debe realizar por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres necesarios y el 
direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de 
electrocución.  
  

 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los 
operarios o transeúntes al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las 
medidas de seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de 
inmediato a la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y 
las medidas de compensación que se van a realizar.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y existencia legal, con una póliza 
de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces 
la altura del árbol.  

                                            
23 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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59. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por 

lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que involucren 
operarios y peatones. 
 
PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

60. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 días 
calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
Para la formulación del plan se requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, 
rehabilitación y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015. 
 
Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del reconocimiento de un marco 
conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño urbano 
permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, mediante el 
desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP) (Evaluación de Ecosistemas del Milenio – MEA, 2005, Objetivos de 
desarrollo sostenible y Plan nacional de restauración, 2015).  
 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura asistir y acelerar los 
procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales o 
estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto 
urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas directas y cercanas que se 
dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano 
 

 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto afectados por la implementación 
del proyecto. 

 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema 

local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se debe proyectar según el 
ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores ambientales; es decir, los elementos que definen las 
potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, áreas con potencial para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto. 
 
Componentes del proyecto urbano: 
 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Edificios   

 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 335 árboles (por los 23 a 
intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes o franjas de protección cercanas), teniendo en cuenta los 
lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en las que se promueve el 
actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre 
la flora silvestre.  
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Incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque Cálido Seco en Piedemonte aluvial (BOCSEPA) 
(equivalencia ecológica) y conforme las especies indicadas por la CVC, cuyo fin es mejorar la diversidad y la riqueza florística en 
el área de influencia directa del proyecto y restaurar interacciones ecológicas, teniendo como referencia las zonas verdes y áreas 
de protección cercanas o adyacentes del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Tabla 5. Compensación requerida y especies a establecer: 
 

Ítem   Especie  Cantidad 
Relación de 

compensación 
Total, árboles a 

compensar 

1 Chiminango 16 1:15 240 

2 Espina de mono 5 1:15 75 

3 Flor amarillo 1 1:10 10 

4 Vainillo 1 1:10 10 

  

23 
 335 

 
Especies recomendadas: Algarrobo (Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso (Didymopanax 
morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja (Enterolobium cyclocarpum), 
Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Chagualo (Clusia multiflora), Cucharo (Rapanea guianensis o 
Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea 
guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri), Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina 
fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque (Clusia palmicida), 
Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa americana),  Guayacán Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia 
popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo (Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), 
Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) 
Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), Madroño 
(Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia),  Igua (Pithecellobium guachapele), Higuerón (Ficus insípida), Nacedero 
(Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Mestizo (Cupania americana), Palma (Attalea sp) Guácimo (Guazuma 
ulmifolia) Chiminango (Pithecellobium dulce), Totocal (Achatocarpus nigricans). Asociada a estas especies, se pueden 
establecer plantas de ciclo corto que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, 
Piperáceas y Euphorbiaceae.También se puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención (23) y el alcance de la 
pérdida de cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se plantean las especies prioritarias recomendadas 
para el diseño del plan de compensación forestal, para lo cual es necesario considerar las condiciones de sitio requeridas para 
cada especie y de esta manera ubicar las áreas de siembra dentro de las zonas verdes del proyecto y áreas cercanas de 
protección. 
 
Como ya se indicó, el plan se deberá ejecutar en las áreas verdes disponibles en el entorno inmediato del proyecto urbanístico 
Cafeto. La compensación debe integrarse al diseño paisajístico de toda el área del proyecto, lo que significa la posibilidad de 
siembras adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura de restauración controlada.  
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello se 
debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El 
plan debe describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar índices) de 
la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar con cartografía. 
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Teniendo en cuenta que el proyecto hace parte de un conjunto habitacional que se están desarrollando progresivamente, el plan 
de compensación podrá integrar, paulatinamente, los requerimientos de la CVC para cada uno de los desarrollos del plan parcial, 
en cuyo caso el plan será un instrumento integrador junto con el  modelo paisajístico de todo el proyecto a cargo de la 
Constructora Jaramillo Mora S.A con los cuales se debe cubrir la totalidad de las áreas verdes de uso público a ceder, según la 
zonificación del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro del área de influencia directa del 
proyecto y áreas adyacentes. 
 

61. El plazo para la intervención de los árboles será de 24 meses y la implementación del plan de compensación y el mantenimiento 
será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar 
los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC.  
 
Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que 
mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica.   
 

62. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo.    
 “(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 
1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 372-2020 del mes de 
octubre de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la sociedad 
CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-9, Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto urbanístico CAFETO en inmediaciones del 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No 370-912289, localizado en la calle 60 con carrera 119 - Hacienda Cachipay, 
Corregimiento del Hormiguero, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 
800.094.968-9, representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 26.236.705 expedida en Palmira (V); Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y 
continuar con el desarrollo del proyecto urbanístico CAFETO en inmediaciones del predio identificado con matrícula inmobiliaria 
No 370-912289, localizado en la calle 60 con carrera 119 - Hacienda Cachipay, Corregimiento del Hormiguero, Jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca,  en las siguientes coordenadas: 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el nivel 

del mar (metros) 
Observación 

Latitud Longitud Y X 

Parte central del predio 
 

3°21'16.21"
N 

76°30'14.35"O 862.712 1.063.736 961 370-912.289 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Respecto a la intervención ambiental solicitada y después de analizar los registros documentales 
presentados y lo verificado en campo se considera viable OTORGAR permiso de aprovechamiento forestal para la erradicación 
de VEINTITRES (23) árboles aislados que corresponden a cuatro (4) especies, con un volumen total de biomasa de 
VEINTISIETE COMA CINCUENTA Y UNO METROS CUBICOS (27,51 M3). 
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PARAGRAFO SEGUNDO: Medidas de Compensación: De acuerdo con la intervención forestal proyectada, se hace 
necesario realizar la compensación con la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de TRECIENTOS 
TREINTA Y CINCO (335) ÁRBOLES (por los 23 a intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes o 
franjas de protección cercanas), teniendo en cuenta los lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las 
compensaciones ambientales, en las que se promueve el actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo 
de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre la flora silvestre. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de VEINTICUATRO (24) meses para la ejecución del permiso y para la 
implementación del plan de compensación y el mantenimiento será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del 
acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar los informes de resultados cada seis (6) meses, para su 
revisión por parte de la CVC. 
 
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el seguimiento permanente a la ejecución del 
permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados o no cumplirse las obligaciones dentro del término fijado, se 
deberá solicitar prórroga la cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a sesenta (60) días de la expiración del 
término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-9, 
como beneficiaria del permiso para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o vallas, la 
comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal). 
 
Evidencia: registros de herramientas de comunicación 
 

2. Formular e implementar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de ejecución de las obras (abejas, 
aves, reptiles). El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra 
parte, una vez iniciada la implementación se deben presentar, en el informe final, los resultados para su seguimiento. 
 
Evidencia: Plan formulado y aprobado por la CVC e informe final. 
 

3. Ejecutar únicamente lo dispuesto en la tabla 4 “árboles que se autoriza intervenir”. Es decir, 23. 
  

4. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, el titular del permiso deberá cancelar la TASA COMPENSATORIA POR 
EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE 27,52 M3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la intervención 
de los 23 árboles aislados. Asimismo el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% de las 
obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 
1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO COMPENSACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar 
por los 27,52 M3 será de SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE   
($773.643,00) 
 

5. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y deberá estar disponible en 
las oficinas de la firma autorizada, para las labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas 
u otras autoridades que lo quieran consultar (acompañar con registro fotográfico). 
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Evidencia: Reporte de cumplimiento, al finalizar la actividad, por parte del titular de la autorización. 
 

6. Informar oportunamente a la CVC, la fecha programada para iniciar las actividades autorizadas.  
 
Evidencia: Comunicación dirigida a la CVC. 
 

7. Los impactos no previstos, deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación, si en la construcción de la obra, la operación permite la 
permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles autorizados para su intervención.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

8. Los residuos se deben disponer en un área adaptada y autorizada para el compostaje y producción de materia orgánica, dentro 
del mismo predio para su reincorporación al suelo o un sitio cercano que tenga alguna regulación para su funcionamiento.  
 
Evidencia: reporte. 
 
PROTOCOLO BÁSICO PARA EL DESARROLLO DE LA INTERVENCIÓN FORESTAL  
 

9. Se deben considerar los siguientes criterios básicos para cumplir con el corte de los árboles24: 
 

 La tala se debe realizar por secciones iniciando desde la copa hasta la base y realizando los amarres necesarios y el 
direccionamiento adecuado del individuo. Se debe tener especial cuidado con líneas eléctricas debido al riesgo de 
electrocución.  
 

 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los operarios 
o transeúntes al momento de realizar la tala. En caso de existir enjambres de abejas, se deben establecer las medidas de 
seguridad y protección para trasladarlas a un apiario o sitio adecuado para tal fin; en cuyo caso se debe informar de inmediato a 
la CVC. Se prohíbe la quema y la aplicación de insecticidas.    

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad, si fuere necesario, las razones de la tala y 
las medidas de compensación que se van a realizar.  

 Quien realice la erradicación debe contar, además de los certificados de ley de constitución y existencia legal, con una póliza de 
responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, capacitado y certificado en trabajo en alturas y 
competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y 
cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros especiales.  

 En la operación de la tala se debe cerrar el área de influencia de caída del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces la 
altura del árbol.  
 

10. La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de esta actividad, por 
lo que se reafirma la importancia de contar con las medidas de seguridad apropiadas, para evitar accidentes que involucren 
operarios y peatones. 
 
PLAN DE COMPENSACIÓN 
 

11. Se debe elaborar y presentar un plan de compensación para su aprobación por parte de la CVC, en un plazo máximo de 60 días 
calendario, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo que autoriza la intervención forestal. 
 
Para la formulación del plan se requiere considerar lo indicado en el Anexo 4 del Plan nacional de restauración ecológica, 
rehabilitación y recuperación de áreas disturbadas, MADS, 2015. 

                                            
24 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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Para adelantar las actividades de rehabilitación y restauración, es necesario que se parta del reconocimiento de un marco 
conceptual orientado a las necesidades específicas de las áreas disponibles para la restauración, donde el diseño urbano 
permita contar con áreas, con posibilidad de recuperar algunas funciones, estructura y composición del ecosistema, mediante el 
desarrollo de Herramientas de manejo del Paisaje (HMP) (Evaluación de Ecosistemas del Milenio – MEA, 2005, Objetivos de 
desarrollo sostenible y Plan nacional de restauración, 2015).  
 
Dependiendo del grado de disturbio de las áreas objeto de rehabilitación y restauración, se procura asistir y acelerar los 
procesos naturales para inducir la recuperación de la productividad y los servicios del ecosistema (atributos funcionales o 
estructurales). La recuperación busca retornar la utilidad del ecosistema, integrándolo ecológica y paisajísticamente al proyecto 
urbanístico.  
 
El diseño del plan debe equilibrar la propuesta paisajística con la restauración ecológica de las áreas directas y cercanas que se 
dispongan con este propósito. En este sentido, los objetivos y la integración deben cumplir con:  
 

 Mejorar el ornato y embellecimiento del entorno, según valores y criterios del entorno urbano 
 Recuperar, rehabilitar o restaurar los valores y atributos ecológicos del lugar, que se han visto afectados por la implementación 

del proyecto. 
 Integración de objetivos a través de los siguientes atributos: color, forma, volumen, especies nativas, diversidad (ecosistema 

local), contrastes (horizontal y vertical), refugio y alimento para la fauna, protección de suelos y áreas de interés ambiental 
 
Para el logro de los objetivos propuestos, la planificación del establecimiento de la cobertura vegetal se debe proyectar según el 
ordenamiento y los componentes del espacio y el estado de los valores ambientales; es decir, los elementos que definen las 
potencialidades y limitaciones del espacio:  
 
Dotación ambiental del territorio que articula el proyecto: 
 

 Franjas forestales protectoras, áreas con potencial para la rehabilitación y restauración, zonas verdes del proyecto. 
 
Componentes del proyecto urbano: 

 Vías (internas y externas) 
 Senderos peatonales 
 Equipamientos y áreas deportivas 
 Edificios   

 
El diseño del plan deberá considerar la siembra y mantenimiento por un periodo de cinco (5) años de 335 árboles (por los 23 a 
intervenir), en el área de influencia directa del proyecto (áreas verdes o franjas de protección cercanas), teniendo en cuenta los 
lineamientos de la estrategia nacional de restauración ecológica y las compensaciones ambientales, en las que se promueve el 
actuar responsable de los ejecutores de proyectos, frente al manejo de los aspectos ambientales y la mitigación del impacto sobre 
la flora silvestre.  
 
Incorporar especies nativas (arbustos y árboles), propias del ecosistema Bosque Cálido Seco en Piedemonte aluvial (BOCSEPA) 
(equivalencia ecológica) y conforme las especies indicadas por la CVC, cuyo fin es mejorar la diversidad y la riqueza florística en 
el área de influencia directa del proyecto y restaurar interacciones ecológicas, teniendo como referencia las zonas verdes y áreas 
de protección cercanas o adyacentes del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Tabla 5. Compensación requerida y especies a establecer: 
 

Ítem   Especie  Cantidad 
Relación de 

compensación 
Total, árboles a 

compensar 

1 Chiminango 16 1:15 240 

2 Espina de mono 5 1:15 75 
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3 Flor amarillo 1 1:10 10 

4 Vainillo 1 1:10 10 

  

23 
 335 

 
Especies recomendadas: Algarrobo (Hymenaea courbaril), Balso (Ochroma Pyramidale), Mano de oso (Didymopanax 
morototoni), Yarumo (Cecropia sp)., Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium), Piñón de oreja (Enterolobium cyclocarpum), 
Guácimo (Guazuma ulmifolia), Vainillo (Senna spectábilis), Chagualo (Clusia multiflora), Cucharo (Rapanea guianensis o 
Myrsine guianensis), Aguacatillo (Persea caerulea), Laurel (Ocotea aurantiodora), Cedro (Cedrela odorata), Bilibil (Guarea 
guidonia), Carbonero (Calliandra pittieri), Guamo (Inga sp), Gualanday (Jacaranda caucana), Pizamo-Cámbulo (Erythrina 
fusca, Erythrina poeppigiana), Mamey (Mammea americana), Caimito (Chrysophyllum cainito) (Gaque (Clusia palmicida), 
Caoba (Swietenia macrophylla), Jagua (Genipa americana),  Guayacán Carrapo (Bulnesia carrapo), Arrayán (Myrcia 
popayanensis), Guácimo colorado (Luehea seemannii), Cascarillo (Ladenbergia magnifolia), Ceiba rosada (Ceiba speciosa), 
Ceiba amarilla (Hura crepitans), Samán (Pithecellobium saman), Ciruelo (Spondias bombín), Totumo (Crescentia cujete) 
Achiote (Bixa orellana) Guayacán azul (Guaiacum officinale), Guayacán (Tabebuia chrysantha, Tabebuia rosea), Madroño 
(Garcinia madruno), Guadua (Guadua angustifolia),  Igua (Pithecellobium guachapele), Higuerón (Ficus insípida), Nacedero 
(Trichanthera gigantea), Caimo (Pouteria caimito), Mestizo (Cupania americana), Palma (Attalea sp) Guácimo (Guazuma 
ulmifolia) Chiminango (Pithecellobium dulce), Totocal (Achatocarpus nigricans). Asociada a estas especies, se pueden 
establecer plantas de ciclo corto que sean pioneras y propias de las fases iniciales de la sucesión vegetal; por ejemplo, 
Piperáceas y Euphorbiaceae.También se puede asociar la palma Iraca (Carludovica palmata). 
 
El número de árboles a compensar se ha establecido conforme la interpretación del estado sucesional de cada especie, estado 
fitosanitario, representatividad ecosistémica, origen y ubicación de los árboles objeto de intervención (23) y el alcance de la 
pérdida de cobertura primaria en el ecosistema de referencia.  
 
Ahora bien, con el propósito de mejorar los índices de diversidad florística se plantean las especies prioritarias recomendadas 
para el diseño del plan de compensación forestal, para lo cual es necesario considerar las condiciones de sitio requeridas para 
cada especie y de esta manera ubicar las áreas de siembra dentro de las zonas verdes del proyecto y áreas cercanas de 
protección. 
 
Como ya se indicó, el plan se deberá ejecutar en las áreas verdes disponibles en el entorno inmediato del proyecto urbanístico 
Cafeto. La compensación debe integrarse al diseño paisajístico de toda el área del proyecto, lo que significa la posibilidad de 
siembras adicionales, permitiendo configurar un modelo de estructura de restauración controlada.  
 
Los árboles por establecer deberán tener, como mínimo entre 0.8 y un (1) metro de altura al momento de la siembra y para ello se 
debe cumplir con el protocolo técnico de ahoyado, incorporación de materia orgánica y enmiendas que sean necesarias, 
aplicación de riego e hidrogel, control de hormiga arriera y el mantenimiento permanente durante un periodo de cinco (5) años. El 
plan debe describir las condiciones actuales, llevar un registro fotográfico y monitorear anualmente el avance (aplicar índices) de 
la transformación ambiental de los espacios intervenidos con el proceso de restauración. Se debe apoyar con cartografía. 
 
Teniendo en cuenta que el proyecto hace parte de un conjunto habitacional que se están desarrollando progresivamente, el plan 
de compensación podrá integrar, paulatinamente, los requerimientos de la CVC para cada uno de los desarrollos del plan parcial, 
en cuyo caso el plan será un instrumento integrador junto con el  modelo paisajístico de todo el proyecto a cargo de la 
Constructora Jaramillo Mora S.A con los cuales se debe cubrir la totalidad de las áreas verdes de uso público a ceder, según la 
zonificación del área del Plan Parcial Cachipay.  
 
Evidencia: Plan aprobado por la CVC, conforme la viabilidad de las áreas disponibles dentro del área de influencia directa del 
proyecto y áreas adyacentes. 
 

12. El plazo para la intervención de los árboles será de 24 meses y la implementación del plan de compensación y el mantenimiento 
será de cinco (5) años, contados a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, por lo que se deben presentar 
los informes de resultados cada seis (6) meses, para su revisión por parte de la CVC.  
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Como parte de las acciones de monitoreo, en los informes se debe describir el estado de los árboles y los cambios cualitativos 
de las condiciones ambientales del sitio intervenido por la compensación. Se reconoce que los árboles sembrados, 
gradualmente van incorporando biomasa y relaciones de interacción ecológica (biocenosis), como consecuencia de la absorción 
de CO2 y liberación de oxígeno, además de ir mejorando otras funciones que se deben registrar como procesos naturales que 
mejoran el entorno ambiental, resultado de la restauración ecológica.   
 

13. El Plan de compensación se podrá implementar en forma simultánea con las actividades de urbanismo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 
800.094.968-9, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente 
acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido 
en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-
9, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender 
de forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, 
estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija 
la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta 
propia el titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 
800.094.968-9, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, 
requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al 
nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Terminado el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma.  
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ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal a 
la sociedad CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A., identificada con NIT No. 800.094.968-9, su representante legal, 
autorizado o apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinación de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
DIRECTOR TERRITORIAL (E) 

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Héctor de Jesus Medina - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí. 
Archívese en: Expediente  No. 0711-036-004-193-2019. Aprovechamiento Forestal. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-      000875     DE 2020 
(        24 SEPTIEMBRE DE 2020       ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA LA APERTURA DE VIAS CARRETEABLES Y EXPLANACIONES” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Con radicación CVC No. 181172020 del 03 de marzo de 2020, el señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  
ciudadanía No. 16.713.480 expedida en Cali (V), quien obra en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 805.016.128-4, solicita Autorización de Construcción de 
Vías, Carreteables  y/o Explanación, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto habitacional denominado LAKE 
OCEANO VERDE TOWNHOUSE, en inmediaciones del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-923236, ubicado 
sobre la vía Chipayá, en Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
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Mediante AUTO de fecha 09 de junio de 2020, la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
el señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. 
tendiente a obtener la Autorización de Construcción de Vías, Carreteables  y/o Explanación, y continuar con el desarrollo de las 
obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago cancelado, generado por el sistema financiero de la Corporación acreditando el 
pago por servicio de evaluación y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Jamundí y la CVC - DAR 
Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 361-2020 del 10 de septiembre de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
1. REFERENTE A: 
 
Concepto Técnico No. 361- 2020, tendiente a la SOLICITUD DE PERMISO DE APERTURA DE VÍAS, CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES para la construcción de las vías internas y explanaciones, para el proyecto denominado “LAKE 
TOWNHOUSE - ETAPA I”, de la CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. El predio donde se pretende desarrollar el proyecto se 
encuentra ubicado en la Parcelación Campestre Océano Verde, en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca. La solicitud se registra mediante radicado CVC 181172020 del 3 de marzo de 
2020. 
 
 
2. DEPENDENCIA/DAR: 
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
3. GRUPO/UGC: 
 
Unidad de Gestión de las Cuencas Timba-Claro-Jamundí. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S): 
 
Expediente 0711-036-012-063-2020 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S): 
 
El señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con ciudadanía No. 16.713.480 expedida en Cali (V), quien obra en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT. 805.016.128-4, constructora que 
cuanta con el 100% de la participación en el Desarrollo del proyecto, de acuerdo con el Certificado de FEIDEICOMISO 
OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK ETAPA 2, identificado con NIT. 830.053.812-2, propietario del predio identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-923236, de acuerdo con la Escritura Pública No. 1455 de la Notaria Primera del Circuito de Cali. 
 
6. OBJETIVO:  
 
Realizar el análisis de los aspectos técnicos y ambientales, que permita a la CVC evaluar la pertinencia de otorgar el permiso a 
la solicitud descrita en el referente. 
 
7. LOCALIZACIÓN: 
 
La primera etapa del proyecto se pretende desarrollar en el predio rural denominado “Lake Townhouse”, sobre el costado sur 
del predio con Matricula Inmobiliaria No. 370-923236, en límites con el Rio Jamundí, con una extensión aproximada de 88,21 
hectáreas, al interior de la Parcelación Campestre Océano Verde, ubicada en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del 
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
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El área de intervención se localiza en inmediaciones de las siguientes coordenadas planas en el Sistema de Referencia Magna 
Colombia Oeste, y su equivalencia en coordenadas Geográficas en Sistema de Referencia GCS Magna: 
 

Punto 
Coordenadas Planas Coordenadas Geográficas 

X (Este) Y (Norte) Longitud Latitud 

1 1053920.5290 850673.9071 76°35'32.51"O  3°14'44.47"N 

2 1054044.4347 850666.8378 76°35'28.49"O  3°14'44.24"N 

3 1054288.7053 850528.1615 76°35'20.58"O  3°14'39.72"N 

4 1054279.2978 850489.8245 76°35'20.89"O  3°14'38.47"N 

5 1054290.0691 850476.5371 76°35'20.54"O  3°14'38.04"N 

6 1054289.4877 850454.8298 76°35'20.56"O  3°14'37.33"N 

7 1054206.3571 850320.5264 76°35'23.25"O  3°14'32.96"N 

8 1053939.4573 850379.4143 76°35'31.90"O  3°14'34.88"N 

9 1053950.4015 850397.6252 76°35'31.54"O  3°14'35.48"N 

 

 
Figura 1. Ubicación del proyecto denominado “Lake Townhouse – Etapa I”. Imagen tomada de Geo CVC. 

 
8. ANTECEDENTE(S): 
 
El señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con ciudadanía No. 16.713.480 expedida en Cali (V), quien obra en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT. 805.016.128-4, solicitó con 
radicado CVC No.181172020 del 3 de marzo de 2020, autorización para APERTURA DE VÍAS, CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES, en el predio identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-923236, para la ejecución de la ETAPA I, del 
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proyecto denominado LAKE TOWNHOUSE, ubicado en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante Auto del 10 de junio de 2020, la CVC dispone INICIAR el proceso administrativo de la solicitud presentada por el 
señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, tendiente al otorgamiento de Permiso de APERTURA DE VÍAS, CARRETEABLES Y 
EXPLANACIONES, dado que la solicitud cumple con lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia. 
 
Dentro de los procedimientos del trámite para otorgar la autorización, se programó la visita ocular al predio, la cual se realizó el 
22 de julio de 2020 por parte de los Ingenieros JOSE DAVID SALDARRIAGA  y ANTONIO JOSE MOLANO OSPINA, 
funcionarios de CVC. 
 
Cumplida la Visita Técnica, y realizada la evaluación de los documentos presentados con la solicitud, se solicitud de ajustes e 
información complementaria de aspectos técnicos, como consta en el Oficio 0711-181172020 con fecha del 22 de julio de 2020. 
 
La Constructora Solanillas S.A., da respuesta a los requerimientos como consta en los correos  enviados el 14 de julio, 21 de 
julio, 25 de julio y 10 de agosto del año en cuero, entregando los siguientes documentos: Informe de Manejo Pluvial, Informe de 
Estabilidad de Taludes, Diseño Geométrico de las Vías. 
 
Una vez revisada la información aportada, mediante Oficio 0711-181172020 con fecha del 10 de agosto de 2020, se requiere 
nuevamente a la Constructora Solanillas S.A. al identificar que los ajustes en el diseño geométrico de la vía no tienen 
concordancia con las recomendaciones realizadas en estudio de estabilidad de taludes, además, no se presentan las obras de 
arte de las vías y su articulación con el alcantarillado pluvial del proyecto. 
 
Los ajustes presentados por la Constructora Solanillas S.A. se radican el 1 de septiembre de 2020, mediante radicado CVC 
469032020, y entregados en dos paquetes, los cuales forman parte integral del presente Concepto Técnico. 
 
9. NORMATIVIDAD: 
 
La normatividad ambiental vigente que aplica en el procedimiento de evaluación del permiso es la siguiente: 
• Decreto 1076 de 2015 Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
 
10.1 GENERALIDADES Y OBRAS PROPUESTAS: 
 
En el proyecto de la Constructora Solanillas S.A., pretende dar continuidad a las obras ejecutadas en al interior de la 
Parcelación Campestre Océano Verde, desarrollado por la Constructora Enrique Motoa desde el año 2013. 
 
La Etapa I, del proyecto “Lake Townhouse”, pretende la construcción de seis (6) torres, denominados Townhouse, de los cuales 
tres (3) son Tipo 1 – Pequeño (TH01, TH03 y TH11) y tres (3) son Tipo 2 – Grande (TH02, TH09 y TH10), las cuales se ubican 
sobre el costado nororiental del área correspondiente a la Etapa I. Es importante resaltar que, en el planteamiento urbanístico 
los Townhouse se encuentran implantados en terrenos escarpados, por lo cual se consideran fundamentales los estudios 
geotécnicos del proyecto (Figura 2). 
 
La malla vial de esta etapa se comienza a desarrollar en un empalme con la vía existente denominada Camino Las Golondrinas, 
ejecutada por la constructora Enrique Motoa en la ejecución de la Parcelación Océano Vede, como se muestra en la Fotografía 
2. 
 
El proyecto Lake Townhouse, en esta primera Etapa, contempla la construcción de 4 vías, las cueles se denominan de la 
siguiente manera: 
 

1. Camino Las Golondrinas 
 

2. Callejón del Colibrí 
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3. Avenida El Lago: 
- Tramo 1 
- Tramo 2  
- Tramo 2A 
- Parte del Tramo 3. 
4. Callejón de La Iguana: 
- Tramo 1 
- Tramo 2  
- Tramo 3 

 

 
Fotografía 1. Estado actual del predio – Proyecto Townhouse. Tomada de los archivos del expediente. 
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Fotografía 2. Estado actual del predio – Proyecto Townhouse. Tomada de los archivos del expediente. 
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Figura 2. Plana del urbanismo – Proyecto Townhouse. Se resalta en recuadros rojos los 6 Townhouse a construir en esta 

primera etapa. Tomada de los archivos del expediente. 
Los Townhouse son edificaciones de 4 pisos, acondicionados con áreas de parqueaderos frente a la fachada paralela a las vías 
de acceso. El ingreso a las estructuras se realizará por el segundo nivel de la edificación, por ende, los dos primeros pisos 
estarán ubicados bajo el nivel de terreno y los otros     de dos sobre el nivel de parqueadero, en aras de garantizar la vista de 
todos los apartamentos, sin presentar interferencias entre os mismos, de acuerdo con el diseño arquitectónico. 
 
Los Townhouse Tipo 1 y 2, tienen un área en planta de 256 m2 y 306 m2 respectivamente. 
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Figura 32. Plana del urbanismo – Proyecto Townhouse. Se resalta con una franja amarilla, las vías a construir en esta primera 

etapa. Tomada de los archivos del expediente. 
 
El diseño geométrico de las vías contempla anchos de calzada en doble sentido de 6 m de ancho, conformada por carriles de 3 
m con bombeo al 2%. La estructura de la vía presenta un mejoramiento en roca muerta compactado al 95% de P.M., una 
subbase Granular SBG-38 de 20 cm de espesor, con base granular BG-25 de 20 cm de espesor y rodadura en Carpeta 
Asfáltica MDC-25 de 7.5 cm de espesor. La sección típica presenta cunetas sobre la berma, con una sección “V” en concreto 
reforzado, dispuesta en ambos lados de la vía. 
 
10.1.1 Caminos Las Golondrinas: 
 
Esta vía tiene una longitud de 335.4 metros de vía pavimentada. Esta vía conecta la malla vial de la Etapa I del proyecto Lake 
Townhouse, con las vías existentes de la Parcelación Campestre Océano Verde, como se muestra en la siguiente figura. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Figura 4. Ubicación Caminos Las Golondrinas. Diseño geométrico de la Vía Proyecto Lake Townhouse. 

 
Está ubicado en el costado sur de la Etapa I, pasando frente a los Townhouse TH01, TH02 y TH03, conectando directamente 
con el Tramo 2 de la Avenida El Lago. El diseño geométrico presenta una pendiente máxima del 9.7%, entre las abscisas K 
0+030 y K 0+050. De acuerdo con la topografía del terreno este tramo está controlado por secciones de corte en el trazado, con 
volúmenes acumulados de 10468.30 m3 de corte y apenas 142.55 m3 de relleno. 
 
10.1.2 Callejón Colibrí: 
 
Esta vía tiene una longitud de 269.8 metros de vía pavimentada. Esta vía está proyectada para conectar el Townhouse TH11 
con la red vial de la Parcelación Océano Verde, como se muestra en la siguiente figura. 
 

 
Figura 5. Ubicación Callejón Colibrí. Diseño geométrico de la Vía Proyecto Lake Townhouse. 

 
Esta vía está ubicada en un nivel intermedio de la Etapa I, pasando frente a los Townhouse TH11, conectando directamente con 
el Tramo 2A de la Avenida El Lago. Al inicio presenta una bifurcación con una longitud aproximada de 15 y vías a un carril, 
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permitiendo conectar hacia la parte alta y baja de la mala vial. El diseño geométrico presenta una pendiente máxima del 6.0%, 
entre las abscisas K 0+140 y K 0+240. De acuerdo con la topografía del terreno este tramo está controlado por secciones de 
corte en el trazado, con volúmenes acumulados de 2281.13 m3 de corte y apenas 116.29 m3 de relleno. 
 
10.1.3 Avenida El Lago: 
 
La Avenida El Lago está dividida en 4 tramos, con una longitud acumulada de 433.6 metros de vía pavimentada, de los cuales 
el tramo 1, es un tramo independiente que da continuidad a la vía existente paralela al lago ubicada sobre la parte baja del 
predio, por su parte, los tramos 2, 2A y parte del tramo 3, están conectados y se encuentran ubicados en el costado occidental 
del predio. Esta vía esta proyectada para conectar la Etapa I y la Etapa II del proyecto Lake Townhouse, como se muestra en la 
siguiente figura. 
 

 
Figura 6. Ubicación de la Avenida El Lago - Tramo 1, 2, 2A y parte del Tramo 3. Diseño geométrico de la Vía Proyecto Lake 

Townhouse. 
 
• Tramo 1: Es la continuidad de la vía existente paralela al lago. Presenta una longitud de 180 m. El diseño geométrico 
presenta una pendiente máxima del 9.22%, entre las abscisas K 0+050 y K 0+090. De acuerdo con la topografía del terreno se 
presentan cortes en el lado derecho de las secciones y rellenos sobre la berma izquierda en el sentido del abscisado, con 
volúmenes acumulados de 520.55 m3 y 210.13 m3 respectivamente.  
 
• Tramo 2: Esta ubicado en el costado occidental del proyecto, conformando el inicio del segundo sector de la Avenida 
El Lago. Presenta una longitud de 85.4 m. El diseño geométrico presenta una pendiente máxima del 15%, entre las abscisas K 
0+000 y K 0+050. De acuerdo con la topografía del terreno se presentan cortes en el lado izquierdo de las secciones y rellenos 
sobre la berma derecha en el sentido del abscisado, con volúmenes acumulados de 894.06 m3 y 312.75 m3 respectivamente. 
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• Tramo 2A: Conecta con la Abscisa K0+085.4 del Tramo 2, en una estructura a un solo carril, formando parte de la 
intersección vual que se presenta en la Figura 4. Presenta una longitud de 18.2 m. El diseño geométrico presenta una pendiente 
constante de 16.45%. De acuerdo con la topografía del terreno este tramo está controlado por secciones de corte en el trazado, 
con volúmenes acumulados de 90.30 m3 de corte y apenas 0.54 m3 de relleno. 
 
• Tramo 3: Conecta con la Abscisa K0+018.2 del Tramo 2A, conformando lo que será el empalme con la Etapa II del 
proyecto. Presenta una longitud de 150 m. El diseño geométrico presenta una pendiente máxima del 15.7%, entre las abscisas 
K 0+060 y K 0+150. De acuerdo con la topografía del terreno el tramo está controlado por secciones de corte en el trazado en 
los 30 primeros metros iniciales y 20 finales, los 100 m restantes son controlados por rellenos, con volúmenes acumulados de 
212.05 m3 de corte y 2744.72 m3 de relleno. 
 
10.1.4 Callejón de La Iguana: 
 
El Callejón La Iguana está dividida en 3 tramos, con una longitud acumulada de 354 metros de vía pavimentada. Esta vía está 
proyectada para conectar los Townhouse TH09 y TH10 con la red vial de la Parcelación Océano Verde. Corresponde a la vía 
más alta del proyecto en la Etapa I. 
 

 
Figura 7. Ubicación Callejón de La Iguana - Tramo 1, 2 y Tramo 3. Diseño geométrico de la Vía Proyecto Lake Townhouse. 

 
• Tramo 1: Presenta un solo carril, formando parte de la intersección entre la Avenida El Lago Tramo 3 y el Callejón de 
La Iguana en dirección a la parte baja del predio. Presenta una longitud de 7.1 m. El diseño geométrico presenta una pendiente 
constante del 10.00%. De acuerdo con la topografía del terreno este tramo está controlado por secciones de corte en el trazado, 
con volúmenes acumulados de 47.29 m3. 
 
• Tramo 2: Esta ubicado en el costado norte de la Etapa I, este tramo comunica directamente con los Townhouse TH09 
y TH10. Presenta una longitud de 340 m. El diseño geométrico presenta una pendiente máxima del 1.7%, entre las abscisas K 
0+130 y K 0+250. De acuerdo con la topografía del terreno se presentan cortes en el lado izquierdo de las secciones y rellenos 
sobre la berma derecha en el sentido del abscisado, con volúmenes acumulados de 9752.85 m3 y 613.50 m3 respectivamente. 
 
• Tramo 3: Presenta un solo carril, formando parte de la intersección entre la Avenida El Lago Tramo 3 y el Callejón de 
La Iguana en dirección a la parte alta del predio. Presenta una longitud de 6.9 m. El diseño geométrico presenta una pendiente 
constante del 13.88%. De acuerdo con la topografía del terreno este tramo está controlado por secciones de corte en el trazado, 
con volúmenes acumulados de 70.68 m3. 
 
10.2 INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
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10.2.1 Licencias Urbanísticas 
 
De acuerdo con la clasificación del territorio estipulada en el Titulo III del Acuerdo No. 002 del 30 de enero de 202, “POR EL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ”, el predio se 
encuentra en Área Rural del municipio de Jamundí, como se muestra gráficamente en los planos: R19 “usos y tratamientos del 
suelo” y plano U23 “Clasificación del territorio”, de la Cartografía del PBOT. 
 
De acuerdo con el Articulo 2.2.6.1.1.5, del Decreto No. 1077 de 201525, para este predio se debe expedir una licencia de 
parcelación, al estar localizado en suelo rural, el cual debe estar supeditado al cumplimiento de la normativa ambiental vigente 
como esta consignado en el Artículo 2.2.6.2.6 “Condiciones generales para el otorgamiento de licencias para los distintos usos 
en suelo rural y rural suburbano”, del mismo Decreto. 
 
No obstante, el proyecto cuenta con una “Licencia de construcción del proyecto urbanístico Lake – Townhouse ubicado en el 
lote de Futuro Desarrollo del predio denominado Océano Verde. Radicación 412-18” de acuerdo con la Resolución No. 39-49-
626 del 9 de julio de 2018, emitida por la Secretaria de Planeación y Coordinación del municipio de Jamundí. Es importante 
resaltar que, la licencia tiene vigencia de 24 meses (vigencia que se cumplió el 9 de julio del año en curso), prorrogables por 
una vez por 12 meses adicionales. 
 
10.2.2 Drenajes Pluvial 
 
De acuerdo con la información aportada en el Diseño del alcantarillado pluvial26, específicamente en el capitulo “2.5 Servicios 
públicos”, menciona que la empresa Acuavalle S.A. E.S.P, no cuenta con redes de alcantarillado en el sector, por tanto, la 
disposición de las aguas lluvias que se precipiten y/o escurran en el proyecto son evacuadas, transportadas y dispuestas en las 
redes de drenaje de la zona. Obras que se debieron evaluar de manera integral, en el Permiso de Ocupación de Cauce y 
Aprobación de obras Hidráulicas” el cual se otorgó mediante Resolución 0710 No. 0711-000473 del 23 de junio de 2020 por 
parte de la CVC. 
 
10.2.3 Recurso hídrico 
 
El área donde se pretende adelantar el proyecto, esta contigua al Área Forestal Protectora (AFP) del recurso hídrico para el rio 
Jamundí, definida en una franja de treinta 30 metros, como se establece en los Artículos 174, 232 y 295 del Acuerdo No. 002 de 
2002, por medio del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) del municipio de Jamundí. 
 

                                            
25 Hoja N0. 393. Decreto 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio”. 
26 Documento “ACTUALIZACIÓN DISEÑOS PROYECTADOS TONHOUSE SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL 
(CANAL PLUVIAL), REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y ACUEDUCTO” – Ing. Orlando Figueroa. 
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Fotografía 3. AFP del recurso hídrico para el Rio Jamundí dentro del predio. 

 
10.3 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
10.3.1 Suelos 
 
El área donde se pretende adelantar el proyecto está en el límite del suelo denominado PQJf3, caracterizado por una fertilidad 
baja, perteneciente al orden suelo Inceptisoles con el limitante de material compactado de características arcillosas de acuerdo 
con la información del estudio general de suelos del Valle del Cauca. Fuente GeoCVC. 
El estudio de suelos aportado con la solicitud resalta: “subyaciendo el relleno y/o capa vegetal y hasta la máxima profundidad 
investigada (15.00 m) el suelo natural está conformado por depósitos de material cohesivo (limos arcillosos de alta plasticidad, 
tipo MH de acuerdo con la USCS) con presencia en algunos casos de material granular (arenas o gravas, tipo SM, GM). Los 
suelos son de color amarillo a café con trazas grises, rojizas y negras. 
 
10.3.2 Geomorfología 
 
De acuerdo con la información de geomorfología estructurada y ajustada a partir de la información cartográfica de suelos del 
estudio "Levantamiento de Suelos y Zonificación de Tierras del Departamento del Valle del Cauca" (IGAC - CVC, 2004), el 
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predio pertenece la Unidad “Lomas y colinas de piedemonte en depósitos superficiales clásticos hidrogénicos” la geoestructura 
Cordillera - Erógeno, de ambiente morfogenético mixto, conformando un relieve de colinas y paisaje de Piedemonte. Fuente 
GeoCVC. 
 
El Informe de estabilidad de taludes, resalta: “Las unidades lito-mecánicas de la zona de estudio se asocian únicamente con el 
perfil de meteorización de las secuencias sedimentarias, encontrándose una dominancia de materiales tipo rocas meteorizadas 
y suelos residuales; sin embargo, también hacen presencia unidades tipo roca parcialmente meteorizada y de suelos 
trasportados” 
 
10.3.3 Pendiente 
 
El terreno esta categorizado como Fuertemente quebrado (25% - 50%). Fuente GeoCVC, sin embargo, en la visita de campo se 
evidencian que algunas partes del predio presenta pendientes superiores al 50%, evidencia de esto, son los cortes en varios 
niveles necesarios para la construcción de algunos tramos de las vías, y la necesidad de la construcción de muros de 
contención para rellenos de la misma. 
 
Así mismo se resalta la presencia de una parte plana, ubicada en inmediaciones de la franja forestal proyectora del rio Jamundí, 
en la parte baja del predio en inmediaciones del Tramo 1 de la Avenida El Lago. En esta zona se pretende la construcción de un 
dique de acuerdo con lo mencionado en la visita de campo.   
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Fotografía 4. Foto tomada desde un nivel intermedio del predio, en dirección a la parte alta de este. 
 
10.3.5 Movimiento de Material 
 
El presente Concepto, solo está relacionado con las explanaciones realizadas en la apertura de las cuatro (4) vías que 
conforman la Etapa 1, de acuerdo con las longitudes descritas en el capítulo 10.1.1 al 10.1.4, y la ejecución de las 
explanaciones de la construcción de los Townhouse TH01, TH02, TH03, TH09, TH10 y TH11, las cuales forman parte integral 
de la información actualizada que hace parte de la solicitud, de acuerdo con el radicado CVC 469032020 del 1 de septiembre de 
2020. 
 
Por tal razón no se tienen en cuenta, ni hace parte de los alcances de este concepto, las explanaciones y aperturas de vías que 
se proyectan construir a futuro para esta misma etapa, específicamente se hace referencia a: 
 

- Vías: Callejón Aruco y vía de Acceso al TH04. 
- Townhouse: TH04, TH05, TH06, TH07 y TH08. 

 
Por lo anterior se deja constancia que, Constructora Solanillas deberá solicitar un nuevo Permiso de Apertura de Vías, 
Carreteable y/o Explanaciones, al momento que requería la ejecución de las obras anteriormente mencionadas.  
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Tabla 2. Excavaciones del proyecto Lake Townhouse. 

Excavación Proyecto LAKE  (m3) 

Camino Las Golondrinas 10.468,30 

Callejón Colibrí 2.281,13 

Avenida El Lago 1.716,96 

Callejón La Iguana 9.870,82 

Townhouse 01 766,97 

Townhouse 02 628,63 

Townhouse 03 2.882,76 

Townhouse 09 3.694,93 

Townhouse 10 1.385,77 

Townhouse 11 1.125,60 

  
Total, volumen excavación 34.821,87 

  
Tabla 3. Rellenos del proyecto Lake Townhouse. 

Relleno Proyecto LAKE (m3) 

Camino Las Golondrinas 142,55 

Callejón Colibrí 116,29 

Avenida El Lago 3.268,14 

Callejón La Iguana 613,50 

Townhouse 01 188,41 

Townhouse 02 422,09 

Townhouse 03 11,14 

Townhouse 09 0,00 

Townhouse 10 209,55 

Townhouse 11 85,71 

  
Total, volumen relleno 5.057,38 

 
10.3.6 Obras de Arte 
 
El manejo de aguas lluvias de las vías, se propone con un sistema de cuneta revestida en sección en v, dispuesta de manera 
perimetral sobre el trazado de las vías. Las cunetas deben incorporarse al drenaje pluvial del proyecto por medio de cajas 
recolectoras, como se presenta parcialmente en el Plano “Planta General manejo de aguas lluvias – Etapa II (SIG) Estructuras 
hidráulicas, Sector 1 – Bloques TH01 - TH02 - TH03 - TH09 - TH10 - TH011”. 
 
La cuneta tipo tiene un ancho de 56 cm, con lado interno de 7 cm y externo de 49 cm, con una profundidad máxima de 18 cm. 
El espesor de la cuneta es de 9 cm. Las cámaras recolectoras de cunetas tienen una sección en planta rectangular de ancho 
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mínimo interior de 1 m, y espesores de pared de 20 cm, de acuerdo con la topografía del terreno las estructuras presentan 
altura variable. La cuales conducen el agua hasta un canal de aguas lluvias que se construirá en la parte inferior del predio y el 
cual estará dispuesto de manera paralela al Tramo 1 de la Avenida El Lago. 
 
Se identifican 15 cruces del sistema de drenaje pluvial, sobre la malla vial planteada en la Etapa 1, de acuerdo con el diseño del 
drenaje pluvial, los cuales están dispuestos de la siguiente manera: 
 

 4 pasos sobre la Avenida El Lago Tramo 1. 
 1 paso sobre la Avenida El Lago Tramo 2. 
 1 paso sobre la Avenida El Lago Tramo 2A. 
 2 pasos sobre la Avenida El Lago Tramo 3. 
 3 pasos sobre el Camino Las Golondrinas. 
 2 pasos sobre el Callejón Colibrí. 
 2 pasos sobre el Callejón de La Iguana. 

 
Adicionalmente y siguiendo las recomendaciones del estudio de estabilidad de taludes, sobre todas las bermas de los cortes, se 
implementan sistemas de cunetas conectados a sistemas de disipadores de energía, impidiendo la saturación de las caras de 
los cortes mitigando la generación de posibles colapsos parciales o totales. Para lo cual se emplean Rápidas Escalonadas (2) y 
Canales de Pantallas Deflectoras (6), ubicadas así: 
 

 Rápidas Escalonadas:  
o Callejón de La Iguana K 0+235 
o Camino las Golondrinas K 0+200 

 

 Canales de Pantallas Deflectoras: 
o Callejón de La Iguana K 0+145 
o Callejón Colibrí K 0+140 
o Camino Las Golondrinas K 0+030, K 0+140, K 0+240 y K 0+300 

 
10.3.7 Estabilidad de taludes 
 
De acuerdo con el “ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES VÍAS ETAPA 1 PROYECTO DE URBANIZACIÓN LAKE 
OCÉANO VERDE. MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA”, se realizan las siguientes recomendaciones: 
 

 Aquellos taludes cuya dirección de inclinación azimutal sea menor que 160° o mayor que 290° no podrán exceder inclinaciones 
de tipo 1.0H:1.5V; esto con el fin de minimizar las probabilidades de desprendimientos de material por materialización de alguno 
de los mecanismos estructurales analizados. 
 

 Los taludes de corte cuyas direcciones de inclinación sean mayores o iguales que 160° y menores o iguales que 290° podrán 
tener inclinaciones máximas de 1.0H:2.0V, lo cual minimizará la probabilidad de desprendimientos estructurales. Sin embargo, 
dependiendo del sector y asociación lito-mecánica local particular, esta inclinación podría ser mayor, lo cual dependerá en gran 
medida de las condiciones in situ encontradas al momento de la excavación. 
 

 La altura máxima de corte para cada talud será de 4.5 m, a partir de la cual deberá implementarse berma de descanso de 
mínimo 2.0 m de ancho; y así sucesivamente para taludes más altos. 
 

 Sobre todas las bermas deberán implementarse sistemas de cunetas conectados a sistemas de disipadores de energía que de 
forma eficiente impidan la saturación de las caras de los cortes que pudieran llegar a generar colapsos superficies parciales o 
totales; así como también, evitar la generación de procesos remontantes sobre la cara de los cortes. Adicionalmente, deberán 
implementarse zanjas de coronación que bordeen las coronas de los taludes superiores de sistemas binarios o de corte únicos. 
 

 Todas las bermas y taludes deberán ser empradizados o cubiertas con Mantos Permanentes tipo TRM, previéndose que no 
será necesario implementar sistemas de soporte; sin embargo, esto deberá ser corroborado por especialista en geotecnia. 
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 Los rellenos en terraplén de más de dos niveles de terrazas, NO se consideran recomendables; en su lugar, se recomienda el 
uso de estructuras de contención que no solo garanticen la estabilidad de las bancas de las vías sino también, en cierto modo, 
impliquen un mejor grado de intervención que pudiera representar inestabilidades potenciales asociadas del medio físico por 
acción de sobrecargas. 
 

 Los rellenos para los terraplenes deberán conformarse con una inclinación máxima de 1.0H:1.0V, usando material seleccionado 
tipo rocamuerta, compactada al 95% del Proctor Modificado y en capas de 0.20 m de espesor. 
 
10.3.8 Muros de Contención en las vías 
 
Se contempla la construcción de muros de contención en 5 tramos de las vías propuestas, los cuales se emplean para sostener 
taludes de corte o para retener volúmenes de relleno. El proyecto contempla la construcción de 2 tipos de muros de contención: 
muros flexibles en gaviones y muros en voladizo en concreto reforzado. Los cuales se describen continuación: 
 

 Margen izquierda vía Las Golondrinas, entre las abscisas K 0+280 y K0+301 (L=21 m), muro de contención en estructura de 
Gavión, con altura de 3 m. 
 

 Margen izquierda Callejón del Colibrí, entre las abscisas K 0+130 y K0+187 (L=57 m), muro de contención en estructura de 
Gavión, con altura de 4 m. Estabilización de talud superior. 
 

 Margen izquierda Callejón de La Iguana Tramo 2, entre las abscisas K 0+189 y K0+222 (L=33 m), muro de contención en 
voladizo con altura de 5.5 m. Estabilización de talud superior. 
 

 Margen Derecha Callejón de La Iguana Tramo 2, entre las abscisas K 0+090 y K0+130 (L=40 m), muro de contención en 
voladizo con altura variable de 4 a 6 m. retención de relleno. 
 

 Margen izquierda Avenida El Lago Tramo 3, entre las abscisas K 0+090 y K0+118 (L=28 m), muro de contención en voladizo 
con altura variable de 5 a 8 m. retención de relleno. 
 
10.3.9 Área Forestal Protectora 
 
De acuerdo con la información aportando, el proyecto no tiene implicaciones en la franja forestal protectora, según la 
delimitación indicada en el Acuerdo 002 de 2002. 
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Figura 33. Red Hídrica en inmediaciones al área del proyecto Lake Townhouse. Tomado del Visor Geográfico Avanzado de la 
CVC. 
 
10.4 CAMBIO EN LA CONFIGURACIÓN DEL PAISAJE 
 
Para determinar la magnitud e importancia  de los efectos ambientales que genera la intervención  descrita es necesario 
adoptar como referente  una clasificación de impactos aceptada y reconocida en estudios de impacto ambiental, en este caso 
se utilizó la siguiente escala de valoración:  
 

- Impacto Compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
- Impacto Moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 

ambientales iniciales requiere corto tiempo. 
- Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adopción de medidas protectoras y correctoras, y en el 

que, aún con esas medidas, se requiere un periodo de tiempo largo. 
- Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 

calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
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Del análisis de los escenarios generados por la intervención, la magnitud e importancia por los impactos ambientales causados 
es de carácter SEVERO, lo que implica que la recuperación y/o mitigación del impacto exige la adopción de medidas 
protectoras y correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo de tiempo largo. 
 
11. CONCLUSIONES: 
 
Después de analizar la documentación presentada para el desarrollo del proyecto y la información recopilada en la visita 
técnica, se considera: 
 

 El proyecto se ajusta a los requerimientos técnicos y ambientales, por tanto, SE CONSIDERA VIABLE OTORGAR la 
AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE VÍAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES para la construcción de las vías internas y 
explanaciones, para el proyecto denominado “LAKE TOWNHOUSE - ETAPA I”, de la CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. El 
predio donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra ubicado en la Parcelación Campestre Océano Verde, en el 
corregimiento de Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 

 Se consideran por fuera del alcance del presente Concepto Técnico la apertura de vías, carreteables y/o explanaciones de la 
Etapa II de proyecto Lake – Townhouse, así como la apertura de las vías para Callejón Aruco y vía de Acceso al TH04, y las 
explanaciones para los Townhouse: TH04, TH05, TH06, TH07 y TH08 pertenecientes a la Etapa I. Es responsabilidad de la 
Constructora Solanillas S.A., como responsable de ejecutar el desarrollo urbanístico, tramitar ante esta Corporación los 
respectivos permisos ambientales. Estas obras, figuran en el plano general del diseño hidráulico, pero no figuran en la planta 
Urbana presentada en el plano U-00, así como tampoco figuran en los planos de los diseños geométricos de vías y 
explanaciones de Townhouse. 
 

 La ejecución y/o viabilidad global del proyecto, esta supeditada a la APROBACIÓN de los demás derechos ambiénteles 
solicitados y en trámite, ante esta Corporación. Por tal razón las labores de Apertura de Vías y Explanaciones, solo se pueden 
iniciar cuando se tengan los permisos otorgados de APROVECHAMIENTO FORESTAL y OCUPACION DE CAUCES. 
 

 Se recomienda OTORGAR UN PLAZO de VEINTICUATRO meses (24) para la ejecución de la autorización y para el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales, excepto para los plazos particulares fijados en algunas obligaciones si así se 
indica. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga el permiso. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
El señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con ciudadanía No. 16.713.480 expedida en Cali (V), quien obra en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT. 805.016.128-4, responsable del 
desarrollo del proyecto Lake Townhouse, en inmediaciones del predio con Matrícula Inmobiliaria No. 370-923236, deberá 
cumplir con las siguientes Obligaciones: 
 

 Estabilidad de Taludes: se deben respetar todas las recomendaciones del “ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES VÍAS 
ETAPA 1 PROYECTO DE URBANIZACIÓN LAKE OCÉANO VERDE. MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA”, 
elaborado por el Grupo Cañasgordas, durante la ejecución del proyecto. 
 

 Explanaciones en Lotes: Tal y como se establece en el literal b de las conclusiones, si la Constructora Solanillas S.A. requiere 
ejecutar en su totalidad las vías y proyectos de vivienda proyectados en la Etapa I, debe SOLICITAR LOS RESPECTIVOS 
PERMISOS AMBIENTALES, para las estructuras que quedaron fuera del alcance de este Concepto Técnico,  ante la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC. 
 

 Especificaciones técnicas: La ejecución de las labores se debe ceñir al alcance técnico y especificaciones establecidas por el 
diseñador de la obra. 
 

 Avisos: Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que mediante herramientas de difusión como avisos o vallas,  
la comunidad vecina o los que transitan por este sector  conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal 
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 Responsabilidad de los diseños: Realizar las obras propuestas según los diseños presentados, teniendo en durante su 
ejecución, las especificaciones técnicas y las recomendaciones que brinda lo estudios detallados del diseño. La responsabilidad 
del diseño recae sobre cada uno de los diseñadores. 
 

 Intervención de flora: La intervención (corte, podas o traslados) de las especies arbóreas existentes en el área del proyecto, se 
debe ajustar y ceñir al permiso ambiental concedido por esta Corporación, si así se determina. 
 

 Vertimientos de aguas residuales: Por ningún motivo se pueden verter aguas residuales o contaminadas en los cuerpos de 
agua cercanos. El manejo y disposición de las aguas residuales o contaminadas se deben ajustar con los requerimientos 
técnicos y ambientales de la autoridad competente. 
 

 Responsabilidad por deterioro ambiental y/o daño ambiental: La persona natural o jurídica a la cual se le otorga el permiso 
ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades autorizadas 
y deberá realizar las actividades correctivas necesarias para resarcir los efectos causados. 
 

 Residuos Sólidos: No se podrá disponer de ningún tipo de basura, ni residuos sólidos en superficie del suelo o vertido sobre los 
cuerpos de agua del sector. 
 

 Efectos e impactos no previstos: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados efectos e 
impactos no previstos, deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
por medio de la Dirección Regional Ambiental Suroccidente, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas 
y preventivas que se consideren necesarias. 
 

 Variaciones técnicas: Cualquier variación técnica en el momento de la construcción se deberá informar inmediatamente a la 
CVC, para su respectiva evaluación y adopción de las medidas correspondientes. 
 

 Informe final de actividades: Una vez se den por culminadas las actividades autorizadas, se debe presentar un informe final de 
estas, que incluya memorias técnicas de la ejecución de los trabajos, fotografías y planos definitivos de las obras. 
 

 Responsabilidad y obligación legal y técnica: El otorgamiento de los permisos ambientales, no exonera al urbanizador o dueño 
de las obras, de la responsabilidad y obligación legal y técnica que le compete en la correcta elaboración de sus estudios y su 
aplicabilidad a las condiciones específicas donde se ejecutarán las obras, por lo tanto, cualquier cambio, complemento, 
modificación o adición que deba efectuarse al proyecto aprobado, a solicitud de la CVC y si a su vez implica cambios a lo 
construido o instalado, deberá ser ejecutado en su totalidad, por cuenta del urbanizador o dueño de las obras a quien la CVC 
aprobó el proyecto, así se haya vendido o entregado a terceros. 
“(…) 
Referente al certificado del Instituto Colombiano de Antropología e Historia-ICANH, en caso de que aplique y previo al inicio de 
las intervenciones, el titular del permiso o autorizado deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1530 de 2016 “por 
el cual se modifica el numeral segundo y los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.6.2.2 y los artículos 2.7.1.2.2 y 2.7.1.2.3 del Decreto 
Único reglamentario del sector Cultura 1080 de 2015, en temas relacionados con el Patrimonio Arqueológico y el Patrimonio 
Cultural Sumergido” y, demás disposiciones relacionadas con el patrimonio arqueológico. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Resolución 526 de 2004, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 
322-2020 del 10 de agosto de 2020, el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la 
sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 805.016.128-4, Autorización para la Construcción 
de Vías, Carreteables y/o Explanaciones, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto  habitacional denominado 
LAKE OCEANO VERDE TOWNHOUSE, en inmediaciones del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-923236, 
ubicado sobre la vía Chipayá, en Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con NIT No. 805.016.128-
4, representada legalmente por el señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  ciudadanía No. 16.713.480 expedida en 
Cali (V); Autorización para la Construcción de Vías, Carreteables y/o Explanaciones, tendiente a continuar con la 
construcción de las vías internas y explanaciones en el marco del desarrollo del proyecto habitacional denominado LAKE 
OCEANO VERDE TOWNHOUSE - ETAPA I, en inmediaciones del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
923236, ubicado sobre la vía Chipayá, en Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
El área de intervención se localiza en inmediaciones de las siguientes coordenadas planas en el Sistema de Referencia Magna 
Colombia Oeste, y su equivalencia en coordenadas Geográficas en Sistema de Referencia GCS Magna: 
 

Punto 
Coordenadas Planas Coordenadas Geográficas 

X (Este) Y (Norte) Longitud Latitud 

1 1053920.5290 850673.9071 76°35'32.51"O  3°14'44.47"N 

2 1054044.4347 850666.8378 76°35'28.49"O  3°14'44.24"N 

3 1054288.7053 850528.1615 76°35'20.58"O  3°14'39.72"N 

4 1054279.2978 850489.8245 76°35'20.89"O  3°14'38.47"N 

5 1054290.0691 850476.5371 76°35'20.54"O  3°14'38.04"N 

6 1054289.4877 850454.8298 76°35'20.56"O  3°14'37.33"N 

7 1054206.3571 850320.5264 76°35'23.25"O  3°14'32.96"N 

8 1053939.4573 850379.4143 76°35'31.90"O  3°14'34.88"N 

9 1053950.4015 850397.6252 76°35'31.54"O  3°14'35.48"N 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Respecto a la intervención ambiental del suelo solicitada para el desarrollo del proyecto se concluye 
que es VIABLE OTORGAR EL PERMISO DE APERTURA DE VÍAS Y EXPLANACIONES, relacionado única y exclusivamente 
con las explanaciones realizadas en la apertura de las cuatro (4) vías que conforman la ETAPA 1 en los siguientes términos: 
 

Tabla 4. Excavaciones del proyecto Lake Townhouse. 

Excavación Proyecto LAKE  (m3) 

Camino Las Golondrinas 10.468,30 

Callejón Colibrí 2.281,13 

Avenida El Lago 1.716,96 

Callejón La Iguana 9.870,82 

Townhouse 01 766,97 

Townhouse 02 628,63 

Townhouse 03 2.882,76 

Townhouse 09 3.694,93 

Townhouse 10 1.385,77 

Townhouse 11 1.125,60 

  
Total, volumen excavación 34.821,87 

  
 

Tabla 5. Rellenos del proyecto Lake Townhouse. 

Relleno Proyecto LAKE (m3) 
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Camino Las Golondrinas 142,55 

Callejón Colibrí 116,29 

Avenida El Lago 3.268,14 

Callejón La Iguana 613,50 

Townhouse 01 188,41 

Townhouse 02 422,09 

Townhouse 03 11,14 

Townhouse 09 0,00 

Townhouse 10 209,55 

Townhouse 11 85,71 

  
Total, volumen relleno 5.057,38 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se consideran por fuera del alcance del presente acto administrativo, la apertura de vías, 
carreteables y/o explanaciones de la Etapa II de proyecto Lake - Townhouse, así como la apertura de las vías para Callejón 
Aruco y vía de Acceso al TH04, y las explanaciones para los Townhouse: TH04, TH05, TH06, TH07 y TH08 pertenecientes a la 
Etapa I. Es responsabilidad de la Constructora Solanillas S.A., como responsable de ejecutar el desarrollo urbanístico, tramitar 
ante esta Corporación los respectivos permisos ambientales. Estas obras, figuran en el plano general del diseño hidráulico, pero 
no figuran en la planta Urbana presentada en el plano U-00, así como tampoco figuran en los planos de los diseños geométricos 
de vías y explanaciones de Townhouse. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La ejecución y/o viabilidad global del proyecto, está supeditada a la APROBACIÓN de los demás 
derechos ambiénteles solicitados y en trámite, ante esta Corporación. Por tal razón las labores de Apertura de Vías y 
Explanaciones, solo se pueden iniciar cuando se tengan los permisos otorgados de APROVECHAMIENTO FORESTAL y 
OCUPACION DE CAUCES. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, como 
responsable y beneficiaria del permiso de vías y explanaciones, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 Estabilidad de Taludes: se deben respetar todas las recomendaciones del “ESTUDIO DE ESTABILIDAD DE TALUDES VÍAS 
ETAPA 1 PROYECTO DE URBANIZACIÓN LAKE OCÉANO VERDE. MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA”, 
elaborado por el Grupo Cañasgordas, durante la ejecución del proyecto. 
 

 Explanaciones en Lotes: Tal y como se establece en el literal b de las conclusiones, si la Constructora Solanillas S.A. requiere 
ejecutar en su totalidad las vías y proyectos de vivienda proyectados en la Etapa I, debe SOLICITAR LOS RESPECTIVOS 
PERMISOS AMBIENTALES, para las estructuras que quedaron fuera del alcance de este Concepto Técnico,  ante la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC. 
 

 Especificaciones técnicas: La ejecución de las labores se debe ceñir al alcance técnico y especificaciones establecidas por el 
diseñador de la obra. 
 

 Avisos: Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que mediante herramientas de difusión como avisos o vallas,  
la comunidad vecina o los que transitan por este sector  conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos por 
planeación municipal 
 

 Responsabilidad de los diseños: Realizar las obras propuestas según los diseños presentados, teniendo en durante su 
ejecución, las especificaciones técnicas y las recomendaciones que brinda lo estudios detallados del diseño. La responsabilidad 
del diseño recae sobre cada uno de los diseñadores. 
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 Intervención de flora: La intervención (corte, podas o traslados) de las especies arbóreas existentes en el área del proyecto, 

se debe ajustar y ceñir al permiso ambiental concedido por esta Corporación, si así se determina. 
 

 Vertimientos de aguas residuales: Por ningún motivo se pueden verter aguas residuales o contaminadas en los cuerpos de 
agua cercanos. El manejo y disposición de las aguas residuales o contaminadas se deben ajustar con los requerimientos 
técnicos y ambientales de la autoridad competente. 
 

 Responsabilidad por deterioro ambiental y/o daño ambiental: La persona natural o jurídica a la cual se le otorga el permiso 
ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades autorizadas 
y deberá realizar las actividades correctivas necesarias para resarcir los efectos causados. 

 Residuos Sólidos: No se podrá disponer de ningún tipo de basura, ni residuos sólidos en superficie del suelo o vertido sobre 
los cuerpos de agua del sector. 
 

 Efectos e impactos no previstos: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados efectos e 
impactos no previstos, deberá informar de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
por medio de la Dirección Regional Ambiental Suroccidente, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas 
y preventivas que se consideren necesarias. 
 

 Variaciones técnicas: Cualquier variación técnica en el momento de la construcción se deberá informar inmediatamente a la 
CVC, para su respectiva evaluación y adopción de las medidas correspondientes. 
 

 Informe final de actividades: Una vez se den por culminadas las actividades autorizadas, se debe presentar un informe final 
de estas, que incluya memorias técnicas de la ejecución de los trabajos, fotografías y planos definitivos de las obras. 
 

 Responsabilidad y obligación legal y técnica: El otorgamiento de los permisos ambientales, no exonera al urbanizador o 
dueño de las obras, de la responsabilidad y obligación legal y técnica que le compete en la correcta elaboración de sus estudios 
y su aplicabilidad a las condiciones específicas donde se ejecutarán las obras, por lo tanto, cualquier cambio, complemento, 
modificación o adición que deba efectuarse al proyecto aprobado, a solicitud de la CVC y si a su vez implica cambios a lo 
construido o instalado, deberá ser ejecutado en su totalidad, por cuenta del urbanizador o dueño de las obras a quien la CVC 
aprobó el proyecto, así se haya vendido o entregado a terceros. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se concede un plazo de VEINTICUATRO (24) MESES para la ejecución de los permisos y para el 
cumplimiento de las obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se 
cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga los permisos. 
  
ARTÍCULO CUARTO: De no realizarse los trabajos autorizados o no cumplirse las obligaciones dentro del término fijado, se 
deberá solicitar prórroga la cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a sesenta (60) días de la expiración del 
término otorgado.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, que 
cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, 
dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 
2009, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, que en 
caso de detectarse efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma 
inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, 
estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija 
la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta 
propia el titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, asume la 
responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones 
contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
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ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 DE 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al 
nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Terminado el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARAGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal al 
señor ANDRES GONZALEZ SAIZ, identificado con  ciudadanía No. 16.713.480 expedida en Cali (V), obrando como 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA SOLANILLAS S.A. identificada con Nit. 805.016.128-4, su autorizado, 
apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución.  
 
Dada en Santiago de Cali,                                   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ing. Iris Eugenia Uribe Jaramillo - Profesional Especializado - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Timba-Claro-
Jamundí 
Archívese en: Expediente No. 0711-036-002-063-2020. Vías y/o Explanaciones. 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-        000601                       DE 2020 
(         03 AGOSTO DE 2020              ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Con radicación CVC No. 742682019 del 26 de septiembre de 2019, la señora CLAUDIA LUZ PARRA CASTAÑO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 43.630.281 expedida en Medellín, obrando como Apoderada Especial de la sociedad 
INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT No. 860.016.610-3, representada legalmente por 
el señor BERNARDO VARGAS GIBSONE con cédula No. 19.360.232, solicita Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el aprovechamiento y tala de los individuos arbóreos que generan alto 
riesgo en la línea de transmisión Alférez - San Bernardino a 230 kV localizado entre las Torres 160 a 162, ubicados en 
Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 28 de enero de 2020, la CVC dio INICIO el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
la señora CLAUDIA LUZ PARRA CASTAÑO, obrando como Apoderada Especial de la sociedad INTERCONEXION 
ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), tendiente a obtener la Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles 
Aislados, y continuar con el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago generada por el sistema financiero Corporación acreditando el pago por servicio 
de evaluación del trámite ambiental y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Jamundí y la CVC DAR 
Suroccidente y el oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 221-2020 del mes de junio de 2020, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
 
 
1. REFERENTE A:  
CONCEPTO TECNICO 221-2020 RELACIONADO CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACÓN PARA LA PODA DE ÁRBOLES 
AISLADOS, COMO PARTE DE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN ALFEREZ – SAN 
BERNARDINO A 230 Kv, ENTRE LAS TORRES 160 Y 162, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, OPERADA POR LA EMPRESA ISA 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P 
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2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  
 
3. GRUPO/UGC:       
 
Unidad de gestión de cuencas Timba-Claro-Jamundí 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
Registros documentales contenidos en el expediente 0711-036-004-196-2019.  
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
Claudia Luz Parra Castaño, con cédula de ciudadanía 43.630.281 expedida en Medellín, obrando como Apoderada Especial de 
la Sociedad ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P., con NIT 860.016.610-3.    
 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir concepto técnico, en cumplimiento del Auto de fecha 28 de enero de 2020 por medio del cual se dispuso a iniciar el 
procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la Apoderada Especial de la Sociedad ISA INTERCONEXIÓN 
ELÉCTRICA S.A E.S.P, tendiente al otorgamiento de autorización para el aprovechamiento forestal (erradicación), poda y 
traslado de árboles aislados ubicados el corredor de servidumbre de la línea de transmisión Alférez San Bernardino a 230 Kv, 
entre las Torres 160 Y 162, Municipio de Jamundí. 
  
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El Tramo objeto de intervención se ubica dentro del perímetro urbano de Jamundí y comprende una longitud de 830 metros 
sobre la zona verde de la Avenida Sachamate o Carrera 19ª entre las torres 160 y 161, cuya geolocalización se indica a 
continuación: 
  
Tabla 1. Geolocalización de los elementos de referencia: 

Sitio de referencia 
Coordenadas geográficas Coordenadas planas Altura sobre el 

nivel del mar 
(metros) 

Observación 
Latitud Longitud Y X 

Torre 160 3°15'12.66"N 76°33'16.89"O 851.542 1.058.107 980 Tramo de 830 
metros 

bordeando el 
Canal Norte 

Torre 161 3°15'23.86"N 76°33'09.11"O 851.886 1.058.347 980 

Torre 162 3°15'34.73"N 76°33'01.56"O 852.220 1.058.580 977 
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Imágenes 1, 2. Ubicación del tramo entre la Torre 160 y 162 de la línea 230 Kv administrada por la Sociedad ISA 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P.  Fuente: GeoCVC.  
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
La franja de mantenimiento o área de servidumbre del circuito Alférez San Bernardino a 230 Kv, entre las Torres 160 Y 162, 
coincide con la zona verde de la avenida Sachamate o Carrera 19ª, del municipio de Jamundí, donde la comunidad del barrio 
Riberas del Rosario, en los 25 años que lleva de fundado, ha realizado siembras permanentes de árboles y arbustos; algunos 
de los cuales han entrado en la zona de seguridad de las redes de energía, requiriendo el manejo silvicultural correspondiente 
para mitigar el riesgo.  Estas actividades de siembra han creado identidad y apropiación de la comunidad sobre el área verde, lo 
cual genera el interés de conocer y participar en las discusiones sobre le necesidad del mantenimiento, de manera que se 
genere el menor impacto. 
 
Es así como a la solicitud de autorización le precede un acuerdo entre ISA y la Comunidad del sector para la 
IMPLEMENTACIÓN DEL MANTENIMIENTO FORESTAL Y LA CONSTRUCCIÓN DE UN ECOSISTEMA EN LA FRANJA DE 
SERVIDUMBRE ADMINISTRADA POR ISA ENTRE LA TORRE 160 Y 162 DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
El acuerdo involucra a las comunidades de los barrios  Sachamate, Condados del sur, Riberas del Rosario, la Pradera y 
Covicedros, con las cuales se tuvieron encuentros para reflexionar temas pertinentes al desarrollo ecológico de los entornos 
comunitarios y para la construcción colectiva de la intervención que se llevará a cabo en la franja de servidumbre de las torres 
de conducción eléctrica administradas por ISA (desde las torres 160, hasta la glorieta que se ubica entre las torres 161 y 162). 
El propósito es minimizar el impacto ambiental y social que causaría la intervención o mantenimiento de la vegetación y una 
construcción de un ecosistema que recoja las inquietudes y voluntades de las comunidades aledañas.  
En este acuerdo se resalta el valor y el sentido de pertenencia que las comunidades aledañas a la servidumbre tienen por los 
entornos ecológicos de su localidad y se presenta una propuesta de mantenimiento que minimiza el número de talas (un total de 
10 árboles) y una propuesta de compensación que busca implementar ecosistemas estables que sostengan una cobertura 
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vegetal permanente en las áreas de servidumbre y preste servicios a la comunidad y al medio ambiente. Para orientar la 
evaluación y decisión final que la autoridad regional y municipal determinen (Fuente: Acuerdo suscrito entre la comunidad y la 
Compañía ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S. P.) 
 
Mediante el oficio con radicado 742682019 del 26 de septiembre de 2019, la Apoderada Especial de la Sociedad ISA 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S. P, con NIT 860.016.610-3, solicitó autorización para adelantar actividades de 
erradicación (16), poda (47) y trasplante (1 fustal, 32 latizales y 7 brinzales) de árboles ubicados en la franja de servidumbre de 
la línea de transmisión Alférez San Bernardino a 230 Kv, entre las Torres 160 Y 162, Municipio de Jamundí. Lo anterior, 
atendiendo los preceptos del régimen de aprovechamiento forestal y el Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE.  
 
Cumplidos los requisitos requeridos por la CVC, mediante Auto de fecha 28 de enero de 2019 se dispuso a iniciar el 
procedimiento administrativo de la solicitud antes enunciada, cuyo soporte de inventario y otros documentos técnicos están 
consignados en el expediente 0711-036-004-196-2019.    
 
Atendiendo lo dispuesto en el mencionado auto, se realiza la visita técnica y se acopia información de trámites previos, con el 
fin de evaluar el estado de los árboles. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015 con sus respectivas normas complementarias sobre el régimen de aprovechamiento forestal (Decreto 
1791 de 1996 y Acuerdo CVC No. 18 de 1998) y la Norma RETIE 2013. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
La línea de transmisión es el elemento del sistema eléctrico que se encarga de transportar la energía desde el sitio en donde se 
genera hasta el sitio donde se consume o se distribuye. La clasificación de los sistemas de transmisión puede ser realizada 
desde muy variados puntos de vista, según el medio, en aéreas y subterráneas.  
 
De acuerdo con el Anexo general del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE (Resolución 9 0708 de agosto 30 
de 2013 clasificación de los niveles de tensión), la clasificación de los sistemas de transmisión de energía, según el nivel de 
tensión y que se adopta en la norma técnica NTC 1340, es el siguiente:  
  
a. Extra alta tensión (EAT): Corresponde a tensiones superiores a 230 kV.  
b. Alta tensión (AT): Tensiones mayores o iguales a 57,5 kV y menores o iguales a 230 kV.  
c. Media tensión (MT): Los de tensión nominal superior a 1000 V e inferior a 57,5 kV.  
d. Baja tensión (BT): Los de tensión nominal mayor o igual a 25 V y menor o igual a 1000 V.  
e. Muy baja tensión (MBT): Tensiones menores de 25 V.  
 
De acuerdo con la anterior y la información reportada por ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S. P, la línea de 
transmisión Alférez San Bernardino, a 230 Kv, éste corresponde al nivel de alta tensión, por lo que los elementos expuestos, 
fijos o móviles, ubicados bajo la línea, deben asumir las distancias mínimas que establece la norma RETIE con el fin de 
garantizar la adecuada operación y estabilidad del sistema. En general, la línea está constituida por los siguientes elementos: 
Conductores, Aisladores y Soportes (postes o torres). En el presente caso los cables se soportan con torres de metal o hierro, 
ubicadas generalmente sobre soportes de concreto en la margen derecha del Canal Norte. 
 
En las torres el cableado de conducción se sostiene a una altura cercana a los 20 metros del suelo, siendo igualmente un 
aspecto de referencia para evaluar la viabilidad de la poda de los árboles, que según el inventario presentan alturas inferiores a 
20 metros. La ubicación de las torres en las zonas más altas le agrega un mayor factor seguridad al cableado por eventuales 
contactos con las ramas altas de los árboles; sobre todo en la catenaria que se forma entre las torres. 
 
El mantenimiento tiene como referencia el Reglamento técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE – Resolución No. 90708 del 
30 de agosto de 2013) que señala, en relación con la servidumbre, lo siguiente:  
 
22.2 ZONAS DE SERVIDUMBRE. Para efectos del presente reglamento, las zonas de servidumbre deben ceñirse a las 
siguientes consideraciones: 
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a. Toda línea de transmisión aérea con tensión nominal igual o mayor a 57,5 kV, debe tener una zona de seguridad o derecho 
de vía. Esta zona debe estar definida antes de la construcción de la línea, para lo cual se deben adelantar las gestiones para la 
constitución de la servidumbre, ya sea por mutuo acuerdo con los propietarios del terreno o por vía judicial. El propietario u 
operador de la línea debe hacer uso periódico de la servidumbre ya sea con el mantenimiento de la línea o poda de la 
vegetación y debe dejar evidencia de ello. En los casos que la servidumbre se vea amenazada, en particular con la construcción 
de edificaciones, debe solicitar el amparo policivo y demás figuras que tratan las leyes.21  
 
b. Dentro de la zona de servidumbre se debe impedir la siembra o crecimiento natural de árboles o arbustos que con el 
transcurrir del tiempo comprometan la distancia de seguridad y se constituyan en un peligro para las personas o afecten la 
confiabilidad de la línea.  
 
c. No se deben construir edificios, edificaciones, viviendas, casetas o cualquier tipo de estructuras para albergar personas o 
animales. Tampoco se debe permitir alta concentración de personas en estas áreas de servidumbre, o la presencia permanente 
de trabajadores o personas ajenas a la operación o mantenimiento de la línea, ni el uso permanente de estos espacios como 
lugares de parqueo, o reparación de vehículos o para el desarrollo de actividades comerciales o recreacionales. Las oficinas de 
planeación municipal y las curadurías deben abstenerse de otorgar licencias o permisos de construcción en dichas áreas y los 
municipios atender su responsabilidad en cuanto al control del uso del suelo y el espacio público de conformidad con la Ley 
  
“…h. Para efectos del reglamento y de acuerdo con las tensiones normalizadas en el país, se fijan los valores mínimos 
requeridos en el ancho de la zona de servidumbre, cuyo centro es el eje de la línea.  
 
Tabla 2. Ancho de la franja de servidumbre según el nivel de Tensión (Fuente Retie, 2013) 

TIPO DE 
ESTRUCTURA 

TENSIÓN (kV) 
ANCHO 

MÍNIMO (m) 

Torres/postes  500 (2 Ctos.) 65 

 500 (1 Cto.) 60 

Torres/postes  400 (2 Ctos.) 55 

 400 (1 Cto.) 50 

Torres  220/230 (2 Ctos.) 32 

 220/230 (1 Cto.) 30 

Postes  220/230 (2 Ctos.) 30 

 220/230 (1 Cto.) 28 

Torres  110/115 (2 Ctos.) 20 

 110/115 (1 Cto.) 20 

Postes  110/115 (2 Ctos.) 15 

 110/115 (1 Cto.) 15 

Torres/postes  57,5/66 (1 o 2 Ctos.) 15 

 
22.8 DISTANCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD 
 
En cuanto a las distancias mínimas entre la red de conducción y un elemento móvil, como las ramas de árboles, el RETIE 
establece que el mantenimiento controlado de la vegetación para no comprometer las distancias de seguridad.  
 
a. Las líneas de transmisión deben cumplir las distancias mínimas de seguridad establecidas en el artículo 13º del presente 
Anexo General, en las condiciones más críticas de temperatura, vientos o fuerzas electromagnéticas que soporten los 
conductores.  
 
b. Se debe garantizar que en las zonas de servidumbre se mantenga controlado el crecimiento de la vegetación de tal forma 
que no se comprometan las distancias de seguridad.  
 
c. El dimensionamiento eléctrico de las estructuras se debe definir mediante combinación de las distancias mínimas 
correspondientes a las sobretensiones debidas a descargas eléctricas atmosféricas, a las sobretensiones de maniobra y a las 
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de frecuencia industrial. Adicionalmente, debe tener en cuenta los niveles de contaminación, la altura sobre el nivel del mar y las 
distancias mínimas para mantenimiento en tensión.  
 
En este sentido, se toman como referencia las siguientes distancias del suelo y que en la práctica se convierten en las alturas a 
las cuales debe permanecer la vegetación, en las actividades de mantenimiento periódico. 
  
Tabla 3. Distancias mínimas de referencia para árboles o arbustos en el área de servidumbre. 

Descripción 
Tensión nominal entre fases 

(kV) 
Distancia 

(m) 

Distancia mínima al suelo “d” en zonas de bosques de arbustos, áreas 
cultivadas, pastos, huertos, etc. Siempre que se tenga el control de la altura 
máxima que pueden alcanzar las copas de los arbustos o huertos, 
localizados en las zonas de servidumbre  

500 8,6 

230/220 6,8 

115/110 6,1 

66/57,5 5,8 

44/34,5/33 5,6 

13,8/13,2/11,4/7,6 5,6 

<1 5,0 

En áreas de bosques y huertos donde se dificulta el control absoluto del 
crecimiento de estas plantas y sus copas puedan ocasionar acercamientos 
peligrosos, se requiera el uso de maquinaria agrícola de gran altura o en 
cruces de ferrocarriles sin electrificar, se debe aplicar como distancia “e” 
estos valores  

500 11,1 

230/220 9,3 

115/110 8,6 

66/57,5 8,3 

44/34,5/33 8,1 

13,8/13,2/11,4/7,6 8,1 

<1 7,5 

Fuente: tabla 13.2 del Anexo general del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas - RETIE (Resolución 9 0708 de agosto 
30 de 2013 clasificación de los niveles de tensión). 
 
Las redes de servicios públicos de energía hacen parte de los equipamientos del territorio y generalmente se instalan en 
espacios públicos urbanos, márgenes de vías de primer y segundo orden y predios privados. 
 
Características generales del área del proyecto:  
 
El tramo objeto de análisis comprende un corredor de 830 metros de longitud (entre las torres 160 y 161), dentro del perímetro 
urbano del municipio de Jamundí, sobre la zona verde de la Avenida Sachamate o Carrera 19ª.  Se trata de espacios, cuya 
transformación la ha determinado la ampliación del perímetro urbano de Jamundí hacia el occidente, sobre áreas de antiguos 
predios dedicados, principalmente, a la ganadería extensiva. 
 
La configuración urbana permitió el diseño de la Avenida Sachamate, asumiendo reservas para futuras ampliaciones, y luego su 
prolongación hasta el Zanjón Rosario, cerca donde se encuentra instalada la Torre 160, con el fin de facilitar la movilidad a 
través de un corredor amplio hacia el sector de Alfaguara. La reserva de espacio derivó también la construcción del Canal 
Norte, para mitigar problemas de inundación.  Estas obras asumen, por supuesto, la amplitud de la franja de servidumbre de la 
línea de conducción eléctrica Alférez San Bernardino a 230 Kv, que fue instalada antes del desplazamiento del perímetro 
urbano hacia el sector de Alfaguara y cuyo nivel de tensión considera franjas de mínimo 30 metros de ancho. 
 
Sobre el costado oriental del tramo comprendido entre la torre 160 y la glorieta de la intersección de la avenida Sachamate y la 
avenida Chipayá, se encuentra el barrio Riberas del Rosario, primer sector de la expansión urbana hacia Alfaguara, cuya 
configuración hace aproximadamente 25 años determinó la siembra masiva de árboles en sus áreas verdes, tanto en la franja 
protectora del Zanjón Rosario como hacia el interior. Los espacios verdes ubicados entre el andén y las vías son franjas que no 
superan los 50 centímetros y en ellas se establecieron árboles de Acacia roja y Acacia Amarilla, que se caracterizan por formar 
sistemas radiculares amplios y superficiales, situación que deriva incompatibilidad para el emplazamiento físico de los árboles y 
la infraestructura urbana. 
 
Por su parte, el área de influencia de la zona de servidumbre de la línea de transmisión de energía comprende el área verde de 
la Carrera 19ª, que también hace parte del sistema de espacios públicos del municipio, donde la vegetación primaria 
desapareció para dar paso a la actividad ganadera hace cerca de 50 años.    
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Sobre estas áreas se sembraron árboles atendiendo criterios paisajísticos, pero sin considerar las restricciones en relación con 
los conductores de energía. Se destaca el tramo entre la torre 160 y la glorieta de la intersección de la avenida Sachamate y la 
avenida Chipayá, donde a medida que se consolida el poblamiento, la comunidad va incorporando elementos que le dan 
identidad al entorno, especialmente árboles.  
 
En este tramo, se observan especímenes de porte medio y alto y plantas de las siguientes especies, principalmente: Ficus 
(Ficus benjamina), Chiminangos (Pithecellobium dulce), Araucaria (Araucaria sp), mango (Mangifera índica), Palma abanico 
(Livistona sp), Acacia amarilla (Caesalpinia Peltophoroides) y Samanea Saman; demás de frutales y plantas de porte bajo.   
 
En este sentido, la incorporación de especies forestales no ha sido un proceso natural espontáneo, sino un proceso dirigido y 
organizado según determinaciones culturales y por ende adaptativas. Significa, entonces, que la regulación y el equilibrio de 
estos sistemas urbanos están determinados socialmente, pues los bosques urbanos densos generalmente conllevan el estigma 
de la inseguridad; por esta razón, la configuración se muestra con arreglo de árboles dispersos o aislados limitando las 
interacciones ecológicas; por ejemplo, las funciones de la fauna silvestre.     
 
Al ser un sistema artificializado, en permanente perturbación por limpiezas, podas y siembras, se genera una inestabilidad en el 
conjunto de fenómenos de autorregulación que conducen a mantenimiento y el equilibrio natural; no se favorece la sucesión 
vegetal y por ende la composición y estratificación natural de la vegetación (Equilibrio homeostático).  
 

  
Imágenes 3 y 4. Transformación del espacio en los últimos 20 años, donde se ubica la línea de Transmisión Alférez San 

Bernardino a 230 Kv. La vegetación es incipiente en un entorno de pastizales naturales. Fuente Imágenes Google Earth 2001 y 
2017 

Aspectos biofísicos generales:  De acuerdo con el estudio elaborado por la CVC en el año 2010, el ecosistema del área de 
influencia de la línea de transmisión, dentro del perímetro urbano de Jamundí, corresponde al Bosque Cálido Húmedo en 
Piedemonte Coluvio-Aluvial (BOCHUPX) y se presenta en un rango altitudinal entre 960 msnm a 1.000 msnm, temperatura 
media anual mayor a 24ºC y la precipitación entre los 1.600 a 2.300 mm/año, con régimen bimodal. 
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En cuanto a la geomorfología, el paisaje comprende formas depositacionales como abanicos coluvio-aluviales y terrazas; los 
primeros sobresalen por presentar un configuración triangular generados por la acumulación de material de origen aluvial 
(proveniente del río Jamundí y Zanjón Rosario) y coluvial por el desprendimiento y erosión natural de la vertiente oriental de la 
Cordillera Occidental; las segundas (terrazas) comprenden un tipo de relieve de forma plana y disección ligera, constituido por 
sedimentos aluviales depositados en sentido longitudinal a lo largo del cauce del río Jamundí y os Zanjones urbanos (El Medio y 
el Rosario, principalmente) .   
 
El relieve, en forma general, es plano con pendientes menores al 3%. Los suelos se caracterizan por presentar un horizonte 
superficial grueso, mayor de 18 cm, oscuro, rico en materia orgánica y saturación de bases superior al 50% desde la superficie 
hasta 180 cm de profundidad. 
 
El sector presenta vulnerabilidad moderada a la contaminación del recurso hídrico subterráneo, según el sistema de información 
Geo CVC, 2020.  Como determinante ambiental asociado se encuentran: el Zanjón Rosario, el Canal Norte y los árboles 
plantados, que por la amplitud de espacios verdes facilitan los procesos de filtración y recarga de los acuíferos, aunque 
limitados por las placas de pavimento, concreto y área de viviendas.    
 
Como referencia sobre las principales especies arbóreas del bosque primario que existió en el área hace cerca de 50 años se 
ilustran las siguientes especies:  Samán (Samanea samán), Chiminango (Pithecellobium dulce), algarrobo (Hymenaea 
courboril), guayacán (Tabebuia chrysantha), Tachuelo (Zonthoxylum sp.), balso blanco (Heliocarpus americanus), candelo 
(Lindackeria laurina), aguacatillo (Persea caerulea), Aromo (Acacia melonoxylon), Higuerón (Ficus glabrata), Dulomoco 
(Saurauia yasicae), jagua (Genipa americana), Guácimo (Guazuma ulmifolia) y Guadua (Guadua angustifolia), en los bordes de 
cauces cercanos como los Zanjones urbanos y el río Jamundí. Fuente CVC, 2010. 
 
Del inventario forestal presentado: El objetivo es realizar la interpretación y análisis de la información presentada por el 
solicitante y los resultados obtenidos de la verificación en campo, que permitan determinar su consistencia y viabilidad 
ambiental.  
 
Es así como la verificación realizada permite concluir sobre la consistencia de la información, pues la clasificación botánica y la 
medición dasométrica se ajusta a los estándares técnicos establecidos tanto nacional como internacionalmente. Solo se aclara 
que el árbol con ID 88 es en realidad de la especie Hymenaea courbaril (Algarrobo) 
 
El inventario reporta 97 árboles con diámetros superiores a 10 centímetros y 75 con diámetros inferiores a 10 centímetros; que 
como ya se indicó, la mayoría han sido establecidos por la misma comunidad con fines ornamentales o paisajísticos, orientado 
a cubrir el espacio disponible de la zona verde de la avenida, en una matriz de pasto natural que se corta con frecuencia para 
mantener los árboles sin competencia de herbáceas y la visibilidad y luminosidad que garantice la vigilancia y seguridad 
ciudadana. La selección de especies, por cierto, variadas, responden a determinaciones culturales como el gusto o interés que 
generaron algunas especies en la configuración del arbolado.  
La siembra se realiza, entonces, por determinaciones culturales y la intensión de adaptarse al entorno mediante ciertos valores 
y significancias naturales. Incluso algunos árboles no son propios del ecosistema Bosque Cálido Húmedo en Piedemonte 
Coluvio-Aluvial (BOCHUPX), como es el caso del Ficus benjamina, entre otras especies. 
 
Tabla 4. Distribución de los árboles por especie y el estado sucesional 
  

Nombre común Nombre científico 
Número de árboles según estado 

Fustal Latizal Total 

Acacia amarilla Caesalpinia Peltophoroides 5   5 

Aguacate Persea americana 1 5 6 

Araucaria Araucaria araucana 4   4 

Arazá Eugenia stipitata   1 1 

Arrayán Myrcia sp   1 1 

Azahar de la india Murraya paniculata   1 1 

Búcaro Erythrina fusca 1   1 
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Cañandonga/Espino mono  Pithecellobium lanceolatum 1   1 

Chiminango  Pithecellobium dulce 7   7 

Ebano Caesalpinia ebano   9 9 

Falso laurel Ficus benjamina 6   6 

Guamo Inga spectabilis 1   1 

Guanábano Annona muricata 4 3 7 

Guayabo Psidium guajava 2   2 

Guayacán Tabebuia rosea 3 7 10 

Indeterminado sp   1 1 

Leucaena Leucaena leucocephala 1   1 

Limón Citrus Limón   3 3 

Limón Swinglea Swinglea glutinosa 1   1 

mamoncillo Melicoccus bijugatus 2 1 3 

Mandarino Citrus reticulata 2 3 5 

Mango Mangifera índica 14 9 23 

Nacedero Trichanthera gigantea   1 1 

Palma abanico Livistona sp 13   13 

Palma africana Elaeis guineensis 1   1 

Palma areca Dypsis lutescens 5 15 20 

Palma botella Roystonea regia 2 2 4 

Palma de Sago Cycas revoluta 2 6 8 

Palma robelina Phoenix roebelenii 2   2 

Papaya Carica papaya 2 1 3 

Planta de la fortuna Dracaena fragrans   1 1 

Pomarrosa Syzygium malaccense 2   2 

Samán Samanea samán 7   7 

Vainillo Senna reticulata 6 5 11 

Total 97 75 172 

 
En el grupo de los árboles clasificados en el estado fustal se incluyen los de mayor porte, algunos de los cuales datan de 25 
años; por ejemplo, el Ficus, Mangos y algunos Samanes que coincide con el momento de  fundación del barrio Riberas del 
Rosario; pero en los latizales, se observa que la mayor parte de las especies son de porte bajo, que se han sembrado en 
pequeños espacios del área verde, frente a las viviendas ubicadas en la margen de la calzada oriental de la carrera 19ª. La 
cercanía generó el interés de algunos pobladores de sembrar árboles o arbustos, pero esta vez árboles más pequeños. 
Con base en el estado de los árboles y como acciones de mantenimiento de la flora ubicada en la franja de servidumbre, en el 
sector del barrio Riberas del Rosario del Municipio de Jamundí, ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S. P plantea los 
siguientes tratamientos con el fin de garantizar las distancias de seguridad, en armonía con la flora existente, según el Anexo 
general del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, adoptado mediante la Resolución 9 0708 de agosto 30 de 
2013 clasificación de los niveles de tensión. 
 
Tabla 4. Distribución de los árboles por especie y abundancia, según el estudio de inventario 
 

Nombre común Nombre científico 
Tratamiento 

Total 
Permanencia Poda Trasplante Tala 

Acacia amarilla Caesalpinia Peltophoroides   5     5 

Aguacate Persea americana   1 5   6 

Araucaria Araucaria araucana   2   2 4 

Arazá Eugenia stipitata 1       1 

Arrayán Myrcia sp     1   1 
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Azahar de la india Murraya paniculata 1       1 

Bucaro Erythrina fusca   1     1 

Cañandonga/Espino 
mono  

Pithecellobium lanceolatum   1     1 

Chiminango  Pithecellobium dulce   7     7 

Ebano Caesalpinia ebano     9   9 

Falso laurel Ficus benjamina       6 6 

Guamo Inga spectabilis   1     1 

Guanábano Annona muricata   4 3   7 

Guayabo Psidium guajava   2     2 

Guayacán Tabebuia rosea   3 7   10 

Indeterminado sp     1   1 

Leucaena Leucaena leucocephala   1     1 

Limón Citrus limón 3       3 

Limón Swinglea Swinglea glutinosa   1     1 

mamoncillo Melicoccus bijugatus   2 1   3 

Mandarino Citrus reticulata 5       5 

Mango Mangifera índica   14 9   23 

Nacedero Trichanthera gigantea     1   1 

Palma abanico Livistona sp 13       13 

Palma africana Elaeis guineensis 1       1 

Palma areca Dypsis lutescens 20       20 

Palma botella Roystonea regia     3 1 4 

Palma de Sago Cycas revoluta 8       8 

Palma robelina Phoenix roebelenii 2       2 

Papaya Carica papaya 3       3 

Planta de la fortuna Dracaena fragrans 1       1 

Pomarroso Syzygium malaccense   2     2 

Samán Samanea samán       7 7 

Vainillo Senna reticulata 11       11 

Total 69 47 40 16 172 

Nota: Se aclara que el árbol con ID 88 es en realidad de la especie Hymenaea courbaril 
 
Con base en esta propuesta se realiza la visita contando con la participación de representantes de la comunidad y vecinos del 
sector, quienes muestran interés en el manejo de la flora ubicada en la franja de servidumbre de la línea de energía, atendiendo 
los requerimientos de las distancias de seguridad.  
 
Desde el punto de vista ambiental se valora el estado de los árboles y el impacto de las medidas de manejo planteadas, así 
como las acciones que realiza la comunidad, especialmente podas y el cuidado espacial de los árboles. 
 
Tabla 5. Árboles propuestos para erradicación y conclusiones sobre lo observado en campo    
 

Árboles (ID) propuestos para erradicación Observaciones según lo verificado en campo 

9, 10, 12, 19, 20, 21, 38, 39, 62, 71, 72, 73, 76, 
81, 95, 97 

Se considera viable erradicar los clasificados con los ID: 12, 19, 20 21, 22, 
29, 38, 39, 53, 73. Y 76. Algunos árboles presentan deterioro del fuste que 
hacen prever condiciones o potencial de riesgo. Otros manifiestan 
ramificaciones a mayor altura, muy cerca del tendido eléctrico y reducir altura 
genera un impacto crítico para los árboles. Los árboles 19 y 20 (Samanes) se 
localizan en el área del talud del Canal norte. 

Para traslado se indican, entre otros, los Son árboles que se han ramificado bajo y el propietario de la vivienda 
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identificados con el ID 31 y 33. ubicada frente a la avenida, le hace mantenimiento periódico a través de 
podas para controlar la altura; igual sucede con otros árboles de porte bajo. 
Por lo anterior, no es necesaria la práctica del traslado, aunque es necesario 
acordar con la comunidad que el propósito es mantener el control de la altura 
de los árboles para evitar su aproximación a la zona de seguridad del 
cableado de alta tensión. 

Árbol con el ID 88 no corresponde a la especie 
Pithecellobium lanceolatum sino a Hymenaea 
courbaril 

Árbol joven en buen estado, cuya poda se debe realizar para el control de 
altura 

  
En cuanto al estado fitosanitario, en general, los árboles presentan buenas condiciones; las bifurcaciones y anomalías de tipo 
mecánico se presentan, generalmente, por la forma como se han podado, con desbalances evidentes de copas, cortes 
deficientes y deterioro por la competencia de luz a que se someten los árboles por las siembras cercanas.  Otros empiezan a 
deteriorarse por el cambio en la curva de longevidad y terminación de su ciclo vital, como el caso de los ficus que tienen una 
longevidad media entre 30-50 años. Algunos alcanzan los 25 años, pero el inadecuado manejo ha acelerado las afectaciones 
en su estructura y arquitectura aérea. 
 

 
Imágenes 5 y 6. Árboles con ID 38 y 39 (Ficus benjamina) de aproximadamente 25 años, afectados por pudriciones en el tallo y 

copa descompensada por podas realizadas en el año 2019. 
 
Análisis estructural: Si bien el inventario muestra de manera singular el desarrollo de la cobertura arbórea dispersa, dada la 
artificialización o manipulación del sistema, no es relevante el análisis de la tendencia natural de la agrupación de la vegetación 
según su afinidad ecológica, condiciones de suelo, humedad, clima y fauna asociada, definidas por las leyes del equilibrio 
homeostático. El crecimiento de los árboles denota compatibilidad, que igual se asiste con las actividades de manejo, con fines 
paisajísticos. 
 
Grado de amenaza de especies: La verificación en campo registra baja presencia de plantas vasculares y no vasculares, según 
lo preceptuado en la Resolución 213 de 1977, Por la cual se establece veda para algunas especies y productos de la flora 
silvestre. No obstante, no tendrán afectaciones.  
 
Según la clasificación UICN, la especie Hymenaea courbaril presenta estado de conservación como Casi amenazada (NT), lo 
cual sugiere acciones para su protección. El resto de las especies se encuentran entre Preocupación menor y no evaluado. 
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Impactos ambientales esperados. El impacto ambiental se expresa a partir de la perturbación de las condiciones de 
estabilidad ecológica en que se encuentran los árboles y su entorno.  La poda para bajar la altura y reducir la copa no significa 
la desaparición del árbol, pero sí es necesario interpretar su estructura y fisiología para garantizar que podrán recuperarse y con 
ello evitar su marchitamiento y secamiento. 
 
Aunque los árboles fueron plantados, la franja de servidumbre muestra huellas de actividades de mantenimiento en momentos 
anteriores, como las podas laterales para los árboles ubicados en los bordes de la franja y despunte de ramas para los árboles 
que crecen debajo de las redes.  
 
Si bien, bajo las redes de energía, la norma RETIE establece el control del crecimiento de la vegetación, la capacidad de 
recuperación y adaptación a las perturbaciones hace que los árboles crezcan y configuren su arquitectura, conforme su patrón 
genético. Su evolución y los factores del medio ambiente favorecen su anclaje, las podas naturales, la producción de semillas, 
el cambio permanente de follaje, reciclaje de nutrientes y la interrelación con la fauna, el suelo y otros árboles del entorno.     
 
Así las cosas, el crecimiento de la vegetación sugiere alertas permanentes por la probabilidad del contacto de algunas ramas o 
rebrotes con las redes. Se busca, entonces, controlar el crecimiento del árbol, que es el elemento móvil en relación con la 
infraestructura, cuya dimensión es fija. Por lo tanto, la razón de la tala es sacar el elemento móvil que amenaza de forma 
inminente con el contacto directo. En cuanto a la poda, se busca la reducción del riesgo, pero garantizando que el árbol 
desarrolle su fisonomía natural. Se trata de una perturbación o agresión, cuya práctica debe considerar la capacidad del árbol 
de absorberla sin alterar significativamente sus características de estructura y funcionalidad, pudiendo regresar a su estado 
original una vez la perturbación haya cesado, aunque a menor altura. 
  
Los árboles son organismos complejos que responden a cierto tipo de podas, de acuerdo con su patrón genético, condiciones 
de desarrollo aéreo y crecimiento radicular. La manera más sencilla de entender esta respuesta es, que la poda crea heridas, 
potencialmente, graves en el árbol; sin embargo, si la poda es adecuada, un árbol sano puede recuperarse, ya que tienen un 
mecanismo de defensa natural que les permite restaurarse, aunque hasta ciertos límites. Esta capacidad natural es lo que se 
denomina resiliencia, que en estos casos se materializa en la cicatrización de las áreas afectadas, para prevenir que la 
descomposición avance del lugar de la herida hacia el interior del árbol, la generación de rebrotes y la producción de semillas y 
frutos. Esto significa una respuesta favorable a la perturbación y con ello su continuidad como ser vivo, con todas sus funciones.  
 
Sin embargo, es importante reducir las heridas para facilitar una recuperación más rápida. La capacidad para sellar las 
incisiones depende mucho de la edad, la salud y la especie. Cuanto más sano sea el árbol, mejor se va a recuperar de las 
heridas. Los árboles más jóvenes y los que no están sufriendo estrés pueden recuperarse más rápidamente que aquellos 
sometidos a estrés, plagas u otros problemas. Algunas especies de árboles tienen más posibilidades y se recuperan más 
eficientemente.  
 
Los cortes adecuados permiten que el crecimiento calloso comience a cerrar el área afectada, pues cada incisión sugiere un 
gasto de energía y disposición de nutrientes y líquidos para su recuperación. Cuanto más grande es la sección intervenida, más 
tiempo, recursos y energía se necesitan para la recuperación. Los cortes pequeños reducen la cantidad del tejido expuesto a 
agentes patógenos y aceleran el tiempo para sanar. 
 
Aunque la poda puede fortalecer el crecimiento o estimular la ramificación, los efectos dependen de la cantidad de incisiones, 
como del momento de la práctica. En general, la práctica de la poda no solo afecta el follaje, sino también las raíces. Menos ho-
jas verdes para producir alimento, puede significar también menos raíces y menos capacidad de almacenamiento. 
 
La remoción excesiva de ramas grandes y con ello cantidades de hojas reduce la capacidad del árbol para generar recirculación 
de nutrientes y energía (reducción del proceso fotosintético). Además, la poda excesiva crea problemas graves en las raíces y 
puede limitar radicalmente su crecimiento, pues el alimento, agua, hormonas y otros fitoquímicos, siempre se mueven en las 
canales del floema, entre las raíces y los brotes del árbol. La poda excesiva hará que se retraigan las raíces, dejando al árbol 
con menos capacidad para absorber la cantidad de agua y transportar los nutrientes necesarios para su fisiología.  
 
Generalmente hay tres necesidades que se consideran al momento de realizar la poda de los árboles: 
 

a) Orientar la estructura del árbol, 
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b) Limpieza y aclareo del follaje   
c) Reducción de la copa; siendo esta última la que se tiene en cuenta para disminuir el riesgo bajo las redes de energía. Si no se 

hace bien, los árboles afectados pueden desarrollar estrés mecánico y fisiológico, lo cual incluye una malformación de la copa 
que puede causar inestabilidad, caída y también la descompensación del árbol, que terminará con el debilitamiento y 
secamiento. 
 
En este proceso, el descope hecho hasta el nudo o brote o el corte de reducción, que corta las ramas hasta los tallos laterales, 
reducen la altura y extensión aérea del árbol. Sin embargo, es importante garantizar que quede follaje cerca de las áreas de 
corte para evitar marchitamiento por falta de área de producción fotosintética y tensión celular.  
Se deben evitar heridas grandes y en cuanto al follaje, solo se puede eliminar el % máximo establecido, durante una sola poda, 
en los árboles más grandes y adultos, como el Ficus benjamina. En general, el tamaño del árbol no se debe reducir más de una 
sexta parte, pero se puede evaluar las condiciones del árbol para tomar la decisión de una poda mayor.  

 
Imagen 7. Reducción de la copa para evitar el contacto con las redes de energía (Fuente. Lindsey Purcell, Forestry and Natural 

Resources). El propósito es mantener la armonía y la configuración natural de la copa. 
 
Por su madurez, los árboles de mayor crecimiento son más vulnerables a las perturbaciones por la pérdida de biomasa, que es el 
efecto que finalmente produce la poda. No obstante, el corte, el proceso de sellado y cicatrización, así como el rebrote, permitirá la 
consecución de las condiciones ambientales iniciales en corto tiempo.  
 
Tala de árboles: En cuanto a los árboles que presentan afectaciones severas o crecimientos que sobre pasan la posibilidad de un 
tratamiento de poda o pérdida excesiva de biomasa, se opta por la tala, siendo el tratamiento silvicultural más crítico y de mayor 
impacto, pues hay un corte o ruptura deliberada de los flujos de materia y energía (fisiología). En este caso, la compensación permite 
mitigar el impacto, ampliando la oferta de diversidad y restauración de biomasa vegetal en el área de influencia directa de la franja de 
servidumbre, lo cual genera un mejoramiento en el mediano plazo, pero de manera coordinada con la comunidad. 
 
La evaluación en campo del estado de los árboles permite inferir que no es necesario el corte o erradicación de los 16 que propone 
ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S. P; solo es viable en 11 árboles con ID: 12, 19, 20 21, 22, 29, 38, 39, 53, 73 y 76. En el 
resto solo requiere podas y despuntes de ramas que crecen en dirección al cableado.   
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En los trasplantes que se proponen, si bien hay una probabilidad de adaptación al nuevo sitio, que debe ser muy cerca de la 
franja, hay aspectos que hacen prever riesgos altos para la supervivencia, como el tamaño del árbol, la edad, la distancia al 
nuevo sitio y la precisión del procedimiento técnico que se aplique. El desconocimiento de la respuesta que pueden tener los 
árboles a las perturbaciones extremas de su hábitat deriva niveles de incertidumbre que aumentan la probabilidad del riesgo de 
que no se adapten a sus nuevas condiciones.   
 
De acuerdo con la revisión de la literatura especializada (*27), hay una fase de preparación y acondicionamiento del árbol que 
puede ser, mínimo tres (3) meses, aunque puede variar según el fenotipo y la especie, pues se parte de una ruptura o alteración 
de los mecanismos de absorción y transporte de agua, minerales y nutrientes, por el despegue del árbol del sustrato natural, 
cuya respuesta inmediata será la aparición de trastornos en la fisiología del árbol; es decir, aparecerán deficiencias en los flujos 
de líquidos del suelo hasta las hojas y la regulación del balance hídrico y, como consecuencia, la disminución   de la turgencia o 
expansión celular de los diferentes tejidos, lo que puede ocasionar,  finalmente, la muerte del árbol o una respuesta precaria a 
la operación de traslado. 
 
En este sentido, es importante conservar una proporción mayor del volumen de la masa radicular con su respectivo sustrato, 
manteniendo el mismo direccionamiento del árbol (en relación con los puntos cardinales). De esta manera el árbol tiene una 
mayor probabilidad de mantener el intercambio de materia y energía, necesarias para su supervivencia.      
 
Los efectos ambientales que generan el traslado están referidos a la alteración de la línea base ambiental que derivan las 
acciones que se requieren ejecutar, desde la preparación hasta el momento de la siembra en un nuevo sitio.   
 
Tabla 6. Etapas, efectos ambientales y acciones generales de mitigación para la ejecución de las actividades de traslado  
  

Etapa Efectos ambientales esperados (Salidas) Acciones generales de mitigación 

Preparatoria 
(prebloqueo y bloqueo, 
conforme el tamaño del 
árbol) 

Estrés abiótico por alteraciones en las 
concentraciones de iones, desarreglo osmótico y 
químico o por cambio de temperatura y humedad del 
suelo, así como por la escasez de nutrientes. 

Riego, bloqueo del sistema radicular con la 
mayor cantidad de sustrato, según el tamaño de 
la masa radicular, envolver con geotextil y sacos 
de cabuya. Mantener la humedad. 

Levantamiento del árbol 
Pérdida y ruptura del sustrato, daño radicular (raíces 
encargadas del soporte y la absorción de agua y 
nutrientes) 

La afectación de raíces tiene que ser al mínimo, 
utilizar equipo para levantar los árboles. 

 Traslado  Daño de, tronco, ramas, soporte del follaje  
Evitar el maltrato utilizando elementos 
protectores, manipulación adecuada (con el 
menor traumatismo) 

Establecimiento y 
mantenimiento  

Estrés abiótico, daño de raíces, alteración del 
direccionamiento del árbol, en relación con la 
orientación original.  

Ahoyado previo, aplicar materia orgánica, riego, 
hidrogel y fertilización. Mantener el 
direccionamiento original del árbol y la 
profundidad de siembra. 

  
La falta de información en relación con los índices cualitativos de los impactos enunciados aumenta el riesgo de la práctica, por lo que 
el operador debe tomar todas las medidas necesarias para evitar las alteraciones de la arquitectura y la condición fisiológica de los 
árboles y en consecuencia se garantice su supervivencia. 
 
Es importante mencionar que el traslado se debe hacer debe a sitios que no superen los 100 metros de distancia, dado las 
restricciones por la presencia de cables aéreos y la posibilidad de encontrar suelos con condiciones similares al sitio donde están 
actualmente.  
 

                                            
27 Saiz de Omañaca, José A., Giraldo Gutiérrez Marta y Prieto Rodríguez, Antonio. Trasplante de 
árboles grandes.     
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Considerando lo anterior y la condición de árboles plantados en forma dispersa, es posible hacer una aproximación cualitativa de la 
magnitud e importancia del impacto ambiental, en cuyo caso se adopta como referente una clasificación, generalmente aceptada y 
reconocida. Se asumen entonces el manual de contaminación ambiental de la Fundación MAPFRE (Editores MAPFRE, 1994). 
  
Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 
 
Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requiere corto tiempo. 
 
Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación de las condiciones originales exige la adecuación de medidas protectoras y 
correctoras, y en el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo largo de adaptación. 
 
Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de la 
calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras. 
 
Con base en estos criterios, la magnitud e importancia del impacto ambiental que genera el corte de los 11 árboles, el traslado o 
trasplante de 38 y la poda de 52 árboles se considera moderado, precisando que no obstante el corte de biomasa, se mantienen 
condiciones ambientales por encima del umbral que derivó la actividad que afectó, de manera crítica, la cobertura forestal primaria del 
lugar. 

  
11. CONCLUSIONES:       
 
Con base en los registros documentales que hacen parte del expediente 0711-036-004-196-2019 y lo verificado en las visitas, 
se concluye lo siguiente: 
 

1. La franja de mantenimiento o área de servidumbre del circuito Alférez San Bernardino a 230 Kv, entre las Torres 160 Y 162, 
coincide con la zona verde de la avenida Sachamate o Carrera 19ª, del municipio de Jamundí, donde la comunidad del barrio 
Riberas del Rosario, en los 25 años que lleva de fundado, ha realizado siembras permanentes de árboles y arbustos; algunos 
de los cuales han entrado en la zona de seguridad de las redes de energía, requiriendo entonces el manejo silvicultural 
correspondiente para mitigar el riesgo.  Los árboles han tenido un mantenimiento regular que no ha implicado afectaciones 
críticas a la vegetación.  
 
Estas actividades de siembra han creado identidad y apropiación de la comunidad sobre el área verde, lo cual motiva el interés 
de conocer y participar en las discusiones sobre el mantenimiento y mejoramiento ambiental del sector, con el menor impacto 
social y ambiental. 
 
Para realizar las actividades se suscribió un acuerdo entre ISA y la Comunidad del sector para la implementación del 
mantenimiento forestal y la construcción de un ecosistema en la franja de servidumbre administrada por isa entre la torre 160 y 
162 del municipio de Jamundí. 
 

2. Se ha realizado actividades previas de manejo, sobre todo orientadas a las podas laterales para los árboles ubicados en los 
bordes de la franja y despunte de ramas de los árboles que crecen debajo de las redes. Estas actividades han generado, en 
algunos árboles, desbalances de la copa y malformaciones en su crecimiento.   
 

3. El traslape de espacios se observa con mayor riesgo en el área de las catenarias que forman los cables de conducción de 
energía entre las torres. 
 

4. Los 172 árboles que registra el inventario se clasifican en 34 especies, cuya siembra responde a determinaciones culturales, 
como el gusto o interés que generaron algunas especies en la configuración del arbolado. Por lo tanto, el propósito se orienta, 
con mayor énfasis, a objetivos de mejoramiento paisajístico.  
 

5. ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P., solicita autorización para la erradicación de 16 árboles, la poda de 47 y el 
trasplante de 40. Sin embargo, en la visita se contempló que se podrían hacer ajustes sin perder el propósito de implementar las 
actividades tendientes a mantener el margen de seguridad que establece la norma RETIE. En cinco árboles previstos para 
erradicación es posible realizar podas, por lo que solo se considera viable el corte de 11, la poda de 52 y el traslado de 38.    
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Ahora bien, los árboles son organismos vivos que responden de manera diferente a estímulos externos, como el corte de follaje 
(poda) para reducir altura. La diversidad que muestra el inventario de 172 árboles y arbustos (34 especies), sugiere priorizar la 
intervención de los árboles que presentan alturas superiores a nueve (9) metros que, según sus diámetros y área basal, son los 
más sensibles a perturbaciones por pérdida de tejidos, pero así mismo, son los árboles que con mayor prioridad requieren 
intervención. Si bien estas reducciones representan un grado de afectación, con un tratamiento adecuado los árboles tienen una 
mayor probabilidad de recuperación.  
 
En cuanto al traslado, algunos árboles o arbustos se han ramificado a menos de tres (3) metros de altura y la comunidad los 
mantiene podados, lo cual permite controlar la altura y en consecuencia no requieren el trasplante. A tal conclusión se llegó con los 
árboles 31 y 33 de la especie Mangifera índica. Sin embargo, es importante el monitoreo permanente y el compromiso ciudadano 
frente a la mitigación del riesgo.  
 
Ahora bien, si el cableado de conducción se sostiene a una altura aproximada de 20 metros (en cada Torre) de la superficie del 
suelo, se asume un margen de seguridad mayor entre las torres dada la curvatura que deriva el peso de los cables (curva de la 
catenaria), siendo éste un factor de referencia para la ejecución de las podas.  
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Imágenes 8 y 9. Altura de los árboles de las especies Pithellobium dulce, >Ficus benjamina y Mangifera índica   en relación con 
la altura de los soportes y los cables del circuito  

 
6. Los árboles no presentan cantidades significativas de plantas epífitas o parásitas, cuyo aprovechamiento, movilización y 

comercialización está restringido conforme la Resolución 213 de 1977.  
 

7. Se reconoce la necesidad del mantenimiento y el control de altura de la vegetación para evitar el contacto con las redes de alta 
tensión y así mismo garantizar la permanencia de árboles y arbustos bajo condiciones de manejo silvicultural, según el acuerdo 
suscritos con la comunidad. 
 
En este sentido, según lo verificado en campo y el análisis de la tipología de la vegetación de la franja de servidumbre y el 
acuerdo con la comunidad, se considera ambiental y socialmente viable autorizar los tratamientos de manejo silvicultural que se 
indica en la Tabla 7, de la flora existente en el corredor de servidumbre de la línea de transmisión Alférez San Bernardino a 230 
Kv, entre las Torres 160 Y 162, Municipio de Jamundí. 
 
Tabla 7. Tratamientos y número de árboles que es procedente intervenir para el manejo de la flora ubicada en la zona de 
servidumbre entre las torres 160 y 162  
  

Nombre común Nombre científico 
Tratamiento 

Total 
Permanencia Poda Trasplante Tala 

Acacia amarilla Caesalpinia Peltophoroides   5     5 

Aguacate Persea americana   1 5   6 

Araucaria Araucaria araucana   1   3 4 

Arazá Eugenia stipitata 1       1 

Arrayán Myrcia sp     1   1 

Azahar de la india Murraya paniculata 1       1 

Bucaro Erythrina fusca   1     1 

Cañandonga/Espino mono  Pithecellobium lanceolatum   1     1 

Chiminango  Pithecellobium dulce   7     7 

Ebano Caesalpinia ebano     9   9 

Falso laurel Ficus benjamina   4    2 6 

Guamo Inga spectabilis   1     1 

Guanábano Annona muricata   4 3   7 

Guayabo Psidium guajava   2     2 

Guayacán Tabebuia rosea   3 7   10 

Indeterminado sp     1   1 

Leucaena Leucaena leucocephala   1     1 

Limón Citrus limón 3       3 

Limón Swinglea Swinglea glutinosa   1     1 

mamoncillo Melicoccus bijugatus   2 1   3 

Mandarino Citrus reticulata 5       5 

Mango Mangifera índica  2 12 7  2 23 

Nacedero Trichanthera gigantea     1   1 

Palma abanico Livistona sp 13       13 

Palma africana Elaeis guineensis 1       1 

Palma areca Dypsis lutescens 20       20 

Palma botella Roystonea regia     3 1 4 

Palma de Sago Cycas revoluta 8       8 

Palma robelina Phoenix roebelenii 2       2 

Papaya Carica papaya 3       3 

Planta de la fortuna Dracaena fragrans 1       1 

Pomarroso Syzygium malaccense   2     2 

Samán Samanea samán   4    3 7 
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Vainillo Senna reticulata 11       11 

Total 71 52 38 11 172 

Nota: Se aclara que el árbol con ID 88 es en realidad de la especie Hymenaea courbaril (Algarrobo). 
 
Teniendo en cuenta lo indicado en el inventario forestal, el mayor de volumen de biomasa se genera por la tala de los 11 
árboles, con un valor total de 19,52 M3.  
   
12. OBLIGACIONES:       
 
La viabilidad de otorgar la autorización está condicionada al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

1. Las medidas de manejo se aplicarán, a la relación de árboles que se indican en la tabla 7 Tratamientos y número de árboles 
que es procedente intervenir para el manejo de la flora ubicada en la zona de servidumbre entre las torres 160 y 162 y que se 
resume de la siguiente manera: Tala de los 11 Árboles con ID 12, 19, 20 21, 22, 29, 38, 39, 53, 73. Y 76; poda de 52, de 
acuerdo con la relación que se muestra el inventario; y trasplante de 38, conforme lo registrado en el inventario (no es necesario 
trasladar los árboles con ID: 31 y 33). 
 

Evidencia: Registro de árboles intervenidos. 
 

2. Para los árboles objeto de poda, la reducción y conformación de copa no debe superar, en general, el 40% de la pérdida de 
biomasa para los árboles que presentan mayor potencial de riesgo de ingresar al área de seguridad del cableado (RETIE). El 
corte se debe priorizar sobre ramas delgadas que crecen verticalmente para no generar grandes heridas al árbol: deben quedar 
ramas con follaje para que no se afecte sustancialmente la fisiología y el árbol pueda asimilar la perturbación e induzca su auto 
recuperación.  Siendo un corte de reducción de copa y ramas laterales, las que se remuevan deben tener como mínimo un 
tercio del diámetro de la rama de soporte (relación de aspecto pequeño), para disminuir el riesgo de marchitamiento por falta de 
área de producción fotosintética. 
 
Se deben evitar incisiones grandes y en cuanto al follaje, solo se puede eliminar el % máximo establecido, durante una sola 
poda, en los árboles más grandes y adultos, como el Ficus benjamina 
 
Evidencia: Informes técnicos de intervención. 
 

3. En el caso de los traslados, considerar como referencia las etapas y medidas generales indicadas en la tabla 6 y caso de 
pérdida, se compensará con un árbol de la misma especie, en el área prevista para el traslado.     
 

4. Antes de iniciar la intervención forestal, es importante informar a la comunidad y garantizar los espacios para aclarar el alcance 
de las intervenciones y recibir observaciones que pueden ser de interés para el proyecto, por parte de la comunidad. Las 
quejas, denuncias u observaciones, frente al manejo autorizado, se deberán tratar conforme los procedimientos establecidos 
por los responsables del proyecto, considerando como premisa, la garantía efectiva de la participación. En caso de presentarse 
inquietudes de la comunidad u otro actor de interés, mientras éstas se resuelven, las actividades operativas se deben 
suspender. 
 
Evidencias: Actas de reuniones 
 

5. Elaborar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de desarrollo de las obras (abejas, aves, reptiles). 
El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra parte, una vez 
iniciada la implementación se deben presentar los resultados en el primer informe trimestral, para su seguimiento. 
 
Evidencia: Plan formulado, aprobado e implementado. 
 

6. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y estar disponible, para las 
labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas u otras autoridades que lo quieran consultar 
(acompañar con registro fotográfico). 
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Evidencia: Reportes y control de árboles intervenidos  
 

7. Los impactos no previstos deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación si la permite la permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles 
autorizados para su intervención, mediante la tala o el traslado.    
 
Evidencia: comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos.  
 

8. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P.  deberá cancelar la tasa 
compensatoria por aprovechamiento forestal de 19.52 m3 de productos forestales que se generan, en desarrollo de la 
intervención de árboles aislados. Asimismo, el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el cumplimiento del 100% 
de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
 
Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la tasa a pagar como compensación por el 
aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 
19.52 M3 será de Quinientos cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta y seis pesos M/CTE ($ 548,746) 
 

: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución Evidencia
ación del Índice 1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la vari

de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE.  
 

9. Como parte de las obligaciones establecidas, la Empresa ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P., deberá aplicar un 
protocolo técnico de seguridad para los cortes y podas, cuyos criterios básicos se resumen en28:  
 

 Los cortes se deben realizar por secciones iniciando desde las ramas más altas, cercanas a las distancias de seguridad, 
realizando los amarres necesarios y el direccionamiento adecuado. Se debe tener especial cuidado con los conductores de 
energía. Utilizar elementos desinfectados y afilados para no generar desgarres de tejido (cortes oblicuos). 
  

 Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los 
operarios o transeúntes al momento de realizar la poda. Si esto llegare a ocurrir se deberá informar de inmediato a la CVC para 
abordar las medidas de manejo que sean necesarias para proteger las abejas. 

 Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad cercana las razones de las actividades de 
mantenimiento.  

 La empresa o contratista responsable de las operaciones aprobadas debe contar, además de los certificados de ley de 
constitución y existencia legal, con una póliza de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, 
capacitado y certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de 
salud, riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros 
especiales.  

 En la operación de poda y corte se debe cerrar el área de influencia del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces la 
altura del árbol.  
 

 Implementar las medidas de bioseguridad que ha establecido el gobierno nacional en desarrollo de la emergencia sanitaria 
2020. 
  

10. No se permite la intervención de las plantas a que hace referencia la Resolución INDERENA 213 de 1977, es decir Musgos, 
líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y ramas que constituyen parte de los hábitats 
de dichas especies. 
 

                                            
28 Guía para el manejo del árbol urbano en el Valle de Aburrá. Medellín: Área Metropolitana del Valle de Aburrá & 

Universidad Nacional de Colombia). Moreno, F. & Hoyos, C. (Eds.). (2015) 
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11. Los residuos se deben triturar o picar y disponerlos en lugares autorizados, para lo cual se debe coordinar con la empresa de 
servicios públicos o si se llega a un acuerdo con la comunidad se podrá compostar para su reincorporación a las zonas verdes 
del sector. Si la madera resultante se va a movilizar fuera del área de intervención, se debe requerir el respectivo 
salvoconducto. 
 
Evidencia: Informes técnicos de intervención. 
 

12. La poda se deberá realizar durante el periodo de mayor humedad ambiental, momento en que el árbol presenta mejores 
condiciones para absorber los impactos por la pérdida de tejidos. 
 

13. Informar a la CVC la fecha en que se iniciarán las podas y presentar informes bimensuales una vez inicie la parte operativa de 
la intervención hasta su culminación. 
 
Evidencia: Reporte para seguimiento. 
 

14. El plazo otorgado para la ejecución de las actividades autorizadas será de 12 meses, teniendo en cuenta, únicamente, el tiempo 
de la intervención forestal. Este tiempo es independiente al tiempo requerido para las actividades de compensación, cuyo 
horizonte es de tres años (36 meses), conforme el acuerdo suscrito con la comunidad. En ambos casos se deben presentar 
informes semestrales sobre el desarrollo de las actividades, para seguimiento. 
 
Evidencia: Informes técnicos de intervención. 
 

15. COMPENSACIÓN: Como medida de compensación por la pérdida de biomasa, generada por la erradicación de los 11 árboles y 
la poda de 38, se establece la obligación de implementar el acuerdo suscrito con las comunidades para el mejoramiento de la 
franja de servidumbre entre las torres 160 y 162. 
 
Dicho acuerdo incluye un plan para rehabilitar ecosistemas estables que sostengan una cobertura vegetal permanente en las 
áreas de servidumbre y preste servicios a la comunidad y al medio ambiente en siete (7) áreas del corredor.     
 
Con base en los elementos expuestos en el documento suscrito con la comunidad, ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A 
E.S.P., deberá presentar en un plazo máximo de 45 días calendario, a partir de la notificación de la resolución de autorización, 
el detalle de las acciones planteadas, el monitoreo y seguimiento y el respectivo cronograma, que tendrá un horizonte de tres 
(3) años, según lo acordado con la comunidad. 
 
En la memoria técnica del plan se deberá definir las especies a utilizar y la cartografía resultante, criterios que se adoptarán 
como guía de seguimiento ambiental. 
 
Evidencia: Plan detallado, aprobado e implementado. 
 
 “(…) 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de 
1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 221-2020 del mes de 
junio de 2020 el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a la sociedad INTERCONEXION 
ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT No. 860.016.610-3, Autorización para el Aprovechamiento 
Forestal de Arboles Aislados, tendiente a continuar con el aprovechamiento y tala de los individuos arbóreos que generan alto 
riesgo en la línea de transmisión Alférez - San Bernardino a 230 kV localizado entre las Torres 160 a 162, ubicados en 
Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT 
No. 860.016.610-3, representada legalmente por el señor BERNARDO VARGAS GIBSONE con cédula No. 19.360.232; 
Autorización para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, y continuar con el aprovechamiento forestal 
(erradicación), poda y traslado de árboles aislados ubicados el corredor de servidumbre de la línea de transmisión Alférez San 
Bernardino a 230 Kv, entre las Torres 160 Y 162, Jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, 
delimitado con las siguientes coordenadas: 
 

 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Respecto a la intervención ambiental solicitada y después de analizar los registros documentales 
presentados y lo verificado en campo se considera viable OTORGAR permiso de aprovechamiento forestal para la poda de 
CINCUENTA Y DOS (52) arboles; el traslado de TREINTA Y OCHO (38) árboles y la erradicación de ONCE (11) árboles, con 
un volumen total de DIECINUEVE COMA CINCUENTA Y DOS METROS CÚBICOS (19,52 M3). 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Medidas de Compensación: Como medida de compensación por la pérdida de biomasa, generada 
por la erradicación de los 11 árboles y la poda de 38, se establece la obligación de implementar el acuerdo suscrito con las 
comunidades para el mejoramiento de la franja de servidumbre entre las torres 160 y 162.  
 
Dicho acuerdo incluye un plan para rehabilitar ecosistemas estables que sostengan una cobertura vegetal permanente en las 
áreas de servidumbre y preste servicios a la comunidad y al medio ambiente en siete (7) áreas del corredor.  
 
Con base en los elementos expuestos en el documento suscrito con la comunidad, ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. - 
E.S.P., deberá presentar en un plazo máximo de 45 días calendario, a partir de la notificación de la resolución de autorización, 
el detalle de las acciones planteadas, el monitoreo y seguimiento y el respectivo cronograma, que tendrá un horizonte de tres 
(3) años, según lo acordado con la comunidad.  
 
En la memoria técnica del plan se deberá definir las especies a utilizar y la cartografía resultante, criterios que se adoptarán 
como guía de seguimiento ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de DOCE (12) MESES teniendo en cuenta únicamente el tiempo de la 
intervención forestal. Este tiempo es independiente al tiempo requerido para las actividades de compensación, cuyo horizonte 
es de tres años (36 meses), conforme el acuerdo suscrito con la comunidad. En ambos casos se deben presentar informes 
semestrales sobre el desarrollo de las actividades para seguimiento. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto 
administrativo que otorga el permiso. 
 
La CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizará el seguimiento permanente a la ejecución del 
permiso.  
  
ARTÍCULO TERCERO: De no realizarse los trabajos autorizados, no del cumplimiento de obligaciones dentro del término 
fijado, se deberá solicitar prórroga la cual deberá presentarse con una anticipación no inferior a treinta (30) días de la expiración 
del término otorgado.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT No. 
860.016.610-3, como beneficiaria del permiso para el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados, deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: 
 

1. Las medidas de manejo se aplicarán, a la relación de árboles que se indican en la tabla 7 Tratamientos y número de árboles 
que es procedente intervenir para el manejo de la flora ubicada en la zona de servidumbre entre las torres 160 y 162 y que se 
resume de la siguiente manera: Tala de los 11 Árboles con ID 12, 19, 20 21, 22, 29, 38, 39, 53, 73. Y 76; poda de 52, de 
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acuerdo con la relación que se muestra en el inventario; y trasplante de 38, conforme lo registrado en el inventario (no es 
necesario trasladar los árboles con ID: 31 y 33). 
 
Evidencia: Registro de árboles intervenidos. 
 

2. Para los árboles objeto de poda, la reducción y conformación de copa no debe superar, en general, el 40% de la pérdida de 
biomasa para los árboles que presentan mayor potencial de riesgo de ingresar al área de seguridad del cableado (RETIE). El 
corte se debe priorizar sobre ramas delgadas que crecen verticalmente para no generar grandes heridas al árbol: deben quedar 
ramas con follaje para que no se afecte sustancialmente la fisiología y el árbol pueda asimilar la perturbación e induzca su auto 
recuperación. Siendo un corte de reducción de copa y ramas laterales, las que se remuevan deben tener como mínimo un tercio 
del diámetro de la rama de soporte (relación de aspecto pequeño), para disminuir el riesgo de marchitamiento por falta de área 
de producción fotosintética. 
 
Se deben evitar incisiones grandes y en cuanto al follaje, solo se puede eliminar el % máximo establecido, durante una sola 
poda, en los árboles más grandes y adultos, como el Ficus benjamina. 
 
Evidencia: Informes técnicos de intervención. 
 
 
 

3. En el caso de los traslados, considerar como referencia las etapas y medidas generales indicadas en la tabla 6 y caso de 
pérdida, se compensará con un árbol de la misma especie, en el área prevista para el traslado. 
 

4. Antes de iniciar la intervención forestal, es importante informar a la comunidad y garantizar los espacios para aclarar el alcance 
de las intervenciones y recibir observaciones que pueden ser de interés para el proyecto, por parte de la comunidad. Las 
quejas, denuncias u observaciones, frente al manejo autorizado, se deberán tratar conforme los procedimientos establecidos 
por los responsables del proyecto, considerando como premisa, la garantía efectiva de la participación. En caso de presentarse 
inquietudes de la comunidad u otro actor de interés, mientras éstas se resuelven, las actividades operativas se deben 
suspender. 
 
Evidencias: Actas de reuniones. 
 

5. Elaborar un plan de rescate y ahuyentamiento de la fauna presente en el área de desarrollo de las obras (abejas, aves, reptiles). 
El plan debe ser aprobado por la CVC previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas; de otra parte, una vez 
iniciada la implementación se deben presentar los resultados en el primer informe trimestral, para su seguimiento. 
 
Evidencia: Plan formulado, aprobado e implementado. 
 

6. Se deberá llevar un registro de los árboles erradicados de acuerdo con lo autorizado por la CVC y estar disponible, para las 
labores de seguimiento y control por parte de la Autoridad ambiental o las personas u otras autoridades que lo quieran consultar 
(acompañar con registro fotográfico). 
 
Evidencia: Reportes y control de árboles intervenidos. 
 

7. Los impactos no previstos deberán ser informados, de inmediato, a la CVC para adoptar las medidas de manejo que se 
consideren procedentes. Se aplicará esta misma obligación si la permite la permanencia (en el sitio) de algunos de los árboles 
autorizados para su intervención, mediante la tala o el traslado.  
 
Evidencia: Comunicado donde se informe sobre los impactos no previstos. 
 

8. Conforme los procedimientos establecidos por la CVC, ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P. deberá cancelar la 
TASA COMPENSATORIA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL de 19.52 M3 de productos forestales que se generan, en 
desarrollo de la intervención de árboles aislados. Asimismo, el seguimiento anual que deberá ejecutar la CVC, hasta el 
cumplimiento del 100% de las obligaciones indicadas en el acto administrativo. 
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Teniendo en cuenta la clasificación de las especies forestales maderables que se presenta en el anexo del Decreto 1390 de 
2018, la categoría corresponde a OTRAS ESPECIES MADERABLES y la TASA A PAGAR COMO COMPENSACIÓN por el 
aprovechamiento de árboles aislados será de $28.112,00 por M3 para el año 2020. Por lo tanto, el valor a cancelar por los 
19.52 M3 será de QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 548,746). 
 
Evidencia: Registro de pago, según los criterios metodológicos del Decreto 1390 del dos (2) de agosto de 2018, la Resolución 
1479 de 2018 y el Acuerdo CVC No. CD 10 del 15 de abril de 2020, aplicando el ajuste anual con base en la variación del Índice 
de precios al consumidor, IPC, determinado por el DANE. 
 

9. Como parte de las obligaciones establecidas, la Empresa ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P., deberá aplicar un 
protocolo técnico de seguridad para los cortes y podas, cuyos criterios básicos se resumen en: 
 
Los cortes se deben realizar por secciones iniciando desde las ramas más altas, cercanas a las distancias de seguridad, 
realizando los amarres necesarios y el direccionamiento adecuado. Se debe tener especial cuidado con los conductores de 
energía. Utilizar elementos desinfectados y afilados para no generar desgarres de tejido (cortes oblicuos). 
 
Se deberá identificar si existen abejas u otros insectos que puedan ocasionar accidentes por picaduras masivas a los operarios 
o transeúntes al momento de realizar la poda. Si esto llegare a ocurrir se deberá informar de inmediato a la CVC para abordar 
las medidas de manejo que sean necesarias para proteger las abejas. 
 
Debido a la sensibilidad y compromiso ambiental de las personas hacia la vida silvestre (flora y fauna), y para evitar 
confrontaciones inesperadas por desinformación, se le debe informar a la comunidad cercana las razones de las actividades de 
mantenimiento. 
 
La empresa o contratista responsable de las operaciones aprobadas debe contar, además de los certificados de ley de 
constitución y existencia legal, con una póliza de responsabilidad civil contra daños a terceros. El personal debe ser idóneo, 
capacitado y certificado en trabajo en alturas y competencias laborales específicas; debe contar con afiliación a los sistemas de 
salud riesgos laborales, pensiones y cesantías. Es recomendable que el personal esté cubierto por pólizas de seguros 
especiales. 
 
En la operación de poda y corte se debe cerrar el área de influencia del árbol, en un radio de aproximadamente dos veces la 
altura del árbol. 
 
Implementar las medidas de bioseguridad que ha establecido el gobierno nacional en desarrollo de la emergencia sanitaria 
2020. 
 

10. No se permite la intervención de las plantas a que hace referencia la Resolución INDERENA 213 de 1977, es decir Musgos, 
líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y ramas que constituyen parte de los hábitats 
de dichas especies. 
 

11. Los residuos se deben triturar o picar y disponerlos en lugares autorizados, para lo cual se debe coordinar con la empresa de 
servicios públicos o si se llega a un acuerdo con la comunidad se podrá compostar para su reincorporación a las zonas verdes 
del sector. Si la madera resultante se va a movilizar fuera del área de intervención, se debe requerir el respectivo 
salvoconducto. 
 
Evidencia: Informes técnicos de intervención. 
 

12. La poda se deberá realizar durante el periodo de mayor humedad ambiental, momento en que el árbol presenta mejores 
condiciones para absorber los impactos por la pérdida de tejidos. 
 

13. Informar a la CVC la fecha en que se iniciarán las podas y presentar informes bimensuales una vez inicie la parte operativa de 
la intervención hasta su culminación. 
 
Evidencia: Reporte para seguimiento. 
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14. El plazo otorgado para la ejecución de las actividades autorizadas será de 12 meses, teniendo en cuenta, únicamente, el tiempo 
de la intervención forestal. Este tiempo es independiente al tiempo requerido para las actividades de compensación, cuyo 
horizonte es de tres años (36 meses), conforme el acuerdo suscrito con la comunidad. En ambos casos se deben presentar 
informes semestrales sobre el desarrollo de las actividades, para seguimiento. 
 
Evidencia: Informes técnicos de intervención. 
 

15. Medidas de Compensación: Como medida de compensación por la pérdida de biomasa, generada por la erradicación de los 11 
árboles y la poda de 38, se establece la obligación de implementar el acuerdo suscrito con las comunidades para el 
mejoramiento de la franja de servidumbre entre las torres 160 y 162.  
 
Dicho acuerdo incluye un plan para rehabilitar ecosistemas estables que sostengan una cobertura vegetal permanente en las 
áreas de servidumbre y preste servicios a la comunidad y al medio ambiente en siete (7) áreas del corredor.  
 
Con base en los elementos expuestos en el documento suscrito con la comunidad, ISA INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. - 
E.S.P., deberá presentar en un plazo máximo de 45 días calendario, a partir de la notificación de la resolución de autorización, 
el detalle de las acciones planteadas, el monitoreo y seguimiento y el respectivo cronograma, que tendrá un horizonte de tres 
(3) años, según lo acordado con la comunidad.  
 
En la memoria técnica del plan se deberá definir las especies a utilizar y la cartografía resultante, criterios que se adoptarán 
como guía de seguimiento ambiental 
 
Evidencia: Plan detallado, aprobado e implementado. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT No. 
860.016.610-3, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente 
acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido 
en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT No. 
860.016.610-3, que en caso de detectarse efectos ambientales no previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, 
deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos 
geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que 
la CVC, determine y exija la adopción de las medidas preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las 
que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Informar a la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT 
No. 860.016.610-3, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, 
requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario  a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 
No. 0100-0107 de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, y 0100-0033 del 20 de febrero de 2014, actualizada 
mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-066 de 
2017 o las normas que las modifiquen o sustituyan.     
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-
0222 de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, 0100-0095 del 19 de febrero de 2013, y 0033 del  
20 de febrero de 2014, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante 
Resolución 0100 No. 0700-066 de 2017, para los permisos y autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho 
valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor total a pagar por el servicio de seguimiento, se deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($433.858,00) M/CTE de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008,  0222 del 14 de abril de 
2011 y 0095 del 19 de febrero de 2013, Resolución 0033 del 20 de enero de 2014, actualizada por la Resolución 0100 No. 
0700-0426 del  29 de junio de 2016 RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0130 DE 2018, expedidas por esta Entidad y Resolución 
1280 del 07 de julio de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La suma deberá ser cancelada antes de los primeros cuatro (4) meses de la vigencia del permiso, 
reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba-Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación personal a 
la sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. - ESP (ISA E.S.P.), identificada con NIT No. 860.016.610-3, su representante 
legal, autorizado o apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de 
Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali,  03 AGOSTO DE 2020 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Ing. Iris Eugenia Uribe - Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-Jamundí. 
Archívese en: Expediente  No. 0711-036-004-196-2019. Aprovechamiento Forestal. 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
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Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-002-
043-2020 y ARQ Sancionatorio No. 384772020,  que se originó con motivo de la visita realizada al predio Sin Nombre, ubicado 
en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°31’25,9’’N   76°33’ 47.6’’O, sector Pérez, corregimiento de La Olga, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, por la afectación al recurso bosque, realizado por 
funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 12 de marzo de 2020. En la cual se dejó consignado lo 
siguiente: 
 
‘’(...) 
DESCRIPCIÓN: 
 
El funcionario que proyecta  el presente informe realizo  recorrido  al predio con la autorización del propietario, Señor WILMER 
HERNAN donde constata que efectivamente se ha hecho hay una intervención por medio de socola en un bosque  secundario 
de alturas de 10 a 25 metros de altura, el área afectada está en una hectárea (1) aproximadamente  donde se afectaron  
especies de (Miconia SP), (Toxicodendron succedaneum), (Piper auritum),  lianas entre otros, con un CAP de entre 10 a 20 
centímetros,  ubicado en terreno escarpado con pendientes del  50 al 75 %  
 
En una parte del área afectada ya se encuentra con cultivos de aromáticas y en la parte superior se encuentra con  huecos para 
el trasplante  de plántulas de café.   
 
En el momento de la visita se dialogó con el señor Wilmer Hernán Ruiz,  quien manifestó que  está  haciendo una actividad de 
limpieza para recuperar el cafetal  antiguo que ha existido en la finca, y  que contrato un trabajador para que le realizara esta 
función  quien estaba realizando trabajos no autorizados, por lo que se vio en la obligación de despedirlo de su trabajo.  
 
El funcionario de la Corporación  le brinda al usuario la información  de las restricciones  que establece la reserva  forestal, y se 
le recomienda realizar un plan de siembra de manera agroforestal para  el resto de  cultivos que tiene en la finca, cuál debe ser 
presentado a la corporación con el fin de ser avalado.  
 
Es de tener en cuenta que: el predio donde se llevaron a cabo las intervenciones  de rocería y socola del  bosque en formación 
secundaria  se encuentra dentro de la zona de RFPN,  que  precisa sus límites con  la  Resolución número 0258 de 2018, de la 
Reserva Forestal Protectora Nacional La Elvira, declarada mediante la Resolución Ejecutiva número 5 de 1943 hecho que 
restringe cualquier actividad o intervención de tipo humano que no esté contemplada en la normatividad legal vigente. 
 
7. OBJECIONES: No se presentaron objeciones 
 
8. CONCLUSIONES: 
 
Adelantar las acciones administrativas conforme a la ley 1333 de 2009 por afectación de los recursos naturales evidenciados 
mediante las actividades de raleo en bosque en formación. 
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En las imágenes se evidencia la socola que se realizó en el bosque de formación secundaria donde se intervinieron  arbustos y 
lianas de porte bajo 
(…)” 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 8.- a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales       renovables. 

 

Cultivo de 

aromáticas  

Árbol desenraizado  

que fue trozado  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 

… 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 
 

(…) 
 
 
Artículo 204.-Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. 

 
Artículo 206.  Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras – protectoras. 
 
Artículo 207. El área de reserva forestal sólo podrá destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques que en 
ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques. 

(…)” 
 
Resolución No. 5 del 20 de abril de 1943, del Ministerio de la Economía Nacional –Departamento de Tierras Sección Bosques: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que forman parte de la “Zona Forestal Protectora” los bosques ubicados en el corregimiento 
de la Elvira, municipio de Calí, departamento del Valle, comprendido dentro de la siguiente alinderación: 
 
“Desde el sitio donde corte la carretera al mar a la Cordillera al mar a la CordilleraOccidental de los Andes, o sea el Kilómetro 
18, siguiendo en dirección Noreste por el filo de ésta cordillera que s irve de divorcio de aguas del río Aguacatal y todos sus 
afluentes hasta encontrar la Cordillera Occidental de los Andes de aquí, en línea recta, hasta losnacimientos de la quebrada El 
Tambor”; de este punto, aguas debajo de ésta quebrada, hasta encontrar la quebrada “El Rincón”; de aquí en línea recta hacia 
el sur, hasta encontrar el filo que divorcia las aguas del río Aguacatal y Cali; de este punto, tomando por el camino antiguo de 
herradura de Cali a Dagua, en una longitud de 18 Kms., hasta el sitio donde corta la carretera al mar, punto de partida. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La incorporación de los bosques que se hallen en los terrenos delimitados en el artículo anterior nada 
dice con relación al dominio, posesión, alinderación y ocupación de hecho de los predios rurales que quedan comprendidos 
dentro de la alinderación dicha. 
 
ARTICULO TERCERO: Los bosques y las florestas comprendidos dentro de la alinderación de que trata el artículo primero no 
podrán ser explotados en ninguna forma sin previo permiso del Ministerio de la Economía Nacional, de acuerdo con las 
condiciones que en cada caso ésta imponga, en virtud de lo dispuesto por el artículo segundo de Decreto Ley No. 1454 de 
1942.” 
 
 
El Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.2.1.2.1 establece las áreas de reserva forestal como áreas protegidas: 
 
 
“Artículo 2.2.1.1.17.6 Áreas forestales protectoras. Se consideran como áreas forestales protectoras: 
 
b) Todas las tierras ubicadas en regiones cuya precipitación éste entre cuatro mil y ocho mil milímetros (4.000 y 8.000 mm.) por 
año y su pendiente sea superior al treinta por ciento (30%) (Formaciones de bosques muy húmedo -tropical, bosque pluvial 
premontano y bosque pluvial montano bajo); (…) 
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Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales 
protectoras. (…) 
 
Artículo 2.2.2.1.2.1. Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas que conforman el Sinap son:  
 
Áreas protegidas públicas:  
 

a) Las del Sistema Parques Nacionales Naturales. 
b) Las Reservas Forestales Protectoras.  
c) Los Parques Naturales Regionales.  
d) Los Distritos de Manejo Integrado.  
e) Los Distritos de Conservación de Suelos. 
f) Las Áreas de Recreación.  
g) Las Reservas Naturales la Sociedad Civil. 

 
 
Artículo 2.2.2.1.2.3. Las reservas forestales protectoras. Espacio geográfico en el que los ecosistemas de bosque mantienen 
su función, aunque su estructura y composición haya sido modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de 
la población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de 
propiedad pública o privada se reserva para destinarla establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques 
y demás coberturas vegetales naturales. 
 
Artículo 2.2.3.2.20.3. Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
(…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor WILMER HERNAN 
RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.058.964.505,  realizó la intervención por medio de socola y rocería en un 
bosque  secundario de alturas de 10 a 25 metros de altura, en un área de una (1) hectárea aproximadamente  donde se 
afectaron  especies de (Miconia SP), (Toxicodendron succedaneum), (Piper auritum) entre otros, con un CAP entre 10 a 20 
centímetros,  para  limpieza y recuperación del cafetal antiguo en el predio  Sin Nombre, ubicado en inmediaciones de las 
coordenadas geográficas 3°31’25,9’’N  76°33’ 47.6’’O,  sector Pérez, corregimiento de La Olga, jurisdicción del municipio de 
Yumbo, y localizado dentro área protegida denominada RESERVA FORESTAL PROTECTORA NACIONAL DE LA ELVIRA; 
configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso bosque, en los términos del artículo 5º de la Ley 
1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra el señor WILMER 
HERNAN RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No.1.058.964.505, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

7. Informe de visita rendido el 12 de marzo de 2020  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
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caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 12 de marzo de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre, ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°31’25,9’’N  76°33’ 
47.6’’O,  sector Pérez, corregimiento de La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, y localizado dentro del área protegida 
denominado Reserva Forestal Protectora Nacional LA ELVIRA. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor WILMER HERNAN RUIZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No.1.058.964.505, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad 
ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 12 de marzo de 2020, 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
    
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre, ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°31’25,9’’N  76°33’ 
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47.6’’O,  sector Pérez, corregimiento de La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, y localizado dentro del área protegida 
denominado Reserva Forestal Protectora Nacional LA ELVIRA. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Remitir copia de la presente decisión y del informe de visita del 12 de marzo de 2020, al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible por tratarse de la Reserva Forestal Protectora Nacional de la Elvira. 
 
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor WILMER HERNAN RUIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No.1.058.964.505, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo 
prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial ( E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Wilson Andrés Mondragon Agudelo – Técnico Administrativo - DAR Suroccidente 
Revisó: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
             Adriana Patricia Ramirez Delgado  -Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Yumbo-Arroyando-Mulaló-Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-005-043-2020p. Sancionatorio 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-002-
044-2020 y ARQ Sancionatorio No.384702020,  que se originó con motivo de la visita realizada al predio Sin Nombre, ubicado 
en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°31’45,7’’N   76°34’12.4’’O, corregimiento de La Olga, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, por la afectación al recurso bosque, realizado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 1 de marzo de 2020. En la cual se dejó consignado lo siguiente: 
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‘’(...) 
DESCRIPCION 
El funcionario que proyecta el presente informe realizo recorrido  al predio sin nombre ubicado por el sector la balastera  del 
corregimiento de la Olga en  con el objetivo de verificar una infracción en los recursos naturales, y donde se encuentra la 
siguiente situación:  
 
En la visita se constata que hace una intervención por medio de rocería y socola, donde se afectan arboles de porte medio bajo 
en  una área de una plaza y que se encuentran 20 arbustos entres cordoncillos, manzanillos, mortiño rojo, balso blanco y  
arboloco.  Además de realizar actividades de quemas  controladas de las mal llamadas malezas que fueron recogidas y 
direccionadas a sitios estratégicos con el propósito de efectuar esta actividad indebida.  
 
En el predio se encuentra conformado por bosque con arboles aislados de arboloco, guamos, arrayan, cordoncillos, nacederos, 
carinegros, zurumbos.           
 
El predio  donde se  encuentran las intervenciones está ubicado dentro de la reserva nacional protectora de  La  Elvira 
declarada según resolución ejecutiva #  05 de 1943 y precisados sus límites mediante resolución 0258 del 2018 hecho que 
restringe cualquier actividad o intervención de tipo humano  que no esté contemplada en la normatividad legal vigente 
 
7. OBJECIONES: 
 
No presentaron objeciones. 
 
8. CONCLUSIONES: 
 
Adelantar las acciones administrativas conforme a la ley 1333 de 2009 por afectación de los recursos naturales evidenciados 
mediante las actividades de rocería y socola en un área de una plaza dentro del área de reserva forestal protectora nacional la 
Elvira 
 

Registro fotográfico. 
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En las imágenes se evidencia las quemas de manera controladas que se hicieron en el predio de propiedad del señor Jairo 
Muñoz Gutiérrez 

 
Se evidencia la rocería y cote de especies de arboloco y el área donde se  hizo la recolección de los residuos del bosque para 
la quema controlada 
(…)” 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 8.- a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales       renovables. 
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Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 

… 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 
 
(…) 

 
Artículo 204.-Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. 

 
Artículo 206.  Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras – protectoras. 
 
Artículo 207. El área de reserva forestal sólo podrá destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques que en 
ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques. 

(…)” 
 
Resolución No. 5 del 20 de abril de 1943, del Ministerio de la Economía Nacional –Departamento de Tierras Sección Bosques: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que forman parte de la “Zona Forestal Protectora” los bosques ubicados en el corregimiento 
de la Elvira, municipio de Calí, departamento del Valle, comprendido dentro de la siguiente alinderación: 
 
“Desde el sitio donde corte la carretera al mar a la Cordillera al mar a la CordilleraOccidental de los Andes, o sea el Kilómetro 
18, siguiendo en dirección Noreste por el filo de ésta cordillera que s irve de divorcio de aguas del río Aguacatal y todos sus 
afluentes hasta encontrar la Cordillera Occidental de los Andes de aquí, en línea recta, hasta losnacimientos de la quebrada El 
Tambor”; de este punto, aguas debajo de ésta quebrada, hasta encontrar la quebrada “El Rincón”; de aquí en línea recta hacia 
el sur, hasta encontrar el filo que divorcia las aguas del río Aguacatal y Cali; de este punto, tomando por el camino antiguo de 
herradura de Cali a Dagua, en una longitud de 18 Kms., hasta el sitio donde corta la carretera al mar, punto de partida. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La incorporación de los bosques que se hallen en los terrenos delimitados en el artículo anterior nada 
dice con relación al dominio, posesión, alinderación y ocupación de hecho de los predios rurales que quedan comprendidos 
dentro de la alinderación dicha. 
 
ARTICULO TERCERO: Los bosques y las florestas comprendidos dentro de la alinderación de que trata el artículo primero no 
podrán ser explotados en ninguna forma sin previo permiso del Ministerio de la Economía Nacional, de acuerdo con las 
condiciones que en cada caso ésta imponga, en virtud de lo dispuesto por el artículo segundo de Decreto Ley No. 1454 de 
1942.” 
 
El Decreto 1076 de 2015: 
 
“Artículo 2.2.1.1.17.3 Reserva forestal. Para los efectos del Artículo anterior, el territorio nacional se considera dividido en las 
áreas de reserva forestal establecidas por las leyes 52 de 1948 y 2a de 1959 y los decretos 2278 de 1953 y 0111 de 1959, 
exceptuando las zonas sustraídas con posterioridad. Se tendrán también como áreas de reserva forestal las establecidas o que 
se establezcan con posterioridad a las disposiciones citadas. 
 
Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales protectora. 
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Se entiende por áreas forestales protectoras 
 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia. 
 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 
 
Artículo 2.2.2.1.2.1. Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas que conforman el Sinap son:  
 
Áreas protegidas públicas:  
 

h) Las del Sistema Parques Nacionales Naturales. 
i) Las Reservas Forestales Protectoras.  
j) Los Parques Naturales Regionales.  
k) Los Distritos de Manejo Integrado.  
l) Los Distritos de Conservación de Suelos. 
m) Las Áreas de Recreación.  
n) Las Reservas Naturales la Sociedad Civil. 

 
Artículo 2.2.2.1.2.3. Las reservas forestales protectoras. Espacio geográfico en el que los ecosistemas de bosque mantienen 
su función, aunque su estructura y composición haya sido modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de 
la población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de 
propiedad pública o privada se reserva para destinarla establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques 
y demás coberturas vegetales naturales. 
 
Artículo 2.2.3.2.20.3. Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 2.2.5.1.3.12 Quema de bosque y vegetación protectora. Queda prohibida la quema de bosque natural y de 
vegetación natural protectora en todo el territorio nacional 
(…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor JAIRO MUÑOZ 
GUITIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16.582.092,  realizó actividades de rocería, tala de árboles de porte 
medio bajo en  una área de una plaza y que se encuentran 20 arbustos de especies cordoncillos, manzanillos, mortiño rojo, 
balso blanco y  arboloco; y  quema  controlada de maleza, en el predio Sin Nombre se ubicado en inmediaciones de las 
coordenadas geográficas 3°31’45,7’’N   76°34’ 12.4’’O, corregimiento de La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, y 
localizado dentro área protegida denominada RESERVA FORESTAL PROTECTORA NACIONAL DE LA ELVIRA; 
configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso bosque, en los términos del artículo 5º de la Ley 
1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra el señor JAIRO MUÑOZ 
GUITIERREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.582.092, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos 
de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

8. Informe de visita rendido el 01 de marzo de 2020  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
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caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 1 de marzo de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre se ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°31’45,7’’N   76°34’ 
12.4’’O, corregimiento de La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, y localizado dentro del área protegida denominado 
Reserva Forestal Protectora Nacional LA ELVIRA. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor JAIRO MUÑOZ GUITIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.16.582.092, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

2. Informe de visita rendido el 1 de marzo de 2020,  
 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
    
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre se ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°31’45,7’’N   76°34’ 
12.4’’O, corregimiento de La Olga, jurisdicción del municipio de Yumbo, y localizado dentro del área protegida denominado 
Reserva Forestal Protectora Nacional LA ELVIRA. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Remitir copia de la presente decisión y del informe de visita del 1 de marzo de 2020, al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible por tratarse de la Reserva Forestal Protectora Nacional de la Elvira. 
 
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor, JAIRO MUÑOZ GUITIERREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.582.092, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial ( E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Wilson Andrés Mondragon Agudelo – Técnico Administrativo - DAR Suroccidente 
Revisó: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
             Adriana Patricia Ramirez Delgado  -Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Yumbo-Arroyohondo-Mulalo-Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-005-044-2020p. Sancionatorio 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (E) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-005-
045-2020 y ARQ Sancionatorio No.384822020,  que se originó con motivo de la visita realizada al predio La Cabaña, ubicado en 
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inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°35’02.0’’N y 76°33’03.8‘’O, a 500 metros de la vía principal del corregimiento 
de Dapa que conduce al corregimiento de Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, por 
la afectación al recurso suelo, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 12 de junio de 
2020. En la cual se dejó consignado lo siguiente: 
 
‘’(...) 
6. DESCRIPCIÓN: 
En recorrido de vigilancia y control, técnicos de la CVC identifican una infracción contra los recursos naturales, en 
inmediaciones de las coordenadas 03°35’02.0’’N y 76°33’03.8‘’ O. 
 
En el sitio se pudo evidenciar la realización de una explanación en lote de terreno que tiene un área de 3.200 M2  el  cual se 
encuentra sembrada con plántulas de café,  en el sitio se realizó una explanación que mide 8 metros de largo por cuatro 
metros de ancho (32 M2) aproximadamente, con  un talud de 2.5 mts,  La tierra suelta producto de los movimientos de 
suelo, fue dispuesta sobre un trincho construido con costales llenados con la misma tierra de forma artesanal para la 
prolongación de la explanación, lo que se observó en el recorrido de los funcionarios el día 12 de junio 2020 según manifiesta el 
propietario Carlos Lopera aquí se  proyecta  instalar un cambuche con tejas de zinc,  encerrado con poli sombra, para colocar 
una despulpadora de café.  
 
Esta actividad se está la están realizando sin los debidos permisos de la autoridad competente, omitiendo el Acuerdo CVC CD 
No. 526 del 2004, por medio del cual se establecen los requisitos ambientales para la construcción de vías carreteables y 
explanaciones en propiedad privada. 
 
La cobertura forestal que se encuentra en esta área corresponde a ecosistema Arbustales y matorrales medio muy seco en 
montaña fluvio-gravitacional (AMMMSMH), en fase de sucesión vegetal, como consecuencia de la recuperación de antiguas 
áreas dedicadas a la agricultura y ganadería, Y se presenta en el rango altitudinal de los 1.000 a 2.000 msnm, temperatura 
media entre 18ºC y 24ºC y precipitación media de 1.000 mm/año, con régimen pluviométrico bimodal.  
 
Es de anotar que en predio denominado la cabaña se encuentra con cobertura vegetal de café. 
 
7. OBJECIONES: 
No se presentaron objeciones  
 
 
8. CONCLUSIONES: 
Con base en la valoración de las evidencias observadas y a las normas ambientales de referencia, Se concluye que esta acción 
deliberada constituye una infracción al recurso suelo y a las normas de diseño y construcción de vías, carreteables y 
explanaciones en predios de propiedad privada; regulaciones preceptuadas en el Acuerdo CVC CD No. 526 del 2004, la cual 
obliga a la aprobación previa de diseños por parte de la CVC, en concordancia con acciones de manejo ambiental, predio  
ubicado en el Corregimiento de Yumbillo,  en inmediaciones de las coordenadas geográficas 03°35’02.0’’N y 76°33’03.8‘’  O...  
 
El propósito de las actividades es el cambio de uso del suelo, pues lo que se proyecta es el desarrollo de una actividad que en 
el futuro se convierte en una casa de habitacional incidiendo al desarrollo urbanístico en el área rural.  
 
En este sentido, por infringir u omitir las obligaciones predichas en normas de protección ambiental, es procedente la asignación 
de responsabilidades administrativas, contra los presuntos responsables, de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Ley 1333 de 2009 y normas complementarias, según los 
hechos verificados en la visita realizada el 12de abril de 
2020, por parte del personal técnico de la CVC. 
 
El responsable de la intervención en el área enunciada es 
señor Carlos Lopera Hincapié, con número telefónico 
3128600286.  

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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En la imagen se aprecia la adecuación del terreno realizado a pico y pala para instalación de una despulpadora de café. 
 
Así mismo en las imágenes se videncia que la explanación tiene una longitud de 8 metros ancho de cuatro metros y un talud de 
2,5 metros. 

 
Finalmente, se recomienda continuar con el trámite administrativo pertinente, evaluando normas ambientales conexas a las 
enunciadas en el presente informe, por la omisión frente a la obligación de tramitar la respectiva autorización de construcciones 
de vías carreteables y explanaciones en propiedad privada. 
 (…)” 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 

4 
mts 

8 mts 8 mts 

8mts 

2.5mt  
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utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 8.- a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales       renovables. 

 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 

… 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 

(…) 
 
Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 178.- Los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo a sus condiciones y factores constitutivos Se 
determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos y socioeconómicos de la región. Según dichos 
factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales 

 (…)” 
 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
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de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
          (…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
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Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor CARLOS DANILO 
LOPERA HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía No.113063882,  realizó una explanación de 8metros de largo por 4 
metros de ancho (32 metros2) aproximadamente, con un talud de 2.5 metros, para la instalación de un cambuche de 
despulpadora de café, en el predio denominado La Cabaña, ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 
3°35’02.0’’N y 76°33’03.8‘’O, a 500 metros de la vía principal del corregimiento de Dapa que conduce al corregimiento de 
Yumbillo, jurisdicción del municipio de Yumbo, sin el permiso de la autoridad ambiental; configurándose una infracción en 
materia ambiental en relación con el recurso suelo, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra el señor CARLOS 
DANILO LOPERA HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía No. 113063882, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

9. Informe de visita rendido el 12 de junio de 2020  
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 12 de junio de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: La Cabaña, ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°35’02.0’’N y 
76°33’03.8‘’O, a 500 metros de la vía principal del corregimiento de Dapa que conduce al corregimiento de Yumbillo, jurisdicción 
del municipio de Yumbo. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
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Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial  (E) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor CARLOS DANILO LOPERA 
HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía No. 113063882, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

3. Informe de visita rendido el 12 de junio de 2020, 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
    
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: La Cabaña, ubicado en inmediaciones de las coordenadas geográficas 3°35’02.0’’N y 
76°33’03.8‘’O, a 500 metros de la vía principal del corregimiento de Dapa que conduce al corregimiento de Yumbillo, jurisdicción 
del municipio de Yumbo. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor CARLOS DANILO LOPERA HINCAPIE, 
identificado con cédula de ciudadanía No.113063882, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial  (E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Wilson Andrés Mondragon Agudelo – Técnico Administrativo - DAR Suroccidente 
Revisó: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
             Adriana Patricia Ramirez Delgado  -Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Yumbo-Arroyohondo-Mulaló-Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-004-045-2020   p. Sancionatorio 
 

AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
 
Que la señoraJimena Alexandra Paz Figueroa, identificada con cédula de ciudadanía No.66.992.689, mediante documentación 
recibiday radicada en la Corporación conNo. 385562020 el 20 de julio de 2020, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca-CVC, el otorgamiento de la Licencia Ambiental para el desarrollo del proyecto“Explotación de Yacimiento de 
Bauxita”, dentro del subcontrato de Formalización Minera SF 74, ubicado en el predio Vendeagujal, corregimiento de San 
Vicente, municipio de Yumbo,Departamento del Valle del Cauca, complementada a través de comunicaciones recibidas y 
radicadas en la Corporación con No. 470152020, No. 512182020, No. 571912020, No. 647802020 de 2 y 18 de septiembre, 14 
de octubre y 11 de noviembre de 2020, respectivamente. 
 
Que con el estudio de impacto ambiental el peticionario presentó la siguiente documentación: 

1. Formulario Único de Licencia Ambiental. 
2. Planos que soporten el EIA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1415 de 2012, que modifica y actualiza el Modelo 

de Almacenamiento Geográfico (Geodataba-se) o la que la sustituya, modifique o derogue. 
3. Costo estimado de inversión y operación del proyecto. 
4. Copia de constancia de pago de la tarifa por el servicio de evaluación de la licencia ambiental. 
5. Copia de cédula de ciudadanía de la señora Jimena Alexandra Paz Figueroa. 
6. Copia de la Certificación No. 0920 de 18 de Diciembre de 2019 del Ministerio del Interior, sobre la procedencia o no de 

comunidades étnicas en las zonas de proyectos, obras o actividades a realizarse. 
7. Copia de Oficio ICANH 130 2827 No. radicado 2607 de 28 de mayo de 2019, emanado del Instituto Colombiano de Antropología 

e Historia, con el que se anexa Autorización de Intervención Arqueológica No. 8094. 
8. Formato aprobado por la autoridad ambiental competente, para la verificación preliminar de la documentación que conforma la 

solicitud de licencia ambiental. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustadaa lo establecido  en el Decreto 1076 de 2015; y que siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, 
el Director General de la Corporación. 
 

DISPONE: 
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PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora Jimena Alexandra Paz Figueroa, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.992.689, tendiente al otorgamiento de la Licencia Ambiental para el desarrollo del 
proyecto “Explotación de Yacimiento de Bauxita”, dentro del subcontrato de Formalización Minera SF 74, ubicado en el predio 
Vendeagujal, corregimiento de San Vicente, municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca 
SEGUNDO:Por parte dela Secretaría General, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos Administrativos 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
TERCERO:Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, fíjese el presente Auto en un lugar visible de esta 
oficina, por un término de DIEZ (10) días hábiles. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente auto ala señora Jimena Alexandra Paz 
Figueroa, al correo electrónico jimenaalex@yahoo.com, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 4°, del Decreto 
Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
Distrito Especial Santiago de Cali, 11 NOV. 2020 
 
                                                                                                                      . 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ 
Director General 

 
 

Proyectó/Elaboró: Mayerlín Henao Vargas, Grupo de Licencias Ambientales – Dirección General 
Revisó: María Cristina Collazos Chavez- Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General. 
Mayda Pilar Vanin Montaño –Profesional Especializado,  Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora Jurídica 
Jairo España Mosquera – Jefe Oficina Asesora Jurídica (C). 
 

 
 

RESOLUCION 0760 No. 0761 – 000840 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO TACITO DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de 
mayo 25 de 2005, en la Resolución D.G. No. 948 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que el 09 de octubre de 2020, Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC mediante AUTO QUE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, dispuso declarar el 
desistimiento tácito de la solicitud de traspaso de la concesión de aguas superficiales, otorgada mediante Resolución 0710 No. 
0711-000445 del 09 de julio de 2012, a la señora Mariela Márquez Quintero, para uso doméstico y agropecuario en el predio 
denominado Finca La Z, matrícula inmobiliaria No. 370-451012, ubicado en la vereda Cachimbal, jurisdicción del municipio de 
Vijes, departamento del Valle del Cauca, acto administrativo notificado el 14 de octubre de 2020. 
 

mailto:jimenaalex@yahoo.com
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Que la señora CLAUDIA ALEJANDRA VILLAFAÑE BRICEÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 29.667.163, presento a 
través de apoderada legal, recurso de reposición contra el AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA del 09 de octubre de 2020, identificado con radicado CVC No. 
607252020 del 26 de octubre de 2020, el cual se encuentra dentro del término establecido por la ley 1437 de 2011, admitido 
mediante Auto 0760 – 0761 del 5 de noviembre de 2020. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el AUTO DECLARA EL DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA del 09 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente o por aviso si a ello hubiere lugar el contenido del presente acto 
administrativo la señora CLAUDIA ALEJANDRA VILLAFAÑE BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.667.163, 
o a su apoderada legalmente constituida, de conformidad con los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, entiéndase agotada la vía 
administrativa.  
 
Dada en el municipio de Dagua, a los nueve (9) días de noviembre de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental regional Pacifico Este 
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RESOLUCION 0760 No. 0761 – 000841 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0760 No. 
0761- 00299 DEL 11 DE MAYO DE 2020 POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PROVENIENTES DE LA QUEBRADA CENTENARIO, A LOS SEÑORES MARIA CONSTANZA ABADIA RODRIGUEZ, 
CAROLINA FLOREZ ROJAS Y SEBASTIAN ROJAS ABADIA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de 
mayo 25 de 2005, en la Resolución D.G. No. 948 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que el 11 de mayo de 2020, Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC mediante la Resolución 0760 No. 0761- 
00299 DEL 11 DE MAYO DE 2020 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PROVENIENTES DE LA QUEBRADA CENTENARIO, A LOS SEÑORES MARIA CONSTANZA ABADIA RODRIGUEZ, 
CAROLINA FLOREZ ROJAS Y SEBASTIAN ROJAS ABADIA, resolvió otorgar concesión de aguas de uso público a los señores 
MARÍA CONSTANZA ABADÍA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.846.943 de Cali, CAROLINA ROJAS 
FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.243.465 de Envigado y SEBASTIÁN ROJAS ABADÍA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.151.962.598 de Cali, en calidad de herederos del predio denominado El Bregadero, con matrícula 
inmobiliaria No. 370-730755, ubicado en la vereda Santafé, corregimiento de Bitaco, jurisdicción del municipio de La Cumbre, 
departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada Centenario, en la cantidad equivalente al 0.478% del 
caudal base de distribución determinado en 4.6 litros por segundo, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO 
PUNTO CERO VEINTIDOS LITROS POR SEGUNDO (0.022 L/S), equivalentes a 57.024 M3/mes, acto administrativo notificado 
el 15 de mayo de 2020. 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución 0760 No. 0761- 00299 DEL 11 DE MAYO DE 2020 “POR LA CUAL SE 
OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DE LA QUEBRADA CENTENARIO, A LOS 
SEÑORES MARIA CONSTANZA ABADIA RODRIGUEZ, CAROLINA FLOREZ ROJAS Y SEBASTIAN ROJAS ABADIA”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente o por aviso si a ello hubiere lugar el contenido del presente acto 
administrativo a los señores Maria Constanza Abadía identificada con cédula de ciudadanía No. 31.846.943 de Cali, actuando 
en nombre propio y representación de los señores Carolina Rojas Florez y Sebastián Rojas Abadía, o a su apoderada 
legalmente constituida, de conformidad con los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, entiéndase agotada la vía 
administrativa.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Concédase en subsidio el Recurso de Apelación ante el Director General de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los                      ( ) días de noviembre de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0100 No. 0710-   0742   DE 2020 
(23 DE OCTUBRE DE 2020) 

 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO  0760-0761 DEL 11 DE MARZO DE 2020” 
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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Ley 1437 de 2011, Acuerdo CD No. 072 de 2016, y demás normas 
concordantes, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Antecedentes. – 
 
Que mediante la Resolución 0760 No. 0761-00114 del 11 de febrero de 2020, la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de 
la CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público al señor Ramiro Castro, identificado con CC 6068354 de 
Cali, propietario del predio denominado Mi Cabaña con matrícula inmobiliaria  No. 370-480211  localizado en la vía Cali-
Buenaventura, Km 22, jurisdicción del municipio de Dagua, en la cantidad equivalente  al 25% del caudal  base de distribución  
de un nacimiento de Dagua de la quebrada Mandalay, afluente de las quebradas La Veintiuna, La Clorinda, de la cuenca  
geográfica del río Dagua, determinado en 0.08 l/s, estimándose  este porcentaje  en la cantidad de Cero Punto Cero  Dos Litros  
Por Segundo (0.002)  equivalentes a 51.84  m3 por  mes. 
 
Que la citada Resolución se notificó de manera personal al señor Ramiro Castro el 25 de febrero de 2020, tal como consta en 
acta de la diligencia obrante a folio 32 del expediente  0761-010-002-078-2019. 
 
Que el 10 de marzo de 2020 el Señor Ramiro Castro interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 0760 No. 0761-
00114 del 11 de febrero de 2020, mediante escrito radicado con el No. 218762020 de la fecha. 
 
Que mediante Auto 0760 No.0761 de 11 de marzo de 2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacífico 
Este rechazó los recursos de Reposición y de Apelación, radicado  bajo el No.  218762020 del 10 de marzo de 2020, por 
considerar que el escrito de recurso no cumple con el requisito establecido en el numeral 2 del artículo 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011-CPACA. 
 
Que el Auto 0760 No. 0761 de 11 de marzo de 2020 fue notificado de manera personal  al Señor Ramiro Castro el 29 de julio de 
2020, según acta de la diligencia obrante a folio 39 del expediente  0761-010-002-078-2019. 
 
Que el 5 de agosto de 2020 el Señor Ramiro Castro presentó a la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este escrito radicado 
con el No. 415662020 mediante el cual interpone recurso de queja contra el acto administrativo contenido en el Auto  0760-0761  
del 11 de marzo de 2020 argumentando que sus limitados conocimientos jurídicos impidieron dar cumplimiento al requisito 
contenido en el numeral 2 del artículo 77 de  la Ley 1437 de 2011, pero que este pronunciamiento  
 
 
de la Dirección Ambiental Regional vulnera sus derechos fundamentales  ya que no posee  agua potable para su consumo; que 
la que se le está asignando está contaminada y no cumple con los requisitos mínimos de salubridad  para el consumo humano 
ya que de donde se saca es receptáculo de aguas negras y basura; que el valor que se le cobra por tarifa de uso del agua es 
absurdo para sus capacidades.  
 
Que a fin de continuar con el trámite, la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este remitió el expediente del asunto a la Oficina 
Asesora Jurídica mediante memorando 0760-415662020 recibido el 23 de septiembre de 2020.  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente, el recurso de Queja interpuesto contra el  
Auto 0760 No. 0761 de 11 de marzo de 2020, “Por medio del cual se rechaza un recurso de reposición  y en subsidio de 
apelación interpuesto en contra de la Resolución 0760 No. 0761-00114 del 11 de febrero de 2020”, por la razón señalada en la 
parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de la CVC, notifíquese la presente 
resolución al señor Ramiro Castro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6068354, al correo electrónico  
ramirocastro.cel@hotmail.com, en los términos del artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, en 
concordancia con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 

mailto:ramirocastro.cel@hotmail.com
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ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos establecidos en el procedimiento: TRAMITE DE 
RECURSOS: PT 0350.23. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL  
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

 MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ  
Director General  

 
 

DAR PACIFICO ESTE 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 17 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ AZCARATE, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.707.984 de Cali, y 
domicilio en calle 42  #  67 - 15, del municipio de Santiago de Cali, obrando en calidad de propietario, mediante escrito No. 
607702020 presentado en fecha 26/10/2020, solicita el Otorgamiento de un Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, en el predio 
denominado Vista Hermosa, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-413723, ubicado en la vereda  Loma Alta, 
Corregimiento San Bernardo del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ 
AZCARATE, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.707.984 de Cali, y domicilio en calle 42  #  67 - 15, del municipio de 
Santiago de Cali, quien obra en nombre propio, tendiente al Otorgamiento de un Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Doméstico, en el predio denominado Vista Hermosa, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-413723, ubicado en la 
vereda  Loma Alta, Corregimiento San Bernardo del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud para la cual deberá fijarse fecha 
y hora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del aviso; y COMISIONAR al Coordinador de la Unidad de 
Gestión Cuenca Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, 
para que practique la correspondiente visita y verifique los hechos relacionados con la solicitud. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Pacifico Este,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ AZCARATE, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.707.984 de Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este   
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Dagua, 17 de noviembre de 2020 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JUAN EVANGELISTA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.987.944, de Candelaria (V), 
mediante autorizada, la señora PAULA ANDREA CARDOZO GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.305.202 de 
Neiva, residente en la manzana 26 casa 81 Arboleda del municipio del Candelaria (Valle), mediante escrito No. 606192020 
presentado en fecha 26/10/2020, solicita el Otorgamiento de un Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, en el predio 
denominado Emaus, con escritura pública No. 3360 del 13 de agosto de 2019, ubicado en el Corregimiento de Pavas del 
municipio de La Cumbre, departamento del Valle del Cauca. 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN EVANGELISTA RODRIGUEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.987.944, de Candelaria (V), mediante apoderada señora PAULA ANDREA 
CARDOZO GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.305.202 de Neiva, residente en la manzana 26 casa 81 
Arboleda del municipio del Candelaria (Valle), tendiente al Otorgamiento de un Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Doméstico, en el predio denominado Emaus, con escritura pública No. 3360 del 13 de agosto de 2019, ubicado en el 
Corregimiento de Pavas del municipio de La Cumbre, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de La Cumbre (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud para la cual deberá fijarse fecha 
y hora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del aviso; y COMISIONAR al Coordinador de la Unidad de 
Gestión Cuenca Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, 
para que practique la correspondiente visita y verifique los hechos relacionados con la solicitud. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Pacifico Este,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
EVANGELISTA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.987.944, de Candelaria (V), o a su apodera la 
señora PAULA ANDREA CARDOZO GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.305.202 de Neiva. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI  
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este   
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Dagua, 17 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor PEDRO JOSE TRUJILLO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.951.799 de Cali, y domicilio 
en la carrera 24 A No. 6 – 139, de la ciudad de Santiago de Cali (V), obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
590362020, presentado el 19/10/2020, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para uso doméstico y agrícola en 
el predio denominado La bendición, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-997779, ubicado en el Corregimiento San 
José del Salado, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor PEDRO JOSE TRUJILLO 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 14.951.799 de Cali, y domicilio en la carrera 24 A No. 6 – 139, de la ciudad 
de Santiago de Cali (V), obrando en su propio nombre, tendiente al Otorgamiento, de una Concesión Aguas Superficiales para 
uso doméstico y agrícola en el predio denominado La bendición, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-997779, 
ubicado en el Corregimiento San José del Salado, jurisdicción del municipio de Dagua, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor PEDRO JOSE TRUJILLO MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 14.951.799 de Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS  PESOS M/C ($436.466), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor PEDRO JOSE 
TRUJILLO MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía 14.951.799 de Cali. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 17 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JOSE ARNULFO RESTREPO CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.828 de Buga, y domicilio 
en la carrera 13 No. 5 – 67, de la ciudad de Buga (V), obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 952722019, 
presentado el 18/12/2019, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para uso doméstico en el predio denominado  Lote 2 -
La Rochela, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-127977, ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del municipio de 
Calima El Darién, departamento del Valle del Cauca. 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE ARNULFO RESTREPO 
CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.828 de Buga, y domicilio en la carrera 13 No. 5 – 67, de la ciudad de 
Buga (V), obrando en su propio nombre, tendiente al Otorgamiento, de una Concesión Aguas Superficiales para uso doméstico 
en el predio denominado Lote 2 -La Rochela, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-127977, ubicado en la vereda 
Jiguales, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JOSE ARNULFO RESTREPO CORTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.828 de Buga, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS M/C ($155.963), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 
del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima el Darién (Valle), 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor JOSE ARNULFO 
RESTREPO CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.828 de Buga 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 
 

 
RESOLUCION 0760 No. 0761 – 000840 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO TACITO DEL 09 DE OCTUBRE DE 2020” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de 
mayo 25 de 2005, en la Resolución D.G. No. 948 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que el 09 de octubre de 2020, Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC mediante AUTO QUE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, dispuso declarar el 
desistimiento tácito de la solicitud de traspaso de la concesión de aguas superficiales, otorgada mediante Resolución 0710 No. 
0711-000445 del 09 de julio de 2012, a la señora Mariela Márquez Quintero, para uso doméstico y agropecuario en el predio 
denominado Finca La Z, matrícula inmobiliaria No. 370-451012, ubicado en la vereda Cachimbal, jurisdicción del municipio de 
Vijes, departamento del Valle del Cauca, acto administrativo notificado el 14 de octubre de 2020. 
 
Que la señora CLAUDIA ALEJANDRA VILLAFAÑE BRICEÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 29.667.163, presento a 
través de apoderada legal, recurso de reposición contra el AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA del 09 de octubre de 2020, identificado con radicado CVC No. 
607252020 del 26 de octubre de 2020, el cual se encuentra dentro del término establecido por la ley 1437 de 2011, admitido 
mediante Auto 0760 – 0761 del 5 de noviembre de 2020. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el AUTO DECLARA EL DESISTIMIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA del 09 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente o por aviso si a ello hubiere lugar el contenido del presente acto 
administrativo la señora CLAUDIA ALEJANDRA VILLAFAÑE BRICEÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.667.163, 
o a su apoderada legalmente constituida, de conformidad con los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, entiéndase agotada la vía 
administrativa.  
 
Dada en el municipio de Dagua, a los nueve (9) días de noviembre de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
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Dirección Ambiental regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 0760 No. 0761 – 000841 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0760 No. 
0761- 00299 DEL 11 DE MAYO DE 2020 POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PROVENIENTES DE LA QUEBRADA CENTENARIO, A LOS SEÑORES MARIA CONSTANZA ABADIA RODRIGUEZ, 
CAROLINA FLOREZ ROJAS Y SEBASTIAN ROJAS ABADIA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 20 de 
mayo 25 de 2005, en la Resolución D.G. No. 948 de julio 22 de 2005, y demás normas concordantes, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que el 11 de mayo de 2020, Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC mediante la Resolución 0760 No. 0761- 
00299 DEL 11 DE MAYO DE 2020 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
PROVENIENTES DE LA QUEBRADA CENTENARIO, A LOS SEÑORES MARIA CONSTANZA ABADIA RODRIGUEZ, 
CAROLINA FLOREZ ROJAS Y SEBASTIAN ROJAS ABADIA, resolvió otorgar concesión de aguas de uso público a los señores 
MARÍA CONSTANZA ABADÍA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.846.943 de Cali, CAROLINA ROJAS 
FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.243.465 de Envigado y SEBASTIÁN ROJAS ABADÍA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.151.962.598 de Cali, en calidad de herederos del predio denominado El Bregadero, con matrícula 
inmobiliaria No. 370-730755, ubicado en la vereda Santafé, corregimiento de Bitaco, jurisdicción del municipio de La Cumbre, 
departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada Centenario, en la cantidad equivalente al 0.478% del 
caudal base de distribución determinado en 4.6 litros por segundo, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO 
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PUNTO CERO VEINTIDOS LITROS POR SEGUNDO (0.022 L/S), equivalentes a 57.024 M3/mes, acto administrativo notificado 
el 15 de mayo de 2020. 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la Resolución 0760 No. 0761- 00299 DEL 11 DE MAYO DE 2020 “POR LA CUAL SE 
OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DE LA QUEBRADA CENTENARIO, A LOS 
SEÑORES MARIA CONSTANZA ABADIA RODRIGUEZ, CAROLINA FLOREZ ROJAS Y SEBASTIAN ROJAS ABADIA”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente o por aviso si a ello hubiere lugar el contenido del presente acto 
administrativo a los señores Maria Constanza Abadía identificada con cédula de ciudadanía No. 31.846.943 de Cali, actuando 
en nombre propio y representación de los señores Carolina Rojas Florez y Sebastián Rojas Abadía, o a su apoderada 
legalmente constituida, de conformidad con los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, entiéndase agotada la vía 
administrativa.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Concédase en subsidio el Recurso de Apelación ante el Director General de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los                      ( ) días de noviembre de 2020 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
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RESOLUCIÓN 0100 No. 0710-   0742   DE 2020 
(23 DE OCTUBRE DE 2020) 

 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE QUEJA EN CONTRA DEL AUTO  0760-0761 DEL 11 DE MARZO DE 2020” 
 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Ley 1437 de 2011, Acuerdo CD No. 072 de 2016, y demás normas 
concordantes, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Antecedentes. – 
 
Que mediante la Resolución 0760 No. 0761-00114 del 11 de febrero de 2020, la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de 
la CVC, otorgó una concesión de aguas superficiales de uso público al señor Ramiro Castro, identificado con CC 6068354 de 
Cali, propietario del predio denominado Mi Cabaña con matrícula inmobiliaria  No. 370-480211  localizado en la vía Cali-
Buenaventura, Km 22, jurisdicción del municipio de Dagua, en la cantidad equivalente  al 25% del caudal  base de distribución  
de un nacimiento de Dagua de la quebrada Mandalay, afluente de las quebradas La Veintiuna, La Clorinda, de la cuenca  
geográfica del río Dagua, determinado en 0.08 l/s, estimándose  este porcentaje  en la cantidad de Cero Punto Cero  Dos Litros  
Por Segundo (0.002)  equivalentes a 51.84  m3 por  mes. 
 
Que la citada Resolución se notificó de manera personal al señor Ramiro Castro el 25 de febrero de 2020, tal como consta en 
acta de la diligencia obrante a folio 32 del expediente  0761-010-002-078-2019. 
 
Que el 10 de marzo de 2020 el Señor Ramiro Castro interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 0760 No. 0761-
00114 del 11 de febrero de 2020, mediante escrito radicado con el No. 218762020 de la fecha. 
 
Que mediante Auto 0760 No.0761 de 11 de marzo de 2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacífico 
Este rechazó los recursos de Reposición y de Apelación, radicado  bajo el No.  218762020 del 10 de marzo de 2020, por 
considerar que el escrito de recurso no cumple con el requisito establecido en el numeral 2 del artículo 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011-CPACA. 
 
Que el Auto 0760 No. 0761 de 11 de marzo de 2020 fue notificado de manera personal  al Señor Ramiro Castro el 29 de julio de 
2020, según acta de la diligencia obrante a folio 39 del expediente  0761-010-002-078-2019. 
 
Que el 5 de agosto de 2020 el Señor Ramiro Castro presentó a la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este escrito radicado 
con el No. 415662020 mediante el cual interpone recurso de queja contra el acto administrativo contenido en el Auto  0760-0761  
del 11 de marzo de 2020 argumentando que sus limitados conocimientos jurídicos impidieron dar cumplimiento al requisito 
contenido en el numeral 2 del artículo 77 de  la Ley 1437 de 2011, pero que este pronunciamiento  
 
 
de la Dirección Ambiental Regional vulnera sus derechos fundamentales  ya que no posee  agua potable para su consumo; que 
la que se le está asignando está contaminada y no cumple con los requisitos mínimos de salubridad  para el consumo humano 
ya que de donde se saca es receptáculo de aguas negras y basura; que el valor que se le cobra por tarifa de uso del agua es 
absurdo para sus capacidades.  
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Que a fin de continuar con el trámite, la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este remitió el expediente del asunto a la Oficina 
Asesora Jurídica mediante memorando 0760-415662020 recibido el 23 de septiembre de 2020.  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar por improcedente, el recurso de Queja interpuesto contra el  
Auto 0760 No. 0761 de 11 de marzo de 2020, “Por medio del cual se rechaza un recurso de reposición  y en subsidio de 
apelación interpuesto en contra de la Resolución 0760 No. 0761-00114 del 11 de febrero de 2020”, por la razón señalada en la 
parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este de la CVC, notifíquese la presente 
resolución al señor Ramiro Castro, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6068354, al correo electrónico  
ramirocastro.cel@hotmail.com, en los términos del artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, en 
concordancia con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos establecidos en el procedimiento: TRAMITE DE 
RECURSOS: PT 0350.23. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL  
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

 MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ  
Director General  

 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-002-
049-2020, que se originó con motivo de la Resolución 0710 No. 0711-001890 del 17 de diciembre de 2019 “Por medio de la cual 
se exonera de un procedimiento sancionatorio y se adoptan otras determinaciones”, mediante la cual se ordenó la exoneración 
del señor JUAN CARLOS MONTENEGRO ROSADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.410.454 de los cargos 
formulados mediante Auto del 14 de octubre de 2011, y en consecuencia se ordenó lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO SEGUNDO: iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en expediente aparte contra la señora Miryam Espinal 
Giraldo identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.856.183 en su condición de propietaria del predio Las Brisas, localizado 
en la vereda San Francisco corregimiento de pance, municipio de Santiago de Cali, por la presunta infracción ambiental, 
cometida en dicho predio”.  
 

mailto:ramirocastro.cel@hotmail.com
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Que en citado expediente se encuentra anexo copia íntegra del expediente No. 0711-039-002-027-2011 donde consta el 
informe de visita del 30 de marzo de 2011 rendido por funcionarios de la Corporación, correspondiente a la visita realizada al 
predio denominado La Brisas, ubicado en la vereda San Francisco, corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, donde se consignó lo siguiente:  
 
“(…) 
Descripción de lo observado:  
 
Construcción cimentación en piedra y una capa delgada de concreto simple, para la construcción de un estanque piscícola en 
un área de 14.30 metros cuadrados y 6.5 metros de largo por 2,2 metros de ancho, dentro de la franja forestal protectora del río 
Pance, a 10 metros del talud de la margen izquierda del río, cambiando el uso del suelo en ese sitio el cual debe ser netamente 
protector, mediante la cobertura boscosa.  
 
Actuaciones de la visita: 
 
Se realizó inspección en el predio de la actividad desarrollada y al encontrar que se encuentra dentro de la franja forestal 
protectora se procedió a requerir la suspensión de la actividad. 
(…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente traer a colación el siguiente fundamento jurídico: 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
Artículo 204.-Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. 
 
 
Acuerdo 018 de 1998 o Estatuto Forestal CVC: 
 
“ARTÍCULO 1.- Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
 
Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: 
 
g) Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada lado 
de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de 
agua. 
 
ARTÍCULO 62.- Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terreno con el objeto  de establecer  cultivos, pastos 
o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se 
requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.2.1.2.1 establece las áreas de reserva forestal como áreas protegidas: 
 
 “Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales 
protectoras: 
 
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia. 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
 
Artículo 2.2.3.2.20.3. Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
(…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
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daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la señora MIRYAM ESPINAL 
GIRALDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.856.183, en su condición de propietaria del predio denominado La 
Brisas, por realizar  la construcción cimentación en piedra y una capa delgada de concreto simple, para la construcción de un 
estanque piscícola en un área de 14.30 metros cuadrados y 6.5 metros de largo por 2,2 metros de ancho, dentro de la franja 
forestal protectora del río Pance, a 10 metros del talud de la margen izquierda del río, cambiando el uso del suelo en ese sitio el 
cual debe ser netamente protector, mediante la cobertura boscosa, en el predio La Brisas, ubicado en la vereda San Francisco, 
corregimiento de Pance, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, departamento del 
Valle del Cauca; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso bosque, en los términos del 
artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra de la señora MIRYAM 
ESPINAL GIRALDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.856.183, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

10. Copia íntegra del expediente No. 0711-039-002-027-2011 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.  
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra la señora MIRYAM ESPINAL GIRALDO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.856.183, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Copia íntegra del expediente No. 0711-039-002-027-2011 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora MIRYAM ESPINAL GIRALDO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.856.183, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su 
calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Directora Territorial (E ) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Paula Andrea Bravo C –Profesional Especializada - DAR Suroccidente- 
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DAR BRUT 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783 -   561      - 2019 
 (     03 DE JULIO DE 2019             ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y APROBACIÓN DE OBRAS 

HIDRAÚLICAS A LA SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., EN EL PREDIO LOTE No. 1 ÁREA REMANENTE 
OCCIDENTAL, CORREGIMIENTO LA PAILA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ZARZAL-VALLE DEL CAUCA”. 

 
La Directora Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes.  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Que en fecha 30 de enero de 2019 mediante petición escrita No. 88472019 por parte del señor LUIS CARLOS CASTELLANOS 
MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín (Antioquia), y domicilio en la Calle 19 # 66 A - 
22 del Municipio de Medellín (Antioquia), en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., 
identificado con NIT. 800.092.024-2, solicitó autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, para la 
construcción de un Terraplen para protección contra Inundaciones del Río La Paila, según el diseño presentado en el predio Lote No. 
1 Área Remanente Occidental, identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-110742, ubicado en el Corregimiento La Paila, 
jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos. 

 Discriminación valores para determinar los costos del proyecto, obra o actividad. 

 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 

 Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Aburrá Sur. 

 Certificado de Tradición de Inmueble No. 384-110742. 

 Estudios y Diseño de las Obras para protección contra inundaciones del río Paila. Tanques del Nordeste S.A. 

 CD con información técnica. 

 Planos y/o Croquis. 
 
Que el día 19 de febrero de 2019, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte del señor 
LUIS CARLOS CASTELLANOS MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín 
(Antioquia), en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., identificado con NIT. 
800.092.024-2, y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/Cte ($1.707.376).  
 
Que mediante oficio No. 0780-88472019 de fecha 25 de febrero de 2019, dirigido al señor LUIS CARLOS CASTELLANOS 
MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín (Antioquia), en calidad de Representante 
Legal de la SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., identificado con NIT. 800.092.024-2, se envió la factura No. 
89244110 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/Cte ($1.707.376), 
por el servicio de evaluación solicitado.  
 
Que en expediente reposa Verificación de Pago por medio del Sistema Financiero de la Corporación (SIF), de Factura No. 
89244110 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/Cte ($1.707.376).  
 
Que mediante oficio No. 0780-88472019 de fecha 28 de febrero de 2019, dirigido al señor LUIS CARLOS CASTELLANOS 
MARÍN, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., donde se le informó de la 
fecha y hora de la visita ocular programada para el día 19 de marzo de 2019. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-88472019 de fecha 28 de febrero de 2019, se envió Aviso a la Alcaldía del 
Municipio de Zarzal – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 01 de 
marzo de 2019, y se desfijó en fecha 15 de marzo de 2019.  
 
Que en fecha 01 de marzo de 2019, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 15 de marzo de 2019.  
 
Que en fecha 19 de marzo de 2019, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0783-036-015-024-2019.  
 
Que mediante escrito No. 254222019 de fecha 26 de marzo de 2019, el señor LUIS CARLOS CASTELLANOS MARÍN, en 
calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., en atención a los requerimientos 
formulados en la visita técnica de fecha 19 de marzo de 2019, se modificó el plano de terraplén comprendido entre los puntos 1 
y 2, y se anexan los respectivos planos. 
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Que en fecha 27 de mayo de 2019, el Coordinador de la UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas de la DAR BRUT, 
finalmente emitió Concepto Técnico en el cual consideró lo siguiente:  
 
“(…) 10.- Descripción de la situación: El predio de propiedad de la empresa Tanques del Nordeste S.A., ubicado en el 
corregimiento de La Paila jurisdicción el municipio de Zarzal identificado con matricula inmobiliaria No. 384-110742 y que hoy se 
conoce como Lote No. 1 Área Remanente Occidental, es un lote de terreno que ya ha sido inundado por crecientes del rio La 
Paila (ver Oficio CVC No. 0783-731982017). 
 

A. ANALISIS DEL ESTUDIO PRESENTADO. El estudio que se presenta pata evaluación de CVC, contiene la siguiente 
información técnica: 

a. Topografía y Topo-Batimetría 
b. Hidrología 
c. Hidráulica Fluvial  
d. Calculo de caudales  y Modelación Hidráulica desde 500 metros agua arriba del puente de la doble Calzada Tuluá-Zarzal 

(sentido sur-Norte del par vial) hasta 850 metros aguas abajo del otro puente de este para vial (sentido norte-sur) pasando por 
el puente del ferrocarril. 

e. Morfología del Cauce. 
f. Geotecnia 
g. Obras propuestas Cantidades de obra y presupuesto 
h. Especificaciones técnicas de construcción de la obra 
i. Planos. (Cinco)): 

 
Para el cálculo de caudales se utilizó los registros de la estación de control hidrométrico La Sorpresa y por métodos 
estadísticos-probalisticos se obtuviéramos caudales máximos para diferentes periodos de retorno. Para el presente Proyecto y 
con las secciones trasversales a cauce del rio, se identificaron los niveles máximos de la lámina de agua para un periodo de 
retorno de 1: 100 años mediante la modelación HEC-RAS. 
 
Para determinara la evolución Morfológica del Cauce del rio se utilizó información aerofotografía (9 fotos) de CVC e imágenes 
extraídas de Google Earth (años 2101,2013, 2016 y 2017) así como el eje actual del rio que se obtuvo con el levantamiento 
topográfico que se efectuó en el presente proyecto. Fue así como se determinó que a través de los años(años 1945 a 2018) el 
cauce del rio en el tramo comprendido entre los puentes de la Doble Calzada ha presentad un proceso de incremento en la 
sinuosidad manifestándose en  el desplazamiento lateral de sus orillas: a) Inicialmente y tan pronto el rio sale del puente de más 
aguas arriba, el cauce se recuesta hacia su margen derecha ocasionando erosión endicho barranco erosión; b) seguidamente el 
cauce se desplaza hacia su margen izquierda erosionando la orilla izquierda. 
 
Con el estudio de geotecnia efectuado (9 perforaciones a 6 metros de profundidad y 3 apiques manuales de 2 metros de 
profundidad) se determinó que los suelos  en el sitio del proyecto son finos de comportamiento geo mecánico cohesivo y por 
ello No existe riesgo de que se genere licuación en caso de presentarse un evento sísmico, además que el material existente es 
apropiado para ser utilizado  como zona de préstamo  para la conformación del cuerpo del terraplén a construir. Basado en 
dichos estudios el proyectista propone la construcción de un dique de protección contra inundaciones con las siguientes 
características geométricas: Ancho de la Corona = 3.00 metros; Taludes cara seca y mojada  = 1: 2 (V: H), Longitud = 340 
metros: Altura Media = 2.20 metros y Borde Libre = 0.60 metros, para un volumen total de material = 7800 Mt3 
 
Finalmente da las siguientes RECOMENDACIONES: 

1. Para el control de la erosión de los barrancos del rio, normalmente se hace uso de elementos estructurales tales como muros, 
espolones y tablestacas. Sin embargo también se pueden utilizar sistemas no estructurales para generar el acorazamiento del 
suelo de cimentación del terraplén con vegetación de la especie  llamada Pasto Vetiver. 

2. Efectuara actividades que permitan el control de la hormiga arriera. 
3. Para el drenaje de las aguas lluvias  que caen dentro del área protegida se recomienda la instalación de una estación de 

Bombeo de encendido automático. 
 
En los planos constructivos del dique (ver plano No. 1 de 2) se presenta el perfil longitudinal de la obra a construir donde se 
muestra que la corona del dique de protección estará a una elevación fija en la cota 962.75 a todo lo largo ubicándose a 0.75 
metros por debajo de la base de rodadura de la carretera Doble Calzada Tuluá-Zarzal en el sector de aguas arriba y a 0.35 
metros por encima de la base de rodadura de la carretera Doble Calzada Zarzal - Tuluá en el sector de aguas arriba. 
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En cuanto al alineamiento que tendría el dique, en el Plano No. 1 de 2, se ve una trayectoria que en el sector de más aguas 
arriba lo muestra a unos 30.00 metros del estribo izquierdo del puente de la doble Calzada Tuluá-Zarzal, dejando el Box-Culver 
Sur de la misma doble calzada descargando aguas hacia el sector que se pretende proteger. 
 

B. EN CUANTO A LA INSPECION OCULAR QUE SE EFECTUO EL DIA LA VISITA OFICIAL. El día 19 de marzo de 2019 en el 
predio donde se desarrollar el proyecto se hicieron presentes los Propietarios del Proyecto, el Diseñador de la Obra de 
Protección y funcionarios de CVC. En esa visita los funcionario de CVC les hicieron saber a los interesados en el desarrollo del 
proyecto que no era conveniente que el Box-Culver Sur de la doble calzada quedara descargando hacia el área a proteger y 
que por lo tanto el alineamiento del dique proyectado se debería cambiar para que la descarga de dicho Boxculvert se efectuara 
de una manera libre y directa hacia el rio. 
 

C. INFORMACION COMPLEMENTARIA DEL PROYECTO. El día 21 de marzo de 2019 en oficio con Radicado CVC No. 
2542222019, la empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A. presenta Plan Corregido  en el cual se modifica el alineamiento 
inicialmente planteado  de tal manera que el Box Coulvert existente quede conectado con la berma inundable entre el cauce 
normal del rio y la cara mojada del talud del dique proyectado. 
 
  IMPACTOS AMBIENTALES:  
 
El deterioro paisajístico natural producto de la actividad es leve en el corto plazo, pues en el momento de proceder a la 
conformación del terraplén para la construcción de la obra, y la recolección del material suelto y tendido del descapote, el 
paisaje tiende a mejorar o recuperarse; una vez superado el tiempo de transición de paisaje natural a paisaje antrópico, 
igualmente se espera que la revegetalizacion de la obra sea manejada en forma eficiente y oportuna y contribuya a la 
protección de la obra y al mejoramiento del paisaje 
 
En concordancia con lo anterior, se recomienda a la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CVC, otorgar permiso de 
Ocupación permanente de Cauce y Aprobación de Obra Hidráulica de la fuente superficial Rio La Paila, a favor de la 
empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A. identificada con NIT -800 092 024-2,   para que en un término de seis (6) meses 
contados a partir de la ejecutoria de la resolución por medio de la cual se autorice el permiso, lleve a cabo las labores de 
construcción de un  “TERRAPLEN PARA PROTECCION CONTRA INUNDACIONES  DEL RIO LA PAILA”, en el predio Lote 
No. 1  Área Remanente Occidental, ubicado en el corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal Valle del 
Cauca. 
 
IMPACTOS AMBIENTALES 
 
En el cuadro siguiente se muestran los impactos que se generarán con la adecuación: 
 

ELEMENTO PRESENCIA IMPACTO CAUSA MAGNITUD CONTROL 

SUELO Permanente 
Compactación y 

Erosión  
Labores de 
adecuación  

Mediana 
Construcción de obras civiles 

para controlar erosión 

FAUNA Permanente 
Disminución de 

hábitat y Migración 
de la fauna 

Erradicación de 
árboles 

mediana 
Compensar con la siembra de 

árboles en otras zonas del predio 
y respetar los relictos boscosos 

FLORA Temporal 
Disminución de 

cobertura vegetal 

Erradicación de 
árboles y  

vegetación menor 
Mediana 

Compensar con la siembra de 
árboles en otras zonas del predio 
y respetar los relictos boscosos, 
especies amenazadas y zonas 

forestales protectoras 

PAISAJE Permanente 
Cambios en el 

paisaje 
Erradicación de 

árboles 
Mediana 

Respetar los relictos boscosos y 
realizar  Reposición de árboles  

 
Características técnicas: 
 
11.- Objeciones: Durante el desarrollo de la visita ocular no se presentaron objeciones 
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12.- Conclusiones: 
 
SE CONCEPTÚA TÉCNICA Y AMBIENTALMENTE FAVORABLE RESPECTO DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE UN  
“TERRAPLEN PARA PROTECCION CONTRA INUNDACIONES  DEL RIO LA PAILA”, la cual se localizara a la margen 
izquierda del rio entre los dos puentes de la Doble Calzada conocida como Tuluá-Zarzal. Lo anterior teniendo en cuenta que los 
estudios y diseños presentados por la firma TERRACOTA INGENIERIA S.A.S  son los adecuados para proteger contra 
inundaciones por desbordes de crecientes con periodo de retorno de 1: 100 años  más un borde libre de 0.60 metros  al área de 
terreno del predio donde se desarrollará el proyecto que la empresa Tanques del Nordeste ejecutara en el predio Lote No. 1  
Área Remanente Occidental, ubicado en el corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal Valle del Cauca. 
 
En concordancia con lo anterior, se recomienda a la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT de la CVC, otorgar permiso de 
Ocupación permanente de Cauce y Aprobación de Obra Hidráulica en la rivera del cauce del rio La Paila, a favor de la empresa 
TANQUES DEL NORDESTE S.A. identificada con NIT -800 092 024-2,   para que en un término de seis (6) meses contados a 
partir de la ejecutoria de la resolución por medio de la cual se autorice el permiso, lleve a cabo las labores de construcción de 
un  “TERRAPLEN PARA PROTECCION CONTRA INUNDACIONES  DEL RIO LA PAILA”, en el predio Lote No. 1  Área 
Remanente Occidental, ubicado en el corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal Valle del Cauca. 
 
Requerimientos:  
 
Se deben imponer las siguientes obligaciones a la empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A. 
 

1. Construir la obra de “TERRAPLEN PARA PROTECCION CONTRA INUNDACIONES  DEL RIO LA PAILA según el diseño 
presentado. 
 

2. El cuerpo del dique deberá tener las siguientes dimensiones geométricas: 
 

2.1. Ancho de Corona = 3.00 metros. 
2.2. Taludes cara Húmeda y Seca del cuerpo del dique del 1: 2 (V: H). 
2.3. Altura Media = 2.20 metros y Borde Libre = 0.60 metros. 
2.4. Nivel uniforme en la corona del dique = 962.75 m.s.n.m, ubicado a 0.75 metros por debajo de la base de rodadura de 

la calzada sur-norte de la carretera Doble Calzada Tuluá-Zarzal en el sector de más aguas arriba y a 0.35 metros por encima de 
la vía norte-sur de esa misma carretera. 
 

3. El alineamiento del dique a construir deberá permitir la descarga libre de las aguas provenientes del Box Culvert al Sur 
del puente principal del rio la Paila en el sector de más aguas arriba atendiendo la información complementaria que se presentó 
el día 21 de marzo de 2019. 
 

4. El material que se vaya a utilizar para la construcción del Dique o Terraplén debe ser suministrado por persona natural o 
jurídica que cuente con los permisos, licencia o registros que lo autoricen para la explotación de materiales; para lo cual se 
deberá aportar los respectivos comprobantes de pago de este material.  
 

5. Una vez se termine de construir la obra de protección, el área intervenida se deberá dejar en las mismas o mejores 
condiciones que se encontraba antes de su intervención. 
 

6. informar oportunamente a la CVC, cualquier modificación a la programación o a las especificaciones de construcción del 
diseño presentado. 
 

7. El material sobrante de descapote y conformación de la base de la obra, debe ser retirado a sectores que seguros dentro 
del mismo predio para después ser dispuesto de una manera ideal y técnica.  
 

8. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No.541 de diciembre de 1994, sobre 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como las normas que modifiquen, 
deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra. 
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9. Cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales vigentes. 
10. La empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A., debe informar a la CVC respecto del inicio y ejecución de las obras que 

se autorizan. 
 

11. Se concede un plazo de seis (6) meses para la ejecución de las obras y para el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales, El plazo se cuenta a partir de la ejecutoria del acto administrativo que otorga la autorización. 
 

12. Solicitar a la Dar Brut de la CVC permiso para la Erradicación de Arboles Aislados. 
 
Finalmente se aclara que la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional BRUT, realizará el seguimiento permanente a la 
ejecución de las labores Autorizadas.  
 
Recomendaciones: Después del informe técnico se recomienda a la Directora Territorial de la DAR BRUT Autorizar a la 
empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A. La Construcción de la obra de “TERRAPLEN PARA PROTECCION CONTRA 
INUNDACIONES  DEL RIO LA PAILA”, sobre el cauce natural del rio La Paila, según el diseño presentado, en el predio  Lote 
No. 1  Área Remanente Occidental, ubicado en el corregimiento de La Paila, jurisdicción del municipio de Zarzal Valle del Cauca 
(…)”. 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, CVC,   
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas favor de la 
SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., identificado con NIT. 800.092.024-2, y Representada Legalmente por el señor LUIS 
CARLOS CASTELLANOS MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín (Antioquia), o 
quien haga sus veces; para que en el término de seis (06) meses a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, se realice 
la respectiva construcción de un Terraplén para protección contra Inundaciones del Río La Paila, según el diseño presentado en el 
predio Lote No. 1 Área Remanente Occidental, identificado con matrícula inmobiliaria No. 384-110742, ubicado en el Corregimiento 
La Paila, jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización tiene una vigencia de seis (06) meses contados a partir de la ejecutoria de 
la Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado la autorización en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO-. OBLIGACIONES Y REQUERIMIENTOS: La SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., 
identificado con NIT. 800.092.024-2, y Representada Legalmente por el señor LUIS CARLOS CASTELLANOS MARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín (Antioquia), o quien haga sus veces; deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Construir la obra de terraplén para protección contra inundaciones del Río La Paila según el diseño presentado. 
 

2. El cuerpo del dique deberá tener las siguientes dimensiones geométricas: 
 

2.1.  Ancho de Corona = 3.00 metros. 
 

2.2.  Taludes cara Húmeda y Seca del cuerpo del dique del 1: 2 (V: H). 
 

2.3.  Altura Media = 2.20 metros y Borde Libre = 0.60 metros. 
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2.4.  Nivel uniforme en la corona del dique = 962.75 m.s.n.m, ubicado a 0.75 metros por debajo de la base de rodadura 
de la calzada sur-norte de la carretera Doble Calzada Tuluá-Zarzal en el sector de más aguas arriba y a 0.35 metros por encima 
de la vía norte-sur de esa misma carretera. 

3. El alineamiento del dique a construir deberá permitir la descarga libre de las aguas provenientes del Box Culvert al Sur 
del puente principal del rio la Paila en el sector de más aguas arriba atendiendo la información complementaria que se presentó 
el día 21 de marzo de 2019. 
 

4. El material que se vaya a utilizar para la construcción del Dique o Terraplén debe ser suministrado por persona natural o 
jurídica que cuente con los permisos, licencia o registros que lo autoricen para la explotación de materiales; para lo cual se 
deberá aportar los respectivos comprobantes de pago de este material.  
 

5. Una vez se termine de construir la obra de protección, el área intervenida se deberá dejar en las mismas o mejores 
condiciones que se encontraba antes de su intervención. 
 

6. informar oportunamente a la CVC, cualquier modificación a la programación o a las especificaciones de construcción del 
diseño presentado. 
 

7. El material sobrante de descapote y conformación de la base de la obra, debe ser retirado a sectores que seguros dentro 
del mismo predio para después ser dispuesto de una manera ideal y técnica.  
 

8. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 541 de diciembre de 1994, sobre 
cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados 
sueltos de construcción de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación, así como las normas que modifiquen, 
deroguen o adicionen o aquellas que se encuentren vigentes al momento de realizar la obra. 
 

9. Cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales vigentes. 
 

10. La empresa TANQUES DEL NORDESTE S.A., debe informar a la CVC respecto del inicio y ejecución de las obras que 
se autorizan. 
 

11.  Solicitar a la DAR BRUT de la CVC, la respectiva autorización para la erradicación de árboles aislados. 
 
PARÁGRAFO: Finalmente se aclara que la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional BRUT, realizará el seguimiento 
permanente a la ejecución de las labores Autorizadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo será causal para la iniciación de los 
procesos sancionatorios a que haya lugar, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros estamentos. En caso de presentarse 
impactos ambientales no previstos, por el desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC podrá suspender de manera unilateral 
y sin previo aviso la autorización dada mediante el presente Acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE 
S.A., identificado con NIT. 800.092.024-2, y Representada Legalmente por el señor LUIS CARLOS CASTELLANOS MARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín (Antioquia), o quien haga sus veces, deberá 
cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/Cte ($1.572.733) por concepto de seguimiento de los 
derechos ambientales y demás instrumentos de control y manejo ambiental, de acuerdo a las tarifas establecidas en el artículo 
sexto de la Resolución CVC 0100 No. 0110– 0522 del 11 de julio de 2018, “POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS 
PROFESIONALES, NÚMERO DE VISITAS, DURACIÓN DE CADA VISITA Y DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 
LIQUIDAR Y COBRAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DEL SALVOCONDUCTO ÚNICO NACIONAL 
QUE REQUIERA VISITA; EL SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE REDUCCIÓN DE IMPACTOS POR OLORES OFENSIVOS-
PRIO, Y DEL PERMISO COLECTIVO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS PARA LA PRÁCTICA DE QUEMAS ABIERTAS 
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CONTROLADAS EN ÁREAS RURALES PARA LA RECOLECCIÓN DE COSECHA DE CAÑA DE AZÚCAR; DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE FERTILIZACIÓN PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD PORCÍCOLA Y SE MODIFICA 
EL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0585 DE 2017; Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, 
o Acto Administrativo que la modifique o sustituye.   
 
ARTÍCULO QUINTO-. PUBLICACIÓN. La presente Resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO-. Remítase el expediente 0783-036-015-024-2019 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor LUIS 
CARLOS CASTELLANOS MARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.766.317 expedida en Medellín (Antioquia), y 
domicilio en la Calle 19 # 66 A - 22 del Municipio de Medellín (Antioquia), en calidad de Representante Legal, o quien haga sus 
veces de la SOCIEDAD TANQUES DEL NORDESTE S.A., identificado con NIT. 800.092.024-2; lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO-. Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
Dada en La Unión, a los tres días del mes de julio de 2019.  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR – BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR – BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. DAR – BRUT. 
  
Archívese en: Expediente No. 0783-036-015-024-2019. 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0783  – 492 DE 2020   
( Octubre 22 de 2020) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
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Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0130 del 2018, la CVC actualizó para el año 2018 la escala tarifaria de la Resolución 
0100 No. 0700-0066 del 2017. 
 
Que mediante Resolución 0780-No.0783 217-2018  del 05 de abril de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC–, otorgó a la señora VIOLEDYMEDINA MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.620.876 
expedida en Obando Valle del Cauca, por la cual se autoriza un  aprovechamiento forestal de árboles aislados  para el predio 
carrera 5B  No. 4-51,  jurisdicción del municipio de Obando, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo al radicado No.570512020, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa de seguimiento, 
correspondientes al año 2019. 
 
Que, de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0700-0130 del 2018, obteniendo el valor de  Ciento Nueve mil novecientos diecisiete pesos 
moneda cte. ($109.917,00). 
 
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la señora VIOLEDY MEDINA MONTOYA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
29.620.876 expedida en Obando Valle del Cauca, el pago por valor  de Ciento Nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda 
cte. ($109.917,00) a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca  -CVC- por concepto de seguimiento del 
año 2019, del  permiso  de un  aprovechamiento forestal de árboles aislados  para el predio carrera 5B  No. 4-51,  jurisdicción 
del municipio de Obando, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
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ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, a los veintidós días del mes de octubre de 2020. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
 
Anexos: Uno (1) tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados. 
 
 
Proyectó:  Olga Lucia Ramirez Tobon- Técnico Operativo. 
Revisó:                 Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC. DAR BRUT. 
 
 Archívese en Expediente:     0783-004-005-026-2018 
  
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 03 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle 
del Cauca, obrando en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 
891.303.347-4, y con domicilio en la Carrera 7 No. 5-90 del Municipio de La Victoria (Valle del Cauca), mediante escrito No. 
185012020 presentado en fecha 04 de marzo de 2020, solicita un Estudio Técnico por Riesgo de Aprovechamiento Forestal en 
el predio denominado: La Castilla, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-51732, ubicado en la Vereda El Mico, 
Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Estudio técnico para la solicitud de tala de árboles aislados en riesgo y aprobación de la propuesta de reposición forestal en el 
área del proyecto de construcción de la estación de servicio Estrella del Sur. 
 
Que en fecha 18 de marzo de 2020, se realizó la visita ocular por parte de la Profesional de la CVC DAR BRUT, y se presentó 
un informe, el cual reposa en el expediente No. 0783-004-005-075-2020. 
 
Que en fecha 30 de marzo de 2020, la Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió concepto 
técnico en el cual consideró que por las condiciones de los árboles no son objeto de tratamiento por gestión del riesgo y que se 
remite el trámite a la Oficina de Atención al Ciudadano para el trámite de acuerdo al procedimiento: PT.0350.06 respecto a los 
Derechos Ambientales en Materia Forestal y Suelo. 
 
Que mediante memorando No. 0783-185012020 de fecha 31 de marzo de 2020, la Profesional Universitaria de la DAR BRUT, 
dirigió el trámite al Profesional Especializado de Atención al Ciudadano para lo de su competencia. 
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Que mediante oficio No. 0780-185012020 de fecha 08 de julio de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT requirió al 
señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del 
Cauca, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-
4, para que en el término de un (1) mes contado a partir del recibo del oficio, allegue los siguientes documentos, so pena de la 
declaración de desistimiento tácito de la solicitud: 
 

1. Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados. 
2. Formulario Discriminación valores para determinar el costo, proyecto, obra o actividad. 
3. Información de la matrícula inmobiliaria del predio donde se pretende realizar el aprovechamiento forestal. 
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad. 
5. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad. 

 
Que el oficio fue enviado por Correo Electrónico Certificado 472 en fecha 08 de julio de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-185012020 de fecha 18 de julio de 2020, el Profesional Especializado de Atención al Ciudadano 
de la DAR BRUT requirió al señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida 
en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & 
S.C.S., y solicitó subsanar inconsistencias en el trámite, teniendo en cuenta que la solicitud inicial está a nombre de 
NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S., pero en el diligenciamiento del Formulario Único Nacional está a nombre de la 
SOCIEDAD RHINO OIL COMPANY S.A.S.; por lo que se solicite se aclare la información con el fin de continuar con el trámite 
administrativo.  
 
Que mediante escrito con radicado No. 429322020 de fecha 12 de agosto de 2020, el señor YAMID ANDRES LOAIZA, en 
calidad de RHINO OIL COMPANY, dio respuesta al requerimiento No. 0780-185012020 de fecha 18 de julio de 2020, por el cual 
allegaron la siguiente información: 
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados. 
2. Discriminación valores para determinar el costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
3. Certificado de Tradición de bien inmueble No. 375-51732. 
4. Certificado de Existencia y Representación de Sociedad RHINO OIL COMPANY S.A.S. 
5. Escritura Pública No. 700 de fecha 31 de marzo de 1995. 
6. Certificado de Existencia y Representación de la Sociedad NORBERTO PALOMINO ROJAS & CIA S.C.S. 
7. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad Norberto Palomino Rojas & CIA S.C.S. 

 
Que en expediente reposa certificación del Correo Certificado 472 de fecha 18 de agosto de 2020, por el cual el Profesional 
Especializado de la DAR BRUT, solicitó información sobre el titular del trámite solicitado. 
 
Que mediante oficio No. 494402020 de fecha 11 de septiembre de 2020, el señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de Representante Legal de la 
SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S., anexó autorización expresa a nombre del señor YAMID ANDRES 
LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO 
OIL COMPANY S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6; para que puedan adelantar todos los trámites ambientales 
pertinentes al proyecto ubicado en el Municipio de La Victoria – Valle del Cauca. 
 
Que mediante oficio No. 0780-1850192020 de fecha 30 de septiembre de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, 
requirió al solicitante para que nuevamente diligencie el formulario de Discriminación valores para determinar el costo del 
Proyecto, Obra o Actividad, toda vez que el aportado no estaba debidamente diligenciado. El oficio fue enviado por Correo 
Electrónico Certificado 472 en fecha 30 de septiembre de 2020. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 603932020 de fecha 23 de octubre de 2020, la señora MILENA LOAIZA, en calidad de 
Subgerente Rhino Oil S.A.S., atendió el requerimiento DAR BRUT No. 0780-1850192020 de fecha 30 de septiembre de 2020, y 
allegó formulario de costos. 
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Que mediante escrito con radicado No. 607772020 de fecha 26 de octubre de 2020, la señora MILENA LOAIZA, en calidad de 
Subgerente Rhino Oil S.A.S., atendió el requerimiento DAR BRUT No. 0780-1850192020 de fecha 30 de septiembre de 2020, y 
allegó nuevo formulario de costos. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor YAMID ANDRES LOAIZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO OIL 
COMPANY S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6, quienes obran en calidad de AUTORIZADOS del señor NORBERTO 
PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-4; tendiente a una 
Autorización de Erradicación de Árboles la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional BRUT, para el predio denominado: La Castilla, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-51732, ubicado en la 
Vereda El Mico, Corregimiento de San José, Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor YAMID ANDRES LOAIZA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO OIL COMPANY 
S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6, quienes obran en calidad de AUTORIZADOS del señor NORBERTO PALOMINO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de Representante 
Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-4, deberán cancelar por una sola vez, 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($916.433.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de La Victoria (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor YAMID ANDRES 
LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO 
OIL COMPANY S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6, en calidad de AUTORIZADOS del señor NORBERTO PALOMINO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-4 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0783-004-005-075-2020. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 03 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle 
del Cauca, obrando en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 
891.303.347-4, y con domicilio en la Carrera 7 No. 5-90 del Municipio de La Victoria (Valle del Cauca), mediante escrito No. 
185012020 presentado en fecha 04 de marzo de 2020, solicita un Estudio Técnico por Riesgo de Aprovechamiento Forestal en 
el predio denominado: La Castilla, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-51732, ubicado en la Vereda El Mico, 
Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

2. Estudio técnico para la solicitud de tala de árboles aislados en riesgo y aprobación de la propuesta de reposición forestal en el 
área del proyecto de construcción de la estación de servicio Estrella del Sur. 
 
Que en fecha 18 de marzo de 2020, se realizó la visita ocular por parte de la Profesional de la CVC DAR BRUT, y se presentó 
un informe, el cual reposa en el expediente No. 0783-004-005-075-2020. 
 
Que en fecha 30 de marzo de 2020, la Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió concepto 
técnico en el cual consideró que por las condiciones de los árboles no son objeto de tratamiento por gestión del riesgo y que se 
remite el trámite a la Oficina de Atención al Ciudadano para el trámite de acuerdo al procedimiento: PT.0350.06 respecto a los 
Derechos Ambientales en Materia Forestal y Suelo. 
 
Que mediante memorando No. 0783-185012020 de fecha 31 de marzo de 2020, la Profesional Universitaria de la DAR BRUT, 
dirigió el trámite al Profesional Especializado de Atención al Ciudadano para lo de su competencia. 
 
Que mediante oficio No. 0780-185012020 de fecha 08 de julio de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT requirió al 
señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del 
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Cauca, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-
4, para que en el término de un (1) mes contado a partir del recibo del oficio, allegue los siguientes documentos, so pena de la 
declaración de desistimiento tácito de la solicitud: 
 

6. Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados. 
7. Formulario Discriminación valores para determinar el costo, proyecto, obra o actividad. 
8. Información de la matrícula inmobiliaria del predio donde se pretende realizar el aprovechamiento forestal. 
9. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad. 
10. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad. 

 
Que el oficio fue enviado por Correo Electrónico Certificado 472 en fecha 08 de julio de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-185012020 de fecha 18 de julio de 2020, el Profesional Especializado de Atención al Ciudadano 
de la DAR BRUT requirió al señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida 
en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & 
S.C.S., y solicitó subsanar inconsistencias en el trámite, teniendo en cuenta que la solicitud inicial está a nombre de 
NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S., pero en el diligenciamiento del Formulario Único Nacional está a nombre de la 
SOCIEDAD RHINO OIL COMPANY S.A.S.; por lo que se solicite se aclare la información con el fin de continuar con el trámite 
administrativo.  
 
Que mediante escrito con radicado No. 429322020 de fecha 12 de agosto de 2020, el señor YAMID ANDRES LOAIZA, en 
calidad de RHINO OIL COMPANY, dio respuesta al requerimiento No. 0780-185012020 de fecha 18 de julio de 2020, por el cual 
allegaron la siguiente información: 
 

8. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados. 
9. Discriminación valores para determinar el costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
10. Certificado de Tradición de bien inmueble No. 375-51732. 
11. Certificado de Existencia y Representación de Sociedad RHINO OIL COMPANY S.A.S. 
12. Escritura Pública No. 700 de fecha 31 de marzo de 1995. 
13. Certificado de Existencia y Representación de la Sociedad NORBERTO PALOMINO ROJAS & CIA S.C.S. 
14. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad Norberto Palomino Rojas & CIA S.C.S. 

 
Que en expediente reposa certificación del Correo Certificado 472 de fecha 18 de agosto de 2020, por el cual el Profesional 
Especializado de la DAR BRUT, solicitó información sobre el titular del trámite solicitado. 
 
Que mediante oficio No. 494402020 de fecha 11 de septiembre de 2020, el señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de Representante Legal de la 
SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S., anexó autorización expresa a nombre del señor YAMID ANDRES 
LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO 
OIL COMPANY S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6; para que puedan adelantar todos los trámites ambientales 
pertinentes al proyecto ubicado en el Municipio de La Victoria – Valle del Cauca. 
 
Que mediante oficio No. 0780-1850192020 de fecha 30 de septiembre de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, 
requirió al solicitante para que nuevamente diligencie el formulario de Discriminación valores para determinar el costo del 
Proyecto, Obra o Actividad, toda vez que el aportado no estaba debidamente diligenciado. El oficio fue enviado por Correo 
Electrónico Certificado 472 en fecha 30 de septiembre de 2020. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 603932020 de fecha 23 de octubre de 2020, la señora MILENA LOAIZA, en calidad de 
Subgerente Rhino Oil S.A.S., atendió el requerimiento DAR BRUT No. 0780-1850192020 de fecha 30 de septiembre de 2020, y 
allegó formulario de costos. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 607772020 de fecha 26 de octubre de 2020, la señora MILENA LOAIZA, en calidad de 
Subgerente Rhino Oil S.A.S., atendió el requerimiento DAR BRUT No. 0780-1850192020 de fecha 30 de septiembre de 2020, y 
allegó nuevo formulario de costos. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor YAMID ANDRES LOAIZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO OIL 
COMPANY S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6, quienes obran en calidad de AUTORIZADOS del señor NORBERTO 
PALOMINO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-4; tendiente a una 
Autorización de Erradicación de Árboles la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional BRUT, para el predio denominado: La Castilla, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-51732, ubicado en la 
Vereda El Mico, Corregimiento de San José, Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor YAMID ANDRES LOAIZA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO OIL COMPANY 
S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6, quienes obran en calidad de AUTORIZADOS del señor NORBERTO PALOMINO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, en calidad de Representante 
Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-4, deberán cancelar por una sola vez, 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($916.433.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 2019, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de La Victoria (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor YAMID ANDRES 
LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD RHINO 
OIL COMPANY S.A.S. identificada con NIT. 900.368.778-6, en calidad de AUTORIZADOS del señor NORBERTO PALOMINO, 
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS & S.C.S. con NIT. 891.303.347-4 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0783-004-005-075-2020. 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión, Valle del Cauca, 03 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle 
del Cauca, en calidad de copropietario y autorizado de la señora CECILIA SALAZAR VASQUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.993.109 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, y con domicilio en la Calle 11 No. 10-52 del Municipio de 
Zarzal – Valle del Cauca; mediante escrito con radicado No. 604452020 presentado en fecha 23/10/2020, solicita Otorgamiento 
de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para el predio denominado: “La Cecilia”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
384-35879, ubicado en el Corregimiento de Vallejuelo, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Apertura de vías, carreteables y explanaciones. COD: FT.0.350.08. 
2. Discriminación valores para determinar el Costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO. 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la señora CECILIA SALAZAR VASQUEZ. 
5. Autorización expresa para realizar trámites ante la C.V.C. por parte de la señora CECILIA SALAZAR VASQUEZ al señor JAIRO 

VALENCIA JARAMILLO. 
6. Certificado de Tradición del inmueble identificado con matrícula No. 384-35879. 
7. Memorias de Cálculo del predio La Cecilia. 
8. Plano del Predio. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora  Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle del Cauca y la señora CECILIA SALAZAR 
VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.993.109 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
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copropietarios; tendiente al Otorgamiento de Autorización de Apertura de Vías, Carreteables y/o Explanaciones para el predio 
denominado: “La Cecilia”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 384-35879, ubicado en el Corregimiento de Vallejuelo, 
Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle del Cauca y la señora CECILIA SALAZAR 
VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.993.109 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
copropietarios, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($155.963.oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Zarzal (Valle del Cauca), 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho Aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor JAIRO VALENCIA 
JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
copropietario y autorizado, y con domicilio en la Calle 11 No. 10-52 del Municipio de Zarzal – Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT. 
 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. DAR – BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializada. DAR – BRUT. 
 
Expediente No. 0783-004-012-098-2020 
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AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión, Valle del Cauca, 09 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en 
Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de Representante Legal del MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificada con NIT 
891.900.289-6, con domicilio en la Carrera 7 No. 7-17, del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca, mediante 
escrito No. 579402020 presentado en fecha 16 de octubre de 2020, solicita una Autorización de Aprovechamiento Forestal de 
dos (02) árboles a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, ubicados 
en el casco urbano del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. FT.0350.09 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Autorización expresa para realizar trámites ante la Corporación por parte del señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ 

en calidad de Alcalde del Municipio de Roldanillo a la señora LINA MARIA LALINDE MENDEZ. 
4. Fotocopia de Oficio No. 230.91.28.2808 de fecha 03 de julio de 2020 del Municipio de Roldanillo, por el cual se solicita 

autorización de erradicación de árboles por riesgo. 
5. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ en calidad de Alcalde del Municipio 

de Roldanillo. 
6. Fotocopia del Acta de Posesión del Alcalde Municipal de Roldanillo (V). 
7. Fotocopia de Visita Técnica realizada por el Municipio de Roldanillo. 
8. Mapa de ubicación de los árboles. 
9. Fotocopia de oficio de solicitud de la señora ANA ELVIA QUITIAN al Municipio de Roldanillo para realizar visita técnica. 
10.  Fotocopia de oficio de solicitud de la señora LEIDY YULIET CALVO TAMAYO al Municipio de Roldanillo para realizar visita 

técnica. 
 
Que en fecha 20 de octubre de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT Pescador de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, solicitó la corrección de trámite en el aplicativo ARQ Utilities, y determinó que el trámite debe ser 
llevado como un derecho ambiental y se transfiere a Atención al Ciudadano de la DAR BRUT. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 620132020 de fecha 29 de octubre de 2020, el señor el señor JORGE MARIO 
ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, 
en calidad de Alcalde del MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificada con NIT 891.900.289-6, allegó a la DAR BRUT el 
correspondiente Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el MUNICIPIO DE ROLDANILLO, 
identificado con NIT 891.900.289-6, representado legalmente por el señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, o quien haga sus veces; 
tendiente a una Autorización de Aprovechamiento Forestal de dos (2) árboles la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
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Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, ubicados en el casco urbano del Municipio de Roldanillo, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificado 
con NIT 891.900.289-6, representado legalmente por el señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, o quien haga sus veces, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($109.917), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión (Valle del Cauca). La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Roldanillo (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor JORGE MARIO 
ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, 
en calidad de ALCALDE o quien haga sus veces del MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificado con NIT. 891.900.289-6, y con 
domicilio en la Carrera 7 No. 7-17, del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0782-004-005-096-2020 
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 09 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en 
Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de Representante Legal del MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificada con NIT 
891.900.289-6, con domicilio en la Carrera 7 No. 7-17, del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca, mediante 
escrito No. 575152020 presentado en fecha 15 de octubre de 2020, solicita una Autorización de Aprovechamiento Forestal de 
quince (15) árboles a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, 
ubicados en el casco urbano del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. FT.0350.09 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Autorización expresa para realizar trámites ante la Corporación por parte del señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ 

en calidad de Alcalde del Municipio de Roldanillo a la señora LINA MARIA LALINDE MENDEZ. 
4. Fotocopia de Oficio No. 230.91.28.2808 de fecha 03 de julio de 2020 del Municipio de Roldanillo, por el cual se solicita 

autorización de erradicación de árboles por riesgo. 
5. Fotocopia de oficio DAR BRUT No. 0782-399812020 de fecha 24 de agosto de 2020, por el cual el Director Territorial (C) 

informó que no es procedente la solicitud por riesgo, sino que se debe realizar el correspondiente trámite ambiental. 
6. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ en calidad de Alcalde del Municipio 

de Roldanillo. 
7. Fotocopia del Acta de Posesión del Alcalde Municipal de Roldanillo (V) 

 
Que en fecha 20 de octubre de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT Pescador de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, solicitó la corrección de trámite en el aplicativo ARQ Utilities, y determinó que el trámite debe ser 
llevado como un derecho ambiental y se transfiere a Atención al Ciudadano de la DAR BRUT. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 620132020 de fecha 29 de octubre de 2020, el señor el señor JORGE MARIO 
ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, 
en calidad de Alcalde del MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificada con NIT 891.900.289-6, allegó a la DAR BRUT el 
correspondiente Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el MUNICIPIO DE ROLDANILLO, 
identificado con NIT 891.900.289-6, representado legalmente por el señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, o quien haga sus veces; 
tendiente a una Autorización de Aprovechamiento Forestal de quince (15) árboles la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, ubicados en el casco urbano del Municipio de Roldanillo, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificado 
con NIT 891.900.289-6, representado legalmente por el señor JORGE MARIO ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la 
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cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, o quien haga sus veces, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($109.917), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión (Valle del Cauca). La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Roldanillo (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor JORGE MARIO 
ESCARRIA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.551.742 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, 
en calidad de ALCALDE o quien haga sus veces del MUNICIPIO DE ROLDANILLO, identificado con NIT. 891.900.289-6, y con 
domicilio en la Carrera 7 No. 7-17, del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0782-004-005-095-2020 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0781  –  474 DE 2020 
( Noviembre 9 DE 2020) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,  del 9 de marzo de 2020 la CVC actualiza la escala  para el año 2020, 
establecida en la Resolución  0100 No.0700-00136- 2019, del 28 de febrero 2019. 
 
Que mediante Resolución 0780-No.0781 567-2018  del 31 de julio de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC–, otorgó  al señor KEVIN ORLANDO OSPINA GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.116.132.533 expedida en Versalles Valle del Cauca, por medio de  la cual se  traspasa y renueva  una concesión de aguas 
superficiales de uso público-Agropecuario    para el predio denominado San Joaquín, Vereda el Tambo,  jurisdicción del 
municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo a radicados No. 512192019 y  597672020, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa de 
seguimiento, correspondientes a los años 2019 y 2020. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con las  
Resoluciones: 0100 No. 0100-136 -2019 y  0100 No. 0100 No. 0700-0214 del 2020, obteniendo los  valores de:  Ciento nueve 
mil doscientos sesenta pesos  moneda cte. ($109.260)  Ciento Nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda cte. 
($109.917,00). De cada año respectiva mente., para un  pago total de doscientos diecinueve mil ciento setenta y siete pesos 
mte..           (219.177).  
 
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al señor KEVIN ORLANDO OSPINA GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.116.132.533 expedida en Versalles Valle del Cauca, el pago por valor  de  doscientos diecinueve mil ciento  setenta y 
siete  pesos moneda cte. ($219.177,00) a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca  -CVC- por 
concepto de seguimientos de los años 2019 y 2020, una concesión de aguas superficiales de uso público-Agropecuario    para 
el predio denominado San Joaquín, Vereda el Tambo,  jurisdicción del municipio de Versalles, departamento del Valle del 
Cauca.                                                                                                                                                                                                                                                                                           
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PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, el nueve de noviembre de 2020.  

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
 
Anexos: Dos (2) tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados años 2019 y 2020 
 
 
Proyectó:  Olga Lucia Ramirez Tobon- Técnico Operativo. 
Revisó:                 Maria Victoria Cross Garces. Coordinador UGC. DAR BRUT. 
 
 
 Archívese en Expediente:     0781-010-002-084-2009 
  
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0781  –  476 de 2020 
( Noviembre 9 de 2020) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
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Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,   del    9 de marzo de 2020, la CVC actualiza la escala  para el año 
2020, establecida en la Resolución  0100 No.0700-00136- 2019, del 28 de febrero 2019. 
 
Que mediante Resolución 0780-No.0781 328-2018  del 8 de mayo de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC–, otorgó  al señor ALVEIRO VALENCIA ESPINOSA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.211.035 
expedida en Manizales Caldas, por medio de la cual se registra y se autoriza un aprovechamiento de una plantación forestal en 
el predio la Suiza ubicado en la vereda  El Tambo,  jurisdicción del municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo al radicado No.    577892020, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa de seguimiento, 
correspondientes al año 2020. 
 
Que, de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo a la 
Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,   del    9 de marzo de 2020, la CVC actualiza la escala  para el año 2020, obteniendo 
el valor de  Ciento Nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda cte. ($109.917,00). 
 
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al señor  ALVEIRO VALENCIA ESPINOSA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
10.211.035 expedida en Manizales Caldas, el pago por valor  de Ciento Nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda cte. 
($109.917,00) a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca  -CVC- por concepto de seguimiento del año 
2020, a un aprovechamiento de una plantación forestal en el predio la Suiza ubicado en la vereda  El Tambo,  jurisdicción del 
municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, el nueve de noviembre de 2020.  

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
 
Anexos: Uno (1) tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados. 
 
 
Proyectó:  Olga Lucia Ramirez Tobon- Técnico Operativo. 
Revisó:                 Maria Victoria Cross Garces. Coordinadora UGC. DAR BRUT. 
 
 
 Archívese en Expediente:     0781-045-003-217-2017 
  
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0781  – 477 de 2020  
( Noviembre 9 de 2020) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
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Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,  del 9 de marzo de 2020 la CVC actualiza la escala  para el año 2020, 
establecida en la Resolución  0100 No.0700-00136- 2019, del 28 de febrero 2019. 
 
Que mediante Resolución 0780-No.0781-859-2018  del 20 de noviembre de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC–, otorgó  al señor MARINO SALAZAR VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.052.616 
expedida en Versalles Valle del Cauca, por medio de  la cual se  otorga un permiso de aprobación de obras hidráulicas y 
ocupación de cauce, en el predio parqueadero y lavadero ubicado en la calle 12 N. 6-20,  jurisdicción del municipio de Versalles, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo a los  radicados Nos.845382019 y  597622020, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa 
de seguimiento, correspondiente a los años 2019 y  2020. 
 
Que, de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la 
Resolución 0100 No. 0100-0136 de 2019 y la Resolución 0100 No. 0100 No. 0700-0214 del 2020, obteniendo los valores: 
Ciento nueve mil doscientos sesenta pesos mte. ($109.260) de  Ciento Nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda cte. 
($109.917,00), para un valor total de Doscientos diecinueve mil ciento  setenta y siete pesos mt. ($219.177) 
 
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al señor  MARINO SALAZAR VALENCIA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.052.616 expedida en Versalles Valle del Cauca, el pago por valor  de Doscientos diecinueve mil ciento setenta y siete pesos 
moneda cte. ($219.177,00) a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca  -CVC- por concepto de 
seguimientos correspondiente a los años 2019 y  2020, para  un permiso de aprobación de obras hidráulicas y ocupación de 
cauce, en el predio parqueadero y lavadero ubicado en la calle 12 N. 6-20,  jurisdicción del municipio de Versalles, 
departamento del Valle del Cauca. 
   
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, el nueve de noviembre de 2020. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
Anexos: Dos (2) tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados años 2019 y 2020 
 
Proyectó:  Olga Lucia Ramirez Tobon- Técnico Operativo. 
Revisó:                 Maria Victoria Cross Garces. Coordinadora UGC. DAR BRUT. 
 
 Archívese en Expediente:     0781-010-002-100-2010 
  
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el predio rural denominado “La Castilla”, identificado con matricula inmobiliaria No. 375-51732, ubicado sobre la vía doble 
calzada en el sentido Obando – La Victoria, Corregimiento de San José, Vereda El Mico, Jurisdicción del Municipio de La 
Victoria, Departamento del Valle del Cauca; cuentan con una Autorización de una explanación en el predio objeto de 
intervención, la cual fue otorgada a nombre de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS Y CIA S.C.S. con NIT. 
891.303.374-4, y Representada Legalmente por el señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0783-658 de fecha 29 
de julio de 2019: “Por la cual se autoriza una explanación en el predio rural la castilla, identificado con matrícula inmobiliaria no. 
375-51732, ubicado en la vereda El Mico, jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca” y 
modificada parcialmente por la Resolución 0780 No. 0783-1008 de fecha 25 de noviembre de 2019: “Por medio de la cual se 
resuelve un recurso de reposición”; otorgándose un plazo de seis (6) meses para su respectiva ejecución. 
 
Que la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0783-1008 de fecha 25 de noviembre de 2019, fue notificada personalmente al señor 
YAMID ANDRES LOAIZA ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.330.022 expedida en Girardota - 
Antioquia, en calidad de AUTORIZADO del señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, quien funge en calidad de Representante Legal de SOCIEDAD 
NORBERTO PALOMINO ROJAS Y CIA S.C.S. con NIT. 891.303.374-4, en fecha 27 de noviembre de 2019. 
 
Que en fecha 24 de abril de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental BRUT, solicitud escrita con radicado No. 
268652020 por parte del señor NORBERTO PALOMINO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.583.915 expedida en 
La Victoria – Valle del Cauca, quien funge en calidad de Representante Legal de SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS 
Y CIA S.C.S. con NIT. 891.303.374-4; y tendiente a obtener una Prórroga de una Autorización de Apertura de Vías, 
Carreteables y Explanaciones, en el predio denominado “CASTILLA”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 375-51732, 
ubicado en la Vereda El Mico, Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca, otorgada mediante 
la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0783-658 de fecha 29 de julio de 2019 y modificada parcialmente por la Resolución 0780 
No. 0783-1008 de fecha 25 de noviembre de 2019. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor NORBERTO PALOMINO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, quien obra en calidad de 
Representante Legal de SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS Y CIA S.C.S. con NIT. 891.303.374-4; tendiente a 
obtener una Prórroga de una Autorización de Apertura de vías, carreteables y explanaciones, para el predio denominado 
“CASTILLA”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 375-51732, ubicado en la Vereda El Mico, Jurisdicción del Municipio de 
La Victoria, Departamento del Valle del Cauca, otorgada mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0783-658 de fecha 29 de 
julio de 2019 y modificada parcialmente por la Resolución 0780 No. 0783-1008 de fecha 25 de noviembre de 2019. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS 
Y CIA S.C.S. identificada con NIT. 891.303.374-4, y Representada Legalmente por el señor NORBERTO PALOMINO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, o quien haga sus veces, 
deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($61.082.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor NORBERTO 
PALOMINO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.583.915 expedida en La Victoria – Valle del Cauca, quien obra en 
calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD NORBERTO PALOMINO ROJAS Y CIA S.C.S. con NIT. 891.303.374-4  y 
domicilio en la Carrera 10 No. 46 -108 del Municipio de Pereira - Risaralda; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0783-004-012-009-2019 
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AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
 
La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora, ANA SILVIA CARMONA CORREA ,identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.771.113 expedida en 
Roldanillo, Valle del Cauca y domicilio en la Carrera 9 No 12-46 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, obrando como 
apoderada del señor LUIS OLIVER CARMONA CORREA identificado con cedula de ciudadanía No 16.547.607 de Roldanillo, 
Valle del Cauca y domicilio en la ciudad de Orlando, Florida, Estados Unidos de América, mediante escrito No. 589382020 
presentado en fecha 19/10/2020, solicita Otorgamiento de aprovechamiento forestal de árboles aislados a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT, en el predio urbano con dirección carrera 
9 No 12-46 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, con matrícula inmobiliaria No. 380-28574 ubicado en jurisdicción del 
municipio de Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del propietario del bien. 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía de la apoderada. 

 Poder para actuar. 

 Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal árboles aislados. 

 Formulario de Costos. 

 Certificado de matrícula inmobiliaria No 380-28574. 

 Informe de visita técnica. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por ANA SILVIA CARMONA CORREA 
,identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.771.113 expedida en Roldanillo, Valle del Cauca y domicilio en la Carrera 9 
No 12-46 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, obrando como apoderada del señor LUIS OLIVER CARMONA CORREA 
identificado con cedula de ciudadanía No 16.547.607 de Roldanillo, Valle del Cauca y domicilio en la ciudad de Orlando, Florida, 
Estados Unidos de América, tendiente al  Otorgamiento, de: Otorgamiento de aprovechamiento forestal de árboles aislados a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT, en el predio urbano con 
dirección carrera 9 No 12-46 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, con matrícula inmobiliaria No. 380-28574 ubicado en 
jurisdicción del municipio de Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ANA SILVIA CARMONA CORREA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
109.917.oo de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Rut 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Roldanillo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) ANA SILVIA 
CARMONA CORREA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.771.113 expedida en Roldanillo, Valle del Cauca y 
domicilio en la Carrera 9 No 12-46 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, obrando como apoderada del señor LUIS 
OLIVER CARMONA CORREA identificado con cedula de ciudadanía No 16.547.607 de Roldanillo, Valle del Cauca y domicilio 
en la ciudad de Orlando, Florida, Estados Unidos de América. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0782-004-005-114-2020 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUSTAVO CANO MARÍN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.112.724  expedida en Pereira, 
Risaralda y domicilio en la Mz 9 casa 115, Pereira, Risaralda, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 623252020 
presentado en fecha  30/10/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión de Aguas Superficiales  a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para uso agropecuario, en el predio lote rural 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-40406 ubicado en el corregimiento de Santa Rita, jurisdicción del municipio de 
Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales. 
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 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Planos y/o Croquis. 

 PUEAA. 

 Certificado de tradición, matriculas inmobiliarias No. 380-40406. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por GUSTAVO CANO MARÍN, identificado(a) con 
la cédula de ciudadanía No. 10.112.724  expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la Mz 9 casa 115, Pereira, Risaralda, 
obrando en nombre propio, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para uso agropecuario, en el predio Lote Rural 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-40406 ubicado en el Corregimiento de Santa Rita, jurisdicción del municipio de 
Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor GUSTAVO CANO MARÍN, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 109.917.00 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Rut 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Roldanillo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) GUSTAVO CANO 
MARÍN. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
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Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0782-010-002-115-2020 
 
 

AUTO POR EL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO  
 

El Director JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA de la Dirección Ambiental Regional BRUT (c), en ejercicio de sus facultades 
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo 
dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 653122020 del 9 de octubre de 2020 a nombre de MARÍA NANCY ARCILA OSPINA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 29.926.831 de Versalles, Valle del Cauca, quien actúa en nombre de NEICY LORENA OSORIO OSPINA, 
correspondiente a la solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales o plantados no registrados, en el predio 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-701, ubicado en la vereda La Balsora, Municipio de Versalles del Departamento 
del Valle del Cauca 
 
Que mediante radicado No. 653122020 de fecha 12 de noviembre de 2020 el solicitante presentó desistimiento expreso de la 
solicitud del derecho ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201529, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
 
“(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
Que, por lo anterior, el Director JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA de la Dirección Ambiental Regional BRUT (c) 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de otorgamiento de aprovechamiento forestal 
bosques naturales o plantados no registrados, en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-701, ubicado en la 
vereda La Balsora, Municipio de Versalles, jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca, presentada por MARÍA NANCY 
ARCILA OSPINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 29.926.831 de Versalles, Valle del Cauca, quien actúa en 
nombre de NEICY LORENA OSORIO OSPINA, de conformidad con la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 565522020 del 9 de octubre de 2020, contentivo de sesenta y tres (63) folios 
inclusive el presente Auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 

                                            
29 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
Dado en La Unión, Valle del Cauca a los13 días del mes de noviembre de 2020,   
 

 
                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Ambiental Regional BRUT (c) 
 

Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 

 
 
 

AUTO CIERRE DE INVESTIGACIÓN 
 
La  Dirección Territorial  de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en el Municipio de La Unión, teniendo 
en cuenta que dentro del presente Proceso Sancionatorio adelantado contra el señor HAROLD AGUILAR QUICENO 
identificado con cedula de ciudadanía N° 16.548.223, tal como consta dentro del proceso administrativo, se ha cumplido con las 
etapas y procedimientos correspondientes y una vez vencidos los términos y encontrándose suficientes evidencias que 
permiten tomar una decisión de fondo en el asunto.  
 
La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo la Ley 1437 de 2011 en el 
artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes términos: “Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por 
diez (10) días para que presente los alegatos respectivos”. 
 
Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental en virtud del 
carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la misma norma. 
  
 

DISPONE: 
 

1- Cerrar la investigación que se adelanta contra el señor HAROLD AGUILAR QUICENO identificado con cedula de 
ciudadanía N° 16.548.223, tal como consta dentro del proceso administrativo con Radicación No. 0782-039-003-090-2019. 
 

2- Correr traslado por el termino de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente actuación 
administrativa al señor HAROLD AGUILAR QUICENO identificado con cedula de ciudadanía N° 16.548.223, para efectos de 
presentar dentro de dicho termino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011. 
 

3- Una vez vencido el término de presentación de alegatos de conclusión, remitir el presente proceso al Coordinador de la 
U.G.C. RUT PESCADOR, para que expida el respectivo Informe Técnico de Responsabilidad y sanción a imponer. 
 

4- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, 
notifíquese el presente acto administrativo el señor HAROLD AGUILAR QUICENO identificado con cedula de ciudadanía N° 
16.548.223, de conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 

5- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, 
comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su 
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
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6- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con 
sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
 
Dado en la Unión, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de 2020.                                               
 
 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
  JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
  Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyectó y Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo .Oficina Apoyo Jurídico 
Reviso: Abogado, Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
Archívese en el Expediente: 0782-039-003-090-2019 

AUTO CIERRE DE  INVESTIGACIÓN 
 
La  Dirección Territorial  de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en el Municipio de La Unión, teniendo 
en cuenta que dentro del presente Proceso Sancionatorio adelantado contra el señor FERNANDO ANDRES QUIROZ 
RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 16.551.940, tal como consta dentro del proceso administrativo, se ha 
cumplido con las etapas y procedimientos correspondientes y una vez vencidos los términos y encontrándose suficientes 
evidencias que permiten tomar una decisión de fondo en el asunto.  
 
La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo la Ley 1437 de 2011 en el 
artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes términos: “Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por 
diez (10) días para que presente los alegatos respectivos”. 
 
Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental en virtud del 
carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la misma norma. 
  
 

DISPONE: 
 

7- Cerrar la investigación que se adelanta contra el señor FERNANDO ANDRES QUIROZ RODRIGUEZ identificado con 
cedula de ciudadanía N° 16.551.940, tal como consta dentro del proceso administrativo con Radicación No. 0782-039-003-091-
2019. 
 

8- Correr traslado por el termino de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente actuación 
administrativa al señor FERNANDO ANDRES QUIROZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 16.551.940,  
para efectos de presentar dentro de dicho termino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011. 
 

9- Una vez vencido el término de presentación de alegatos de conclusión, remitir el presente proceso al Coordinador de la 
U.G.C. RUT PESCADOR, para que expida el respectivo Informe Técnico de Responsabilidad y sanción a imponer. 
 

10- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, 
notifíquese el presente acto administrativo el señor FERNANDO ANDRES QUIROZ RODRIGUEZ identificado con cedula de 
ciudadanía N° 16.551.940, de conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
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11- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, 
comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su 
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 

12- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con 
sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
 
Dado en la Unión, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de 2020.                                               
 
 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
  Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyectó y Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo .Oficina Apoyo Jurídico 
Reviso: Abogado, Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
Archívese en el Expediente: 0782-039-003-091-2019 
 
          
  

AUTO CIERRE DE  INVESTIGACIÓN 
 
La  Dirección Territorial  de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en el Municipio de La Unión, teniendo 
en cuenta que dentro del presente Proceso Sancionatorio adelantado contra los señores LUIS ERNESTO RODAS ARANGO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.778.172 expedida en Roldanillo, OSIRIS GEOVANNI MORENO SANCHEZ, 
identificado con C.C. No. 16.551.548 expedida en Roldanillo, JHON JAIRO VARGAS, identificado con C.C. No. 16.549.397 
expedida en Roldanillo, y JOSE FREDDY ROJAS  MADRID identificado con cedula de ciudadanía No. 6.437.263, tal como 
consta dentro del proceso administrativo, se ha cumplido con las etapas y procedimientos correspondientes y una vez vencidos 
los términos y encontrándose suficientes evidencias que permiten tomar una decisión de fondo en el asunto.  
 
La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo la Ley 1437 de 2011 en el 
artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes términos: “Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por 
diez (10) días para que presente los alegatos respectivos”. 
 
Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental en virtud del 
carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la misma norma. 
  
 

DISPONE: 
 

13- Cerrar la investigación que se adelanta contra los señores LUIS ERNESTO RODAS ARANGO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.113.778.172 expedida en Roldanillo, OSIRIS GEOVANNI MORENO SANCHEZ, identificado con C.C. No. 
16.551.548 expedida en Roldanillo, JHON JAIRO VARGAS, identificado con C.C. No. 16.549.397 expedida en Roldanillo, y 
JOSE FREDDY ROJAS  MADRID identificado con cedula de ciudadanía No. 6.437.263, tal como consta dentro del proceso 
administrativo con Radicación No. 0782-039-002-093-2019. 
 

14- Correr traslado por el termino de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente actuación 
administrativa a los señores LUIS ERNESTO RODAS ARANGO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.113.778.172 
expedida en Roldanillo, OSIRIS GEOVANNI MORENO SANCHEZ, identificado con C.C. No. 16.551.548 expedida en 
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Roldanillo, JHON JAIRO VARGAS, identificado con C.C. No. 16.549.397 expedida en Roldanillo, y JOSE FREDDY ROJAS  
MADRID identificado con cedula de ciudadanía No. 6.437.263, para efectos de presentar dentro de dicho termino, su memorial 
de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la Ley 1437 de 2011. 
 

15- Una vez vencido el término de presentación de alegatos de conclusión, remitir el presente proceso al Coordinador de la 
U.G.C. RUT PESCADOR, para que expida el respectivo Informe Técnico de Responsabilidad y sanción a imponer. 
 

16- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, 
notifíquese el presente acto administrativo a los señores LUIS ERNESTO RODAS ARANGO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.113.778.172 expedida en Roldanillo, OSIRIS GEOVANNI MORENO SANCHEZ, identificado con C.C. No. 
16.551.548 expedida en Roldanillo, JHON JAIRO VARGAS, identificado con C.C. No. 16.549.397 expedida en Roldanillo, y 
JOSE FREDDY ROJAS  MADRID identificado con cedula de ciudadanía No. 6.437.263, de conformidad con lo estipulado en el 
CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 

17- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, 
comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su 
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 

18- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con 
sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
 
Dado en la Unión, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de 2020.                                               
 
 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
  Director Territorial DAR BRUT (C) 
 
Proyectó y Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo. Técnico Administrativo .Oficina Apoyo Jurídico 
Reviso: Abogado, Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
Archívese en el Expediente: 0782-039-002-093-2019 
 
          
  

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión, Valle del Cauca, 17 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - 
Risaralda, en calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira - Risaralda, mediante 
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escrito No. 621862020 presentado en fecha 30 de octubre de 2020, solicita una Concesión de Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso de agropecuario en 
el para el predio rural denominado: La Inspección, La Abundancia, El Rosal y Buenos Aires, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 380-48840, ubicado en la Vereda Campoalegre, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-48840. 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES en calidad de Representante Legal. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL MADRID BOTERO en calidad de Autorizado. 
6. Formulario del Registro Único Tributario. 
7. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 
8. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
9. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, tendiente a una Concesión de 
Aguas Superficiales para uso agropecuario en el para el predio rural denominado: La Inspección, La Abundancia, El Rosal y 
Buenos Aires, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-48840, ubicado en la Vereda Campoalegre, Jurisdicción del 
Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8; deberán cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de la suma de TRESCIENTOS CINCO 
MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($305.412.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Versalles (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al el señor RAFAEL MADRID 
BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en calidad de autorizado 
del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - 
Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 
901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira – Risaralda, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0781-010-002-116-2020 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 17 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - 
Risaralda, en calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira - Risaralda, mediante 
escrito No. 621882020 presentado en fecha 30 de octubre de 2020, solicita una Concesión de Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso de agropecuario 
para el predio rural denominado: La Camelia y La Cornelia, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-4686, ubicado en 
el Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-4686. 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES en calidad de Representante Legal. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL MADRID BOTERO en calidad de Autorizado. 
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6. Formulario del Registro Único Tributario - DIAN. 
7. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 
8. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
9. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, tendiente a una Concesión de 
Aguas Superficiales para uso agropecuario para el predio rural denominado: La Camelia y La Cornelia, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 380-4686, ubicado en el Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8; deberán cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($436.466.oo), de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Versalles (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al el señor RAFAEL MADRID 
BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en calidad de autorizado 
del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 
901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira – Risaralda, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0781-010-002-117-2020 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 17 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - 
Risaralda, en calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira - Risaralda, mediante 
escrito No. 621902020 presentado en fecha 30 de octubre de 2020, solicita una Concesión de Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso de agropecuario 
para el predio rural denominado: La Cornelia, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-12732, ubicado en el 
Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-12732 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES en calidad de Representante Legal. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL MADRID BOTERO en calidad de Autorizado. 
6. Formulario del Registro Único Tributario - DIAN. 
7. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 
8. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
9. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, tendiente a una Concesión de 
Aguas Superficiales para uso agropecuario para el predio rural denominado: La Cornelia, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 380-12732, ubicado en el Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8; deberán cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($436.466.oo), de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Versalles (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al el señor RAFAEL MADRID 
BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en calidad de autorizado 
del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - 
Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 
901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira – Risaralda, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
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Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0781-010-002-118-2020. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 17 de noviembre de 2020 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - 
Risaralda, en calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira - Risaralda, mediante 
escrito No. 621922020 presentado en fecha 30 de octubre de 2020, solicita una Concesión de Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso de agropecuario 
para el predio rural denominado: La Carolina, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-3928, ubicado en el 
Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-3928. 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES en calidad de Representante Legal. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL MADRID BOTERO en calidad de Autorizado. 
6. Formulario del Registro Único Tributario - DIAN. 
7. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 
8. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
9. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, tendiente a una Concesión de 
Aguas Superficiales para uso agropecuario para el predio rural denominado: La Carolina, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 380-3928, ubicado en el Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8; deberán cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de la suma de OCHOCIENTOS 
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SETENTA Y TRES MIL CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($873.046.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Versalles (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al el señor RAFAEL MADRID 
BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en calidad de autorizado 
del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - 
Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 
901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira – Risaralda, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0781-010-002-119-2020 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 18 de noviembre de 2020 
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CONSIDERANDO 
 

Que el predio rural denominado “Guayabito”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-4659, ubicado en el Corregimiento 
de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca; cuentan con el otorgamiento de una 
Concesión de Aguas Superficiales otorgada a nombre del señor MARIO VILLEGAS JARAMILLO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 14.953.487 expedida en Cali – Valle del Cauca, mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-582 de 
fecha 06 de agosto de 2018: “Por la cual se otorga una Concesión de Aguas Superficiales de uso público”; otorgándose una 
vigencia de diez (10) años. 
 
Que la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781-582 de fecha 06 de agosto de 2018, fue notificada personalmente al señor 
MARIO VILLEGAS JARAMILLO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.953.487 expedida en Cali – Valle del Cauca 
en calidad de propietario del predio, en fecha 15 de agosto de 2018. 
 
Que el señor RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - 
Risaralda, en calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, en calidad de propietarios, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de 
Pereira - Risaralda, mediante escrito No. 621932020 presentado en fecha 30 de octubre de 2020, solicita un Traspaso y 
Aumento de Caudal de una Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional BRUT, para uso de agropecuario para el predio rural denominado “Guayabito”, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 380-4659, ubicado en el Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-4659. 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES en calidad de Representante Legal. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL MADRID BOTERO en calidad de Autorizado. 
6. Formulario del Registro Único Tributario - DIAN. 
7. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 
8. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
9. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, en calidad de propietarios 
tendiente al Traspaso y aumento de Caudal de una Concesión de Aguas Superficiales, para uso agropecuario para el predio 
rural denominado “Guayabito”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-4659, ubicado en el Corregimiento de La Florida, 
Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8; deberán cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de la suma de CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($174.609.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en 
la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Versalles (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al el señor RAFAEL MADRID 
BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en calidad de autorizado 
del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - 
Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 
901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira – Risaralda, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0781-010-002-054-2018 
 

 
 

AUTO DE TRÁMITE 
 

“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS 
INFRACTORES” 

 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
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1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

 
CONSIDERANDO. 

 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción.  
 
La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las  Corporaciones Autónomas Regionales, C.A.R., ejercIerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada Ley. 

SITUACIÓN FÁCTICA. 
 
Que mediante informe de visita de fecha 21 de julio de 2020, realizado por funcionario de la CVC DAR BRUT con el objetivo de 
realizar un recorrido de control y vigilancia sin acto administrativo precedente a situaciones adversas en contra de los Recursos 
Naturales, se describe y concluye lo siguiente: 
 
“IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO: Hernán Agudelo identificado con cedula de ciudadanía N° 17.329.109, predio La Peñas 
Vereda Ventaquemada, del municipio de Toro. Teléfono 3506648076. 
 
LOCALIZACIÓN: Vereda Ventaquemada, municipio de Toro; predio Las Peñas con cedula catastral N° 76-823-0002-0002-0126-
000, Departamento Valle del Cauca. Ver a continuación captura de pantalla obtenía de la página web del IGAC.  
  
Según la informacion obtenida mediante las coordendas geograficas en la pagina web del IGAC donde se encuentra ubicada la 
vivienda es otro predio el cual se llama El Porvenir con cedula catastral 76-823-0002-0002-0057-000 
… 
En el momento de la visita se encontraba el señor Ovel de Jesús Jiménez Loaiza identificado con cedula de ciudadanía 
6.478.100, quien amablemente otorgo todos los datos concernientes al predio según su conocimiento. Posterior a esta actividad 
se pudo identificar al propietario del predio el señor Hernán Agudelo por vía telefónica, el cual dio las siguientes explicaciones al 
respecto: 
•Que debido a que anteriormente dicho terreno estuvo sembrado en cultivo de café no sabía que necesitaba permiso por parte 
de la Corporación Regional del Valle del Cauca para realizar la adecuación de terreno. 
 
•Que deja claro la predisposición de colaboración en cuanto a solucionar este percance y acatar las actividades de reparación a 
que haya lugar. 
 
Como prueba fehaciente, se deja evidencia de fotos. 
 
CONCLUSIONES:  
 
•Se ejecutó el recorrido de control y vigilancia por el predio mencionado, se tomó registro fotográfico y georreferenciación. 
•Teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.1.18.2. del decreto 1076 de 2015 los propietarios de predios están obligados a: Mantener 
en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras (una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las 
líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de 
los lagos o depósitos de agua), para realizar en proyectos productivos, se deberá acoger al decreto 1076 de 2015, (Los 
nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia). 
Se recomienda arborizar con especies nativas en estas zonas. 
• Continuar con la actividad de recorrido de control y vigilancia. 
•Al final del informe de visita se anexa el formato “ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA EN CASO DE 
FLAGRANCIA (ART.15 LEY 1333 DE 2009)”.  
•Continuar con el acto administrativo correspondiente.” 
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Que se expidió Resolución 0780 No.  0782 -  303  de fecha 24 de julio de 2020 “POR LA CUAL SE LEGALIZA E IMPONE UNA 
MEDIDA PREVENTIVA”, acto administrativo emitido por esta Dirección Territorial, dentro del proceso con radicación No. 0782-
039-002-035-2020, medida preventiva consistente en: 
 
SUSPENSION INMEDIATA de la actividad de adecuación de terreno mediante erradicación de bosque secundario y árboles de 
las especies Yarumo, Arboloco; coordenadas geográficas 04°39’36.80”N y 76°6’31.80”W Finca las peñas. 
 
Que en fecha 22 de septiembre de 2020, se realizó informe de visita por parte de funcionario de la CVC DAR BRUT, con el 
objetivo de realizar un recorrido de control y vigilancia sin acto administrativo precedente a situaciones adversas en contra de 
los Recursos Naturales en la vereda Ventaquemada jurisdicción del municipio de Toro, en el cual se describe lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN: El día 22 de septiembre del año actual se realizó recorrido de control y vigilancia sin acto administrativo 
precedente en la vereda Ventaquemada, en donde se evidencio una actividad de adecuación de terreno mediante erradicación 
de bosque secundario y rastrojo alto en el predio denominado “El Porvenir” en un área aproximadamente de 170 m2, dicho 
predio se realizó visita el 21 de julio del 2020, donde el predio El Porvenir y Las Peñas pertenecen al mismo propietario el señor 
Luis Hernán Agudelo identificado con cedula de ciudadanía N° 17.329.109, en el predio las peñas hubo una adecuación de 
terreno mediante erradicación de bosque secundario y arboles asilados donde se suspendió dicha actividad mediante formato 
“ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA EN CASO DE FLAGRANCIA (ART.15 LEY 1333 DE 2009)” en la cual se le 
suspendió de forma inmediata la actividad antes mencionada en el predio las peñas y se adjuntó Acta de Imposición en el 
informe con numero de radicado 0782-390152020. 
Cabe anotar que en la visita realizada el 21 de julio del 2020 no habían realizado dicha adecuación de terreno mediante bosque 
secundario y rastrojo alto en el predio denominado El Porvenir, el cual se evidencio dicha situación el día 22 de septiembre del 
año actual. 
Cabe hacer claridad que los puntos tomados, fue con la aplicación app “Coordenadas GPS”, la cual trabaja en el entorno GPS 
(Sistema Global de Posicionamiento), sin geoprocesamiento, o precisión submetrica. 
Como prueba fehaciente, se deja evidencia de fotos. 
 
CONCLUSIONES: 
Se ejecutó el recorrido de control y vigilancia por el predio mencionado, se tomó registro fotográfico y georreferenciación. 
Continuar con la actividad de recorrido de control y vigilancia. 
Anexar informe de visita al expediente 0782-039-002-035-2020. 
Continuar con el acto administrativo correspondiente”. 
 
Que en fecha 22 de octubre de 2020 se expidió por parte del coordinador de la UGC RUT PESCADOR, concepto técnico 
referente a medida preventiva expediente 0782-039-002-035-2020, con el objetivo de determinar la gravedad de la actividad de 
adecuación de terreno mediante erradicación de bosque en estado sucesional primario, arboles aislados y rastrojo alto, en el 
cual se describe lo siguiente: 
 
“Según los informes de visita de seguimiento al cumplimento de la medida preventiva de suspensión impuesta en los predios El 
Porvenir y Las Peñas de propiedad del señor Luis Hernán Agudelo identificado con cedula de ciudadanía N° 17.329.109 y de 
recorridos de control y vigilancia realizados en la zona, realizados en la fechas descritas en el presente concepto, se concluye 
que pese a que la actividad objeto de la medida preventiva fue suspendida en el predio denominado “Las Peñas”, se 
materializaron acciones de contravención a la normatividad vigente consistentes en: 
 
•Intervenciones a la cobertura arbórea en un área aproximada de tres (3) hectáreas, con el objeto de adecuar terrenos para es 
establecer cultivos agrícolas, se realizaron sin contar con los respectivos permisos ambientales 
•Afectación del área zona forestal protectora de una fuente hídrica que vierte a la Quebrada El Lázaro en un área aproximada 
de 20 metros, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.18.2. del decreto 1076 de 2015. 
 
Así mismo, en el predio el “El Porvenir” se efectuaron acciones de contravención a la normatividad vigente consistentes en: 
•Intervenciones a la cobertura arbórea en un área aproximada de CIENTO SETENTA (170) m2, con el objeto de adecuar 
terrenos para es establecer cultivos agrícolas, continuaron hasta la implementación del cultivo agrícola, haciendo caso omiso a 
la medida de suspensión impuesta y realizaron sin contar con los respectivos permisos ambientales. 
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Por todo lo anterior, se concluye que las acciones realizadas en los predios El Porvenir y Las Peñas de propiedad del señor Luis 
Hernán Agudelo identificado con cedula de ciudadanía N° 17.329.109, amerita el inicio de procedimiento sancionatorio 
ambiental.” 
  

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el procederá a imponerla mediante 
acto administrativo motivado. (Subraya fuera del texto original).artículo 13, dicha norma añade que comprobada su necesidad, 
la autoridad ambiental  
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a 
petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y 
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS. 
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Decreto Ley 2811 de 1974 “por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”. 
 
“Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 
 
a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
(…). 
j) La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; (…). 
 
Artículo 179.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr 
su recuperación y asegurar su conservación. 
 
Artículo 204.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.” 
 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), el cual dispone: 
 
“Articulo 1. Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
 
Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: (…). g) Una faja mínima de 30 
metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada lado de los cauces de los 
ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de agua. 
 
Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos o 
bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere 
tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización. 
d) Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 
detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en la respectiva autorización. Pgfo 1,2,3, 4.).”. 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 “Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 
a) Nombre del solicitante; 
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b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con base en la cartografía 
básica del IGAC, cartografía temática del IDEAM o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible 
con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea posible obtener la 
cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la 
utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio. (Que corresponde al Decreto 1791 de 1996, 
artículo 23).” 
 
Artículo 2.2.1.1.17.6 Áreas forestales protectoras. Se consideran como áreas forestales protectoras: (…) 
e) Las áreas que se determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos 
permanentes o no; (…). 
 
Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los bosques, 
los propietarios de predios están obligados a: 
 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales 
protectoras: (…) 
 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua. (…).” 
 
En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - INICIAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor LUIS HERNAN AGUDELO RESTREPO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.329.109 y al señor OBED DE JESUS JIMENEZ LOAIZA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6.478.100,  con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección 
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Decretar la práctica de las siguientes diligencias, para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción: 
 
- Citar al señor LUIS HERNAN AGUDELO RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía No. 17.329.109, para que dentro 
del presente tramite Sancionatorio Ambiental, rinda su versión libre sobre los hechos. 
 
Citar al señor OBED DE JESUS JIMENEZ LOAIZA identificado con cedula de ciudadanía No. 6.478.100, para que dentro del 
presente tramite Sancionatorio Ambiental, rinda su versión libre sobre los hechos. 
 
- Solicitar a la funcionaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la CVC, el certificado de  tradición de los predios 
mencionados en el presente proceso (Predio El Porvenir y Predio Las Peñas, propiedad del LUIS HERNAN AGUDELO 
RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía No. 17.329.109). 
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- Solicitar a la Oficina de Catastro de Toro Valle el certificado de  catastro de los predios mencionados en el presente proceso 
(Predio El Porvenir y Predio Las Peñas, propiedad del LUIS HERNAN AGUDELO RESTREPO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.329.109). 
 
PARAGRAFO: Para la rendición de las versiones libres decretadas en el presente Artículo, se fijara día, fecha y hora, por parte 
de la oficina de apoyo jurídico.  
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en 
La Unión Valle, notificar el presente acto administrativo al señor LUIS HERNAN AGUDELO RESTREPO identificado con cédula 
de ciudadanía No. 17.329.109 y al señor OBED DE JESUS JIMENEZ LOAIZA identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.478.100, conforme con lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente No. 0782-039-002-035-2020. 
ARTÍCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La 
Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, 
para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. –El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la Unión, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2020. 

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 

 
Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico  
Revisión Técnica. José Handemberg Prada Hernández. Coordinador UGC RUT PESCADOR.  
 

Archívese en el expediente 0782-039-002-035-2020 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-  484      DE 2020 
(     18 DE NOVIEMBRE DE 2020      ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. 
Ley 99 de 1993, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de 
julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 07 de febrero de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud 
escrita con radicado No. 109532020 suscrita por parte del señor LUIS FELIPE RESTREPO VARGAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.112.624.675 expedida en La Unión (Valle del Cauca), con domicilio en la Calle 14 No. 3 -280 de La Unión 
(Valle del Cauca), quien obra en calidad de Autorizado de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del Cauca), en calidad de copropietaria; y tendiente a obtener 
una concesión de aguas superficiales, para uso agrícola en el predio denominado: “Villa Ligia”, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 380-1756 ubicado en el corregimiento de Quebrada Grande, Jurisdicción del Municipio de Versalles, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Autorización expresa para realizar trámites ante la CVC otorgada al señor LUIS FELIPE RESTREPO VARGAS. 
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4. Fotocopia de Cédula de Ciudadanía de autorizado. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, en calidad de propietaria. 
6. Certificado de Tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 380-1756. 
7. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
8. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua Simplificado PUEAA. 

 
Que mediante oficio No. 0780-109532020 de fecha 21 de febrero de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, 
requirió a la solicitante para que en el término de un (1) aporte la siguiente información, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la solicitud: 
 

 Autorización por parte de los demás copropietarios del predio para realizar los trámites ante la Corporación y las respectivas 
fotocopias de las cédulas de ciudadanía. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 177232020 de fecha 02 de marzo de 2020, la solicitante atendió el requerimiento DAR 
BRUT No. 0780-109532020 de fecha 21 de febrero de 2020 y anexó la siguiente información: 
 

 Autorización expresa para realizar trámites ante la Corporación por parte de los copropietarios: CARLOS ANDRES ESCOBAR 
ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.045.850 de Cali – Valle del Cauca, y JUAN FERNANDO 
ESCOBAR CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.535.511 expedida en Cali- Valle del Cauca, a la señora 
CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del 
Cauca). 
 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía de los copropietarios. 
 
Que en fecha 23 de abril de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte de los señores: 
CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del 
Cauca), CARLOS ANDRES ESCOBAR ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.045.850 de Cali – 
Valle del Cauca, y JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.535.511 
expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIOS; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/Cte ($1.303.734.oo), y que una vez 
realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la 
práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-109532020 de fecha 06 de mayo de 2020, dirigido al señor LUIS FELIPE RESTREPO VARGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.112.624.675 expedida en La Unión (Valle del Cauca), en calidad de autorizado 
de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali 
(Valle del Cauca), en calidad de copropietaria, se envió la factura No. 89280033 por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/Cte ($1.303.734.oo) por el servicio de evaluación solicitado. Oficio 
recibido por autorizado en fecha 06 de mayo de 2020. 
 
Que en fecha 04 de junio de 2020, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
M/Cte ($1.303.734.oo), según constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-109532020 de fecha 30 de junio de 2020, dirigido al señor WILLIAM ALBERTO PABON GARCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 82.394.544 expedida en Fusagasugá (Cundinamarca), en calidad de autorizado de 
la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali 
(Valle del Cauca), en calidad de copropietaria, obrando en calidad de poseedor, donde se le informó de la fecha y hora de la 
visita ocular, programada para el 16 de julio de 2020. Oficio recibido por el señor JOSE PEREIRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.116.262.503 en fecha 08 de julio de 2020. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

Que mediante oficio con radicado No. 0780-109532020 de fecha 30 de junio de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía de Versalles 
– Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 30 de junio de 2020, y se 
desfijó en fecha 13 de julio de 2020. 
 
Que en fecha 30 de junio de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de diez 
(10) días hábiles, desfijándose el día 13 de julio de 2020.  
 
Que en fecha 16 de julio de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente No. 
0781-010-002-043-2020. 
 
Que en fecha 21 de julio de 2020, se envió memorando No. 0781-109532020 por parte de la Dirección Territorial de la DAR 
BRUT dirigido a la Dirección Técnica Ambiental, con el fin de obtener caudales especificos de fuente hídrica Sin Nombre que 
drena a la Quebrada Quebradagrande, Corregimiento Quebradagrande, jurisdicción del Municipio de Versalles, y se describen 
las respectivas coordenadas del predio objeto de intervención. 
 
Que en fecha 23 de septiembre de 2020, el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, se permiten emitir 
Concepto Técnico No. 54204-H-177-2020, referente a la oferta hidríca superficial en dos puntos sobre una fuente en la 
Quebradagrande, localizado en la Cuenca Garrapatas. 
 
Que en fecha 05 de octubre de 2020, se recibió memorando No. 0630-109532020 por parte de la Dirección Técnica Ambiental y 
dirigido a la Dirección Territorial de la DAR BRUT, por el cual se sirven responder el requerimiento DAR BRUT No. 0781-
109532020 de fecha 21 de julio de 2020, solicitado sobre la oferta hídrica superficial en dos puntos sobre la quebrada 
Quebradagrande sobre una fuente, localizado en la Cuenca del Río Garrapatas, y se anexó el respectivo concepto técnico. 
 
Que en fecha 05 de noviembre de 2020, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT, 
emitió Concepto Técnico, en el cual consideró lo siguiente: 
 
 

“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establecido en el 
Decreto Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 16 de julio de 2020, a partir de 
las 9:00 a.m. se practicó visita ocular ordenada a el predio Villa Ligia, que se encuentra ubicado en el corregimiento de 
Quebrada Grande, municipio de La Unión, departamento del Valle del Cauca. 
 
El predio Villa Ligia, se encuentra localizado en las coordenadas geográficas 4°33'1.16" N - 76°10'11.93"O, coordenadas 
Planas X: 1.100.713 –   Y: 994.990, 1615 msnm, Cuenca hidrográfica de Garrapatas. 
 
La topografía es Fuertemente quebrado con pendientes entre el 25% y el 50%, geomorfología Filas-vigas de montaña en 
rocas metamórficas de bajo grado, con mantos de cenizas volcánicas, Fase Morfogenética Cordillera – Erógeno 
Denudacional, tipo de relieve Filas-vigas, paisaje Montaña, conflicto de uso del suelo Pasto natural, pastos limpios, grado 
Alto, litología Lodolitas silíceas y arcillosas interestratificadas con chert negros y wacas líticas, geología Formación Espinal, 
Ecosistema Bosque frio húmedo en montana fluvio-gravitacional, Bioma Selva Andina, Orobioma Medio de los Andes, 
Reserva Forestal Ley Segunda 1959. 
 
El predio tiene un área de 64 hectáreas, según certificado de tradición No. 380-1756, de las cuales 8 hectáreas 
aproximadamente se encuentran en cobertura de bosque para la protección de fuentes hídricas, el área productiva es de 56 
hectáreas aproximadamente, las cuales se encuentran cultivadas en Aguacate Hass y se proyecta cultivo de Pimentón en 
invernadero.  
 
Las áreas de captación se encuentran en la cuenca hidrográfica de Garrapatas, corresponde una zona con cobertura en 
bosque nativo en buenas condiciones ambientales, son 3 puntos de captación de nacimiento sin nombre, estas aguas 
drenan a la Quebrada denominada Quebradagrande. 
 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento:  
 
Punto 1: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°33'47.36’’N - 76°10'28.53"O, coordenadas Planas X: 1.100.199 – Y: 
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996.408, la captación se realiza mediante obra artesanal (costales y tarro), construida sobre el cauce del nacimiento, se 
capta el agua mediante tubería de polietileno de 4” reduciéndose en una distancia de 3 metros a manguera de 1.2’’, hace un 
recorrido de 400 metros donde se reduce a manguera de 1’’ y llega a dos tanques de distribución de 2.500 Litros/segundo, 
el estado en general de la conducción es bueno, de allí se distribuye a la zona de cultivo, el sistema de riego es por goteo 
para los lotes B,C y D. 
 
Punto 2: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°32'59.8’’N - 76°10'6.50"O, coordenadas Planas X: 1.100.880 – Y: 
994.948, la captación se realiza mediante sistema de bombeo eléctrico móvil de 3HP, instalada sobre el cauce del rio, la 
cual, una vez se termina la labor de llenado del reservorio (proyectado), es levantada de dicho sitio, por precaución, debido 
que en ocasiones se crece el rio y se corre el riesgo de que la creciente se la lleve, ocasionando posibles daños aguas 
abajo del sitio autorizado, y riego por goteo de dos invernaderos para cultivo de Pimentón. 
 
Punto 3: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°32'55.9’’N - 76°10'24.1"O, coordenadas Planas X: 1.100.338 – Y: 
994.827, la captación se realiza mediante sistema de bombeo eléctrico móvil DE 3HP, instalada sobre el cauce del rio, la 
cual, una vez se termina la labor de llenado del tanque de 2.500 Litros/segundo, es levantada de dicho sitio, por precaución, 
debido que en ocasiones se crece el rio y se corre el riesgo de que la creciente se la lleve, ocasionando posibles daños 
aguas abajo del sitio autorizado, el sistema de riego es por goteo para los lotes A, E, F y G. 
                                                                                        
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agrícola. 
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivo de Aguacate Hass de 30 L/árbol-mes. 
 
El cultivo establecido es de 18.000 árboles de Aguacate Hass. 
 

Dotación                           30  l/mes - árbol 

Módulo (día)                        1.00  l/día - árbol 

Módulo           0.00001157  l/s - árbol 
 
 
      Q = 30 litros/árbol/mes x 18.000 árboles =540.000 litros/mesX1mes/30díasX1   
              día/86.400s 
     
        Q = 0.209 llt/seg. 
 
Cultivo de Pimentón en invernadero 60.000 plántulas manejadas en tres invernaderos. 
 
De acuerdo con las estimaciones, para este uso en la zona se establece un módulo de 0.5 litros/día -plántula, por tanto: 
 
Q agrícola = 60.000 plántulas X 0.5 litros/día – Plántula x 1día/86.400 segundo = 0.347 litros/segundo. 
 
Total, caudal requerido = 0.556 L/S.                                                                             
 
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
 
Caudal disponible:  
 
Que de acuerdo al concepto técnico No. 54204-H-169-2020 de fecha 23 de septiembre de 2020 las fuentes hídricas 
(Quebrada Quebrada Grande y fuente sin nombre): 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, presenta un caudal medio anual de 4 l/s. Las estimaciones realizadas 
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indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 2 l/s el 75% del tiempo, es decir, 274 días al año. 
El caudal medio mensual más bajo corresponde a 2.1 l/s. 
 
Punto 2: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, presenta un caudal medio anual de 176 l/s. Las estimaciones 
realizadas indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 100 l/s el 75% del tiempo, es decir, 
274 días al año. El caudal medio mensual más bajo corresponde a 98.4 l/s. 
 

 
Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 1 28.33 3.9 3.6 3.0 3.9 4.5 3.9 2.5 2.1 2.3 4.4 6.5 5.1 3.8 

 
 

Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 2 1311.34 180.9 165.2 140.7 179.3 209.7 181.3 117.1 98.4 107.3 204.5 300.2 236.6 176.5 

 
Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como 
caudal disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico 
determinado correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como 
área de drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían estimado es de 2.2 l/s para el punto 1 y de 
100.5 l/s para el punto 2, según la siguiente tabla. 
 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Punto 1  2.3 2.2 2.0 1.8 1.7 1.4 

 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Punto 2  107.9 100.5 91.6 83.6 77.1 64.6 

 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
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Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se 
concluyó que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en 
varios años), para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal 
ecológico es de 0.21 l/s para el punto 1 y de 9.84 l/s para el punto 2.  
 
Sobre la fuente Quebrada Grande existe una concesión de aguas otorgadas por CVC en un porcentaje de 0.2195 l/s.  
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal 
de época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente: 
 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 4 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 0,21 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   3.79 

 
Fuente: El análisis. 

 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 2 y 3 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 176 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 9.84 

Concesiones otorgadas   0.2195 

Caudal disponible (l/s)   165.94 

Fuente: El análisis. 
 
En razón de que el predio es tan extenso, la distribución de los caudales será de la siguiente forma: 
 

c (aguacate) 2,300 1.0 0.027

b (aguacate) 2,300 1.0 0.027

d (invernadero) 20,000 0.5 0.116

invernadero y 

reservorio
40,000 0.5 2 0.231 0.231

a (aguacate) 2,300 1.0 0.027

e (aguacate) 2,300 1.0 0.027

f (aguacate) 2,300 1.0 0.027

 2,300 1.0 0.027

0.507 0.507TOTAL

ESTIMACION DE CAUDALES POR BOCATOMA 

0.169

0.106

 Lote N° de Árboles
Bocatoma 

N°

Dotació

n l/s-día
Caudal 

Total 

Bocatoma

1

3
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 Caudal disponible Punto 1: 3.79 L/seg. 
 
Demanda de agua - cálculo:  0.169 l/s 
 
Con este resultado, la demanda de agua para los lotes C, B y D es de 0.169 l/s, correspondiente al 4.2 % de la oferta 
hídrica disponible que es 4 Lts/seg.   
 
 

 Caudal disponible Punto 2 y 3: 165.94 L/seg. 
 
Demanda de agua - cálculo:  Punto 2: 0.231 l/s 

                                               Punto 3: 0.106 l/s 
 
 
Con este resultado, la demanda de agua para invernadero y reservorio es de 0.231 l/s, correspondiente al 0.13 % de la 
oferta hídrica disponible que es 176 Lts/seg.   
 
Con este resultado, la demanda de agua para lotes a, e y f es de 0.106 l/s, correspondiente al 0.06 % de la oferta hídrica 
disponible que es 176 Lts/seg.   
 
El caudal otorgado para el predio Villa Ligia será de 0.506 L/S. 
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el 
caudal concesionado para su desarrollo productivo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 
Desviación del cauce principal 
de la quebrada 

 
Estructura de captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente devuelto al 
cauce 

Disminución de caudal natural 
de la quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar garantiza un 
caudal ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce de la 
microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una frecuencia 
significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal 
del área de protección de la 
quebrada  

 
Por el camino de acceso 
a las estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es mínima. 
Mitigación: se requiere mantener 
la cobertura vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 
estructuras 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza con una 
frecuencia significativa  
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11. CONCLUSIONES:Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable otorgar concesión de aguas 
superficiales a favor de la señora Catalina Escobar Echeverri, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.007.039.193 
expedida en Cali Valle, propietario del predio rural denominado Villa Ligia, que se encuentra ubicado en el corregimiento de 
Quebrada Grande, en jurisdicción territorial del municipio de La Unión, departamento del Valle del Cauca, en los siguientes 
términos:  
 
La concesión será otorgada sobre las fuentes Quebrada Quebrada Grande y fuente sin nombre de la siguiente forma: 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Nacimiento sin nombre, se considera viable otorgar 0.169 l/s, 
correspondiente al 4.2 % de la oferta hídrica disponible que es 4 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 
4°33'47.36’’N - 76°10'28.53"O, coordenadas Planas X: 1.100.199 – Y: 996.408. 
 
Punto 2 y 3: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Quebrada Quebrada Grande, se considera viable otorgar 0.337 l/s, 
correspondiente al 0.19 % de la oferta hídrica disponible que es 176 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 
4°32'59.8’’N - 76°10'6.50"O, coordenadas Planas X: 1.100.880 – Y: 994.948 y 4°32'55.9’’N - 76°10'24.1"O, coordenadas 
Planas X: 1.100.338 – Y: 994.827. 
 
El caudal otorgado para el predio Villa Ligia será de 0.506 L/S. 
 
 
12. OBLIGACIONES: La señora Catalina Escobar Echeverri, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.007.039.193 
expedida en Cali Valle, deberá cumplir lo siguiente: 
 

1. Presentar los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y 
control del caudal para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término 
no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. 

2. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
3. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 

Resolución. 
5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 

cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
6. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello 
deberá adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla 
con la obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

7. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

8. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
10. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico (…)”.  
 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de los señores: CATALINA 
ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del Cauca), 
CARLOS ANDRES ESCOBAR ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.045.850 de Cali – Valle del 
Cauca, y JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.535.511 expedida en 
Cali- Valle del Cauca, en calidad de COPROPIETARIOS; para uso agrícola, en el predio denominado: “Villa Ligia”, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 380-1756 ubicado en el Corregimiento de Quebrada Grande, Jurisdicción del Municipio de 
Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
La concesión será otorgada sobre las fuentes: Quebrada denominada: Quebrada Grande y Fuente Sin Nombre de la siguiente 
forma: 
 

 Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Nacimiento sin nombre, se considera viable otorgar 0.169 l/s, 
correspondiente al 4.2 % de la oferta hídrica disponible que es 4 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 4°33'47.36’’N 
- 76°10'28.53"O, coordenadas Planas X: 1.100.199 – Y: 996.408. 
 

 Punto 2 y 3: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Quebrada denominada: Quebrada Grande, se considera viable otorgar 
0.337 l/s, correspondiente al 0.19 % de la oferta hídrica disponible que es 176 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 
4°32'59.8’’N - 76°10'6.50"O, coordenadas Planas X: 1.100.880 – Y: 994.948 y 4°32'55.9’’N - 76°10'24.1"O, coordenadas Planas 
X: 1.100.338 – Y: 994.827. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agrícola, en el 
predio denominado: “Villa Ligia”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para la demanda 
debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA; el cual será sujeto a revisión y aprobación 
por parte de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca correspondiente, de conformidad con lo establecido en la 
circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la Corporación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN. Las áreas de captación se encuentran en la cuenca 
hidrográfica de Garrapatas, corresponde una zona con cobertura en bosque nativo en buenas condiciones ambientales, son 3 
puntos de captación de nacimiento sin nombre, estas aguas drenan a la Quebrada denominada Quebrada Grande. 

 Punto 1: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°33'47.36’’N - 76°10'28.53"O, coordenadas Planas X: 1.100.199 – Y: 
996.408, la captación se realiza mediante obra artesanal (costales y tarro), construida sobre el cauce del nacimiento, se capta el 
agua mediante tubería de polietileno de 4” reduciéndose en una distancia de 3 metros a manguera de 1.2’’, hace un recorrido de 
400 metros donde se reduce a manguera de 1’’ y llega a dos tanques de distribución de 2.500 Litros/segundo, el estado en 
general de la conducción es bueno, de allí se distribuye a la zona de cultivo, el sistema de riego es por goteo para los lotes B,C 
y D. 
 

 Punto 2: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°32'59.8’’N - 76°10'6.50"O, coordenadas Planas X: 1.100.880 – Y: 994.948, 
la captación se realiza mediante sistema de bombeo eléctrico móvil de 3HP, instalada sobre el cauce del rio, la cual, una vez se 
termina la labor de llenado del reservorio (proyectado), es levantada de dicho sitio, por precaución, debido que en ocasiones se 
crece el rio y se corre el riesgo de que la creciente se la lleve, ocasionando posibles daños aguas abajo del sitio autorizado, y 
riego por goteo de dos invernaderos para cultivo de Pimentón. 
 

 Punto 3: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°32'55.9’’N - 76°10'24.1"O, coordenadas Planas X: 1.100.338 – Y: 994.827, 
la captación se realiza mediante sistema de bombeo eléctrico móvil DE 3HP, instalada sobre el cauce del rio, la cual, una vez se 
termina la labor de llenado del tanque de 2.500 Litros/segundo, es levantada de dicho sitio, por precaución, debido que en 
ocasiones se crece el rio y se corre el riesgo de que la creciente se la lleve, ocasionando posibles daños aguas abajo del sitio 
autorizado, el sistema de riego es por goteo para los lotes A, E, F y G. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente en la cantidad equivalente al de 0.506 Lt/seg CERO PUNTO 
QUINIENTOS SEIS LITROS POR SEGUNDO) correspondiente al 0,169 l/sg del 4.2% del total del caudal disponible en la 
Fuente Sin Nombre y al 0,337 l/sg correspondiente al 0.19% del caudal disponible en la quebrada Quebradagrande; cuyo valor 
se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. Los señores: CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del Cauca), CARLOS ANDRES ESCOBAR ECHEVERRI, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.107.045.850 de Cali – Valle del Cauca, y JUAN FERNANDO ESCOBAR CARDONA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.535.511 expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad de copropietarios; deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
 

1. PRESENTAR los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y 
control del caudal para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no 
mayor a noventa (90) días contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 
 

2. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
 

3. Cumplir con el programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA simplificado, con el fin de minimizar el consumo de agua, 
reducir el desperdicio y optimizar la cantidad de agua a usar. 
 

4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 
las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

7. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 
metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  
 

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

9. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  
 

10.  Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

11.  Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte de los señores: CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del Cauca), CARLOS ANDRES ESCOBAR ECHEVERRI, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.045.850 de Cali – Valle del Cauca, y JUAN FERNANDO ESCOBAR 
CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.535.511 expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad de 
copropietarios; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la 
concesión de aguas superficiales para uso agrícola, en el predio denominado: “Villa Ligia”, el cual se abastecerá del caudal de 
una fuente quebrada Quebradagrande y fuente Sin Nombre, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 
de 09 de marzo de 2020 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de DIEZ (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0781-010-002-043-2020 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
WILLIAM ALBERTO PABON GARCIA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 82.394.544 expedida en Fusagasugá - 
Cundinamarca, en calidad de AUTORIZADO  de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali (Valle del Cauca), en calidad de copropietaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de 
Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los dieciocho días del mes de noviembre de 2020.  

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora Garrapatas. DAR – BRUT. 
 
 
Archívese en: Exp. 0781-010-002-043-2020 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
 
La Unión Valle del Cauca, 19 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora CLAUIDIA PATRICIA MARIN BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.614.330 expedida en La 
Unión (Valle del Cauca), en calidad de propietaria y domicilio en la Calle 33 No. 20-175 – La Unión, mediante escrito No. 
627642020 presentado en fecha  03/11/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales   a la Corporación 
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Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso agropecuario en el predio 
denominado como “El Topacio” , ubicado en la Vereda La Despensa, jurisdicción del municipio de La Unión, Departamento del 
Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de concesión de aguas superficiales. 

 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la propietaria. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-25546. 

 Plano y/o croquis. 

 PUEAA simplificado. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora CLAUIDIA PATRICIA MARIN 
BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.614.330 expedida en La Unión (Valle del Cauca), en calidad de 
propietaria y domicilio en la Calle 33 No. 20-175 – La Unión, tendiente al  Otorgamiento, de:     Concesión Aguas Superficiales 
para uso agropecuario en el predio denominado “El Topacio” , ubicado en la Vereda La Despensa, jurisdicción del municipio de 
La Unión, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora CLAUDIA PATRICIA MARIN 
BECERRA,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de  $ 305.412,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0214 del  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT-
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  La Unión (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto a la señora CLAUDIA PATRICIA 
MARIN BECERRA, obrando en calidad de porpietaria. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0782-010-002-121-2020 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión, 19 de noviembre de 2020   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor HUGO CARDONA OSPINA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.436.689  expedida en Roldanillo 
(Valle del Cauca), y domicilio en la Carrera 9 No. 11-16, obrando en calidad de propietario, mediante escrito No. 630152020 
presentado en fecha  04/11/2020, solicita     Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación   a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT  para construcción de vía 
de acceso, en el predio denominado “La Carolina”, en el predio denominado “La Lanchera” con matricula inmobiliaria 384-53630 
ubicado en Vereda Limones, jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud apertura de vías, Carreteables y explanaciones. 

 Discriminación valores para determinar el costo de proyecto, obra o actividad. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del propietario. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 38453630 

 Poder amplio y suficiente para trámite ambiental. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la autorizada. 

 Planos y/o croquis. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) señor HUGO CARDONA 
OSPINA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.436.689  expedida en Roldanillo (Valle del Cauca), y domicilio en la 
Carrera 9 No. 11-16, obrando en calidad de propietario, tendiente al  Otorgamiento, de:    Permiso Construcción de vías, 
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carreteables  y/o Explanación para apertura y ampliación de vías, para construcción de vía de acceso, en el predio denominado 
“La Carolina”, en el predio denominado “La Lanchera” con matricula inmobiliaria 384-53630 ubicado en Vereda Limones, 
jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  el señor HUGO CARDONA OSPINA, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.436.689  expedida en Roldanillo (Valle del Cauca), deberá cancelar por una 
sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ 305.412,00 de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  2018. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Zarzal (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 05 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional    BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor HUGO CARDONA 
OSPINA, en calidad de propietario. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0783-004-012-122-2020 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión Valle Del Cauca, 19 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
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Que CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., identificado(a) con Nit No. 900.531.210-3, y domicilio 
en la Calle 113 No. 7-80, Piso 12 y 13 – Bogotá D.C, representada legalmente por el señor HECTOR MANOSALVA ROJAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.476.113, mediante escrito No. 499892020 presentado en fecha  14/09/2020, 
solicita     Otorgamiento  de   Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados   a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   en el predio denominado “Las Arditas”, ubicado en la Vereda Las 
Arditas, jurisdicción del municipio de La Victoria, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Árboles Asilados.  

 Discriminación de costo del proyecto, obra o actividad. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Inventario forestal. 

 Plan de aprovechamiento forestal. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 375-25789. 

 Autorización del propietario. 

 Anexos cartográficos. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 RUT. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S., identificado(a) con Nit No. 900.531.210-3, y domicilio en la Calle 113 No. 7-80, Piso 12 y 13 – 
Bogotá D.C, representada legalmente por el señor HECTOR MANOSALVA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.476.113, tendiente al  Otorgamiento, de:    Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados en el predio denominado 
“Las Arditas”, ubicado en la Vereda Las Arditas, jurisdicción del municipio de La Victoria, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S., deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de $ 916.433,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0214 
del  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, Las Cañas, Obando, La Paila, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Zarzal (Valle del Cauca), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 05 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor HECTOR MANOSALVA 
ROJAS, obrando en calidad de representante legal de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA. 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0783-004-005-123-2020. 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-    494       DE 2020 
(19 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO AL SEÑOR CARLOS ALBERTO LOPEZ 
FRANCO, EN EL PREDIO CALLE 11 No. 17-33, ZONA URBANA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
La Directora Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades legales 
contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del Medio 
Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
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Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el predio urbano denominado: “Calle 11 No. 17-33”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-42046, ubicado en zona 
urbana, jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor CARLOS ALBERTO 
LOPEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca, obrando en 
calidad de propietario, cuenta con un Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas otorgado mediante 
Resolución 0780 No. 0782-1097 de fecha 31 de diciembre de 2019: “Por la cual se otorga un permiso de ocupación de cauce y 
aprobación de obras hidráulicas al señor Carlos Alberto Lopez Franco, en el predio Calle 11 No. 17-33, ubicado en zona urbana, 
jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca”, y por la cual se otorgó un plazo de ejecución de seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 
 
Que mediante radicado No. 93072020 de fecha 04 de febrero de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, solicitud escrita por parte del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, y domicilio en la Calle 11 No. 
17-33, del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener una Autorización de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico, en el predio urbano denominado: “Calle 11 No. 17-33”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-
42046, ubicado en zona urbana, jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjuntó los siguientes documentos: 
 

 Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal de árboles aislados. 

 Pode especial, amplio y suficiente. 

 Certificado de Tradición de bien inmueble No. 380-42046. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Fotografía del individuo arbóreo a intervenir. 
 
 
Que en fecha 26 de febrero de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por el señor CARLOS 
ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca, 
obrando en su propio nombre; y dispuso ordenar la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en 
cuenta para la práctica de la misma. 
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Que mediante oficio No. 0780-93072020 de fecha 03 de marzo de 2020, dirigido al señor CARLOS ALBERTO LOPEZ 
FRANCO, obrando en su propio nombre; donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular programada para el día 18 de 
marzo de 2020. Oficio enviada por Correo Certificado 4/72, en fecha 04 de marzo de 2020. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-93072020 de fecha 03 de marzo de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía del Municipio 
de La Unión – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por cinco (05) días hábiles; fijándose en fecha 04 de 
marzo de 2020, y se desfijó en fecha 18 de marzo de 2020. 
 
Que en fecha 04 de marzo de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 10 de marzo de 2020.  
 
Que en fecha 18 de marzo de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0782-004-013-026-2020.  
 
Que en fecha 30 de marzo de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, emitió Concepto Técnico en el cual 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Para la autorización de aprovechamiento forestal solicitado, se verificó que el árbol 
objeto de intervención se encuentra  ubicado en sobre el cauce, en la margen izquierda de la quebrada la Unión coordenadas 
76º06’23.45” O y 4º31’45.41”N, predio en la dirección Calle 11 No. 17-33 municipio de la Unión Valle, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 380-42046. 
 
1. Características físicas, bióticas y técnicas del área: Se procedió a verificar las razones de utilidad pública e interés social que 
se encuentren sobre los suelos objeto de evaluación, encontrando lo siguiente:  
 

1. Suelos de protección: 

El sitio donde se encuentra el individuo arbóreo solicitado 
corresponde a suelos de protección dispuestos el instrumento de 
ordenamiento territorial del municipio de la Unión (PBOT), Acuerdo 
013 del 11 de diciembre  de 2015 POR EL CUAL SE ADOPTA LA 
REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LA UNION, VALLE DEL 
CAUCA. 

2 Suelos que por su aptitud de uso puedan ser destinados 
a usos diferentes del forestal: 

Área forestal protectora de la quebrada la Unión. 

3 Áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas 
por la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959: 

El sitio objeto del aprovechamiento NO corresponde a áreas 
sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2 y el 
Decreto 0111 de 1959. 

4 Sistema de Parques Nacionales Naturales: 
El área NO se encuentra al interior del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de las áreas forestales protectoras, 
productoras o protectoras – productoras. 

5 Reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959: 
El área NO se encuentra al interior de las reservas forestales 
creadas por la Ley 2 de 1959. 

6 Conservación de los bosques de conformidad con los 
planes de manejo: 

En el área NO se encuentra en áreas para la conservación de los 
bosques de conformidad con los planes de manejo 

 
Dentro de las características técnicas vale resaltar la presencia del ecosistema de Bosque cálido seco en piedemonte aluvial 
BOCSEPA. 
 
2. Clase de aprovechamiento forestal: Dado que el aprovechamiento forestal tiene como propósito exclusivo satisfacer 
necesidades vitales domésticas sin pretender comercializar sus productos, el aprovechamiento corresponde a aprovechamiento 
forestal doméstico. 
3. Revisión y evaluación del inventario forestal: El objetivo del presente numeral, es confrontar la información presentada por el 
solicitante y los resultados obtenidos de la verificación en campo, mediante la aplicación de ejercicios estadísticos que permiten 
determinar la consistencia de la información presentada. 
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El inventario estadístico, se presentó al 100% cumpliendo con el estándar de un error de muestreo no superior al quince por 
ciento (15%) y una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%). (Para este caso no aplica por ser un solo individuo, de 
todas formas se deja constancia.) 
De acuerdo a lo observado en la visita de campo y lo registrado en el inventario forestal, el individuo arbóreo presenta las 
siguientes características: 
El árbol observado es de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce), es un árbol de tamaño mediano con altura aproximada 
de 15 metros, con un tronco corto de 55 cm de diámetro a la altura del pecho (DAP); una copa amplia y esparcida y un buen 
estado fitosanitario.  
 
Las raíces en general sanas se encuentran expuestas, consecuencia de la erosión marginal ocasionada por la corriente del rio, 
condiciones que puede afectar la estabilidad del árbol, dado que sus condiciones de anclaje se dirigen en gran porcentaje hacia 
la margen del cauce. 
 

 
Imagen 2. Individuo arbóreo de la especie Chiminango, obsérvese socavación del sistema radicular.   

 
En la margen izquierda del cauce, se observa un muro de contención de orillas construido, que cubre un tramo inicial de 
aproximadamente 50 metros, encausando la corriente de forma directa hacia la curva donde se encuentra ubicado el árbol de 
Chiminango, generando la erosión marginal y en consecuencia la exposición de las raíces. 
 
Vale resaltar que el Acuerdo 013 del 11 de diciembre  de 2015 POR EL CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓN Y AJUSTE DEL 
PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LA UNION, VALLE DEL CAUCA, determina que las 
AREAS FORESTALES PROTECTORAS: Estas áreas hacen referencia a las definidas en el Decreto 1449 de 1977 y al Decreto 
877 de 1976 estas áreas deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos 
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mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se 
permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. » (CRN artículo 204). 
 
No obstante el mismo decreto en su ARTÍCULO 62. SUELOS OE PROTECCION DE ÁREAS DE AMENAZAS NATURALES Y 
RIESGO NO MITIGABLE, determina que “Se entenderán como suelos de protección las áreas donde se construyan nuevas 
obras de mitigación y una franja paralela no inferior a 5 metros a cada lado de la obra de protección. El mapa 55 Suelos de 
protección urbano, establece que a lo largo de los cauces y márgenes de las corrientes de agua del Área Urbana de las 
quebrada La Unión, el Lucero, El Zanjón de los Muertos y El Rincón, se consideran suelos de protección por inundación. 
   

 
Imagen 3. Corriente de forma directa hacia la curva donde se encuentra ubicado el árbol de Chiminango 

 
El predio ubicado sobre la margen izquierda está siendo objeto de relleno y según el informe de visita, el objetivo es continuar 
con la construcción del muro de contención sobre la misma margen (izquierda).  
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            Imagen 4. Relleno y nivelación en el predio  
 
El árbol se encuentra ubicado sobre el área forestal protectora de la quebrada La Unión, sin embargo en la margen derecha y 
sobre el área forestal protectora, se encuentra ubicada una vivienda (asentamiento de desarrollo incompleto), donde el patio y 
algunas construcciones (posiblemente baños) pueden ser afectados en el caso de una caída del árbol.  
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              Imagen 5. Vivienda ubicada sobre el área forestal protectora de la quebrada la Unión 
 
5. Volumen total a aprovechar: El volumen total es de 0.45 metros cúbicos.   
 
6. Grado de amenaza de especies: En los individuos observados, NO se evidenciaron especies arbóreas endémicas, con algún 
grado de amenazada o en peligro de extinción reportadas en las listas rojas y la resolución 1912 de 2017 del ministerio del medio 
ambiente y desarrollo sostenible MADS. 
 
7. Vedas nacionales, regionales o locales: Una vez revisada la normatividad vigente relacionada con vedas para árboles y de lo 
observado en campo se determinó lo siguiente:  
 

a. En el nivel de vedas nacionales. En el individuo arbóreo solicitado, no se observó la presencia de individuos de que trata la 
resolución No. 213 de 1977 del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

b. En el nivel regional: El individuo arbóreo solicitado e identificado en la verificación de campo realizada por la CVC, no es una 
especie contemplada en vedas regionales consignadas en los acuerdos No. 017 de junio 11 de 1973 y acuerdo 08 del 14 de 
marzo de 2003, por la cual la CVC prohíbe el aprovechamiento forestal en todo el departamento del Valle del Cauca, de las 
especies: Caracolí (Anacardium sp.), Ceiba (Ceiba pentandra) y/o Palma Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyracea). 
 

c. A nivel Local, El individuo arbóreo solicitado e identificado en la verificación de campo realizada por la CVC, no está catalogado 
como árbol notable o con alguna figura de protección a nivel municipal. 
 
8. Determinación taxonómica: La especie solicitada e identificada en la verificación de campo realizada por la CVC se encuentra 
completa y correctamente identificada de acuerdo a su clasificación botánica. 
 
9. Evaluación de los impactos. Del análisis de los escenarios generados por el cambio de uso del suelo y la intervención 
arbórea, la magnitud por los impactos ambientales causados son de carácter moderado, lo que implica que la recuperación del 
área requiere de acciones a mediano plazo de mitigación para evitar, minimizar y reparar los impactos ambientales causados y 
medidas de compensación para resarcir el impacto residual significativo adverso producido. 
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El Conpes del SINAP- 3680, establece que Los ecosistemas de bosque seco y los espacios marinos, tanto oceánicos y 
costeros, representan la mayor prioridad en términos de lograr un sistema ecológicamente representativo. 
 
Los árboles representan un soporte para el mantenimiento de la vida y la mitigación del cambio climático, por lo tanto, 
suspender su desarrollo, significa interrumpir las siguientes funciones: 
 

1. Los árboles vivos “inhalan” dióxido de carbono (CO2) del aire. Los bosques sanos limpian el aire y regulan el clima. 
  

2. La tala de árboles y bosques se convierte en parte del problema del cambio climático. Cuando se talan árboles su 
CO2 almacenado se libera al aire y, de esta manera, genera que el planeta se caliente.  
 
10. Medidas de mitigación: Considerando que el ecosistema a intervenir representa la mayor prioridad para la conservación, 
dada su baja representatividad en área protegidas ameritan acciones de mitigación,  entonces, para mitigar los impactos 
ambientales causados por la afectación UN (1)  individuo arbóreo en el entorno urbano, se debe realizar la siembra  de DIEZ 
(10) árboles, con prioridad en el área de influencia directa del proyecto, que permitan garantizar la configuración de la estructura 
ecológica complementaria y de equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en el municipio. 
 
 
 
11. CONCLUSIONES El individuo arbóreo observado es de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce), con buen estado 
fitosanitario y aunque el sistema de anclaje se encuentra expuesto sus condiciones biomecánicas son aceptables. 
 
El árbol se encuentra ubicado sobre el área forestal protectora (AFP)  de la quebrada La Unión, dentro de un conjunto de 
individuos que consolidan un bosque natural ribereño.    
 
Según lo observado, la solicitud corresponde a un permiso de aprovechamiento forestal domestico para uso de sus productos 
en el predio, mejoramiento de la infraestructura de protección contra inundaciones y no se requiere comercializar sus productos. 
 
Si la solicitud de intervención del individuo arbóreo se realiza para la continuación del muro de contención de orillas, es 
necesario evaluar y ajustar los diseños hidráulicos que posibiliten la conservación del árbol, toda vez que el mismo (árbol) está 
en la franja forestal protectora (AFP) de la quebrada La Unión cumpliendo con su función protectora y las intervenciones que se 
requieran realizar sobre el cauce del rio deben garantizar su protección. 
 
El ecosistema a intervenir representa la mayor prioridad para la conservación, dada su baja representatividad en áreas 
protegidas amerita acciones de mitigación. 
 
Además de las restricciones establecidas en el área forestal protectora, para cualquier intervención relacionada con el manejo 
del cauce, es necesario determinar la Ronda hídrica dada las dinámicas del sistema fluvial de la quebrada la Unión, que 
garantice las áreas necesarias para el control de inundaciones por desbordamiento y así evitar riesgos de afectación a la 
comunidad aledaña. 
 
Con lo anterior puede establecerse que el aprovechamiento forestal del árbol de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce), 
no es necesario dado que por su ubicación dentro del espacio geográfico denominado Área Forestal Protectora, cumple con su 
propósito de protección. Sin embargo y en consonancia de lo consagrado Decreto 1076 de 2015 y lo dispuesto en el artículo 62 
del acuerdo 13 de 2015, la decisión de intervención estará condicionada a los resultados de la evaluación de los diseños 
hidráulicos y determinación de la ronda hídrica dentro del permiso de ocupación de cauce que se otorgue. 
 
Finalmente se considera necesario se informe a la Oficina de Planeación, así como al Consejo municipal de gestión del riesgo 
de desastres del municipio de la Unión para que actúen el marco de sus competencias y funciones con respecto a las viviendas 
ubicadas dentro del área forestal protectora de la quebrada la Unión.. 
 
En concordancia con lo anterior y si la evaluación de los diseños hidráulicos, determinación de la ronda hídrica y las 
consideraciones técnicas dentro del permiso de ocupación de cauce que se otorgue, consideran necesario el aprovechamiento 
forestal del individuo, en viable otorgar el permiso de aprovechamiento forestal domestico para el individuo de la especie 
Chiminango (Pithecellobium dulce),   
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Se recomienda una vigencia de resolución de SEIS (6) meses para la ejecución del permiso y el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que otorga los permisos. 
 
12. OBLIGACIONES: El señor CARLOS ALBERTO LOPEZ identificado con cedula 6.356.938. Expediente 0782-004-013-026-
2020, para la ejecución de la autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados, deberá dar cumplimiento estricto a 
las siguientes obligaciones: 
  

1.) Informar oportunamente a esta autoridad ambiental, QUINCE (15) días antes de la fecha programada para el inicio de la(s) 
actividad de intervención del individuo arbóreo que se autoriza.  
 
Evidencia: Informe con fecha de ejecución 
 

2.) En ningún caso, se deben se deben talar individuos diferentes a los autorizados, evitando la afectación de otros individuos 
arbóreos que no son objeto de intervención. En el caso de ser 

3.) En los casos donde la actividad de aprovechamiento forestal autorizado interfiera con algún sistema de cableado eléctrico, 
tuberías de gas, acueducto, alcantarillado o cualquier tipo de infraestructura de servicios públicos del municipio, se deberá 
solicitar el debido permiso a las entidades prestadoras del servicio, para evitar situaciones de riesgo.   
 

4.) Como medida compensatoria se debe realizar la reposición mediante la siembra de DIEZ (10) árboles, con prioridad en el área 
de influencia directa del proyecto, que permitan garantizar la configuración de la estructura ecológica complementaria y de 
equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en el municipio.  
 

10) Las labores deben ser realizadas por Ingenieros Forestales que demuestren mediante certificación comprobable la experiencia 
en la ejecución de trabajos similares, teniendo en cuenta las medidas de seguridad que garanticen la integridad del personal 
que participen en las actividades. 
 

11) Para la protección de la fauna existente En el caso de observar presencia de fauna o nidos, previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento autorizadas, se debe informar a la CVC para adelantar las acciones que sean necesarias para su rescate o 
ahuyentamiento. De igual forma, respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe 
asegurar la rehabilitación de los mismos en un centro veterinario. 
 

12) Se deberá implementar medidas de manejo ambiental en relación con el adecuado almacenamiento de los aceites quedados 
producto de la combustión de la(s) motosierra(s)30 . 
 

13) Finalmente, dada la connotación del proyecto, es deber del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ identificado con cedula 
6.356.938., informar antes, durante y después a la ciudadanía (JAC, Personería municipal, Procuraduría provincial y agraria, 
grupos interesados etc.), sobre la ejecución del proyecto, los impactos y las medidas de mitigación. 
 
La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de las actividades 
autorizadas, no obstante, es importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los casos de 
podas en árboles adultos, eliminación, bloqueos y traslados, por lo cual es importante informar a la comunidad, a fin de facilitar 
el trabajo de los operarios y evitar accidentes para los peatones. 
 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 

RESUELVE: 
 

                                            
30 Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la autorización del Aprovechamiento Forestal Doméstico en cumplimiento de la obligaciones 
contenidas en la Resolución 0780 No. 0782-1097 de fecha 31 de diciembre de 2019: “Por la cual se otorga un permiso de 
ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas al señor Carlos Alberto Lopez Franco, en el predio Calle 11 No. 17-33, 
ubicado en zona urbana, jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca” a favor del señor CARLOS 
ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Uniòn – Valle del Cauca; 
para que en el término de SEIS (06) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el 
aprovechamiento forestal doméstico de UN (01) árbol Chiminango (Pithecellobium dulce) con un volumen equivalente a 0,45 m3 
de material forestal que se encuentran plantados en el predio urbano denominado “Calle 11 No. 17-33”, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 380-27239, ubicado en la Zona Urbana, Jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización de Aprovechamiento Forestal Doméstico, se otorga sobre UN (01) árbol 
Chiminango (Pithecellobium dulce).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el Aprovechamiento Forestal Doméstico, en el tiempo 
fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. OBLIGACIONES. El señor CARLOS ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Informar oportunamente a esta autoridad ambiental, QUINCE (15) días antes de la fecha programada para el inicio de la(s) 
actividad de intervención del individuo arbóreo que se autoriza.  
 
Evidencia: Informe con fecha de ejecución 
 

2. En ningún caso, se deben se deben talar individuos diferentes a los autorizados, evitando la afectación de otros individuos 
arbóreos que no son objeto de intervención. En el caso de ser necesario el uso y / o aprovechamiento de otros recursos 
naturales, deberá tramitar los respectivos permisos ante esta autoridad ambiental, previo al inicio de la fase constructiva del 
proyecto. 
 

3. Manejo de residuos: Todos los residuos provenientes de la erradicación de los árboles, madera, ramas, hojas, etc.; deberán ser 
recogidas y dispuestas adecuadamente para aprovechamiento en los sitios que la Administración municipal haya destinado 
para esta actividad. No deben permitirse quemas o entierros. No se autoriza la transformación de la madera en carbón vegetal. 
 

4. Se advierte, que si en las labores de intervención los arboles autorizados para el desarrollo de las vías internas, se detectan o 
identifican especies de musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como, capote y broza y demás especies y 
productos herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se 
deberá realizar la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que permisionario adelante el 
levantamiento temporal de veda ante esta corporación, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 213 de 1977 y decreto 
1532 de 2019. 
 

5. En los casos donde la actividad de aprovechamiento forestal autorizado interfiera con algún sistema de cableado eléctrico, 
tuberías de gas, acueducto, alcantarillado o cualquier tipo de infraestructura de servicios públicos del municipio, se deberá 
solicitar el debido permiso a las entidades prestadoras del servicio, para evitar situaciones de riesgo.   
 

6. Como medida compensatoria se debe realizar la reposición mediante la siembra de DIEZ (10) árboles, con prioridad en el área 
de influencia directa del proyecto, que permitan garantizar la configuración de la estructura ecológica complementaria y de 
equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en el municipio.  
 

7. Las labores deben ser realizadas por Ingenieros Forestales que demuestren mediante certificación comprobable la experiencia 
en la ejecución de trabajos similares, teniendo en cuenta las medidas de seguridad que garanticen la integridad del personal 
que participen en las actividades. 
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8. Para la protección de la fauna existente En el caso de observar presencia de fauna o nidos, previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento autorizadas, se debe informar a la CVC para adelantar las acciones que sean necesarias para su rescate o 
ahuyentamiento. De igual forma, respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe 
asegurar la rehabilitación de los mismos en un centro veterinario. 
 

9. Se deberá implementar medidas de manejo ambiental en relación con el adecuado almacenamiento de los aceites quedados 
producto de la combustión de la(s) motosierra(s)31 . 
 

10. Finalmente, dada la connotación del proyecto, es deber del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ identificado con cedula 
6.356.938., informar antes, durante y después a la ciudadanía (JAC, Personería municipal, Procuraduría provincial y agraria, 
grupos interesados etc.), sobre la ejecución del proyecto, los impactos y las medidas de mitigación. 
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias derivadas de las mismas son 
responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que 
se derive de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase el expediente 0782-004-013-026-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
CARLOS ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.356.838 expedida en La Unión – Valle 
del Cauca, y domicilio en la Calle 11 No. 17-33, Jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser 
publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT Pescador de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento 
y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los diecinueve días del mes de noviembre de 2020. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT Pescador. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0782-004-013-026-2020. 
 
 
 
 
 

                                            
31 Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
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RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-    494       DE 2020 

(19 DE NOVIEMBRE DE 2020) 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO AL SEÑOR CARLOS ALBERTO LOPEZ 

FRANCO, EN EL PREDIO CALLE 11 No. 17-33, ZONA URBANA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
La Directora Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades legales 
contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del Medio 
Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el predio urbano denominado: “Calle 11 No. 17-33”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-42046, ubicado en zona 
urbana, jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca, a nombre del señor CARLOS ALBERTO 
LOPEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca, obrando en 
calidad de propietario, cuenta con un Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas otorgado mediante 
Resolución 0780 No. 0782-1097 de fecha 31 de diciembre de 2019: “Por la cual se otorga un permiso de ocupación de cauce y 
aprobación de obras hidráulicas al señor Carlos Alberto Lopez Franco, en el predio Calle 11 No. 17-33, ubicado en zona urbana, 
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jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca”, y por la cual se otorgó un plazo de ejecución de seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 
 
Que mediante radicado No. 93072020 de fecha 04 de febrero de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, solicitud escrita por parte del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca, obrando en su propio nombre, y domicilio en la Calle 11 No. 
17-33, del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca; tendiente a obtener una Autorización de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico, en el predio urbano denominado: “Calle 11 No. 17-33”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-
42046, ubicado en zona urbana, jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjuntó los siguientes documentos: 
 

 Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal de árboles aislados. 

 Pode especial, amplio y suficiente. 

 Certificado de Tradición de bien inmueble No. 380-42046. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Fotografía del individuo arbóreo a intervenir. 
 
 
Que en fecha 26 de febrero de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por el señor CARLOS 
ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca, 
obrando en su propio nombre; y dispuso ordenar la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en 
cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-93072020 de fecha 03 de marzo de 2020, dirigido al señor CARLOS ALBERTO LOPEZ 
FRANCO, obrando en su propio nombre; donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular programada para el día 18 de 
marzo de 2020. Oficio enviada por Correo Certificado 4/72, en fecha 04 de marzo de 2020. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-93072020 de fecha 03 de marzo de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía del Municipio 
de La Unión – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por cinco (05) días hábiles; fijándose en fecha 04 de 
marzo de 2020, y se desfijó en fecha 18 de marzo de 2020. 
 
Que en fecha 04 de marzo de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 10 de marzo de 2020.  
 
Que en fecha 18 de marzo de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0782-004-013-026-2020.  
 
Que en fecha 30 de marzo de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, emitió Concepto Técnico en el cual 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Para la autorización de aprovechamiento forestal solicitado, se verificó que el árbol 
objeto de intervención se encuentra  ubicado en sobre el cauce, en la margen izquierda de la quebrada la Unión coordenadas 
76º06’23.45” O y 4º31’45.41”N, predio en la dirección Calle 11 No. 17-33 municipio de la Unión Valle, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 380-42046. 
 
1. Características físicas, bióticas y técnicas del área: Se procedió a verificar las razones de utilidad pública e interés social que 
se encuentren sobre los suelos objeto de evaluación, encontrando lo siguiente:  
 

1. Suelos de protección: 

El sitio donde se encuentra el individuo arbóreo solicitado 
corresponde a suelos de protección dispuestos el instrumento de 
ordenamiento territorial del municipio de la Unión (PBOT), Acuerdo 
013 del 11 de diciembre  de 2015 POR EL CUAL SE ADOPTA LA 
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REVISIÓN Y AJUSTE DEL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LA UNION, VALLE DEL 
CAUCA. 

2 Suelos que por su aptitud de uso puedan ser destinados 
a usos diferentes del forestal: 

Área forestal protectora de la quebrada la Unión. 

3 Áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas 
por la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959: 

El sitio objeto del aprovechamiento NO corresponde a áreas 
sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2 y el 
Decreto 0111 de 1959. 

4 Sistema de Parques Nacionales Naturales: 
El área NO se encuentra al interior del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de las áreas forestales protectoras, 
productoras o protectoras – productoras. 

5 Reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959: 
El área NO se encuentra al interior de las reservas forestales 
creadas por la Ley 2 de 1959. 

6 Conservación de los bosques de conformidad con los 
planes de manejo: 

En el área NO se encuentra en áreas para la conservación de los 
bosques de conformidad con los planes de manejo 

 
Dentro de las características técnicas vale resaltar la presencia del ecosistema de Bosque cálido seco en piedemonte aluvial 
BOCSEPA. 
 
2. Clase de aprovechamiento forestal: Dado que el aprovechamiento forestal tiene como propósito exclusivo satisfacer 
necesidades vitales domésticas sin pretender comercializar sus productos, el aprovechamiento corresponde a aprovechamiento 
forestal doméstico. 
3. Revisión y evaluación del inventario forestal: El objetivo del presente numeral, es confrontar la información presentada por el 
solicitante y los resultados obtenidos de la verificación en campo, mediante la aplicación de ejercicios estadísticos que permiten 
determinar la consistencia de la información presentada. 
El inventario estadístico, se presentó al 100% cumpliendo con el estándar de un error de muestreo no superior al quince por 
ciento (15%) y una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%). (Para este caso no aplica por ser un solo individuo, de 
todas formas se deja constancia.) 
De acuerdo a lo observado en la visita de campo y lo registrado en el inventario forestal, el individuo arbóreo presenta las 
siguientes características: 
El árbol observado es de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce), es un árbol de tamaño mediano con altura aproximada 
de 15 metros, con un tronco corto de 55 cm de diámetro a la altura del pecho (DAP); una copa amplia y esparcida y un buen 
estado fitosanitario.  
 
Las raíces en general sanas se encuentran expuestas, consecuencia de la erosión marginal ocasionada por la corriente del rio, 
condiciones que puede afectar la estabilidad del árbol, dado que sus condiciones de anclaje se dirigen en gran porcentaje hacia 
la margen del cauce. 
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Imagen 2. Individuo arbóreo de la especie Chiminango, obsérvese socavación del sistema radicular.   

 
En la margen izquierda del cauce, se observa un muro de contención de orillas construido, que cubre un tramo inicial de 
aproximadamente 50 metros, encausando la corriente de forma directa hacia la curva donde se encuentra ubicado el árbol de 
Chiminango, generando la erosión marginal y en consecuencia la exposición de las raíces. 
 
Vale resaltar que el Acuerdo 013 del 11 de diciembre  de 2015 POR EL CUAL SE ADOPTA LA REVISIÓN Y AJUSTE DEL 
PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE LA UNION, VALLE DEL CAUCA, determina que las 
AREAS FORESTALES PROTECTORAS: Estas áreas hacen referencia a las definidas en el Decreto 1449 de 1977 y al Decreto 
877 de 1976 estas áreas deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos 
mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se 
permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. » (CRN artículo 204). 
 
No obstante el mismo decreto en su ARTÍCULO 62. SUELOS OE PROTECCION DE ÁREAS DE AMENAZAS NATURALES Y 
RIESGO NO MITIGABLE, determina que “Se entenderán como suelos de protección las áreas donde se construyan nuevas 
obras de mitigación y una franja paralela no inferior a 5 metros a cada lado de la obra de protección. El mapa 55 Suelos de 
protección urbano, establece que a lo largo de los cauces y márgenes de las corrientes de agua del Área Urbana de las 
quebrada La Unión, el Lucero, El Zanjón de los Muertos y El Rincón, se consideran suelos de protección por inundación. 
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Imagen 3. Corriente de forma directa hacia la curva donde se encuentra ubicado el árbol de Chiminango 

 
El predio ubicado sobre la margen izquierda está siendo objeto de relleno y según el informe de visita, el objetivo es continuar 
con la construcción del muro de contención sobre la misma margen (izquierda).  
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            Imagen 4. Relleno y nivelación en el predio  
 
El árbol se encuentra ubicado sobre el área forestal protectora de la quebrada La Unión, sin embargo en la margen derecha y 
sobre el área forestal protectora, se encuentra ubicada una vivienda (asentamiento de desarrollo incompleto), donde el patio y 
algunas construcciones (posiblemente baños) pueden ser afectados en el caso de una caída del árbol.  
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              Imagen 5. Vivienda ubicada sobre el área forestal protectora de la quebrada la Unión 
 
5. Volumen total a aprovechar: El volumen total es de 0.45 metros cúbicos.   
 
6. Grado de amenaza de especies: En los individuos observados, NO se evidenciaron especies arbóreas endémicas, con algún 
grado de amenazada o en peligro de extinción reportadas en las listas rojas y la resolución 1912 de 2017 del ministerio del medio 
ambiente y desarrollo sostenible MADS. 
 
7. Vedas nacionales, regionales o locales: Una vez revisada la normatividad vigente relacionada con vedas para árboles y de lo 
observado en campo se determinó lo siguiente:  
 

d. En el nivel de vedas nacionales. En el individuo arbóreo solicitado, no se observó la presencia de individuos de que trata la 
resolución No. 213 de 1977 del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

e. En el nivel regional: El individuo arbóreo solicitado e identificado en la verificación de campo realizada por la CVC, no es una 
especie contemplada en vedas regionales consignadas en los acuerdos No. 017 de junio 11 de 1973 y acuerdo 08 del 14 de 
marzo de 2003, por la cual la CVC prohíbe el aprovechamiento forestal en todo el departamento del Valle del Cauca, de las 
especies: Caracolí (Anacardium sp.), Ceiba (Ceiba pentandra) y/o Palma Corozo o Palma de Puerco (Schealea butyracea). 
 

f. A nivel Local, El individuo arbóreo solicitado e identificado en la verificación de campo realizada por la CVC, no está catalogado 
como árbol notable o con alguna figura de protección a nivel municipal. 
 
8. Determinación taxonómica: La especie solicitada e identificada en la verificación de campo realizada por la CVC se encuentra 
completa y correctamente identificada de acuerdo a su clasificación botánica. 
 
9. Evaluación de los impactos. Del análisis de los escenarios generados por el cambio de uso del suelo y la intervención 
arbórea, la magnitud por los impactos ambientales causados son de carácter moderado, lo que implica que la recuperación del 
área requiere de acciones a mediano plazo de mitigación para evitar, minimizar y reparar los impactos ambientales causados y 
medidas de compensación para resarcir el impacto residual significativo adverso producido. 
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El Conpes del SINAP- 3680, establece que Los ecosistemas de bosque seco y los espacios marinos, tanto oceánicos y 
costeros, representan la mayor prioridad en términos de lograr un sistema ecológicamente representativo. 
 
Los árboles representan un soporte para el mantenimiento de la vida y la mitigación del cambio climático, por lo tanto, 
suspender su desarrollo, significa interrumpir las siguientes funciones: 
 

3. Los árboles vivos “inhalan” dióxido de carbono (CO2) del aire. Los bosques sanos limpian el aire y regulan el clima. 
  

4. La tala de árboles y bosques se convierte en parte del problema del cambio climático. Cuando se talan árboles su 
CO2 almacenado se libera al aire y, de esta manera, genera que el planeta se caliente.  
 
10. Medidas de mitigación: Considerando que el ecosistema a intervenir representa la mayor prioridad para la conservación, 
dada su baja representatividad en área protegidas ameritan acciones de mitigación,  entonces, para mitigar los impactos 
ambientales causados por la afectación UN (1)  individuo arbóreo en el entorno urbano, se debe realizar la siembra  de DIEZ 
(10) árboles, con prioridad en el área de influencia directa del proyecto, que permitan garantizar la configuración de la estructura 
ecológica complementaria y de equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en el municipio. 
 
 
 
11. CONCLUSIONES El individuo arbóreo observado es de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce), con buen estado 
fitosanitario y aunque el sistema de anclaje se encuentra expuesto sus condiciones biomecánicas son aceptables. 
 
El árbol se encuentra ubicado sobre el área forestal protectora (AFP)  de la quebrada La Unión, dentro de un conjunto de 
individuos que consolidan un bosque natural ribereño.    
 
Según lo observado, la solicitud corresponde a un permiso de aprovechamiento forestal domestico para uso de sus productos 
en el predio, mejoramiento de la infraestructura de protección contra inundaciones y no se requiere comercializar sus productos. 
 
Si la solicitud de intervención del individuo arbóreo se realiza para la continuación del muro de contención de orillas, es 
necesario evaluar y ajustar los diseños hidráulicos que posibiliten la conservación del árbol, toda vez que el mismo (árbol) está 
en la franja forestal protectora (AFP) de la quebrada La Unión cumpliendo con su función protectora y las intervenciones que se 
requieran realizar sobre el cauce del rio deben garantizar su protección. 
 
El ecosistema a intervenir representa la mayor prioridad para la conservación, dada su baja representatividad en áreas 
protegidas amerita acciones de mitigación. 
 
Además de las restricciones establecidas en el área forestal protectora, para cualquier intervención relacionada con el manejo 
del cauce, es necesario determinar la Ronda hídrica dada las dinámicas del sistema fluvial de la quebrada la Unión, que 
garantice las áreas necesarias para el control de inundaciones por desbordamiento y así evitar riesgos de afectación a la 
comunidad aledaña. 
 
Con lo anterior puede establecerse que el aprovechamiento forestal del árbol de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce), 
no es necesario dado que por su ubicación dentro del espacio geográfico denominado Área Forestal Protectora, cumple con su 
propósito de protección. Sin embargo y en consonancia de lo consagrado Decreto 1076 de 2015 y lo dispuesto en el artículo 62 
del acuerdo 13 de 2015, la decisión de intervención estará condicionada a los resultados de la evaluación de los diseños 
hidráulicos y determinación de la ronda hídrica dentro del permiso de ocupación de cauce que se otorgue. 
 
Finalmente se considera necesario se informe a la Oficina de Planeación, así como al Consejo municipal de gestión del riesgo 
de desastres del municipio de la Unión para que actúen el marco de sus competencias y funciones con respecto a las viviendas 
ubicadas dentro del área forestal protectora de la quebrada la Unión.. 
 
En concordancia con lo anterior y si la evaluación de los diseños hidráulicos, determinación de la ronda hídrica y las 
consideraciones técnicas dentro del permiso de ocupación de cauce que se otorgue, consideran necesario el aprovechamiento 
forestal del individuo, en viable otorgar el permiso de aprovechamiento forestal domestico para el individuo de la especie 
Chiminango (Pithecellobium dulce),   
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Se recomienda una vigencia de resolución de SEIS (6) meses para la ejecución del permiso y el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo que otorga los permisos. 
 
12. OBLIGACIONES: El señor CARLOS ALBERTO LOPEZ identificado con cedula 6.356.938. Expediente 0782-004-013-026-
2020, para la ejecución de la autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados, deberá dar cumplimiento estricto a 
las siguientes obligaciones: 
  

5.) Informar oportunamente a esta autoridad ambiental, QUINCE (15) días antes de la fecha programada para el inicio de la(s) 
actividad de intervención del individuo arbóreo que se autoriza.  
 
Evidencia: Informe con fecha de ejecución 
 

6.) En ningún caso, se deben se deben talar individuos diferentes a los autorizados, evitando la afectación de otros individuos 
arbóreos que no son objeto de intervención. En el caso de ser 

7.) En los casos donde la actividad de aprovechamiento forestal autorizado interfiera con algún sistema de cableado eléctrico, 
tuberías de gas, acueducto, alcantarillado o cualquier tipo de infraestructura de servicios públicos del municipio, se deberá 
solicitar el debido permiso a las entidades prestadoras del servicio, para evitar situaciones de riesgo.   
 

8.) Como medida compensatoria se debe realizar la reposición mediante la siembra de DIEZ (10) árboles, con prioridad en el área 
de influencia directa del proyecto, que permitan garantizar la configuración de la estructura ecológica complementaria y de 
equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en el municipio.  
 

14) Las labores deben ser realizadas por Ingenieros Forestales que demuestren mediante certificación comprobable la experiencia 
en la ejecución de trabajos similares, teniendo en cuenta las medidas de seguridad que garanticen la integridad del personal 
que participen en las actividades. 
 

15) Para la protección de la fauna existente En el caso de observar presencia de fauna o nidos, previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento autorizadas, se debe informar a la CVC para adelantar las acciones que sean necesarias para su rescate o 
ahuyentamiento. De igual forma, respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe 
asegurar la rehabilitación de los mismos en un centro veterinario. 
 

16) Se deberá implementar medidas de manejo ambiental en relación con el adecuado almacenamiento de los aceites quedados 
producto de la combustión de la(s) motosierra(s)32 . 
 

17) Finalmente, dada la connotación del proyecto, es deber del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ identificado con cedula 
6.356.938., informar antes, durante y después a la ciudadanía (JAC, Personería municipal, Procuraduría provincial y agraria, 
grupos interesados etc.), sobre la ejecución del proyecto, los impactos y las medidas de mitigación. 
 
La CVC se exime de todo tipo de responsabilidad civil contractual y extracontractual que pueda derivarse de las actividades 
autorizadas, no obstante, es importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los casos de 
podas en árboles adultos, eliminación, bloqueos y traslados, por lo cual es importante informar a la comunidad, a fin de facilitar 
el trabajo de los operarios y evitar accidentes para los peatones. 
 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 

RESUELVE: 
 

                                            
32 Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la autorización del Aprovechamiento Forestal Doméstico en cumplimiento de la obligaciones 
contenidas en la Resolución 0780 No. 0782-1097 de fecha 31 de diciembre de 2019: “Por la cual se otorga un permiso de 
ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas al señor Carlos Alberto Lopez Franco, en el predio Calle 11 No. 17-33, 
ubicado en zona urbana, jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca” a favor del señor CARLOS 
ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Uniòn – Valle del Cauca; 
para que en el término de SEIS (06) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el 
aprovechamiento forestal doméstico de UN (01) árbol Chiminango (Pithecellobium dulce) con un volumen equivalente a 0,45 m3 
de material forestal que se encuentran plantados en el predio urbano denominado “Calle 11 No. 17-33”, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 380-27239, ubicado en la Zona Urbana, Jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización de Aprovechamiento Forestal Doméstico, se otorga sobre UN (01) árbol 
Chiminango (Pithecellobium dulce).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el Aprovechamiento Forestal Doméstico, en el tiempo 
fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. OBLIGACIONES. El señor CARLOS ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6.356.838 expedida en La Unión – Valle del Cauca; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

11. Informar oportunamente a esta autoridad ambiental, QUINCE (15) días antes de la fecha programada para el inicio de la(s) 
actividad de intervención del individuo arbóreo que se autoriza.  
 
Evidencia: Informe con fecha de ejecución 
 

12. En ningún caso, se deben se deben talar individuos diferentes a los autorizados, evitando la afectación de otros individuos 
arbóreos que no son objeto de intervención. En el caso de ser necesario el uso y / o aprovechamiento de otros recursos 
naturales, deberá tramitar los respectivos permisos ante esta autoridad ambiental, previo al inicio de la fase constructiva del 
proyecto. 
 

13. Manejo de residuos: Todos los residuos provenientes de la erradicación de los árboles, madera, ramas, hojas, etc.; deberán ser 
recogidas y dispuestas adecuadamente para aprovechamiento en los sitios que la Administración municipal haya destinado 
para esta actividad. No deben permitirse quemas o entierros. No se autoriza la transformación de la madera en carbón vegetal. 
 

14. Se advierte, que si en las labores de intervención los arboles autorizados para el desarrollo de las vías internas, se detectan o 
identifican especies de musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como, capote y broza y demás especies y 
productos herbáceos o leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se 
deberá realizar la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que permisionario adelante el 
levantamiento temporal de veda ante esta corporación, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 213 de 1977 y decreto 
1532 de 2019. 
 

15. En los casos donde la actividad de aprovechamiento forestal autorizado interfiera con algún sistema de cableado eléctrico, 
tuberías de gas, acueducto, alcantarillado o cualquier tipo de infraestructura de servicios públicos del municipio, se deberá 
solicitar el debido permiso a las entidades prestadoras del servicio, para evitar situaciones de riesgo.   
 

16. Como medida compensatoria se debe realizar la reposición mediante la siembra de DIEZ (10) árboles, con prioridad en el área 
de influencia directa del proyecto, que permitan garantizar la configuración de la estructura ecológica complementaria y de 
equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en el municipio.  
 

17. Las labores deben ser realizadas por Ingenieros Forestales que demuestren mediante certificación comprobable la experiencia 
en la ejecución de trabajos similares, teniendo en cuenta las medidas de seguridad que garanticen la integridad del personal 
que participen en las actividades. 
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18. Para la protección de la fauna existente En el caso de observar presencia de fauna o nidos, previo al inicio de las actividades de 
aprovechamiento autorizadas, se debe informar a la CVC para adelantar las acciones que sean necesarias para su rescate o 
ahuyentamiento. De igual forma, respecto a los animales que pudieran resultar heridos, el responsable del proyecto debe 
asegurar la rehabilitación de los mismos en un centro veterinario. 
 

19. Se deberá implementar medidas de manejo ambiental en relación con el adecuado almacenamiento de los aceites quedados 
producto de la combustión de la(s) motosierra(s)33 . 
 

20. Finalmente, dada la connotación del proyecto, es deber del señor CARLOS ALBERTO LOPEZ identificado con cedula 
6.356.938., informar antes, durante y después a la ciudadanía (JAC, Personería municipal, Procuraduría provincial y agraria, 
grupos interesados etc.), sobre la ejecución del proyecto, los impactos y las medidas de mitigación. 
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias derivadas de las mismas son 
responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que 
se derive de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase el expediente 0782-004-013-026-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
CARLOS ALBERTO LOPEZ FRANCO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.356.838 expedida en La Unión – Valle 
del Cauca, y domicilio en la Calle 11 No. 17-33, Jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser 
publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT Pescador de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento 
y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los diecinueve días del mes de noviembre de 2020. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT Pescador. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0782-004-013-026-2020. 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-    495    DE 2020 
(     19 DE NOVIEMBRE DE 2020       ) 

                                            
33 Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA PARCIALMENTE UNA ADECUACIÓN DE TERRENOS, EN LOS PREDIOS EL JORDÁN Y LOS 

ALPES, VEREDA EL JORDÁN, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE VERSALLES - VALLE DEL CAUCA” 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
El Director (C) Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades 
legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del 
Medio Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que en fecha 21 de octubre de 2019, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con 
radicado No. 806462019, suscrita por parte del señor ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, obrando en calidad de copropietario, con domicilio en la Carrera 18 No. 
59-03 Local 14 Piso 2 Centro Comercial San Sur del Municipio de Armenia- Quindío, quien solicitó Autorización de Adecuación 
de Terrenos para establecimiento de cultivos, pastos y bosques para los predios denominados: “El Jordán” y “Los Alpes”, 
identificados con matrículas inmobiliarias No. 380-17908 y 380-237 respectivamente, ubicados en La Vereda El Jordán, 
Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario de Autorización para Adecuación de terrenos para establecimiento de cultivos, pastos y bosques. 
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2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Planos de las áreas para adecuar en los predios: El Jordán y Los Alpes. 
4. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-17908. 
5. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-237. 
6. Croquis de ubicación de predios. 
7. Escritura Pública de Compraventa No. 3510 de fecha 19 de diciembre de 2017. 
8. CD con información de planos del predio. 

 
Que mediante oficio No. 0780-806462019 de fecha 30 de octubre de 2019, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, 
requirió al solicitante, aportar los siguientes documentos faltantes, un término perentorio de un (1) mes, so pena de la 
declaración de Desistimiento Tácito de la solicitud presentada: 
 

1. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de los demás copropietarios del predio. 
2. Autorización por parte de los demás copropietarios del predio, para realizar dicha adecuación. 

 
Que mediante escrito con radicado No. 860602019 de fecha 12 de noviembre de 2019, el señor LEONARDO MONTOYA 
ALVARAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.830.759 expedida en Bogotá D.C. en calidad de Apoderado, dio 
respuesta al oficio No. 0780-806462019 de fecha 30 de octubre de 2019 realizado por la DAR BRUT, a lo cual anexaron la 
siguiente información: 
 

1. Autorización por parte de copropietaria: CARMEN FANNY RAIGOZA LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
42.130.830 expedida en Pereira – Risaralda. 

2. Autorización por parte de copropietario: HARRY MAURICIO PACHAJOA LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.465.783 expedida en Cali- Valle del Cauca. 

3. Autorización para trámites ante la Corporación al señor LEONARDO MONTOYA ALVARAN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.830.759 expedida en Bogotá D.C. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 31 de enero de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, admitió la solicitud por parte de los señores: ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, CARMEN FANNY RAIGOZA LONDOÑO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 42.130.830 expedida en Pereira – Risaralda y HARRY MAURICIO PACHAJOA LONDOÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.465.783 expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad de copropietarios; y 
dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS M/Cte ($867.832) y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los 
aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-806462019 de fecha 11 de febrero de 2020, se realizó el cobro del servicio de evaluación de la 
autorización y se adjuntó la factura No. 89280025 por valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS M/Cte ($867.832) para su respectivo pago. Oficio enviado por Correo Certificado 472 en fecha 12 de 
febrero de 2020. 
 
Que dentro de expediente reposa la correspondiente verificación de pago de fecha 25 de febrero de 2020 por parte del Sistema 
de Información Financiera (SIF) de la Corporación de la Factura No. 89280025 por valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/Cte ($867.832). 
 
Que mediante oficio No. 0780-806462019 de fecha 30 de junio de 2020, dirigido al señor ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, en calidad de Autorizado y 
Copropietario; donde se le informó de la programación de la visita ocular para el día 09 de julio de 2020. Oficio recibido por el 
señor JUAN DIEGO URIBE MARTINEZ en fecha 30 de junio de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-806462019 de fecha 30 de junio de 2020, dirigido a la Administración Municipal de Versalles – 
Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de cinco (05) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 30 de junio de 2020, y se desfijó en fecha 06 de julio de 2020. 
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Que en fecha 30 de junio de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 06 de julio de 2020. 
 
Que en fecha 09 de julio de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó informe, el cual reposa en el expediente No. 
0781-036-001-215-2019. 
Que mediante oficio No. 0781-806462019 de fecha 17 de julio de 2020, el Director Territorial (C) de la DAR BRUT, requirió al 
solicitante información complementaria para el otorgamiento de la autorización de adecuación de terrenos solicitada, para lo 
cual se solicitó aportar un censo forestal de los individuos arbóreos presentes en los lotes objetos de intervención (superiores a 
10 cm de DAP), en el cual se evalúen las variables dasométricas más importantes (diámetro a la altura del pecho, altura total, 
volumen total y estado fitosanitario entre otras), y se haga una valoración de la composición florística a nivel de género y 
especie; además que debe ser acompañada por una cartografía; otorgando un plazo de treinta (30) días, so pena de la 
declaración de desistimiento tácito de la solicitud. Oficio enviado en fecha 21 de julio de 2020 vía correo electrónico. 
 
Que mediante escrito No. 519142020 de fecha 22 de septiembre de 2020, el señor LEONARDO MONTOYA ALVARAN, en 
calidad de Gerente General o GUAYACANES LJL, atendió el requerimiento DAR BRUT No. 0781-806462019 de fecha 17 de 
julio de 2020. 
 
Que en fecha 20 de octubre de 2020, el Profesional Especializado y el Profesional Universitario de la DAR - BRUT, emitieron 
concepto técnico en el cual se consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Una vez realizada la visita para efectos de validar la información presentada por el 
permisionario  y analizada  con información consolidada en las bases de datos de la CVC se pudo determinar los siguientes 
aspectos:   
 
Aspectos biofísicos del predio. 
 
Se localiza en un paisaje de montaña propios de la zona con una geomorfología de Filas-vigas de montaña en rocas 
metamórficas de bajo grado, con mantos de cenizas volcánicas en suelos propios de andisoles cubiertos por una leve capa de 
ceniza volcánica  sobre rocas metasedimentarias cuyas características son  suelos profundos, bien drenados, muy fuertemente 
ácidos, fertilidad baja  con pendientes en algunos casos entre el 25 y el 50% y en otros en donde la cobertura es bosque con 
pendientes entre el 50 y el 75%. 
 
Conforme a las condiciones encontradas de Clima frio, húmedo, relieve ligeramente escarpado, los suelos se caracterizan por 
ser profundos, bien drenados, alta saturación de aluminio, fertilidad natural baja. 
 
Actualmente el uso y la cobertura está dedicado a bosques naturales en las partes altas y siguiendo las cañadas pertenecientes 
a los ecosistemas propios de Bosque frio húmedo en montana fluvio-gravitacional o selva andina. Igualmente se presentan 
pastos naturales con árboles dispersos y un área representativa de cultivos con aguacate Hass. 
 
En vista de las condiciones de suelo, geomorfología, relieve y clima el uso de recomendado para los suelos es de  Sistemas 
forestales o agroforestales con cultivos perennes semi - intensivos con especies forestales nativas, de sistema radicular 
moderadamente profundo. No se recomienda uso en ganadería o sistemas silvopastoriles debido a la baja estabilidad 
estructural de los suelos; Se recomienda el uso de especies adaptadas a las condiciones edafoclimáticas presentes en la zona, 
prácticas de conservación de los bosques nativos, obras para mitigar las aguas de escorrentía, practicas conservacionistas 
como siembra en terraceo o curvas de nivel, barreras vivas, construir zanja trinchera, mantener cobertura vegetal permanente, 
protección de los nacimientos de agua evitando la tala y quema de los bosques.  
 
Los predios dentro de las áreas de importancia estratégica se localizan en Áreas deficientes con figura de conservación y hacen 
parte del área de reserva de la ley segunda del año 1959 tal y como se muestra en la siguiente imagen extraída de la consulta 
realizada en GeoCVC: 
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Imagen 3-  Predios  los Alpes  y El Jordán, localizados en la Vereda El Jordán   Municipio de Versalles Departamento Valle del 

Cauca dentro de la reserva forestal del Pacifico 
 
Descripción del terreno solicitado en adecuación. 
 
La adecuación de terrenos, en primera instancia se indicó por parte de los representantes de la empresa Camposol serán 
dedicadas para el cultivo de aguacate y  en ese sentido se identificaron  tres lotes que se proyectan intervenir tal y como se 
describe a continuación: 
El primer lote denominado en la solicitud como  polígono 1  con un área de 4,84 Has se identificaron 518 árboles para 
efectos de erradicar; este lote está  localizado dentro de las coordenadas  Latitud 04° 34’ 39.87” N y Longitud 76°09’57.19’’ W; 
04° 34’38.03” N y  76°09’59.90’’ W; 04° 34’30.24” N y  76°09’59.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’59.98’’ W; se identificaron  
arboles adultos en estado fustal  de las especies guamo ( Inga sp) ;Niguito ( Miconia sp); yarumo blanco ( Cecropia sp); chilvoc ( 
Baccharis sp.) helecho arboreo ( Dicksonia sellowiana) , arbol loca ( Polinmia sp) , balso blanco ( Heliocarpus sp)  entre otros. 
Es claro dentro de este lote la presencia de individuos arbóreos con estructura horizontal y vertical tal  y como se describe en el  
inventario por la presencia de 29 géneros, 29 especies;  y 28 familias configurando un bosque natural de segundo crecimiento.  
 
En la  imagen 4 y 5 se puede apreciar que  este lote hace parte de una matriz de conectividad de dos parches de bosque 
natural  presentes en el predio.  
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Imagen 4-  Polígonos No. 1 y 3  la Finca los Alpes y El Jordán, se localizan en la Vereda El Jordán   Municipio de Versalles 

Departamento Valle del Cauca dentro de matriz del paisaje forestal  
 

 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Foto 1. Aspectos de estructura de la cobertura forestal en el polígono No. 1 Finca los Alpes y El Jordán, se localizan en la 

Vereda El Jordán, Municipio de Versalles - Valle del Cauca 
 
 

 
Imagen 5- Polígono No. 1  de la Finca los Alpes y El Jordán, se localizan en la Vereda El Jordán, Municipio de Versalles - Valle 

del Cauca 
 
Lote denominado en la solicitud como polígono 2, con un área de 6,38 Has se identificaron 688 árboles para efectos de 
erradicar; este lote está  localizado dentro de las coordenadas  Latitud 04° 34’ 38.03” N y Longitud 76°09’59.90’’ W; 04° 
34’30.24” N y  76°09’55.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’51.94’’;  W; 04° 34’24.9” N y  76°10’21’’ W; Este lote se presenta 
contiguo a un lote con el cultivo de aguacate y se presenta con un aislamiento con cercado. En el lote se identificaron arboles 
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adultos identificados en el inventario y numerados pero los individuos no coincidieron con la especie reportada en el inventario 
es el caso de los siguientes individuos: 
 

No. de 
identificación 

Nombre común Nombre 
científico 

DAP cm ALTURA 
TOTAL m. 

LOCALIZACION 

729 Niguito Miconia sp 21 10 76°10’22’’- 04° 34’26.1” N 

729 Niguito Miconia sp 22 10 76°10’22’’- 04° 34’26.1” N 

727  Niguito Miconia sp 15 11 76°10’21.4’’- 04° 34’26.” N 

728 Arboloco Polinmia sp. 24 12 76°10’21.5’’- 04°34’26.1” N 

718 Niguito Miconia sp 13 10 76°10’21.6’’- 04°34’26.5” N 

 

 
Foto 2. Individuo fustal inventariado identificado dentro del área forestal protectora en el polígono No. 2  Finca los Alpes y El 

Jordán, se localizan en la Vereda El Jordán, Municipio de Versalles- Valle del Cauca 
 
Los individuos arbóreos anteriormente descritos hacen parte del área forestal protectora de un drenaje que drena a la quebrada 
Jordán e igualmente fueron identificados individuos latizales de la especie Nogal (Cordia alliodora) seguramente producto de 
esfuerzos de repoblación natural dentro de este lote. Igualmente otras especies que indican la presencia de un proceso 
sucesional de un bosque de segundo crecimiento con la presencia de especies de las familias compositae y melastomatácea. 
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Foto 3 Individuo latizal inventariado identificado de la especie Baccharis en el polígono No. 2  Finca los Alpes y El Jordán, se 

localizan en la Vereda El Jordán, Municipio de Versalles - Valle del Cauca 
 

 
Foto 4 Individuo latizal  inventariado identificado de la especie helecho arbóreo en el polígono No. 2  Finca los Alpes  y El 

Jordán  se localizan en la Vereda El Jordán   Municipio de Versalles Departamento Valle del Cauca 
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Imagen 6- Polígono No 2 en el predio  Alpes  y El Jordán, Vereda El Jordán,  Municipio de Versalles- Valle del Cauca, dentro de 

la matriz del paisaje forestal 
 

 
Foto 5 Individuo latizal  inventariado identificado de la especie Nogal en el polígono No. 2  Finca los Alpes  y El Jordán, Vereda 

El Jordán, Municipio de Versalles -Valle del Cauca 
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Imagen 7- Polígono No. 2  la Finca los Alpes y El Jordán, Vereda El Jordán, Municipio de Versalles - Valle del Cauca  

 
Lote denominado en la solicitud como polígono 3, con un área de 26,27  Has se identificaron 308 árboles para efectos de 
erradicar; este lote está  localizado dentro de las coordenadas  Latitud 04° 34’ 17.85” N y Longitud 76°09’54.40’’ W; 04° 34’ 
20.96” N y  76°09’47.33’’ W; 04° 34’4.32” N y  76°09’52.14’’;  W; 04° 34’8.75” N y  76°09’42.56’’ W;  
 
Al momento de la visita se pudo evidenciar que una parte del lote se encontraba cultivado con Aguacate Has desde las 
coordenadas 04° 34’18.6” N y  76°09’55.8’’; hasta las coordenadas 04° 34’17.9” N y  76°09’55.3’’; y desde este punto el lote 
sobre la margen izquierda de la Quebrada Jordán presentaba un uso del suelo en el cual se configurada arboles dispersos 
sobre una matriz de pastos y sotobosque (Ver foto).  
 
Sobre la margen derecha de la quebrada el lote presentaba un uso del suelo de bosque natural de segundo crecimiento en 
donde fue notoria la presencia de especies como guamo (Inga sp); Niguito (Miconia sp); yarumo blanco (Cecropia sp); chilvo 
(Baccharis sp.), árbol loco ( Polinmia sp) , balso blanco ( Heliocarpus sp) , es notable la presencia de especies efímeras 
pioneras  como los chilcos  (Baccharis sp.). En este lote se evaluaron algunos de los arboles dentro del sector misceláneo de 
árboles con sotobosque y gramíneas que a continuación de describen: 
 

No. 
identificación 

Nombre 
común 

Nombre científico DAP cm ALTURA 
TOTAL m. 

LOCALIZACION 

109 Arboloco Polinmia sp 25 12 76°09’55.3’’- 04° 34’17.9” N 

108 Arboloco Polinmia sp 31 12 76°09’55.6’’- 04° 34’17.7” N 
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Foto 6. Individuo fustal inventariado identificado de la especie Polinmia en el polígono No. 3  Finca los Alpes y El Jordán, 

Vereda El Jordán, Municipio de Versalles - Valle del Cauca 
 

 
Foto 7. Individuo de la especie aguacate ( Persea sp.) sembrado  en el polígono No. 3  Finca los Alpes  y El Jordán, Vereda El 

Jordán, Municipio de Versalles - Valle del Cauca 
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Imagen 8- Aspectos generales de los polígonos solicitados para adecuación Finca los Alpes y El Jordán, Vereda El Jordán   

Municipio de Versalles- Valle del Cauca 
 

 
Foto 7 y 8 Aspectos del uso y cobertura  en el polígono No. 3  Finca los Alpes  y El Jordán, Vereda El Jordán, Municipio de 

Versalles- Valle del Cauca 
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Foto 9 Cobertura de arbolado sotobosque  y gramíneas  en el polígono No. 3  Finca los Alpes  y El Jordán, Vereda El Jordán, 

Municipio de Versalles - Valle del Cauca 
 

Importancia hídrica del sector en donde se encuentran los predios intervenidos  
 
De la quebrada el Jordán y aguas debajo de los lotes a intervenir, las comunidades locales se benefician a través de tres (3) 
acueductos para el consumo humano, es el caso de las comunidades del Corregimiento de Quebradagrande, que surte a 0cho 
(8) veredas a saber: Sabanazo, El Castillo, Violetas, Ainos, El Cedro, Paramillo; Despencita y La Trinidad 
 
El caso de la bocatoma del Ajisal surte las veredas de Tamboral, La Chica, El Oso, y la Aguada Alta; La bocatoma el 
Corregimiento de San Pedro y San Luis surte a los sectores de San Pedro, San Luis, Siloé y El Rincón. Dentro de este contexto 
es significativa la importancia del área como abastecedora y zona de captación de la microcuenca, aspecto que ha sido 
reconocido por la misma Gobernación del Valle del Cauca a través de inversiones en repoblación forestal. Igualmente, CVC a 
través del proyecto Acuerdos Recíprocos del Agua ARA han visto la posibilidad de restaurar los ecosistemas forestales en la 
zona. 
 
Evaluación del componente arbóreo. 
 
Dentro de los tres lotes se identificaron por parte del permisionario la necesidad de erradicar un total de 1514 árboles en un 
área de 37.49 Has lo que podría configurar una densidad de 40 árboles por Ha. Distribuidos en aproximadamente 49 especies 
algunas de ellas representativas del bosque andino como es el caso del helecho arbóreo, el roble, el encenillo (Datos aportado 
en el inventario). Es clara la estructura de la cobertura boscosa de los lotes identificados como número 2 y 3 la composición 
florística, la estructura vertical y horizontal así lo demuestran por la presencia de estratos dominantes y codominantes de 
árboles fustales con doseles conformados y bien definidos que superan el 50% del área. 
 
Estos bosques  localizados en los lotes a intervenir   hacen parte  algunos de ellos de la franja protectora de drenajes 
permanentes presentes en la zona localizado entre la quebrada El Jordán que a su vez son afluentes  del río Garrapatas. 
Igualmente, el predio y los bosques objeto se solicitud así como los árboles dispersos identificados, están inmersos en la 
reserva forestal del pacifico de la ley 2da de 1959 conforme a la consulta realizada en GeoCVC y por lo tanto tiene restricciones 
en cuanto al cambio de uso del suelo. 
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El impacto producto de la erradicación de los bosques naturales  en las áreas en las cuales los propietarios de los predios El 
Jordán y Los Alpes sería altamente significativo,  considerando que además de la perdida de la cobertura en las áreas de 
captación de las microcuencas conexas, se expondría el suelo a la erosión en virtud a las características físicas de los mismos y 
el régimen de precipitaciones en la zona. Adicionalmente la  pérdida de cobertura significaría un daño a la flora y fauna 
asociada que han visto en estos bosques corredores biológicos por la proximidad a ecosistemas de alta complejidad como la 
serranía de Los Paraguas y el DRMI Rut Nativos.  
 
Como se indicó por parte de los propietarios la adecuación de los terrenos servirá para el establecimiento de cultivos como 
aguacate  lo que acrecentaría los impactos negativos en la zona considerando que estas actividades se desarrollan con 
componentes asociados como el uso de agroinsumos además de la afectación en la calidad del agua especialmente la surtida 
para los acueductos comunitarios.  
 
11. CONCLUSIONES:       
 

  Se recomienda negar la solicitud del propietario de adelantar la adecuación de  dos lotes terreno  identificados como Polígono 
No. 1 con un área de 4,84 Has localizado dentro de las coordenadas:   Latitud 04° 34’ 39.87” N y Longitud 76°09’57.19’’ W; 04° 
34’38.03” N y  76°09’59.90’’ W; 04° 34’30.24” N y  76°09’59.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’59.98’’ W;  y polígono No. 2 con un 
área de 6,38 Has este lote está  localizado dentro de las coordenadas  Latitud 04° 34’ 38.03” N y Longitud 76°09’59.90’’ W; 04° 
34’30.24” N y  76°09’55.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’51.94’’;  W; 04° 34’24.9” N y  76°10’21’’ W;    dentro de los predios 
denominados  los Alpes  y El Jordán  que  se localizan en la Vereda El Jordán   Municipio de Versalles Departamento Valle del 
Cauca. Es importante considerar que el uso actual del suelo dentro de los terrenos seleccionados se encuentra en equilibrio de 
uso por la presencia de bosques naturales de segundo crecimiento  representantes de ecosistemas de selva andina  en áreas 
de aptitud forestal protectora  y  a su vez se encuentran sobre zonas de captación de una microcuenca abastecedora de 
acueductos comunitarios con  importantes restricciones que define la ley 2da de 1959 
 

 Los bosques naturales objeto de solicitud de corta dentro de la adecuación para cultivos, hacen parte de la conectividad de la 
región con especial significancia en la serranía de los Paraguas, la reserva forestal del Pacifico y las microcuencas aledañas 
dentro por hacer parte de la franja protectora del drenaje 
 

 Autorizar la adecuación  del terreno en el polígono denominado No.3 pero solo dentro de las siguientes coordenadas: 
4°34'18.17"N 76° 9'54.56"W; 4°34'16.93"N - 76° 9'58.36"W;   4°34'9.25"N - 76° 9'51.41"W;   4°34'4.32"N - 76° 9'52.14"W (ver 
imagen 9). Dicha adecuación   no autoriza el apeo de los arboles identificados dentro del inventario forestal y presentes en este 
lote de terreno y por lo tanto deberán permanecer y solo será posible la adecuación en los claros en donde la cobertura es de 
gramíneas. Es importante resaltar que dentro de este autorización se excluyen las áreas identificadas con bosque natural, áreas 
forestales protectoras de la Quebrada El Jordán  y las áreas ya establecidas actualmente con aguacate Hass 
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Imagen 9- Localización  de polígono autorizado para adecuación de terrenos  la Finca los Alpes  y El Jordán, Vereda El Jordán,  

Municipio de Versalles - Valle del Cauca 
 

12. OBLIGACIONES: Es necesario que el solicitante cumpla con las siguientes obligaciones: 
 
No intervenir los bosques naturales y la cobertura forestal identificados dentro del siguiente polígonos No. 1 y No. 2  y por lo 
tanto se deberá conservar y mantener los esfuerzos realizados por las instituciones tales como aislamientos de los bosques 
protectores y el enriquecimiento de los bosques intervenidos. 
 
La autorización para  la adecuación  del terreno en el polígono denominado No.3 dentro del polígono considerado en las  
siguientes coordenadas: 4°34'18.17"N 76° 9'54.56"W;   4°34'16.93"N - 76° 9'58.36"W; 4°34'9.25"N - 76° 9'51.41"W; 4°34'4.32"N 
- 76° 9'52.14" solo será posible una vez la CVC apruebe el plan de establecimiento  y manejo del cultivos a establecer en el 
polígono identificado. Dicho plan deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: 
 

 Descripción de las labores de preparación de terrenos: Como se indicó esta preparación no deberá implicar la eliminación de 
cobertura forestal y sólo estará proyectada para el polígono autorizado. 

 Descripción de las actividades de nutrición vegetal proyectada a los cultivos a establecer. 

 Descripción del manejo integrado  de las arvenses  dentro del cultivo. 

 Descripción de las labores de control y manejo integrado de plagas y enfermedades dentro del cultivo. 

 Descripción de las labores de cosecha y transporte menor. 
 
Para la entrega de dicho plan de establecimiento y manejo del cultivo se concede un plazo de dos meses a partir de la 
notificación del acto administrativo que concede el derecho ambiental (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Director (C) Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR una autorización de Adecuación de Terrenos a los señores: ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, CARMEN FANNY RAIGOZA 
LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.130.830 expedida en Pereira – Risaralda y HARRY MAURICIO 
PACHAJOA LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.465.783 expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad 
de copropietarios; en dos (2) lotes terreno identificados como: Polígono No. 1 con un área de 4,84 Has localizado dentro de las 
coordenadas: Latitud 04° 34’ 39.87” N y Longitud 76°09’57.19’’ W; 04° 34’38.03” N y  76°09’59.90’’ W; 04° 34’30.24” N y  
76°09’59.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’59.98’’ W;  y polígono No. 2 con un área de 6,38 Has este lote está localizado dentro 
de las coordenadas: Latitud 04° 34’ 38.03” N y Longitud 76°09’59.90’’ W; 04° 34’30.24” N y  76°09’55.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  
76°09’51.94’’;  W; 04° 34’24.9” N y  76°10’21’’ W; dentro de los predios denominados: “El Jordán” y “Los Alpes”, identificados 
con matrículas inmobiliarias No. 380-17908 y 380-237 respectivamente, ubicados en La Vereda El Jordán, Jurisdicción del 
Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: La NEGACIÓN de dicha autorización se deriva por las siguientes consideraciones: 
 

1. El uso actual del suelo dentro del terreno seleccionado se encuentra en equilibrio de uso por la presencia de bosques naturales 
representantes de ecosistemas de selva subandina en áreas de aptitud forestal protectora y a su vez se encuentran sobre 
zonas de captación de una microcuenca abastecedora de acueductos comunitarios con importantes restricciones que define la 
Ley 2 de 1959: “Sobre economía forestal de la Nación y conservación de recursos naturales renovables”. 
 

2. Los bosques naturales objeto de solicitud de corta dentro de la adecuación para cultivos, hacen parte de la conectividad de la 
región con especial significancia en la serranía de los Paraguas, la reserva forestal del Pacifico y las microcuencas aledañas 
dentro por hacer parte de la franja protectora del drenaje. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OTORGAR una Autorización de Adecuación de Terrenos a favor de los señores: ARPIDIO ESCOBAR 
LOPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, CARMEN FANNY 
RAIGOZA LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.130.830 expedida en Pereira – Risaralda y HARRY 
MAURICIO PACHAJOA LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.465.783 expedida en Cali- Valle del 
Cauca, en calidad de copropietarios; en el polígono denominado No.3 determinado solamente dentro de las siguientes 
coordenadas: 4°34'18.17"N 76° 9'54.56"W;   4°34'16.93"N - 76° 9'58.36"W; 4°34'9.25"N - 76° 9'51.41"W; 4°34'4.32"N - 76° 
9'52.14"W (ver imagen 9), dentro de los predios denominados: “El Jordán” y “Los Alpes”, identificados con matrículas 
inmobiliarias No. 380-17908 y 380-237 respectivamente, ubicados en La Vereda El Jordán, Jurisdicción del Municipio de 
Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente Autorización tiene una vigencia de seis (06) meses contados a partir de la Aprobación 
del Plan de Establecimiento y Manejo del Cultivos por parte de la C.V.C. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado la Adecuación de Terrenos en el tiempo fijado en este 
artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO. OBLIGACIONES. Los señores: ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, CARMEN FANNY RAIGOZA LONDOÑO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 42.130.830 expedida en Pereira – Risaralda y HARRY MAURICIO PACHAJOA LONDOÑO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.465.783 expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad de copropietarios, 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. NO INTERVENIR los bosques naturales y la cobertura forestal identificados dentro de dos (2) lotes de terreno identificados 
como: Polígono No. 1 con un área de 4,84 Has localizado dentro de las coordenadas: Latitud 04° 34’ 39.87” N y Longitud 
76°09’57.19’’ W; 04° 34’38.03” N y  76°09’59.90’’ W; 04° 34’30.24” N y  76°09’59.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’59.98’’ W;  y 
polígono No. 2 con un área de 6,38 Has este lote está localizado dentro de las coordenadas: Latitud 04° 34’ 38.03” N y Longitud 
76°09’59.90’’ W; 04° 34’30.24” N y  76°09’55.98’’ W; 04° 34’33.16” N y  76°09’51.94’’;  W; 04° 34’24.9” N y  76°10’21’’ W; dentro 
de los predios denominados: “El Jordán” y “Los Alpes”, identificados con matrículas inmobiliarias No. 380-17908 y 380-237 
respectivamente, ubicados en La Vereda El Jordán, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
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Por lo tanto, se deberá conservar y mantener los esfuerzos realizados por las instituciones tales como aislamientos de los 
bosques protectores y el enriquecimiento de los bosques intervenidos. 
 

2. AUTORIZAR una Adecuación del Terreno en el polígono denominado No.3 dentro del polígono considerado en las siguientes 
coordenadas: 4°34'18.17"N 76° 9'54.56"W; 4°34'16.93"N - 76° 9'58.36"W; 4°34'9.25"N - 76° 9'51.41"W; 4°34'4.32"N - 76° 
9'52.14". Sin embargo, solo será posible una vez la C.V.C. apruebe el plan de establecimiento y manejo de cultivos a establecer 
en el polígono identificado.  
 

3. El Plan de Establecimiento y Manejo de Cultivos deberá contener como mínimo los siguientes aspectos: 
 

a) Descripción de las labores de preparación de terrenos: Como se indicó esta preparación no deberá implicar la eliminación de 
cobertura forestal y solo estará proyectada para el polígono autorizado. 
 

b) Descripción de las actividades de nutrición vegetal proyectada a los cultivos a establecer. 
 

c) Descripción del manejo integrado  de las arvenses  dentro del cultivo. 
 

d) Descripción de las labores de control y manejo integrado de plagas y enfermedades dentro del cultivo. 
 

e) Descripción de las labores de cosecha y transporte menor. 
 

4. El plan de establecimiento y manejo del cultivo se deberá presentar en un plazo máximo de DOS (2) meses, contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 

5. Una vez aprobado el Plan de Establecimiento y Manejo Del Cultivo por parte del C.V.C., se otorga un plazo de SEIS (06) meses 
para realizar las labores autorizadas. 
 

6. NO AUTORIZAR el apeo de los arboles identificados dentro del inventario forestal y presentes en este lote de terreno; por lo 
tanto, deberán permanecer y solo será posible la adecuación en los claros en donde la cobertura es de gramíneas. Es 
importante resaltar que dentro de esta autorización se excluyen las áreas identificadas con bosque natural, áreas forestales 
protectoras de la Quebrada El Jordán y las áreas ya establecidas actualmente con aguacate Hass. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La autorización que se otorga queda sujeto al 
pago por parte de los señores: ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.109.696 expedida 
en Alcalá – Valle del Cauca, CARMEN FANNY RAIGOZA LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.130.830 
expedida en Pereira – Risaralda y HARRY MAURICIO PACHAJOA LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.465.783 expedida en Cali- Valle del Cauca, en calidad de copropietarios, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC, por concepto de seguimiento de los derechos ambientales y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental, de acuerdo a las tarifas establecidas en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o Acto 
Administrativo que la modifique o sustituya.   
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase el expediente 0781-036-001-215-2019 al Grupo de Atención al Ciudadano, para que se proceda 
con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor ARPIDIO ESCOBAR LOPEZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.109.696 expedida en Alcalá – Valle del Cauca, obrando en calidad de 
copropietario y autorizado, con domicilio en la Carrera 18 No. 59-03 Local 14 Piso 2 Centro Comercial San Sur del Municipio de 
Armenia- Quindío; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de Apelación de los 
cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los diecinueve días del mes de noviembre de 2020. 
 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora UGC Garrapatas. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0781-036-001-215-2019 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0783  – 492 de 2020  
(Noviembre 19 DE 2020) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
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Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,  del 9 de marzo de 2020 la CVC actualiza la escala  para el año 2020, 
establecida en la Resolución  0100 No.0700-00136- 2019, del 28 de febrero 2019. 
 
Que de acuerdo a radicados No.  346532020, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa de seguimiento, 
para el año 2020. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la  
Resolución No.  
0100 No. 0700-0214 del 2020, obteniendo el  valor de: Trescientos cinco mil cuatrocientos doce pesos  moneda cte. ($305.412). 
  
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la  señora    LUZ EDITH GALLEGO VARGAS, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
66.702.295 Representante Legal Arenas y  Transportes de Colombia SAS Titular Ambiental, el pago por valor Trescientos cinco 
mil cuatrocientos doce pesos  moneda cte. ($305.412) a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
por concepto de seguimiento del año 2020 al Plan de Manejo Ambiental para la explotación de materiales de construcción 
(arena), en el área de la solicitud de legalización de minería de hecho-expediente No. DF7-152 Arenera El Palmar, localizada 
sobre el río Cauca, entre los corregimientos Palmar-Guayabal jurisdicción del municipio de Roldanillo, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, a los 19 días del mes de noviembre de 2020. 
 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
 
 
Anexos:  Un (1) folio  tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados año 2020 
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Proyectó:  Olga Lucia Ramirez Tobon- Técnico Operativo. 
Revisó:                 Jose Handemberg Prada. Coordinador UGC. DAR BRUT. 
 
 
 Archívese en Expediente:     0150-037-012-2009 
  
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783-      491            DE 2020 
(     19 DE NOVIEMBRE DE 2020            ) 

 
El Director Territorial (C) de la Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las 
facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del 
Ministerio del Medio Ambiente, Acuerdo CD No. 072 del 26 de octubre de 2016, Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005, 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), en concordancia con el Articulo 23 del Decreto 1791 de 1996, toda persona natural o 
jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de 
dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área; d) Especies, volumen, cantidad o 
peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los productos; e) Mapa del área a escala según 
la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que en fecha 30 de julio de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con 
radicado No. 406472020, suscrita por parte de la señora MARIA MERCEDES BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 24.477.219 expedida en Armenia – Quindío, con domicilio en el Predio La Sorpresa, Vereda Yucatán, Municipio 
de Obando– Valle del Cauca, en calidad de propietaria, quien solicitó Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente 
Tipo II, para entresaca de 2.010 guaduas en el predio denominado: “La Sorpresa”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
375-36412, ubicado en la Vereda Yucatán, Jurisdicción del Municipio de Obando, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales o Plantados No Registrados 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía de propietaria. 
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4. Autorización expresa para realizar trámites ante la C.V.C. por parte de la propietaria a los señores: WILLIAM OSPINA MEDINA 
y DORA LITH ARENAS PINEDA. 

5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de WILLIAM OSPINA MEDINA. 
6. Fotocopia de cédula de ciudadanía de DORA LITH ARENAS PINEDA. 
7. Certificado de tradición de bien inmueble No. 375-36412. 
8. Fotocopia de Escritura Pública No. 1.923 de 02 de agosto de 1999. 
9. Certificado VUR del predio No. 375-36412. 
10.  Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II para la Hacienda La Sorpresa. 
11.  Un (1) Plano del predio. 

 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 13 de agosto de 2020, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT admitió la solicitud por parte de la señora MARIA MERCEDES BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 24.477.219 expedida en Armenia – Quindío; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($155.031) y que una vez realizado dicho pago se ordené 
la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-406472020 de fecha 08 de septiembre de 2020, dirigido a la señora MARIA MERCEDES 
BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 24.477.219 expedida en Armenia – Quindío, se envió la 
respectiva de remisión de cobro del valor de servicio de evaluación de la autorización, y se adjuntó la factura No. 89283687 por 
valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($155.031). Oficio recibido por el señor WILLIAM 
OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.361.410 en calidad de autorizado en fecha 14 de septiembre de 2020. 
 
Que dentro de expediente, reposa Verificación por parte del Sistema Financiero de la Corporación (SIF) en fecha 14 de 
septiembre de 2020, de la Factura No. 89265583 por valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS 
M/CTE ($155.031). 
 
Que mediante oficio No. 0780-406472020 de fecha 16 de septiembre de 2020, dirigido a la señora J MARIA MERCEDES 
BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 24.477.219 expedida en Armenia – Quindío, por el cual se le 
informó de la programación de la visita ocular para el día 01 de diciembre de 2020. Oficio recibido por la señora ROSALBA 
PINEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.620.822 en fecha 16 de septiembre de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-406472020 de fecha 16 de septiembre de 2020, dirigido a la Administración Municipal de Obando 
– Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de cinco (05) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 18 de septiembre de 2020, y se desfijó en fecha 01 de octubre de 2020. 
 
Que en fecha 17 de septiembre de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término 
de cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 23 de septiembre de 2020. 
 
Que en fecha 01 de octubre de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0783-004-002-059-2020 
 
Que en fecha 06 de noviembre de 2020, el Profesional Especializado de la DAR - BRUT, emitió concepto técnico en el cual se 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
A continuación, se describe textualmente lo plasmado en el informe de visita realizada el día 1 de octubre de 2020, al respecto 
de la revisión en campo del inventario: 
 
REVISIÓN DEL INVENTARIO DEL GUADUAL:  
 
PMAF realizado en julio de 2020. 
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Parcela 

Inventario julio de 2020 Visita 01 –octubre-de  2020 

Observaciones 

R V M S MT Total R V M  S MT Total 

11/M1 0 3 24 3 0 30 1 4 24 3 0 32 
(+1renuevo+1viche 

112/M3 1 8 23 1 2 35 1 9 24 1 2 37 
(+1viche+1madura) 

121/M3 1 4 20 5 2 32 2 5 20 5 2 34 

(+1renuevo+1viche)  

365/M5 2 12 20 4 0 38 2 13 20 4 0 39 

+1viche 

391/M5 2 16 23 1 2 44 3 16 23 1 2 45 

(+1renuevo) 

 
Total 

 
6 

 
43 

 
110 

 
14 

 
6 

 
179 9 47 111 14 6 187 

 

 
Calculo del volumen 
 
REVISIÓN DEL INVENTARIO: Área para revisión de inventario: 500 M2 (5 parcelas total de parcelas inventariadas). La revisión 
del inventario se realizó el 1 de octubre de 2020 aproximadamente 3 meses después del inventario inicial del guadual.  
 
Densidad promedio de individuos por Ha: 3.892 
Total individuos (culmos) en el área que se proyecta aprovechar (8,40 has):32.692,8  
Densidad promedio de individuos (culmos) maduros por Ha: 2.200 
Total individuos (culmos) maduros en el área objeto de aprovechamiento (8,40 has): 18.480 
Intensidad de corte: 30% 
Total individuos (culmos) maduros a extraer en el área: 5.544 
El volumen aparente por guadua es de 0,0832 M3 
Volumen a extraer: 5.544x0.0832= 461,26 metros cúbicos 
Volumen total  solicitado: 461,26 metros cúbicos M3 
 
Volumen a extraer = 461,26 M3 
 
Las matambas no se totalizaron para el conteo final del número total de  culmos pero si hacen parte de la estructura del 
guadual. 
 
Considerando que la revisión del 01 de octubre de 2020, consistió en hacer un conteo de los culmos en cinco (05)  parcelas (de 
100 M2) de la especie  Guadua,  para verificar el inventario realizado en el mes de julio con la misma  intensidad, es decir al 
100% de los elementos que conforman las estructuras del Guadual en cada parcela, la hipótesis es que en cada parcela se tuvo 
una variación mínima  ya que surgieron algunos renuevos, cambios mínimos en estados de desarrollo por lo tanto  no se 
encuentre el mismo número de elementos y no es representativo el cambio en el promedio de tallos por parcela. No obstante, 
es importante advertir que por tratarse del conteo de elementos vivos que están en proceso permanente de evolución y 
desarrollo, en la revisión es probable encontrar más elementos, que se asumen deben ser renuevos y cambios de estado; otras 
diferencias probables están asociadas a la extracción antrópica de tallo maduros y que estén caídos por la acción de factores 
climáticos.     
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No se observan diferencias grandes en el inventario presentado en lo que respecta a la estructura conformada por culmos 
verdes, maduras y secas. La Variación la generan los renuevos, que como ya se mencionó son los que inician la sucesión 
vegetal, por lo tanto se concluye que el inventario se ajusta a los criterios técnicos estadísticos que están indicados en los 
términos de referencia para elaborar los Planes de Manejo y Aprovechamiento Forestal y la Resolución CVC No. 0100-0439 de 
2008 (Norma unificada).   
En el documento PLAN DE MANEJO Y APROVECHAMIENTO FORESTAL Persistente Tipo II, para la especie guadua 
angustifolia, Hacienda La Sorpresa, presentado mediante radicado 406472020 del 30 de julio de 2020, se expone que se 
inventariaron 5 parcelas en campo, identificadas con los números parcelas 11-12 de la mata 1, 112 -121- 163 de la mata 3, 
parcela 284 de la mata 4 y parcelas 365 y 391 de la mata 5, con lo anterior, se tiene un análisis estadístico con el detalle suficiente 
para inferir las características del guadual. 
 
Por otra parte, en el documento “términos de referencia para la formulación de planes de manejo y aprovechamiento sostenible de 
guaduales” se plantea “que un guadual en producción y bien manejado, debe tener una composición de culmos adultos entre el 30% 
y el 40% de la población total… Con este criterio y la densidad total encontrada en el guadual, se puede establecer una primera 
aproximación hacia la intensidad de cosecha recomendada para lograr un aprovechamiento sostenible del recurso (Tabla 7)”. Bajo 
estas condiciones ideales la intensidad de entresaca recomendada sería inferior al 20%, debido a que la densidad por hectárea de 
culmos adultos (maduros y sobremaduros) es de 2300  
 

 
 
Sin embargo, acorde con la información aportada en el informe de visita, se evidencia que el guadual no tiene manejo, y se encuentra 
con sobre población dados sus altos porcentajes de guadua madura y sobremadura, los cuales son de 58.12% y 7.33%, lo cual en 
total asciende a 65.45%, distante del porcentaje ideal de entre el 30 al 40% de la población total.  
 
Acorde con la información aportada en la visita de campo, y que corresponde a la situación actual del guadual, se evidencia que 
existe una densidad estimada por hectárea de 3820 culmos en total, de los cuales 2500 corresponden a guaduas maduras y 
sobremaduras, que corresponde al 65.45% de los culmos totales ya expuesto anteriormente, si se aprueba el porcentaje de 
entresaca del 30% solicitado, lo cual corresponde a 666 guaduas maduras por hectárea, y la extracción del 50% de las matambas, y 
el 100% de las guaduas secas, que corresponde a 380 individuos por hectárea, se puede esperar que posterior al aprovechamiento 
se tengan un total de 1554 guaduas maduras por hectárea, y un total de individuos por hectárea de 2674, lo cual correspondería que 
habría un 58% de guaduas del total de culmos en el guadual, con lo cual se propendería por acercarse a un manejo sostenible del 
mismo, y se tiene a alcanzar los porcentajes de guaduas adultas de entre el 30 al 40%. El anterior análisis se resume en el siguiente 
cuadro: 
 

Culmos total/ha 3820 

Culmos adultos/ha 2220 

% culmos adultos del total 58.1% 

% entresaca 30% 
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Culmos adultos a extraer/ha 666 

Guaduas secas y matambas a extraer/ha 380 

culmos adultos posterior a entresaca (descontando 100% de secas y 50% de matambas) 1554 

culmos total posterior a entresaca (descontando 100% de secas y 50% matambas) 2674 

% culmos adultos del total posterior a entresaca 58% 

 
Así las cosas, con el área calculada del guadual, la cual debió haber sido verificada en campo por el funcionario a cargo de la visita 
de evaluación, se obtiene que el volumen máximo a ser aprovechado, acorde con el anterior análisis, y con el régimen de 
aprovechamiento planteado del 30%, es de 465.42 metros cúbicos, y el volumen solicitado fue de 461.26 metros cúbicos, lo cual se 
resume en la siguiente tabla: 
 

Área Guadual ha 8.4 

Culmos adultos a extraer en guadual 5594 

Volumen aparente/guadua 0.0832 

Volumen máximo a extraer 465.42 

Volumen solicitado 461.26 

 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Fundamentado en la normatividad vigente, el documento Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal -  PMAF- de fecha enero 
de 2020, elaborado por el Ingeniero Forestal Gustavo Lozano T.P. 873 de Min Agricultura. Registro CVC- No. 86-0873, y a lo 
observado en la visita de campo y reportado en el informe de visita por el funcionario a cargo de la visita de evaluación, se 
considera viable otorgar permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente en propiedad privada tipo II, a la señora Maria 
Mercedes Botero Botero. CC. 24.477.219 de Armenia – Quindío, en su calidad de propietaria del Predio La Sorpresa, ubicado 
en la Vereda Yucatán, Corregimiento El Chuzo, Municipio de Obando - Valle del Cauca, en inmediaciones de las coordenadas 
geográficas 4° 33´074” N y 75° 56´416”- O  - 4° 33´185”- N – 75° 57´135”- O  
 
Con base en lo anterior, se recomienda aprobar el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal del Guadual ubicado en el 
predio Betania a través del cual se proyecta el aprovechamiento forestal persistente, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 
Área objeto de intervención del Guadual: 8,40 has ubicadas dentro del predio correspondiente a un rodal con nueve matas. 
 
% de extracción de culmos: 30% de los tallos adultos (maduros y sobre maduros) y 100% de los tallos secos, en los términos 
que señala el PMAF para la especie Guadua.  
 
Los tallos adultos a extraer en el área de 8,40 has es de 5544 de Guadua lo cual corresponde a un volumen de 461,26  m3. No 
obstante, si el volumen a extraer se cumple antes de los 5544 tallos, el permiso se limita al volumen autorizado. 
 
VOLUMEN A EXTRAER DEL GUADUAL: 461,26  m3 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
Además de las actividades de manejo planteadas en el PMAF, es necesario incorporar las siguientes obligaciones: 
 

 Gestionar por parte de la UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, con los funcionarios de la DAR BRUT designados para 
tal fin, la inscripción del presente permiso de aprovechamiento, y del guadual en el Sistema Nacional de Información Forestal – 
SNIF. 

 Realizar las labores de aprovechamiento en un plazo de doce (12) meses, en caso de requerir ampliación del plazo se deberá 
solicitar a la DAR BRUT el tramite respectivo con por lo menos tres meses de anterioridad, presentando el debido sustento 
técnico por el cual no se han podido adelantar las labores de aprovechamiento. 
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 No intervenir árboles diferentes a los tallos de la especie Guadua, exceptuando la vegetación objeto de la zocola. 

 No extraer fauna silvestre y procurar su protección cuando por la acción de las actividades de aprovechamiento se vean 
amenazadas. 

 No se deben realizar desorilles a tala pareja en la zona forestal protectora e a quebrada Agua Bonita y de los drenajes naturales 
y en general en toda el área del Guadual con el fin de incrementar las zonas de pastoreo o de cultivos. 

 Para la Guadua el corte se debe realizar a ras de entre nudos máximo en el primer o segundo entrenudo sin dejar estructuras 
que favorezcan la acumulación de agua y humedad para evitar la pudrición del rizoma.  

 Se retirarán todas las Guaduas secas, se repicarán en trozos pequeños y se harán montones donde no perjudique la aparición 
de los renuevos.  

 Se deben conservar un margen de 6 metros a la orilla de la quebrada y de los drenajes naturales en ambas márgenes sin 
intervenir, para facilitar el refugio de la fauna silvestre que se verá desplazada por la intervención.  

 Cumplir a cabalidad cada una de las acciones previstas en el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal. 

 Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos. Los costos y riesgos que genere esta actividad, 
son de responsabilidad del solicitante, por lo que deben tomar las medidas de seguridad pertinentes. Los salvoconductos se 
otorgarán hasta un máximo de 5544 de Guadua lo cual corresponde a un volumen de 461,26  m3, lo que primero ocurra. 

 Entregar a los trabajadores que ejecuten la labor, copia escrita del acto administrativo a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas. 

 Deberá verificarse la no presencia de nidos de avifauna en las ramas a intervenir, y realizar ahuyentamientos de fauna antes de 
iniciar las labores de aprovechamiento. 
 
Desde el presente concepto técnico se advierte que la CVC expidió la resolución 0100 No 0110 – 0484 de 20 de agosto de 
2020, “Por la cual se adiciona la resolución 0100 No 0100-0221-2020 de marzo 11 de 2020, modificada por la resolución 0100 
No 0110-0628-2020 del 30 de abril de 2020, que fijo las tarifas para los servicios que presta la CVC durante al año 2020”, en la 
cual es el artículo 1 se establecen “…el valor de la tasa de Aprovechamiento de Guadua, Cañabrava y Bambu las siguientes 
tarifas, exceptuando los permisos domésticos, así:” 
 

 
 
Así las cosas, para el cobro de la tasa de aprovechamiento acorde con la resolución 0100 No 0110 – 0484 de 20 de agosto de 
2020, la tarifa a aplicar será de $2500/m3, y el monto total seria de un millón ciento cincuenta y tres mil ciento cincuenta pesos 
m/cte ($1’153.150) 
 
El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 1333 
de 2009 (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II de la especie Guadua, a 
la señora MARIA MERCEDES BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 24.477.219 expedida en 
Armenia – Quindío, propietaria del predio denominado: “La Sorpresa”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-36412, 
ubicado en la Vereda Yucatán, Corregimiento El Chuzo, Jurisdicción del Municipio de Obando, Departamento del Valle del 
Cauca, en inmediaciones de las coordenadas geográficas 4° 33´074” N y 75° 56´416”- O  - 4° 33´185”- N – 75° 57´135”- O; para 
que en el término de DOCE (12) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, lleve a cabo el 
Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II, equivalente a 461,26 m3 de material forestal que se encuentran plantados en el 
predio anteriormente mencionado. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La presente Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II, de especie Guadua 
Angustifolia, tiene una vigencia de DOCE (12) meses contados a partir de la ejecutoria de la Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el Aprovechamiento Forestal Persistente Tipo II, en el 
tiempo fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de tres (03) meses al vencimiento de la 
autorización, junto con la debida sustentación técnica por la cual no se han podido adelantar las labores del aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es de 30% de los tallos adultos (maduros y sobre 
maduros) y 100% de los tallos secos, en los términos que señala el PMAF para la especie Guadua. Los tallos adultos a extraer 
en el área de 8,40 has es de 5544 de Guadua lo cual corresponde a un volumen de 461,26  m3. No obstante, si el volumen a 
extraer se cumple antes de los 5544 tallos, el permiso se limita al volumen autorizado. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL: El Autorizado deberá cancelar la suma de UN 
MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.153.150) por concepto de 
aprovechamiento por 461.26 m3, que se encuentran en la categoría de aprovechamiento forestal persistente, a razón de $ 2.500 
m/cte por cada metro cúbico autorizado, de acuerdo a las tarifas establecidas en la Resolución C.V.C. 0100 No. 0110 – 0484 de 
20 de agosto de 2020: “Por la cual se adiciona la resolución 0100 No 0100-0221-2020 de marzo 11 de 2020, modificada por la 
resolución 0100 No 0110-0628-2020 del 30 de abril de 2020, que fijo las tarifas para los servicios que presta la CVC durante al 
año 2020”, artículo 1 en el cual se establecen “(…) el valor de la tasa de Aprovechamiento de Guadua, Cañabrava y Bambu las 
siguientes tarifas, exceptuando los permisos domésticos(…)”. 
 
PARÁGRAFO: El importe por concepto de la tasa de aprovechamiento forestal deberá ser cancelado por los Autorizados, una 
vez notificado el presente acto administrativo y antes de iniciar labores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La autorización que se otorga queda sujeto al 
pago por parte de la señora MARIA MERCEDES BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 24.477.219 
expedida en Armenia – Quindío, en calidad de propietaria, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, por concepto de seguimiento de los derechos ambientales y demás instrumentos de control y manejo ambiental, de 
acuerdo a las tarifas establecidas en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o Acto Administrativo que la 
modifique o sustituya.   
 
PARÁGRAFO. Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, 
los costos de operación del año corriente expresados en moneda colombiana y a nivel de precios del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta que los costos de operación comprenden los costos requeridos para la administración 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad.  
 
ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR el cumplimiento de las siguientes obligaciones a la  autorización que se otorga queda sujeto 
al pago por parte de la señora MARIA MERCEDES BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
24.477.219 expedida en Armenia – Quindío, en calidad de propietaria: 
 

1. Los tallos adultos a extraer en el área de 8,40 has es de 5544 de Guadua lo cual corresponde a un volumen de 461,26  m3. No 
obstante, si el volumen a extraer se cumple antes de los 5544 tallos, el permiso se limita al volumen autorizado. 
 

2. Cumplir con las actividades del Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal presentado por la solicitante. 
 

3. Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, con los funcionarios de la DAR BRUT 
designados para tal fin, realizar la inscripción del presente permiso de aprovechamiento y del guadual en el Sistema Nacional 
de Información Forestal – SNIF. 
 

4. No intervenir árboles diferentes a los tallos de la especie Guadua, exceptuando la vegetación objeto de la zocola. 
 

5. No extraer fauna silvestre y procurar su protección cuando por la acción de las actividades de aprovechamiento se vean 
amenazadas. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

6. No se deben realizar desorilles a tala pareja en la zona forestal protectora e a quebrada Agua Bonita y de los drenajes naturales 
y en general en toda el área del Guadual con el fin de incrementar las zonas de pastoreo o de cultivos. 
 

7. Para la Guadua el corte se debe realizar a ras de entre nudos máximo en el primer o segundo entrenudo sin dejar estructuras 
que favorezcan la acumulación de agua y humedad para evitar la pudrición del rizoma.  
 

8. Se retirarán todas las Guaduas secas, se repicarán en trozos pequeños y se harán montones donde no perjudique la aparición 
de los renuevos.  

9. Se deben conservar un margen de 6 metros a la orilla de la quebrada y de los drenajes naturales en ambas márgenes sin 
intervenir, para facilitar el refugio de la fauna silvestre que se verá desplazada por la intervención.  
 

10.  Cumplir a cabalidad cada una de las acciones previstas en el Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal. 
 

11.  Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos. Los costos y riesgos que genere esta actividad, 
son de responsabilidad del solicitante, por lo que deben tomar las medidas de seguridad pertinentes. Los salvoconductos se 
otorgarán hasta un máximo de 5544 de Guadua lo cual corresponde a un volumen de 461,26  m3, lo que primero ocurra. 
 

12.  Entregar a los trabajadores que ejecuten la labor, copia escrita del acto administrativo a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas. 
 

13.  Deberá verificarse la no presencia de nidos de avifauna en las ramas a intervenir, y realizar ahuyentamiento de fauna antes de 
iniciar las labores de aprovechamiento. 
 
ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas dará lugar a la aplicación de sanciones de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase el expediente 0783-004-002-059-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la señora 
MARIA MERCEDES BOTERO BOTERO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 24.477.219 expedida en Armenia – 
Quindío, con domicilio en el Predio La Sorpresa, Vereda Yucatán, Municipio de Obando– Valle del Cauca; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser 
publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTÍCULO NOVENO: La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas de la DAR BRUT llevará a cabo 
las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que firma la 
resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, EL  

 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

Director Territorial (C) DAR BRUT 
 

 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. DAR – BRUT. 
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Archívese en: Exp. 0783-004-002-059-2020 

 
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0782  –  493 de 2020 
( Noviembre 19 de 2020) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,  del 9 de marzo de 2020 la CVC actualiza la escala  para el año 2020, 
establecida en la Resolución  0100 No.0700-00136- 2019, del 28 de febrero 2019. 
 
Que de acuerdo a radicados No.  329732020, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa de seguimiento, 
para el año 2020. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la  
Resolución No. 0100 No. 0700-0214 del 2020, obteniendo los  valores de: Ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos  
moneda cte. ($109.917). 
  
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al señor EDWAR GONZALEZ CABEZAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.223.085, el pago por valor de Ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos  moneda cte. ($109.917), a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, por concepto de seguimiento para el año 2020, a la Licencia 
Ambiental Global para la explotación de materiales de construcción – Contrato de Concesión No. HKM-12041, en terrenos del 
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predio Hawái, ubicado en el corregimiento San José, jurisdicción del municipio de La Victoria, Valle del Cauca, suscrito entre el 
Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS y el señor EDWAR GONZALEZ CABEZAS. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, a los diecinueve días del mes de noviembre de 2020. 
 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
Anexos:  Un (1) folio tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados año 2020 
 
 
Proyectó:  Olga Lucia Ramirez Tobon- Técnico Operativo. 
Revisó:                 Jose Handemberg Prada. Coordinador UGC. DAR BRUT. 
 
 
 Archívese en Expediente:     0781-032-001-107-2009 
  
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781 –    560         – 2019 
(    03 DE JULIO DE 2019       ) 

 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS A LA SOCIEDAD 

REFORESTADORA ANDINA S.A., EN EL PREDIO DENOMINADO EL PLACER, VEREDA BETANIA, JURISDICCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE BOLÍVAR, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
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La Directora Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades legales 
contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del Medio 
Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal.  
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
Que en fecha 15 de marzo de 2019, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con 
radicado No. 232332019, por parte de la señora PAULA JULIANA SEGOVIA SOLARTE, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del Cauca, quien obra en calidad de Representante Legal Suplente ante 
las Autoridades Jurisdiccionales, Administrativas y de Policía de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada 
con NIT. 890.316.958-7, con domicilio en la Carrera 4 No. 10-44, Oficina 1106 Edificio Plaza de Caycedo del Municipio de Cali – 
Valle, Teléfonos: 6914000, tendiente a obtener una autorización para un Aprovechamiento Forestal Único, con el fin de llevar a 
cabo con el fin de llevar la erradicación de nueve (9) árboles ubicados en el predio denominado “El Placer”, identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 380-48639, ubicado en la Vereda Betania, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del 
Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 Solicitud escrita. 

 Formulario Único Nacional de Solicitud Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales Plantados No Registrados. 

 Discriminación valores para determinar el costo del Proyecto, Obra o Actividad. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 

 Fotocopia de Cédula de Ciudadanía de Representante Legal Suplente. 

 Fotocopia de Escritura Pública No. 3.795 de fecha 01 de septiembre de 2018. 

 Certificado de Tradición de Inmueble No. 380-48639. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 Certificado de Uso de Suelo expedido por el Municipio de Bolívar – Valle. 

 Análisis de Cambio de Uso de Suelo Forestal por Vía Forestal del predio objeto de intervención. 

 Inventario de árboles nativos para aprovechamiento en Adecuación de una vía forestal. 

 Registro Fotográfico de árboles. 

 Planos y/o Croquis. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 20 de marzo de 2019, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, admitió la solicitud a nombre de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada con NIT. 
890.316.958-7, Representada Legalmente por la señora PAULA JULIANA SEGOVIA SOLARTE, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del Cauca, y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/Cte ($1.263.553), y que una 
vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para 
la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-232332019 de fecha 27 de marzo de 2019, se realizó el cobro del servicio de evaluación de la 
autorización y se adjuntó la factura No. 89251565 para su respectivo pago; oficio enviado por Correo Certificado 472 en fecha 
27 de marzo de 2019. 
 
Que en fecha 02 de mayo de 2019, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS M/Cte ($1.263.553), según constancia, la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-232332018 de fecha 09 de mayo de 2019, dirigido a la señora PAULA JULIANA SEGOVIA 
SOLARTE, en calidad de Representante Legal Suplente de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A., se le informó de 
la programación de la visita ocular para el día 24 de mayo de 2019. Oficio enviado por Correo Certificado 472 en fecha 09 de 
mayo de 2019. 
 
Que mediante oficio No. 0780-232332018 de fecha 09 de mayo de 2019, dirigido a la Administración Municipal de Bolívar – 
Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de cinco (05) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 13 de mayo de 2019, y se desfijó en fecha 17 de mayo de 2019.  
 
Que en fecha 09 de mayo de 2019, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 15 de mayo de 2019.  
 
Que en fecha 24 de mayo de 2019, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0781-004-003-060-2019. 
 
Que en fecha 31 de mayo de 2019, el Profesional de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió concepto técnico en el cual 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) Descripción de la situación: Se accedió al sitio donde se solicitó el aprovechamiento único de 9 árboles, evidenciándose 
que son árboles que se encuentran fuera de estructura boscosa, correspondiendo a un aprovechamiento forestal de árboles 
aislados.    
 
Se verifica la concordancia espacial del inventario presentado, evidenciando que los árboles se encuentran bien 
georreferenciados, y el plano presentado permite identificar claramente los árboles en campo, los cuales se encuentran 
marcados con números legibles en pintura. De igual forma se verificaron las medidas dasométricas de los individuos 
encontrándose que estas son coherentes con el inventario forestal presentado. 
 
Acorde con el inventario forestal presentado se procedió a calcular los volúmenes de aprovechamiento, utilizando factor de 
forma de 0.75, los cuales se presentan a continuación: 
 

No NOMBRE COMUN CAP DAP ALTURA TOTAL ALTURA COMERCIAL VOLUMEN 
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1 Dulumoco 31,416 0,10 6 6 0,035 

2 Encenillo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

3 Encenillo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

4 Guasimo 43,9824 0,14 12 12 0,139 

5 Guasimo 43,9824 0,14 12 12 0,139 

6 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

7 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

8 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

9 Yarumo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

TOTAL 0,554 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO: 
 

 

 
Panorámica del tramo solicitado en aprovechamiento 
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Panorámica de los árboles solicitados en aprovechamiento  

 

 
Panorámica de los árboles solicitados en aprovechamiento, al fondo plantación a ser aprovechada.  
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Drenaje No nominado sobre el cual se está tramitando la ocupación de cauce. 
 
 11. CONCLUSIONES:       
 
Acorde con todo lo expuesto en el presente concepto técnico se concluye que es no se trata de un aprovechamiento forestal 
único, y en su lugar se debe tramitar como arboles aislados.  
 
El concepto técnico que se emita debe considerar condicionar el inicio de las labores de aprovechamiento a tener el debido 
permiso de ocupación de cauce, y demás permisos necesarios para la apertura de vías. 
 
Se concluye que es necesario que el área de atención al ciudadano realice la respectiva re codificación del expediente, 
para tramite de arboles aislados. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
Aprovechar únicamente 9 individuos de árboles aislados de las especies que se describen a continuación: 
 

No NOMBRE COMUN CAP DAP ALTURA TOTAL ALTURA COMERCIAL VOLUMEN 

1 Dulumoco 31,416 0,10 6 6 0,035 

2 Encenillo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

3 Encenillo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

4 Guasimo 43,9824 0,14 12 12 0,139 

5 Guasimo 43,9824 0,14 12 12 0,139 

6 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

7 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

8 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 
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9 Yarumo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

TOTAL 0,554 

 
Presentar en los treinta (30) días calendario siguientes a la firmeza de la resolución, el plan de compensación adaptando 
metodologicamente los lineamientos de la resolución 0256 del 22 de febrero de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, “Por la cual se adopta la actualización del Manual de compensaciones Ambientales del Componente Biótico y se 
tomas otras determinaciones”, para su revisión y aprobación por parte de la CVC DAR BRUT. Dado que se trata de un 
aprovechamiento de árboles aislados, el plan de compensación deberá corresponder a una adaptación metodológica calculando 
el área a la que dan cobertura los 9 individuos en el sitio de aprovechamiento, y la compensación deberá ser planteada en 
términos de área por factor de compensación, y deberá ser aprobado por parte de la CVC DAR BRUT. El documento de plan de 
compensación aprobado deberá hacer parte integral de las obligaciones en todo su contenido. 
 
El plan de compensación deberá contemplar que los arboles sean plantados en sistemas de enriquecimiento forestal en la zona 
forestal protectora del drenaje a ser afectado. Se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones en el plan de 
compensación: las plántulas deberán tener una altura mínima de 1.00 metros. A los árboles plantados se les realizara tres (3) 
mantenimientos al año, por mínimo tres años, incluyendo el año de siembra y dos años más, consistente en: a)- Reposición de 
los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos. b)-Aislamiento del área donde se plantaran los 
árboles para evitar su afectación por parte del ganado, en caso de ser necesario. c) Fertilización con abono orgánico de 1 
Kilogramo por plántula; d) Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol; e) Control de plagas y enfermedades, 
incluida la hormiga arriera; f) Hidroretenedor 10 Gramos por plántula. 
 
Las labores de aprovechamiento de los anteriores individuos se deberán iniciar únicamente cuando se dé la aprobación por 
parte de la CVC del plan de compensación que deberá ser presentado por el solicitante, y cuando se tengan todos los permisos 
concernientes a ocupación de cauce y apertura de vías. 
 
La madera resultante del aprovechamiento acorde con la documentación presentada, se podrá utilizar en labores en el mismo 
predio, hasta por un volumen de 0.6 m3.  
 
Se recomienda liquidar tasa de aprovechamiento para un total de 0.6 m3, acorde con el inventario forestal presentado. 
 
Deberá verificarse la no presencia de nidos de avifauna en los individuos a intervenir. En dado caso deberán movilizarse hacia 
los arboles circundantes que queden en pie más cercanos cuidando de no tocar los polluelos o los huevos. Se deberán realizar 
acciones de ahuyentamiento de fauna acorde con los protocolos vigentes en la materia.  
 
Las labores deberán ser supervisadas y dirigidas por ingeniero forestal con matricula profesional vigente, sin sanciones ni 
inhabilidades.  
 
Se recomienda conceder el permiso de aprovechamiento por un término de seis (6) meses contados a partir de la aprobación 
del plan de compensación (…). 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la autorización del Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados a la SOCIEDAD 
REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada con NIT. 890.316.958-7, y Representado Legalmente por la señora  PAULA 
JULIANA SEGOVIA SOLARTE, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del Cauca o 
quien haga sus veces; para que en el término de SEIS (06) meses, contados a partir de la aprobación del Plan de 
Compensación, lleve a cabo el aprovechamiento forestal de NUEVE (09) árboles aislados, con un volumen equivalente a 0.6 
m3 de material forestal aserrado, ubicados en el predio denominado “El Placer”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-
48639, ubicado en la Vereda Betania, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización de aprovechamiento forestal, se otorga sobre NUEVE (09) árboles aislados 
de las especies que se describen a continuación: 
 

No NOMBRE COMUN CAP DAP ALTURA TOTAL ALTURA COMERCIAL VOLUMEN 

1 Dulumoco 31,416 0,10 6 6 0,035 

2 Encenillo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

3 Encenillo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

4 Guasimo 43,9824 0,14 12 12 0,139 

5 Guasimo 43,9824 0,14 12 12 0,139 

6 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

7 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

8 Niguito 34,5576 0,11 5,3 5,3 0,038 

9 Yarumo 34,5576 0,11 6 6 0,043 

TOTAL 0,554 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las labores de aprovechamiento de los anteriores individuos se deberán iniciar ÚNICAMENTE 
cuando se dé la APROBACIÓN por parte de la CVC del PLAN DE COMPENSACIÓN que deberá ser presentado por el 
solicitante. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el permisionario no hubiere terminado el Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, en el 
tiempo fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES. La SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada con NIT. 
890.316.958-7, y Representado Legalmente por la señora  PAULA JULIANA SEGOVIA SOLARTE, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del Cauca o quien haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Llevar a cabo el aprovechamiento forestal de NUEVE (09) árboles aislados, con un volumen equivalente a 0.6 m3 de material 
forestal aserrado, ubicados en el predio denominado “El Placer”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-48639, ubicado 
en la Vereda Betania, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 

2. Presentar en los treinta (30) días calendario siguientes a la firmeza de la resolución, el plan de compensación adaptando 
metodológicamente los lineamientos de la resolución 0256 del 22 de febrero de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, “Por la cual se adopta la actualización del Manual de compensaciones Ambientales del Componente Biótico y se 
tomas otras determinaciones”, para su revisión y aprobación por parte de la CVC DAR BRUT. Dado que se trata de un 
aprovechamiento de árboles aislados, el plan de compensación deberá corresponder a una adaptación metodológica calculando 
el área a la que dan cobertura los 9 individuos en el sitio de aprovechamiento, y la compensación deberá ser planteada en 
términos de área por factor de compensación, y deberá ser aprobado por parte de la CVC DAR BRUT. El documento de plan de 
compensación aprobado deberá hacer parte integral de las obligaciones en todo su contenido. 
 

3. El plan de compensación deberá contemplar que los arboles sean plantados en sistemas de enriquecimiento forestal en la zona 
forestal protectora del drenaje a ser afectado. Se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones en el plan de 
compensación: las plántulas deberán tener una altura mínima de 1.00 metros. A los árboles plantados se les realizara tres (3) 
mantenimientos al año, por mínimo tres años, incluyendo el año de siembra y dos años más, consistente en: a)- Reposición de 
los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos. b)-Aislamiento del área donde se plantaran los 
árboles para evitar su afectación por parte del ganado, en caso de ser necesario. c) Fertilización con abono orgánico de 1 
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Kilogramo por plántula; d) Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol; e) Control de plagas y enfermedades, 
incluida la hormiga arriera; f) Hidroretenedor 10 Gramos por plántula. 
 

4. Las labores de aprovechamiento de los anteriores individuos se deberán iniciar únicamente cuando se dé la aprobación por 
parte de la CVC del plan de compensación que deberá ser presentado por el solicitante, y cuando se tengan todos los permisos 
concernientes a ocupación de cauce y apertura de vías. 
 

5. La madera resultante del aprovechamiento acorde con la documentación presentada, se podrá utilizar en labores en el mismo 
predio, hasta por un volumen de 0.6 m3.  
 

6. Deberá verificarse la no presencia de nidos de avifauna en los individuos a intervenir. En dado caso deberán movilizarse hacia 
los arboles circundantes que queden en pie más cercanos cuidando de no tocar los polluelos o los huevos. Se deberán realizar 
acciones de ahuyentamiento de fauna acorde con los protocolos vigentes en la materia.  
 

7. Las labores deberán ser supervisadas y dirigidas por ingeniero forestal con matricula profesional vigente, sin sanciones ni 
inhabilidades.  
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias derivadas de las mismas son 
responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que 
se derive de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El Autorizado deberá cancelar la suma de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($5.820) por concepto de aprovechamiento por 0,6 m3, que se encuentran en la 
categoría de aprovechamiento forestal de árboles aislados, a razón de $ 9.700 por cada metro cúbico autorizado, de acuerdo a 
las tarifas establecidas en el artículo cuarto de la Resolución CVC 0100 No. 0110– 0403 del 31 de mayo de 2019, “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE FIJAN LAS TARIFAS PARA LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA CVC DURANTE EL AÑO 2019 Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES”.   
 
PARÁGRAFO: El importe por concepto de la tasa de aprovechamiento forestal deberá ser cancelado por la SOCIEDAD 
REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada con NIT. 890.316.958-7, y Representado Legalmente por la señora  PAULA 
JULIANA SEGOVIA SOLARTE, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del Cauca o 
quien haga sus veces, una vez notificado el presente acto administrativo y antes de iniciar labores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA 
S.A. identificada con NIT. 890.316.958-7, y Representado Legalmente por la señora  PAULA JULIANA SEGOVIA SOLARTE, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del Cauca o quien haga sus veces; deberá 
cancelar la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/Cte ($863.265), 
por concepto de seguimiento de los derechos ambientales y demás instrumentos de control y manejo ambiental, de acuerdo a 
las tarifas establecidas en el artículo sexto de la Resolución CVC 0100 No. 0110– 0522 del 11 de julio de 2018, “POR LA CUAL 
SE ESTABLECEN LOS PROFESIONALES, NÚMERO DE VISITAS, DURACIÓN DE CADA VISITA Y DURACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LIQUIDAR Y COBRAR LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE EXPEDICIÓN DEL 
SALVOCONDUCTO ÚNICO NACIONAL QUE REQUIERA VISITA; EL SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE REDUCCIÓN DE 
IMPACTOS POR OLORES OFENSIVOS-PRIO, Y DEL PERMISO COLECTIVO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS PARA LA 
PRÁCTICA DE QUEMAS ABIERTAS CONTROLADAS EN ÁREAS RURALES PARA LA RECOLECCIÓN DE COSECHA DE 
CAÑA DE AZÚCAR ; DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE FERTILIZACIÓN PROVENIENTES DE LA 
ACTIVIDAD PORCÍCOLA Y SE MODIFICA EL ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0585 DE 2017; Y 
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, o Acto Administrativo que la modifique o sustituye.   
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase el expediente 0781-004-003-060-2019 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la  señora 
PAULA JULIANA SEGOVIA SOLARTE, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 31.714.817 expedida en Cali – Valle del 
Cauca, quien obra en calidad de Representante Legal Suplente ante las Autoridades Jurisdiccionales, Administrativas y de 
Policía de la SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A. identificada con NIT. 890.316.958-7, con domicilio en la Carrera 4 
No. 10-44, Oficina 1106 Edificio Plaza de Caycedo del Municipio de Cali – Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser publicados 
en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los tres días del mes de julio de 2019. 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
Copia Exp: 0781-004-003-060-2019. 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR – BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR – BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas. Coordinador UGC Garrapatas. DAR – BRUT. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión (Valle del Cauca), 02 de julio de 2020  
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el predio urbano identificado con matricula inmobiliaria No. 384-131167, jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento 
del Valle del Cauca; cuenta con una Autorización de Erradicación de Árboles Aislados, para llevar a cabo el aprovechamiento 
de lleve a cabo el aprovechamiento forestal de treinta y cinco (35) árboles aislados, con un volumen equivalente a 25.07 m3 de 
material forestal aserrado en el predio mencionado, otorgado mediante Resolución DAR BRUT 0780 No. 0783- 1014 del 25 de 
noviembre de 2019 y por la cual se concedió un término de tres (03) meses para su respectiva ejecución. 
 
Que el señor JUAN CARLOS PADILLA MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.376.861 expedida en Cali – 
Valle del Cauca en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD BITACORA ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT 
No. 900.491.988-1, con domicilio en la Carrera 57 # 3-119, de la ciudad de Cali- Valle del Cauca, quienes a su vez obran en 
calidad de AUTORIZADOS de la señora FLOR ALBA SHEIK DE HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.991.218 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, mediante escrito No. 148772020 presentado en fecha 21 de febrero de 2020, 
solicita Prórroga de una Autorización de Erradicación de árboles aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para el predio urbano identificado con matricula inmobiliaria No. 384-
131167, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 Solicitud de prórroga de aprovechamiento forestal de árboles aislados. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN CARLOS PADILLA 
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.376.861 expedida en Cali – Valle del Cauca en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD BITACORA ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT No. 900.491.988-1, quienes 
a su vez obran en calidad de AUTORIZADOS de la señora FLOR ALBA SHEIK DE HERRERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.991.218 expedida en Zarzal – Valle del Cauca; tendiente a una Prórroga de una Autorización de Erradicación 
de Árboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, en el 
predio urbano identificado con matricula inmobiliaria No. 384-131167, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JUAN CARLOS PADILLA MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.376.861 expedida en Cali – Valle del Cauca en calidad de Representante Legal de 
la SOCIEDAD BITACORA ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT No. 900.491.988-1, quienes a su vez obran en 
calidad de AUTORIZADOS de la señora FLOR ALBA SHEIK DE HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.991.218 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($21.852), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0136 del 26 de febrero de 
2019, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico por parte del Profesional a cargo. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor JUAN CARLOS 
PADILLA MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.376.861 expedida en Cali – Valle del Cauca en calidad de 
Representante Legal de la SOCIEDAD BITACORA ARQUITECTURA S.A.S., identificada con NIT No. 900.491.988-1, con 
domicilio en la Carrera 57 # 3-119, de la ciudad de Cali- Valle del Cauca, quienes a su vez obran en calidad de AUTORIZADOS 
de la señora FLOR ALBA SHEIK DE HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.991.218 expedida en Zarzal – 
Valle del Cauca. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
DIRECTOR TERRITORIAL (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. DAR BRUT.              
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT. 
 
Expediente No. 0783-004-005-122-2019. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión, 10 de Agosto de 2020 
 
 
Que el Señor WILLIAM FERNANDO PALOMINO ZUÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.276.558 expedida en 
La Unión Valle del Cauca, obrando en su condición de  Represéntate Legal  del municipio de La Unión – Valle del Cauca con 
NIT 891.901.109-3, mediante escrito No. 6702020 presentado en fecha 07 de Enero de 2020, solicita a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en la Dirección Ambiental Regional BRUT, la aprobación del PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) DEL CORREGIMIENTO SABANAZO, MUNICIPIO DE LA UNIÓN - 
VALLE DEL CAUCA. 
 
 Que con la solicitud inicial presentó la siguiente documentación:  
 
 

1. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del corregimiento Sabanazo, municipio de La Unión - valle del cauca  
en medio impreso.  
 
A través de la comunicación 0780-37012020 del 16 de Enero de 2020, se envía al usuario la factura No. 8926739 requisito 
previo para continuar con el trámite administrativo.   
 
Que en fecha 06 de Agosto de 2020 se realizó la verificación de pago por un valor de 4.144.270. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Resolución 1433 del 2004 del MAVDT y la Resolución CVC DG 1073 del 2005,  La Directora 
Ambiental Territorial de la DAR BRUT. 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el Señor WILLIAM FERNANDO PALOMINO 
ZUÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.276.558 expedida en La Unión Valle del Cauca, obrando en su condición 
de  Represéntate Legal  del municipio de La Unión – Valle del Cauca con NIT 891.901.109-3, tendiente a obtener la aprobación 
del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos  del corregimiento Sabanazo, municipio de La Unión - Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 65 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, Notifíquese el presente Auto al Señor WILLIAM FERNANDO 
PALOMINO ZÚÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.276.558, obrando en su condición de  Representante Legal 
del municipio de La Unión Valle del Cauca. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial  (c) - DAR BRUT 
 
 
Proyectó y elaboró:  Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 
Expediente:  0782-028-055-056-2020 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, 10 de Agosto de 2020 
 
Que el Señor WILLIAM FERNANDO PALOMINO ZUÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.276.558 expedida en 
La Unión Valle del Cauca, obrando en su condición de  Represéntate Legal  del municipio de La Unión – Valle del Cauca con 
NIT 891.901.109-3, mediante escrito No. 6702020 presentado en fecha 07 de Enero de 2020, solicita a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en la Dirección Ambiental Regional BRUT, la aprobación del PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) DEL CORREGIMIENTO QUEBRADA GRANDE, MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN - VALLE DEL CAUCA. 
 
 Que con la solicitud inicial presentó la siguiente documentación:  
 
 

1. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del corregimiento Quebrada Grande, municipio de La Unión - valle del 
cauca  en medio impreso.  
 
A través de la comunicación 0780-6702020 del 21 de Enero de 2020, se envía al usuario la factura No. 89267394 requisito 
previo para continuar con el trámite administrativo.   
 
Que en fecha 06 de Agosto de 2020 se realizó la verificación de pago por un valor de 2.170.088. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Resolución 1433 del 2004 del MAVDT y la Resolución CVC DG 1073 del 2005,  La Directora 
Ambiental Territorial de la DAR BRUT. 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el Señor WILLIAM FERNANDO PALOMINO 
ZUÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.276.558 expedida en La Unión Valle del Cauca, obrando en su condición 
de  Represéntate Legal  del municipio de La Unión – Valle del Cauca con NIT 891.901.109-3, tendiente a obtener la aprobación 
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del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos  del corregimiento Quebrada Grande, municipio de La Unión - Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 65 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, Notifíquese el presente Auto al Señor WILLIAM FERNANDO 
PALOMINO ZÚÑIGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.276.558, obrando en su condición de  Represéntate Legal 
del municipio de La Unión Valle del Cauca. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial  (c) - DAR BRUT 
 
 
Proyectó y elaboró:  Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 
Expediente:  0781-028-055-057-2020 
 
 

AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE 
 

 El Director JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA (c) de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C, en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de diciembre 22 de 
1993, la Ley 1755 de 2015, el Decreto 1076 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y 
demás normas concordantes, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 82202020 del 31 de enero de 2020, a nombre de JHON FREDDY AGUDELO JARAMILLO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.231.041 de Zarzal, Valle del Cauca, quien actúa en nombre propio, correspondiente a la solicitud de permiso 
de vertimientos, en el predio ubicado en la Vereda Guare Km 2 vía a Roldanillo, Municipio de Bolívar del Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para iniciar y adoptar una 
decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, mediante el oficio 0780-189862020 del 2 de abril de 2020 se solicitó al 
peticionario que procediera dentro del término de ley a presentar la información o documentación faltante.  
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201534, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

                                            
34 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de permiso de vertimientos en el predio, ubicado 
en la vereda Guare Km 2 vía a Roldanillo, Municipio de Bolívar jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca, presentada 
por JHON FREDDY AGUDELO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.231.041 de Zarzal, Valle del Cauca, 
quien actúa en nombre propio, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 82202020 del 31 de enero de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en La Unión, Valle del Cauca a los 6 días del mes de octubre de 2020,   
 
 

 
                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

                                   ___________________________________ 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Ambiental Regional BRUT (c) 
 

 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión Valle del Cauca, 22 de octubre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
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Que el señora IRMA HOYOS LÓPEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.771.876  expedida en Argelia, Cauca y 
domicilio en el Corregimiento de Santa Rita de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, obrando en nombre propio, mediante 
escrito No. 550432020 presentado en fecha  05/10/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión de Aguas Superficiales  a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para uso agropecuario, en el 
predio El Edén identificado con matrículas inmobiliarias No. 380-8243, 380-7564 ubicado en el corregimiento de Santa Rita, 
jurisdicción del municipio de Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Planos y/o Croquis. 

 PUEAA. 

 Certificado de tradición, matriculas inmobiliarias No. 380-8243 y 380-7564. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por IRMA HOYOS LÓPEZ, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 29.771.876  expedida en Argelia, Cauca, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión de Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para uso 
agropecuario, en el predio El Edén identificado con matrículas inmobiliarias No. 380-8243, 380-7564 ubicado en el 
corregimiento de Santa Rita ubicado en el Corregimiento de Santa Rita, jurisdicción del municipio de Roldanillo, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora IRMA HOYOS LÓPEZ, deberá cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 109.917.00 de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Rut 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Roldanillo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) IRMA HOYOS 
LÓPEZ. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0782-010-002-092-2020 
 

AUTO DE TRÁMITE 
“POR  MEDIO DEL  CUAL  SE HACE LA  VINCULACION   A UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO  

AMBIENTAL  A  PRESUNTO INFRACTOR” 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, 

 CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada ley. 
 

SITUACION FACTICA 
 

Que en informe de visita realizado por funcionarios de la CVC DAR BRUT en fecha 31 de mayo de 2019, con el objetivo de 
realizar un recorrido de control y vigilancia a situaciones ambientales sin acto administrativo precedente en el Corregimiento de 
Puente Tierra, municipio de Versalles, se evidencio lo siguiente: 
 
“LOCALIZACIÓN: Corregimiento de Puente Tierra, Municipio de Versalles, Departamento Valle del Cauca. 
                 
OBJETIVO:   Realizar un recorrido de control y vigilancia a situaciones ambientales sin acto administrativo precedente en el 
corregimiento de Puente Tierra, municipio de Versalles.  
 
DESCRIPCIÓN: Se realizó recorrido de control y vigilancia a situaciones ambientales sin acto administrativo precedente, en el 
corregimiento antes mencionado, en el cual durante el recorrido se evidencio una vía, encontrándose lo siguiente: 
                                                       
•El sitio de iniciación del tramo visitado de esta vía está determinado con Coordenadas Geográficas GCS_Magna de Latitud 04° 
36’ 49,24” N y Longitud 76°10’ 1,04” W, correspondientes a coordenadas planas Magna_Colombia_Oeste Y: 1.001.997,256m – 
X:1.101.040,196m. – Altitud: 1818 m.s.n.m. Aproximadamente. El sitio de finalización corresponde a Coordenadas Geográficas 
GCS_Magna de Latitud 04° 37’ 0,57” N y Longitud 76°10’ 19,69” W, correspondientes a coordenadas planas 
Magna_Colombia_Oeste Y: 1.002.344,591m – X:1.100.464,841m. – Altitud: 1763 m.s.n.m. Aproximadamente. Ver captura de 
pantalla. 
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 •El tramo de la vía que se recorrió, tuvo una longitud total de 2.620 metros aproximadamente con un ancho promedio de 3,00 
metros, no se observaron cunetas ni obras de arte para el desagüe de las aguas lluvias, maneja diferentes alturas de talud que 
van de 1 a 3 metros, en algunos tramo con factores de inclinación bien definidos como son 1:2 (H:V), en otros sin ningún tipo de 
inclinación, lo que puede hacer muy inestable el terreno (ver fotos), longitudinalmente maneja pendientes que oscilan entre el 
5% y 15%. 
 
•Es de anotar que al ser implantado el recorrido con archivos Shape sobre el GeoVisor – CVC. Este muestra que se intervienen 
3 (tres) drenajes naturales.  
 
•Al ser superpuesto dicho recorrido en el aplicativo Google Earth Pro y sobreponer la Base Cartográfica IGAC, se puede 
detectar que atraviesa dos predios, los cuales se identifican con cedula catastral N° 76-863-00-01-0002-0058-000 cuyo nombre 
corresponde a VILLA DIOSA de propiedad de Humberto Castaño García con cedula de ciudadanía 2.681.294 y N° 76-863-00-
01-0002-0190-000 este ultimo de nombre “LA PRIMAVERA” de propiedad Carlos Alberto Orrego Murillo con cedula de 
ciudadanía 70.057.256 y Jorge Hernán Campuzano Mejia con cedula 75.088.728.  
 
• Es importante destacar que, en todo el recorrido de la vía, la capa forestal está determinada por el cultivo de pasto. 
 
•Cabe hacer claridad que los croquis fueron tomados con la aplicación app “My Tracks”, la cual trabaja en el entorno GPS 
(Sistema Global de Posicionamiento), sin geoprocesamiento, o precisión submetrica. 
 
•Se evidencia el supuesto mantenimiento de esta vía con maquinaria pesada propia de un Bulldozer D5M, puesto que sus 
huellas son intangibles e inequívocas, y en el momento de esta inspección ocular se encontró la maquina varada.  
• Llama la atención también, la ausencia de trinchos para evitar la capa de rodadura sobre los drenajes naturales. 
 
• Según declaración de un lugareño faltaría un tramo de vía por terminar con una longitud aproximada de 231 metros. 
 
OBJECIONES: Al indagar por el responsable de este supuesto mantenimiento de la vía en el sector, se pudo establecer que 
este posee autorización ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, mediante oficio N° 0781-912672018 al 
predio La Macarena, consistente en un mantenimiento de vías. 
 
CONCLUSIONES:  
 
•Se ejecutó el recorrido de control y vigilancia por el corregimiento mencionado, se tomó registro fotográfico y 
georreferenciación. 
•Continuar con la actividad de recorrido de control y vigilancia. 
•Realizar recubrimiento forestal con grama o pasto en la zona inclinada de los taludes de corte y lleno, como también realizar 
arborización en la pata de estos con el fin de evitar deslizamientos y erosiones por acción hídrica. 
•Realizar la cuneta respectiva a todo lo largo de la vía con las respectivas obras de arte (alcantarillado), para garantizar la 
correcta evacuación de aguas en la época invernal, junto con los descoles finales de entrega para aguas lluvias. 
•Durante el recorrido no se evidenciaron afectaciones relevantes a los recursos naturales y medio ambiente. No queriendo decir 
con esto que de una u otra forma siempre se ve afectado el aspecto de suelos y paisaje. 
•Hacer trinchos de guadua, en las partes de los taludes formados por el movimiento de tierra de la vía hacia abajo (taludes de 
lleno), para evitar el rodamiento de tierra hacia las fuentes hídricas. 
•Teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.1.18.2. del decreto 1076 de 2015 los propietarios de predios están obligados a: Mantener 
en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras (una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las 
líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de 
los lagos o depósitos de agua), para realizar en proyectos productivos, se deberá acoger al decreto 1076 de 2015, (Los 
nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia). 
•En los drenajes intervenidos se recomienda reforestar con plantas de Nacedero, botón de oro y Arboloco entre otras, para 
facilitar la recuperación de estos. 
•Seguir cabalmente con las demás recomendaciones indicadas mediante oficio 912672018. Además, que se hace necesaria, la 
intervención de un Ingeniero Civil para conceptuar de manera apropiada sobre el mantenimiento o apertura de la vía. 
• Seguir con el proceso correspondiente.” 
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Que en fecha 29 de octubre de 2019, se realizó informe de visita por parte de funcionarios de la CVC DAR BRUT, en el cual se 
plasmó lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN: Se realizó el respectivo seguimiento a los predios y Corregimiento antes mencionado, donde se pudo 
constatar los aspectos más relevantes sobre las condiciones de la apertura de una vía, encontrándose lo siguiente: 
 
La vía se localiza en el Área Reserva Forestal Ley 2da. de 1959. Y cuentan con una autorización de mantenimiento de vía 
mediante oficio N° 0781-912672018 de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC. Ver captura de pantalla.                                                                               
  
•El sitio de iniciación del tramo visitado de esta vía está determinado con Coordenadas Geográficas GCS_Magna de Latitud 04° 
36’ 34,95” N y Longitud 76°10’ 2,48” W, correspondientes a coordenadas planas Magna_Colombia_Oeste Y: 1.001.558,198m.–
X:1.100.996,367m. – Altitud: 1902 m.s.n.m. Aproximadamente. El sitio de finalización corresponde a Coordenadas Geográficas 
GCS_Magna de Latitud 04° 37’ 5,78” N y Longitud 76°10’ 22,26” W, correspondientes a coordenadas planas 
Magna_Colombia_Oeste Y: 1.002.504,546m – X:1.100.385,414m. – Altitud: 1753 m.s.n.m. Aproximadamente. Ver captura de 
pantalla. 
•El tramo de la vía que se recorrió, tuvo una longitud total de 2.700 metros aproximadamente con un ancho promedio de 3,00 
metros, no se observaron cunetas ni obras de arte para el desagüe de las aguas lluvias, maneja diferentes alturas de talud que 
van de 1 a 3 metros, en algunos tramo con factores de inclinación bien definidos como son 1:2 (H:V), en otros sin ningún tipo de 
inclinación, lo que puede hacer muy inestable el terreno (ver fotos), longitudinalmente maneja pendientes que oscilan entre el 
5% y 15%. 
•Es de anotar que al ser implantado el recorrido con archivos Shape sobre el Geovisor – CVC. Esta muestra que se intervienen 
3 (tres) drenajes naturales. Figura 1. 
•Es importante destacar que, en todo el recorrido de la vía, la cobertura vegetal está determinada por el cultivo de pasto 
(potreros). 
•Cabe hacer claridad que los croquis fueron tomados con la aplicación app “My Tracks”, la cual trabaja en el entorno GPS 
(Sistema Global de Posicionamiento), sin geoprocesamiento, o precisión submetrica. 
• Llama la atención también, la ausencia de trinchos para evitar la capa de rodadura sobre los drenajes naturales. 
• Igualmente, importante de mencionar que no se observan intervenciones a bosques, arboles. 
•Los tramos por predio de recorrido en la vía son: El milagro en 250 metros aproximadamente, La Primavera en 270 metros 
aproximadamente y Villa Diosa en 2.180 metros aproximadamente. 
•Ahora bien, al realizar el análisis sobre imágenes satelitales se pudo determinar con buena precisión la actividad de apertura 
de vía. 
•Se comprobó por la herramienta de consulta y análisis de información cartográfica básica y temática GeoCVC, con lo cual se 
pudo producir las capturas de pantallas. 
 
OBJECIONES: N/A 
 
CONCLUSIONES:  
 
•Se ejecutó el recorrido de control y vigilancia por el corregimiento mencionado, se tomó registro fotográfico y 
georreferenciación. 
•Realizar recubrimiento forestal con grama o pasto en la zona inclinada de los taludes de corte y lleno, como también realizar 
arborización en la pata de estos con el fin de evitar deslizamientos y erosiones por acción hídrica. 
•Realizar la cuneta respectiva a todo lo largo de la vía con las respectivas obras de arte (alcantarillado), para garantizar la 
correcta evacuación de aguas en la época invernal, junto con los descoles finales de entrega para aguas lluvias. 
•Durante el recorrido no se evidenciaron afectaciones relevantes a los recursos naturales y medio ambiente. No queriendo decir 
con esto que de una u otra forma siempre se ve afectado el aspecto de suelos y paisaje. 
•Hacer trinchos de guadua, en las partes de los taludes formados por el movimiento de tierra de la vía hacia abajo (taludes de 
lleno), para evitar el rodamiento de tierra hacia las fuentes hídricas. 
•Teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.1.18.2. del decreto 1076 de 2015 los propietarios de predios están obligados a: Mantener 
en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras (una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las 
líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de 
los lagos o depósitos de agua), para realizar en proyectos productivos, se deberá acoger al decreto 1076 de 2015, (Los 
nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia). 
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•En los drenajes intervenidos se recomienda reforestar con plantas de Nacedero, botón de oro y Arboloco entre otras, para 
facilitar la recuperación de estos. 
• Seguir cabalmente con las demás recomendaciones indicadas mediante oficio 0781-912672018. 
•Seguir con el proceso correspondiente.” 
 
Que se expidió auto de trámite “por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio” de fecha 19 de diciembre de 2019, en 
contra del señor HUMBERTO CASTAÑO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 2.681.294, propietario del predio 
Villa Diosa, ubicado en el Corregimiento de Puente Tierra, jurisdicción del municipio de Versalles, Valle; el señor CARLOS 
ALBERTO ORREGO MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 70.057.256 Y el señor JORGE HERNAN 
CAMPUZANO MEJIA identificado con cedula de ciudadanía No. 75.088.728, propietarios del predio La Primavera, ubicado en el 
Corregimiento de Puente Tierra, jurisdicción del municipio de Versalles Valle. 
 
Que en fecha 10 de marzo de 2020, el señor HUMBERTO CASTAÑO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
2.681.294, mediante oficio 217652020, donde informa que el predio objeto del presente proceso fue vendido a AGUACATE 
VERSALLES S.A. NIT 901.095.407-3, aportando además certificado de tradición No. 380-1061 y escritura pública No. 6752 de 
fecha 2 de octubre de 2018, que evidencian lo manifestado.  
 
Una vez verificado el  certificado de existencia y representación legal de la sociedad AGROSIDERAL S.A.S identificada con NIT 
901.035.439-9 se encuentra registrado el nombramiento como representante legal el señor  ISMAEL TRUJILLO LONDOÑO 
identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.152.447.724. 
 
Que en fecha 12 de marzo de 2020, el señor ISMAEL TRUJILLO LONDOÑO identificado con cedula de ciudadanía Nº 
1.152.447.724., quien actúa como representante Legal AGROSIDERAL S.A.S identificada con NIT 901.035.439-9, entidad que 
representa a la sociedad AGUACATE VERSALLES S.A.S identificada con NIT 901.035.407-3; mediante oficio No. 231842020, 
solicita a la CVC DAR BRUT, se desvincule del presente proceso al señor  HUMBERTO CASTAÑO GARCIA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 2.681.294, debido a que el predio mencionado, ya no es de su propiedad.  
 
Que por lo anterior es procedente desvincular del presente proceso al señor HUMBERTO CASTAÑO GARCIA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 2.681.294 y  vincular al presente proceso sancionatorio a la sociedad AGUACATE VERSALLES 
S.A.S identificada con NIT 901.035.407-3. Representada legalmente por AGROSIDERAL S.A.S identificada con NIT 
901.035.439-9  cuyo  representante legal es  el señor  ISMAEL TRUJILLO LONDOÑO. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
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contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el procederá a imponerla mediante 
acto administrativo motivado. (Subraya fuera del texto original) artículo 13, dicha norma añade que, comprobada su necesidad, 
la autoridad ambiental  
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a 
petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y 
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 
En cuanto a la Adecuación de Terreno:  Como derecho real, constitucional y legalmente protegido, la propiedad no se ejerce de 
forma ilimitada toda vez que tiene restricciones consagradas especialmente en el artículo 58 de la Constitución Política, el cual 
establece que: "Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.....La propiedad es una función social que implica obligaciones. 
Como tal le es inherente una función ecológica...”. 
 
El Decreto 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
 
b). La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras. c)…;… h)…; 
 j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; k)…;… p)…” 
 
Artículo 179: El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr 
su recuperación y asegurar su conservación.   
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten 
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o puedan afectar los suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de 
acuerdo con las características regionales.  
 
La  Resolución  DG 526  del  4  de  noviembre de 2004 “por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada”,  en  el Artículo Primero  establece:  el 
procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando pretenda construir vías, carreteables y 
explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
1.COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios 
de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial (hoy Dirección Ambiental 
Regional) con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
 a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso 
de las personas jurídicas. 
 b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental.  
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces, cuando se requiera.  
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra.  
e) Cancelación Derechos de visita”. 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO PRIMERO: Desvincular del presente proceso administrativo sancionatorio bajo el número de radicado 0781-039-
005-046-2019 al señor HUMBERTO CASTAÑO GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 2.681.294. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Vincular al presente proceso Administrativo Sancionatorio radicado bajo el número de radicado 0781-
039-005-046-2019, a la sociedad AGUACATE VERSALLES S.A.S identificada con NIT 901.035.407-3, representada legalmente 
por  AGROSIDERAL S.A.S identificada con NIT 901.035.439-9  cuyo  representante legal es  el señor  ISMAEL TRUJILLO 
LONDOÑO. 
 
ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente Auto al señor HUMBERTO CASTAÑO GARCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 2.681.294, al señor CARLOS ALBERTO ORREGO MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 
70.057.256 y al señor JORGE HERNAN CAMPUZANO MEJIA identificado con cedula de ciudadanía No. 75.088.728. 
 
ARTICULO CUARTO:. CONTINUAR el procedimiento sancionatorio en contra de la sociedad AGUACATE VERSALLES S.A.S 
identificada con NIT 901.035.407-3, propietaria del predio Villa Diosa, ubicado en el Corregimiento de Puente Tierra, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 380-803, jurisdicción del municipio de Versalles Valle, al señor CARLOS ALBERTO ORREGO 
MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 70.057.256 Y al señor JORGE HERNAN CAMPUZANO MEJIA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 75.088.728, propietarios del predio La Primavera, ubicado en el Corregimiento de Puente Tierra, 
jurisdicción del municipio de Versalles Valle, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas 
de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la 
Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO QUINTO. – Decretar la práctica de las siguientes diligencias, para determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción: 
 
- Citar al señor  ISMAEL TRUJILLO LONDOÑO, representante legal de AGROSIDERAL S.A.S identificada con NIT 
901.035.439-9, entidad que representa a la sociedad AGUACATE VERSALLES S.A.S identificada con NIT 901.035.407-3; al 
señor CARLOS ALBERTO ORREGO MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 70.057.256 y al señor JORGE 
HERNAN CAMPUZANO MEJIA, para que dentro del presente proceso rindan su versión libre sobre los hechos. 
 
Para la diligencia en precedencia se fijara fecha y hora, la cual será comunicada previamente a los mencionados.  
 
-Solicitar a la funcionaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la CVC,  los certificados de  tradición de los predios 
mencionados en el presente proceso, con el propósito de identificar plenamente a los propietarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La 
Unión, notifíquese el presente acto administrativo al señor HUMBERTO CASTAÑO GARCIA, al señor CARLOS ALBERTO 
ORREGO MURILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 70.057.256 y al señor JORGE HERNAN CAMPUZANO MEJIA, 
de conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente No. 0781-039-005-046-2019. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en 
La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO UNDECIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA). 
 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la Unión Valle del Cauca, a los veintisiete  (27)  días del mes de octubre de 2020. 
 
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 

 

Elaboró: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo  - Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico. 
Revisión Técnica. María Victoria Cross Garces – Coordinadora UGC GARRAPATAS. 
 
Archívese en el expediente 0781-039-005-046-2019 

 
AUTO DE TRÁMITE 

 
“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR” 
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La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

 
CONSIDERANDO. 

 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción.  
 
La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las  Corporaciones Autónomas Regionales, C.A.R., ejercIerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada Ley. 

SITUACIÓN FÁCTICA. 
 
Que en informe de visita de fecha 15 de septiembre de 2020, elaborado por contratista de la CVC DAR BRUT, con el objetivo 
de Recorrido de control y vigilancia  sin acto administrativo precedente en los Municipios de Roldanillo y El Dovio, con el fin de 
identificar posibles infracciones a la normatividad ambiental, se evidencio lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN:   
El día 15 de septiembre de 2020, se realizó recorrido de control y vigilancia entre los municipios del Dovio – Roldanillo en 
intermediaciones de las Veredas Bélgica  - Cajamarca del Municipio de Roldanillo, en el predio denominado Lote S/N, en donde 
se evidenció aprovechamiento único y adecuación de terrenos consistente en quema de un área aproximada de 3.2 hectáreas 
de vegetación natural de la especie Fique (Furcraea andina) y residuos de árboles entre ellos el Aromo, sin los respectivos 
permisos de la autoridad ambiental.  
 
Durante la realización de la presente visita no se evidenció flagrancia en los hechos antes relacionados, no se pudo obtener 
información sobre el predio, donde se procede a obtener cuya información mediante el VUR. 
 
El área intervenida corresponde a potreros destinados para el pastoreo de ganado, ubicados en la zona alta del corregimiento 
de Cajamarca. 
 
 
OBJECIONES:  
No se tuvieron objeciones en el momento de la visita. 
 
CONCLUSIONES:   
En el predio denominado Lote S/N, ubicado en el Corregimiento de Cajamarca, Municipio: Roldanillo, Valle del Cauca, 
identificado con código Predial Rural: 766220002000000010454000000000; ubicado en las Coordenadas Geográficas GCS 
MAGNA: 4°28'.03.7056"N 76°12'56.1096"W, correspondientes a coordenadas planas: Magna-Colombia Oeste: X Este 
1.095.662, Y Norte 985.845, de propiedad del señor Jesús Alberto Zambrano Roa, identificado con  Cedula de Ciudadanía No. 
16.547.847, se realizó aprovechamiento único y adecuación de terrenos consistente en quema de un área aproximada de 3.2 
hectáreas de vegetación natural de la especie Fique (Furcraea andina) y residuos de árboles entre ellos el Aromo, sin contar 
con el debido permiso emitido por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC).  
Continuar con trámite  correspondiente y la realización de los recorridos de control y vigilancia en la zona.” 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
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Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el procederá a imponerla mediante 
acto administrativo motivado. (Subraya fuera del texto original).artículo 13, dicha norma añade que comprobada su necesidad, 
la autoridad ambiental  
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a 
petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y 
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS. 
 
En Reserva Forestal Nacional Ley Segunda, que es una figura de ordenamiento, para lo cual, teniendo en cuenta las directrices 
establecidas en la Resolución 1926 de 2013 “por la cual se adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal del 
Pacífico, establecida en la Ley 2ª de 1959 y se toman otras determinaciones", en el Artículo 5 numerales 12, 13,15, establece lo 
siguiente: 
 
“12. En el desarrollo de actividades que no requieran sustracción de las áreas de Reserva Forestal, se propenderá por la 
implementación de prácticas ambientalmente sostenibles. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

13.En las áreas de Reserva Forestal con condiciones biofísicas aptas para el desarrollo de actividades  productivas  
agropecuarias,  se deberá  incorporar el componente forestal a través de arreglos agroforestales, silvopastoriles y herramientas 
de manejo del paisaje, que permitan la conectividad de las áreas boscosas presentes y el mantenimiento de las mismas como 
soporte de la oferta de servicios ecosistémicos. 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 “por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”. 
 
“Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 
 
a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
(…). 
 
j) La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; (…). 
 
Artículo 179.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr 
su recuperación y asegurar su conservación. 
 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), el cual dispone: 
 
Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos o 
bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere 
tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización. 
d) Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 
detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en la respectiva autorización. Pgfo 1,2,3, 4.).”. 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 
“Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud. 
 
Artículo 2.2.5.1.2.2. Actividades especialmente controladas. Sin perjuicio de sus facultades para ejercer controles sobre 
cualquier actividad contaminante, se considerarán como actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de las 
autoridades ambientales, las siguientes: 
 
a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas abiertas prohibidas; (…). 
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Artículo 2.2.5.1.3.15. Técnicas de quemas abiertas controladas. Los responsables de quemas abiertas controladas en zonas 
rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo y el personal debidamente entrenado para controlarlas. Las características y 
especificaciones técnicas relacionadas con estas quemas se señalarán en la resolución que otorgue el respectivo permiso.  
 
Artículo 2.2.5.1.7.2. Casos que requieren permiso de emisión atmosférica. Requerirá permiso previo de emisión atmosférica la 
realización de alguna de las siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados: 
a) Quemas abiertas controladas en zonas rurales; (…).” 
 
En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - INICIAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor JESÚS ALBERTO ZAMBRANO ROA 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 16.547.847,  con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción 
a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Decretar la práctica de las siguientes diligencias, para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción: 
 
- Citar al señor JESÚS ALBERTO ZAMBRANO ROA identificado con  cédula de ciudadanía No. 16.547.847, para que dentro 
del presente tramite Sancionatorio Ambiental, rinda su versión libre sobre los hechos. 
 
- Solicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas visita al Predio: Lote S/N Vereda Cajamarca, Municipio: Roldanillo, 
Valle del Cauca; identificado con código Predial Rural: 766220002000000010454000000000; con el fin de verificar el estado 
actual de la infracción y demás hechos relevantes para aportar dentro del presente proceso. 
 
- Solicitar a la funcionaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la CVC, el certificado de  tradición del predio 
mencionado en el presente proceso (Predio: Lote S/N Vereda Cajamarca, Municipio: Roldanillo, Valle del Cauca; identificado 
con código Predial Rural: 766220002000000010454000000000), con el propósito de identificar plenamente a los propietarios. 
 
- Solicitar a la Oficina de Catastro de Roldanillo Valle el certificado de  catastro del predio mencionado en el presente proceso 
(Predio: Lote S/N Vereda Cajamarca, Municipio: Roldanillo, Valle del Cauca; identificado con código Predial Rural: 
766220002000000010454000000000), con el propósito de identificar plenamente a los propietarios. 
 
PARAGRAFO: Para la rendición de la versión libre decretada en el presente Artículo, se fijara día, fecha y hora, por parte de la 
oficina de apoyo jurídico.  
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en 
La Unión Valle, notificar el presente acto administrativo al señor JESÚS ALBERTO ZAMBRANO ROA identificado con  cédula 
de ciudadanía No. 16.547.847, conforme con lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente No. 0781-039-002-055-2020. 
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ARTÍCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La 
Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, 
para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. –El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en la Unión, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2020. 

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (C) 

 
Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico  
Revisión Técnica. María Victoria Cross Garces. Coordinadora UGC Garrapatas.   
 
Archívese en el expediente 0781-039-002-055-2020 
 
 
 
 

AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE 
El Director Territorial (C) de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades 
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Ley 1755 de 2015, 
el Decreto 1076 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y demás normas concordantes, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 406362020 del 30 de julio, a nombre de HELMAN BLADIMIR RESTREPO JARAMILLO, identificado (a) con (cédula de 
ciudadanía No. 16.550.770 de Roldanillo (Valle del Cauca), quien actúa en calidad de propietario, correspondiente al 
otorgamiento de Autorización Erradicación de Árboles Aislados en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-
60007, ubicado en la Carrera 8 No. 1-66, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para iniciar y adoptar una 
decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, mediante el oficio 0780-406362020 del 25 de septiembre se solicitó al 
peticionario que procediera dentro del término de ley a presentar la información o documentación faltante.  
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante.  
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Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201535, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de otorgamiento de Autorización Erradicación de 
Árboles Aislados en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-60007, ubicado en la Carrera 8 No. 1-66 del 
Municipio de Roldanillo, jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca, presentada por HELMAN BLADIMIR RETREPO 
JARAMILLO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 16.550.770, quien actúa en calidad de propietario, con fundamento 
en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 406362020 del 30 de julio del 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en La Unión, a los 29 de Octubre de 2020. 
 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA. 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0782-004-005-068-2020. 

                                            
35 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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AUTO DE INDAGACION PRELIMINAR 
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974,  la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, el  Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos 
CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y 
 

CONSIDERANDO. 
 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA. 
 
Mediante  seguimiento y control a las actividades antrópicas presentadas en el área de la Jurisdicción de la  U.G.C. RUT 
Pescador de DAR BRUT  CVC., funcionario de esta dependencia en INFORME DE VISITA presentado el siete de octubre de 
2020, informa de visita al Predio rural, ubicado entre los límites de los municipios de Toro y Versalles, Departamento Valle del 
Cauca. Área Intervenida con Coordenadas Geográficas GCS_Magna de Latitud 04°37’32.20” N y Longitud 76°8’10.00” W, 
correspondientes a coordenadas planas Magna_Colombia_Oeste Y: 1.003.321. – X: 1.104.461. – Altitud: 1794 m.s.n.m. 
Aproximadamente, se evidencio lo siguiente: 
 
“OBJETIVO: Atención a informe de visita recorrido de control y vigilancia por intervenciones al medio ambiente ubicado en el 
límite entre los municipios de Versalles y Toro, con número de radicado 524982020.                                              
 
DESCRIPCIÓN: Se realizó recorrido en el lugar donde menciona el informe de visita con número de radicado 524982020 a la 
situación ambiental en el respectivo lugar, en el cual se evidencio lo siguiente: 
 
• Se observó que en meses anteriores realizaron la actividad de adecuación de terreno mediante la erradicación de un relicto 
boscoso donde establecieron un cultivo de lulo, debido a que se hizo evidente en el momento de la visita varios árboles 
erradicados los cuales no se identificó la especie debido a su estado de descomposición, el área afectada para dicha actividad 
es de aproximadamente 366 m2. 
 
• Se observó que tienen un punto donde toman el agua para el cultivo pero toman es las aguas lluvias debido a que se observó 
en el momento de la visita un plástico donde cae las aguas lluvias y de ahí van a dar a una caneca de 600 litros ubicada en las 
coordenadas geográficas 4°37’31.60”N – 76°8’11.40”W, correspondientes a coordenadas planas Magna_Colombia_Oeste Y: 
1.003.302 – X: 1.104.418. Aproximadamente. 
 
• Se procedió a averiguar por medio de las coordenadas geográficas en la página web del IGAC y se identificó que la zona 
intervenida se encuentra en los límites entre el municipio de Versalles y Toro, colocando los shapefile descargados de la página 
web del IGAC y subiéndolos al Google Earth,  se identificó que aproximadamente la mitad de dicha adecuación se realizó en el 
predio Coconuco que pertenece al municipio de Versalles y la otra parte no se pudo identificar a que predio pertenece debido a 
que en la página del IGAC en esa zona no se encontró información catastral, observar las capturas de pantalla que están en el 
presente informe de visita en la página 1 y 2. 
 
• En el informe de visita con número de radicado 524982020 manifiesta que el predio donde realizaron dicha actividad se llama 
Santa Rosa, por lo tanto revisando en la página web del IGAC se identificó que al parecer donde realizaron dicha actividad 
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pertenece a otro predio, coordenadas geográficas del predio Santa Rosa 4°37’28.53”N – 76°08’07.57”W, correspondientes a 
coordenadas planas Magna_Colombia_Oeste Y: 1.003.208. – X: 1.104.536. Aproximadamente. 
 
• En el momento de la visita no había nadie en el lugar donde se ejerció dicha actividad, se procedió averiguar con algunos 
lugareños pero no se obtuvo ninguna información de la persona que realizo dicha actividad. (subrayado Nuestro) 
 
• Dicha zona donde establecieron dicho cultivo de lulo observando el Visor Geográfico Avanzado Geo CVC al parecer hay una 
línea colectora o drenaje natural sin nombre que confluye a la Quebrada La Granada que pertenece al municipio de Toro Valle 
del Cauca, observar la siguiente captura de pantalla. 
  
• Cabe anotar que donde ejercieron dicha actividad mencionada anteriormente de adecuación de terreno en un relicto boscoso 
para establecer el cultivo de lulo, dicha zona está ubicada en la ladera que drena hacia el municipio de Toro Valle del Cauca, 
como se observa anteriormente en la imagen. 
 
• Es de anotar que el polígono realizado de la adecuación de terreno mediante erradicación de relicto boscoso, se realizó con la 
App “Geo Tracker”. 
 
• Cabe hacer claridad que los puntos tomados, fue con la aplicación app “Coordenadas GPS”, la cual trabaja en el entorno GPS 
(Sistema Global de Posicionamiento), sin geoprocesamiento, o precisión submetrica. 
 
Como prueba fehaciente, se deja evidencia de fotos. 
     
OBJECIONES: N/A 
 
CONCLUSIONES:  
 
• Se ejecutó el recorrido de control y vigilancia por el predio mencionado, se tomó registro fotográfico y georreferenciación. 
 
• Teniendo en cuenta el Artículo 2.2.1.1.18.2. del decreto 1076 de 2015 los propietarios de predios están obligados a: Mantener 
en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras (una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las 
líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de 
los lagos o depósitos de agua), para realizar en proyectos productivos, se deberá acoger al decreto 1076 de 2015, (Los 
nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia).  
 
• Continuar con la actividad de recorrido de control y vigilancia. 
 
• Seguir con el proceso correspondiente.” 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
 

Conforme  lo establece el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público y 
no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
El artículo tercero de la Ley 1333 de 2009 señala, que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios 
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la 
Ley 99 de 1993. 
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El artículo 5 de ley 1333 de 2009 que se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente, como  lo establece el Artículo 5 de Ley 1333 de 
2009. 
 
El artículo 17 de la ley 1333 de 2009 establece: INDAGACIÓN PRELIMINAR. Con el objeto de establecer si existe o no mérito 
para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 
 
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de infracción 
ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar 
será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación. 
 
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los 
que le sean conexos. 
 
En el caso que nos ocupa se hace necesario establecer claramente los propietarios, poseedores, arrendatarios o tenedores de 
los predios o zonas que hacen parte del humedal El Remolino, ubicado en el municipio de Roldanillo Valle, para lo cual deberá 
procederse de conformidad iniciando la respectiva Indagación Preliminar. 
 

NORMAS  PRESUNTAMENTE  VIOLADAS 
 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 58º.-, determina : Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando 
de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
 
Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente), reza lo 
siguiente: 
 
Artículo 1°: el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son de utilidad pública e interés social. 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.  
 
Artículo 47. Sin perjuicio de derechos legítimamente adquiridos por terceros o de las normas especiales de este Código, podrá 
declararse reservada una porción determinada o la totalidad de recursos naturales renovables de una región o zona cuando sea 
necesario para organizar o facilitar la prestación de un servicio público, adelantar programas de restauración, conservación o 
preservación de esos recursos y del ambiente, o cuando el Estado resuelva explotarlos. 
 
Mientras la reserva esté vigente, los bienes afectados quedarán excluidos de concesión o autorización de uso a particulares. 
 
Artículo 179º.- Parte VII, “De la tierra y los Suelos”, establece: El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de 
mantener su integridad física y su capacidad productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo 
para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
El citado Decreto 2811 de 1974, dispone en relación con las posibles afectaciones en materia ambiental cuando se realiza un 
movimiento de tierras, que el uso de los suelos debe efectuarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos, 
atendiendo los factores físicos, ecológicos y sociológicos de cada región; así mismo deberá darse aplicación a normas técnicas 
de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
 
El artículo 181 del mismo Decreto, señala que: Las Autoridades Ambientales deberán ejercer en su jurisdicción y en el ámbito 
de sus competencias, entre otras, las siguientes facultades: 
 
a.- Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre otros fenómenos, los de erosión, degradación, 
salinización o revenimiento; 
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b.- Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concernientes a la conservación del suelo, de las 
aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de los métodos de cultivo, de manejo de la vegetación y de la fauna; 
c.- Coordinar los estudios, investigaciones y análisis de suelos para lograr su manejo racional; 
d.- Administrar y reglamentar la conveniente utilización de las sabanas y playones comunales e islas de dominio público; 
e.- Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terreno de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de 
erosión, movimiento, salinización y en general, de degradación del ambiente por manejo inadecuado o por otras causas y 
adoptar las medidas de corrección, recuperación o conservación; 
f.- Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar contaminación de los suelos. 
 
Artículo 200.- Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: 

a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre mediante 
prácticas de orden ecológico. 

b) Fomentar y restaurar la flora silvestre. 
c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico. 

 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 : (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca): 
 
ARTICULO 1. Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
 
Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: 
 
(……..). g). Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos 
naturales de agua. 
 
Parágrafo. En relación con la zona de los 30 metros a que se refiere este literal, que constituye un Área Forestal Protectora y 
que, por lo tanto, debe permanecer cubierta de bosque. Se exceptúan las áreas que se encuentren involucradas dentro de 
obras de infraestructura de protección contra inundaciones, que hayan sido construidas o que en un futuro se requiera construir 
directamente por la Corporación o por particulares, previa autorización (en este último caso) de la CVC, las cuales deben 
mantenerse libres de vegetación arbórea.”  
 
Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos o 
bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere 
tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización. 
D )Movilización de especies vedadas. 
 
Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 
detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en la respectiva autorización.Pgfo 1, 2,3, 4.).”. 
 
 
Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 : “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible” publicado en el diario Oficia l el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523.   
Establece:   
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Artículo 2.2.1.1.7.1 Procedimiento de Solicitud.- Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 
a)  Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área;  
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos. 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá a la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos 
 

En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 

R E S U E L V E. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: iniciar indagación preliminar con el fin de adelantar la investigación administrativa y verificar los hechos 
u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Parágrafo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, esta 
Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, en los 
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Solicitar a las Unidades de Gestión de Cuenca Garrapatas y RUT Pescador, la ampliación del informe 
de visita en el sentido de identificar plenamente a los propietarios, poseedores, arrendatarios o tenedores de los predios o 
zonas que hacen parte del predio Coconuco y / o Santa Rosa relacionados en el informe de Visita 07 de octubre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Solicitar a la funcionaria encargada de la funciones en CVC de suministrar el respectivo soporte de 
VUR, la correspondiente Información  conforme a las Coordenadas Geográficas y Número del predial aportado a la indagación 
de los predios Investigados en la actuación administrativa presente: Coconucos municipio de Versalles No. Predial 76-863-
0001-0004-01510-000 y Predio  Santa Rosa en jurisdicción del municipio de Toro No. Catastro 76-823-0002-0005-0147-000   
 
ARTÍCULO CUARTO: Adelantar las respectivas indagaciones y consultas en las Oficinas de Catastro de Versalles sobre los 
Predial 76-863-0001-0004-01510-000  y de Toro Valle Predial 76-823-0002-0005-0147-000,sobre los inmuebles referenciados 
en la actuación administrativa presente como verificación  en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo 
Valle. 
 
ARTÍCULO  QUINTO : Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines legales pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos ambientales de la CVC, 
como lo dispone  el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEPTIMO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, como lo establece el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE,NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión Valle, a los Treinta (30) días del mes de Octubre de 2020. 
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT ( C ) 
 
 
Proyectó y Elaboró: Abogado Roger Ospina Ruiz.. Técnico Administrativo. Oficina Apoyo Jurídico 
Revisión jurídica: Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado. Oficina  Apoyo Jurídico 
Revisión técnica: José Handemberg Hernández Coordinador U.G.C.- Coordinadora UGC Pescador 
Revisión Técnica: María Victoria Cross Garcés Coordinadora U.G.C. Garrapatas 
 
Archívese en Expediente  No. 0782-039-002-054-2020 
 

 
 

AUTO DE TRÁMITE 
 

 “INICIO  DE  PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA   UN   
PRESUNTO INFRACTOR” 

 
La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – 
C.V.C., en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, conforme a lo contenido en el Decreto Ley 2811 de 1974,  la Ley 
99 de 1993, Ley 1333 de 2009, el Decreto 1076 de 2015 especialmente  en lo dispuesto en  los Acuerdos C.D 072 y 073 del 27 
de Octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017,  

CONSIDERANDO. 
 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y  podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación 
de las normas de protección ambiental como de manejo de los recursos naturales renovables, exigiendo con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada 
Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA 
 
Dentro de los recorridos de control y vigilancia de actividades antrópicas en la zona de influencia de la DAR BRUT CVC, 
funcionario de la U.G.C Rut Pescador, en Informe de Visita, realizada el 15 de septiembre de 2020 al Predio rural Lote de 
Terreno en el  Sector Las Cruces en el Municipio de Roldanillo Valle del cauca, ubicado en las coordenadas geográficas 
4°24’52’’N-76°9’30’’O .se detalla la siguiente :                    
 
“…….INFORME DE VISITA :  
 
“……FECHA Y HORA DE INICIO:  15-9-2020   /   08:00 a.m. 
 
“……DEPENDENCIA/DAR: Dirección Ambiental Regional BRUT 
 
“…….IDENTIFICACION DEL USUARIO: Jairo Quintero Grajales C.C.16.546.716    
                                                                                                                                                                         
 “……LOCALIZACIÓN: Predio Lote de Terreno Sector Las Cruces Roldanillo  
                                      4°24’52’’N-76°9’30’’O                       
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“……OBJETIVO: Realizar Recorrido de Control y Vigilancia en la zona descrita con el fin de identificar situaciones antrópicas sin 
acto administrativo precedente, las cuales puedan estar afectando los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
“…..DESCRIPCIÓN: Se realizó recorrido en compañía de la señora Marcela Pérez funcionaria de la Secretaria de Agricultura y 
Medio Ambiente de Roldanillo, por la zona descrita con el fin de adelantar tareas de reconocimiento de la zona e identificación 
de situaciones antrópicas donde se constató que; El predio posee una extensión de 1 plaza aproximadamente, con pendientes 
que oscilan entre 40° y 45°, se realizó la erradicación de 15 Fiques o también conocido como Cabuya (Agave), y 14 arbustos de 
Uña de gato, localizados en la coordenada 4°24’52’’N-76°9’30’’O                       
                                     
En el momento de la visita en el predio se encontraba realizando la erradicación y rocería de rastrojo alto el señor Luis Alberto 
Arrabal identificado con cedula de ciudanía # 4.341.755, quien argumento ser trabajador del señor Jairo Quintero Grajales, 
quien actualmente usufructúa el predio según información del señor Arrubla. 
 
En conversación sostenida con el señor Jairo Quintero Grajales edificado con cedula de ciudadanía # 16.546.716, comentó que 
actualmente se está realizando una limpia y una poda en el lote, argumentando problemas de seguridad, ya que el lote es 
frecuentado por muchas personas, en el momento de la visita se observaron dos equinos en pastoreo de propiedad del señor 
Quintero, y que el usufructúa y administra el predio, pero que el propietario es el señor Bairon Ramírez, y que desconoce su 
número de cedula.    
   
Cabe anotar que este predio no cuenta con permiso de aprovechamiento forestal o erradicaciones de árboles aislados y/o 
adecuación de terrenos otorgado por la CVC. 
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Previa consulta 
a la 
herramienta y 
análisis de 
información 
cartográfica básica y 
temática 
GEOCVC, se observa que se estaba interviniendo parte de la zona del Distrito Regional de Manejo Integrado DRMI RUT 
Nativos. 
 
Se anexa acta imposición de medida preventiva un folio (1). 
 
                                    Impactos sobre el Medio Ambiente Natural. 
 

Factores del MA afectados. Acciones impactantes. Impactos directos. 

 1. Suelos. 

Erradicación de árboles (bosque) 
Adecuación del terreno  
 

Destrucción de la capa vegetal. 
Compactación de los suelos naturales 
por pastoreo de ganado 
Erosión de los suelos. 
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 2. Paisaje. 

Erradicación de árboles (bosque) 
Adecuación del terreno  
  

 Afectaciones al paisaje natural  
Afectaciones al patrimonio natural y 
cultural. Cambios negativos en la 
estructura paisajística de la zona. 

 
 
 
            3. Hídrico 
 
 
 
 
 

  
Erradicación árboles (bosque) 
Adecuación del terreno  
  

 
Deforestación cuenca  
Cambio en el paisaje 
Afectación comunidades, fauna y flora   
 

 
 

                                          CONTROL Y VIGILANCIA. 
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.14.1. Función de control y vigilancia.  De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones, a las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las 
funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la defensa del ambiente en general y de la flora 
silvestre y los bosques en particular. 
                                                                                                                   
OBJECIONES: No se presentaron.  
 
Notificaciones: Jairo Quintero Grajales: Carrera 3ª#10-03 Barrio Unión de Vivienda Roldanillo. Celular: 311-3713282 
                          
Por último, el funcionario de la U.G.C. RUT Pescador de la DAR BRUT CVC, hace las siguientes CONCLUSIONES: Se 
recomienda a la CVC imponer una medida preventiva e iniciar un proceso sancionatorio por la erradicación de arbustos de la 
especie de Una de Gato y Fique o Cabuya, en un lote de terreno localizado en la coordenada 4°24’52’’N-76°9’30’’O sector Las 
Cruces jurisdicción del municipio de Roldanillo, medida consistente en: 
 
“……….Suspender de inmediato la erradicación de arbustos Uña de gato y Fique, e intervención de la zona (adecuación del 
terreno para el pastoreo de equinos…” 
 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
 

http://www.monografias.com/trabajos14/patrimonio/patrimonio.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
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Conforme a lo definido en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público 
y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. La  biodiversidad del 
país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma 
sostenible. 
 
El artículo tercero de la Ley 1333 de 2009, define que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios 
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la 
Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley 1333 de 2009 establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los 
actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
El artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a 
petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente conforme a lo define el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
El artículo 20 de la Ley 1333, señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para 
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
El artículo 22 de la misma Ley, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas 
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. Define, que cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. El artículo 32, establece que las medidas 
preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no 
procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado.  
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante 
edicto.  
 
Si la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del 
Código Contencioso Administrativo. (….…)” 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE  VIOLADAS.  
 
Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974. Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente. 
 
Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales 
realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 
 
Acuerdo CVC No. 18 de Junio 16 de 1998 .Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca, dispone: 
 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos o 
bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere 
tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 

a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización. 
d) Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 

detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en la respectiva autorización.Pgfo 1,2,3, 4.).”. 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 
Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud.  
 
En virtud de lo expuesto, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental  Regional BRUT, de la  CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – C.V.C., 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR el Procedimiento Sancionatorio Ambiental contra el  señor JAIRO QUINTERO GRAJALES, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.546.716, residente en la carrera 3ª. No. 10-03 Barrio Unión de Vivienda Roldanillo 
Valle, por adecuación de terrenos sin los respectivos permisos de la autoridad ambiental en el Predio Lote de Terreno Sector 
Las Cruces Roldanillo las coordenadas 4°24’52’’N-76°9’30’’O zona rural de Roldanillo Valle; con el fin de adelantar la 
investigación administrativa y verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a  las normas de protección ambiental, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, 
la CVC podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos 
del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTICULO  SEGUNDO : Decretar las siguientes diligencias , con el objeto de establecer con certeza los hechos constitutivos 
de la presunta infracción Ambiental investigada: 
 
.-- Solicitar funcionaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la C.V.C,  el certificado de  tradición del predio Lote de 
Terreno Sector Las Cruces en las coordenadas geográficas 4°24’52’’N-76°9’30’’O en la zona rural, Municipio de Roldanillo 
Valle, con el propósito de identificar plenamente al propietario actual del inmueble. 
  
.- Solicitar la presencia ante la Dirección de la DAR BRUT del señor Jairo Quintero Grajales, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.546.716, ciudadano residente en la carrera 3ª. No. 10-03 Barrio Unión de Vivienda Roldanillo Valle, para que 
rinda  versión libre jurada y  de  testimonio al sobre el hecho investigado y aportar con destino al expediente los documentos 
que la acrediten como Propietario y/o Arrendatario y/o Usufructuario, o documento que demuestre la posesión real y material del 
inmueble. 
 
.- Solicitar la presencia ante la Dirección Territorial de la DAR BRUT del ciudadano BAIRON RAMIREZ presunto propietario del 
Lote Terreno Sector Las Cruces en las coordenadas geográficas  4°24’52’’N-76°9’30’’O en la zona rural, Municipio de Roldanillo 
Valle, para que aporte los documentos que lo acrediten como arrendatario, usufructuario y/o propietario y de su versión sobre el 
hecho investigado. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente Auto de Tramite al señor Jairo Quintero Grajales, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.546.716, ciudadano residente en la carrera 3ª. No. 10-03 Barrio Unión de Vivienda Roldanillo Valle, en los 
términos de la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 
1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos ambientales 
de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conforme a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, concordante con el artículo 75 del Código de Procedimiento y Contencioso Administrativo Y 
rige a partir de su expedición y surte efectos a partir de su notificación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, a los  Treinta  (30) días  de Octubre de 2020 
 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT  ( C ) 

 
Proyecto y Elaboró Abogado Roger Ospina Ruiz. Técnico Administrativo. Oficina de Apoyo Jurídico 
Revisó: Abogado Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficinas Apoyo Jurídico 
Reviso: José Handemberg Prada Hernández. Coordinador U.G.C. Rut Pescador. 
 
Expediente:  0782-039-002-056-2020 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783-   472        DE 2020 
(   03 DE NOVIEMBRE DE 2020    ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y APROBACIÓN DE OBRAS HIDRAÚLICAS, EN 

LA QUEBRADA OBANDO, HACIENDA LAS PALMAS, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE OBANDO, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA” 

 
 
 El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
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jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes.  
 
Que en fecha 22 de julio de 2020 mediante petición escrita No. 391022020 por parte del señor JUAN CARLOS HURTADO 
PARRA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91.278.045 expedida en Bucaramanga - Santander, obrando en calidad 
de Apoderado General de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP con NIT. 890.316.958-7, y 
Representada Legalmente por el señor LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
88.155.254 de Pamplona – Norte de Santander, y  con domicilio en la Carrera 9 No. 73-44 Piso 3 de Bogotá D.C., Teléfonos: 
3138400; solicitó Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, con el fin de ejecutar las obras de 
mantenimiento del gasoducto Mariquita – Cali, Tramo Mariquita - Cali y con el fin de proteger la integridad de la tubería que se 
encuentra en riesgo en la Quebrada Los Naranjos (PK 195+050), Vereda Obando, Jurisdicción del Municipio de Obando, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauce, Playas y Lechos. 
2. Discriminación valores para determinar el costo del Proyecto, obra o actividad. 
3. Documento Técnico para las obras de mantenimiento ubicadas en Gasoducto Mariquita – Cali. 
4. Certificado de Tradición y Libertad con matrícula inmobiliaria No. 375-60729. 
5. Ficha Técnica PK195+050. 
6. Cronograma Obando PK 195+050. 
7. Permiso de ingreso PK 195+050. 
8. Plano de localización de la Fuente Hídrica. 
9. Memorias de Cálculo PK 195+050. 
10.  Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
11.  Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 

 
Que el día 24 de agosto de 2020, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte del señor 
JUAN CARLOS HURTADO PARRA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91.278.045 expedida en Bucaramanga - 
Santander, obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP con NIT. 890.316.958-7, y Representada Legalmente por el señor LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO identificado 
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con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona – Norte de Santander, tendiente al Otorgamiento de Permiso de 
Ocupación de Cauces y Aprobación de Obras Hidráulicas; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.303.734.oo), y que una vez realizado 
dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de 
la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-391022020 de fecha 08 de septiembre de 2020, dirigido al señor LEONEL MAURICIO VERA 
MALDONADO, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP, se envió la factura No. 189249 por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($1.303.734.oo), por el servicio de evaluación solicitado. Oficio enviado por Correo Electrónico 
Certificado 472 en fecha 08 de septiembre de 2020. 
Que en expediente reposa radicación TGI S.A. ESP No. E20200100007887 de fecha 08 de septiembre de 2020, por la cual se 
asigna radicado al oficio DAR BRUT No. 0780-391022020 de fecha 08 de septiembre de 2020. 
 
Que en expediente reposa Verificación de Pago por medio del Sistema Financiero de la Corporación (SIF), de Factura No. 
189249 por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($1.303.734.oo) 
 
Que mediante escrito con radicado No. 511692020 de fecha 18 de septiembre de 2020, la señora FLOR ADELA FORERO 
RODRIGUEZ, en calidad de Subdirectora Ambiental de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP, remitió oficio a la DAR BRUT donde se acreditó pago de factura de servicio de evaluación del trámite ambiental solicitado 
a la Corporación. 
 
Que mediante oficio No. 0780-391022020 de fecha 16 de septiembre de 2020, dirigido al señor LEONEL MAURICIO VERA 
MALDONADO, en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP, donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular programada para el día 05 de octubre de 2020. Oficio enviado 
por Correo Electrónico Certificado 472 en fecha 16 de septiembre de 2020. 
 
Que en expediente reposa radicación TGI S.A. ESP No. E20200100008178 de fecha 16 de septiembre de 2020, por la cual se 
asigna radicado al oficio DAR BRUT No. 0780-391022020 de fecha 16 de septiembre de 2020. 
 
Que mediante oficio con No. 0780-391022020 de fecha 16 de septiembre de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía del Municipio de 
Obando – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 17 de 
septiembre de 2020, y se desfijó en fecha 30 de septiembre de 2020. 
 
Que en fecha 16 de septiembre de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término 
de diez (10) días hábiles, desfijándose el día 29 de septiembre de 2020.  
 
Que en fecha 05 de octubre de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0783-036-015-062-2020  
 
Que en fecha 13 de octubre de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, finalmente emitieron Concepto Técnico en 
el cual consideraron lo siguiente: 
 

“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
 
La quebrada Obando, nace en el municipio de Obando, sobre la vertiente occidental de la cordillera Central (Serranía de 
Santa Bárbara). Hace su recorrido en sentido oriente – occidente hasta el paso por el casco urbano del municipio de 
Obando y de ahí en sentido sur – norte hasta entregar su caudal al río Cauca en el municipio de Cartago.  
 
De acuerdo con el perfil longitudinal de la quebrada Obando se observa que el 70% se encuentra en zona plana, en la cual 
el cauce del río es de tipo sinuoso, en razón que la pendiente se disminuye drásticamente en el sector del evento,  con una 
llanura aluvial amplia y movimientos laterales atacando las orillas en una margen y generando depósito de material de 
arrastre en la margen opuesta. En el sitio de la visita se observa una curva sobre la margen izquierda, con pérdida 
progresiva del barranco y profundización del cauce en esta margen y depósito de material de arrastre sobre la margen 
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derecha. La infraestructura de protección al gasoducto fue destruida durante crecientes de la quebrada Obando.   
 
Específicamente en el sitio, se observa infraestructura de contención: muros en gaviones y tabla- estacas, destruidos o 
atacados por la acción de la quebrada como indicador de la capacidad de daño que presenta dicha fuente en este sector, 
aunque igualmente hay infraestructura que aún no ha sufrido daño la cual  se propone proteger.  Por lo anterior, es 
importante que para el planteamiento de las obras consideren este fenómeno para la localización vertical y horizontal de las 
mismas, estableciendo con criterios técnicos la profundidad necesaria para su fundación y la localización de las mismas 
frente al cauce de manera que no se conviertan en un obstáculo para el paso de crecientes. Aguas debajo de este sitio, a 
unos 30 metros se encuentra obra de protección para el poliducto de Ecopetrol consistente en muros en gavión revestidos.  
 
La propuesta técnica presentada por TGI S.A. E.S.P. carece de dichos elementos y sólo se remite a proponer una obra de 
gavión revestido, de acuerdo con el documento denominado: MEMORIAS DE CÁLCULO PK 195+050, consistente en:  
 

 Construcción de canal colector en piedra pegada en una longitud de 22 metros, canal trapezoidal de 0.60 metros de altura,  
bases de 0.70 y 1.20 metros respectivamente. No se presenta localización de esta estructura en planta. 
 

 Descole en saco de suelo cemento en una longitud de 3 metros. Sacos de fique rellenos de una mezcla de suelo + cemento 
en proporción 1:6. No se presenta localización de esta estructura en planta. 
 

 Muro de Gaviones en piedra  en una longitud de 60 metros y 3 metros de altura. No se presenta una localización en planta 
ni se establece el nivel de fundación del mismo. 
 

11. CONCLUSIONES:  
 
En razón de lo anterior se concluye que la propuesta de intervención sobre el cauce de la Quebrada Obando presentada 
por TGI S.A. E.S.P., carece de información técnica suficiente que permita evaluar las condiciones para la ocupación del 
cauce solicitado por dicha empresa.  
 
No obstante lo anterior, es claro que la infraestructura del gasoducto se encuentra amenazada por la acción erosiva que 
presenta el la quebrada Obando en sus crecientes torrenciales en este sector y su desprotección puede ocasionar daño 
sobre la misma con los consecuentes efectos ambientales, sociales y económicos que representaría dicha escenario. Por 
tanto, es procedente continuar con el trámite del derecho ambiental y enfocar los criterios de la intervención y ocupación del 
cauce al momento de iniciar dichas actividades de protección, lo cual exigirá presencia de personal idóneo por parte de la 
Corporación.  
 
Por lo tanto, se considera viable OTORGAR permiso de ocupación de cauce en la quebrada Obando, Hacienda Las 
Palmas, municipio de Obando, Valle del Cauca. Donde se localiza el PK 195+050 del gasoducto Mariquita – Cali.  
Coordenadas: 4°35'19.652"N, 75°58'29.106"O, Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P – TGI S.A. E.S.P, con NIT 
900134459, representado legalmente por Leonel Mauricio Vera Maldonado, c.c. 88.155.524 de Pamplona – Norte de 
Santander, para la construcción de una obra de contención parta protección de orilla con las siguientes características:  
 

 Construcción de canal colector en piedra pegada en una longitud de 22 metros, canal trapezoidal de 0.60 metros de altura,  
bases de 0.70 y 1.20 metros respectivamente.  
 

 Descole en saco de suelo cemento en una longitud de 3 metros. Sacos de fique rellenos de una mezcla de suelo + cemento 
en proporción 1:6. 
 

 Muro de Gaviones en piedra  en una longitud de 60 metros y 3 metros de altura. 
 
Longitud de la ocupación: 60 metros 
Ancho de la ocupación: 5 metros 
Área de la ocupación: 300 metros cuadrados 
Localización: Coordenadas: 1.122.374 E, 999.275 N 
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12. OBLIGACIONES: Se requiere que se tenga en cuenta el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

1. Se deberá presentar con una antelación mínima de 15 días con respecto a la fecha de inicio de las obras, la 
información técnica (planos en planta,  perfiles  y memorias técnicas de diseño) de las obras que permita establecer su 
ubicación definitiva en el cauce y su estabilidad ante los proceso naturales de socavación y erosión.  

2. Se debe informar a la Dirección Ambiental Territorial BRUT con una antelación de 8 días sobre el inicio de las 
actividades con el fin que de manera conjunta con funcionario idóneo de la Corporación se materialice en sitio las obras a 
ejecutar. 

3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 

4. Las obras proyectadas se deberán construir de acuerdo con lo acordado en la visita previa y cualquier 
modificación a realizar, deberá ser informada previamente a la CVC DAR BRUT. 

5. El material sobrante producto de las excavaciones y residuos de construcción, se deberá disponer en un sitio 
fuera del área y debidamente aprobado por la Corporación. 

6. Se desarrollaran las obras necesarias para proteger, mitigar y controlar las posibles contingencias que se puedan 
presentar al momento de ejecutar las obras. 

7. Al finalizar las actividades, se realizará una verificación, con el fin de determinar el estado ambiental de la fuente, 
y dejar el cauce de la quebrada Obando en las condiciones iniciales (…)”. 
 
 

Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   

 
 
 
 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR un Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas favor de la 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP con NIT. 890.316.958-7, y Representada Legalmente 
por el señor LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona 
– Norte de Santander, o quien haga sus veces; para que en el término de seis (06) meses a partir de la ejecutoria del presente 
Acto Administrativo, se realice la Ocupación de Cauce en la Quebrada Obando, Hacienda Las Palmas, Jurisdicción del 
Municipio de Obando - Valle del Cauca, donde se localiza el PK 195+050 del gasoducto Mariquita – Cali.  Coordenadas: 
4°35'19.652"N, 75°58'29.106"O, con el fin de la construcción de una obra de contención parta protección de orilla con las 
siguientes características:  
 

1. Construcción de canal colector en piedra pegada en una longitud de 22 metros, canal trapezoidal de 0.60 metros de altura,  
bases de 0.70 y 1.20 metros respectivamente.  
 

2. Descole en saco de suelo cemento en una longitud de 3 metros. Sacos de fique rellenos de una mezcla de suelo + cemento en 
proporción 1:6. 
 

3. Muro de Gaviones en piedra en una longitud de 60 metros y 3 metros de altura. 
 

4. Longitud de la ocupación: 60 metros. 
 

5. Ancho de la ocupación: 5 metros. 
 

6. Área de la ocupación: 300 metros cuadrados. 
 

7. Localización: Coordenadas: 1.122.374 E, 999.275 N. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El presente Permiso tiene una vigencia de seis (06) meses contados a partir de la ejecutoria de la 
Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado la autorización en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento del permiso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO-. OBLIGACIONES Y REQUERIMIENTOS: La SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP con NIT. 890.316.958-7, y Representada Legalmente por el señor LEONEL MAURICIO VERA 
MALDONADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona – Norte de Santander, o quien haga sus 
veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Se deberá presentar con una antelación mínima de quince (15) días con respecto a la fecha de inicio de las obras, la 
información técnica (planos en planta,  perfiles  y memorias técnicas de diseño) de las obras que permita establecer su 
ubicación definitiva en el cauce y su estabilidad ante los proceso naturales de socavación y erosión.  
 

2. Se debe informar a la Dirección Ambiental Territorial BRUT con una antelación de ocho (8) días sobre el inicio de las 
actividades, con el fin que de manera conjunta con funcionario idóneo de la Corporación se materialice en sitio las obras a 
ejecutar. 
 

3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 
1978. 
 

4. Las obras proyectadas se deberán construir de acuerdo con lo acordado en la visita previa y cualquier modificación a 
realizar, deberá ser informada previamente a la CVC DAR BRUT. 
 

5. El material sobrante producto de las excavaciones y residuos de construcción, se deberá disponer en un sitio fuera del 
área y debidamente aprobado por la Corporación. 
 

6. Se desarrollaran las obras necesarias para proteger, mitigar y controlar las posibles contingencias que se puedan 
presentar al momento de ejecutar las obras. 
 

7. Al finalizar las actividades, se realizará una verificación, con el fin de determinar el estado ambiental de la fuente, y dejar el 
cauce de la quebrada Obando en las condiciones iniciales. 
 
PARÁGRAFO: Finalmente se aclara que la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional BRUT, realizará el seguimiento 
permanente a la ejecución de las labores Autorizadas. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo será causal para la iniciación de los 
procesos sancionatorios a que haya lugar, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros estamentos. En caso de 
presentarse impactos ambientales no previstos, por el desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC podrá suspender de 
manera unilateral y sin previo aviso la autorización dada mediante el presente Acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE 
GAS INTERNACIONAL S.A. ESP con NIT. 890.316.958-7, y Representada Legalmente por el señor LEONEL MAURICIO 
VERA MALDONADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona – Norte de Santander, o quien 
haga sus veces, deberá cancelar la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE (1.311.568.oo) a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por concepto de 
seguimiento de los derechos ambientales y demás instrumentos de control y manejo ambiental, de acuerdo a las tarifas 
establecidas en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o Acto Administrativo que la modifique o sustituya.   
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ARTÍCULO QUINTO-. PUBLICACIÓN. La presente Resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO-. Remítase el expediente 0783-036-015-062-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor JUAN 
CARLOS HURTADO PARRA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91.278.045 expedida en Bucaramanga - 
Santander, obrando en calidad de Apoderado General de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL 
S.A. ESP con NIT. 890.316.958-7, y Representada Legalmente por el señor LEONEL MAURICIO VERA MALDONADO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona – Norte de Santander, y  con domicilio en la Carrera 9 
No. 73-44 Piso 3 DE Bogotá D.C.; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO-. Contra la presente Resolución proceden los recursos obligatorios de ley; los cuales deberán ejercerse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por Aviso, si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los tres días del mes de noviembre de 2020. 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0783-036-015-062-2020 
 
 

RESOLUCION   0780 No. 0782 - 473 de 2020 
(Noviembre 03 de 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA”  

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  
 

CONSIDERANDO 
 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La Ley 99 de diciembre 22 de 1993,  dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejerzan la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso 
de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a 
las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 

SITUACION   FACTICA 
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Dentro de los recorridos de control y vigilancia de las actividades antrópicas que se presentan en el área de influencia de la 
DAR BRUT, funcionario de la U.G.C.Rut Pescador constató el día 30 de octubre de 2020 en el Predio donde funciona el 
establecimiento Hotel-Restaurante Montana Posada, ubicado en la Vereda La Soledad del Municipio de Roldanillo propiedad de 
la  señora Aleida Valderrama identificada con la cédula de ciudadanía No.31.256.799 y  el establecimiento con Nit. Comercial 
No.31.256.799—8, donde se impuso Media Preventiva en Flagrancia conforme lo dispone el Artículo 15 de La ley 1333 de 
2009, verificando en las coordenadas 4°24’1’’N-76°12’40’’O  , vertimientos de aguas residuales provenientes de  la actividad del 
restaurante y Hotelería, realizando el siguiente descripción :   
  
“…Informe de Visita : 
                                                                                                                            
“…FECHA Y HORA DE INICIO:  30-10-2020   /   08:00 a.m. 
 
“…DEPENDENCIA/DAR: Dirección Ambiental Regional BRUT 
 
“….IDENTIFICACION DEL USUARIO: Aleida Valderrama   c.c 31.256.799 
 
ESTABLECIMIENTO :  Hotel-Restaurante Montana Posada  Nit.31.256.799-8……” 

                                                                                                                           
  
                  
 

 
 
“…… Ubicación geográfica: Predio Montana posada-Vereda La Soledad-Roldanillo                
                        



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
OBJETIVO: Realizar Recorrido de Control y Vigilancia en la zona descrita con el fin de identificar situaciones antrópicas sin acto 
administrativo precedente, las cuales puedan estar afectando los recursos naturales y el medio ambiente. 
  
DESCRIPCIÓN: Se realizó recorrido por la zona descrita con el fin de adelantar tareas de reconocimiento de la zona e 
identificación de situaciones antrópicas donde se constató que; El pasado 30 de octubre de 2020 se realizó visita al predio 
denominado Montana Posada  ubicado en la vereda La Soledad jurisdicción del municipio de Roldanillo, de propiedad de la 
señora  Aleida Valderrama identificada con la cedula de ciudadanía # 31.256.799, y quien atendió la visita, donde se observó 
que; Montana posada es un establecimiento que presta el servicio de hotel y restaurante, en un área de una (1) hectárea 
aproximadamente, cuenta con restaurante y cinco (5) cabañas, con su respectivo baño y ducha, y que tiene un aforo de 
atención de 160 personas al mes argumento la señora Aleida Valderrama, observándose en el recorrido tres cajas en concreto 
que reciben las aguas residuales que generan las cabañas y estas a su vez las vierten directamente al suelo en inmediaciones 
de las coordenadas 4°24’1’’N-76°12’38’’O. 
 
También se observó una caja en concreto en inmediaciones de la coordenada 4°24’0’’ N-76°12’37’’O, esta recibe las aguas 
residuales que genera el restaurante, la cabaña #5 y el mirador, realizando el vertimiento por medio de un tubo de 6” a un 
predio contiguo denominado El Diviso de propiedad del señor Tulio Pulgarin y la señora María Eugenia Pulgarin identificada con 
la cedula de ciudanía #66.701.939, quien atendió la visita en su predio, observándose el vertimiento directamente a un 
nacimiento de agua. 
 
En el momento de la visita se observó que se está realizando la construcción de cuatro (4) cabañas nuevas, en el predio 
Montana posada. 
 
Pprevia consulta a la herramienta y análisis de información cartográfica básica y temática GEOCVC, se observa el punto del 
vertimiento al nacimiento de agua, realizado por la actividad de restaurante y hotelería de Montana posada, al predio contiguo 
denominado el Diviso de propiedad del señor Tulio Pulgarin y la señora Maria Eugenia Pulgarin. 
   
OBJECIONES: No se presentaron.  
 
Notificaciones: aleidavalderrama@gmail.com 
                           Teléfono: 3174748602 
 
 Se anexa acta imposición de medida preventiva un folio (1). 
 
CONCLUSIONES: Se recomienda a la CVC imponer una medida preventiva a la señora Aleida Valderrama identificada con la 
cedula de ciudadanía # 31.256.799 propietaria del predio Hotel restaurante Montana posada ubicado en la vereda La Soledad 
jurisdicción del municipio de Roldanillo, por realizar el vertimiento directo al suelo y a un nacimiento de agua en un predio 
contiguo denominado El Diviso, de la actividad generada de restaurante y hotelería, sin contar con sistema de tratamiento para 
las aguas residuales, sin contar con el respectivo permiso de vertimientos de la autoridad ambiental, medida consistente en: 
 
“…Suspender de inmediato el vertimiento de aguas residuales provenientes de la actividad de restaurante y hotelería, ya que 
está realizando el vertimiento directo al suelo y aun nacimiento de agua de un predio contiguo denominado El Diviso, sin ningún 
tratamiento previo.( Subrayado nuestro ) ….” . 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, y 
señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Conforme con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden 
público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
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La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, 
los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el 
artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el Artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir o 
evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade 
que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado. 
 
La actuación administrativa se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio 
para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión 
se procederá a recibir descargos. 
 
El artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos Naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos.  
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 
Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
 “Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
 
“Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o 
biológica;(…).  
 
Artículo 179.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr 
su recuperación y asegurar su conservación 
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Artículo 145.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas.” 
 
DECRETO 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
Artículo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 
 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen contacto primario, que no 

permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada caso, la autoridad 

ambiental competente. 
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de acuerdo con los 

artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974. 
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o 

tengan esta única destinación. 
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas 

superficiales dulces, y marinas. 
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de aplicadores manuales y aéreos, de 

recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados en el 

artículo 9 del presente decreto. 
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos.” (Decreto 3930 de 2010, Art. 24) 

 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 
respectivo permiso de vertimientos”. (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, Art. 41). 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar la medida preventiva a la señora ALEYDA VALDERRAMA DE CORDOBA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.256.799, propietaria del Establecimiento de Comercio Montana Posada con. NIT.31.256.799-8; 
que se ubica en la Vereda La Soledad del Municipio de Roldanillo Valle, la medida preventiva impuesta por funcionario 
operativo de la U.G.C. Rut Pescador el día 30 de octubre de 2020   y consistente en: 
 
SUSPENSION INMEDIATA del vertimiento de aguas residuales provenientes de la actividad del restaurante y hotelería, ya que 
está realizando el vertimiento directo al suelo y a un nacimiento de agua de un predio contiguo denominado El Diviso, sin ningún 
tratamiento previo; no contando con los permisos de la Autoridad Ambiental DAR BRUT CVC. 
 
PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se legaliza, tiene carácter inmediato, contra ella 
no procede ningún recurso por la vía administrativa y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, será 
causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas que motivaron su imposición. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca, RUT PESCADOR, realizar el seguimiento al 
cumplimiento de la medida preventiva impuesta, en los términos establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO TERCERO: Comisionar al representante legal del Municipio de Roldanillo Valle, como primera autoridad de Policía, 
la ejecución de la presente medida preventiva, conforme a lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 de 2009, 
en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente resolución a la señora Aleida Valderrama en el predio donde funciona el Hotel 
Restaurante Montana Posada Vereda La Soledad Municipio de Roldanillo Valle como al Correo electrónico: 
aleidavalderrama@gmail.com  
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme lo establecido en el artículo 
32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE. 
 
Dado en la Unión Valle, a los cuatro (03) días del mes de noviembre de 2020.                                               
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
                                        Director Territorial   ( C ) BRUT   
 
Proyectó y Elaboró. Abogado. Roger Ospina Ruiz. Técnico Administrativo. Oficina Apoyo Jurídico 
Revisión jurídica. Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado –.Oficina Apoyo Jurídico 
Revisión Técnica. José Handemberg Prada Hernández. Coordinador U.G.C. Rut Pescador  
 
Archívese en el expediente 0782-039-004-057-2020 

 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, 05 de Noviembre de 2020 
 
 
Que el Señor MARCO AURELIO CARDONA ORTIZ, obrando en su momento en condición de  Representante Legal  del 
municipio de La Victoria – Valle del Cauca con NIT 800.100.524-9, mediante escrito No. 38302020 presentado en fecha 16 de 
Enero de 2020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, la aprobación del PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) DEL CORREGIMIENTO 
MIRAVALLES, MUNICIPIO DE LA VICTORIA - VALLE DEL CAUCA. 
 
 Que con la solicitud inicial presentó la siguiente documentación:  
 
 

1. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del corregimiento Miravalles, municipio de La Victoria - Valle del Cauca 
en medio impreso y digital.  
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A través de la comunicación 0780-38302020 del 16 de Enero de 2020, se envía al usuario la factura No. 89267247 requisito 
previo para continuar con el trámite administrativo.   
 
Que en fecha 05 de Noviembre de 2020 se realizó la verificación de pago por un valor de $4.144.270 pesos M/cte. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Resolución 1433 del 2004 del MAVDT y la Resolución CVC DG 1073 del 2005, El Director Ambiental 
Territorial de la DAR BRUT ( C ). 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el Señor MARCO AURELIO CARDONA 
ORTIZ, obrando en su momento en condición de  Represéntate Legal  del municipio de La Victoria – Valle del Cauca con NIT 
800.100.524-9, tendiente a obtener la aprobación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos  del corregimiento 
Miravalles, municipio de La Victoria - Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 65 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, Notifíquese el presente Auto al Señor MARIO ALEJANDRO 
REYES GALVIS, obrando en su condición de actual Represéntate Legal del municipio de La Victoria Valle del Cauca. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c) - DAR BRUT 
 
 
Proyectó y elaboró:  Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 
Expediente:  0783-028-055-102-2020 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, 05 de Noviembre de 2020 
 
 
Que el Señor MARCO AURELIO CARDONA ORTIZ, obrando en su momento en condición de  Representante Legal  del 
municipio de La Victoria – Valle del Cauca con NIT 800.100.524-9, mediante escrito No. 973932019 presentado en fecha 30 de 
Diciembre de 2020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, la aprobación del PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV) DEL CORREGIMIENTO SAN 
PEDRO, MUNICIPIO DE LA VICTORIA - VALLE DEL CAUCA. 
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 Que con la solicitud inicial presentó la siguiente documentación:  
 
 

1. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV) del corregimiento San Pedro, municipio de La Victoria - Valle del Cauca 
en medio impreso y digital.  
 
A través de la comunicación 0780-973932019 del 16 de Enero de 2020, se envía al usuario la factura No. 89267246 requisito 
previo para continuar con el trámite administrativo.   
 
Que en fecha 05 de Noviembre de 2020 se realizó la verificación de pago por un valor de $4.144.270 pesos M/cte. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Resolución 1433 del 2004 del MAVDT y la Resolución CVC DG 1073 del 2005, El Director Ambiental 
Territorial de la DAR BRUT ( C ). 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el Señor MARCO AURELIO CARDONA 
ORTIZ, obrando en su momento en condición de  Represéntate Legal  del municipio de La Victoria – Valle del Cauca con NIT 
800.100.524-9, tendiente a obtener la aprobación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos  del corregimiento San 
Pedro, municipio de La Victoria - Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 65 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, Notifíquese el presente Auto al Señor MARIO ALEJANDRO 
REYES GALVIS, obrando en su condición de actual Represéntate Legal del municipio de La Victoria Valle del Cauca. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c) - DAR BRUT 
 
 
Proyectó y elaboró:  Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero – Profesional Especializado Atención al Ciudadano 
 
Expediente:  0783-028-055-103-2020 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-      474               DE 2020 
(    09 DE NOVIEMBRE DE 2020        ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CANCELA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 

El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
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C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1.2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad Icesi, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La 
Unión – Valle del Cauca; cuenta con una Concesión de Aguas Superficiales de uso público, otorgada mediante la Resolución 
DAR BRUT 0780 No. 0782 - 675 del 31 de julio de 2019: “Por medio de la cual se otorgó una concesión de aguas superficiales 
de uso público”, en en un caudal de 0.06l/s (CERO PUNTO CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO) equivalentes al 37.5% del 
caudal medio mensual definido en 0.16 l/sg; y se concedió por una vigencia de diez (10) años. 
 
Que en fecha 29 de agosto de 2019, se notificó personalmente al señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La Unión – Valle del Cauca, de la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782 - 
675 del 31 de julio de 2019. 
 
Que en fecha 28 de febrero de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con el 
radicado No. 169022020, por parte del señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.273.134 expedida en La Unión (Valle del Cauca), obrando en su propio nombre y domicilio en el predio La Divisa, Vereda El 
Rincón, Jurisdicción del Municipio de La Unión (V); y tendiente a obtener una CANCELACIÓN de concesión de aguas 
superficiales de uso público, la cual fue otorgada mediante Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782 - 675 del 31 de julio de 2019 
para el predio denominado “La Divisa”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-47516, ubicado en la Vereda El Rincón, 
jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca.  
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Que en fecha 23 de junio de 2020 la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió auto de iniciación de trámite de la solicitud interpuesta por el señor MIGUEL 
ANGEL CEBALLOS RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La Unión (Valle del Cauca), 
obrando en su propio nombre; y por el cual dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852).  
 
Que mediante oficio No. 0780-169022020 de fecha 30 de julio de 2020, dirigido al señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La Unión (Valle del Cauca), remitiendo la factura No. 
89283325 por valor de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852). 
 
Que en expediente reposa la correspondiente Verificación de Pago por parte del Sistema Financiero de la Corporación (SIF) de 
la factura No. 89283325 por valor de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($21.852). 
 
Que mediante oficio No. 0780-169022020 de fecha 09 de septiembre de 2020 dirigido al señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La Unión (Valle del Cauca); donde se le informó de 
la fecha y hora de la visita programada para el día 22 de septiembre de 2020. Oficio recibido personalmente por el usuario en 
fecha 14 de septiembre de 2020. 
 
Que en fecha 22 de septiembre de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el 
expediente No. 0782-010-002-170-2018. 
 
Que en fecha 01 de octubre de 2020, el Coordinador UGC RUT Pescador de la DAR BRUT, emitió Concepto Técnico en el cual 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Se realiza visita ocular del día 22 de septiembre de 2020 cuyo objetivo era la de 
verificar que el señor Miguel Ángel Ceballos Rico propietario del predio La Divisa no está haciendo uso del recurso hídrico 
otorgado mediante Resolución No. 0780. No. 0782-675 del 31 de julio de 2019. 
 
La visita fue acompañada por el señor Miguel Ángel Ceballos Rico identificado con la CC. 94.273.134 de La Unión Valle del 
Cauca; en el desarrollo de la visita ocular  se visitó el punto  de captación, ubicado en las coordenadas geográficas 4°32´78,30” 
– N – y 76°08´68,602 – O autorizado en la resolución donde fue posible evidenciar que efectivamente no se hace uso del 
recurso hídrico y que no existe infraestructura de conducción del recurso hídrico hacia el predio La Divisa. 
 
Con el fin de evitar la confrontación constante con la señora Libeisy Acosta propietario  del predio por donde cruzaba la 
manguera de conducción del agua hasta su predio, en los momento en los cuales se hacía mantenimiento por fallas en el 
servicio ya fuera porque se desempataba la manguera o por fugas en la línea de conducción, tomo la decisión de suspenderla 
ya que cuenta con servicio de agua del acueducto de Quebradagrande. 
 
Características técnicas: 
 
11.- Objeciones: Durante el desarrollo de la visita ocular no se presentaron objeciones 
 
12.- Conclusiones: Después de analizar la solicitud  presentada por el usuario donde solicita la cancelación de la Concesión y 
analizados los antecedentes, además de lo observado en la visita ocular  se recomienda al profesional especializado de la 
Dirección Ambiental Regional DAR BRUT  de la CVC conceptuar  que  es TÉCNICA Y AMBIENTALMENTE VIABLE 
CANCELAR LA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES,  otorgada a favor del señor  Miguel Ángel Ceballos Rico 
identificado con la CC. 94.273.134 de La Unión Valle del Cauca en la quebrada Las Palmas, ya que el usuario suspendió la 
captación del recurso hídrico entregado en la Concesión por la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT de la CVC. 
 
Recomendaciones: Se recomienda al Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT Autorizar la 
cancelación de la Concesión de Aguas Superficiales otorgada a favor del señor  Miguel Ángel Ceballos Rico identificado con la 
CC. 94.273.134 de La Unión Valle del Cauca en la quebrada Las Palmas, ya que el usuario suspendió la captación del recurso 
hídrico entregado en la Concesión. 
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Requerimientos: Abstenerse de realizar captaciones de agua de fuentes superficiales o subterráneas sin el respectivo 
consentimiento de la CVC. 
 
Se aclara que la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional BRUT, realizará el seguimiento permanente a las actividades 
antrópicas dentro del área de su jurisdicción y hará los requerimientos pertinentes a las actividades sin acto administrativo 
precedente. 
Elaborar auto de cierre y archivo del expediente 0781-010-002-170-2018, una vez se haga la verificación de que el usuario se 
encuentra a paz y salvo con la Corporación por los conceptos de Tasa por uso de Agua y por el concepto de seguimiento al 
cumplimento de las obligaciones del derecho ambiental. 
Recomendar al sistema financiero SIF  de la CVC, cancelar la cuenta 142965 a nombre del señor Miguel Ángel Ceballos Rico 
(…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR la Concesión de Aguas Superficiales de uso agrícola, la cual fue otorgada mediante 
Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782 - 675 del 31 de julio de 2019 a favor del señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La Unión – Valle del Cauca; en el predio denominado “La 
Divisa”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-47516, ubicado en la Vereda El Rincón, jurisdicción del Municipio de La 
Unión, Departamento del Valle del Cauca; teniendo en cuenta que el usuario no está haciendo uso del recurso hídrico. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: El señor MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.273.134 
expedida en La Unión – Valle del Cauca; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Abstenerse de realizar captaciones de agua de fuentes superficiales o subterráneas sin el respectivo consentimiento de la CVC. 
 

2. La CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, realizará el seguimiento permanente a las actividades antrópicas dentro del área 
de su jurisdicción y hará los requerimientos pertinentes a las actividades sin acto administrativo precedente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse 
en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
ARTÍCULO QUINTO: Remítase el expediente 0781-010-002-170-2018 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
MIGUEL ANGEL CEBALLOS RICO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.273.134 expedida en La Unión – Valle 
del Cauca y con domicilio en el Predio La Divisa, Vereda El Rincón, Jurisdicción del Municipio de La Unión, Departamento del 
Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas de la DAR BRUT llevará a cabo 
las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema Financiero de 
la CVC. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de Apelación de los 
cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los 8 días del mes de noviembre de 2020.  

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT Pescador. DAR – BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0782-010-002-170-2018 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión Valle del Cauca, 9 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor LUIS EVELIO SERNA LIBREROS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.556.821  expedida en Zarzal, 
Valle del Cauca y domicilio en la Calle 6 No 3N-102 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, obrando en nombre propio, 
mediante escrito No. 595892020 presentado en fecha  20/10/2020, solicita Otorgamiento de concesión de aguas superficiales a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso agropecuario, 
en el predio LA MORELIA con matrícula inmobiliaria No. 380-10139 ubicado en jurisdicción del municipio de El Dovio, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del propietario del bien  

 Formulario de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Formulario de Costos. 

 Información sobre los sistemas para la captación, derivación, conducción restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 PUEAA. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por LUIS EVELIO SERNA LIBREROS, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.556.821  expedida en Zarzal, Valle del Cauca y domicilio en la Calle 6 No 3N-
102 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca, obrando en nombre propio, tendiente al  Otorgamiento, de: concesión de aguas 
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superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario, en el predio LA MORELIA con matrícula inmobiliaria No. 380-10139 ubicado en jurisdicción del municipio de El 
Dovio, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor LUIS EVELIO SERNA LIBREROS, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
305.412.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de El Dovio (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) LUIS EVELIO SERNA 
LIBREROS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 6.556.821 expedida en Zarzal, Valle del Cauca y domicilio en la 
Calle 6 No 3N-102 de la ciudad de Roldanillo, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-104-2020 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión Valle del Cauca, 9 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en 
Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de 
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INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, 
mediante escrito No. 621852020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita Otorgamiento de concesión de aguas superficiales a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso agropecuario, 
en el predio LA ISABELA-LAGRANJA con matrícula inmobiliaria No. 380-2615 ubicado en jurisdicción del municipio de 
Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal y del apoderado.  

 Formulario de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Formulario de Costos. 

 Certificado de tradición del predio con No 380-2615. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Certificado de Cámara y Comercio. 

 Información sobre los sistemas para la captación, derivación, conducción restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 PUEAA. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 
de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 
901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, tendiente al  Otorgamiento, de: concesión de aguas 
superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario, en el predio LA ISABELA-LA GRANJA con matrícula inmobiliaria No. 380-2615 ubicado en jurisdicción del 
municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
2.099.488.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la 
Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S 
identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-105-2020 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión Valle del Cauca, 9 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en 
Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de 
INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, 
mediante escrito No. 621852020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita Otorgamiento de concesión de aguas superficiales a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso agropecuario, 
en el predio LA RAYADA-LA ESMERALDA con matrícula inmobiliaria No. 380-6095 ubicado en jurisdicción del municipio de 
Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal y del apoderado.  

 Formulario de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Formulario de Costos. 

 Certificado de tradición del predio con No 380-6095. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Certificado de Cámara y Comercio. 

 Información sobre los sistemas para la captación, derivación, conducción restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 PUEAA. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 
de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 
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901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, tendiente al  Otorgamiento, de: concesión de aguas 
superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario, en el predio LA RAYADA-LA ESMERALDA con matrícula inmobiliaria No. 380-6095 ubicado en jurisdicción del 
municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
218.004.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la 
Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S 
identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-106-2020 
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión Valle del Cauca, 9 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
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Que el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en 
Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de 
INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, 
mediante escrito No. 621812020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita Otorgamiento de concesión de aguas superficiales a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso agropecuario, 
en el predio SAN JOSÉ-LA GRANJA con matrícula inmobiliaria No. 380-41887 ubicado en jurisdicción del municipio de 
Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal y del apoderado.  

 Formulario de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Formulario de Costos. 

 Certificado de tradición del predio con No 380-41887. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Certificado de Cámara y Comercio. 

 Información sobre los sistemas para la captación, derivación, conducción restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 PUEAA. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 
de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 
901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, tendiente al  Otorgamiento, de: concesión de aguas 
superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario, en el predio SAN JOSÉ-LA GRANJA con matrícula inmobiliaria No. 380-41887 ubicado en jurisdicción del 
municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
1.311.568.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
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solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la 
Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S 
identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, Valle del Cauca. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-107-2020 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión Valle del Cauca, 9 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en 
Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de 
INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, 
mediante escrito No. 621822020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita Otorgamiento de concesión de aguas superficiales a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso agropecuario, 
en el predio PRAGA-AGUITAS con matrícula inmobiliaria No. 380-18784 ubicado en jurisdicción del municipio de Versalles, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal y del apoderado.  

 Formulario de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Formulario de Costos. 

 Certificado de tradición del predio con No 380-18784. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Certificado de Cámara y Comercio. 

 Información sobre los sistemas para la captación, derivación, conducción restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 

 PUEAA. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la Calle 33 No 10-17 
de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. identificado con Nit. No 
901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, tendiente al  Otorgamiento, de: concesión de aguas 
superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario, en el predio PRAGA-AGUITAS con matrícula inmobiliaria No. 380-18784 ubicado en jurisdicción del municipio de 
Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
1.311.568.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del  2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor(a) RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira, Risaralda y domicilio en la 
Calle 33 No 10-17 de la ciudad de Pereira, Risaralda, obrando como representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S 
identificado con Nit. No 901290826-8 y domicilio en calle 33 No 10-17 de Pereira, Risaralda, Valle del Cauca. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIÁN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial DAR BRUT (c) 
 
Proyectó: Juan Manuel López Mayor. Abogado Contratista. DAR BRUT. 
Revisó: Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-108-2020 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-    479             DE 2020 
(   09 DE NOVIEMBRE DE 2020        ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. 
Ley 99 de 1993, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de 
julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 10 de septiembre de 2019 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una 
solicitud escrita con radicado No. 697992019 suscrita por parte del señor ARBEY PALACIOS YUSTY, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, con domicilio en el Predio La Cecilia, Vereda Potosí 
del Municipio de Bolívar – Valle del Cauca, obrando en calidad de poseedor del predio; y tendiente a obtener una concesión de 
aguas superficiales, para uso de agropecuario en el predio denominado: “La Cecilia”, con cédula catastral No. 
76100000200140033001, ubicado en la Vereda Potosí, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor ARBEY PALACIOS YUSTY. 
4. Descripción del sistema de captación y conducción. 
5. Croquis del predio. 
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6. Declaración extrajudicial de fecha 10 de septiembre de 2019, por la cual el señor ARBEY PALACIOS YUSTY, declara ser el 
poseedor del predio La Cecilia. 

7. Fotocopia de la Sentencia de fecha 31 de marzo de 2017 expedida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala 
Civil Especializada en Restitución y Formalización de Tierras. Ref: 76-111-31-21-001-2015-00033-00. 

8. Fotocopia de la Aclaración de Voto de la Sentencia de fecha 31 de marzo de 2017. Mag. GLORIA DEL SOCORRO VICTORIA 
GIRALDO. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Civil Especializada en Restitución y Formalización de Tierras. 

9. Fotocopia de la Resolución No. 76-100-0065-2019 de fecha 29 de agosto de 2019: “Por la cual se ordena unos cambios en el 
Catastro del Municipio de Bolívar” expedida por la Unidad Operativa de Catastro de Cartago. 

10.  Fotocopia de la Ficha Predial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
11.  Fotocopia de Contrato de Promesa de Compraventa de un Lote Rural, suscrito en fecha 20 de noviembre de 2003 por parte del 

señor PEDRO JULIO RIVERA PEREZ y JESUS ANTONIO SALAZAR BERMUDEZ. 
12.  Fotocopia de Contrato de Promesa de Compraventa de un Lote Rural, suscrito en fecha 21 de agosto de 2006 entre los 

señores JESUS ANTONIO SALAZAR BERMUDEZ y ARBEY PALACIOS YUSTY. 
13.  Fotocopia de Certificación del Municipio de Bolívar – Proceso de Convivencia y Seguridad Ciudadana de fecha 20 de agosto de 

2019, por la cual certifica al señor ARBEY PALACIOS YUSTY, como Presidente de la Junta de Acción Comunal de Potosí del 
Municipio de Bolívar, por un período de cuatro años. 

14.  Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua Simplificado PUEAA. 
 
Que en fecha 02 de octubre de 2019, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte del señor 
ARBEY PALACIOS YUSTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, 
obrando en calidad de poseedor del predio; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de CIENTO NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita 
ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-697992019 de fecha 15 de octubre de 2019, dirigido al señor ARBEY PALACIOS YUSTY, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, obrando en calidad de 
poseedor, se envió la factura No. 89264232 por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte 
($109.260) por el servicio de evaluación solicitado. Oficio recibido personalmente por el Usuario en fecha 15 de octubre de 
2019. 
 
Que en fecha 25 de octubre de 2019, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), según constancia 
la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-697992019 de fecha 07 de noviembre de 2019, dirigido al señor ARBEY PALACIOS YUSTY, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, obrando en calidad de 
poseedor, donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular, programada para el 25 de noviembre de 2020. Oficio 
recibido personalmente por el Usuario en fecha 07 de noviembre de 2019. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-697992019 de fecha 07 de noviembre de 2019, se envió Aviso a la Alcaldía de 
Bolívar – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 13 de noviembre 
de 2019, y se desfijó en fecha 29 de noviembre de 2019. 
 
Que en fecha 08 de noviembre de 2019, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término 
de diez (10) días hábiles, desfijándose el día 22 de noviembre de 2019.  
 
Que mediante escrito con radicado No. 882142019 de fecha 20 de noviembre de 2019, el señor PEDRO JULIO RIVERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.482.812 expedida en Bolívar – Valle del Cauca y la señora GLORIA AMPARO 
ARIZA VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.185.666 expedida en Bolívar- Valle del Cauca; 
presentaron una solicitud para hacer parte en el proceso con radicado No. 697992019 a nombre del señor ARBEY PALACIOS 
YUSTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca; basando sus 
razones en una presunta afectación de la zona de protección de la fuente hídrica a concesionar. Además, presenta poder de 
representación al abogado DUBERNEY PRECIADO RODRIGUEZ. 
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Que en fecha 25 de noviembre 2019, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0781-010-002-169-2019. 
 
Que en fecha 04 de diciembre de 2019, se envió memorando No. 0781-697992019 por parte de la Dirección Territorial de la 
DAR BRUT dirigido a la Dirección Técnica Ambiental, con el fin de obtener caudales especificos de fuente hídrica Quebrada 
Potosí, Vereda Potosí, jurisdicción del Municipio de Bolívar, y se describen las respectivas coordenadas del predio objeto de 
intervención. 
 
Que en fecha 14 de enero de 2020, se recibió memorando por parte de la Dirección Técnica Ambiental y dirigido a la Dirección 
Territorial de la DAR BRUT, por el cual se sirven responder el requerimiento solicitado sobre la oferta hídrica superficial en un 
punto sobre una fuente, localizado en la Quebrada Potosí, y se informó que la fuente no se encuentraba registrada en la red 
hídrica, por lo cual solicitaron realizar la toma de varios puntos (coordenadas planas), sobre la respectiva fuente en la parte 
baja, media y alta por parte de la DAR BRUT y el envío posterior al Grupo de Sistemas de Información Ambiental de la 
Dirección Técnica Ambiental para poder indentificar y realizar el trazado de la fuente hídrica. 
 
Que en fecha 14 de febrero de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte del señor 
PEDRO JULIO RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.482.812 expedida en Bolívar – Valle del Cauca y la 
señora GLORIA AMPARO ARIZA VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.185.666 expedida en Bolívar- 
Valle del Cauca; y dispuso constituir a los mencionados señores como partes interesadas en el proceso correspondiente al 
radicado No. 697992019 a nombre del señor ARBEY PALACIOS YUSTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca; y ordenó practicar visita ocular al predio objeto de intervención. 
 
Que mediante oficio No. 0780-882142019 de fecha 14 de febrero de 2020 por parte del Profesional Especializado de Atención 
al Ciudadano de la DAR BRUT, y  dirigido al señor PEDRO JULIO RIVERA y a la señora GLORIA AMPARO ARIZA 
VELASQUEZ, comunicó el auto de trámite de fecha 14 de febrero de 2020 e informó la fecha y hora de la visita ocular, la cual 
fue programada para el 04 de marzo de 2020. Oficio recibido por Autorizado en fecha 18 de febrero de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-882142019 de fecha 14 de febrero de 2020, dirigido al señor ARBEY PALACIOS YUSTY, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, obrando en calidad de 
poseedor, donde se le comunicó sobre el Auto de Inicio de Trámite de fecha 14 de febrero de 2020 y se le informó de la fecha y 
hora de la visita ocular, programada para el 04 de marzo de 2020. Oficio recibido personalmente por el Usuario en fecha 18 de 
febrero de 2020. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-882142019 de fecha 17 de febrero de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía de Bolívar 
– Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 18 de febrero de 2020, y 
se desfijó en fecha 25 de febrero de 2020. 
 
Que en fecha 17 de febrero de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 03 de marzo de 2020.  
 
Que en fecha 04 de marzo de 2020, se realizó una nueva visita ocular, con la presencia de todas las partes interesada, y de ella 
se presentó un informe, el cual reposa en el expediente No. 0781-010-002-169-2019. 
 
Que en fecha 18 de marzo de 2020, se envió memorando No. 0781-697992019 por parte de la Dirección Territorial de la DAR 
BRUT dirigido a la Dirección Técnica Ambiental, con el fin de obtener caudales especificos de fuente hídrica Quebrada Potosí, 
Vereda Potosí, jurisdicción del Municipio de Bolívar, y se describen las respectivas coordenadas del predio objeto de 
intervención. 
 
Que en fecha 08 de enero de 2020, se recibió memorando No. 0630-697992020 por parte de la Dirección Técnica Ambiental y 
dirigido a la Dirección Territorial de la DAR BRUT, por el cual se sirven responder el requerimiento DAR BRUT No. 0781-
697992019 de fecha 08 de enero de 2020, solicitado sobre la oferta hídrica superficial en un punto sobre una fuente, localizado 
en la Cuenca del Río Pescador, y se anexó el respectivo concepto técnico. 
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Que en fecha 13 de abril de 2020, el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, se permiten emitir 
Concepto Técnico No. 54204-H-87-2020, referente a la oferta hidríca superficial en un punto sobre una fuente en la Quebrada 
Potosí, localizado en la Cuenca Garrapatas. 
 
Que en fecha 15 de octubre de 2020, el Profesional Especializado de la DAR BRUT, emitió Concepto Técnico, en el cual 
consideró lo siguiente: 
 
“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Se realizó visita ocular al predio denominado La Cecilia, propiedad en la cual se 
encuentra el drenaje de donde se capta el recurso hídrico, denominado por los moradores del lugar quebrada Potosí. 
 
Se pudo constatar que la captación se hace con métodos artesanales, posee 3 mangueras de 4 pulgadas en el sitio que sirve 
como bocatoma; este recorre una longitud aproximada de 80 metros hasta el lugar donde se aprovecha en los lagos, estanques 
e invernaderos, una parte del flujo es reintroducido nuevamente a la quebrada Potosí afluente posterior de la quebrada 
Balcanes. Posee una regular cobertura vegetal, también es relevante mencionar que en esta quebrada no se identificaron otros 
puntos de captación aguas arriba o aguas abajo, dejando claro que el uso para el cual se requiere la concesión es agrícola y 
pecuario. 

DESCRIPCIÓN 

ÁREA APROXIMADA Y CUANTIFICACIÓN 

Primer Lago 22.7 m2 (50 truchas adultas) 

Segundo Lago 162 m2 (150 truchas adultas) 

Tercer Lago 199 m2 (200 truchas adultas) 

Primer Invernadero 434 m2 (1500 plantas de pimentón) 

Segundo Invernadero 416 m2 (1500 plantas de pimentón) 

Estanque 1 10.3 m2 (1500 alevinos) 

Estanque 2 10.9 m2 (1500 alevinos) 

Estanque 3 10.5 m2 (1500 alevinos) 

Estanque 4 6.76 m2 (1000 alevinos) 

 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
 
Caudal disponible:  
 
Que de acuerdo a Memorando 0630-697992020 de fecha 13 de abril del 2020, la fuente hídrica denominada Sin nombre, 
identificada en el punto de interés, presenta un caudal medio anual de 77,74 l/s. Las estimaciones realizadas indican que está 
fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 44,26 l/s el 75% del tiempo, es decir, 274 días al año. 
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Tabla 1. Caudal medio mensual para el punto de interés. 
 

Fuente 

Área 
Drenaj

e     
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (l/s) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Anua

l 

Quebrada 
Potosi 577,45 

79,6
4 

72,7
5 

61,9
6 

78,9
3 

92,3
4 

79,8
4 

51,5
5 

43,3
4 

47,2
7 

90,0
6 

132,2
0 

104,1
7 77,74 

 
Que según Memorando 0630-697992020 de fecha 13 de abril del 2020, Para el otorgamiento de concesiones de agua 
superficial correspondientes a usos diferentes al consumo humano y doméstico, se debe considerar como caudal disponible 
para distribución el correspondiente al 75% de permanencia en el tiempo (tabla 2), y un caudal ecológico determinado como el 
valor correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo (tabla 1). 
 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanencia estimado es de 44,26  l/s, según la siguiente 
tabla. 
 
Tabla 2. Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés. 
 

Fuente 
Área Drenaje     

(Ha) 

CAUDALES MEDIOS ASOCIADOS A VARIOS % DE PERMANENCIA 
EN EL TIEMPO (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Quebrada Potosí 577,45 47,53 44,26 40,34 36,81 33,93 28,44 

 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se concluyó 
que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en varios años), 
para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es de 4,334 
l/s, correspondiente al mes de agosto.  
 
Sobre la fuente NO existen concesiones de aguas otorgadas por CVC.  
  
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, y los caudales 
otorgados anteriormente: 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 44,26 

Caudal concesionado   0,00 

Caudal ecológico 10% Equivale 4,33 

Caudal disponible (l/s)   39,93 

Fuente: El análisis. 
Caudal disponible: 39,93  L/seg. 
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Demanda de agua - cálculo:  
 
CALCULO DEL USO AGRICOLA: 
Se utiliza para riego de varios cultivos (frutales, cítricos, pan coger, entre otros) un módulo consumo de 0.5 L/ha/sg, para una 
cantidad de 3000 plantas de pimentón, el caudal requerido es el siguiente: Q = 0.00005 L/planta * 3000 hectáreas =   0,15 L/sg 
 
Para el llenado de los lagos : 
 
Volumen 5 lagos: 425 m3 

 

Llenado en 3 dias: 425 m3 x 1000 lts/m3 x 1 dia/86400 seg/3 = 1,63 lts/seg 
 
Calculo total: 0,15 L/seg + 1,63 lts/seg = 1,78 lts/seg 
 
Con este resultado, la demanda de agua para el predio es de 1,78 l/s, correspondiente al 4,46 % de la oferta hídrica disponible 
que es 39,93 Lts/seg.  Por esto, y teniendo en cuenta temporadas de estiaje y que debe existir un caudal ecológico, y que se 
debe tener agua disponible para usuarios localizados aguas abajo de este sitio, del se considera viable otorgar el 4,46 % del 
caudal de la fuente hídrica indicada y disponible calculada en 1,78 Lts/seg.  
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el caudal 
concesionado para su desarrollo productivo. 
En la visita de inspección ocular, la señora Gloria Amparo Ariza Velásquez, manifestó que necesita como primera medida que el 
señor Arbey Palacios Yusty, le retire una manguera que pasa por el predio de ella, de una antigua captación que el señor Yusty 
poseía, a lo cual el abogado Cristian Fernando Navarro Quintero de la oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección 
Ambiental BRUT, indica que dichas manifestaciones, peticiones u oposiciones, deberán ser por escrito, en un término máximo 
de 5 días hábiles. Transcurridos 5 días hábiles a partir de la fecha 4 de marzo del 2020, ni la señora Gloria Amparo Ariza 
Velásquez, ni su apoderado, así como otras personas no presentaron objeciones por escrito. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 
Desviación del cauce principal de la 
quebrada 

 
Estructura de 
captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente devuelto 
al cauce 

Disminución de caudal natural de la 
quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar garantiza un 
caudal ecológico. 

Aumento en la carga de sedimentos 
en el cauce de la microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una frecuencia 
significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal del área 
de protección de la quebrada  

 
Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es mínima. 
Mitigación: se requiere mantener 
la cobertura vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza con una 
frecuencia significativa  
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estructuras 

 
Objeciones: No hubo 
 
1. CONCLUSIONES: Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera emitir concepto técnico favorable a la solicitud 
de concesión de aguas superficiales presentada por el señor Arbey Palacios Yusty identificado con cedula de ciudadanía 
número 16.549.997 de Roldanillo para uso agropecuario del predio denominado La Cecilia, Vereda Potosí, municipio de Bolívar, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
La concesión será otorgada sobre la fuente denominada Quebrada Potosí en una cantidad de 1,78 Litros x segundo 
correspondiente al 4,46 % del total del caudal disponible. 
 

2. OBLIGACIONES: 
 

11. Presentar los diseños de la Bocatoma incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control del caudal 
para la fuente denomina Quebrada Potosí, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a 6 meses contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. La estructura de reparto porcentual deberá permitir derivar hacia el predio el 
4,46 % del caudal disponible (1,78 Lts/seg), dejando pasar aguas abajo el caudal restante del 95,54 % (38,15 Lts/seg) de la 
fuente hídrica Sin nombre. 

12. La concesión se otorga en el sitio cuya coordenada es X: 1.089.252,039– Y: 978.963,575. 
13. Se requiere que el señor Arbey Palacios Yusty, retire la manguera del punto de captación aguas arriba, en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente resolución. 
14. Presentar el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua (PUEAA) con el fin de garantizar el caudal concesionado, en un 

término no mayor a 6 meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 
15. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
16. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
17. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
18. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 

las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
19. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977. 

20. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

21. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 
 

22. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas. 
 

23. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor ARBEY PALACIOS 
YUSTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de 
poseedor del predio; para uso agropecuario, en el predio denominado: “La Cecilia”, con cédula catastral No. 
76100000200140033001, ubicado en la Vereda Potosí, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
La concesión será otorgada sobre la fuente denominada Quebrada Potosí en una cantidad de 1.78 Lt/seg (UNO PUNTO 
SETENTA Y OCHO LITROS POR SEGUNDO) correspondiente al 4,46 % del total del caudal disponible. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agropecuario, 
en el predio denominado: “La Cecilia”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para la 
demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA; el cual será sujeto a revisión y 
aprobación por parte de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en la circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la Corporación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN. La captación se hace con métodos artesanales, 
posee tres (3) mangueras de cuatro (4) pulgadas en el sitio que sirve como bocatoma; este recorre una longitud aproximada de 
ochenta (80) metros hasta el lugar donde se aprovecha en los lagos, estanques e invernaderos, una parte del flujo es 
reintroducido nuevamente a la Quebrada Potosí afluente posterior de la Quebrada Balcanes. Posee una regular cobertura 
vegetal, también es relevante mencionar que en esta quebrada no se identificaron otros puntos de captación aguas arriba o 
aguas abajo, dejando claro que el uso para el cual se requiere la concesión es agrícola y pecuario. 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente en la cantidad equivalente al de 1.78 Lt/seg (UNO PUNTO 
SETENTA Y OCHO LITROS POR SEGUNDO) correspondiente al 4,46 % del total del caudal disponible; cuyo valor se aplicará 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. El señor ARBEY PALACIOS YUSTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en 
Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de poseedor del predio; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. PRESENTAR los diseños de la Bocatoma incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control del 
caudal para la fuente denomina Quebrada Potosí, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. La estructura de reparto porcentual deberá permitir derivar 
hacia el predio el 4,46 % del caudal disponible (1,78 Lts/seg), dejando pasar aguas abajo el caudal restante del 95,54 % (38,15 
Lts/seg) de la fuente hídrica Quebrada Potosí. 
 

2. La concesión se otorga en el sitio cuya coordenadas son: X: 1.089.252,039– Y: 978.963,575. 
 

3. Se deberá RETIRAR la manguera del punto de captación aguas arriba en un término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación de la presente resolución. 
 

4. Presentar el programa de Ahorro y Uso Eficiente del Agua (PUEAA) con el fin de garantizar el caudal concesionado, en un 
término no mayor a seis (6) meses a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 
 

5. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
 

6. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

7. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
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8. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 
las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

9.  Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 
metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  
 

10.  Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

11. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 
 

12. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

13.  Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte del señor ARBEY PALACIOS YUSTY, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de poseedor del predio; a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas 
superficiales para uso agropecuario, en el predio denominado: “La Cecilia”, el cual se abastecerá del caudal de una fuente 
Quebrada Potosí, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 09 de marzo de 2020 o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de DIEZ (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0781-010-002-169-2019 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor ARBEY 
PALACIOS YUSTY, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.997 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, con 
domicilio en el Predio La Cecilia, Vereda Potosí del Municipio de Bolívar – Valle del Cauca, obrando en calidad de poseedor del 
predio, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Remítase el expediente 0781-010-002-169-2019 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución a los señores:  
PEDRO JULIO RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.482.812 expedida en Bolívar – Valle del Cauca y la 
señora GLORIA AMPARO ARIZA VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.185.666 expedida en Bolívar- 
Valle del Cauca, con domicilio en la Carrera 10 No. 16-04 del Municipio de Roldanillo – Valle del Cauca, obrando en calidad de 
partes interesadas y reconocidas mediante Auto de Trámite de fecha 14 de febrero de 2020, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de Apelación 
de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los 9 días del mes de noviembre de 2020. 

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora Garrapatas. DAR – BRUT. 
 
 
Archívese en: Exp. 0781-010-002-169-2019 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-478 DE 2020 
(     09 NOVIEMBRE 2020     ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad Icesi, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
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servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 31 de enero de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud 
escrita con radicado No. 82702020 suscrita por parte de PATUMAS S.A.S., identificada con la Nit No. 900.357.060-1, 
representada legalmente por el señor ALEX FABIAN GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 6.526.244 expedida en 
Versalles (Valle del Cauca); y tendiente a obtener una concesión de aguas superficiales, para uso agrícola, en el predio 
denominado “El Porvenir”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-13446, ubicado en la Vereda El Silencio, jurisdicción 
del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario de Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 

 Discriminación valores para determinar el Costo del Proyecto, Obra o Actividad. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Planos y/o croquis. 

 PUEAA simplificado. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Certificado de Tradición de bien inmueble No. 380-13446. 
  
Que en fecha 10 de junio de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte de PATUMAS 
S.A.S., identificada con la Nit No. 900.357.060-1, representada legalmente por el señor ALEX FABIAN GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.526.244 expedida en Versalles (Valle del Cauca); y dispuso el pago del servicio de evaluación por 
valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/Cte ($867.832,00), y que una 
vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para 
la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-82702020 de fecha 25 de junio de 2020, dirigido al señor ALEX FABIAN GOMEZ, obrando en 
calidad de representante legal, se envió la factura No. 89281094 por valor de OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/Cte ($867.832,00)  por el servicio de evaluación solicitado. Oficio enviado por 
correo electrónico certificado 4/72 en fecha 25 de junio de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-82702020 de fecha 04 de agosto de 2020, dirigido al señor ALEX FABIAN GOMEZ, en calidad de 
representante legal de PATUMAS S.A.S., donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular, programada para el día 21 
de agosto de 2020. Oficio enviado por correo electrónico certificado 4/72 en fecha 18 de agosto de 2020. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-82702020 de fecha 04 de agosto de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía de Versalles 
– Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 05 de agosto de 2020, y 
se desfijó en fecha 20 de agosto de 2020. 
 
Que en fecha 04 de agosto de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 19 de agosto de 2020.  
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Que en fecha 21 de agosto de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0781-010-002-023-2020. 
 
Que en fecha 03 de noviembre de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT, 
emitió Concepto Técnico, en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establecido en el Decreto 
Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 21 de agosto de 2020, a partir de las 9:00 
a.m. se practicó visita ocular ordenada a el predio El Porvenir, que se encuentra ubicado en la vereda El Silencio, municipio de 
Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
El predio El Provenir, se encuentra localizado en las coordenadas geográficas 4°33'5.1" N - 76°11'35.82"O, coordenadas Planas 
X: 1.098.126 –   Y: 995.107, 1722 msnm, Cuenca hidrográfica de Garrapatas. 
 
La topografía es Fuertemente quebrado con pendientes entre el 25% y el 50%, geomorfología Filas-vigas de montaña en rocas 
metamórficas de bajo grado, con mantos de cenizas volcánicas, Fase Morfogenética Cordillera – Erógeno Denudacional, tipo de 
relieve Filas-vigas, paisaje Montaña, conflicto de uso del suelo Pasto natural, grado Alto, litología Flujos masivos, localmente 
almohadillados o con diaclasamiento columnar, de basaltos toleiticos masivos intruidos por diques y silos doleriticos, geología 
Formación Volcánica. 
 
Las formaciones vegetales hacen parte del Ecosistema Bosque frio húmedo en montana fluvio-gravitacional, Bioma Selva 
Andina, Orobioma Medio de los Andes, en muy buen estado de conservación, se encuentra aislado y muy protegido. 
 
El predio y el punto seleccionado para la captación de aguas se encuentran dentro de la Reserva Forestal Ley Segunda 1959. 
 
El predio tiene un área de 11 hectáreas, según certificado de tradición No. 380-13446, de las cuales 3 hectáreas 
aproximadamente se encuentran establecidos en cultivo de Pimentón en invernaderos (4) y Berenjena, y pastos para 
ganadería. 
 
El área de captación se encuentra en la cuenca hidrográfica de Garrapatas, corresponde una zona con cobertura en bosque 
nativo en buenas condiciones ambientales, puntos de captación de Fuentes denominadas: Quebrada el Descanso y fuente sin 
nombre, estas aguas drenan a la Quebrada denominada Quebrada Grande. 
 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento:  
 
Punto 1: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°32'55.72’’N - 76°11'45.01"O, coordenadas Planas X: 1.097.844 – Y: 
994.819, la captación se realiza mediante una motobomba móvil (lapicero de 3 HP), instalada sobre el cauce de La quebrada 
denominada El Descanso, la cual, una vez se termina la labor de llenado del reservorio, es levantada de dicho sitio, por 
precaución, debido que en ocasiones se crece el rio y se corre el riesgo de que la creciente se la lleve, ocasionando posibles 
daños aguas abajo del sitio autorizado. 
            
Se capta el agua mediante manguera de 1.5”, la cual se encuentra enterrada y a una distancia de 400 metros llega a un 
reservorio de aproximadamente 50 m3. 
                                
Punto 2: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°33'27.19’’N - 76°12'5.74"O, coordenadas Planas X: 1.097.203 – Y: 
995.785, la captación se realiza mediante obra artesanal construida sobre el cauce de la quebrada sin nombre, en una distancia 
de 5 metros llega a una caneca de 200 litros y sale en manguera de 2”, en un tramo de 300 metros se reduce a manguera de 
1.5”, hace un recorrido de aproximadamente 2 kilómetros hasta llegar al reservorio. 
 
De los dos puntos de captación se llena el reservorio ubicado en las coordenadas Geográficas 4°33'0.6’’N - 76°11'4"O, 
coordenadas Planas X: 1.097.998 – Y: 995.135, parte alta del predio, de allí se distribuye a los invernaderos, el sistema de riego 
es por goteo, los invernaderos cuentan son un sistema de solarización, el uso del agua es eficiente y sostenible. 
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario. 
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Cálculo para uso agrícola:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivos de 0.5 L/día - has, requeridos para abono, fumigación y riego. 
 
El predio cuenta con los siguientes cultivos:  
 
Cultivo de Pimentón en invernadero 50.000 plántulas en un área de 2 hectáreas. 
 
Cultivo Berenjena 10.000 plántulas en un área de 1 hectáreas. 
 
Para un total de 3 hectáreas de uso agrícola.  
 
De acuerdo con las estimaciones, para este uso en la zona se establece un módulo de 0.5 litros/segundo-hectárea, por tanto: 
 
Q agrícola = 3 hectáreas X 0.5 litros/segundo-hectárea = 1.5 litros/segundo. 
 
 
Total, caudal requerido para cultivos = 1.5 L/S 
 
Cálculo del uso Pecuario: Bovinos  
Se utiliza para ganadería un módulo consumo de 50 L/animal/día, para una cantidad de 50 reses en el predio, el caudal 
requerido es el siguiente: 
 
Q = 50 L/animal/día * 50 animales = 2500 L/día 
 
Q = 2500 L/día / 86.400 sg/día = 0.03 L/sg 
 
Total, caudal requerido para uso pecuario = 0.03 L/S 
 
 
Total caudal requerido para uso AGROPECUARIO: 1.53 L/S. 
                                                                                
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
 
Caudal disponible: Que de acuerdo al concepto técnico No. 54204-H-170-2020 de fecha 25 de septiembre de 2020 las fuentes 
hídricas (Quebrada el Descanso y fuente sin nombre): 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, presenta un caudal medio anual de 6 l/s. Las estimaciones realizadas 
indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 4 l/s el 75% del tiempo, es decir, 274 días al año. El 
caudal medio mensual más bajo corresponde a 3.53 l/s. 
 
Punto 2: Fuente localizada en la cuenca Pescador, presenta un caudal medio anual de 46 l/s. Las estimaciones realizadas 
indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 26 l/s el 75% del tiempo, es decir, 274 días al año. El 
caudal medio mensual más bajo corresponde a 25.90 l/s. 
 

Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 1 46.59 6.48 5.92 5.04 6.42 7.52 6.50 4.20 3.53 3.85 7.33 10.76 8.48 6.33 
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Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 2 345.37 47.58 43.47 37.02 47.16 55.17 47.70 30.80 25.90 28.24 53.81 78.99 62.24 46.45 

 
Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como caudal 
disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico determinado 
correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían estimado es de 3.6 %para el punto 1 y de 
26.4% para el punto 2, según la siguiente tabla. 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Punto 1  3.9 3.6 3.3 3.0 2.8 2.3 

 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Punto 2  28.4 26.4 24.1 22.0 203 17.0 

 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente: Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua 
para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos 
realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se concluyó que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio 
mensual multianual más bajo, según datos recopilados en varios años), para este caso de asumir el 10% del caudal medio 
mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es de 0.353 l/s para el punto 1 y de 2.59 l/s para el punto 2.  
 
Sobre la fuente no existen concesiones de aguas otorgadas por CVC.   
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal de 
época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente: 
 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 3.6 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 0,353 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   3.247 

Fuente: El análisis. 
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Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 2 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 26.4 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 2.59 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   23.81 

Fuente: El análisis. 
 
En razón que uno sola fuente es suficiente para el bastecimiento total del predio y el punto No. 2 garantiza la captación por 
gravedad hasta los reservorios en el predio El Porvenir, la concesión será otorgada de este punto.  
 
Caudal disponible Punto 2: 23.81 L/seg. 
 
Demanda de agua - cálculo:  1.53 l/s 
 
Con este resultado, la demanda de agua para el predio es de 1.53 l/s, correspondiente al 5.8 % de la oferta hídrica disponible 
que es 26.4 Lts/seg.   
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el caudal 
concesionado para su desarrollo productivo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 
Desviación del cauce principal 
de la quebrada 

 
Estructura de 
captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente 
devuelto al cauce 

Disminución de caudal natural 
de la quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar 
garantiza un caudal 
ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce de la 
microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una 
frecuencia significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal 
del área de protección de la 
quebrada  

 
Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es 
mínima. 
Mitigación: se requiere 
mantener la cobertura 
vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 
estructuras 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza 
con una frecuencia 
significativa  

 
Objeciones: No hubo 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable otorgar concesión de aguas superficiales a 
favor de la Sociedad PATUMA SAS, identificado con NIT 900357060-1, representada legalmente por el señor Alex Fabian 
Gomez, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.526.244, propietario del predio rural denominado El Porvenir, que se 
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encuentra ubicado en la vereda El Silencio, en jurisdicción territorial del municipio de Versalles, departamento del Valle del 
Cauca, en los siguientes términos:  
 
La concesión será otorgada sobre las fuentes Nacimiento Sin Nombre de la siguiente forma: 
 
Punto 2: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, se considera viable otorgar el 5.8 % del caudal de la fuente hídrica 
indicada y disponible calculada en 26.4 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 4°33'27.19’’N - 76°12'5.74"O, 
coordenadas Planas X: 1.097.203 – Y: 995.785. 
 
El caudal otorgado para el predio El Porvenir será de 1.53 L/S. 
 
OBLIGACIONES: la Sociedad PATUMA SAS, identificado con NIT 900357060-1, deberá cumplir lo siguiente: 
 

24. Presentar los diseños de la Bocatoma incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control del caudal 
para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a noventa 
(90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo, la estructura de reparto porcentual deberá permitir 
derivar hacia el predio el 5.8% del caudal disponible (26.4 Lts/seg), dejando pasar aguas abajo el caudal restante del 94.2 % 
(24.87 Lts/seg) de la fuente hídrica nacimiento sin nombre. 
 

25. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
 

26. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

27. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

28. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 
las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

29. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 
metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  
 

30. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

31. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  
 

32. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

33. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico. 
 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, CVC,   
 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso agrícola, a favor de PATUMAS S.A.S. 
identificado(a) con Nit No. 900.357.060-1, y Representado Legalmente por el señor ALEX FABIAN GOMEZ, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 6.526.244 expedida en Versalles (Valle del Cauca), o quien haga sus veces; para uso agrícola, en el 
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predio denominado “El Porvenir”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-13446, ubicado en la Vereda El Silencio, 
jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca; la concesión será otorgada sobre la fuente 
denominada Nacimiento Sin Nombre, en la cantidad equivalente al 5.8% del caudal promedio del Nacimiento Sin Nombre 
aforado en 26.4 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 1.53 Lt/Seg. (UNO PUNTO 
CINCUENTA Y TRES LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agrícola de 
acuerdo en lo dispuesto en la resolución 1926 de 2013 por la cual se zonifica y ordena el Área de reserva Forestal del Pacifico 
Ley 2a. del 1959 en el predio denominado “El Porvenir”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se 
requiere para la demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA, el cual será 
sujeto a revisión y aprobación por parte de los funcionarios de la UGC correspondiente, de conformidad con lo establecido en la 
circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la Corporación 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente en la cantidad equivalente al 5.8% del caudal promedio de la 
fuente Nacimiento Sin Nombre aforado en 26.4 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 
1.53 Lt/Seg. (UNO PUNTO CINCUENTA Y TRES LITROS POR SEGUNDO), cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. PATUMAS S.A.S. identificado con NIT. 900.357.060-1, y Representada Legalmente por el señor ALEX 
FABIAN GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.526.244 expedida en Versalles (Valle del Cauca), o quien 
haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Presentar los diseños de la Bocatoma incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control del caudal 
para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a noventa 
(90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo, la estructura de reparto porcentual deberá permitir 
derivar hacia el predio el 5.8% del caudal disponible (26.4 Lts/seg), dejando pasar aguas abajo el caudal restante del 94.2 % 
(24.87 Lts/seg) de la fuente hídrica nacimiento sin nombre. 
 

2. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
 

3. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 
las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

6. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 
metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  
 

7. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
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de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

8. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  
 

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

10. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte de la PATUMAS S.A.S. identificada con NIT. 900.357.060-1, y 
representada Legalmente por el señor ALEX FABIAN GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.526.244 
expedida en Versalles (Valle del Cauca), o quien haga sus veces; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso agrícola del predio denominado 
“El Porvenir”, el cual se abastecerá del caudal de una fuente hídrica Nacimiento Sin Nombre, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0700-0136 de 26 de febrero de 2019 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
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de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de diez (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0781-010-002-023-2020 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor ALEX 
FABIAN GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.526.244 expedida en Versalles (Valle del Cauca), en calidad 
de Representante Legal de PATUMAS S.A.S. identificada con NIT. 900.357.060-1, y con domicilio en la Calle 23 No. 8-64, 
jurisdicción del Municipio de La Unión – Valle del Cauca, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 
2011. 
 
 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de 
Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, a los nueve días del mes de noviembre de 2020. 
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JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinador UGC Garrapatas. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0781-010-002-023-2020. 
 

 
 

AUTO  DE  TRÁMITE 
 

 “INICIO DE PROCEDIMIENTO  SANCIONATORIO  AMBIENTAL  CONTRA  UN  PRESUNTO  INFRACTOR” 
 
La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – 
C.V.C., en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, conforme a lo contenido en el Decreto Ley 2811 de 1974,  la Ley 
99 de 1993, Ley 1333 de 2009, el Decreto 1076 de 2015 especialmente  en lo dispuesto en  los Acuerdos C.D 072 y 073 del 27 
de Octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017,  

CONSIDERANDO. 
 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la función de máxima 
autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA 
 
En seguimiento a cumplimiento de obligaciones impuestas en Resolución No. 443 de 2012  visita al predio rural denominado  
CARMEN PEÑA, en el Corregimiento de Guare municipio de Bolívar Valle, en las Coordenadas Lat. Long. 4.359101; -
76.140820 Geográficas: 4°21’32.76’’N, -76°8’26.95’’W, inmueble propiedad de la Sociedad SUC. De HORACIO GARCIA S.A.S. 
NIT. 890.306.920-56, funcionario de la U.G.C. Rut Pescador de la DAR BRUT CVC, realizo el día 23 de Octubre de 2020,  
formalizando el siguiente, 
 
“…….INFORME DE VISITA: 
 
FECHA Y HORA DE INICIO:   
Octubre 23 de 2020, 8:00 a.m. 
  
DEPENDENCIA/DAR:  
DAR BRUT UGC RUT PESCADOR. 
  
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  
 
SUC DE HORACIO GARCIA S.A.S, identificada con NIT 890306920 – 5, empresa domiciliada en la Calle 64 Norte No 5 B – 146 
Oficina 311 G, Teléfonos: (2) 6648080, Santiago de Cali – Valle del Cauca, según información que reposa en el expediente, y 
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representada legalmente por el señor JUAN MANUEL GARCIA GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía número 
14.955.453, según información de la página de Registro Único Empresarial, www.rues.org.co.  
. 
 LOCALIZACIÓN:  
 
Municipio de Bolívar, corregimiento Guare, en inmediaciones de las siguientes coordenadas: 
 
Lat Long: 4.359101; -76.140820 
DMS: 4° 21' 32.76'' N; 76° 8' 26.95'' W 
 

 
  
OBJETIVO:  
 
Realizar visita de seguimiento al cumplimiento de obligaciones impuestas mediante resolución 334/2012: LA ERRADICACIÓN 
DE ÁRBOLES EN LA HACIENDA CARMEN PEÑA, CORREGIMIENTO DE GUARE, MUNICIPIO DE BOLÍVAR, contenido en el 
expediente 0781-004-005-020-2012. (Subrayado nuestro) 
 
DESCRIPCIÓN:   
 
Atiende la visita el señor William Herrera, identificado con la cedula de ciudadanía número 3.409.450, quien obra como 
administrador del predio, e indica que a la fecha no se ha realizado siembra de material adicional al que ya se ha enseñado en 
ocasiones anteriores, y que por el contrario, los individuos de la especie árbol del pan (Artocarpus altilis), que se habían 
sembrado en el 2018, fueron consumidos por un incendio de una suerte de cañaduzal vecino, y que no se realizó la resiembra, 
por lo cual, los arboles existentes a la fecha son únicamente los 90 árboles que ya se han recibido con anterioridad. Se procedió 
entonces a realizar recorrido por el predio verificando que a la fecha solo se cuenta con los ya mencionados 90 individuos de 
especies tales como Orejero (Enterolobium cyclocarpum), Guayacán Amarillo (Tabebuia chrysantha), y Laurel (Ocotea sp), 
los cuales se encuentran en buen estado de desarrollo, con alturas entre los 2.5 a 5 metros, y fueron sembrados en el año 2017 
aproximadamente. De esta forma, se encuentra que hay un incumplimiento a los numerales 2 y 3 a las obligaciones de la 
resolución 334/2012, por medio de la cual se autorizó “LA ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES EN LA HACIENDA CARMEN PEÑA, 
CORREGIMIENTO DE GUARE, MUNICIPIO DE BOLÍVAR”, consistente en la no siembra de 130 árboles que se debían 
establecer como medida de compensación al impacto causado por la tala de 44 árboles.  
 
Obligaciones:  

http://www.rues.org.co/
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1. Talar únicamente los cuarenta y cuatro (44) árboles presentados en el inventario forestal, los cuales se encuentran dispersos en 

un tramo de trescientos (300) metros de dique de protección.  
 
CUMPLE: SI, OBLIGACIONES RECIBIDAS A SATISFACCIÓN POR FUNCIONARIO A CARGO ANTERIORMENTE. 
 

2. Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los cuarenta y cuatro árboles se plantea una reposición de 1 
a 5, para un total de doscientos veinte (220) árboles los cuales se ubican sobre la franja forestal del Río Cauca, en los tramos 
donde esta sea escasa o no exista. La zona será debidamente habilitada con cerco de alambre de púas.  
 
CUMPLE: PARCIAL, SE REALIZÓ RECORRIDO POR EL PREDIO IDENTIFICANDO QUE A LA FECHA SOLO SE HAN 
SEMBRADO 90 ÁRBOLES DE ESPECIES TALES COMO OREJERO (ENTEROLOBIUM CYCLOCARPUM), GUAYACÁN 
AMARILLO (TABEBUIA CHRYSANTHA), Y LAUREL (OCOTEA SP), LOS CUALES SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO 
DE DESARROLLO, CON ALTURAS ENTRE LOS 2.5 A 5 METROS, Y FUERON SEMBRADOS EN EL AÑO 2017 
APROXIMADAMENTE. ESTOS INDIVIDUOS YA SE ENCUENTRAN EN PLENO DESARROLLO. 
 

3. A los árboles plantados se les realizará tres (3) mantenimientos al año, consistentes en: a) Reposición de los individuos que se 
vean afectados por factores climáticos o antrópicos; b) Aislamiento del área donde se plantarán los árboles para evitar su 
afectación por parte del ganado; c) Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1Kg 
de abono orgánico; d) plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol; e) control de plagas y enfermedades, 
incluida la hormiga arriera.  
 
CUMPLE: PARCIAL, SE HAN REALIZADO LOS RESPECTIVOS MANTENIMIENTOS UNICAMENTE A LOS 90 ARBOLES 
PLANTADOS.  
 

4. Los propietarios del predio Hacienda Carmen de la Peña, deberán entregar a los trabajadores, o al contratista que ejecute las 
labores de adecuación, copia escrita del presente acto administrativo, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas.  
 
CUMPLE: SI, OBLIGACIONES RECIBIDAS A SATISFACCIÓN POR FUNCIONARIO A CARGO ANTERIORMENTE. 
OBLIGACIONES RECIBIDAS A SATISFACCIÓN POR FUNCIONARIO A CARGO ANTERIORMENTE. 
 

5. Se debe respetar los árboles plantados por fuera del área del dique a reparar y realzar.  
 
CUMPLE: SI, OBLIGACIONES RECIBIDAS A SATISFACCIÓN POR FUNCIONARIO A CARGO ANTERIORMENTE. 
 

6. El producto aprovechado, resultante del aprovechamiento se deberá utilizar en la extracción de madera aserrada, estacones 
para el uso del predio o madera para tablillas para el empaque de frutas; no se autoriza la transformación de la madera 
aprovechada en carbón vegetal.  
 
CUMPLE: SI, OBLIGACIONES RECIBIDAS A SATISFACCIÓN POR FUNCIONARIO A CARGO ANTERIORMENTE. 
 

7. Para el transporte y comercialización del producto aprovechado se deberán tramitar los respectivos salvoconductos de 
movilización.  
 
CUMPLE: SI, OBLIGACIONES RECIBIDAS A SATISFACCIÓN POR FUNCIONARIO A CARGO ANTERIORMENTE. 
 
 
OBJECIONES:  
 
No se presentaron objeciones durante el desarrollo de la visita. 
 
CONCLUSIONES:   
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Se recomienda remitir el presente informe de visita al área de apoyo jurídico para proceder acorde con la ley 1333 de 2009 
debido al reiterativo incumplimiento a los numerales 2 y 3 a las obligaciones de la resolución 334/2012, por medio de la cual se 
autorizó “LA ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES EN LA HACIENDA CARMEN PEÑA, CORREGIMIENTO DE GUARE, MUNICIPIO 
DE BOLÍVAR”, consistente en la no siembra de 130 árboles que se debían establecer como medida de compensación al 
impacto causado por la tala de 44 árboles, contenida en el expediente 0781-004-005-020-2012………” 

 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
 

Conforme a lo definido en el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son de orden público 
y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. La  biodiversidad del 
país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma 
sostenible. 
 
El artículo tercero de la Ley 1333 de 2009, define que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios 
constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la 
Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley 1333 de 2009 establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los 
actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
El artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a 
petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente conforme a lo define el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
El artículo 20 de la Ley 1333, señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para 
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
El artículo 22 de la misma Ley, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas 
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. Define, que cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no 
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del 
pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)” 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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NORMAS  PRESUNTAMENTE  VIOLADAS.  

 
Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974. Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente. 
 
Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales 
realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 
 
Acuerdo CVC No. 18 de Junio 16 de 1998 .Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca, dispone: 
 
Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 

f) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
g) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
h) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización. 
i) Movilización de especies vedadas. 
j) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 

detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en la respectiva autorización.Pgfo 1,2,3, 4.).”. 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 
Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud.  
 
En virtud de lo expuesto, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental  Regional BRUT, de la  CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – C.V.C., en uso de sus atribuciones y competencias. 
 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR el Procedimiento Sancionatorio Ambiental contra la empresa SUCESORES DE HORACIO 
GARCIA S.A.S, identificada con NIT 890306920 – 5, empresa domiciliada en la Calle 64 Norte No 5 B – 146 Oficina 311 G, 
Teléfonos: (2) 6648080, Santiago de Cali – Valle del Cauca,  representada legalmente por el señor JUAN MANUEL GARCIA 
GIRALDO, identificado con cedula de ciudadanía número 14.955.453 ; empresa propietaria del inmueble  Hacienda Carmen 
Peña, ubicada en el Corregimiento de Guare, municipio de Bolívar Valle, donde funcionario de la DAR BRUT  CVC determinó:  
 
“…….reiterativo incumplimiento a los numerales 2 y 3 a las obligaciones de la resolución 334/2012, por medio de la cual se 
autorizó “LA ERRADICACIÓN DE ÁRBOLES EN LA HACIENDA CARMEN PEÑA, CORREGIMIENTO DE GUARE, MUNICIPIO 
DE BOLÍVAR”, consistente en la no siembra de 130 árboles que se debían establecer como medida de compensación al 
impacto causado por la tala de 44 árboles, contenida en el expediente 0781-004-005-020-2012…..”. 
 
Con el fin de adelantar la investigación administrativa y verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de 
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, 
la CVC podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos 
del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTICULO  SEGUNDO : Decretar la práctica de las siguientes diligencias en la presente actuación administrativa, con el objeto 
de establecer con certeza los hechos constitutivos de la presunta infracción Ambiental investigada: 
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.-. Para que repose dentro de la presente actuación administrativa, solicitar a la U.G.C. Rut Pescador  de la DAR BRUT. copia 
del acto administrativo Resolución  de Derecho Ambiental No.334 de 2012. Del 09 de agosto de 2012 , relacionada en el 
Informe de Visita del 23 de Octubre de 2020, donde se describe actuación . 
 
.- Solicitar funcionaria encargada de la Ventanilla Única de Registro de la C.V.C, la consulta en el VUR,  del certificado de  
tradición del predio  Hacienda Carmen Peña, ubicada en el Corregimiento de Guare Municipio de Bolívar Valle, conforme a la 
Matricula Inmobiliaria  No. 380-1438 aportada en la Resolución  de Derecho Ambiental No.334 de 2012. Del 09 de agosto de 
2012. 
  
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente Auto de Tramite a la Sociedad Sucesores Horacio García S.A.S. en los términos 
de la Ley 1437 de 2011 y del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 
1333 de 2009.  
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos ambientales 
de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conforme a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, a los  (10) días  de Noviembre de 2020 
 
 

 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 

Director Territorial DAR BRUT  ( C )  
 
 
Proyectó y Elaboró. Abogado. Roger Ospina Ruiz. Técnico Administrativo. Oficina Apoyo Jurídico 
Revisión jurídica.  Abogado Robinson Rivera Cruz, Profesional Especializado –.Oficina Apoyo Jurídico 
Revisión Técnica: José Handemberg Prada Hernández. Profesional Especializado . Coordinador U.G.C. Rut Pescador 
 
Archívese en Expediente: 0782-039-002-058-2020 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783- 482        DE 2020 
(  10 DE NOVIEMBRE DE 2020    ) 

 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO, EN EL PREDIO LA LOMA, 

CORREGIMIENTO SAN PEDRO JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE LA VICTORIA - VALLE DEL CAUCA” 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
El Director (C) Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades 
legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del 
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Medio Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que en fecha 13 de julio de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con 
radicado No. 373102020, por parte del señor MEDARDO GUTIERREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.691.673 
expedida en Yumbo – Valle del Cauca, con domicilio en Calle 8 No. 6-33 del Municipio de La Victoria - Valle del Cauca, y 
tendiente a obtener una autorización de Aprovechamiento Forestal Doméstico, en el predio urbano denominado: “La Loma”, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-67037, ubicado en el Corregimiento San Pedro, Jurisdicción del Municipio de 
La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales o Plantados No Registrados. 
2. Fotocopia de cédula de ciudadanía del propietario. 
3. Certificado de Tradición del inmueble No. 375-67037. 
4. Registro fotográfico. 

 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 24 de agosto de 2020, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, admitió la solicitud interpuesta por el señor MEDARDO GUTIERREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 2.691.673 expedida en Yumbo – Valle del Cauca; y dispuso ordenar la práctica de una visita ocular señalando los aspectos 
que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
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Que mediante oficio No. 0780- 373102020 de fecha 09 de septiembre de 2020, dirigido al señor MEDARDO GUTIERREZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.691.673 expedida en Yumbo – Valle del Cauca; se le informó de la 
programación de la visita ocular para el día 22 de septiembre de 2020. Oficio recibido personalmente por el usuario en fecha 14 
de septiembre de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780- 373102020 de fecha 09 de septiembre de 2020, dirigido a la Administración Municipal de La 
Victoria – Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de cinco (05) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 14 de septiembre de 2020, y se desfijó en fecha 18 de septiembre de 2020.  
 
Que en fecha 10 de septiembre de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término 
de cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 16 de septiembre de 2020.  
 
Que en fecha 22 de septiembre de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el 
expediente No. 0783-004-013-063-2020. 
 
Que en fecha 29 de septiembre de 2020, el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió 
concepto técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
 
A continuación, se describe textualmente lo plasmado en el informe de visita:  
 
Atiende la visita don Medardo Gutiérrez quien manifiesta que la madera resultante del aprovechamiento será utilizada en la 
construcción que se adelantará en el predio, y se utilizará en formaletas para el proceso de construcción. Se le hace claridad 
que la madera debe ser utilizada en el mismo predio y que no puede transportarse fuera del mismo, ya que el aprovechamiento 
doméstico se otorga para uso en el mismo predio, situación que el usuario entiende y acepta.  
 
Se le indica al propietario que adicional al permiso de aprovechamiento debe solicitar permiso de explanación y apertura de 
vías, para lo cual debe adjuntar la respectiva documentación y el formulario para tal fin. 
Se realiza la evaluación de un individuo de la especie Chambimbe (Sapindus saponaria) en estado adulto, en buen estado 
físico, bifurcado, por lo cual para el cálculo del volumen se empleará la respectiva formula tomando dos individuos separados, 
utilizando factor de forma 0.6, pero para efectos de cálculo de la compensación se recomienda utilizar el DAP promedio de los 
dos fustes. 
 
 

No NOMBRE CIENTÍFICO CAP DAP ALTURA TOTAL VOLUMEN 

1 Sapindus saponaria 119 0.38 12 0.8 

2 Sapindus saponaria 111 0.35 12 0.7 

TOTAL 1.5 
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Para el cálculo de la compensación, se trabajó la metodología elaborada por la Dirección Técnica Ambiental de la C.V.C. para el 
cálculo de las compensaciones forestales. La plantilla se basa en la asignación de factores de compensación a 10 atributos 
asociados al estado o condición del individuo arbóreo y a su localización, teniendo en cuenta aspectos como los suelos de 
protección y el estado de los 35 ecosistemas del departamento (porcentaje de pérdida de cobertura y representatividad en el 
SIDAP). Los primeros cinco atributos constituyen factores, cuyo producto se multiplica por la suma de los cinco atributos 
restantes para la obtención de un factor de compensación total.  
 
Así las cosas, para el caso concreto del aprovechamiento forestal doméstico en el predio ubicado en el municipio de La Victoria, 
Corregimiento de San Pedro, la compensación total es de quince (15) individuos, acorde con cálculos del anexo número 1 al 
presente concepto. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Fundamentado en la normatividad vigente, y a  lo observado en la visita de campo, se  considera viable otorgar permiso para el 
aprovechamiento forestal domestico de un árbol de la especie Chambimbe (Sapindus saponaria) ubicado en las coordenadas 
Geográficas: Lat Long: 4.5088708 -76.04774516, DMS: 4° 30' 31.93'' N | 76° 2' 51.88'' W | 75° 58' 10.58'' W, en predio rural 
ubicado en el corregimiento de San Pedro, Municipio de La Victoria, al señor Medardo Gutiérrez, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 2.691.673, para ser usado como formaletas para construcción de vivienda en el mismo predio. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
El señor Medardo Gutiérrez, identificado con la cedula de ciudadanía número 2.691.673, deberán cumplir en el término de seis 
(6) meses, con las siguientes obligaciones, restricciones y recomendaciones técnicas:  
 

 Talar únicamente un (1) individuo arbóreo de la especie Chambimbe (Sapindus saponaria) ubicado en las coordenadas 
Geográficas: Lat Long: 4.5088708 -76.04774516, DMS: 4° 30' 31.93'' N | 76° 2' 51.88'' W | 75° 58' 10.58'' W, en predio rural 
ubicado en el corregimiento de San Pedro, Municipio de La Victoria, el cual arrojan un volumen total de 1.5 mᶟ. 
 

 La labor de aprovechamiento se deberá dar única y exclusivamente hasta que se informe y se apruebe el sitio donde se 
llevará a cabo la compensación, y hasta que se obtenga el permiso de Explanación y apertura de vías, necesario para 
adelantar el proceso constructivo de la vivienda en el predio. 
 

 Como medida de compensación por el impacto causado por la tala de un (1) individuo arbóreo de la especie Chambimbe 
(Sapindus saponaria), en un término no mayor a dos meses, se deben plantar y cultivar hasta alcanzar su pleno desarrollo, en 
zona rural del municipio de La Victoria, quince (15) árboles de especies forestales nativas como, por ejemplo: 
 

 Nogal cafetero (Cordia alliodora),  

 Guayacán Lila (Tabebuia rosea), 

 Guayacán amarillo (Tabebuia chrysantha), 

 Samán (Samanea samán) 

 Nacedero (Trichantera gigantea) 

 Gualanday (Jacaranda caucana) 

 Guacimo (Guazuma ulmifolia), entre otras. 
 

 El sitio de siembra deberá ser previamente informado a la CVC DAR BRUT, y aprobado por parte de esta corporación. 
 

 Todos los árboles compensados deben tener al momento de la siembra como mínimo 70 centímetros de altura y se deben de 
cultivar hasta alcanzar su pleno desarrollo (2.5 m de altura). 
 

 A los árboles plantados se les realizara tres (3) mantenimientos al año, hasta alcanzar la altura mínima reseñada ene l numeral 
anterior, consistentes en:  

 Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  

 Aislamiento del área donde se plantarán los árboles para evitar su afectación por parte de transeúntes o del ganado, de ser 
necesario realizar encierro individual.  
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 Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  

 Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  

 Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 

 Informar a la empresa de energía eléctrica, ya que por seguridad se podría necesitar efectuar el corte temporal del fluido 
eléctrico mientras se llevan a cabo las labores de tala. 

 La tala de los árboles deberá ser ejecutada por personal experto, que tenga especial atención en no causar daños o perjuicios 
ni traumatismo, ni afectación a las viviendas aledañas. 

 Disponer adecuadamente los residuos de follaje y madera resultantes de la tala en un sitio que esté autorizado para tal fin. 
 No dejar el follaje ni ramas generadas en la tala de los árboles, sobre la vía pública obstaculizando el paso peatonal o vehicular.  
 Se podrá utilizar la madera resultante en labores propias de la obra, pero no se autoriza la comercialización de madera. 
 No se autoriza la transformación del material en carbón vegetal. 
 Los costos y riesgos que genere esta actividad, son de responsabilidad del solicitante, por lo que deben tomar las medidas de 

seguridad pertinentes.  
 Entregar a los trabajadores que ejecuten la labor, copia escrita del acto administrativo a fin de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones y dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas. 
 

 Deberá verificarse la no presencia de nidos de avifauna en las ramas a intervenir. 
 

 El plazo para la ejecución de las labores de aprovechamiento es de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria 
de la resolución. 
 

 Todas las labores de tala, bloqueo y traslado, y compensación deberán ser supervisadas y dirigidas por ingeniero forestal con 
matricula profesional vigente, sin sanciones ni inhabilidades.  
 
Acorde con el decreto 1390 del 2 de agosto de 2018, y con el acuerdo CD No 010 del 15 de abril de 2020, se deberán cobrar 
cinco mil seiscientos ochenta y cinco pesos con cuarenta y ocho centavos ($5,685.48), por concepto de Tasa compensatoria 
por aprovechamiento forestal maderable en bosques naturales. 
 
El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 1333 
de 2009 (…)”. 
 
 
Que mediante memorando No. 0783-3102020 de fecha 26 de octubre de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas remitió el expediente 0783-004-013-063-2020 a Atención al Ciudadano de la 
DAR BRUT para continuar con el trámite pertinente. 
 
Acorde con lo anterior, el Director (C) Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 

 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la autorización del Aprovechamiento Forestal Doméstico a favor del señor MEDARDO 
GUTIERREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.691.673 expedida en Yumbo – Valle del Cauca; y llevar a cabo el 
aprovechamiento forestal doméstico de UN (01) árbol de la especie Chambimbe (Sapindus saponaria), que arroja un volumen 
equivalente a 1.5 m3, y ubicado en las coordenadas Geográficas: Lat Long: 4.5088708 -76.04774516, DMS: 4° 30' 31.93'' N | 
76° 2' 51.88'' W | 75° 58' 10.58'' W, en predio denominado: “Las Lomas”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-
67037, ubicado en el Corregimiento San Pedro, Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización de Aprovechamiento Forestal Doméstico, se otorga por un término de SEIS 
(06) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el permisionario no hubiere terminado el Aprovechamiento Forestal Doméstico, en el tiempo 
fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. OBLIGACIONES. El señor MEDARDO GUTIERREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
2.691.673 expedida en Yumbo – Valle del Cauca; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. TALAR únicamente UN (1) individuo arbóreo de la especie Chambimbe (Sapindus saponaria) que arroja un volumen 
equivalente a 1.5 m3, y ubicado en las coordenadas Geográficas: Lat Long: 4.5088708 -76.04774516, DMS: 4° 30' 31.93'' N | 
76° 2' 51.88'' W | 75° 58' 10.58'' W, en predio denominado: “Las Lomas”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-
67037, ubicado en el Corregimiento San Pedro, Jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca. 
 

2. Las labores de aprovechamiento se deberán iniciar única y exclusivamente hasta que se informe y se apruebe el sitio donde se 
llevará a cabo la compensación,  
 

3. Solicitar a la Corporación mediante trámite de derecho ambiental una Autorización de Apertura de Vías, Carreteables y 
Explanaciones, con el fin de adelantar el proceso de construcción de la vivienda en el predio. 
 

4. Como medida de compensación por el impacto causado por la tala de un (1) individuo arbóreo de la especie Chambimbe 
(Sapindus saponaria), se deben plantar y cultivar en la zona rural del Municipio de La Victoria – Valle del Cauca, QUINCE (15) 
árboles de especies forestales nativas como por ejemplo: Nogal cafetero (Cordia alliodora), Guayacán Lila (Tabebuia rosea), 
Guayacán amarillo (Tabebuia chrysantha), Samán (Samanea samán), Nacedero (Trichantera gigantea), Gualanday (Jacaranda 
caucana), Guacimo (Guazuma ulmifolia), entre otras. Para lo cual se otorga un plazo máximo de DOS (2) meses, contados a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 
 

5. El sitio de siembra deberá ser previamente informado a la CVC DAR BRUT, y aprobado por parte de esta Corporación. 
 

6. Todos los árboles compensados deben tener al momento de la siembra como mínimo 70 centímetros de altura y se deben de 
cultivar hasta alcanzar su pleno desarrollo (2.5 m de altura). 
 

7. A los árboles plantados se les realizara tres (3) mantenimientos al año, hasta alcanzar la altura mínima reseñada en el numeral 
anterior, consistentes en:  
 

a) Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
 

b) Aislamiento del área donde se plantarán los árboles para evitar su afectación por parte de transeúntes o del ganado, de ser 
necesario realizar encierro individual.  
 

c) Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  
 

d) Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
 

e) Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 

8. Informar a la empresa de energía eléctrica, ya que por seguridad se podría necesitar efectuar el corte temporal del fluido 
eléctrico mientras se llevan a cabo las labores de tala. 
 

9. La tala de los árboles deberá ser ejecutada por personal experto, que tenga especial atención en no causar daños o perjuicios 
ni traumatismo, ni afectación a las viviendas aledañas. 
 

10. Disponer adecuadamente los residuos de follaje y madera resultantes de la tala en un sitio que esté autorizado para tal fin. 
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11.  No dejar el follaje ni ramas generadas en la tala de los árboles, sobre la vía pública obstaculizando el paso peatonal o 
vehicular.  
 

12.  Se podrá utilizar la madera resultante en labores propias de la obra, pero no se autoriza la comercialización de madera. 
  

13.  No se autoriza la transformación del material en carbón vegetal. 
 

14.  Los costos y riesgos que genere esta actividad, son de responsabilidad del solicitante, por lo que deben tomar las medidas de 
seguridad pertinentes.  
 

15.  Entregar a los trabajadores que ejecuten la labor, copia escrita del acto administrativo a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas. 
 

16.  Deberá verificarse la no presencia de nidos de avifauna en las ramas a intervenir. 
 

17.  El plazo para la ejecución de las labores de aprovechamiento es de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria 
de la resolución que otorga. 
 

18.  Todas las labores de tala, bloqueo y traslado, y compensación deberán ser supervisadas y dirigidas por ingeniero forestal con 
matricula profesional vigente, sin sanciones ni inhabilidades.  
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias derivadas de las mismas son 
responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que 
se derive de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. El autorizado deberá cancelar la suma de CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($5.685,48), por concepto de Tasa 
compensatoria por aprovechamiento forestal maderable en bosques naturales, de acuerdo con el Decreto 1390 del 2 de agosto 
de 2018, y con el Acuerdo CD No 010 del 15 de abril de 2020. 
 
PARÁGRAFO: El importe por concepto de la tasa de aprovechamiento forestal deberá ser cancelado por el señor MEDARDO 
GUTIERREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.691.673 expedida en Yumbo – Valle del Cauca; una vez 
notificado el presente acto administrativo y antes de iniciar labores. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase el expediente 0783-004-013-063-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
MEDARDO GUTIERREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 2.691.673 expedida en Yumbo – Valle del Cauca, con 
domicilio en Calle 8 No. 6-33 del Municipio de La Victoria - Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser publicados 
en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas de la DAR BRUT llevará a cabo 
las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
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DADA EN LA UNIÓN, EL  

 
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0783-004-013-063-2020 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783 -   481      -    2020 
  

(  10 DE NOVIEMBRE DE 2020    ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, PARA EL PREDIO 
PARQUEADERO LA PALMA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA” 

 
El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, y en especial a lo dispuesto 
en los Acuerdos CD 072 y 073 de octubre 27 de 2016, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 
1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que, con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
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– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS LA PAILA OBANDO LAS CAÑAS a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad Icesi, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el Artículo 31, Numerales 9 y 12 
de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y realizar la evaluación, 
control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que mediante radicado No. 914582019 presentado en fecha 03 de diciembre de 2019, el señor DIEGO ALDANA, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, obrando en calidad de Representante Legal 
de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, identificada con NIT 
891.900.451-3, con domicilio en la Calle 10 Calle 7ª Esquina, del Municipio de Zarzal – Valle del Cauca; quién solicitó a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle de Cauca una concesión de aguas subterráneas para atender situaciones de 
emergencia como incendios estructurales y forestales, en el predio urbano denominado: “Parqueadero La Palma”, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 384-54035, ubicados en La Calle 10 Calle 7ª Esquina, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Informe de interpretación de resultados de la caracterización físico-química de las aguas subterráneas del aljibe del Cuerpo de 

Bomberos de Zarzal. 
4. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua Simplificado PUEAA. 
5. Fotocopia de Resolución No. 1436 de 23 de mayo de 1957 expedida por parte del Ministerio de Justicia. 
6. Certificado de Representación Legal expedido por parte del Secretaria de Convivencia y Seguridad Ciudadana de la 

Gobernación del Valle del Cauca. 
7. Registro único tributario – RUT. 
8. Fotocopia de cédula de ciudadanía de Representante Legal de la entidad. 
9. Certificado VUR del inmueble No. 384-54035. 

 
Que en fecha 04 de febrero de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por el señor DIEGO 
ALDANA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
Representante Legal de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, con NIT 
891.900.451-3; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN 
PESOS M/CTE ($155.031.oo), que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los 
aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
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Que mediante oficio No. 0780-914582019 de fecha 11 de febrero de 2020, dirigido al señor DIEGO ALDANA, en calidad de 
Representante Legal de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, donde se 
envió factura No. 89269626 por valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($155.031.oo). 
Oficio enviado por Correo Certificado 472 en fecha 12 de febrero de 2020. 
 
Que dentro de expediente, reposa Verificación por parte del Sistema Financiero de la Corporación (SIF), de la Factura No. 
89269626 cancelada en fecha 20 de febrero de 2020 por valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y UN PESOS 
M/CTE ($155.031.oo). 
 
Que mediante oficio No. 0780-914582019 de fecha 21 de febrero de 2020 dirigido al señor DIEGO ALDANA, en calidad de 
Representante Legal de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, donde se 
le informa la fecha y hora de visita de evaluación, la cual se programó para el día 12 de marzo de 2020. Oficio recibido por el 
usuario personalmente en fecha 24 de febrero de 2020. 
 
Que mediante oficio No. 0780-914582019 de fecha 21 de febrero de 2020, dirigido a la Administración Municipal de Zarzal – 
Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de diez (10) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 25 de febrero de 2020, y se desfijó en fecha 09 de marzo de 2020.  
 
Que en fecha 21 de febrero de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 05 de marzo de 2020.  
 
Que mediante memorando No. 0780-914582019 de fecha 24 de febrero de 2020, la Directora Territorial de la DAR BRUT 
remitió expediente a la Dirección Técnica Ambiental, delegando visita ocular de concesión de aguas subterráneas.  
 
Que conforme a lo anterior el Grupo de Recursos hídricos de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC práctico visita ocular el 
día 12 de marzo de 2020, el cual reposa en el expediente 0783-010-001-015-2020. 
 
Que mediante oficio No. 0630-914582020 de fecha 16 de marzo de 2020, el Director Técnico Ambiental de la Corporación, 
requirió al señor DIEGO ALDANA, en calidad de Representante Legal de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, para que alleguen los resultados del laboratorio Consultoría y Servicios Ambientales – 
CIAN LTDA, con su respectivo membrete, y se exigen algunos parámetros específicos; y se otorga el plazo de un (1) mes para 
allegar la información solicitada, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la solicitud. Oficio recibido por el usuario 
en fecha 09 de enero de 2020. 
 
Que en expediente reposa los resultados de Laboratorio presentados por el señor DIEGO ALDANA, en calidad de 
Representante Legal de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE. 
 
Que mediante memorando No. 0630-914582019 de fecha 31 de marzo de 2020, el Director Técnico Ambiental respondió 
memorando No. 0780-914582019 de fecha 24 de febrero de 2020 dirigido a la Directora Territorial de la DAR BRUT, por el cual 
se remite el respectivo concepto técnico. 
 
Que la Dirección Técnica Ambiental de la CVC emitió el Concepto Técnico 26147-C-83-2020 de fecha 30 de marzo de 2020, en 
el cual se registró lo siguiente: 
 
“(…)Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición tercera del Auto de Inicio del Trámite del 04 de febrero 
2020, en el cual se ordena la realización de la visita técnica y la correspondiente elaboración del concepto técnico. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de aguas 
subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas subterráneas 
se otorgara hasta por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes y 
demás normas legales que se dicten.  
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Conclusiones: Analizada la información contenida en el expediente y la información levantada en la visita técnica, se 
conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vz-53, mediante el 
siguiente régimen:  
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 4 l/s (63,4 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 2 horas  
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 14 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 154 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 10512 m3  
 
La recuperación del pozo durante  154 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo Vz-53 se utilizará solamente para atender situaciones de emergencias como incendios estructurales y 
forestales.  
. 
Instalaciones del pozo:  
 

Motor 
Marca         Clase   Modelo  

Serie  Potencia 
 
 RPM  

 
 

Bomba  

 
Marca  Clase   Modelo  

Serie  
Potencia 
4HP  RPM  

 
 

 El predio no cuenta con  sistemas  de almacenamiento, ya que en situaciones de atención de emergencias en las cuales se 
requiere el uso del recurso hídrico este va directamente al hidrante para el llenado de las maquinas del cuerpo de bomberos. 

 El predio tiene servicio de alcantarillado. 

 El pozo cuenta con tapa, el estado general  del pozo VZ-53 es bueno. El pozo  no tiene en su entorno posibles fuentes de 
contaminación. 

 La visita fue acompañada por el  Comandante Diego Aldana del Cuerpo de Bomberos  Voluntarios. 
 
REQUERIMIENTOS. 
 

 Antes de la elaboración del acto administrativo de otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas,  la Dirección Ambiental 
Regional  BRUT, debe  convocar al equipo evaluador del PUEAA de  acuerdo a la circular No 0037 del 27 de Junio de 2019 de 
la Dirección General de la CVC para su evaluación y posterior aprobación 

 Requerir la instalación de medidor de flujo, totalizador de volumen. Será necesario reportar a la CVC las características técnicas 
de este (marca, serie, número de dígitos, factor). Se sugiere otorgar 30 días de plazo para el cumplimiento de este 
requerimiento. 

 Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
BRUT sea entregado el formato al usuario. Este reporte debe reposar en la caseta del pozo. 

 Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, 
correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso 
de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente 
resolución de concesión de aguas subterráneas.  
Adicionalmente, se hace un llamado especial a los usuarios para que informen oportunamente las novedades en los medidores 
tales como: cambios, mantenimiento, reposición, daños y robos, entre otros.  

 Se requiere colocar adyacente al pozo sobre su base, una placa metálica que indique el código del pozo, las coordenadas Norte 
y Este descritas en este concepto. 
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 Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 
OBLIGACIONES:  
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 042 
de 2010, decretos 2811 de 1974; 1076 de 2015 y ley 99 de 1993.  A continuación se listan las principales obligaciones: 

 
a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En caso 

de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas de 
eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 

donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  
En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y 
el régimen de operación estipulado en la correspondiente resolución de concesión de aguas subterráneas.  

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del pozo y 
proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
 
Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean tratadas o 
sin tratar (…)”. 
 
Que mediante memorando No. 0630-914582019 de fecha 31 de marzo de 2020, el Director Técnico Ambiental remitió 
expediente No. 0783-010-001-015-2020 a la Dirección Ambiental Regional BRUT. El cual fue recibido en físico en fecha 03 de 
noviembre de 2020. 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,      
   

 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR al BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, 
identificada con NIT 891.900.451-3 y Representada Legalmente por el señor DIEGO ALDANA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en Zarzal – Valle del Cauca o quien haga sus veces; una Concesión de Aguas 
Subterráneas del Pozo Vz- 53 en el predio urbano denominado: “Parqueadero La Palma”, identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 384-54035, ubicados en La Calle 10 Calle 7ª Esquina, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del 
Valle del Cauca. El agua extraída del pozo se utilizará solamente para atender situaciones de emergencias como: incendios 
estructurales y forestales, por un tiempo de diez (10) años. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El régimen de aprovechamiento del pozo identificado con el código Vz-53, el cual se determina así:  
 
Caudal máximo aprovechable (Q) : 4 l/s (63,4 GPM)  
Tiempo de bombeo diario  : 2 horas  
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 14 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 154 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 10512 m3  
 
La recuperación del pozo durante 154 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA. El agua extraída del pozo se utilizará solamente para atender situaciones de 
emergencias como: incendios estructurales y forestales, en el predio urbano denominado: “Parqueadero La Palma”, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 384-54035, ubicados en La Calle 10 Calle 7ª Esquina, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, 
Departamento del Valle del Cauca; por un término de vigencia de DIEZ (10) años. El remanente que se requiere para la 
demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA; el cual será sujeto a revisión y 
aprobación por parte de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en la circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – 
VALLE, identificada con NIT 891.900.451-3 y Representada Legalmente por el señor DIEGO ALDANA, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en Zarzal – Valle del Cauca o quien haga sus veces, queda obligado a pagar 
una tasa por utilización de las aguas, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de 
mayo de 2019 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Corporación emitirá las facturas para el cobro de la tarifa a la dirección de la solicitante; de no 
recibir la factura en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberá reclamarlo en la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, ubicada en la Calle 16 No. 3-278 del municipio de La Unión, Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de aguas 
subterráneas de uso industrial que se otorga, quedará sujeto al pago anual por parte del BENEMÉRITO CUERPO DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, identificada con NIT 891.900.451-3 y Representada Legalmente por el 
señor DIEGO ALDANA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en Zarzal – Valle del Cauca o quien 
haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la 
concesión de aguas subterráneas del Pozo Vz-53 en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 09 de 
marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del Proyecto, obra 
o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y 
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del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro 
de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: Valor de las materias primas para la 
producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento 
del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos, Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el 
mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional  DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En el caso en que el pozo por cualquier motivo esté inactivo o en caso de abandono del mismo, deberá 
sellarse debida y oportunamente, para evitar la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneas, así como la 
ocurrencia de cualquier accidente a personas o animales. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REQUERIMIENTOS Y OBLIGACIONES. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes obligaciones al 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – VALLE, identificada con NIT 891.900.451-3 y 
Representada Legalmente por el señor DIEGO ALDANA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en 
Zarzal – Valle del Cauca o quien haga sus veces: 
 

1. El régimen de aprovechamiento del Pozo Vz-53 se determina con un caudal máximo aprovechable de 4Lts/s, con un tiempo 
máximo de bombeo diario de dos (2) horaa y un tiempo de recuperación semanal de 154 horas, sin exceder 10.512 m3 de 
volumen máximo de bombeo anual. 
 

2. El remanente que se requiere para la demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua 
PUEAA; el cual será sujeto a revisión y aprobación por parte de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en la circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director 
General de la Corporación. 
 

3. En un término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoria de la resolución, se requiere la instalación de medidor de 
flujo, totalizador de volumen.  
 

4. En concordancia con el numeral anterior, se tendrá que informar a la C.V.C. las características técnicas del medidor (marca, 
serie, número de dígitos, factor).  
 

5. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
BRUT sea entregado el formato al usuario. Este reporte debe reposar en la caseta del pozo. 
 

6. Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, 
correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso 
de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente 
resolución de concesión de aguas subterráneas.  
Adicionalmente, se hace un llamado especial a los usuarios para que informen oportunamente las novedades en los medidores 
tales como: cambios, mantenimiento, reposición, daños y robos, entre otros.  
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7. Se requiere colocar adyacente al pozo sobre su base, una placa metálica que indique el código del pozo, las coordenadas Norte 

y Este descritas en este concepto. 
 

8. Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 
 

9.  Los usuarios de aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental relacionadas 
con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 042 de 2010, 
decretos 2811 de 1974; 1076 de 2015 y ley 99 de 1993.  A continuación, se listan las principales obligaciones: 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
 

b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
 

c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación. 
 

d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
 

e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
 

f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En caso 
de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
 

g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
 

h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 
 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas de 
eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
bombas lubricadas por aceite. 
 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 
 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
 

l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 
donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la ley. 
 

m.  Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
solamente al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la 
facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  
En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y 
el régimen de operación estipulado en la correspondiente resolución de concesión de aguas subterráneas.  
 

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 
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o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del pozo y 
proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean tratadas o 
sin tratar. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión Cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas de la DAR BRUT llevará a cabo 
las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) 
días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: La presente concesión tiene un término 
de vigencia de DIEZ (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Antes de terminar el año, el usuario debe 
solicitar un concepto técnico para la exploración de agua subterránea para remplazar el pozo actual. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad de la concesión el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta resolución, además de las señaladas en los artículos 62, 152 y 153 del Decreto Ley 2811 de 
1974. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
ARTÍCULO UNDÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación 
de sanciones de acuerdo con  lo establecido en la ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Remítase el expediente 0783-010-001-015-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
DIEGO ALDANA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.226.041 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, obrando en 
calidad de Representante Legal de la entidad BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZARZAL – 
VALLE, identificada con NIT 891.900.451-3, con domicilio en la Calle 10 Calle 7ª Esquina, del Municipio de Zarzal – Valle del 
Cauca; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
DADA EN LA UNIÓN,  a los diez días del mes de noviembre de 2020. 

 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
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Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. DAR- BRUT. 
 
 
Archívese en: Exp. 0783-010-001-015-2020 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL 
ANTONIO MADRID TISNES identificado con cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – 
Pereira, mediante escrito No. 621802020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión Aguas 
Superficiales   a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario en el predio denominado “Santa Helena – Santa Cruz”, ubicado en el Corregimiento La Quiebra, jurisdicción del 
municipio de Toro, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de concesión de aguas superficiales. 

 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-1237. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 RUT. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la concesión de aguas. 

 PUEAA. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., 
identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – Pereira, tendiente al  Otorgamiento, de:     
Concesión Aguas Superficiales para uso agropecuario en el predio denominado “Santa Helena – Santa Cruz”, ubicado en el 
Corregimiento La Quiebra, jurisdicción del municipio de Toro, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES o 
INVERSIONES RAMAS S.A.S.,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  $ 873.046,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0214 
del  2020. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT-
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Toro (Valle), el cual deberá 
contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, obrando en calidad de representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0782-010-002-110-2020 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL 
ANTONIO MADRID TISNES identificado con cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – 
Pereira, mediante escrito No. 621962020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión Aguas 
Superficiales   a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario en el predio denominado “Villa Claudia”, ubicado en Corregimiento de Campoalegre, jurisdicción del municipio de 
Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de concesión de aguas superficiales. 

 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-47492. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 RUT. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la concesión de aguas. 

 PUEAA. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., 
identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – Pereira, tendiente al  Otorgamiento, de:     
Concesión Aguas Superficiales para uso agropecuario en el predio denominado “Villa Claudia”, Ubicado en el Corregimiento de 
Campoalegre, jurisdicción del municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES o 
INVERSIONES RAMAS S.A.S.,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  $ 1.311.568,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0214 del  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, obrando en calidad de representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-111-2020 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL 
ANTONIO MADRID TISNES identificado con cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – 
Pereira, mediante escrito No. 621952020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión Aguas 
Superficiales   a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario en el predio denominado como “El guadual” , ubicado en Corregimiento La Florida, jurisdicción del municipio de 
Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de concesión de aguas superficiales. 

 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-27293. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 RUT. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la concesión de aguas. 

 PUEAA. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., 
identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – Pereira, tendiente al  Otorgamiento, de:     
Concesión Aguas Superficiales para uso agropecuario en el predio denominado “El Guadual”, ubicado en el Corregimiento de 
La Florida, jurisdicción del municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES o 
INVERSIONES RAMAS S.A.S.,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  $ 1.311.568,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0214 del  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, obrando en calidad de representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-112-2020 

 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL 
ANTONIO MADRID TISNES identificado con cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – 
Pereira, mediante escrito No. 621942020 presentado en fecha  30/10/2020, solicita     Otorgamiento  de   Concesión Aguas 
Superficiales   a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT   para uso 
agropecuario en el predio denominado como “El Guaico” , ubicado en Corregimiento La Florida, jurisdicción del municipio de 
Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de concesión de aguas superficiales. 

 Costos de proyecto obra o actividad. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-5994. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 RUT. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la concesión de aguas. 

 PUEAA. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por Que INVERSIONES RAMAS S.A.S., 
identificado con Nit No. 6.526.244, representada legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.113.707 y domicilio en la Calle 33 No. 10-17 – Pereira, tendiente al  Otorgamiento, de:     
Concesión Aguas Superficiales para uso agropecuario en el predio denominado “El Guaico”, ubicado en el Corregimiento de La 
Florida, jurisdicción del municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES o 
INVERSIONES RAMAS S.A.S.,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de  $ 873.046,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0214 
del  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Garrapatas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Versalles (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor RAFAEL ANTONIO 
MADRID TISNES, obrando en calidad de representante legal de INVERSIONES RAMAS S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0781-010-002-113-2020 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
La Unión Valle del Cauca, 11 de noviembre de 2020 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la ESTACIÓN DE SERVICIO STANDARD S.A.S., identificada con Nit No. 901.074.571-1, representada legalmente por 
LUIS EDUARDO LOPEZ JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 4.384.192 expedida en Benalcázar (Caldas)  y 
domicilio en la Calle 50, Conjunto Tisu – Pereira, mediante escrito No. 618792020 presentado en fecha  29/10/2020, solicita     
Otorgamiento  de Autorización Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados  a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT, en el predio “Lote 1”, identificado con matricula inmobiliaria No. 375-
87602 ubicado en la Carrera 5 con Calle 1 Sur, jurisdicción del municipio de Obando, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal árboles aislados. 

 Discriminación de valores para el proyecto, obra o actividad. 

 Solicitud de erradicación de árboles aislados. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 375-87602.  

 Autorización para trámite ambiental. 

 Cédula de ciudadanía del autorizado. 

 Plano y/o croquis. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por ESTACIÓN DE SERVICIO STANDARD 
S.A.S., identificada con Nit No. 901.074.571-1, representada legalmente por LUIS EDUARDO LOPEZ JARAMILLO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.384.192 expedida en Benalcázar (Caldas)  y domicilio en la Calle 50, Conjunto Tisu – Pereira, 
tendiente al  Otorgamiento, de: Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados  a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT, en el predio “Lote 1”, identificado con matricula inmobiliaria No. 375-
87602 ubicado en la Carrera 5 con Calle 1 Sur, jurisdicción del municipio de Obando, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  la ESTACIÓN DE SERVICIO STANDARD S.A.S. 
o LUIS EDUARDO LOPEZ JARAMILLO,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ 916.433.00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0214 del  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,   BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Obando (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 05 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes 
a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 
71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT, comuníquese el presente auto al señor LUIS EDUARDO LOPEZ 
JARAMILLO, obrando en calidad de representante legal de la ESTACIÓN DE SERVIIO STANDARD S.A.S.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA. 
Director Territorial (C) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
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Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT.  
 
Archívese en expediente: 0783-004-005-109-2020. 
 

PACIFICO OESTE 
 

RESOLUCIÓN 0750 No. 0751 - 0343 DE 2020 
(21 DE OCTUBRE) 

“POR LA CUAL SE LEVANTA MEDIDA PREVENTIVA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CD 073 de 2017, Acuerdo CD 009 de 2017 y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, se encuentra radicado el expediente con el número 0751-039-002-010-2019, correspondiente a una presunta 
infracción ambiental al recurso bosque y suelo por una adecuación de terreno con actividades de descapote e intervención 
sobre la cobertura vegetal, cometida por señor ALFONSO RENTERÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 16.473.474.   
 
De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bajo Calima, Bajo San Juan, de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, remitió a la oficina 
Jurídica de la DARPO, informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 03 de abril de 2020. 
 
Que teniendo como soporte el informe antes mencionado, La Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste profirió Resolución 
0750 No. 0751 – 0281 “POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACION ESCRITA” del 10 de 
abril de 2019. 
 
Que el acto administrativo fue notificado personalmente al señor ALFONSO RENTERÍA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16.473.474, el día 26 de abril de 2019.   
 
Que el 02 de mayo de 2019 se hizo acta de entrega de 40 tablones de Caimito, Sorogas y Baboso de 40x10 x3 metros para un 
volumen de 3.09 m3 al señor ALFONSO RENTERÍA identificado con cedula de ciudadanía No. 16.473.474.   
 
Que, dentro del mencionado expediente, se encuentra foliada las actas de reuniones realizadas el 13 y 27 de mayo de 2019 
referentes a las capacitaciones a infractores ordenadas en la Resolución 0750 No. 0751 – 0281 “POR LA CUAL SE LEGALIZA 
UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACION ESCRITA” del 10 de mayo de 2019 
 
 
 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS  
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 estableció el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental, y señaló que 
el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, la cual ejerce a través del hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, entre otras Autoridades Ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2° del Artículo 2° de la Ley 1333 de 2009, la autoridad competente para el 
ejercicio de la potestad sancionatoria ambiental, que incluye la imposición y levantamiento de medidas preventivas, es la misma 
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que ostenta la competencia para otorgar la respectiva licencia ambiental, permiso, concesión, junto con sus modificaciones y 
demás autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental. 
 
Dentro de las funciones asignadas legalmente a la Autoridad Ambiental le corresponde adelantar y culminar el procedimiento de 
investigación, preventivo y sancionatorio en materia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o en la 
norma que lo modifique o sustituya.  
 
Que la citada ley en su Artículo 16°. Continuidad de la actuación Legalizada la medida preventiva, mediante el acto 
administrativo, se procederá, en un término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento 
sancionatorio. De no encontrarse mérito suficiente para iniciar el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. 
En caso contrario se levantará dicha medida una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron. 
 
Conforme a lo anterior, en el presente caso le compete decidir a esta Autoridad sobre el levantamiento de la medida preventiva 
de amonestación escrita impuesta a través del artículo primero de la Resolución 0750 No. 0751 – 0281 “POR LA CUAL SE 
LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACION ESCRITA” del 10 de mayo de 2019. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 estableció en sus títulos III y título V el «procedimiento para la imposición de medidas 
preventivas" y las "medidas preventivas y sanciones". Así mismo: 
 
Las medidas preventivas tienen por función y objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior cabe citar lo señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C - 703/10:  
 
"Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo que, según el caso y de acuerdo con la valoración de la 
autoridad competente, afecte o amenace afectar el medio ambiente, siendo su propósito el de concretar una primera y urgente 
respuesta ante la situación o el hecho de que se trate, y que si bien exige una valoración seria por la autoridad competente, se 
adopta en un estado de incertidumbre y, por lo tanto, no implica una posición absoluta o incontrovertible acerca del riesgo o 
afectación, como tampoco un reconocimiento anticipado acerca de la existencia del daño, ni una atribución definitiva de la 
responsabilidad, razones por las cuales su carácter es transitorio y da lugar al adelantamiento de un proceso administrativo a 
cuyo término se decide acerca de la imposición de una sanción.(… ).  
 
De acuerdo con su carácter transitorio referido, el Artículo 35° de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala: que las medidas 
preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las 
originaron. 
 
Para efectos de determinar si se levanta o no la medida preventiva de amonestación escrita, proyecto o actividad impuesta 
mediante Resolución 0750 No. 0751 – 0281; Igualmente se evalúa en la actualidad si la misma es necesaria o no, desde el 
punto de vista de la función de las medidas preventivas, establecido en el Artículo 4° de la Ley 1333 de 2009, así: Las medidas 
preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la 
realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el 
paisaje o la salud humana." 
 
De acuerdo con lo anterior, la necesidad de imponer una medida preventiva se traza en función de la insuficiencia de los medios 
legales ordinarios con que cuenta la autoridad ambiental para prevenir o conjurar situaciones propias, que generen riesgo para 
los recursos naturales renovables, el medio ambiente, el paisaje o la salud humana. De tal suerte que si para lograr el fin de 
protección ambiental previsto en la Ley, bastando con dichos medios, no es necesario acudir al mecanismo excepcional de las 
medidas preventivas. 
 
Dado que la proporcionalidad de una medida preventiva depende en gran parte que las condiciones para su levantamiento sean 
verdaderos medios para lograr que desaparezcan las causas que ameritaron su imposición, se hace necesario determinar si en 
la actualidad dichas condiciones sí resultan necesarias para el logro de dicha finalidad o si, por el contrario, las causas de la 
medida ya se han superado.   
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De estas circunstancias, sobreviene desde el punto de vista jurídico, que las causas que dieron origen a la imposición de la 
medida preventiva no persisten.  
 

           Acorde con lo expuesto, y lo consignado en el expediente No. 0751-039-002-010-2019, el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR, la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0750 No. 0751 – 0281 de 
AMONESTACION ESCRITA.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente No. 0751 -039 - 002- 010 - 2019, el cual consta 
de cuarenta y siete (47) folios útiles.   
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo al señor ALFONSO RENTERÍA identificado con cedula 
de ciudadanía No. 16.473.474.  
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. -Publicar el contenido del presente acto administrativo en el Boletín de la Corporación- 
CVC-, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
DADA EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA - VALLE, a los veinte (20) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020).  

 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO  

 
EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 

Director  Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 

 
 

Proyecto: Sharon S. Guapi A. – Abogada Judicante DARPO 
 
Expediente: 0751-039-002-010-2019 
 

 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Distrito de Buenaventura, 04 de junio de 2020 
 
Que el señor HUGO ARMANDO CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.766.253, y domicilio en Vía 
Alterna Interna, sentido Buenaventura – Cali, Km 13, margen derecha, ciudad de Buenaventura, departamento del Valle del 
Cauca, obrando  como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROINDUSTRIAL EL PROGRESO S.A., con NIT 900196737-5 
y domicilio en la  ESTACIÒN DE SERVICIO EL MULERO, ubicado en la Vía Alterna Interna a Buenaventura, sentido 
Buenaventura – Cali, Km 13, margen derecha, ciudad de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca, mediante escrito 
No. 288242020 presentado el 15/05/2020, solicita Renovación de Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste  para una ESTACIÒN DE SERVICIO, en el predio 
denominado ESTACIÒN DE SERVICIO EL MULERO, ubicado en la Vía Alterna Interna a Buenaventura, Sentido Buenaventura 
– Cali, Km 13, margen derecha, jurisdicción del distrito de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos debidamente diligenciado. 

 Formato de discriminación de valores  

 Certificado actualizado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Buenaventura, expedido el 
día 24 de abril del 2020.  

 Certificado de uso del suelo N° 035 expedido por la Unidad Técnica de Control Físico, el día 20 de enero del 2020.  

 Caracterización del vertimiento realizada el día 12 de diciembre del 2019, por el laboratorio Ambiental AG Consultores S.A.S, 
debidamente acreditado ante el IDEAM y presentada a la CVC el día 16 de enero del 2020 como soporte para el pago de tasa 
retributiva del segundo semestre del 2019.  

 Recibo de pago por concepto de evaluación del tramite   
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) HUGO ARMANDO 
CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.766.253 expedida en Medellín (Antioquia), y domicilio en Vía 
Alterna Interna a Buenaventura, Sentido Buenaventura – Cali, Km 13, Margen Derecha, Ciudad Buenaventura, Departamento 
del Valle del Cauca, obrando  como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROINDUSTRIAL EL PROGRESO S.A., con NIT 
900196737-5 y domicilio en la  ESTACIÒN DE SERVICIO EL MULERO,  tendiente al  Renovación, de:    Permiso de 
Vertimiento, para una ESTACIÒN DE SERVICIO, en el predio denominado ESTACIÒN DE SERVICIO EL MULERO, ubicado en 
la Vía Alterna Interna a Buenaventura, Sentido Buenaventura – Cali, Km 13, Margen Derecha, jurisdicción del Distrito de 
Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO:  Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor HUGO ARMANDO CASTELLANOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.766.253, obrando como Representante Legal de la SOCIEDAD 
AGROINDUSTRIAL EL PROGRESO S.A., con NIT 900196737-5,  canceló mediante la factura No. 89280244,  el valor de $ 
43.340 oo de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-136 de 2019 del  26/02/2019 
ya que, hasta la fecha, aún no se ha actualizado en el aplicativo ARQ, la nueva resolución de cobro de evaluaciones y 
seguimientos, Resolución 0100 No. 0700-0214-2020, del 09 de marzo de 2020, la cual se actualizó para el año 2020. 
TERCERO: Ordenar de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, si es necesario para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Bahía Málaga, Bahía Buenaventura, o quien hagas sus veces, 
para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita, de 
conformidad a la resolución 0100 No. 0100- 0290 del 18 de mayo de 2020.  
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Oeste, comuníquese el presente auto al señor HUGO 
ARMANDO CASTELLANOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.766.253 expedida en Medellín (Antioquia), 
obrando como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROINDUSTRIAL EL PROGRESO S.A., con NIT 900196737-5 o quien 
haga sus veces, o a su apoderado(a). 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
EDWARD LEONARDO SEVILLA DUEÑAS 
Director Territorial DAR Pacífico Oeste(C)  
 
Elaboró: Maria Elena Angulo - Técnica Administrativa DAR Pacifico Oeste 
Revisó: Rodrigo Mesa Mena - Abogado DAR Pacifico Oeste 
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Expediente No. 0752-036-014-0001-2015 
 
 
DAR CENTRO NORTE 
 
 

RESOLUCION 0730 No. 0732 - 001170 DE 2020 
(12 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

“POR LA CUAL SE CANCELA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de sus atribuciones legales, conferidas el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 
2015, Resolución 0730 No. 0733-001171 del 31 de julio de 2019, y en especial a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 
de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y, 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar permisos para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que, entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el Artículo 31, Numerales 9 y 12 
de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y realizar la evaluación, 
control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que mediante la Resolución 0300 No. 0730-000205 del 28 de febrero de 2013, la CVC otorgó una concesión de aguas 
superficiales, para el abastecimiento del predio denominado La Emelita, ubicado el corregimiento Uribe, jurisdicción del 
municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 0.51% del caudal que llega al sitio 
de captacion, aguas que provienen de la subderivación 2-10, del rio Bugalagrande  estimándose este porcentaje en la cantidad 
de 1.0 L/seg. (UNO PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO). 
 
Que la Resolución 0300 No. 0730-000205 del 28 de febrero de 2013, fue notificada personalmente en fecha 16 de mayo de 
2013, a los señores CICERON RIVAS y NILSON RIVAS ZAPATA.  
Que los señores CICERON RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.560.026 expedida en Zarzal y NILSON 
RIVAS ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.540.795 expedida en Zarzal y domicilio en calle 8 No. 5G-25, 
corregimiento La Paila, teléfono 2205072, municipio de Zarzal, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 909532017 
presentado en fecha 21 de diciembre de 2017, solicita la Cancelación de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante 
resolución 0300 No. 0730-000205 del 28 de febrero de 2013, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio denominado La Emelita con matrícula inmobiliaria 384-55441, ubicado 
en el corregimiento Uribe, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Fotocopia de las cédulas de ciudadanía. 
 

2. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-55441, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, 
en fecha 23 de agosto de 2012. 
 

3. Formato Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 
Que por Auto de fecha 12 de febrero de 2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, 
dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de cancelación de una concesión de aguas superficiales presentada por 
los señores CICERON RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.560.026 expedida en Zarzal y NILSON RIVAS 
ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.540.795 expedida en Zarzal y domicilio en calle 8 No. 5G-25, 
corregimiento La Paila, teléfono 2205072, municipio de Zarzal, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 909532017 
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presentado en fecha 21 de diciembre de 2017; tendiente a la Cancelación de la concesión de aguas superficiales otorgada 
resolución 0300 No. 0730-000205 del 28 de febrero de 2013, en el predio denominado La Emelita con matrícula inmobiliaria 
384-55441, ubicado en el corregimiento Uribe, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca, y 
ordenó la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta No. 89269958, los señores CICERON RIVAS y NILSON RIVAS ZAPATA, cancelaron el servicio 
de evaluación de la solicitud de cancelación de una concesión de aguas superficiales por valor de $21.852.00, en fecha 16 de 
marzo de 2020.  
Que la visita ocular fue practicada el día 07 de octubre de 2020, por parte de funcionario adscrito a la Unidad de Gestión de 
Cuenca Bugalagrande de la DAR Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente en el cual recomienda dar 
continuidad al trámite de cancelación de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante la Resolución 0300 No. 0730-
000205 del 28 de febrero de 2013, para abastecimiento del predio La Emelita. 
Que en fecha 30 de octubre de 2020 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande, de la DAR Centro 
Norte, de la CVC, emitió el Concepto Técnico correspondiente, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Se realizó visita de inspección ocular al predio denominado “LA EMELITA”, localizado en el corregimiento La Uribe, municipio 
de Bugalagrande, departamento del valle del Cauca. En el predio atendió la visita ocular el señor Eduardo Merchán, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 2.519.086 de Bugalagrande – Valle, quien manifestó ser cuidandero del predio precitado. En el 
predio se verificó, lo siguiente:  
 

 Lote de terreno con estructura levantada en paredes para la construcción de una vivienda, la cual se encuentra en estado de 
abandono. 

 El predio se encuentra cultivado en maíz y yuca. El señor Eduardo Merchán, comentó que los cultivos son de su propiedad, que 
fueron establecidos con la autorización del propietario del predio. 

 Se constató que, en el predio, no se hace uso de las aguas superficiales desde el otorgamiento según resolución 0300 No. 
0730-000205 de fecha 28 de febrero de 2013; no tienen ningún tipo de obra para la captación y conducción de aguas 
superficiales del canal nacional, aguas que provienen del río Bugalagrande. 

 El predio “La Emelita” tiene nuevo propietario.  
 
 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA VISITA AL PREDIO “LA EMELITA” 
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Construcción de vivienda en estado de abandono. 

 
11. CONCLUSIONES:       
De acuerdo a visita de inspección ocular, se constató que, el predio denominado “La Emelita”, identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 384 – 55441 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, desde la fecha del otorgamiento 
según resolución 0300 No. 0730-000205 de fecha 28 de febrero de 2013, no hacen uso de las aguas superficiales, no tienen 
obras hidráulicas para la captación y conducción de aguas superficiales del canal nacional, aguas que provienen del río 
Bugalagrande. 
 
Recomendaciones: 
Se considera que se debe cancelar la cuenta No. 127836, creada para la facturación de la tasa de uso de la concesión de 
aguas superficiales, a nombre de los señores Señores Cicerón Rivas y Nilson Rivas Zapata, identificados con las cédulas de 
ciudadanía Nos. 6.560.026 y 16.540.795 expedidas en Zarzal - Valle, para el abastecimiento del predio La Emelita, ubicado  en 
el corregimiento La Uribe, Municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca, equivalente al 0.051% del caudal que 
llega al sitio de captación, aguas que provienen del río Bugalagrande, subderivación Decima izquierda No. 2-11 del canal 
Nacional, estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.0 l/s (UNO PUNTO CERO LITROS POR SEGUNDO), teniendo en 
cuenta que desde el año 2013 aproximadamente no se está utilizando el agua. 
 
Cuando se cancele la cuenta, se recomienda cerrar y archivar el expediente No. 0731-010-002-067-2002. 
 
12. OBLIGACIONES:       
Los señores Cicerón Rivas y Nilson Rivas Zapata, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 6.560.026 y 16.540.795 
expedidas en Zarzal - Valle deberán abstenerse de utilizar el agua superficial de subderivación Decima izquierda No. 2-11 del 
canal Nacional, cuenca río Bugalagrande.”   
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el Concepto Técnico emitido por el Coordinador de la Unidad 
de Gestión de Bugalagrande, de fecha 30 de octubre de 2020 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto 
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Administrativo, que obran en el expediente 0731-010-002-067-2002, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CANCELAR la concesión de aguas superficiales de uso público, otorgada mediante Resolución 0300 
No. 0730-000205 del 28 de febrero de 2013, para el abastecimiento del predio denominado La Emelita, ubicado en el  
corregimiento La Uribe, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 0.51% del caudal promedio que llega al sitio de captación, aguas que provienen del rio Bugalagrande, 
subderivacion No. 2-10  estimándose este porcentaje en la cantidad de 1.0 L/seg. (UNO PUNTO CERO LITROS POR 
SEGUNDO). 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES los señores CICERON RIVAS y NILSON RIVAS ZAPATA, deberán abstenerse de 
utilizar el agua superficial de subderivación Decima izquierda No. 2-11 del canal Nacional, cuenca río Bugalagrande. 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por medio de aviso a los 
señores CICERON RIVAS y NILSON RIVAS ZAPATA, o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - artículos 67-69). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remítase copia de la presente resolución al Grupo Facturación y Cartera, de la Dirección Financiera, de 
la CVC, para la cancelación de la cuenta No. 30613 a partir del 1º de enero de 2019.  
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá, a los 12 días de noviembre de 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle, Contratista – Atención al Ciudadano 
Reviso: Abg. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
Archívese en: Expediente 0731-010-002-067-2002 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE CAUCE Y APROBACIÓN DE OBRAS HIDRAULICAS 

 
Tuluá, 13 de noviembre de 2020 

   
CONSIDERANDO 

Que el señor Juan Camilo Vélez Londoño, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.243.329 expedida en Tuluá, 
obrando en representación de la sociedad PROYECTOS GOLDEN S.A.S., identificada con NIT. 900.628.302-0, y domicilio en la 
calle 25A No. 39-13, teléfono 2321510, correo electrónico gerencia@proyectosgolden.com, de la ciudad de Tuluá, mediante 

mailto:gerencia@proyectosgolden.com
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escrito No. 645382020, presentado en fecha 10 de noviembre de 2020, solicita Otorgamiento de Permiso de Ocupación de 
Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, para la construcción de obras de sobre el río Morales, en el predio denominado Lote No. 1 
Brisas de Morales, con matrícula inmobiliaria       384-102566, ubicado en la transversal 13 No. 38A-74, jurisdicción del 
municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos, debidamente diligenciado y firmado. 
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Proyectos Golden S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio 
de Tuluá, en fecha 28 de octubre de 2020. 
 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la apoderada general de la sociedad Proyectos Golden S.A.S. 
 

5. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 384-102566, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Tuluá, en fecha 7 de noviembre de 2020. 
 

6. Documento “Informe técnico ACA INGENIERÍA S.A.S. 
 

7. Plano de localización de la obra y copia digital (CD). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 

 
D I S P O N E: 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Juan Camilo Vélez Londoño, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.243.329 expedida en Tuluá, obrando en representación de la sociedad 
PROYECTOS GOLDEN S.A.S., identificada con NIT. 900.628.302-0, y domicilio en la calle 25A No. 39-13, teléfono 2321510, 
correo electrónico gerencia@proyectosgolden.com, de la ciudad de Tuluá, mediante escrito No. 645382020, presentado en 
fecha 10 de noviembre de 2020, tendiente al Otorgamiento de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras 
Hidráulicas para la construcción de obras de sobre el río Morales, en el predio denominado Lote No. 1 Brisas de Morales, con 
matrícula inmobiliaria       384-102566, ubicado en la transversal 13 No. 38A-74, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad PROYECTOS GOLDEN S.A.S., 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
$873.046,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Tuluá 
- Morales, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público de la Alcaldía del municipio de Tuluá, el cual deberá contener 
las partes pertinentes a la solicitud, por el término de diez (10) días hábiles. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con la correspondiente constancia de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 

mailto:gerencia@proyectosgolden.com
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solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor JUAN CAMILO 
VÉLEZ LONDOÑO, en representación de la sociedad Proyectos Golden S.A.S., identificada con NIT. 900.628.302-0. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte  
 
Elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 
Revisó: Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Expediente No. 0731-036-015-128-2020. 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL ARBOLES AISLADOS 

 
Tuluá, 17 de noviembre de 2020 

CONSIDERANDO 
Que el señor Daniel José Rojas Restrepo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.927.392 expedida en Cali, obrando 
en representación de la sociedad FRIGOTIMANA S.A.S., identificada con el NIT. 900.355.609-3, y domicilio en la carrera 30 vía 
Morales, teléfono 2248647, correo electrónico gerencia@frogotimana.com, de la ciudad de Tuluá, mediante escrito No. 
649972020 presentado en fecha 12 de noviembre de 2020, solicita Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento Forestal 
Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Norte, 
en el predio denominado Frigotimaná (Matadero público), con matrícula inmobiliaria No. 384-35658, ubicado en la carrera 30 vía 
Morales, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados, debidamente diligenciado y firmado.  
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, debidamente diligenciado. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Frigotimaná S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio de 
Tuluá, en octubre 19 de 2020. 
 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad Frigotimaná S.A.S. 
 

5. Copia del Contrato modificatorio y adicional 01 de 2015 al contrato de arrendamiento con inversión No. 01 de 2010 celebrado 
entre las Empresa Municipales de Tuluá “EMTULUA E.S.P.” Y Frigotimaná S.A.S. 
 

6. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-35658, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Tuluá, en octubre 28 de 2020. 
 

7. Concepto de uso de suelo, expedido por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Tuluá, en fecha 8 de abril 
de 2019. 
 

8. Registro fotográfico e inventario de los árboles a intervenir. 
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9. Plano arquitectónico del predio y copia digital (CD). 

 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 

 
D I S P O N E: 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Daniel José Rojas Restrepo, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.927.392 expedida en Cali, obrando en representación de la sociedad 
FRIGOTIMANA S.A.S., identificada con el NIT. 900.355.609-3, y domicilio en la carrera 30 vía Morales, teléfono 2248647, 
correo electrónico gerencia@frogotimana.com, de la ciudad de Tuluá; tendiente al Otorgamiento de Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados, en el predio denominado Frigotimaná (Matadero público), con matrícula 
inmobiliaria No. 384-35658, ubicado en la carrera 30 vía Morales, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del 
Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad FRIGOTIMANA S.A.S., deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $109.917,00 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Tuluá 
- Morales, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público de la Alcaldía del municipio de Tuluá, el cual deberá contener 
las partes pertinentes a la solicitud, por el término de cinco (05) días hábiles. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor Daniel José Rojas 
Restrepo, en representación de la sociedad FRIGOTIMANA S.A.S., identificada con el NIT. 900.355.609-3. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte  
 
Elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 
Revisó: Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
Expediente No. 0731-004-005-129-2020. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PRORROGA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 

 
Tuluá, 13 de noviembre de 2020 
 
Que el señor Hernán Darío Mejía Alvarez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.651.014 expedida en Cali, obrando 
en representación de la sociedad Colombina S.A., identificada con el NIT. 890.301.884-5, y domicilio en el km 2 vía Tuluá - 
Buga, teléfono 2339747, correo electrónico hmejia@colombina.com, municipio de Tuluá, mediante escrito No. 625752020, 
presentado en fecha 3 de noviembre de 2020, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, una Prórroga de la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada 
mediante resolución 0730 No. 0731-001034 del 18 de julio de 2016, para el abastecimiento del predio denominado La Eliana 
(Colombina), con matrícula inmobiliaria N.384-51008, ubicado en el km 2 vía Tuluá - Buga, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado y firmado. 
2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Colombina S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Tuluá, 

en fecha 1 de septiembre de 2020. 
4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad. 
5. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 384-51008, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá, en fecha 12 de agosto de 2020. 
6. Descripción sistema captación acequia El Mojón 
7. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA en Colombina planta conservas. 

Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Hernán Darío Mejía Alvarez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.651.014 expedida en Cali, obrando en representación de la sociedad Colombina 
S.A., identificada con el NIT. 890.301.884-5, y domicilio en el km 2 vía Tuluá - Buga, teléfono 2339747, correo electrónico 
hmejia@colombina.com, municipio de Tuluá, mediante escrito No. 625752020, presentado en fecha 3 de noviembre de 2020, 
tendiente a la Prórroga de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante resolución 0730 No. 0731-001034 del 18 de 
julio de 2016, para el abastecimiento del predio denominado La Eliana (Colombina), con matrícula inmobiliaria N.384-51008, 
ubicado en el km 2 vía Tuluá - Buga, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad Colombina S.A., deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $31.193,00 de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la U.G.C. Tuluá – Morales, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto a señor HERNÁN DARÍO 
MEJÍA ALVAREZ, en representación de la sociedad Colombina S.A., identificada con el NIT. 890.301.884-5. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 
Revisó: Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico.  
Archívese en: Expediente 1400-010-002-236-2003. 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 - 001177 DE 2020 
 (17 DE NOVIEMBRE DE 2020)                  

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO II DE LA ESPECIE GUADUA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Resolución CVC 0100 No. 0100 - 0439 del 
13 de agosto de 2008, Decreto 1076 de 2015, Resolución 1740 de 2016, y, en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 
072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, Articulo 31, numeral 9, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar 
concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente 
podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y 
establecer vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1.1.10.2 del Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, determinó que cada Corporación reglamentará lo relacionado con 
los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables como: guadua, cañabrava, bambú, palmas, 
chiquichiqui, cortezas, látex, resinas, semillas, entre otros.  
Que asimismo en la parte 2, titulo 2, capitulo 1, sección 1, y el Artículo 8 del Acuerdo CVC 18 de 1998 (Estatuto de bosques y 
flora silvestre del Valle del Cauca), para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en 
terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente: a) Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario 
del predio presentando copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición; este último con fecha de expedición 
no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de personas jurídicas deberán presentar certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad, expedida por la Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de acuerdo a los términos de referencia 
entregados por la Corporación.  
Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 (Por medio de la cual se reglamenta el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y 
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protectoras de guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los respectivos 
planes de manejo forestal), establece:  
ARTICULO 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo bosque natural, plantación protectora o 
productora - protectora de guadua, cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro que para el 
efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes requisitos: a) Presentar solicitud por escrito que 
contenga como mínimo: - Nombre, identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario sea una persona 
jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el NIT. - Denominación, extensión y localización del 
predio. b) Acreditar la calidad de propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del inmueble respectivo, con 
una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, prueba sumaria que demuestre la calidad de tenedor o 
poseedor del inmueble. Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá comprender el usufructo del bosque natural o 
plantación que se pretende registrar. 
Que mediante la Resolución 1740 del 24 de octubre de 2016, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establece 
lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales, con el fin de fomentar 
la sostenibilidad del recurso. 
Que el señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.210.818 expedida en Caicedonia 
(Valle), y con domicilio en la calle 8 # 7-15 barrio  las Colinas de Barcelona (Quindío), obrando como Autorizado del  señor 
CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.885.400 expedida en Buga (Valle), 
propietario del predio Aragón, mediante escrito No. 489042020 presentado en fecha 09/09/2020, solicita  un  Otorgamiento de 
una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio denominado Aragón, con matrícula inmobiliaria No. 382-13436, 
ubicado en la vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales o plantados no registrados, debidamente 
diligenciado y firmado. 
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor Luis Orlando Parra Cruz.  
 

4. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor Carlos Hernando Aragón Crespo. 
 

5. Autorización otorgada por el señor Carlos Hernando Aragón Crespo, al señor Luis Orlando Parra Cruz, para que realice los 
trámites pertinentes ante la CVC. 
 

6. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 1258 de fecha 12 de noviembre de 2008, de la Notaria quinta del Círculo de 
Armenia Quindío.   
 

7. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-13436, expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Sevilla, en fecha 09 de julio de 2020. 
 

8. Documento “Actualización Plan de Manejo y aprovechamiento forestal de los guaduales, predio Aragón, municipio de 
Caicedonia, vereda Montegrande”.    
 

9. CD. 
 
Que por Auto de fecha 14 de septiembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dispuso iniciar el 
procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, , identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 6.210.818 expedida en Caicedonia (Valle), y con domicilio la calle 8 # 7-15 barrio las Colinas del municipio de 
Barcelona (Quindío), obrando como Autorizado del señor CARLOS HERNANDO ARAGON CRESPO, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 14.885.400 expedida en Buga (Valle), propietario del predio Aragón, tendiente a un  Otorgamiento  de  una 
Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio denominado Aragón, con matrícula inmobiliaria No. 382-
13436, ubicado en la vereda Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca, y 
ordenó la práctica de una visita al sitio motivo de la solicitud. 
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Que mediante factura de venta No. CVCF367, el señor LUIS ORLANDO PARA CRUZ canceló el servicio de evaluación de la 
solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal, por valor de $155.031.00, el 29 de septiembre de 2020. 
 
Que en fecha 1 de octubre de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro Norte, de la CVC, el aviso 
correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro del trámite de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente, y 
desfijado el 7 de octubre de 2020. 
 
Que en fecha 6 de octubre de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal de Caicedonia, el aviso correspondiente 
a la práctica de la visita ocular, dentro del trámite de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente, y desfijado el 10 de 
octubre de 2020. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 12 de noviembre de 2020, por parte de un Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente, en el cual recomienda continuar el trámite 
para otorgar mediante acto administrativo la autorización solicitada. 
 
Que en fecha 13 de noviembre de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja y un Profesional 
Especializado de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con base en el informe de visita ocular profirieron el 
concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Según la escritura pública No 1.258 del 12 de noviembre de 2.008 y el certificado de tradición con matricula inmobiliaria No. 
382-13436 del 9 de julio de 2.020, se trata del predio Aragón con una extensión superficiaria de 80,9 has, distribuidas en 
bosque natural de guadua (12.0 has), cultivos (68,4 has), vías internas e infraestructuras en general (0,5 ha).   
 
El guadual posee una densidad total de 2.755 individuos por hectárea, distribuidos así: El 76,91% (2.119) corresponden a las 
maduras, el 3,74% (103) a los renuevos, el 15,57% (429) a las viches, el 2,69% (74) a las secas y el 1,05% (29) a las 
matambas.  
 
Revisada la actualización del PMAF se decidió inventariar las fajas No. 3 parcelas 2,5 y 8 y la faja No. 4 parcelas 3 y 5. 
 
Se verificó la coincidencia de rumbos y puntos detallados en los planos, con el propósito de constatar el perímetro del guadual.  
El área efectiva a explotar es de 12.0 has.  
Igualmente, la observación de las demás parcelas reportadas. 
Desde la toma inicial de los datos (julio de 2.020), no se observa un aumento significativo en el número total de guaduas (2.600 
– 2.600) e igualmente en las maduras (2.020 – 1.980), lo cual indica un comportamiento regular del guadual desde el punto de 
vista biológico-estructural.    
Procesados y analizados los datos obtenidos en las cuatro (5) parcelas (16% del total) con los presentados en la APMAF, 
encontramos que el coeficiente de correlación para el total de guaduas es de 1.0 y de 0,98 para las maduras.  
 
El cálculo del tamaño de la muestra y los errores máximos permisibles para el tipo de inventario (Muestreo Aleatorio por 
Conglomerados) se ajusta con lo exigido en los términos de referencia para la formulación de los planes de manejo y 
aprovechamiento sostenible de guadua estipulado en el Protocolo para la Revisión y Evaluación de Planes de Manejo Forestal 
– PMF; construido mediante un trabajo interinstitucional adelantado conjuntamente entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DBBSE), el Proyecto 
Posicionamiento de la Gobernanza Forestal en Colombia y varias Autoridades Ambientales Regionales: 
CARDER,CODECHOCÓ,CORANTIOQUIA,CORPOCALDAS,CORPONARIÑO,CORPONOR,CORPOURABÁ, 
CORTOLIMA,CRC y CVC. 
Se tiene en cuenta lo consignado en el artículo 13 de la resolución 1740 del 24 de octubre de 2016 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “Volúmenes y Equivalencias así: el volumen aparente de la guadua en pie es de 0,1054 m3 (D = 11.0 cm y 
at =19,1 mts), datos utilizados para el cálculo del volumen a otorgar.  
Hidrografía y áreas forestales protectoras: El área del predio drena sus aguas al rio La Vieja afluente del rio Cauca. 
 
Son sus linderos: Norte: Hacienda Castilla – Sur: Hacienda Verdun I – Este: Zanjón Zúñiga – Oeste: Rio Pijao. 
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Se encuentra a 1.110 a.s.n.m 
 
Fisiografía y Suelos: Corresponde a la provincia fisiográfica enmarcada en el flanco occidental de la cordillera Central, tramo 
medio y su paisaje al relieve montañoso fluvio- erosional.  
Uso Potencial: De acuerdo con los estudios de uso potencial de suelos para el Valle del Cauca (elaborados por la CVC) y 
según las características físicas, químicas, topográficas, fisiográficas, relieve (pendientes) y de precipitación encontrada en el 
predio estos se clasifican en: 
 
Tierras cultivables (2): Son aquellas cuyas condiciones ecológicas no exigen una cobertura vegetal permanente. Estas tierras 
tienen las siguientes características: 
 
•Relieve con pendientes entre el 3 y 12%. 
•Suelos moderadamente profundos (> 50 cm). 
•Baja susceptibilidad a la erosión. 
•Precipitaciones promedias anuales mayores de 1250 mm. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Siendo la densidad media por hectárea de 2.119 individuos maduros (E.M. de 9,1 con 95% confiabilidad), nos permite inferir 
que es apto para realizarle un aprovechamiento selectivo en un porcentaje no superior al 30% (635 guaduas) y la extracción de 
la guadua seca (100%) y la matamba (100%).  
 
Teniendo en cuenta la varianza, la desviación estándar de la muestra, el coeficiente de variación, parámetros base para el 
cálculo del error de muestreo, se infiere que hay un rango aceptable de extracción cuyo límite superior corresponde a 692 
guaduas maduras y uno inferior de 578 por ha.   
 
Se considera que, una vez efectuado el aprovechamiento, el remanente será de 1.484 maduras y un total de 2.016 (Maduras-
renuevos-viches) de guaduas por ha.  
 
Otorgar 12 meses para su ejecución. 
 
Es viable aceptar la Actualización del Plan de Manejo y Aprovechamiento forestal de los Guaduales del predio Aragón y 
autorizar la extracción del siguiente volumen: 
 
2.119 x 30% x 12.0 has x 0,1054 vol. ap. = 7.628 guaduas maduras = 804.0 m3 
 
Por lo expuesto anteriormente, se recomienda continuar el trámite para otorgar mediante acto administrativo la autorización 
solicitada.  
    
12. OBLIGACIONES:       
Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de nutrientes al suelo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
Hacer los cortes a la altura del nudo inferior (guadua) sin permitir la formación de una cavidad que favorezca el depósito de 
agua y la pudrición del rizoma.  
 
Limitar las actividades al área, especie y volumen expresados en la autorización.  
 
Efectuarlo de acuerdo con la planificación presentada en la APMAF, para que presente un impacto bajo a los recursos agua, 
suelo, aire y flora y fauna. (Evaluación de impacto ambiental)  
 
Solicitar y diligenciar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos obtenidos 
 
Aplicar 50 grs de NPK a los renuevos (103 – Ha), o sea 5.0 kgs por ha. Iniciar cuando se haya ejecutado el 50% de la actividad 
e informar por escrito y anticipadamente a la UGC La Paila – La Vieja para su verificación en el predio y elaboración del informe 
por parte del técnico operativo encargado del seguimiento. 
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Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para revisar el informe final entregado a la UGC La 
Paila – La Vieja en los 10 días hábiles siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 
aprovechamiento.  
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones, se aplicará lo dispuesto por la Ley 1333 de 2009 y demás normas que lo 
modifiquen, sustituyan o deroguen.” 
 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el concepto técnico de fecha 13 de noviembre de 2020 que obra en el 
expediente 0733-004-002-090-2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.210.818 expedida en Caicedonia (Valle), para que dentro del término de doce (12) meses contados a partir de la ejecutoria de 
la presente Resolución, lleve a cabo un Aprovechamiento Forestal Persistente tipo II de la especie Guadua, en el predio Aragón, 
ubicado en el corregimiento Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
 
Parágrafo Primero: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el corte selectivo en un porcentaje de extracción no 
superior al 30% de los individuos maduros de la especie guadua, en un área de 12 hectáreas.  
 
El volumen otorgado es de 804,0 m3 que equivalen a 7.628 individuos maduros, además la extracción del 100% de las guaduas 
secas y matambas. Los productos resultantes podrán darse al comercio. 
 
Parágrafo Segundo: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la 
prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
 
ARTICULO SEGUNDO: El señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, deberá cancelar la suma de DOS MILLONES DIEZ MIL 
PESOS  ($2.010.000,00) MCTE, por concepto de tasa de aprovechamiento forestal.  
 
Parágrafo: Para amparar los productos con destino al comercio se deberá solicitar la expedición de los respectivos 
salvoconductos, los cuales serán expedidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la resolución 1740 del 24 de 
octubre de 2016, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Volúmenes y Equivalencias”.  
 
ARTICULO TERCERO: El señor LUIS ORLANDO PARRA CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.210.818 
expedida en Caicedonia (Valle), deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
servicio de seguimiento de la presente autorización, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la resolución 0100 No. 
0100-0197 del 17 de abril de 2008, resolución 0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya 
en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
Parágrafo: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de seguimiento con el valor declarado como costo del proyecto, obra 
o actividad. En tal sentido el valor a pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y UN PESOS ($155.031,00) MCTE, la cual deberá ser cancelada dentro de la vigencia del presente Acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El autorizado como quien realice directamente el aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

1. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de nutrientes al suelo. 
 

2. Hacer los cortes a la altura del nudo inferior (guadua) sin permitir la formación de una cavidad que favorezca el depósito de 
agua y la pudrición del rizoma. 
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3. Limitar las actividades al área, especie y volumen expresados en la autorización. 
 

4. Efectuarlo de acuerdo con la planificación presentada en la APMAF, para que presente un impacto bajo a los recursos agua, 
suelo, aire y flora y fauna. (Evaluación de impacto ambiental). 
 

5. Solicitar y diligenciar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos obtenidos. 
 

6. Aplicar 50 grs de NPK a los renuevos (288 – Ha), o sea 14.0 kgs por ha. Iniciar cuando se haya ejecutado el 50% de la actividad 
e informar por escrito y anticipadamente a la UGC La Paila – La Vieja para su verificación en el predio y elaboración del informe 
por parte del técnico operativo encargado del seguimiento. 
 

7. Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para revisar el informe final entregado a la UGC La 
Paila – La Vieja en los 10 días hábiles siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 
aprovechamiento. 
 
Parágrafo Primero: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en la medida que se avance con las labores de 
aprovechamiento y dentro del término de doce (12) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
Parágrafo Segundo: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la 
DAR Centro Norte, realizará el seguimiento y control a las actividades, restricciones, recomendaciones y obligaciones 
impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones 
y medidas de policía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso al señor LUIS 
ORLANDO PARRA CRUZ, o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá el 17 de noviembre de 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle, Contratista – Atención al Ciudadano 
Revisó: Abg. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez, Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja 
Archívese en: Expediente 0733-004-002-090-2020                          
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RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 – 001180 DE 2020 
 (18 DE NOVIEMBRE DE 2020)                  

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE TIPO II DE LA ESPECIE GUADUA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Resolución CVC 0100 No. 0100 - 0439 del 
13 de agosto de 2008, Decreto 1076 de 2015, Resolución 1740 de 2016, y, en especial, a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 
072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, Articulo 31, numeral 9, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar 
concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente 
podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y 
establecer vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.1.1.10.2 del Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, determinó que cada Corporación reglamentará lo relacionado con 
los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables como: guadua, cañabrava, bambú, palmas, 
chiquichiqui, cortezas, látex, resinas, semillas, entre otros.  
Que asimismo en la parte 2, titulo 2, capitulo 1, sección 1, y el Artículo 8 del Acuerdo CVC 18 de 1998 (Estatuto de bosques y 
flora silvestre del Valle del Cauca), para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques naturales ubicados en 
terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado presente: a) Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario 
del predio presentando copia de la escritura pública y del certificado de libertad y tradición; este último con fecha de expedición 
no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de personas jurídicas deberán presentar certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad, expedida por la Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de acuerdo a los términos de referencia 
entregados por la Corporación.  
Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 (Por medio de la cual se reglamenta el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y 
protectoras de guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los respectivos 
planes de manejo forestal), establece:  
ARTICULO 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo bosque natural, plantación protectora o 
productora - protectora de guadua, cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro que para el 
efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes requisitos: a) Presentar solicitud por escrito que 
contenga como mínimo: - Nombre, identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario sea una persona 
jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el NIT. - Denominación, extensión y localización del 
predio. b) Acreditar la calidad de propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del inmueble respectivo, con 
una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, prueba sumaria que demuestre la calidad de tenedor o 
poseedor del inmueble. Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá comprender el usufructo del bosque natural o 
plantación que se pretende registrar. 
Que mediante la Resolucion 1740 del 24 de octubre de 2016, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establece 
lineamientos generales para el manejo, aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales, con el fin de fomentar 
la sostenibilidad del recurso. 
Que el señor JOSE VICENTE GARZON OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.253.938 expedida en 
Caicedonia (Valle), y con domicilio en la vereda Barragán, teléfono 3216471228 del municipio de Caicedonia, obrando en 
calidad de Autorizado por el señor Carlos Alberto Jaramillo identificado con cedula de ciudadanía 70.118.342 de Medellín 
Antioquia, Representante Legal de la Sociedad CALFRUT S.A.S., identificada con NIT. 900.518.895-4, propietaria del predio 
denominado Milán, con matrícula inmobiliaria No. 382-6104,  mediante escrito No. 470632020 presentado en fecha 02/09/2020, 
solicita  un  Otorgamiento de una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio denominado Milán, ubicado en la vereda 
Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales o plantados no registrados, debidamente 
diligenciado y firmado. 
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 

4. Autorización suscrita por el señor Carlos Alberto Jaramillo, Representante Legal de la Sociedad CALFRUT S.A.S. identificada 
con NIT. 900.518.895-4, propietaria del predio Milán, al señor Jose Vicente Garzon Ospina, para que gestione ante la CVC 
todos los asuntos necesarios para la ejecución el aprovechamiento forestal de los guaduales existentes en el predio Milan. 
 

5. Certificado de existencia y Representación Legal de la Sociedad CALFRUT S.A.S. identificada con NIT. 900.518.895-4, 
expedida por la Cámara de Comercio de Armenia Quindío, en fecha 2 de marzo del 2015. 
 

6. Fotocopia simple de la Escritura pública No. 797 de fecha 9 de marzo de 2004, de la Notaria Treinta del círculo de Bogotá D.C.   
 

7. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-6104 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sevilla, en fecha 1de mayo de 2020. 
 

8. Documento “Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal de los Guaduales, predio el Vesubio, municipio de Bugalagrande, 
vereda Paila Arriba”. 
 

9. Mapa georreferenciado del área para aprovechamiento forestal y copia digital. 
 

10. Plano o croquis de localización general del predio y copia digital (un CD). 
 
Que por Auto de fecha 9 de septiembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, dispuso iniciar el 
procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE VICENTE GARZON OSPINA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.253.938 expedida en Caicedonia (Valle), y con domicilio en la vereda Barragán, teléfono 
3216471228 del municipio de Caicedonia, obrando en calidad de Autorizado por el señor Carlos Alberto Jaramillo identificado 
con cedula de ciudadanía 70.118.342 de Medellín Antioquia, Representante Legal de la Sociedad CALFRUT S.A.S., identificada 
con NIT. 900.518.895-4, propietaria del predio denominado Milán, con matrícula inmobiliaria No. 382-6104, tendiente a un  
Otorgamiento  de  una Autorización de Aprovechamiento Forestal Persistente en el predio Milán, ubicado en la vereda 
Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca, y ordenó la práctica de una visita al 
sitio motivo de la solicitud. 
Que mediante factura de venta No. CVCF240, el señor JOSE VICENTE GARZON OSPINA canceló el servicio de evaluación de 
la solicitud de autorización para el aprovechamiento forestal, por valor de $303.588.00, el 16 de septiembre de 2020. 
Que en fecha 29 de septiembre de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro Norte, de la CVC, el aviso 
correspondiente a la práctica de la visita ocular, dentro del trámite de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente, y 
desfijado el 5 de octubre de 2020. 
Que en fecha 2 de octubre de 2020, fue fijado en lugar público de la Alcaldía Municipal de Caicedonia, el aviso correspondiente 
a la práctica de la visita ocular, dentro del trámite de la solitud de Aprovechamiento Forestal Persistente, y desfijado el 7 de 
octubre de 2020. 
Que la visita ocular fue practicada el día 9 de noviembre de 2020, por parte de un Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente, en el cual recomienda continuar el trámite 
para otorgar mediante acto administrativo la autorización solicitada. 
Que en fecha 12 de noviembre de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja y un Profesional 
Especializado de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con base en el informe de visita ocular profirieron el 
concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
“10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
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Según la escritura pública No 0797 del 9 de marzo de 2.004 y el certificado de tradición con matricula inmobiliaria No. 382-6104 
del 1 de septiembre de 2.020, se trata del predio Milán con una extensión superficiaria de 132,82 has, distribuidas en bosque 
natural de guadua (16,49 has), cultivos (89,30 has), bosque natural primario (24,16 has), vías internas e infraestructuras en 
general (2,87 ha).   
El guadual posee una densidad total de 3.026 individuos por hectárea, distribuidos así: El 70,85% (2.144) corresponden a las 
maduras, el 3,17% (96) a los renuevos, el 18,64% (564) a las viches, el 5,88% (178) a las secas y el 1,45% (44) a las 
matambas. 
 
Revisada la actualización del PMAF se decidió inventariar las fajas No. 4 parcela 5, faja No. 5 parcela 2, faja No. 6 parcela 4 y la 
faja No. 7 parcela 4.  
Se verificó la coincidencia de rumbos y puntos detallados en los planos, con el propósito de constatar el perímetro del guadual.  
El área efectiva a explotar es de 16,49 has, distribuidas en 13 matas.  
Igualmente, la observación de las demás parcelas reportadas. 
Desde la toma inicial de los datos (agosto de 2.020), no se observa un aumento significativo en el número total de guaduas 
(3.200 – 3.200) e igualmente en las maduras (2.450 – 2.450), lo cual indica un comportamiento regular del guadual desde el 
punto de vista biológico-estructural.    
Procesados y analizados los datos obtenidos en las cuatro (5) parcelas (8% del total) con los presentados en la APMAF, 
encontramos que el coeficiente de correlación para el total de guaduas es de 1.0 y de 1.0 para las maduras.  
El cálculo del tamaño de la muestra y los errores máximos permisibles para el tipo de inventario (Muestreo Aleatorio por 
Conglomerados - MAC) se ajusta con lo exigido en los términos de referencia para la formulación de los planes de manejo y 
aprovechamiento sostenible de guadua estipulado en el Protocolo para la Revisión y Evaluación de Planes de Manejo Forestal 
– PMF; construido mediante un trabajo interinstitucional adelantado conjuntamente entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (MADS) a través de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DBBSE), el Proyecto 
Posicionamiento de la Gobernanza Forestal en Colombia y varias Autoridades Ambientales Regionales: 
CARDER,CODECHOCÓ,CORANTIOQUIA,CORPOCALDAS,CORPONARIÑO,CORPONOR,CORPOURABÁ, 
CORTOLIMA,CRC y CVC. 
Se tiene en cuenta lo consignado en el artículo 13 de la resolución 1740 del 24 de octubre de 2016 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “Volúmenes y Equivalencias así: el volumen aparente de la guadua en pie es de 0,1054 m3 (D = 11.0 cm y 
at =19,1 mts), datos utilizados para el cálculo del volumen a otorgar.  
Hidrografía y áreas forestales protectoras: El área del predio drena sus aguas al rio La Vieja afluente del rio Cauca. 
Son sus linderos: Los mismos que aparecen en la escritura y certificado de tradición. 
Se encuentra a 1.147 a.s.n.m 
Fisiografía y Suelos: Corresponde a la provincia fisiográfica enmarcada en el flanco occidental de la cordillera Central, tramo 
medio y su paisaje al relieve montañoso fluvio- erosional.  
 
Uso Potencial: De acuerdo con los estudios de uso potencial de suelos para el Valle del Cauca (elaborados por la CVC) y 
según las características físicas, químicas, topográficas, fisiográficas, relieve (pendientes) y de precipitación encontrada en el 
predio estos se clasifican en: 
 
Tierras forestales productoras-protectoras (F2): Son aquellas cuyas condiciones ecológicas exigen una cobertura forestal 
permanente, permitiendo un aprovechamiento ordenado del bosque (madera y otros productos) como pueden ser por cuarteles, 
fajas o entresacas con prácticas exigentes de manejo de suelos, protección de cauces, labores silviculturales y de cosecha. 
Estas tierras tienen las siguientes características: 
 
Relieve escarpado con pendientes entre el 40 y 75% en los rodales de Guadua. 
Suelos moderadamente profundos (> 50 cm). 
Presencia de erosión ligera a severa. 
Precipitaciones promedias anuales mayores de 1.250 mm. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Siendo la densidad media por hectárea de 2.144 individuos maduros (E.M. de 8,93 con 95% confiabilidad), nos permite inferir 
que es apto para realizarle un aprovechamiento selectivo en un porcentaje no superior al 35% (750 guaduas) y la extracción de 
la guadua seca (100%) y la matamba (100%).  
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Teniendo en cuenta la varianza, la desviación estándar de la muestra, el coeficiente de variación, parámetros base para el 
cálculo del error de muestreo, se infiere que hay un rango aceptable de extracción cuyo límite superior corresponde a 817 
guaduas maduras y uno inferior de 683 por ha.   
 
Se considera que, una vez efectuado el aprovechamiento, el remanente será de 1.394 maduras y un total de 2.054 (Maduras-
renuevos-viches) de guaduas por ha.  
 
Otorgar 18 meses para su ejecución. 
  
Es viable aceptar la Actualización del Plan de Manejo y Aprovechamiento forestal de los Guaduales del predio Milán y autorizar 
la extracción del siguiente volumen: 
 
2.144 x 35% x 16,49 has x 0,1177 vol. ap. = 12.374 guaduas maduras = 1.456,4 m3  
 
Para la expedición de los salvoconductos de movilización por parte de la DAR Centro Norte, tener en cuenta lo consignado en el 
artículo 13 de la resolución 1740 del 24 de octubre de 2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Volúmenes y 
Equivalencias”, que se determinan a continuación: 
 

PRODUCTO                       EQUIVALENCIA/m³ 

1 cepa de 4 metros                        0,04 

1 basa o esterilla de 4 metros                        0,04 

1 sobre basa                        0,02 

1 varillón                        0,02 

1 guadua en pie                        0,1177 

9 guaduas en pie                        1 

1 lata de guadua de 2 m                        0,0025 

1 puntal de guadua de 2 m                        0,004 

100 cañabravas                        1 

100 cañas de bambú                        1 

100 Matambas                        1 

 
Por lo expuesto anteriormente, se recomienda continuar el trámite para otorgar mediante acto administrativo la autorización 
solicitada.  
    
12. OBLIGACIONES:       
Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de nutrientes al suelo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
Hacer los cortes a la altura del nudo inferior (guadua) sin permitir la formación de una cavidad que favorezca el depósito de 
agua y la pudrición del rizoma.  
 
Limitar las actividades al área, especie y volumen expresados en la autorización.  
 
Efectuarlo de acuerdo con la planificación presentada en la APMAF, para que presente un impacto bajo a los recursos agua, 
suelo, aire y flora y fauna. (Evaluación de impacto ambiental)  
Solicitar y diligenciar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos obtenidos 
 
Aplicar 50 grs de NPK a los renuevos (96 – Ha), o sea 5.0 kgs por ha. Iniciar cuando se haya ejecutado el 50% de la actividad e 
informar por escrito y anticipadamente a la UGC La Paila – La Vieja para su verificación en el predio y elaboración del informe 
por parte del técnico operativo encargado del seguimiento. 
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Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para revisar el informe final entregado a la UGC La 
Paila – La Vieja en los 10 días hábiles siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 
aprovechamiento.  
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones, se aplicará lo dispuesto por la Ley 1333 de 2009 y demás normas que lo 
modifiquen, sustituyan o deroguen.” 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el concepto técnico de fecha 12 de noviembre de 2020 que obra en el 
expediente 0733-004-002-081-2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor JOSE VICENTE GARZON OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.253.938 expedida en Caicedonia (Valle), para que dentro del término de dieciocho (18) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente Resolución, lleve a cabo un Aprovechamiento Forestal Persistente tipo II de la especie Guadua, en el 
predio La Represa, ubicado en el corregimiento Montegrande, jurisdicción del municipio de Caicedonia, departamento del Valle 
del Cauca. 
Parágrafo Primero: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es el corte selectivo en un porcentaje de extracción no 
superior al 35% de los individuos maduros de la especie guadua, en un área de 16,49 hectáreas.  
El volumen otorgado es de 1.456,4 m3 que equivalen a 12.374 individuos maduros, además la extracción del 100% de las 
guaduas secas y matambas. Los productos resultantes podrán darse al comercio. 
Parágrafo Segundo: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la 
prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
ARTICULO SEGUNDO: El señor JOSE VICENTE GARZON OSPINA, deberá cancelar la suma de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL  PESOS ($3.641.000,00) MCTE, por concepto de tasa de aprovechamiento forestal.  
Parágrafo: Para amparar los productos con destino al comercio se deberá solicitar la expedición de los respectivos 
salvoconductos, los cuales serán expedidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la resolución 1740 del 24 de 
octubre de 2016, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Volúmenes y Equivalencias”.  
ARTICULO TERCERO: El señor JOSE VICENTE GARZON OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.253.938 
expedida en Caicedonia (Valle), deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
servicio de seguimiento de la presente autorización, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la resolución 0100 No. 
0100-0197 del 17 de abril de 2008, resolución 0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya 
en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
Parágrafo: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de seguimiento con el valor declarado como costo del proyecto, obra 
o actividad. En tal sentido el valor a pagar por el servicio de seguimiento será la suma de TRESCIENTOS  TRES MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($303.588,00) MCTE, la cual deberá ser cancelada dentro de la vigencia del 
presente Acto administrativo. 
ARTÍCULO CUARTO: El autorizado como quien realice directamente el aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

1. Repicar los residuos vegetales para su descomposición y posterior aporte de nutrientes al suelo. 
 

2. Hacer los cortes a la altura del nudo inferior (guadua) sin permitir la formación de una cavidad que favorezca el depósito de 
agua y la pudrición del rizoma. 
 

3. Limitar las actividades al área, especie y volumen expresados en la autorización. 
 

4. Efectuarlo de acuerdo con la planificación presentada en la APMAF, para que presente un impacto bajo a los recursos agua, 
suelo, aire y flora y fauna. (Evaluación de impacto ambiental). 
 

5. Solicitar y diligenciar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos obtenidos. 
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6. Aplicar 50 grs de NPK a los renuevos (288 – Ha), o sea 14.0 kgs por ha. Iniciar cuando se haya ejecutado el 50% de la actividad 
e informar por escrito y anticipadamente a la UGC La Paila – La Vieja para su verificación en el predio y elaboración del informe 
por parte del técnico operativo encargado del seguimiento. 
 

7. Realizar visita ocular conjunta (Profesional especializado – permisionario), para revisar el informe final entregado a la UGC La 
Paila – La Vieja en los 10 días hábiles siguientes a la terminación de la vigencia de la resolución que autoriza el 
aprovechamiento. 
 
Parágrafo Primero: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en la medida que se avance con las labores de 
aprovechamiento y dentro del término de dieciocho (18) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
Parágrafo Segundo: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja, de la 
DAR Centro Norte, realizará el seguimiento y control a las actividades, restricciones, recomendaciones y obligaciones 
impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas, dará lugar a la aplicación de sanciones 
y medidas de policía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso al señor JOSE 
VICENTE GARZON OSPINA, o a su apoderado debidamente constituido, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS. Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá a los 18 días de noviembre de 2020                   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle, Contratista – Atención al Ciudadano 
Revisó: Abg. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
Revisó: Ing. José Jesús Pérez Gómez, Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La Vieja 
Archívese en: Expediente 0733-004-002-081-2020                          
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 0730 No. 0731 - 001124 DE 2020 
 

(30 DE OCTUBRE DE 2020) 
  
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA OCUPACION DE CAUCE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en especial a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 
2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, y, 
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CONSIDERANDO 

 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar permisos para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
Que el Decreto 1706 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), establece: 
“Artículo 2.2.3.2.12.1. Ocupación (Decreto 1541 de 1978, art. 104). La construcción de obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental 
competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 
Artículo 2.2.3.2.19.2. Presentación de planos e imposición de obligaciones. (Decreto 1541 de 1978, art. 184) Los beneficiarios 
de una concesión o permiso para el uso de aguas o el aprovechamiento de cauces, están obligados a presentar a la Autoridad 
Ambiental, para su estudio aprobación y registro, los planos de las obras necesarias para la captación, control, conducción, 
almacenamiento o distribución del caudal o el aprovechamiento del cauce. 
 
En la resolución que autorice la ejecución de las obras se impondrá la titular del permiso o concesión la obligación de aceptar y 
facilitar la supervisión que llevará a cabo la Autoridad Ambiental competente para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
su cargo.  
 
Artículo 2.2.3.2.19.5. Aprobación de planos y de obras, trabajos o instalaciones. (Decreto 1541 de 1978, art. 188). Las obras, 
trabajos o instalaciones a que se refiere el presente Título, requieren dos aprobaciones: 
 

a. La de los planos, incluidos los diseños finales de ingeniería, memorias técnicas y descriptivas, especificaciones técnicas y plan 
de operación; aprobación que debe solicitarse y obtenerse antes de empezar la construcción de las obras, trabajos e 
instalaciones.  
 

b. La de las obras, trabajos o instalaciones una vez terminada su construcción y artes de comenzar su uso, y sin cuya aprobación 
éste no podrá ser iniciado.  
 
Artículo 2.2.3.2.19.6. Obligaciones de proyectos de obras hidráulicas, públicas o privadas para utilizar aguas o sus cauces o 
lechos. (Decreto 1541 de 1978, art. 191) Los proyectos de obras hidráulicas, públicas o privadas para utilizar aguas o sus 
cauces o lechos deben incluir los estudios, planos y presupuesto de las obras y trabajos necesarios para la conservación o 
recuperación de las aguas y sus lechos o cauces, acompañados de una memoria, planos y presupuesto deben ser sometidos a 
aprobación y registro”.  
 
Que el señor JUANN CARLOS HURTADO PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.278.045 expedida en 
Bucaramanga, obrando en calidad de Vicepresidente de Operaciones y Apoderado General de la sociedad 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., con NIT 900.143.459-7 y domicilio en la  carrera 9 No. 73 – 44, 
piso 3 teléfono 3138400, correo electrónico notificaciones.judiciales@tgi.com.co, de la ciudad de Bogotá D.C.,, mediante escrito 
No. 391002020 presentado en fecha  22 de julio de 2020, solicita Otorgamiento de una Autorización de Ocupación de Cauce y 
Aprobación Obras Hidráulicas  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte para la construcción de obras de sobre la quebrada Zabaletas tributaria del río Morales, en el predio denominado 
Zanjón Hondo, ubicado en la vereda Zabaletas, corregimiento Aguaclara jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del 
Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos, debidamente diligenciado y firmado. 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 

3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P., expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, en fecha 23 de abril de 2020. 

mailto:notificaciones.judiciales@tgi.com.co
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4. Registro Único tributario. 

5. Fotocopia simple de la Escritura Pública No. 0433 de fecha 28 de febrero de 2020 de la Notaria Sexta del círculo de Bogotá 
(Poder General). 

6. Permiso para ingreso a predios otorgado por el propietario o responsable del predio Zanjón Hondo a la Soc. Transportadora de 
Gas Internacional S.A. E.S.P.  

7. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 384-98568, expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Tuluá, el 8 de febrero de 2020.   

8. Documento técnico para las obras de mantenimiento ubicadas en gasoducto Mariquita - Cali tramo Mariquita - Cali pk 257+950”. 

9. Ficha técnica de Geotecnia. 

10. Memorias de cálculo Pk 257+950. 

11. Cronograma de ejecución de las obras. 

12. Plano general del predio.  
 
Que por Auto de fecha 13 de agosto de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, dispuso iniciar el 
trámite administrativo de la solicitud de permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas presentada por el 
señor JUAN CARLOS HURTADO PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.278.045 expedida en Bucaramanga, 
obrando en su condición de Apoderado General de la Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., 
identificada con el NIT. 900.134.459-7, y con domicilio en la carrera 9 No. 73-44 piso 3, teléfono 3138400, correo electrónico 
notificaciones.judiciales@tgi.com.co, de la ciudad de Bogotá D.C., mediante escrito No. 391002020, solicita el Otorgamiento de 
un permiso para la ocupación de cauces, playas y lechos para la construcción de obras sobre la quebrada Zabaletas tributaria 
del río Morales, en el predio denominado Zanjón Hondo, ubicado en la vereda Zabaletas, corregimiento Aguaclara, jurisdicción 
del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca, y ordenó la práctica de una visita ocular al predio materia de la 
solicitud.  
 
Que mediante factura de venta No. 89283667, la Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., 
canceló el servicio de evaluación de la solicitud presentada, por valor de $433.858,00, el día 17 de septiembre de 2020.  
Que en fecha 23 de septiembre de 2020, fue fijado en la cartelera oficial de la DAR Centro Norte, de la CVC, el aviso 
correspondiente al trámite de la solicitud de permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas; desfijado el día 
06 de octubre de 2020. 
Que en fecha 23 de septiembre de 2020 fue fijado en un lugar público de la Alcaldía municipal de Tuluá, el aviso 
correspondiente al trámite de la solicitud de permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas, y desfijado el día 
05 de octubre de 2020.  
Que la visita ocular fue practicada el día 15 de octubre de 2020, por parte de un  funcionario de la CVC, quien rindió el informe 
correspondiente en el cual considera que el proyecto cumple técnica y ambientalmente con las características y parámetros 
para la aprobación de diseños de la construcción de obras de protección del cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita – Cali, en 
el cauce del río Morales, en inmediaciones del predio ZanjónHondo. 
Que en fecha 20 de octubre de 2020, un profesional especializado de la CVC y la Coordinadora de la UGC Tuluá - Morales, de 
la DAR Centro Norte, de la CVC, con base en el informe de visita de fecha 15 de octubre de 2020, profirieren el Concepto 
Técnico respectivo del cual transcribe lo siguiente: 
“ 

10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Sobre el cauce rio Morales se presenta el cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita- Cali (PK257+950) en inmediaciones 
del predio Zanjón Hondo, corregimiento de Aguaclara municipio de Tuluá. 
 
Actualmente este cruce subfluvial de dicho gaseoducto se encuentra en riesgo por presentarse deterioro en la protección 
marginal izquierda, la cual consiste en un muro construido en sacos de suelo cemento y gaviones. Por tal razón, la empresa 
administradora de este gaseoducto propone unas obras para la protección del cruce subfluvial PK257+950, consistentes en 
la reconstrucción del muro lateral izquierdo en el rio Morales reemplazando los gaviones existentes. 
 
Las márgenes se observan estables y actualmente cuentan con vegetación forestal típica de la región, específicamente 
guadua. Estas deben ser devueltas a su estado original una vez termine las obras al igual que el cauce del rio en el sector 

mailto:notificaciones.judiciales@tgi.com.co
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de intervención. Se asume que para estas intervenciones se deben desviar las aguas del rio mediante la construcción de 
trinchos o ataguías temporales. También puede requerirse el ingreso de maquinaria al cauce, debiendo ser controlado y con 
un adecuado manejo ambiental de las obras. 
Las obras consisten en: 
 
Reconstrucción de los muros marginales, sobre la margen izquierda del rio Morales, mediante muros en gavión en sacos de 
suelo cemento de 10 metros de longitud por 1 metro de altura, por 2 metros de ancho, con una altura total de 4 metros. La 
disposición en planta es en un muro oblicuo al cauce, de 4 metros de longitud, y otro paralelo al cauce, con 6 metros de 
longitud, unidos por cuñas del mismo material. 
 
Se realizarán excavaciones para la construcción de las obras de protección de las márgenes. Por lo anterior, se debe 
desviar las aguas del rio Morales mediante trinchos artesanales o ataguías que deben ser retiradas una vez se finalicen las 
obras. 
 
El ingreso al cauce será por el predio Zanjón Hondo, del cual ya se cuenta con autorización por parte de sus propietarios. 
(folio 30 del expediente 0731-036-015-067-2020) 
 
Los detalles de las obras proyectadas se muestran a continuación: 

 

 
Detalle en isometría de las obras de protección con muros en gavión. Fuente Transportadora de Gas Internacional S.A. 

2020. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Detalle en isometría de la reconstrucción de la protección de la margen izquierda. Fuente Transportadora de Gas 

Internacional S.A. 2020. 
 

11. CONCLUSIONES:       
Por lo anterior se considera viable otorgar el permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas solicitado 
por la sociedad Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP para la reconstrucción de la protección marginal izquierda 
del cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita- Cali Tramo Mariquita Cali PK 257+950 sobre rio Morales a la altura del predio 
Zanjón Hondo en el corregimiento Aguaclara del municipio de Tuluá. 
 
Las obras consisten en: 
 
Reconstrucción de los muros marginales, sobre la margen izquierda del rio Morales, mediante muros en gavión en sacos de 
suelo cemento de 10 metros de longitud por 1 metro de altura, por 2 metros de ancho, con una altura total de 4 metros. La 
disposición en planta es en un muro oblicuo al cauce, de 4 metros de longitud, y otro paralelo al cauce, con 6 metros de 
longitud, unidos por cuñas del mismo material. 
 
Se realizarán excavaciones para la construcción de las obras de protección de las márgenes. Por lo anterior, se debe 
desviar las aguas del rio Morales mediante trinchos artesanales o ataguías que deben ser retiradas una vez se finalicen las 
obras. 
 
Tener en cuenta los siguientes aspectos del manejo ambiental de las obras: 
 
Devolver a su estado original las márgenes y lecho del rio intervenidos durante la ejecución de las obras. 
 
En el sector de la margen izquierda se encuentran algunas especies arbóreas que no pueden ser intervenidas para la 
ejecución de este proyecto, en caso tal que se requiera debe ser solicitado el respectivo permiso de aprovechamiento 
forestal ante la CVC. 
 
El ingreso de personal, materiales y maquinaria al cauce debe ser de manera controlada y minimizando los impactos sobre 
el suelo y su cobertura vegetal. 
 
Se debe hacer el desvió de las aguas del rio para minimizar el contacto de ellas con los elementos propios de la ejecución 
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de las obras. Estos desvíos deben demolerse o retirarse una vez culminadas las obras. 
 
Se debe implementar un sistema de alertas tempranas para prevenir afectaciones por eventos de crecientes súbitas del rio 
Morales. 
 
Además de dar cumplimiento a las demás estipuladas en informe DOCUMENTO TÉCNICO PARA LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO UBICADAS EN GASEODUCTO MARIQUITA- CALI TRAMO MARIQUITA CALI PK257+950 de fecha 
abril de 2020, presentado por Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. adjunto a la solicitud del presente permiso. 
 
Para la ejecución de estas obras se otorga un plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de notificación. 
 
12. OBLIGACIONES:       
Las obras de reconstrucción de la protección del cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita – Cali Tramo Mariquita Cali 
sobre el rio Morales en el corregimiento de Aguaclara del municipio de Tuluá se deben ceñir a las especificaciones técnicas 
propuestas en la documentación y planos allegados a CVC DAR Centro Norte el día 22 de julio de 2020 estipuladas en 
informe DOCUMENTO TÉCNICO PARA LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UBICADAS EN GASEODUCTO MARIQUITA- 
CALI TRAMO MARIQUITA CALI PK257+950 de fecha abril de 2020, presentado por Transportadora de Gas Internacional 
S.A. E.S.P. adjunto a la solicitud del presente permiso.. 
  
Construir los muros en gavión de suelo cemento sobre la margen izquierda del rio Morales según las dimensiones de 10 
metros de longitud por 1 metro de altura, por 2 metros de ancho, con una altura total de 4 metros. La disposición en planta 
es en un muro oblicuo al cauce, de 4 metros de longitud, y otro paralelo al cauce, con 6 metros de longitud, unidos por 
cuñas del mismo material. 
 
Cualquier evento adverso que se presente en el sector por causa de la construcción o funcionamiento de las obras 
aprobadas debe ser corregido, mitigado y/o compensado por la empresa Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP 
como dueños del presente proyecto de reconstrucción de obras de protección hidráulicas. 
 
Para las excavaciones para la construcción de las obras de protección de la margen izquierda se debe desviar las aguas del 
rio mediante trinchos artesanales o ataguías que deben ser retiradas una vez se finalicen las obras. 
 
Las especies arbóreas sobre la margen izquierda en el sector de intervención no pueden ser intervenidas para la ejecución 
de este proyecto, en caso tal que se requiera debe ser solicitado el respectivo permiso de aprovechamiento forestal ante la 
CVC. 
 
Implementar un sistema de alertas tempranas para prevenir afectaciones por eventos de crecientes súbitas del rio Morales. 
 
Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental estipuladas en informe DOCUMENTO TÉCNICO PARA LAS OBRAS 
DE MANTENIMIENTO UBICADAS EN GASEODUCTO MARIQUITA- CALI TRAMO MARIQUITA CALI PK257+950 de fecha 
abril de 2020, presentado por Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. 
 
Dar aviso del inicio y finalización de las labores y obras a la DAR Norte de la CVC para programar los seguimientos 
correspondientes”. 

 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo el Concepto Técnico de fecha 20 de octubre de 2020 que obra en el expediente 
0731-036-015-067-2020, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., identificado 
con el NIT. 900.134.459-7 representada por el señor Juan Carlos Hurtado Parra identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.278.045, como Apoderado General, para que en el término de un (1) año a partir de la ejecutoria de la presente Resolución, 
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realice la ocupación de cauces, playas y lechos y aprobación de obras hidráulicas para la reconstrucción de la protección 
marginal izquierda del cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita- Cali Tramo Mariquita Cali PK 257+950 sobre rio Morales, en el 
predio Zanjón Hondo, ubicado en el la vereda Zabaletas, corregimiento Aguaclara, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR a la Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., identificada 
con el NIT. 900.134.459-7 representada por el señor Juan Carlos Hurtado Parra identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.278.045, como Apoderado General, los diseños, memorias de cálculo y demás especificaciones técnicas presentadas para 
la reconstrucción de la protección marginal izquierda del cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita- Cali Tramo Mariquita Cali 
PK 257+950 sobre rio Morales en el predio Zanjón Hondo, ubicado en el la vereda Zabaletas, corregimiento Aguaclara, 
jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca.  En las coordenadas 1.099.247 X, 947.390 Y. 
 
Parágrafo: Los diseños propuestos consisten en: 
 
Reconstrucción de los muros marginales, sobre la margen izquierda del rio Morales, mediante muros en gavión en sacos de 
suelo cemento de 10 metros de longitud por 1 metro de altura, por 2 metros de ancho, con una altura total de 4 metros. La 
disposición en planta es en un muro oblicuo al cauce, de 4 metros de longitud, y otro paralelo al cauce, con 6 metros de 
longitud, unidos por cuñas del mismo material. 
Se realizarán excavaciones para la construcción de las obras de protección de las márgenes. Por lo anterior, se debe desviar 
las aguas del rio Morales mediante trinchos artesanales o ataguías que deben ser retiradas una vez se finalicen las obras.  
ARTÍCULO TERCERO: La Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., identificado con el NIT. 
900.134.459-7 representada por el señor Juan Carlos Hurtado Parra, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.278.045 
expedida en Bucaramanga, como Apoderado General, deberá cumplir en la medida que avance la construcción de las obras y 
dentro del término de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria de la presente resolución, con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones: 
 

1. Las obras de reconstrucción de la protección del cruce subfluvial del gaseoducto Mariquita – Cali Tramo Mariquita Cali sobre el 
rio Morales en el corregimiento de Aguaclara del municipio de Tuluá se deben ceñir a las especificaciones técnicas propuestas 
en la documentación y planos allegados a CVC DAR Centro Norte el día 22 de julio de 2020 estipuladas en informe 
“DOCUMENTO TÉCNICO PARA LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO UBICADAS EN GASEODUCTO MARIQUITA- CALI 
TRAMO MARIQUITA CALI PK257+950” de fecha abril de 2020, presentado por Transportadora de Gas Internacional S.A. 
E.S.P. adjunto a la solicitud del presente permiso. 

2. Construir los muros en gavión de suelo cemento sobre la margen izquierda del rio Morales según las dimensiones de 10 metros 
de longitud por 1 metro de altura, por 2 metros de ancho, con una altura total de 4 metros. La disposición en planta es en un 
muro oblicuo al cauce, de 4 metros de longitud, y otro paralelo al cauce, con 6 metros de longitud, unidos por cuñas del mismo 
material. 

3. Cualquier evento adverso que se presente en el sector por causa de la construcción o funcionamiento de las obras aprobadas 
debe ser corregido, mitigado y/o compensado por la empresa Transportadora de Gas Internacional S.A. ESP como dueños del 
presente proyecto de reconstrucción de obras de protección hidráulicas. 

4. Para las excavaciones de la construcción de las obras de protección de la margen izquierda se debe desviar las aguas del rio 
mediante trinchos artesanales o ataguías que deben ser retiradas una vez se finalicen las obras. 

5. Las especies arbóreas sobre la margen izquierda en el sector de intervención no pueden ser intervenidas para la ejecución de 
este proyecto, en caso tal que se requiera debe ser solicitado el respectivo permiso de aprovechamiento forestal ante la CVC. 

6. Implementar un sistema de alertas tempranas para prevenir afectaciones por eventos de crecientes súbitas del rio Morales. 
7. Dar cumplimiento a las medidas de manejo ambiental estipuladas en informe “DOCUMENTO TÉCNICO PARA LAS OBRAS DE 

MANTENIMIENTO UBICADAS EN GASEODUCTO MARIQUITA- CALI TRAMO MARIQUITA CALI PK257+950” de fecha abril 
de 2020, presentado por Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. 

8. Dar aviso del inicio y finalización de las labores y obras a la DAR Norte de la CVC para programar los seguimientos 
correspondientes. 
 
ARTICULO CUARTO: La Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P, deberá cancelar a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el servicio de seguimiento del presente permiso de Ocupación de 
Cauce, playas y lechos, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008, 
resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija.  
Parágrafo: Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de seguimiento con el valor declarado como costo del proyecto, obra 
o actividad. En tal sentido el valor a pagar por el servicio de seguimiento será la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($433.858) MCTE, la cual deberá ser cancelada dentro de la vigencia del 
presente Acto administrativo. 
ARTICULO QUINTO: El permiso de ocupación de cauces, playas y lechos que se otorga mediante este Acto Administrativo, 
ampara únicamente las obras o actividades descritas en el Artículo segundo.  
ARTICULO SEXTO: Cualquier modificación en las condiciones del permiso en la ejecución de las obras de ocupación de cauce, 
deberá ser informado inmediatamente a la CVC, para su evaluación y aprobación. 
ARTICULO SEPTIMO: No se podrán usar o aprovechar los recursos naturales más allá de las necesidades del proyecto y de lo 
aprobado. Al detectarse efectos ambientales no previstos, deberá informar inmediatamente, para determinar y exigir la adopción 
de las medidas correctivas necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar el permisionario al momento de tener conocimiento 
de los hechos. 
Parágrafo: Lo dispuesto en esta resolución no confiriere servidumbre sobre predios de propiedad privada eventualmente 
afectados por la ejecución de las obras. 
 
ARTICULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente resolución dará lugar a la aplicación de 
las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 
ARTICULO NOVENO: Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su defecto por aviso al Representante Legal de 
la Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P, identificado con el NIT. 900.134.459-7, a su 
apoderado, de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
ARTICULO DÉCIMO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá, a los 30 días de octubre e 2020 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
Proyectó y elaboró: Jhonn Henry Calle – Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abg. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano.  
Revisó: Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá – Morales.  
Archívese en: Expediente No. 0731-036-015-067-2020. 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE  
“Por el cual se ordena el inicio de un Procedimiento Sancionatorio Ambiental” 

 
EL Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo dispuesto en el Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de 
octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0740 de agosto 9 de 2019, y 

C O N S I D E R A N D O 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1.968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso conforme lo previsto en artículo 31 que son “Funciones” de 
“Las Corporaciones Autónomas Regionales”, entre otras: 
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“(…) 
2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción 
(…) 
17. Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos 
naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados”36 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Que mediante Informe de Visita de fecha 21/08/2020 funcionarios adscritos a la Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande  
de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, con el 
objetivo realizar recorrido de control y seguimiento a los recursos naturales, subproceso 0082, actividad 10: Seguimiento y 
control a actividades antrópicas sin acto administrativo precedente por la vereda Buena Vista, corregimiento San Rafael, 
municipio de Tuluá (V) informaron:  
 
 
“6. DESCRIPCIÓN: 
Se realizó recorrido de Control y Seguimiento de los Recursos Naturales por la vereda Buena Vista, corregimiento San Rafael, 
municipio de Tuluá, en donde se verificó lo siguiente: 
 

 Construcción de un carreteable sin permiso de la CVC, en una longitud aproximada de 600 metros lineales, ancho promedio de 
tres (3) metros, pendiente longitudinal del 3 al 12%, talud de corte entre 0,50 y 2,50 metros, pendiente transversal del 25 al 
50%. El carreteable está sin obras de arte (cunetas y alcantarillas), y sin embalastrar. 
 

 El carreteable inicia en las coordenadas geográficas WGS 1984: Latitud 04°02’56,184” Norte; Longitud 76°02’58,643” Oeste, 
predio La Josefina, identificado con Cédula Catastral No. 768340002000000140064000000000; pasando por las coordenadas 
Latitud 04°02’49,229” Norte; Longitud 76°02’53,171” Oeste, predio El Porvenir con Cédula Catastral No. 
768340002000000140071000000000. Nota: información obtenida del GeoVisor CVC. 
 

 La construcción del carreteable no generó impactos adversos sobre el recurso del bosque natural; generó impacto negativo 
sobre el suelo, lo que ha propiciado en algunos tramos la aparición de procesos erosivos topográficos. 
 

 La construcción del carreteable se realizó con una retroexcavadora, y financiada por varias personas del sector, entre ellos los 
señores: Ramiro Calle y Ramiro Torres. Información suministrada por una persona del sector. 
 
(sigue registro fotográfico y consulta en geovisor CVC) 
 
El terreno donde se realizó la construcción del carreteable presenta topografía Fuertemente Quebrada con pendiente del 25 al 
50%. Ecosistema Bosque frio húmedo en montaña fluvio – gravitacional, Orobioma Medio de los Andes. Clase Uso Potencial: 
Áreas Forestales de Protección y de Producción 
 
7. OBJECIONES: 
No se presentaron objeciones durante ni después de la visita de inspección ocular. 
 
8. CONCLUSIONES: 
En el recorrido de seguimiento y control de los recursos naturales, por la vereda Buena Vista, corregimiento San Rafael, 
municipio de Tuluá, se verificó la construcción de un carreteable sin permiso de la CVC, en los predios La Josefina y El 
Porvenir, en una longitud de 600 metros aproximadamente, con un ancho promedio de tres (3) metros, pendiente longitudinal 
del 3 al 12%, talud de corte entre 0,50 y 3,00 metros, pendiente transversal del 25 al 50%. El carreteable está sin obras de arte 
(cunetas y alcantarillas), y sin embalastrar. 
La construcción del carreteable ha generado impactos adversos sobre el recurso suelo, propiciando erosión topográfica en 
algunos sectores. 

                                            
36 Numeral 2 y 17, Artículo 31. Ley 99 de 1.993 “Sistema Nacional Ambiental”. Congreso de la República. Bogotá D.C. 1.993. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Los señores Ramiro Calle y Ramiro Torres, son presuntos responsables de la construcción del carreteable. 
 
[…] 
 
(siguen firmas)” 
 
Que en fecha 28/08/2020 el informe fue remitido por el sistema de gestión ARQu, a fin de dar inicio a las actuaciones 
administrativas contenidas en la Ley 1333 de 2009, asignándose el ARQu No. 45562020. 
Así mismo, en fecha 2 de septiembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, dispuso mediante Auto de Trámite:  
 
“ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INDAGACIÓN PRELIMINAR para verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente auto en las coordenadas geográficas WGS 1984: 
Latitud 04°02’56,184” Norte; Longitud 76°02’58,643” Oeste, predio “La Josefina”, pasando por las coordenadas Latitud 
04°02’49,229” Norte; Longitud 76°02’53,171” Oeste, predio “El Porvenir”, vereda Buena Vista, corregimiento de San Rafael, 
Municipio de Tuluá (V). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: SOLICITAR a la Secretaría General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca para 
que mediante la Ventanilla Única de Registro -VUR- de la Superintendencia de Notariado y Registro consulte la identidad de los 
propietarios de los predios denominados “La Josefina” y “El Porvenir” para que obren dentro del expediente No. 0732-039-005-
023-2020 y poder dar trámite a las actuaciones propias contenidas en la Ley 1333 de 2009” 
 
Que como consecuencia de lo dispuesto en el artículo segundo del auto de trámite anteriormente referenciado, en fecha 
9/09/2020 la Secretaría General de la CVC remitió reporte del Estado Jurídico de los Inmuebles conforme a la información que 
reposa en la Ventanilla única de Registro: https://www.vur.gov.co/ de la Super Intendencia de Notariado y Registro, referente  
los predios que se detallan a continuación: 
 

A) Predio: El Porvenir  
a. Cédula Catastral No.: 768340002000000140071000000000 
b. Matrícula Inmobiliaria No.: 384-16808 
c. Dato consultado. titular del derecho real de dominio: Municipio de Tuluá 
B) Predio: La Josefina  
a. Cédula Catastral No. 768340002000000140064000000000 
b. Dato consultado: No se encontraron datos para lo filtros seleccionados.  

 
Adicionalmente y dado que ya se contaba con la información del propietario del predio donde se realizó la apertura de vía sin 
contar presuntamente con los permisos de la autoridad competente, en fecha 15 de septiembre de 2020 la DAR Centro Norte 
de la CVC mediante oficio 0732-455462020 realizó requerimiento de información dentro del trámite de indagación preliminar 
que cursa en el expediente 0732-039-005-023-2020 a la Alcaldía Municipal de Tuluá,  y en la cual le solicitó:  
 
“[…] 
Por lo anterior, esta Dirección Ambiental Regional solicita de carácter URGENTE, en el ejercicio de Autoridad Ambiental 
conforme a las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley  que en el término máximo de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la recepción de este documento nos informen de manera detallada cuáles han sido las actuaciones adelantas por la 
administración municipal frente al hecho e indicarnos si tienen individualizados y/o identificados a los presuntos infractores del 
ilícito. 
 
En caso de tener clara identificación de los presuntos responsables indicar:  
 
1. Nombre completo.  
2. Documento de identificación. 
3. Teléfono de contacto.  
4. Dirección de residencia. 

https://www.vur.gov.co/
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Lo anterior a fin de que obre dentro de la Indagación preliminar que adelanta la Corporación dentro del expediente 0732-039-
005-023-2020, conforme a los términos previstos en la Ley 1333 de 2009.” 
 
Por ello, la Alcaldía Municipal de Tuluá dio respuesta mediante radicado CVC No. 526252020 del 24/09/2020 al requerimiento 
realizado y manifestó:  
 
“[…] respetuosamente permítame dar respuesta a su requerimiento de fecha 15 de septiembre de 2020, dentro del Auto de 
Trámite “por el cual se abre indagación preliminar” en la que solicita información respecto de la vía construida en el predio la 
Josefina vereda Guayabito del corregimiento de San Rafael, nos permitimos comunicarles que mediante visita realizada a la 
zona por técnicos de la Secretaría de Desarrollo agropecuario y medio ambiente y mediante averiguaciones con la comunidad, 
se pudo corroborar que en efecto dicha vía se abrió en finca perteneciente al señor Gonzalo Espinoza hace 3 meses 
aproximadamente por iniciativa de los mismos parceleros quienes contrataron un particular, por ende la administración no 
realizó y tampoco autorizó a terceros dicha apertura de vía.  
 
Es de anotar que la propiedad donde se realizó dicha labor no corresponde al predio adquirido por el Municipio en el marco del 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993.” 
  
Adicional a lo anterior, en fecha 25 de septiembre de 2020 se acercó a las instalaciones de la DAR Centro Norte de la CVC el 
señor GONZALO ESPINOSA GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16365301 de Tuluá (V), con el fin de 
rendir declaración libre y espontánea y en la cual manifestó ante funcionarios de la DAR Centro Norte de la CVC:  
 
“[…] 
PREGUNTADO: Manifieste el motivo por el cual se presentó en las instalaciones de la CVC frente al caso particular y cómo 
tuvo conocimiento sobre el asunto. Por favor sírvase informar a este despacho lo relacionado con lo ocurrido.  
 
CONTESTADO: me di cuenta por versiones de algunos vecinos de la vereda, quienes conocen que somos propietarios del 
predio la josefina y me informaron de que la corporación había hecho una diligencia de inspección y que estaban haciendo un 
requerimiento. Esa versión la confronté con funcionarios de la administración municipal, quienes me informaron que 
efectivamente ustedes le habían requerido al señor ALCALDE sobre el tema en mención y ante esta información, como familia 
nos preocupamos ya que el predio la josefina se encuentra invadido hace cerca de cinco años por varias personas y nosotros 
hace más de diez años no tenemos injerencia en el predio porque salimos amenazados, incluso (ee) un tío fue asesinado 
cuando vivía allá en la finca. Nosotros desde el 2009 hemos estado intentando vender a la administración municipal los predios, 
es más, se vendió el predo denominado el porvenir a la administración para el tema de conservación de aguas y cuencas. En la 
actualidad, somos herederos, puesto que mi señor padre falleció hace año y medio y nos dejó el predio la josefina y el predio 
Costa-rica, en ese sector y predios a los cuales mi señor padre en su momento los inscribió en un proceso de restitución de 
tierras ante la unidad nacional de restitución de tierras regional Valle del Cauca, proceso que está inscrito y enumerado, cuyos 
datos están en el documento que adjunto a la presente declaración, donde manifestamos que no tenemos injerencia en las 
acciones o actividades que se desarrollan en los predios la JOSEFINA Y COSTARICA y mucho menos hemos autorizado 
apersona alguna hacer obras civiles o sembrar cultivos, quienes deben estar desarrollando esas actividades y la obra en 
mención deben de ser las personas que han invadido a la fuerza dichos predios, aduciendo que son personas sin terrenos para 
cultivar pero que sabemos que son motivados por invasores profesionales, porque hasta donde tengo conocimiento, quienes 
están allá vienen de otros departamentos del país.  
PREGUNTADO: ¿CONOCE QUIÉN O QUIENES SON LOS RESPONSABLES DE LA APERTURA DE LA VÍA? 
CONTESTADO: Tengo conocimiento de dos personas que se que hacen parte de las familias que han invadido el predio. Se 
que una de las personas que está allá se llama LEÓNIDAS PACHECO y SANDRA DURANGO, ya que el año pasado en el mes 
de junio se hizo una visita judicial al predio, por parte del juzgado de restitución de tierras, quienes envió una comisión a visitar y 
dichos funcionarios a los cuales acompañé para mostrarles el predio, tomaron algunos datos de las personas que estaban allí.  
PREGUNTADO: ¿RECUERDA EL NOMBRE DEL DESPACHO JUDICIAL QUE ADELANTÓ LA DILIGENCIA Y DE QUE 
CIUDAD?:  
CONTESTADO: La oficina de restitución de tierras regional valle del cauca es quien adelantó dicha visita en el marco del 
proceso instaurado por mi señor padre, que en vida se llamaba GONZALO ESPINOZA LOPEZ. Proceso que busca una 
restitución del predio por las vías legales en el marco de la normatividad vigente (se anexa documentación de restitución).  
PREGUNTADO: ¿Conoce en qué momento se realizó el inicio para la construcción de la vía carreteable materia de la 
indagación?  
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CONTESTADO:  desconozco el momento, el motivo y las condiciones en que fue abierta esa vía, ya que la última vez que visite 
el predio fue durante la visita que nombre anteriormente en el mes de junio del año 2019 acompañando la comisión de la unidad 
de tierra.  
 
Estamos atento como familia a cualquier requerimiento que ayude a solventar este proceso.  
 
No siendo más el objeto de la presente diligencia, se da por terminada, una vez leída y aprobada por quienes en ella 
intervinieron, siendo las 3:52 P.M.” 
 
Que revisada la información respecto de la declaración dada por el señor GONZALO ESPINOSA GIRALDO, no se evidencia 
adjunto alguno referente documentación de restitución; empero el 25/09/2020 el mismo ciudadano radicó escrito ante la CVC 
bajo el No. 529822020 donde manifestó:  
 
“La presente tiene como propósito solicitar información de la indagación que vienen realizando sobre la construcción sin 
permiso de un carreteable en el predio la josefina, el cual hace parte de nuestro patrimonio familiar y del cual hemos sido 
desplazados en dos ocasiones, la primera en el año 1999 y la segunda en el 2009. Dicho predio se encuentra en la actualidad 
invadido por personas inescrupulosas desde hace unos 5 años, quienes incluso están ofreciendo la venta de lotes a 
campesinos de la región, según versiones de personas que nos han contactado para conocer la legitimidad de dichas ofertas.  
 
La josefina, sumado al predio denominado Costa Rica son predios que mi padre adquirió a mediados de los años 80 y de los 
cuales también hacía parte el predio El Porvenir, el cual fue vendido a la Alcaldía Municipal de Tuluá en el año 2009, con el 
propósito de conservación de cuencas hidrográficas.  
 
Los predios la Josefina y Costa Rica se encuentran en proceso de Restitución de Tierras, proceso que inició mi padre en vida y 
que se encuentra radicado en la oficina Regional del Valle del Cauca de la Unidad de Restitución de Tierras, bajo los números 
1D1052622 y 1D1052627; proceso que se viene adelantando por dicha entidad.  
 
Nosotros como propietarios de la Finca La Josefina, predio invadido del cual no tenemos ningún tipo de injerencia nen la 
actualidad en su usufructo y actividades realizadas dentro de ellos, reiteramos que nos hemos acogido al proceso que se 
tramita por parte de a Unidad de Restitución de Tierras, para que reconozca nuestros derechos como propietarios y tome las 
medidas que se contemplan en la ley en estos casos; manifestamos a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC que en ningún momento hemos autorizado a persona alguna para trabajar dichos predios o para construir carreteables o 
cualquier otro tipo de obra, mejora dentro de ellos.  
 
[…]” 
Adicional a lo anterior, en fecha 20 de marzo de 2020 funcionarios de la DAR Centro Note realizaron visita al lugar de 
ocurrencia de los hechos materia de la indagación y manifestaron:;  
 

“INFORME DE VISITA 
 

1. FECHA Y HORA DE INICIO:   
Día: 20, Mes: Octubre, Año: 2020. Hora: 8:00 A.M   
 
2. DEPENDENCIA/DAR:  
Dirección Ambiental Regional Centro Norte. UGC Bugalagrande.  
 
3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  
Apertura de carreteable sin permiso de la CVC.  
 
4. LOCALIZACIÓN:  
Predios “La Josefina” y “El Porvenir”, localizados en la vereda Bella Vista, Corregimiento San Rafael, Municipio Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca.  
 
5. OBJETIVO:  
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Realizar medición del carreteable construido sin permiso de la CVC, y recorrido de Control y Seguimiento de los Recursos 
Naturales. Subproceso 0082. Actividad 10: Seguimiento y control a actividades antrópicas sin acto administrativo precedente 
(Incluye áreas de Estructura Ecológica Principal de la cuenca).  
 
6. DESCRIPCIÓN:   
Se realizó medición del carreteable construido sin permiso de la CVC, en los predios La Josefina y el Porvenir, y recorrido de 
Control y Seguimiento de los Recursos Naturales por la vereda Bella Vista, corregimiento San Rafael, municipio de Tuluá, en 
donde se verificó lo siguiente:  
 

 Se realizó medición del carreteable con cinta métrica de 50 metros, arrojando una longitud de 475 metros lineales. 
 

 Se observó en algunos sectores del talud superior de la vía, procesos erosivos (deslizamientos de suelo); igualmente en ciertos 
tramos de la rasante de la vía, se observó procesos erosivos en surcos por acción del agua de escorrentía.   
 

 En la zona adyacente al carreteable, no se evidenció acciones antrópicas sobre los recursos naturales (agua, suelo, flora y 
fauna). 
 

 En la visita a la vereda, no se encontró a ninguna persona relacionada con la construcción del carreteable, con el fin de obtener 
su número de cédula de ciudadanía.  
 
(sigue registro fotográfico) 
 
7. OBJECIONES:  
 No se presentaron objeciones durante ni después de la visita de inspección ocular.  
 
8. CONCLUSIONES:   
El carreteable arrojó una longitud de 475 metros lineales, se observó la formación de procesos erosivos, tanto en el talud 
superior, como en la rasante de la vía.  
 
En la visita a la vereda, no se encontró a ninguna persona relacionada con la construcción del carreteable.   
 
9. HORA DE FINALIZACIÓN:  
  2:00 P.M   
(siguen firmas)” 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo primero determinó que el “Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, (…)”, entre otras, por “(…) las 
corporaciones autónomas regionales (…)”37; subrogando, además, lo establecido en los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, 
en su artículo 66.  

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que en desarrollo de los Principios Fundamentales la Constitución Política de Colombia en su artículo 8º dispuso:  
 
“Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”38 
 
Por su parte, el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia dispuso:  
 
“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
(…)”39 

                                            
37 Artículo 1º. Ley 1333 de 2.009. Congreso de la República. Bogotá D.C. 2.009 
38 Artículo   8º, Constitución Política de Colombia. Bogotá D.C. 1991. 
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Que el artículo 79º, consagrado en el Capítulo III “De los Derechos Colectivos y del Medio Ambiente”, de la Carta Magna 
determinó:  
 
“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. (…). Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.”40 
 
Así mismo, el artículo 80 de la misma Carta Política señala que le corresponde al “Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución.”, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la 
reparación de los daños causados.41 
 
De igual forma, el artículo 95 de la Constitución Política preceptúa en su numeral 8° que es deber ciudadano “proteger los 
recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano” 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso en el numeral segundo del artículo 31 que las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán “(…) la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción (…)”42 y, por lo 
tanto, en congruencia con lo dispuesto por el numeral 17 de la norma en cita, se dispuso que podrán: 
 
“Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados;”. 43 
 
Así mismo, el párrafo segundo del artículo 107 Eiusdem, determina que: 
 
 “Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares.”44 
 
Ahora bien, en materia sancionatoria ambiental el artículo 3º de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la Cual se Establece el 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental y se Dictan Otras Disposiciones” manifiesta que:  
 
“Artículo 3º. Principios Rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y 
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993”45 
 
Por su parte, el artículo 5º, del Título II “Infracciones en Materia Ambiental” ibidem, determina que: 
Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones 
ambientales vigentes y a las contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, 
así como la comisión de un daño al medio ambiente.46 (negrilla y subrayado fuera de texto original. 
 
Que el artículo 16 de la Ley 1333 de 2009 determina:  
 

                                                                                                                                         
39 Artículo 29º, Constitución Política de Colombia. Bogotá D.C. 1991 
40 Artículo 79º, Constitución Política de Colombia. Bogotá D.C. 1991. 
41 Artículo 80º, Constitución Política de Colombia. Bogotá D.C. 1991. 
42 Artículo 31º, Numeral   2º. Ley 99 de 1.993. Congreso de la República. Bogotá D.C. 1.993 
43 Artículo 31º, Numeral 17º. Ley 99 de 1.993. Congreso de la República. Bogotá D.C. 1.993 
44 Párrafo Segundo, Artículo 107. Ley 99 de 1.993. Sistema Nacional Ambiental. Congreso de la 
República. Bogotá D.C. 1.993.  
45 Artículo 3º. Ley 1333 de 2.009 “Por la cual se establece el Procedimiento Sancionatorio Ambiental y 
se Dictan Otras Disposiciones”. Congreso de la República. Bogotá D.C. 2009. 
46 Artículo 5º Ibíd.  
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Artículo 16. Continuidad de la actuación. Legalizada la medida preventiva mediante el acto administrativo, se procederá, en un 
término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio. De no encontrarse mérito 
suficiente para iniciar el procedimiento, se procederá a levantar la medida preventiva. En caso contrario, se levantará dicha 
medida una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron. 
 
Así mismo, el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que: 
 
“El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos”47 
Que respecto de las intervenciones en el procedimiento sancionatorio ambiental, el artículo 20 de la norma en comento, 
determina:  
 
“(…) Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario 
competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de 
las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental.”48 
 
Que el artículo 22 de la norma en cita manifiesta, respecto de la verificación de los hechos que: 
 
“La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de 
muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.”49 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009, en el evento de hallarse configurado algunas de 
las causales previstas en el artículo 9º ibidem, esta Corporación Autónoma Regional mediante Acto Administrativo motivado 
ordenará la cesación del procedimiento sancionatorio ambiental; empero “la cesación del procedimiento solo podrá declararse 
antes del auto de formulación de cargos excepto en el caso de fallecimiento del infractor.” 
Así mismo, el artículo 24 ibid. determina:  
“Artículo 24º. Formulación de Cargos. Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental 
competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la 
normatividad ambiental o causante del daño ambiental. (…)”50. 
De igual forma, el Decreto 2811 de 1974, consagra en su artículo 2º que:  
“Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el 
desarrollo económico y social de los pueblos, este Código tiene por objeto: 
1o. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos 
naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la 
disponibilidad permanente de éstos y la máxima participación social, para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y 
futuros habitantes del territorio nacional. 
2o. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables sobre los demás recursos. 
3o. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Administración Pública, respecto del ambiente y de 
los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del aprovechamiento y conservación de tales recursos y de 
ambiente.” 
 
Que acorde al decurso de la indagación preliminar y de acuerdo a las diligencias adelantadas por esta Corporación, se logró 
evidenciar que el titular del derecho real de dominio del predio denominado “El Porvenir” ubicado en las coordenadas Latitud 
04°02’49,229” Norte; Longitud 76°02’53,171” Oeste, identificado con Cédula Catastral No. 768340002000000140071000000000 
y matricula inmobiliaria No. 384-16808, lugar por donde discurre el carreteable, es el Municipio de Tuluá conforme a la 

                                            
47 Artículo 18º. Ibíd.  
48 Artículo 20º. Ibíd. 
49 Artículo 22º. Ibíd.  
50 Artículo 24º. Ley 1333 de 2.009. Congreso de la República. Bogotá D.C. 2.009. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#69
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#70
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información reportada por la Ventanilla Única de Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro; por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 se hace necesario iniciar el procedimiento sancionatorio 
ambiental a la Alcaldía Municipal de Tuluá, identificada con NIT No. 891900272-1 con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas de protección ambiental por una presunta apertura de vía – carreteable- sin contar con 
los permisos de la autoridad ambiental competente en las coordenadas geográficas WGS 1984: Latitud 04°02’56,184” Norte; 
Longitud 76°02’58,643” Oeste, predio La Josefina, identificado con Cédula Catastral No. 768340002000000140064000000000; 
pasando por las coordenadas Latitud 04°02’49,229” Norte; Longitud 76°02’53,171” Oeste, predio El Porvenir con Cédula 
Catastral No. 768340002000000140071000000000 ubicados en el corregimiento de San Rafael, jurisdicción del Municipio de 
Tuluá (V); por ello,  
 

DISPONE: 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR el procedimiento sancionatorio ambiental a la Alcaldía Municipal de Tuluá, identificada con 
NIT No. 891900272-1 con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas de protección 
ambiental por una presunta apertura de vía – carreteable- sin contar con los permisos de la autoridad ambiental competente en 
las coordenadas geográficas WGS 1984: Latitud 04°02’56,184” Norte; Longitud 76°02’58,643” Oeste, predio La Josefina, 
identificado con Cédula Catastral No. 768340002000000140064000000000; pasando por las coordenadas Latitud 04°02’49,229” 
Norte; Longitud 76°02’53,171” Oeste, predio El Porvenir con Cédula Catastral No. 768340002000000140071000000000, en el 
corregimiento de San Rafael, jurisdicción del Municipio de Tuluá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
ARTICULO SEGUNDO: DE LAS DILIGENCIAS. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones 
administrativas que se estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
ARTICULO TERCERO: TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste, conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente o en su defecto por aviso al alcalde Municipal de Tuluá, Dr. JOHN JAIRO 
GÓMEZ AGUIRRE, en los términos previstos en el artículo 4° de la Resolución 0100 No. 0100-0325 del 4 de junio de 2020. 
Parágrafo: Cuando la notificación no pueda realizarse electrónicamente, se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 
67 y siguientes de la ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 4° del Decreto Legislativo 491 de 2020. 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
Corporación. 
ARTICULO SÉPTIMO: RECURSOS. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Tuluá (V), a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
Proyectó y Elaboró: Ramiro Alejandro Cardona Aguirre -    Técnico Administrativo. 
  Gestión Ambiental en el Territorio DAR Centro Norte 
Revisó:  Abogado, Edinson Diosa Ramírez, -Profesional Especializado  

Apoyo Jurídico DAR Centro Norte. 
Copias:   Dra. Lilia Estella Hincapié Rubiano 
  Procuradora Judicial Ambiental y Agraria. 
Archívese en:  0732-039-005-023-2020. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PRORROGA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 
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Tuluá, 19 de octubre de 2020 
 
Que la señora ASTRID ELENA LOPEZ JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.321.269 expedida en Bello 
(Antioquia), obrando en su propio nombre, y domicilio en el predio Parcela Luz Mireya, callejón Pénjamo, corregimiento El 
Overo, municipio de Bugalagrande, mediante escrito No. 573752020, presentado en fecha 14 de octubre de 2020, solicita a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Norte, una Prórroga de la 
concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante resolución 0300 No. 0730-000623 del 22 de septiembre de 
2010, para el abastecimiento del predio Parcela Luz Mireya, con matrícula inmobiliaria 384-116067, ubicado en el callejón 
Pénjamo, corregimiento El Overo, jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
3. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria 384-116067, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tuluá, en fecha 7 de septiembre de 2020. 
4. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua – PUEAA simplificado para el predio Parcela Luz Mireya. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director Territorial (E) de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ASTRID ELENA LOPEZ 
JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.321.269 expedida en Bello (Antioquia), obrando en su propio 
nombre, y domicilio en el predio Parcela Luz Mireya, callejón Pénjamo, corregimiento El Overo, municipio de Bugalagrande, 
mediante escrito No. 573752020, presentado en fecha 14 de octubre de 2020, tendiente a la Prórroga de la concesión de aguas 
superficiales otorgada mediante resolución 0300 No. 0730-000623 del 22 de septiembre de 2010, para el abastecimiento del 
predio Parcela Luz Mireya, con matrícula inmobiliaria 384-116067, ubicado en el callejón Pénjamo, corregimiento El Overo, 
jurisdicción del municipio de Bugalagrande, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ASTRID ELENA LOPEZ JARAMILLO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
$21.983,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la U.G.C. Bugalagrande, o quien 
hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la 
correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto a la señora ASTRID 
ELENA LOPEZ JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.321.269. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
JOSE JESUS PEREZ GOMEZ 
Director Territorial (E) DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 

Revisó: Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente 0731-010-002-113-2010. 

 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
RENOVACION PERMISO DE VERTIMIENTOS 

 
Tuluá, 14 de septiembre de 2020 
Que el señor Gustavo Velandia Palomino, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Cúcuta, 
obrando en representación de la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 800.249.860-1, y domicilio 
en la calle 15 No. 29B-30 autopista Cali - Yumbo, teléfono 3210000, correo electrónico jcadavid@celsia.com, de la ciudad de 
Yumbo, mediante escrito No. 339642020, presentado en fecha 26 de junio de 2020, solicita a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Norte, la Renovación del permiso de vertimientos 
otorgado mediante resolución 0733 No. 000572 del 28 de agosto de 2015, para la Subestación Eléctrica Caicedonia A 34,5KV, 
ubicado en la entrada sur del municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

1. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Celsia Colombia S.A. E.S.P., expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali, en fecha 4 de mayo de 2020. 
 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del apoderado general de la sociedad Celsia Colombia S.A. E.S.P. 
 

3. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

4. Documento “Caracterización del STARD de la subestación Caicedonia, de fecha 21 de junio de 2019”. 
 

5. Constancia de pago de la factura de venta No. 89283259 por valor de $173.566,00 por concepto del servicio de evaluación de la 
solicitud.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, 
el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 

D I S P O N E: 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor Gustavo Velandia Palomino, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Cúcuta, obrando en representación de la sociedad 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 800.249.860-1, y domicilio en la calle 15 No. 29B-30 autopista Cali - 
Yumbo, teléfono 3210000, correo electrónico jcadavid@celsia.com, de la ciudad de Yumbo, mediante escrito No. 339642020, 
presentado en fecha 26 de junio de 2020; tendiente a la Renovación del permiso de vertimientos otorgado mediante resolución 
0733 No. 000572 del 28 de agosto de 2015, para la Subestación Eléctrica Caicedonia A 34,5KV, ubicado en la entrada sur del 
municipio de Caicedonia, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la UGC La Paila – La Vieja, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
VELANDIA PALOMINO, en representación de la sociedad Celsia Colombia S.A. E.S.P., identificada con el NIT. 800.249.860-1. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 

Revisó: Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano.  
Archívese en: Expediente 0731-036-014-074-2014. 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali, 10 DICIEMBRE DE 2019 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que la señora MARTA EUGENIA PEREZ VELEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.41.348.533 de Bogotá DC, y 
domicilio en Cali, obrando como representante legal de la CONGREGACION DEL SAGRADO CORAZÓN, identificado con NIT 
860.015.809-7, mediante escrito No.219062016 presentado en fecha  01/04/2016, solicita Otorgamiento  de  Permiso de 
Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente  para el 
predio denominado CASA NAZARET, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-322881, localizado en la carrera 118 No. 
42-20 vía Jamundí-Cali, corregimiento El Hormiguero, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Carta solicitando el permiso de vertimientos. 

 Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos, debidamente diligenciado. 

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado  de personería jurídica.  

 Certificado de tradición No. 370-322881. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Marta Eugenia Pérez Vélez. 

 Evaluación ambiental del vertimiento. 

 Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento 

 Caracterización de aguas residuales.  

 Memoria de cálculo del sistema de tratamiento de agua residual doméstica. 

 Tres (03) Planos. 

 Concepto de uso de suelo.  

 Pago por servicio de evaluación. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARTA EUGENIA PEREZ VELEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No.41.348.533 de Bogotá DC, y domicilio en Cali, obrando como representante legal de la 
CONGREGACION DEL SAGRADO CORAZÓN, identificado con NIT 860.015.809-7, tendiente al  Otorgamiento, de: Permiso de 
Vertimiento, para el predio denominado CASA NAZARET, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-322881, localizado en 
la carrera 118 No. 42-20 vía Jamundí-Cali, corregimiento El Hormiguero, municipio de Santiago de Cali, jurisdicción del 
departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  la señora MARTA EUGENIA PEREZ VELEZ,  
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 2018 del  23/02/2018. (NO 
APLICA- PAGADO) 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. (NO APLICA- PAGADO) 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo. (NO APLICA- PAGADO) 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Lili- Meléndez- Cañaveralejo- Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARTA 
EUGENIA PEREZ VELEZ, obrando como representante legal de la CONGREGACION DEL SAGRADO CORAZÓN.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
______________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES  
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista - - Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Reviso: Abg. Mauricio Tascón Varela- Contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Expediente No.0712-036-014-224-2018 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 
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CONSIDERANDO 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, mediante 
Auto de fecha marzo 16 de 2020 declaró el Desistimiento Tácito POR LA NO PRESENTACION DE LA INFORMACION 
FALTANTE al señor ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.349 
expedida en Cali, obrando en calidad de representante legal de PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S identificada con NIT No. 
860.015.300-0. 
   
Que el citado acto administrativo fue notificado vía correo electrónico, suministrado en la solicitud 
“alexander.garcia@gruporecordar.com.co”, el día 18 de junio de 2020 al señor ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.349 expedida en Cali, obrando en calidad de representante legal de 
PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S identificada con NIT No. 860.015.300-0, del contenido del Auto de fecha veintiocho (128) de 
enero de 2020.  
 
Que el señor ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.349 expedida en 
Cali, obrando en calidad de representante legal de PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S identificada con NIT No. 860.015.300-0, 
interpuso recurso de reposición contra el Auto de Fecha veintiocho (28) de enero de 2020 por el cual se declaró el Desistimiento 
Tácito por la no presentación de la información faltante dentro del trámite bajo número 477052019, mediante comunicación 
radicada CVC No. 347232020 del 1 de julio de 2020, estando dentro del término legal, solicita lo siguiente:  
 
“(…) 
 
Referencia: Auto que declara el desistimiento tácito ante la no presentación de la información faltante de fecha veintiocho (28) 
de enero de dos mil vente (2020) notificada a la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S el 18 de junio del 2020 Asunto: 
Recurso de reposición al auto notificado a la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. el 18 de junio del 2020 ALEJANDRO 
GONZALEZ MONDRAGÓN, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°16760349, actuando en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. identificada con el NIT 800192105-1, tal 
como aparece en el certificado de Cámara y Comercio de Bogotá, dentro del término legal interpongo el Recurso de Reposición 
ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el Auto emitido el veintiocho 
(28) de enero de dos mil vente (2020) notificado el dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020), a través del cual, se declara 
el desistimiento tácito ante la no presentación de la información faltante. HECHOS PRIMERO. el cuatro (4) de julio de dos mil 
dieciocho (2018), la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, emitió la Resolución 0710 No. 
0712 00806, a través de la cual, se otorgó a la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S.., una concesión de aguas para uso 
público. SEGUNDO. Dentro de las obligaciones establecidas por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA – CVC, se solicitó que dentro del término de noventa (90) días, se presentara el diseño de las obras hidráulicas 
necesarias para captar el caudal de agua otorgado. TERCERO. El diseño de las obras de captación de aguas se presentó el día 
veinte (20) de junio de dos mil diecinueve (2019), a través del radicado No. 477052019. CUARTO. Así mismo, dentro del 
documento con radicado No. 477052019, se incluyeron algunos anexos, los cuales se encaminaban a realizar la solicitud de 
ocupación del cauce para que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, autorizara a la 
sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S., a usar el espacio requerido para la construcción de la obra.  
 
QUINTO. Por lo que la Resolución 0710 No. 0712 00806, la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S., fue autorizada para 
realizar la obra de construcción dentro de los ciento veinte (120) días hábiles siguientes a la aprobación del diseño. SEXTO. El 
día veintiocho (28) de enero de dos mil vente (2020), se emitió Auto por parte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, por medio del cual declaran el desistimiento tácito de la solicitud de otorgamiento de 
Ocupación del Cauce y obras hidráulicas de la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. aduciendo que mediante oficio con 
No. 0712-477052019, se nos había solicitado una documentación adicional, sin embargo este nunca le fue notificado a la 
sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. ni consta dicha situación dentro del expediente dicha constancia de notificación. 
SEPTIMO. Incluso, en coadyuvancia a nuestro interés de continuar con el proceso de obtención de los permisos, la sociedad 
PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S., envió un oficio con radicado No. 327672020 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil 
veinte (2020), a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, solicitándole que por favor 
emitiera concepto favorable respondiendo al radicado No. 477052019, para así poder iniciar con la construcción de la obra de 
captación y dar continuidad al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 0710 No. 0712 0080 de 2018. 
OCTAVO. Así pues, nos permitimos insistir que la no presentación de la información o documentación en complemento, 

mailto:alexander.garcia@gruporecordar.com.co”


 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

aparentemente solicitada a través del oficio No. 0712-477052019, no se realizó por que la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS 
S.A.S. nunca fue notificada del mismo, luego no se enteró de la información adicional que la entidad pública necesitaba. Razón 
por la cual solicitamos no se aplique lo establecido en el articulo 17 de la ley 1755 de 2015. PETICIONES PRIMERA: Que no se 
declare el desistimiento tácito de la solicitud de ocupación de cauce y obras hidráulicas en el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370 -28375; debido a que, el radicado No. 0712-477052019 que da origen al acto administrativo de referencia, 
nunca fue notificado a la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. luego desconocía su contenido, por lo que era imposible 
responderlo. SEGUNDA: Que no se realice el archivo de la solicitud realizada por la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS 
S.A.S., radicada con el No. 477052019 de fecha 30 de junio de 2019. TERCERA: Que se notifique a la sociedad PARQUES Y 
FUNERARIAS S.A.S. el oficio emitido por la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC con 
radicado No. 0712-477052019, para así poder responder en términos y remitir la información requerida para dar continuidad al 
respectivo trámite. DERECHO Invoco como fundamento de derecho los artículos 74 y ss. del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
PRUEBAS Como fundamento a lo expuesto anteriormente, solicito se tengan como pruebas; i. Certificado de Cámara y 
Comercio de la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. ii. Copia de la Resolución 0710 No. 0712 00806, emitida por la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. iii. Copia del Oficio con radicado No. 477052019 
emitido por la sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. Copia del Oficio con radicado No. 477052019 emitido por la 
sociedad PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. 
 
(…)” 
 
Que, conforme a lo anterior, es pertinente anotar que el recurso de reposición presentado por el señor ALEJANDRO 
GONZALEZ MONDRAGON identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.349 expedida en Cali, obrando en calidad de 
representante legal de PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S identificada con NIT No. 860.015.300-0, cumple con los requisitos de 
forma establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
Que en el asunto de estudio no se exponen argumentos de orden técnico que fuercen la realización de experticia por lo que se 
desestimará tal aspecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por el señor ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.349 expedida en Cali, obrando en calidad de representante legal de 
PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S identificada con NIT No. 860.015.300-0, en contra del Auto que declaró el Desistimiento 
Tácito por la no presentación de la información faltante de Fecha veintiocho (28) de enero de 2020. 
 
PARÁGRAFO: Informar al recurrente que de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición se concede en el efecto suspensivo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente auto al señor ALEJANDRO GONZALEZ MONDRAGON 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.760.349 expedida en Cali, obrando en calidad de representante legal de 
PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S identificada con NIT No. 860.015.300-0, a su apoderado o quien haga sus veces, conforme 
lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Suroccidente 
 
Proyectó: Abg. Andrés David Gallego – Contratista. – DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Expediente: 0712-010-002-134-2017. 
 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015 y la 
Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas 
concordantes; y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-004-
042-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de las actividades de movimiento de tierras y 
ocupación de cauce del río Yumbo, en el predio denominado Hacienda Guachicona o La Ceiba, realizado por funcionarios de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 17 de junio de 2020, del cual se suscribió el informe de visita en la 
Resolución 0710 No. 0713-000422 del 17 de junio de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente traer a colación el siguiente fundamento jurídico: 
 
Decreto Ley 2811 de 1974: 
 
“Artículo 8º.- Se considera factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 

 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o biológica; 

 
c). Las alteraciones nocivas de la topografía. 
 
d). Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas, 
 
f). Los cambios nocivos el lecho de las aguas. 

 
 
Artículo 9º.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
(…) 
 
c.- La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros; 

(…) 
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e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 80º.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominios públicos, 
inalienables e imprescriptibles. 
 
Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
 
Artículo 102. Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar 
autorización”. 
 
 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 
COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
          (…)” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible", dispone lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2.2.3.2.12.1. Ocupación La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua 
requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se 
requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas” 
 
 
“Artículo 2.2.1.1.18.1. Protección y aprovechamiento de las aguas. En relación con la conservación, protección y 
aprovechamiento de las aguas, los propietarios de predios están obligados a: 
 
3. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por permiso o concesión de la autoridad ambiental competente, o de la violación de las 
previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
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 10. Conservar en buen estado de limpieza los cauces o depósitos de aguas naturales o artificiales que existan en sus predios, 
controlar los residuos de fertilizantes, con el fin de mantener el flujo normal de las aguas y evitar el crecimiento excesivo de la 
flora acuática. 
 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.20.3.  Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes 
conductas: 
 
1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de energía en 
cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

g. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
h. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
i. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
j. La eutroficación; 
k. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
l. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 

 
La Resolución No. 0472 del 28 de febrero de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generales en la 
actividades de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones”:  
 

“Artículo 20. Prohibiciones. Se prohíbe: 
 

5. El almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas arborizadas, reservas forestales, áreas de 
recreación y parques, ríos, quebradas, playas, canales, caños, páramos, humedales, manglares y zonas ribereñas.” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 30 de noviembre de 2020 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Noviembre 23 al 29 de 2020 
  

 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 

consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento 
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En caso de flagrancia 
o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original) 
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 consagra:  
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
De conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de la sociedad AGRICOLA LA 
CEIBA S.A.S., identificada con NIT 890.328.263-9, por realizar actividades de adecuación de terreno, movimiento de tierras  
ocupación de cauce con material importado y escombros sobre la margen derecha de izquierda del río Yumbo, en el predio 
denominado Hacienda Guachicona o La Ceiba, ubicado en las coordenadas geográficas aproximadas 3°35´06.82”Norte - 76°28' 
56.39"Oeste, jurisdicción del municipio de Yumbo, sin contar con los respectivos permisos y/o autorizaciones de la autoridad 
ambiental, configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso hídrico y suelo, en los términos del 
artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
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Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra de la sociedad AGRICOLA LA CEIBA S.A.S., 
identificada con NIT 890.328.263-9, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental 
vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que él o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

3. Resolución 0710 No. 0713-000422 del 17 de junio de 2020 
4. Informe de visita del 17 de junio de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 
2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboro: Paula Andrea Bravo C- Profesional Jurídico Especializado - DAR Suroccidente. 
Reviso: Adriana Patricia Ramirez D- Coordinadora  UGC Yumbo-Arroyohondo-Mulaló-Vijes 
 
Archívese en expediente: 0713-039-004-042-2020 p. sancionatorio  
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-004-
041-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de suspensión de actividades de captar aguas 
subterráneas de pozo (en zona de recarga) y verter aguas residuales domésticas y no domesticas sin la respectiva concesión y 
permiso, por afectación de los recursos hídrico, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el 
día 23 de julio de 2020, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0713-000634 del 5 de agosto de 
2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
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 “Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 

d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas.  
 

Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

d. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

f.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
Artículo 51.- El derecho de usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 88.- Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.  
 
Artículo 145º.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas. 
  
Acuerdo CVC No. 042 de 2010: 
 
“Articulo 107. Zona de recarga de acuíferos. En la zona de recarga de acuíferos, Anexo No. 15 Plan zona de recarga de 
acuíferos y áreas protegidas, la CVC limitará la construcción de nuevos aprovechamientos de agua subterráneas y solo 
autorizará la construcción de pozos para abastecimientos público cuando no existan fuente de agua superficial que puedan 
atender la demanda de agua.  

 
Artículo 108. La CVC no autorizará en la zona de recarga la instalación de rellenos sanitarios, cementerios, industrias con 
actividades potencialmente peligrosas para la contaminación de aguas subterráneas, estaciones de servicios con tanques 
enterrados, lagunas de tratamiento de aguas residuales y aplicación sobre el suelo, productos que al lixiviarse por su 
composición físico, química o bacteriológica, puedan afectar las características de las aguas subterráneas. 

   
Artículo 109. Las actividades de protección de las zonas de recarga de aguas subterráneas están articuladas a los planes de 
ordenamiento de cuencas y planes de ordenamiento territorial, al Plan de Manejo de las Aguas Subterráneas y al diseño e 
implementación de los planes, programas y proyectos relacionados con la gestión integral del recurso hídrico y a las 
disposiciones ambientales que establezca la CVC para la protección de las zonas de manejo especial” 
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
“Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 
genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos 
 
Artículo 2.2.3.2.20.2. Concesión y permiso de vertimientos. Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en 
cualquiera de los usos previstos por el artículo 2.2.3.2.7.1 de este Decreto se han de incorporar a las aguas sustancias o 
desechos, se requerirá permiso de vertimiento el cual se trasmitirá junto con la solicitud de concesión o permiso para el uso del 
agua o posteriormente a tales actividades sobrevienen al otorgamiento del permiso o concesión.  
 
Igualmente deberán solicitar este permiso los actuales titulares de concesión para el uso de las aguas. 
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Artículo 2.2.3.2.20.5. Prohibición de verter sin tratamiento previo. Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, 
líquidos o gaseosos, que puedan contaminar o eutroficarlas aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo otros usos. 
 
El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación de los tramos o cuerpo de aguas, de efectos 
para la salud y de las implicaciones ecológicas y económicas.” 
(…)” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
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PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que la sociedad SERVICIOS 
INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0, realizó sin la 
concesión y permiso de la autoridad ambiental, captar las aguas subterráneas del pozo ubicado zona de recarga en las 
coordenadas planas 1.062.564X -879.854Y, y verter los residuos líquidos de aguas domésticas y no domésticas del predio de 
sus instalaciones, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-37609, ubicado en inmediaciones de las coordenadas planas 
879.864Y 1.062.475X., Calle 11 No. 32ª-109, sector industrial de Yumbo, corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del 
municipio de Yumbo; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso hídrico, en los términos del 
artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra de la sociedad 
SERVICIOS INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

11. Informe de visita rendido el 23 de julio de 2020  
12. Resolución 0710 No. 0713 -000634 del 5 de agosto de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 23 de julio de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

3. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato Corporativo (FT0350.50 Solicitud 
de certificado de tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que sirva allegar copia del Certificado de 
Libertad y Tradición No. 370-37609 a nombre de la sociedad SERVICIOS INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – 
SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0. 
 

4. Revisar en la página web de la Cámara de Comercio <www.rues.gov.co>, e imprimir la constancia de la sociedad SERVICIOS 
INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0, y verificar 
quien consta como representante legal. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 

http://www.rues.gov.co/
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Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra la sociedad SERVICIOS INTEGRALES DE 
TRANSPORTE Y ASEO S.A. – SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0, para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 23 de julio de 2020  
2. Resolución 0710 No. 0713 -000634 del 5 de agosto de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

1. Requerir a la funcionaria encargada de la Secretaria General de la CVC, a través del formato Corporativo (FT0350.50 Solicitud 
de certificado de tradición para el VUR), realice consulta en el VUR, con el fin de que sirva allegar copia del Certificado de 
Libertad y Tradición No. 370-37609 a nombre de la sociedad SERVICIOS INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – 
SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0. 
 

2. Revisar en la página web de la Cámara de Comercio <www.rues.gov.co>, e imprimir la constancia de la sociedad SERVICIOS 
INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0, y verificar 
quien consta como representante legal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo deberá publicarse por parte de la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
 

http://www.rues.gov.co/
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ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al representante legal de la sociedad SERVICIOS 
INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S.A. – SERVINTEGRALES S.A, identificada  con NIT. 805.015.666-0, o a su 
apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la 
notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el 
artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez D -Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Arroyohondo- Mulaló- Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-004-041-2020 p. sancionatorio 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-005-
040-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de las actividades de adecuación de terreno con 
retroexcavadora para la construcción de una via de aproximadamente 15 mts de largo, y una explanación de 3 mts de ancho 
por 10 de largo con un talud de 2 mts para la construcción de una vivienda prefabricada, por afectación de los recursos suelo, 
realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 21 de julio de 2020, del cual se suscribió el 
informe de visita en la Resolución 0710 No. 0713-000522 del 22 de julio de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
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La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
 “Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 

c.- Las alteraciones nocivas a la topografía. 
 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 
 

Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

e. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

g.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
Artículo 178.- Los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo a sus condiciones y factores constitutivos Se 
determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos y socioeconómicos de la región. Según dichos 
factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales 
(…)” 
 
Resolución DG No. 526 de 2004 expedida por la CVC: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídico, público o privado cuando 
pretenda construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
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COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de Autorizaciones 
para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones 
de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y Direccionamiento Estratégico 
Corporativo en caso de requerirse.  
 
PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de 
propiedad privada deberá realizar solicitud por escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con jurisdicción en el área, y 
aportar la siguiente documentación y/o información: 
 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de 
las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, aportando 
el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces, cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.  
          (…)” 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las 
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demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor OSCAR EDUARDO 
BERGAMIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.468.191 de Cali, realizó sin los permisos de la autoridad ambiental, 
una adecuación de terreno con retroexcavadora para la construcción de una via de aproximadamente 15 mts de largo, y una 
explanación de 3 mts de ancho por 10 de largo con un talud de 2 mts para la construcción de una vivienda prefabricada, en el 
predio Nombre, Sin Nombre, ubicado a 700 metros del sector el retorno, en inmediaciones de las coordenadas geográficas 
3°30’49.0’’N -- 76°32’41.2‘’ O, corregimiento El Pedregal, jurisdicción del Municipio de Yumbo; configurándose una infracción en 
materia ambiental en relación con el recurso suelo, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra del señor OSCAR 
EDUARDO BERGAMIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.468.191 de Cali, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

13. Informe de visita rendido el 21 de julio de 2020 y anexos. 
14. Resolución 0710 No. 0713 -000522 del 22 de julio de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 21 de julio de 2020, se hace 
necesario decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre, ubicado a 700 metros del sector el retorno, en inmediaciones de las coordenadas 
geográficas 3°30’49.0’’N -- 76°32’41.2‘’ O, corregimiento El Pedregal, jurisdicción del Municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca. 
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Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor OSCAR EDUARDO BERGAMIN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.468.191 de Cali, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 21 de julio de 2020 y anexos. 
2. Resolución 0710 No. 0713 -000522 del 22 de julio de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 
Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre, ubicado a 700 metros del sector el retorno, en inmediaciones de las coordenadas 
geográficas 3°30’49.0’’N -- 76°32’41.2‘’ O, corregimiento El Pedregal, jurisdicción del Municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo deberá publicarse por parte de la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
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ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor OSCAR EDUARDO BERGAMIN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.468.191 de Cali, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá 
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial-Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez-Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Arroyohondo- Mulaló- Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-005-040-2020 p. sancionatorio 
 
 

“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-00-
039-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de las actividades de disposición de tierra y 
residuos de construcción y demolición (RCD) para la nivelación del terreno, y realizar un relleno para contener posibles 
inundaciones del río Cauca, dentro de la huella del humedal El Higuerón, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, el día 13 de julio de 2020, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0713-
000503 del 13 de julio de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
 “Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 

 
d.- Las alteraciones nocivas al flujo natural de las aguas.  
 
j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisaje naturales. 
 
l-La acumulación y disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 
 

Artículo 9.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo con los siguientes 
principios:  
 

f. Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para lograr su máximo 
aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los principios y objetos que orientan este 
Código.    
 

h.  La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que lesione el interés 
general de la comunidad, o el derecho de terceros. 
 
e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al alterar las calidades 
físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave de esos recursos o se perturbe el 
derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público;” 
 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
 
Artículo 80º.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominios públicos, 
inalienables e imprescriptibles. 
 
Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado: 
a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
(…)” 
Resolución 157 de 2004: “por la cual se reglamentan el uso sostenible, conservación y manejo de los humedales y se 
desarrollan aspectos referidos a los mismos en aplicación de la Convención Ramsar.” 
“Articulo 2. Naturaleza Jurídica. Los humedales son bienes de uso público, sin perjuicio de lo dispuesto por el Código Civil, el 
Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al medio ambiente y el Decreto 1541 de 1978. 

(…) 
Artículo 9. Régimen de usos: Dadas las características especiales de los humedales y de sus zonas de ronda serán usos 
principales de los mismos las actividades que promuevan su uso sostenible, conservación, rehabilitación o restauración. Sin 
embargo, a partir de la caracterización y zonificación, se establecerán en el plan de manejo respectivo, los usos compatibles y 
prohibidos para su conservación y uso sostenible. 
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Que el Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible", dispone lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2.2.3.2.20.3.  Predios y obligaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y 
suelos. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que están 
atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica 
de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes 
conductas: 
 
1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de energía en 
cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora y la 
fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

m. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
n. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
o. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
p. La eutroficación; 
q. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
r. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 

 
La Resolución No. 0472 del 28 de febrero de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generales en la 
actividades de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones”:  
 

“Artículo 20. Prohibiciones. Se prohíbe: 
 

6. El almacenamiento temporal o permanente de RCD en zonas verdes, áreas arborizadas, reservas forestales, áreas de 
recreación y parques, ríos, quebradas, playas, canales, caños, páramos, humedales, manglares y zonas ribereñas.” 
 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor ALVARO ENRIQUE 
PRADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.629.479, realizó las actividades de disposición de tierra y residuos de 
construcción y demolición (RCD) para la nivelación del terreno, y realizar un relleno para contener posibles inundaciones del río 
Cauca, dentro de la huella del humedal El Higuerón, en el predio denominado Las Palmas, ubicado en coordenadas planas 
(Magna Colombia Oeste) 1.068.321 Este, 887.305 Norte, callejón El Higuerón, vereda El Higuerón, corregimiento de Mulaló, 
jurisdicción del municipio de Yumbo; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con el recurso hídrico, en 
los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra del señor ALVARO 
ENRIQUE PRADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.629.479, con el fin de verificar los hechos u omisiones 
constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

15. Informe de visita rendido el 13 de julio de 2020 y anexos. 
16. Resolución 0710 No. 0713 -000503 del 13 de julio de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
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Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor ALVARO ENRIQUE PRADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.629.479, para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la 
normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 13 de julio de 2020 y anexos. 
2. Resolución 0710 No. 0713 -000503 del 13 de julio de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva del presente acto administrativo deberá publicarse por parte de la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor ALVARO ENRIQUE PRADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.629.479, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá acreditar su 
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calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
 
 
ARTICULO SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Proyecto: Paula Andrea Bravo C- Profesional Especializada -DAR Suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez-Coordinadora Unidad de Gestión Cuenca Yumbo- Arroyohondo- Mulaló- Vijes 
 
Archívese en Expediente: 0713-039-005-039-2020 p. sancionatorio 
 

 
“AUTO POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC. - en uso de sus facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo C.D. No. 072 del 27 octubre de 2016, y demás normas concordantes; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0713-039-002-
037-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva en flagrancia de las intervenciones (tala de 
árboles, limpieza de terreno, aplicación de herbicidas y quema de material vegetal en un área de 5.500m2, para la construcción 
de una vivienda, vía de acceso y siembra de frutales y cultivos) en el predio denominado Sin Nombre o Chocho lote 4, 
identificado con número predial 768920002000000090256000000000, por la afectación al recurso bosque, realizado por 
funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 6 de julio de 2020, del cual se suscribió el informe de visita 
en la Resolución 0710 No. 0713-000495 del 6 de julio de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
 
“Art. 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
… 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
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… 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación 
de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 establece que: 
 
“Artículo 178.- Los suelos del territorio nacional deberán usarse de acuerdo a sus condiciones y factores constitutivos Se 
determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos y socioeconómicos de la región. Según dichos 
factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 180. Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
Artículo 204.-Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque. 
 
Artículo 218.- Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales o artificiales, en baldíos y demás terrenos de 
dominio público, pueden hacerse directamente por la administración o por particulares mediante permiso.   

(…)” 
 
 
Acuerdo CVC No. 018 de 1998: 
 
“ARTÍCULO 17.- Los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado se 
adquieren mediante autorización”.  
 
ARTÍCULO 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos 
o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se 
requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”.  
 
 
 Decreto 1076 de 2015: 
 
 “Artículo 2.2.1.1.5.3  Aprovechamiento forestal único. Los aprovechamientos forestales únicos de bosque naturales 
ubicados en terrenos de dominio público se adquieren mediante permiso”. 
 
 
Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
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2. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende por áreas forestales protectora. 

 
Se entiende por áreas forestales protectoras 
 

b) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia. 
 

4. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 
 
 
Artículo 2.2.1.2.20.6 Prohibiciones. En los territorios fáunicos queda prohibido a todo particular: 
 
9. Usar insecticidas, plaguicidas o cualquier sustancia tóxica que pueda causar daño a la fauna o a la flora del territorio. 
 
Artículo 2.2.5.1.3.12 Quema de bosque y vegetación protectora. Queda prohibida la quema de bosque natural y de 
vegetación natural protectora en todo el territorio nacional. (…)” 
 
Que la  Ley 1333 del 21 de julio de 2009; “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos: 
“Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” –subrayado fuera del texto original-. 
Que el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009 establece:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la  Ley 165 de 1994, y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes, en que  las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. 
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Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que 
para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el 
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar 
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia 
civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su acción 
u omisión”. 
 
Que teniendo en cuenta lo expuesto en los anteriores considerandos, es importante señalar que el señor GERMAN PELAEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.738.060 de Bogotá, realizó sin los permisos y autorizaciones de la autoridad 
ambiental, la tala de aproximadamente 100 árboles de especies (Mano de Oso, Chagualo, Arrayán, Aguacatillo, Guamos, y 
arbustos de familias Melastomatáceae y Piperaceae entre otros) y de más de 10 metros de altura, limpieza del terreno y 
sotobosque, aplicación de herbicidas, y quema de material vegetal en un área de 5.500 m2 para la construcción de una 
vivienda, vía de acceso y siembra de frutales y cultivos, dentro del predio denominado Sin Nombre o Chocho lote 4, identificado 
con el número predial 768920002000000090256000000000, de propiedad de la señora GENI SANCHEZ (sin identificar), 
ubicado en coordenadas geográficas 3°37’29.4”N - 76°30’ 55.5’’O a 1711msnm, vereda El Chocho, corregimiento de Santa 
Inés, jurisdicción del Municipio de Yumbo; configurándose una infracción en materia ambiental en relación con los recursos 
bosque, en los términos del artículo 5º de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera procedente abrir investigación contra los señores GERMAN 
PELAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.738.060 de Bogotá, y GENI SANCHEZ (sin identificar), con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción ambiental. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las se detallan a 
continuación: 
 

17. Informe de visita rendido el 6 de julio de 2020 y sus anexos 
18. Resolución 0710 No. 0713-000495 del 6 de julio de 2020. 

 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.   
 
Que igualmente con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa esta Autoridad pondrá 
en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los documentos pertinentes, para 
que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar todo 
tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica 
de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que con el fin de dar claridad sobre los hechos, atendiendo a lo observado en la visita del 6 de julio de 2020, se hace necesario 
decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

5. Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre o Chocho lote 4, identificado con el número predial 
768920002000000090256000000000, ubicado en coordenadas geográficas 3°37’29.4”N - 76°30’ 55.5’’O a 1711msnm, vereda 
El Chocho, corregimiento de Santa Inés, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la presente 
actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los señores GERMAN PELAEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.738.060 de Bogotá, y GENI SANCHEZ (sin identificar), para verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado que ella o cualquier persona, podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar a la investigada que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las se detallan a continuación: 
 

1. Informe de visita rendido el 6 de julio de 2020 y sus anexos 
2. Resolución 0710 No. 0713-000495 del 6 de julio de 2020. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra los presuntos infractores acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
    
PARÁGRAFO SEXTO: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de 
la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Decretar de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 
 

1. Oficiar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Yumbo, con el fin de que sirva informar quien figura como 
propietario del siguiente predio: Sin Nombre o Chocho lote 4, identificado con el número predial 
768920002000000090256000000000, ubicado en coordenadas geográficas 3°37’29.4”N - 76°30’ 55.5’’O a 1711msnm, vereda 
El Chocho, corregimiento de Santa Inés, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores GERMAN PELAEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.738.060 de Bogotá, y GENI SANCHEZ (sin identificar), o a su apoderado legalmente constituido 
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quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Vincular a la presente actuación administrativa a cualquier persona que resultare responsable de la 
infracción. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
ADRIANA PATRICIA RAMIREZ DELGADO 
Director Territorial ( E )  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
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